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ANTECEDENTES

Decreto No;> 12.542, que designó a la Comisión

Reformadora del Código Civil

Departamcnto
dc Justicia.

Buenos Aires, 2 de julio de 1926.

Atentas las reformas introducidas en el Código Civil
desde su vigencia , los proyectos en trámite ante el H. Con­
greso de la Nación y la conveniencia de una revisión ilus­
trada y serena de nuestra gran ley civil para su mejor armonía
con las nuevas condiciones de la vida argentina,

El Presidente dc la Nación Argentina,

DECRETA:

Art. 1°. Designase una Comisión compuesta de siete juris­
consultos, encargada del estudio de nuestro Código Civil
y de aconsejar las reformas y coordinación con otras le­
yes que se juzguen pertinentes.

Art. 2°. Dicha Comisión se eompondrá : de un )Iinistro de la
Suprema Corte de Justicia de la Naeión , de un Vocal de
cada una de las Cámaras de Apelaciones en lo Civil de
la Capital; de un Profesor de Derecho Civil de la Facul-
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tad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de
Buenos Aires y de otro Profesor de la misma materia de
la Universidad de La Plata; de un miembro de la Acade­
mia Nacional de Ciencias Jurídicas de Buenos Aires y de
un Delegado del Colegio de Abogados de la Capital Fede­
ral. Dichos comisionados se designarán por los Cuerpos
de su respectiva pertenencia, a los que se solicitará la con­
eurreneia a esta patriótica labor.

Art, 3n, Los comisionados se constituirán y actuarán en la
forma que conceptúen más adecuada pero bajo la presi­
dencia del delegado de la Suprema Corte y podrán solici­
tar el concurso de aquellas personas de competencia en la
materia,

Art. 4°, Las oficinas, funcionarios o empleados públicos de­
pendientes del Poder Ejecutivo de la Xación. facilitad 11

a los comisionados el cumplimiento de su misión, suminis­
trando datos e informes que no contraríen la reserva pe·
culiar a determinados asuntos de su incumbencia. En ca­
so de duda harán la consulta pertinente,

Art. 5°. La Comisión se expedirá tan pronto como la índole de
sus tareas lo permita, con un proyecto de ley e informe
documentado.

Art. 6°. Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na­
cional y archívese.

ALVEAR.
A:s'TÜNIO SAGARNA,

Decreto Nq 13.156, ampliatorio del anterior

Departamento
de Justicia.

Buenos Aires, 16 de julio de 1926.

CO~SIDERANDO :

Que hasta el Poder Ejecutivo han llegado algunas ob­
servaciones referentes al decreto de fecha 2 del actual, ('11­

caminado a proyectar la reforma, revisión y coordinación del
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Código Civil, con los mayores recaudos posibles para la
eficacia del trabajo, observaciones referentes a la represen­
tación de otras Universidades, a la forma del trabajo de la
Comisión y a la existencia de otras iniciativas similares an­
teriores;

Que, desde luego, al circunscribir a dos profesores de
derecho civil de las Facultades Universitarias de Buenos
Aires y La Plata, la integración de la Comisión, se tuvo en
cuenta la circunstancia de la proximidad de sus domicilios
e institutos docentes, lo que permite un frecuente contac­
to y trabajo con los demás miembros. El respeto y eonsi­
doraeión siempre testimoniado por el P. E. a las otras Uni­
versidades del país excluye el olvido de las mismas o el
propósito de menoscabo de sus legítimos títulos para co­
laboral' 'en una obra de cultura, de justicia y de beneficio
nacional;

Que la circunstancia de haberse proyectado la reunión
en la ciudad de Córdoba, de un Congreso de Derecho Civil,
para el mes de mayo de 1927, no quita la oportunidad al
decreto del Poder Ejecutivo ni tampoco puede suponerse a
éste el efecto de desmedrar o disminuir interés a aquél, des­
de que sus finalidades no se excluyen, como tampoco no se
excluyen ni chocan ambas con las iniciativas legislativas
informadas por el mismo propósito de revisión, reforma y
coordinación :

QUl', a pesar de las consideraciones precedentes., es po­
sible salvar las dificultades o prevenciones apuntadas ha­
ciendo concurrir el mayor número de esfuerzos ilustrados
a la solución de un problema que despierta grande interés
y preocupación y tiene verdadera importancia y ti-aseen­
dencia.

Por lo expuesto,

El Presidente de la Nación Argentina.

DECRETA:

Art. 1°. Ampliase el decreto de fecha 2 del corriente mes
en los siguientes términos:
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a) Formarán parte de la Comisión, además de los nom­
brados, un Profesor de Derecho. Civil de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de
Córdoba y otro de la Facultad de Ciencias Jurídicas
de la Universidad del Litoral.

b) Dicha Comisión funcionará en Buenos Aires y podrá
encomendar a uno o más de sus miembros la tarea de
preparar ~' proyectar las reformas, revisiones y COOl'­

dinaciones necesarias o convenientes, para estudiarlo
~. pronunciarse después, sobre él, la Comisión en pleno.

.Ar1. 2°. Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na­
cional y archívese.

ALVEAR.
ANTONIO SAGARNA.

Cumplimiento de ¡os decretos

De acuerdo con lo dispuesto en los decretos precedentes, la
Comisión Reformadora del Código Civil quedó integrada el 24
de agosto de 1926, en la forma siguiente:

PRESIDEKTE: Doctor Roberto Repetto, Ministro de la Corte Su­
prema de Justicia de la Nación.

VOCALES: Doctor .Julián V. Pera, Vocal de la Cámara Pri­
mera de Apelaciones en lb Civil de la Capital F~­

deral, a quien sucedió el Doctor Gastón Federico
Tobal.

Doctor Raymundo ~I. Salvat, Vocal de la Cáma­
ra Segunda de Apelaciones en lo Civil de la Ca­
pital Federal, a quien sucedió el Doctor César
de Tezanos Pinto.

Doctor Héctor Lafaille, Profesor de Derecho Ci­
vil de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia­
les de la Universidad de Buenos Aires.
Doctor Juan Carlos Rébora, Profesor de Derecho
Civil de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia­
les de la Universidad de La Plata.
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Doctor Juan Antonio Bibiloni, miembro de la
Academia Nacional de Ciencias Jurídicas de Bue­
nos Aires.

Doctor Rodolfo Rivarola, delegado del Colegio de
Abogados de la Capital Federal.

Doctor Enrique Martínez Paz, Profesor de Dere­
eho Civil de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad de Córdoba.

Doctor José A. Gervasoni, Profesor de Derecho
Civil de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la
Universidad del Litoral.

LEY ~9 12.183 *

Publicaciones de la Comisión Reformadora del

Código Civil

Artículo 19 Autorízase al Poder Ejecutivo para entregar a
la Comisión Reformadora del Código Civil, creada por
decretos de fecha 2 y 1G de julio de 192G, la suma de cin­
cuenta mil pesos moneda nacional, con destino a la publi­
cación de las actas, notas y trabajos de dicha comisión.

-Art. 29 La comisión dispondrá asimismo la publicación del
anteproyecto del doctor Juan Antonio Bibiloni en su for­
ma definitiva y con inclusión de los artículos del código
vigente no reformados.

Art, 3~ La comisión determinará el número de ejemplares a
repartirse gratuitamente, así como las personas entre las
cuales deba hacerse la distribución. Los ejemplares restan-

~ ley tuvo origen en el proyecto que presentó el ex-diputado Dr, Pedro
Bultrago, ante la Cámara de Diputados de la Nación, el 9 de agosto de 1934.
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tes se ofrecerán en venta al precio de costo que resulte,
debiendo su producido ingresar al fondo destinado para
costear esta publicación.

Art. 41' El gasto que demande la ejecución de la presente Il'Y,
se hará de rentas generales con imputación a la misma.

Art. 51' Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos

Aires, a 6 de agosto de 1935.

JULIO A. ROCA.

Gustavo Figueroa.

MANUEL A. FRE~("O.

L. Zacalla Carbá.



xv

PRESENTACION AL PODER EJECUTIVO

Buenos Aires, octubre 19 de 1936.

A B. E. el señor Ministro de Justicia e Instrucción PÚ­
blica a- la Nación.

Dr. Jorge de la Torre.

Tenemos el honor de elevar a V. E. y por su intermedio
al Señor Presidente de la Nación, en cumplimiento de lo
dispuesto por el arto 59 del decreto fecha 2 de julio de 1926,
el Proyecto que la Comisión Reformadora del Código Civil pro­
pone como resultado de su tarea. Diez años de labor de­
licada y paciente ha invertido en su estudio, que lleva a tér­
mino sin haber olvidado en ningún momento su trascenden­
cia para la vida jurídica nacional Las palabras que preceden
al decreto del Presidente Alvear que constituyó la Comisión
durante el Ministerio Sagarna, sintetizan cuanto pudiera ex­
presarse sobre la necesidad de la reforma. Sus antecedentes
mediatos constan en numerosos proyectos de ambas Cámaras
Legislativas tendientes a modificar la estructura del Código,
o a introducir cambios en instituciones especiales que exterio­
rizan en su conjunto la urgencia y oportunidad de aquella
iniciativa.

El Código de Vélez Sársfield fué un exponente de al­
tísimo valor jurídico para su época. No es exagerado de­
cir que si el país logró alcanzar un progreso extraordinario,
fu(. en gran parte, porque halló en las normas de aquél, re­
glas adecuadas que lo estimularon. El régimen de la fa­
milia y el que estableció para la propiedad y para la su­
cesión hereditaria, fueron organizados inspirándose en los
principios que más convenían a las necesidades de nuestro
pueblo. a sus sentimientos religiosos, sociales y políticos, eli­
minando en general de las leyes en vigor, cuanto pudiera
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importar una rémora o llevar latente f 1 gérmcn de ciertas
desigualdades que contrariaban el espíritu de la constitu­
ción. }4'ué así, como la obra del codificador, por haber aus­
cultado los ideales y exigencias del ambiente, contribuyó de
un modo efectivo a la unidad política y espiritual dentro
de la Nación y al bienestar de sus habitantes. Con toda
justicia pues, ha podido rendírscle en ceremonia reciente,
el homenaje unánime que sintetizó el Señor Presidente de
la República, General -Iusto, al expresar que en horas gra­
ves, fué Vélez el gran arquitecto de la construcción na­
cional.

Pero los códigos no son monumentos eternos. Los pre­
ceptos que ellos contienen están destinados a regir una so­
cicdad que cambia sin cesar. Sancionado el nuestro en un
período transitorio, apenas consolidada la unión de la Re­
pública, los hechos habrían de amoldar por fuerza las leyes
a la vida del país. Y si en los comienzos de este siglo las'
corrientes dc la doctrina y una distinta manera de concebir
las cosas, indicaron ya la necesidad de armonizarlo con las
nuevas condiciones de la existencia, los efectos de la gue­
rra europea, los profundos cambios en la economía y en el
trabajo, tornaron luego indispensable la reforma. Es de la­
mentar, por cierto, que la vida del Código, no pueda pro­
longarse, en parte porque el individualismo que lo inspiró
y el respeto excesivo a la libertad de las convenciones, im­
pidieron se infiltrara el espíritu nuevo, en parte, por los
reatos derivados de las normas teóricas con que Vélez en­
cabczara sus títulos, ~. a las que fuera tan afecto, siguiendo,
cierto es, la inclinación de su época. Por fin, la falta de una
jurisprudencia que diera unidad a la interpretación del dcre­
eho común, ha influido perjudicialmente en la duración y efi­
cacia del Código.

El proceso preparatorio de la obra que hoy presenta­
mos a V. E., ha pasado por tres etapas sucesivas.

La primera corresponde al encargo conferido al Dr. Bi­
biloni, en uso de la facultad acordada por el decreto del
16 de julio de 1926, para redactar un Anteproyecto. Cada
uno de los miembros de la Comisión, indicó entonces, los
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puntos fundamentales que a su juicio debían ser objeto de
la reforma, a fin de que fueran tenidos en cuenta. La con­
fianza así discernida a uno de nuestros más graneles juris­
ta., no fué defraudada. Su trabajo -que entregó en me­
nos de seis años- pudo "el' apreciado con justicia, como
una magnífica plataforma de doctrina, según podrá juz­
garse por la publicación metódica y completa que del mis­
mo realizaremos, con arreglo a la ley Xo. 12.183.

La segunda etapa corresponde al examen del Antepro­
yecto en su contenido jurídico. A medida que el autor lo
redactaba, cada uno de los miembros hacía su estudio, pa­
ra expresar luego sus observaciones por escrito, o verbal­
mente en las reuniones plenarias. Las actas, no obstante su
forma sintética, instruyen de la importancia que revistió
esa tarea y de la prudencia con que se ha procedido. Xo ha
sido admitida modificación alguna al Código en vigor, sea
de fondo o de valor meramente formal, sin pasarla por el
tamiz de un estudio atento, en el que se procuró agotar de
una manera breve, pero decisiva, las razones determinan­
tes del voto de sus miembros. Esas actas darán cuenta
igualmente, de cómo fueron puestos a contribución la doc­
trina, la jurisprudencia y el derecho comparado, para acep­
tar o rechazar los criterios o las figuras que recomiendan
los autores o introducen las leyes más modernas. Pero si he­
mos tenido en cuenta la experiencia de otros países, nos he­
mos inspirado preferentemente en las exigencias del nuestro,
siguiendo para ello la obra de la jurisprudencia nacional, los
trabajos de nuestros comentaristas y las numerosas iniciati­
vas parlamentarias, para innovar tan sólo en la medida in­
dispensable. De ahí que hayamos conservado a menudo los
textos del viejo Código, si bien remozando su doctrina o des­
envolviéndola, para adecuarla a las circunstancias de la ho­
ra actual y al espíritu de la época, que nos reclama menos in­
dividualismo y más preocupación por el derecho de los ter­
ceros.

Aunque el presente informe comprende una relación
sucinta de cada libro, y en los capítulos correlativos seña­
lamos los puntos acerca de los cuales innova nuestro Pro-
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yecto, queremos destacar en este proemio, las modificacio­
nes de mayor trascendencia.

En primer lugar, hemos establecido, siguiendo a Bibi­
loni, una parte general, según lo hacen con criterio lógico
los códigos alemán y del Brasil. Nos apartamos así, de lus
antiguos modelos que siguiera Vélez al dividir su obra. La
sistematización produce ventajas manifiestas: aparecen re­
unidos en esa parte general, principios que el Código pre­
sentía o aplicaba en un campo, reducido por lo común, al
de las obligaciones o contratos. Con este criterio, las mo­
dalidades de los actos jurídicos no habrán de referirse ya,
tan sólo a las primeras, ni la prueba a los segundos. Los
elementos inherentes a toda relación jurídica, figuran así,
reunidos y clasificados, con un alcance y un vigor más efi­
caces.

El primer libro comprende después del estudio sobre
las personas, que ya tratara Vélez en igual orden dentro de
su Código, la sección segunda correspondiente a los bienes.
En ella, luego de disposiciones comunes acerca del patrimo­
nio, se legislan el dominio público y el privado, y en un
título nuevo, el bien de familia, que no figura en el Ante­
proyecto. En la sección tercera se estudian los hechos, los
vicios de la voluntad (error, dolo, fuerza y temor) los actos
jurídicos, sus formas, la simulación, las modalidades, la re­
presentación, la nulidad y la confirmación, y termina con
una serie de preceptos sobre el modo de extinguirse las re­
laciones jurídicas. La cuarta, trata del ejercicio y prueba de
los derechos, y la quinta, de la prescripción.

Tal es el contenido de la parte general, que también se
caracteriza por otra novedad, tomada del Anteproyecto y que
conviene destacar: la reglamentación de los principios pro­
cesales, que por su naturaleza deben incluirse dentro de
una ley nacional. Los derechos garantizados por la Cons­
titución y los códigos podrían alterarse, y aun quedar prác­
ticamente suprimidos, si las acciones que los protegen y los
medios indispensables para demostrarlos en juicio, llegaran
a depender exclusivamente de las provincias. Con el sisto­
ma propuesto, se completa pues, lo que es propio del Código
Civil, que ha legislado parcialmente sobre el punto, y se
imprime a esta materia la unidad de que hoy carece pOI' el
motivo señalado. De paso. generalizamos preceptos, que hoy
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se encuentran aislados o cireunscriptos a los contratos. Sin
menoscabo por consiguiente, de las facultades de las pro­
vincias para desenvolver y aplicar estas reglas, hemos for­
mado una sección que contiene lo referente al ejercicio de
los derechos, a la prueba, a los instrumentos y escr ituras
públicas, instrumentos privados, cartas y otros escritos, con­
fesión, testigos, demás elementos probatorios ~' cosa juz­
gada.

Dentro del régimen de la familia ha surgido entre nos

otros la única divergencia .fundameutal. S~ bien coincidi­
mos en la necesidad de dignificar la unión legítima y acepta­
mos que ella es la base de las agrupaciones humanas, el di­
fícil y siempre candente problema del divorcio ha dividido
nuestro voto, aunque por último la mayoría resolvió mante­
ner la indisolubilidad del vínculo : pero con modificaciones
de importancia, que mejoran pi sistema implantado en 1889.

Las actas expresan, no obstante que se trate práctica­
mente de discusiones agotadas. los motivos que inspiran a
los partidarios de una u otra doctrina. Los que se inclinan
a mantener el vínculo, piensan que la estabilidad de la fa­
milia debe colocarse en un plano superior a los individuos;
que la admisión del divorcio absoluto no estar-ía justificada
por un número dc casos suficientemente gra\'es. Sc fundan
en la experiencia ajena sobre la ineficacia de establecer
causales determinadas; en los temibles peligros del abuso
que presenciamos en muchos países qu« lo admiten; en la
tradición y los sentimientos argentinos opuestos a este re­
medio, sobre todo en las provineias : en las soluciones que
preconiza en general, nuestra enseñanza universitaria, y en
lo resuelto por el Congreso de Derecho Civil celebrado en
Córdoba durante el año 1927.

La doctrina opuesta, justifica su concordancia con el
principio sentado en el comienzo .lel libro. entendiendo que
con un divorcio legislado por It'y nacional. que lo admita
por causas extremadamente graves, se mantendrá la fami­
lia argentina, evitando que continúe disolviéndose de hecho,
al amparo de legislaciones de otros países cuyos tribunales
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lo conceden hasta por mutuo consentimiento. Que con él se
evitará el fraude a nuestra ley, con las consecuencias prác­
ticas que derivan de tales violaciones: la existencia de hi­
jos mancillados por la tara de ilegítimos y con la afecta­
ción patrimonial que ello les depara. Piensan que la prác­
tica del tribunal convence de que, en ciertos casos, es el
remedio extremo pero necesario, que podrá permitir a es­
posos desgraciados rehacer honorablemente sus vidas, en
vez de arrojarles al concubinato, con las dolorosas con­
secuencias que ello implica para los frutos de esas uniones.

Sin desconocer el peligro del abuso, han creído que
podrían establecer los reatos necesarios para evitarlo. El
divorcio constituiría, por lo demás, una opción: podrían los
cónyuges elegir entre él, o aceptar que se mantuviera el
vínculo. Por fin, como un límite más, la minoría ha formu­
lado un texto que no está en Bibiloni, facultando al cón­
yuge a cuyo matrimonio civil hubiera seguido un casamien­
to religioso, celebrado de acuerdo con las reglas de la Igle­
sia Católica u otra confesión que establezca la indisolubi­
lidad del vínculo, para que, demandado por divorcio abso­
luto, pueda oponerse a que se decrete la disolución de aquél.
La sentencia tendría sólo el alcance de una separación per­
sonal. Con ello, no se ha pretendido reconocer en el orden
civil y en forma indirecta, la validez de las consagraciones
religiosas; se ha considerado sólo la situación del contraycn­
te que de buena fe,· celebró un matrimonio que entendió
indisoluble.

En atención al interés y a la trascendencia del asunto,
hemos resuelto elevar a V. E., además del proyecto que es­
tablece el divorcio limitado a la separación de cuerpos, el
referente al divorcio absoluto, e indicar en el texto las modi­
ficaciones que deberían introducirse en ciertos artículos, para
el caso de que se considerase conveniente admitir el segundo.

En lo que se refiere al derecho sobre las cosas, siguien­
do a Bibiloni, proyectamos un Registro de Inmuebles para
todo el país. La necesidad de reemplazar la tradición -
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siempre equívoca e insuficiente como medio de publicidad­
por los asientos de libros que pudieran llegar al conoci­
miento de terceros, era una exigencia ya impostergablc, de­
terminada por la necesidad de proteger a los adquirentes
de buena fe, contra el peligro de reivindicaciones inespera­
das y ocultas en el momento de constituirse un derecho real
sobre bienes inmuebles. Esta es, sin duda, la reforma de
mayor significado que experimenta el sistema del Código.
El Proyecto presupone este Registro, que legisla dentro de
una ley complementaria, cuyo articulado abraza además de
aquél, las siguientes secciones: estado civil , embargos y limi­
taciones a la capacidad: inhibiciones, declaraciones de con­
curso e interdicciones , personas jurídicas, asociaciones, so­
ciedades y mandatos; y por último sucesiones. Separadamcn­
te trata asimismo, del registro de semovientes y locomóvik-s.
Al proponer una ley especial, nos hemos inspirarlo en la ma­
yoría de los modelos extranjeros, teniendo muy en cuenta
que el futuro ajuste de este nuevo mecanismo y los detalles
que exige, impiden asignar a muchos de los preceptos los ca­
racteres de estabilidad y precisión propios de las reglas con­
tenidas en un Código. Los cambios que necesariamente ha­
brán de introducirse -aun cuando sean de orden secunda­
rio - podrán hacerse con mayor facilidad, sin ofrecer las re­
sistencias e inconvenientes de una reforma en la ky civil.

No está demás recordar que nuestro plan en este pun­
to no se ajusta al Anteproyecto. La materia ha sido am­
pliada, y al mismo tiempo trasciende el propósito de centra­
lizar en lo posible, los distintos organismos creados, sin d(·s­
medro de los derechos que corresponden a las provincias.

La tercera etapa de nuestra tarea fué dedicada a or­
denar y redactar con sencillez y claridad, el contenido del
Proyecto.

El propósito de unidad doct rinaria que determinó a
preparar previamente un Anteproyecto, nos indujo a de­
signar una subcomisión que diera forma definitiva al tra­
bajo realizado. A los Dres. Lafaille y Tobal, fué confiada es-
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ta difícil tarea. Para llevarla a término, tuvieron presente la
primera versión del Anteproyecto así como la segunda que
sólo alcanzó a los dos primeros libros, y también las indicacio­
nes oportunamente formuladas por todos los miembros.

La obra de la subcomisión no se detuvo en ello. Reco­
gió la crítica de los autores nacionales que, como Segovia
~. Colmo, observaron la técnica de Vélez; tomó en cuenta
el aporte que bajo el título "Metodización y consolidación
de las leyes" publicara el Instituto de Altos Estudios de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universi­
dad Xacional de La Plata, los análisis críticos a que esta
obra diera lugar, que figuran reunidos como segundo tomo
de la misma; y por fin las monografías y conclusiones de
las diversas conferencias de abogados celebradas en el país,
inclusive la reunida en Tucumán durante el año en curso.

Se ha realizado de esta manera, la obra paciente que
significa la ordenación metódica, el empleo de la palabra pre­
cisa, del lenguaje accesible, del giro claro, procurando evi­
tal' las repeticiones, las consonancias y desaliños que suelen
abundar m los textos legales. Igualmente debemos consig­
nar que cuando algún precepto tuvo .su origen inmediato
en la legislación o en la doctrina germánica, se buscó re­
producirlo m forma adecuada para el pensamiento y la com­
prensión latina.

Como consecuencia de esta labor, las más de las veces
el contenido de cada título o capítulo debió ordenarse nue­
"amente, y como la visión de conjunto puso de relieve las
antinomias o incongruencias que pudieron deslizarse en la
tarea hasta entonces cumplida, esos reparos debieron nue­
vamente, y como la visión de conjunto puso de relieve las
en las aetas. La obra de la subcomisión fué de este modo, am­
pliada y perfeccionada, hasta llegar a su estado actual, que
consideramos definitivo, no sin desconocer que aún podría al­
cunzarse una mayor propiedad de lenguaje, si la depuración
idiomática continuara todavía.

Como resultado de ese trabajo, se llegó a distribuir en
libros distintos, muchos tópicos, que detallaremos en el es­
tudio particular de este informe, entre los cuales puede ci­
tarse la prescripción, que aparece ahora en el Libro 1, si
bien separada de la usucapión, que time cabida en los de­
rrchos reales, entre los medios de adquirir.
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Nuestro Proyecto presenta, en vez de los cuatro mil
ochenta y cinco artículos del Código vigente, un total de dos
mil ciento cuarenta y cuatro, distribuidos así: un título pre­
liminar con trece artículos; el Libro Primero (Parte General)
con trescientos dieeinueve ; el Libro Segundo (De las rela­
ciones de familia) con doscientos treinta y cuatro; el Libro
Tercero (Derecho de las obligaciones) con ochocientos trein­
ta y seis; el Libro Cuarto (Derechos sobre las cosas) con
cuatrocientos cuarenta y siete; el Libro Quinto (De la su­
cesión hereditaria) con doscientos ochenta y ocho. Termina
con un título complementario de siete artículos, a lo que So:'

agrega el apéndice o Ley de Registro con ochenta y tres.
Los libros están divididos en secciones, éstas en títulos

que a su vcz forman capítulos, y los últimos exccpcionalmen­
te en párrafos, según resulta del cuadro siguirnte :

TíTULO PRELIMINAR.

LIBRO PRIMERO. PARTE GEKERAL

SECCiÓN PRIMERA. DE LASPERSONAS

TíTULO I. De las personas naturales.
Capítulo 1. Del comienzo y fin de las personas naturales.
Capítulo 11. De la capacidad.
Capítulo 111. Del nombre.
Capítulo IV. Del domicilio.
Capítulo V. De la prueba del nacimiento y dr la muerto.
TíTULO 11. De los menores.
TíTULO 111. D<> la interdicción.
TíTULO IV. De la ausencia.
Capítulo 1. De la declaración de ausencia.
Capítulo 11. De la presunción dE' fallecimiento.
TiTvLO v. De las personas jurídicas.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De las corporaciones.
Capítulo Tl I. De las fundaciones,
Capítulo IV. De las asociaciones.

SECCiÓN SEGUNDA. DE LOSDlE~ES

TiTULO I. Disposiciones generales.
TÍTuLO 11. De los bienes públicos y particulares.
TíTULO 111. DFl bien de familia.
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SECCIÓX TERCERA. DE LOS HECHOS Y ACTOS JURÍDICOS

TiTl'LO I. De los actos voluntarios.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. Del error.
Capítulo 111. Del dolo.
Capítulo IV. De la fuerza y del temor.
TiTULO 11. De los actos jurídicos.
Capítulo 1. Disposiciones generales,
Capítulo n. De la forma de los actos jurídicos.
Capítulo 111. De la simulación de los actos jurídicos.
TiTl'LO IlI. De las modalidades de los actos jurídicos.
Capítulo 1. De la condición.
Capítulo 11. De los cargos.
Capítulo In. Del plazo.
TiTl'LO 1\'. De la representación en los actos jurídicos.
Capítulo 1. De la representación €TI general.
Capítulo n. De la autorización y de la aprobación.
TÍTl"LO v, De la nulidad de los actos jurídicos.
TÍTULO vr. De la extinción de las relaciones jurídicas.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De la renuncia.
Capítulo In. De la confusión.

SECCIÓNCUARTA. DEL EJEHCICIO y PRUEBA DE LOSDERECHOS

TíTULO I. DE'! ejercicio de los derechos.
TÍTULO n, De la prueba.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo II. De los instrumento...públicos.

§ 1. Disposiciones generales.
§ 2. De las escrituras públicas.

Capítulo III. De los instrumentos privados.
§ 1. Disposiciones generales.
§ 2. De las cartas y otras pruebas escritas.

Capítulo IY. De la confesión.
Capítulo V. DI' los testigos.
Capítulo VI. DI' los otros medios de prueba.

TiTULO IlI. De la cosa juzgada.

SECCIÓN QrINTA. DE LA PRESCRIPCIÓN
TÍTl"LO l. Disposiciones gonerales.
TÍTl'LO n. De la suspensión.
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TirULO 111. De la interrupción.
TiTULO IV. Del tiempo de la prescripción.

LIBRO SEGUXDO. DE LAS RELACW:\ES DE FA:\IILIA

SECCIÓN PRDIERA. DEL )IATHDIO:-:IO

TíTULO l. Régimen de las personas en <'1 mut rimonio.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De los impedimentos.
Capítulo III. Die' las diligencias previas,
Capítulo IV. De la celcbrución.
Capítulo V. De la prueba del matrimonio.
Capítulo VI. Derechos y obligaciones de los esposos.
Capítulo VII. Del divorcio.
Capítulo VIII. De la disolución del matrimonio.
Capítulo IX. De los matrimonios nulos .r anulables.
TiTULO II. Régimen de los bienes en el matrimonio.
Capítulo 1. De las capitulaciones y donaciones prrnupt-iules.
Capítulo 11. De la sociedad conyugal.

§ 1. Principio de la sociedad, aportes haber
social.

§ 2. Cargas de la sociedad.
§ 3. De los bienes de la mujer.

Capítulo III. Administración de la sociedad conyugal.
§ 1. De la administración del marido.
§ 2. De los bienes administrados por la muj.r.

Capítulo IV. Disolución de la sociedad conyiural.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LA FILIACIÓN

TiTULO l. De la filiación leg-ítima.
Capítulo 1. De los hijos legítimos.
Capítulo 11. De la legitimación.
'riTULO II. De la filiación ilegítima.
Capítulo 1. De los hijos naturales.
Capítulo H. De los hijos adulterino» e incestuosos.
TiTULO 111. De la adopción.
TiTULO IV. Del parentesco y de la prestación de alimentos.

SECCIÓN TERCERA. DE LA PROTECCIÓN DE LOS I:-:CAI'ACES
TiTUI.O l. De la patria potestad.
TiTULO II. De la tutela.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
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Capítulo n. Del comienzo de la tutela.
Capítulo Hl, Administración de la tutela.
Capítulo IV. Cuentas de la tutela.
Capítulo V. Terminación de la tutela.
TíTULO III. De la cura tela.
Capítulo 1. De la curatela de los incapaces.
Capítulo n. De la curatela de bienes.
TiTULO IV. De los menores emancipados.
TiTULO v. De la autoridad y vigilancia en lo concerniente a los

incapaces.

LJBRO TEROERO. DERECHO DE' LAS OBLIGACIONES

SECCIÓN PRIlIIERA. DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL

TÍTULO l. Del efecto de las obligaciones.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo n. De la garantía común para los acreedores,
Capítulo 111. Del ejercicio de las acciones del deudor.
Capítulo IV. De la revocación de los actos del deudor.
TíTULO n. De los daños y perjuicios. -
Capítulo 1. De la indemnización legal.
Capítulo 11. De la cláusula penal.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LAS DIVERSAS CLASES DE OBLIGACIONES

TÍTULO I. De las obligaciones con relación a su objeto.
Capítulo 1. De las obligaciones de dar cosas ciertas.
Capítulo n. De las obligaciones de dar cosas inciertas.
Capítulo 111. De las obligaciones de dar sumas de dinero.
Capítulo IV. De las obligaciones de hacer y de no hacer.
Capítulo V. De las obligaciones alternativas.
Capítulo VI. De las obligaciones de pago facultativo.
TÍTULO n. De la pluralidad de acreedores o deudores.
Capítulo 1. De las obligaciones divisibles.
Capítulo n. De las obligaciones indivisibles.
Capítulo 111. De las obligaciones solidarias.

SECCIÓN TERCERA. DE IJA TRANSMISIÓN DE LAS OBLIGACIO:-;ES

TiTULO I. De la cesión de créditos.
TíTULO 11. De la transmisión de deudas.

SECCIÓN CVARTA. DE LA EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES

TiTULO I. Del pago.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. Del objeto del pago.
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Capítulo III. Del lugar y tiempo del pago.
Capítulo IV. Del pago por consignación.
Capítulo V. De la imputación del pago.
Capítulo VI. Del pago con subrogación.
Capítulo VII. De la dación en pago.
TiTULO 11. De la novación.
TiTULO IIl. De la compensación.
TiTULO IV. De la remisión de la deuda.

SECCiÓN QUINTA. DEL CONCURSO Y DE LOS PRIVILEGIOS
TíTULO l. Del concurso dc acreedores,
TÍTULO 11. Del derecho de retención.
TíTULO IIl. De las causas de preferencia en el pago de los eré­

ditos.

SECCiÓN SEXTA. DE LAS FUENTES DE LAS OBLlGA<:IO:\ES
TiTl'LO l. De los contratos en general.
Capítulo 1. Disposiciones comunes.
Capítulo B. Del consentimiento.
Capítulo lB. Del objeto de los contratos.
Capítulo IV. De la forma de los contratos.
Capítulo V. Del efecto de los contratos.

§ 1. Disposiciones generales.
§ 2. Del efecto de los contratos bilaterales.

Capítulo VI. De los contratos a cargo o a favor <1(' terceros.
TiTULO 11. Del enriquecimiento sin causa.
TiTULO IIl. De los actos ilícitos.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo II. De los casos de indemnización.
Capítulo BI. Del ejercicio de la acción civil,
Capítulo IV. De la responsabilidad por hechos ajenos.
Capítulo V. De los daños causados por animales.
Capítulo VI. De los daños causados por cosas inanimadas.

, SECCiÓN SÉPTIMA. DE CIERTAS RELACIO:\'ES OBLIGATORIAS
EN PARTICULAR

TiTULO l. D(' la compraventa y de la permuta.
Capítulo I. Disposiciones generales.

§ 1. De la capacidad para comprar ~. vender.
§ 2. Del objeto de la compraventa.
§ 3. Del precio.

Capítulo II. De las cláusulas especiales en la compraventa.
Capítulo III. Del cfecto de la compraventa.
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Capítulo IV. De la permuta.
TíTULO II. De la cesión de derechos.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. Del efccto de la cesión.

§ 1. De la cesión de créditos.
§ 2. De la cesión de derechos y acciones reales.
§ 3. De la cesión de herencia.

TíTULO 111. De las donaciones.
Capítulo 1. Disposiciones generales,
Capítulo 11. De la capacidad para hacer donaciones y reci-

birlas.
Capítulo Lll. Del objeto y condiciones de la donación.
Capítulo IV. De la forma de las donaciones.
Capítulo Y. Del efecto de las donaciones.
Capítulo VI. De ciertas donaciones en particular.
Capítulo VII. De la reversión de las donaciones.
Capítulo VIII. De la revocación de las donaciones.
TÍTULO 1\'. DI' la locación.
Capítulo 1. Disposiciones generales,
Capítulo JI. Del efecto de la locación.
Capítulo III. De la sublocación.
Capítulo IV. Del término de la locación.
Capítulo V. Arrendamientos ele predios rústicos.
TíTULO v, De la aparcería.
TíTl"LO VI. Del contrato de trabajo.
TÍTl:LO VII. Del contrato de obra.
TÍTULO VIII. Del corretaje.
TÍTULO IX. Del mandato.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. Del efecto del mandato.
Capítulo If I, De la cesación del mandato.
TÍTULO X. De la gestión de los negocios ajenos.
TÍTULo XI. Del depósito.
Capítulo I. Disposiciones generales.
Capítulo 11. Del efccto del depósito.
TiTuLO XII. Del préstamo.
Capítulo 1. Del comodato.

§ 1. Disposiciones generales.
§ 2. Dcl efecto del comodato.

Capítulo 11. Del mutuo.
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TiTULO XIII. De la sociedad.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De la forma y prueba de la existencia de la

sociedad.
Capítulo 111. De los socios.
Capítulo IV. Administración de la sociedad.
Capítulo V. Del efecto de la sociedad,

§ 1. Obligaciones de los socios.
§ 2. Derechos de los socios.
§ 3. Derechos y obligaciones de la sociedad respecto

de terceros.

Capítulo VI. De la disolución de la sociedad.
Capítulo VII. De la liquidación y partición.
TiTULO XIV. De los contratos aleatorios.
Capítulo 1. Del juego y apuesta.
Capítulo 11. De la renta vitalicia.
TÍTULO XV. De la fianza.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. Del efecto de la fianza.
Capítulo 111. Extinción de la fianza.
TíTULO XVI. De las transacciones.
TÍTULO XVII. De la evicción.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De la evicción en caso de venta.
Capítulo 111. De la evicción entre perrnutantes.
Capítulo IV. De la evicción entre socios.
Capítulo V. De la evicción entre copartícipes.
Capítulo VI. De la evicción entre donantes y donatarios.
TiTULO XVIII. De los vicios rcdhibitorios.
TiTULO XIX. De las obligaciones abstractas.
TÍTULO XX. Promesa pública de recompensa.
TÍTULO XXI. De la exhibición de las cosas.

LIBRO CUARTO. DERECHOS SOBRE LAS COS.\S

SECCIÓN PRIMERA. DE LA POSEl:iIÓ:-¡

TÍTULO 1. Disposieiones generales.
TiTULO II. De la adquisición y pérdida de la posesión.

TiTULO nr. De las obligaciones y derechos inherentes a la po­
sesión.

TiTULO IV. De las defensas y las acciones posesorias.
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SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS DERECHOS REALES
TÍTULO I. Disposiciones generales.
TÍTULO 11. De la inscripción y de la prenotación de los dere-

chos reales sobre inmuebles.
TÍTULO III. Del dominio en general.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De la adquisición y pérdida del dominio sobre

inmuebles.

§ 1. Disposiciones generales.
§ 2. Del aluvión y la avulsión.
§ 3. De la edificación y plantación.

Capítulo 111. De la adquisición y pérdida del dominio de
cosas muebles.

§ 1. De la apropiación.
§ 2. De la especificación y la adjunción.
§ 3. De la adquisición de los productos otras

partes constitutivas de las cosas.
§ 4. De la tradición.
§ 5. De la propiedad de los ganados y máquinas

locomóviles.

Capítulo IV. De la usucapión.
TÍTULO IV. De las restricciones y límites del dominio.
TÍTULOv. De las aguas.
TiTULO VI. Del condominio.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De la administración de la cosa común.
Capítulo 111. De la indivisión forzosa.
Capítulo IV. Del condominio de los muros, cercas y fosos.
TÍTULO VII. Del usufructo.
Capítulo r. Del usufructo de cosas.

§ 1. Disposiciones generales.
§ 2. Derechos y obligaciones del usufructuario.
§ 3. Derechos y obligaciones del nudo propietario.
§ 4. De la extinción.

Capítulo 11. Del usufructo de derechos.
Capítulo 111. Del usufructo sobre un patrimonio.
TiTULO VIII. Del uso y de la habitación.
TiTULO IX. De las servidumbres prediales.
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Capítulo 1. De las servidumbres prediales en general.
§ 1. Disposiciones generales.
§ 2. Adquisición de las servidumbres.
§ 3. Derechos y obligaciones.
§ 4. De la extinción.

Capítulo n. De las servidumbres prediales en particular.
§ 1. De la servidumbre de tránsito.
§ 2. De la servidumbre de acueducto.

TÍTULO x. De la hipoteca.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo n. Del efecto de la hipoteca entre las partes.
Capítulo IJI. Dl.'1 efecto de la hipoteca con relación a los

terceros acreedores.
Capítulo IV. Del efecto de la hipoteca con relación a los

terceros poseedores.
Capítulo V. De la extinción de las hipotecas.
Capítulo VI. De la cancelación de las hipotecas.
TíTUJ_O XI. De los censos.
TÍTULO XII. De la prenda.
Capítulo 1. De la prenda de cosas en general.
Capítulo n. De la prenda con registro.
Capítulo Tl l. De la prenda sobre títulos de crédito.
TÍTULO XIII. De la anticresis.

SECCIÓN TERCERA. PROTECCIÓN DE LOS DERECHO:'; REALES
TÍTULO I. De la demarcación de los inmuebles.
TíTULO 11. De las acciones reales.
Capítulo 1. De la acción reivindicatoria.
Capítulo 11. De la acción eonfesoria.
Capítulo 111. De la acción negatoria.

LIBRO QUINTO. DE LA SUCESION HEREDITARIA

SECCIÓN PRIMERA. DE LA TRANS~I1SIÓN POR CAUSA DE ~lUERTE

TiTt'LO 1. Del derecho sucesorio.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De la aceptación y de la renuncia de la herencia,
Capítulo LlI. Del beneficio de inventario,
Capítulo IV. De la separación de patrimonios.
Capítulo V. De la indignidad.
TíTULO 11. De la seguridad, reconocimiento y ejercicio de los

derechos hereditarios.
Capítulo 1. De las medidas conservatorias.
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Capítulo H. De la declaratoria de herederos.
Capítulo H I. De la petición de herencia.
TiTULO III. De la pluralidad de herederos.
Capítulo 1. Del estado de indivisión.
Capítulo H. De la partición.
Capítulo IIJ. De la colación.
Capítulo IV. De la división hecha por los ascendientes.
Capítulo V. Del efecto de la partición.
TÍTULO rv, Régimen especial de los sepulcros.
TÍTULO v. De las sucesiones vacantes.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LAS SUCESIONES INTESTADAS

TÍTULO l. Disposiciones generales.
TÍTULO n. De la representación.
TÍTULO III. Del orden hereditario en las sucesiones intestadas.
Capítulo 1. Sucesión de los descendientes legítimos.
Capítulo 11. Sucesión de los ascendientes legítimos.
Capítulo IIJ. Sucesión de los cónyuges.
Capítulo IV. Sucesión de los hijos ilegítimos.
Capítulo V. Del derecho hereditario de los padres ilegí­

timos.
Capítulo VI. Sucesión de los colaterales.
TÍTULO IV. De la legítima.

SECCIÓN TERCERA. DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA

TÍTULO l. Disposiciones generales.
TÍTULO n. De las formas de los testamentos.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo IJ. Del testamento ológrafo.
Capítulo IIJ. Del testamento por escritura pública.
Capítulo IV. De los testamentos especiales.
Capítulo V. De la apertura y protocolización de algunos

testamentos.
Capítulo VI. De los testigos en los testamentos.
TíTULO III. De la institución y substitución de herederos.
TÍTULO IV. De la capacidad para recibir por testamento.
TiTULO v, De la revocación de los testamentos.
TÍTuLO \"1. De los legados.
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. Del efecto de los legados,
Capítulo 111. Del acrecimiento.
Capítulo IV. De la caducidad.
Capítulo V. De la revocación.
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TíTULO VII. De los albaceas.
TíTULO CO)IPLEMENTARIO. De la aplicación de las leyes civiles.

LEY SOBRE REGISTRO DE I:\SCIUPCIOII:ES

TíTULO l. Disposiciones generales.
TÍTULO 11. Del Registro de estado civil.
Capítulo 1. Reglas generales.
Capítulo 11. De los nacimientos.
Capítulo 111. De los matrimonios.
Capítulo IV. De las defunciones.
TíTULOIII. Del Registro de inmuebles,
Capítulo 1. Disposiciones generales.
Capítulo 11. De la inscripción y de los trámites para obte-

nerla.
Capítulo 111. De la prenotación.
Capítulo IV. De la cancelación.
TiTULO IV. Del Registro de embargos y limitaciones a la

capacidad.
TÍTULO v. Del Registro de personas jurídicas, sociedades y

mandatos.
TíTULOVI. Del Registro de sucesiones.
TÍTULO VII. Del Registro especial para ganados y máquinas.
TÍTULO VIII. De la aplicación del Registro

Como podrá observarse, hemos seguido en lo posible,
un método uniforme dentro de cada título o capítulo, esta­
bleciendo en primer término, el concepto de la figura ju­
rídica tratada; para proseguir luego con las reglas concernien­
tC9 a la capacidad, objeto, forma y efecto, Con ello se ha lo­
grado mayor armonía y un plan didáctico en el desarrollo.
Así lo demuestran las anotaciones marginales, que el comité
de redacción ha colocado a cada artículo con el único fin de
facilitar el manejo del texto, pero sin pretender atribuirles
un valor independiente del mismo. De esta suerte, y también
con la agrupación en incisos de las normas semejantes, se
habrá disminuído en mucha medida, el inevitable trastorno
que trae consigo el cambio de un Código. Al mismo tiempo se
ha creído facilitar el estudio para quienes se inician en la
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carrera del derecho, y aun para los profanos al presentar en
forma clara, accesible y metódica, las reglas objetivas en ma­
teria tan fundamental.

El trabajo que elevamos a V. E., con ser más compren­
sivo en su contenido que el Código que nos rige, dispone su
materia como se ha dicho, en sólo dos mil ciento cuarenta y
cuatro artículos. No hemos deseado, sin embargo, que la con­
cisión fuera su única característica. Hemos querido que todos
sus preceptos trasunten las ideas fundamentales que nos
guiaron: hacer un cuerpo armónico de ley, donde los derechos
obtengan siempre la mayor seguridad y cuyos principios res­
pondan al ritmo de las necesidades actuales, para coordinarlas
con espíritu flexible, y lograr así una convivencia más justa.
Sobre todo ello, y con desmedro a veces, de la autonomía de
la voluntad y de la soberanía de los contratos, hemos deseado
que nuestro Código respire un ambiente de menos individua­
lismo, dc mayor ética y solidaridad colectiva. Es así como los
principios de la buena fc y los sentimientos de humanidad,
inspiran constantemente las normas contractuales, a fin de
limitar facultades que nos parecieron excesivas o de permi­
tir que surjan nuevos derechos antes desconocidos. Y si con
explicable prudencia, no hemos llegado a formular dcfiniti­
vamente las teorías más novedosas, ello no nos ha impedido
recoger las aplicaciones particulares, ampliando las que ha­
lláramos en el Código, para completarlas con aquellas que
nos parecieron más justificadas.

Faltaríamos a un deber de justicia, si al terminar este
preámbulo, no dejásemos constancia del eficaz concurso que
en todo momento nos prestó el secretario Dr. Ricardo E. Rey,
tanto en las actas de las sesiones plenarias, como al secundar
en sus tareas al comité redactor, y al corregir por último, la
impresión de los trabajos.

Dios guarde al señor Ministro.

ROBERTO REPETTO

RODOLFO RIVAROLA HÉCTOR LAFAILLE

ENRIQUE l\IARTfNEZ PAZ GASTóN FEDERICO TOBAL

RICARDO E. REY

(Secretario)
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TITULO PRELIMINAR

De acuerdo con el Anteproyecto de Bibiloni, se amplía
el término que establece el Código Civil para que las leyes
tengan fuerza obligatoria, a fin de no distinguir entre la
Capital y las provincias.

Se ha modificado la fórmula actual en lo referente a
retroactividad de las leyes, en el sentido que expresa el ar­
tículo pertinente del código brasileño -más claro y com­
prensivo- pero suprimiendo la terminología de "derechos
adquiridos", que hoy se juzga peligrosa, para reemplazarla
con preceptos concretos que figuran dentro del título com­
plementario.

La Comisión considera inútil el agregado últimamente
propuesto por Bibiloni al arto ;) del Código Civil, dado que
ni siquiera las leyes de orden público pueden atentar con­
tra los derechos garantizados en la Constitución Nacional.

, Las reglas concernientes a la capacidad de hecho y de
derecho aparecen reunidas en un solo artículo, suprimiendo
conforme al Anteproyecto y por las razones que indica la
respectiva nota, el art. 8 del Código actual.

Elart. 13 ha sido también eliminado. La ley extranjera
-cuando su aplicación está autorizada por la nuestra- no
·es un mero hecho aducido en juicio, cuya prueba incumba
al litigante, sino una norma jurídica, a la cual deben ajus­
tarse los tribunales. Esta es también la tendencia moderna,
tanto en la doctrina como en la legislación.



TíTULO PRELIMINAR

El arto 16 aparece redactado en forma que puedan tener
cabida dentro de sus términos, los criterios y métodos ac­
tuales de interpretación.

Se condensan los preceptos sobre la manera de compu­
tar los intervalos en el derecho, sin alterar substancialmen­
te su contenido.
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PARTE GENERAL

SECCION PRIMERA

DE LAS PERSONAS

TITULO 1

De las personas naturales

CAPITULO 1

Del comienzo y fin de las personas naturales

Se mantiene el arto 70 del Código Civil PI1 cuanto él su
doctrina, a pesar de lo proyectado por Rihiloni. Ni el prin­
cipio propuesto por éste parece más exacto, ni representa
ventaja práctica alguna.

Las reglas de los arts. 67, 78, 247 Y 249 motivaron crí­
ticas y su concordancia es difícil. Por ello, la Comisión ha.
preferido armonizarlas y unificarlas, limitando las medidas
a 'que se refieren los dos últimos preceptos citados. También
dentro del arto 67, ha suprimido lo relativo a las policiales,
que se prestaba a interpretaciones diversas.

El arto 75 del Código se inspira en lo que ocurre nor­
malmente, o SE'a en que la mayoría de las personas nacen
con vida. Esta consideración, unida a que favorece la esta­
bilidad de los derechos, nos determinó a conservarlo, con­
tra la opinión del autor del Anteproyecto. Con el sistema
que aceptamos, no es posible presumir el cumplimiento de
la condición resolutoria.
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CAPITULO II

De la capacidad

La Comisión estimó conveniente iniciar este capítulo con
un principio general análogo al de los arts. 2 del código bra­
sileño y 11 del suizo, a fin de puntualizar claramente que la
capacidad siempre es la regla y que sólo la ley puede restrin­
girla respecto de hechos determinados.

Bajo el título genérico de "sujetos a interdicción", se
comprende tanto a los alienados, como a los sordomudos, ca­
tegorías que han sufrido las modificaciones que se verán
más adelante.

Aparte de ésto y de la reforma que tiende a precisar
el inc. 19 del arto 57, subsiste el régimen del Código Civil
sobre las materias de este capítulo.

CAPITULO III

Del nombre

El Anteproyecto contiene diversos artículos de indiscu­
t ible necesidad, como que llenan un vacío dentro de nuestra
legislación. Aparecen reproducidos con ligeras variantes.

Por tratarse de una característica de la personalidad, sin
duda el lugar más apropiado es el que ocupa dentro del
Proyecto.

Finalmente, se lo protege contra el uso indebido por
parte de terceros. Quien con igual nombre intentare ejercer
actividades ya explotadas por otro, podrá hacerlo mediante
agregados que eviten cualquier equívoco.



CAPITULO IV

Del domicilio

Salvo ligeras modificaciones, quedan subsistentes las
normas actuales, que han sido simplificadas, evitándose ade­
más repeticiones innecesarias.

Algunas reglas, como la del arto 92, aparecen corregidas,
por contener errores de expresión.

En el caso de varios establecimientos o sucursales, será
considerado domicilio especial para las personas jurídicas,
el lugar de los respectivos asientos, en cuanto a las obliga,
ciones allí contraídas.

Xo hemos juzgado oportuno adoptar la reforma pro­
puesta por Bibiloni al arto 99, pues se llega a la misma so­
lución, con solo armonizar los demás preceptos del capítulo:
la simple voluntad no bastaría para mantener el domicilio,
cuando los hechos fuesen contrarios. y revelaran el cambio
de aquél.

CAPITCLO y

De la prueba del nacimiento y de la muerte

Lo.'> preceptos relativos a la materia ocupan este lugar
y no un párrafo del título correspondiente al Registro Civil,
r-omo lo hiciera el Anteproyecto. Xuest ra ordenación parece
más lógica, y se impone además, porque f'l título aludido
estaría fuera del Código, en la ley de Registro.

Debe destacarse un precepto nuevo entre nosotros, que
reviste gran utilidad práctica: la muerte de una persona
cuyo cadáver no se encontrare, se juzgará probada cuando
ésta hubiere desaparecido en condiciones tales. que el falle-
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cimiento deba ser tenido como cierto. Figura en el Ante­
proyecto, y es conforme al arto 42 del código suizo, al 391 del
italiano y al 58 de la ley alemana de registro civil.

TITULO II

De los menores

El comienzo de la mayoría de edad ha sido fijado en los
veintiún años, a fin de armonizar nuestra legislación con el
término que en general se adopta en otros países.

La ingerencia creciente que cada día tienen los menores
en la industria, el comercio, y en las demás actividades, no'>
ha inducido a permitir su emancipación cuando la solicitaren
al juez de acuerdo con el padre, o la madre en su defecto.
El criterio que informa los arts. 10 y siguientes del Código
de Comercio se extiende así, a la materia civil. En cambio.
no estimamos prudente admitir otros casos, a diferencia del
arto 9 código brasileño.

Eliminada la clasificación entre menores impúberes y
adultos, todos ellos reconocen como regla la incapacidad,
sin perjuicio de las excepciones expresamente establecidas.

TITULO 111

De la interdicción

Como la anarquía de pareceres torna en extremo difícil
designar con un solo término genérico las perturbaciones
que dan origen a esta incapacidad. hemos prescindido de
toda denominación común a quienes padecen de enfermeda­
des mentales o debilidad de espíritu, para referirnos exclu­
sivamente al criterio que debe adoptarse como guía por los
jueces, siempre que el sujeto no pueda dirigirse a sí mismo
o atender sus negocios.

Como consecuencia de haberse suprimido la división de
los menores en impúberes y adultos, no hay necesidad de
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mencionar ningún límite de edad para declarar la insania,
la cual podrá tener el propósito de impedir que se realicen
los actos permitidos por la ley a quienes no alcanzaren el
término de los veintiún años.

Todas las normas concernientes al procedimiento en
los juicios de esta índole, han sido cuidadosamente revisa­
das, con el fin de rodear el fallo de las mayores garantías.
Hemos permitido expresamente la intervención personal del
presunto incapaz, e impuesto al juez la obligación de inte­
rrogarle por sí mismo, antes de dictar sentencia. Por estas
consideraciones, se mantiene el sistema actual del curador
ad litem, lo que nos aparta del Anteproyecto.

La designación de especialistas, siempre que ello fuere
posible, responde a una necesidad sentida y a los progresos
de la ciencia médica.

Se completa este régimen de seguridad, al exigir, en los
casos de haberse declarado la interdicción, que el expedien­
te sea elevado en consulta al tribunal de alzada, aunque ni
el curador ni el Ministerio Público hubiesen interpuesto el
recurso.

El art. 148 del Código Civil ha sido reemplazado por el
471 del mismo, que ofrece mayor protección para los bienes
del presunto incapaz, y comprende virtualmente al primero.

La Comisión ha juzgado oportuno seguir el sistema de
los códigos modernos que distinguen grados en esta incapa­
cidad, ya que existen numerosos alienados que. sin llegar
a un desorden completo, se encuentran en gra ve inferiori­
dad mental, suficiente para determinar la ingerencia de los
jueces. La poca flexibilidad de nuestra ley se ha traducido
a menudo, en el hecho lamentable de 'que muchas personas
francamente anormales puedan ejercer por sí todos los de­
rechos civiles, precisamente por no hallarse mérito para re­
conocerlas como insanas. Si bien el Anteproyecto mitigaba
en parte estos inconvenientes. al autorizar la entrega de la
renta líquida al incapaz, no hemos vacilado en admitir que
los tribunales confieran la administración total o parcial de
los bienes a este último, con la anuencia del curador.

Por lo que hace a los sordomudos, teniendo en cuenta
los adelantos de la pedagogía especializada, así como lo que
determina el arto 917 del Código, debe reconocerse la posi­
bilidad de manifestarse de otro modo que por escrito. En
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tal sentido, se dispone que los sordomudos sólo serán decla­
rados incapaces, cuando no pudieran exteriorizar su volun­
tad en forma inequívoca. Se tratará a veces de retardados
mentales, pero entonces nada impedirá dictar respecto de
ellos sentencia de interdicción, cuando concurrieran los ex­
tremos necesarios.

TITULO IV

De la ausencia

El Código Civil no ha legislado satisfactoriamente sobre
este particular, ya que corresponde distinguir entre la sim­
ple ausencia y la que da origen a la presunción de falleci­
miento.

Para proveer a la defensa de los intereses del mero au­
sente, se ha organizado un capítulo especial, de acuerdo con
el Anteproyecto.

CAPTULO 1

De la declaración de ausencia

Las reg-las contenidas en este capítulo amparan los de­
rechos de aquéllos que hubieran desaparecido de su domici­
lio o residencia, sin que se tuviere noticia de su paradero,
como también los (le quienes en circunstancias apremiantes,
se hallaren imposibilitados para ocuparse de sus negocios
por no encontrarse en el lugar, aunque no mediaren los de­
más extremos señalados.

Tanto en esta situación, como en el supuesto de juicio
contra el ausente, éste deberá ser citado y designársele cura­
dor antes de dictar el fallo. Sin perjuicio de ello, los jueces
quedan facultados para adoptar las medidas necesarias al
cuidado de los bienes, inclusive el nombramiento de adminis­
trador.
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En este capítulo la Comisión ha seguido el Anteproyec­
to, si bien modificando sus preceptos en cuanto a su forma
y colocación.

CAPITULO II

De la presunción de fallecimiento

La facilidad de las comunicaciones y el mayor contacto
entre los pueblos, justifican que se hayan reducido los tér­
minos fijados en el Código vigente, conforme a la tendencia
que hoy prevalece en el derecho comparado. Así, se limitan
a cuatro, diez r setenta años respectivamente, los plazos de
los arts. 110 y 122. También suprimimos el requisito de que
la persona presente en una acción de guerra haya sido gra­
vemente herida, y el extremo de que en un incendio o te­
rremoto hubieran fallecido varios sujetos. En los accidentes
marítimos o aéreos, la presunción surge al cabo de un año.
Por último, se prevé la hipótesis de quienes, habiendo for­
mado parte de las tropas beligerantes, no hubieren reapare­
cido después de cesadas las hostilidades, estableciendo en
tal supuesto un período de dos años.

Queda simplificada la materia de la posesión provisio­
nal y de la definitiva, transfiriéndose los bienes a los here­
deros, desde el momento en que declara la muerte presunta.
Para armonizar este sistema con el régimen de publicidad,
se inscribe en el Registro la providencia judicial, salvando
el derecho del ausente por medio de prenotación.

TITULO Y

De las personas jurídicas

CAPITCLO 1

Disposiciones generales

Las reformas introducidas dentro de este título COI1­

ciernen a las distintas categorías de las personas jurídicas,
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a la reglamentación especial para cada una de ellas y a su
responsabilidad por los actos ilícitos.

Bajo el primer aspecto, quedan precisadas las diferen­
cias entre corporaciones y fundaciones, sin perjuicio de le­
gislar en capítulo aparte sobre las asociaciones y de considc­
rar las sociedades anónimas y las cooperativas como exclusi­
vamente sujetas al Código de Comercio.

En orden al arto 43 vigente, nos apartamos del Antepro­
yecto para consagrar el principio de que las personas jurí­
dicas de derecho privado, responden por los actos ilícitos de
sus representantes o dependientes, doctrina amplia que ha
inspirado el arto 31 del código alemán, el 55 del suizo y el
15 del brasileño. Hemos excluído los casos de gestión pú­
blica por entender que corresponden al derecho adminis­
trativo.

También por ser ajena a un código civil, se elimina la
cláusula del arto 41, que permite a las personas jurídicas
promover acciones criminales.

CAPITULO II

De las corporaciones

El deslinde entre las corporaciones y sus miembros, !'>e
determina mediante reglas que establecen el dominio de la
colectividad sobre los bienes, como también que los compo­
nentes de aquélla no responden por las obligaciones de la
misma.

El problema de la disolución dió lugar a un estudio
prolijo. Era necesario dar seguridad a las personas jurídicas
para estimular su formación ;" desarrollo y protegerlas con­
tra posibles arbitrar-iedades, pero también debía encontrar­
se un medio rápido y seguro a fin de eliminar las corpora­
ciones que resultaren perniciosas para los intereses del país.

Nuestro Proyecto distingue por una parte, los casos en
que tal medida sea indispensable o conveniente para los in­
tereses públicos, calificación que reserva para la ley y no
para un simple decreto del Poder Ejecutivo. Por la otra,
siempre que se hubiere abusado o incurrido en transgresio-
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IH'S de los requisitos o cláusulas del reconocimiento, o en la
hipótesis de que se tornare imposible cumplir los estatutos,
cabe declararlas disueltas por la vía administrativa, pero
con recurso ante el superior tribunal competente.

CAPITULO III

De las fundaciones

Como lo hacen los códigos modernos, se dictan normas
adecuadas para las fundaciones que establecieren los parti­
culares, pues las que derivan del Estado se rigen por leyes
especiales.

La aprobación gubernativa será necesaria tanto para las
creadas por testamento, como por donación u otros medios.
Los efectos jurídicos de aquélla se retrotraerán al día de la
constitución o al del fallecimiento del fundador. según el
caso. También se organiza la fiscalización de la autoridad,
de una manera más directa y eficaz que en cuanto a las
corporaciones.

CAPITULO IV

De las asociaciones

Por lo que atañe a las asociaciones, consideramos que
la fórmula propuesta por Bibiloni para precisar sus fines
y distinguirlas de las sociedades, es preferible a la contenida
en los códigos alemán y suizo, que se fundan en el objeto
económico. o a la que inspira a la legislación francesa, según
que repartan o no beneficios. Por eso, llamamos sociedades
a las que tengan un propósito de lucro.

Al reglamentar las asociaciones, viene a salvarse una
omisión de nuestro Código, que carece de preceptos especia­
les sobre esta materia. Separamos las no inscriptas, de aqué­
llas que han cumplido con tal requisito, siguiendo las normas
del Anteproyecto. Las primeras serán regidas por las dis-
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posiciones de los contratos en general, ~. en subsidio por las
relativas a las sociedades; los miembros son personalmente
responsables por las obligaciones de la asociación, no obstan­
te cualquier cláusula contraria. En cambio, las registradas
podrán estar en juicio, percibir las cotizaciones de sus com­
ponentes, adquirir a título g-ratuito u oneroso los inmuebles
necesarios para cumplir sus fines, contraer préstamos o acep­
tar donaciones. Les será permitido asimismo, liberar a los
asociados de las deudas de la colectividad.

La esfera restringida 'que se reconoce a las asociaciones
de esta última categoría, las aproxima a las personas juri­
dicas, cuyas reglas les son aplicables en subsidio. Fácil es
advertir, sin embargo, que no disfrutan de la aptitud am­
plia conferida a las corporaciones autorizadas, ni por lo que
se refiere a los contratos, ni en cuanto a la posibilidad de
adquirir todo género de bienes.

SECClüN SEGUNDA

DE LOS BIENES

TITULO 1

Disposiciones generales

A diferencia del Anteproyecto, la Comisión ha supri­
mido gran número de los artículos del Código Civil, tenien­
do en cuenta su carácter doctrinario y su inutilidad prácti­
ca. Pero ha seguido a Bibiloni, en la reforma que propone
para los inmuebles por su destino, por ser de todo punto
indispensable precisar' los conceptos con gran claridad, en
vista de la importancia alcanzada por la industria en los úl­
timos tiempos.

Por ello, se completa el concepto que contiene el arto
2316, en el sentido de que tales cosas deben ha ber sido co­
locadas por el propietario con destino al servicio y explota­
ción del inmueble. A fin de prevenir dudas y disensiones,
un precepto especial enumera los casos comunes en que ha-
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brá de aplicarse aquella regla, apartándonos de nuestro
propósito de evitar en lo posible los ejemplos, que no corres­
ponden a la ley y son propios de la doctrina o del comen­
tario.

TITULO II

De los bienes públicos y particulares

Hemos debido, al tratar este punto, depurar el Código
de las contradicciones y obscuridades que ofrece.

Aparte de los ríos, pertenecen al dominio público las
playas de los mismos, sean ellos navegables o no, y de
igual modo, los lagos, de cualquier categoría, el lecho y las
orillas. Los particulares sólo tienen el uso y goce de las
aguas, conforme a las reglas de este Proyecto y a las con­
tenidas en el derecho administrativo.

Dentro de la enumeración del arto 2340, se elimina el
inc. 69 , que pasa al 2342, ya que las islas son bienes pri­
vados del Estado. También se modifica el ine. 79

, de acuerdo
con el Anteproyecto, puesto que no toda obra construída pa­
ra utilidad o comodidad común debe incluirse en el dominio
público.

En el art. 2342 no puede comprenderse a las fortalezas,
que no corresponden al Estado como persona jurídica, a pesar
de que los particulares no disfrutan de ellas en los términos
del arto 2341.

Establecemos además, que todos los bienes no conteni­
dos en la nómina del arto 2340, se consideran del dominio
privado, como también aquellos no afectados al servicio pú­
blico.

No terminaremos la referencia relativa a la enumera­
ción de los bienes del Estado. sin dejar constancia de que
la Comisión ha tenido en cuenta el serio problema que re­
presenta para nuestro país, el aprovechamiento y dilapi­
dación del agua subterránea contenida en las napas freáti­
cas y artesianas (surgentes y ascendentes).

Dado el régimen de las lluvias en nuestro territorio,
gran parte del Nor-oeste, las provincias andinas y la casi
totalidad de las altiplanicies patagónicas, constituyen regio-
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nes áridas o semi-áridas en las que la agricultura, la indus­
tria y aun el establecimiento de las poblaciones se encuen­
tran en una dependencia tiránica respecto del agua. La
constitución de esas napas, independientes de las divisiones
artificiales del dominio, así como el peligro de que ellas se
inficionen, o sean abusivamente captadas en perjuicio de
los fundos vecinos, significan otros tantos puntos de vista
que inclinarían también a colocar en primer término los de­
rechos del Estado, sin perjuicio de los correlativos que
pudieron concederse en cuanto al uso y goce de ellas al due­
ño del suelo.

El problema, sin embargo, presenta serias dificultades,
porque sería menester arbitrar los medios para que los in­
dudables derechos que corresponden a los propietarios en
las medidas de sus respectivas necesidades, no se vieran obs­
taculizados por una ingerencia arbitraria de los poderes pú­
blicos. Y si a ello se agrega el inconveniente de aplicar los
mismos principios a regiones distintas, se encuentra justifi­
cado que hayamos creído preferible dejar a una ley especial
el estudio de las reglas flexibles que la materia requiere,
mas aun cuando el asunto se complica teniendo en cuenta
que las investigaciones geológicas y las numerosas perfora­
ciones realizadas en las distintas zonas del país, han puesto
de relieve las diferencias de las cuencas artesianas, en lo
que a la profundidad, cantidad y calidad de las aguas Se

refiere.

Por todo ello nos hemos limitado a consignar en este
y otros títulos del Proyecto, los casos en que las aguas
subterráneas pueden considerarse propiedad privada de los
dueños de los terrenos, y las excepciones que era necesario
establecer, fundadas en {>I interés público.

TITULO III

Del bien de familia

Las reglas que abarca este epígrafe han sido inspiradas
en el proyecto de ley puhlicado por el Dr. Juan Alvarez en
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la Revista de la Facultad de Ciencias Económicas del Ro-
sario. t. 3·, año 1934. "

Ellas tienen por objeto permitir a las personas de pocos
recursos, la adquisición y conservación de un inmueble, que
habrá de permanecer en la familia, a pesar del fallecimiento
del adquirente o de su cónyuge. De este modo se fortalecen
los vínculos de la sangre y la pequeña propiedad, hase de
nuestra organización civil.

Las leyes N" 9.677 Y 10.284 han contribuido a remediar
en parte, las situaciones que se contemplaron al dictarlas;
pero el proyecto aludido es más completo y reune las venta­
jas de aislar el problema, de otros que se le agregan sin ne­
cesidad; de suprimir la exigencia del domicilio obligatorio
sobre la finca; de fijar un límite, que la Comisión ha redu­
cido prudentemente a 50.000 pesos; de establecer la inter­
vención judicial; de permitir la reserva, aun sobre bienes
hipotecados y de prever el caso de quien, formando parte
de una familia, desea constituir la propia.

La inscripción deberá limitarse a una sola propiedad.
previa orden judicial dictada con conocimiento de causa. No
podrá alterarse el destino de la cosa, ni venderla, pormutarla
o gravarla, salvo que mediare la anuencia de todos los inte­
resados. La inembargabilidad se refiere a las obligaciones pos­
teriores a la inscripción y comprende los frutos en un 1'\('­

senta por ciento.
Tampoco podrá ser invocado el beneficio contra la

acción reinvindicatoria, o las que tuviesen origen en crédi­
tos derivados de trabajos o materiales por mejoras en el in­
mueble, o las provenientes de impuestos fiscales, de cuotas
impagas a favor de los herederos condóminos. Cesa por ex­
propiación, a pedido del constituyente o de la mayoría de
Jos herederos¡ por la venta autorizada, o cuando las mejoras
introducidas hubieren duplicado el valor establecido en el
Registro.
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SECCIüN TERCERA

DE LOS HECHOS Y ACTOS JURIDICOS

TITULO 1

De los actos voluntarios

CAPITUL{) 1

Disposiciones generales

Las normas del Código Civil han sido reproducidas cou
algunas variantes, eliminándose las de carácter puramen­
te doctrinario.

En este capítulo se han incluido algunas reglas que en
el Anteproyecto figuran dentro del título correspondiente
a los actos jur-ídicos. Son las que atañen a la manera de
transmitir la decía ración de voluntad, y que por tal motivo
tienen aquí su lugar adecuado.

CAPITULO 11

Del error

Al tratar esta difícil materia, la Comisión ha procurado
descartar en lo posible las sutilezas que resultan del siste­
ma que inspira a nuestro Código, si bien no se ha creído pru­
dente alterarlo en forma fundamental.
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Así, se mantiene el principio del arto 923, interpretado
en el sentido que explica Bibiloni en la respectiva nota: el
error de derecho no podrá invocarse para impedir los efec­
tos de los actos lícitos, regularmente concluídos, ya que tal
medida aparece impuesta por la seguridad de las transaccio­
nes. Pero anula el acto que no se hubiera formado sin ese
error, porque estaría viciada la voluntad que le ha dado ori­
gen. Esto no es nuevo dentro de nuestro Código, según re­
sulta de sus arts. 20, 784, 858, 3428, etc., a pesar de que la
doctrina legal -puesta de relieve por los intérpretes- no
surge fácilmente, a primera vista.

Se han reunido en un solo artículo formado por va­
rios incisos, los casos en que el error, tanto -de hecho como de
derecho, da lugar a la acción de nulidad. Subsisten de es­
te modo, las reglas de los arts. 924 y 925, ampliada la últi­
moa para comprender también las disposiciones testamen­
tarias.

El art. 926 ha sido reformado con tendencia a substituir
el criterio subjetivo por' otro más práctico, en consonancia
con legislaciones como la suiza y la húngara. La cualidad
de la cosa que contempla el Proyecto, es aquélla que en la
práctica de los negocios debe ser considerada como princi­
pal. De tal manera, desaparecen los inconvenientes para es­
tablecer "la cualidad que se tuvo en mira ", como reza el
texto que ahora rige.

Se conserva el arto 927, con el aditamento de un inciso
tomado del código suizo de las obligaciones (arts. 24, X9 4, y
27) relativo a las circunstancias que de buena fe pudo juz­
gar el agente como necesarias para el acto, así como a las
deelaracioues de voluntad transmitidas de una manera in­
exacta.

Otro art ículo nuevo propuesto por Bibiloni, quien lo to­
mó del 25 código suizo citado, tiende a evitar que pueda
invocarse el error contra las reglas de la buena fe.

En cambio. se deja subsistente el arto 929 que ha tenido
fecundas aplicaciones entre nosotros. En vez de substituirlo,
como aconseja el Anteproyecto, se obliga tan sólo, a la parte
que alegara la nulidad, a resarcir a la otra cuando ésta no
hubiere conocido el error, o debido conocerlo.
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CAPITULO III

Del dolo

Sólo se han introducido algunas variantes de redacción.

CAPITULO IV

De la fuerza y del temor

El arto 939 actual ha sido modificado, a fin de que com­
prenda únicamente el ejercicio regular de los derechos, con
lo cual armoniza dentro del sistema ,clue inspira nuestro
Proyecto y que ha motivado la supresión del arto 1071. Ade­
más, cuando el agente hubiere empleado las facultades qUI?
la ley le confiere, con el propósito de intimidar y de obtener
ventajas excesivas, la violencia moral será considerada sufi­
ciente para anular el acto.

TITULO JI

De los actos jurídicos

CAPITULO 1

Disposicíonea generales

Han sido suprimidos, como en otros casos, los precep­
tos de orden teórico.

Con el fin de unificar las disposiciones relativas a la
IC'y que gobierna la validez y efecto de los actos jurídicos.
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se acepta el criterio del Anteproyecto, que se ajusta a lo
enseñado por Savigny y!Stor)', o sea la lex loci executionis,
con la reserva de las disposiciones de última voluntad y de
los derechos de familia, que obedecen a reglas especiales.
Quedan firmes sin embargo, los actos celebrados en el país
y para producir efecto dentro de su territorio, por personas,
que no siendo capaces según las leyes de su domicilio, lo
serían en virtud de las nuestras.

El arto 953, cuya importancia es inútil encarecer, ha si­
do materia de dos agregados. El primero, se inspira en el
526 )' fué propuesto por Bibiloni. El seg-undo contiene la doc­
trina del 138 alemán, cuyo valor y alcance son bien conoci­
dos y que la Comisión ha estimado conveniente reproducir.
De esta suerte, no podrá subsistir la menor duda acerca d~

que tales situaciones quedan comprendidas en la ley, como
lo había ya resuelto en parte la jurisprudencia, espevialmen­
te para combatir la usura.

En punto a la interpretación de los actos jurídicos, se
ha introducido asimismo, un principio cuyos corolarios apa­
recen dispersos en nuestro Código (arts. 529, 569, ]:~~6 etc.) :
la errónea calificación de las partes no perjudica la efica­
cia del acto, que debe ser apreciado seg-ún el contenido real
del mismo. Es también una regla saludable, la contenida en
la segunda parte del arto ]57, que hace prevalecer la inten­
ción reflejada en el acto, sobre las paluhras oque se utilizan
en el instrumento, cuando no armonicen con aquélla.

CAPITULO II

De la forma de los actos jurídicos

Proponemos únicamente modificaciones para abreviar o
aclarar los preceptos.

CAPITULO III

De la simulación de los actos jurídicos.

Los arts. 955 y 956 han sido eliminados por tratarse de
reglas innecesarias.
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El art. 959 exige una nueva redacción. para establecer
en forma inequívoca la verdadera doctrina que contiene.
Tal como ha quedado se entiende, sin duda alguna, que en
la simulación ilícita no puede exigirse el cumplimiento del
acto aparente, porque está viciado de nulidad (Cód. Civil
953). Sólo hay acción para que ésta se declare y se restitu­
yan los bienes entregados a la otra parte o que ella hubie­
re adquirido en virtud del acto. Consecuentes con la
norma adoptada al tratar de la causa ilícita, hemos intro­
ducido aquí las modificaciones necesarias.

Finalmente, se incluye un precepto nuevo, aconsejado
por Bibiloni, con el propósito de amparar a los terceros de
buena fe, que hubieren celebrado actos a título oneroso ig­
norando la simulación.

TITULO III

De las modalidades de los actos jurídicos

CAPITULO 1

De la condición

Este punto corresponde a la parte general, ya que se
refiere a todos los actos jurídicos, y no solamente a las obli­
gaciones.

Hemos adoptado casi todas las reformas del Antepro­
yecto. Para aclarar el arto 531 inc. 3, se determina que es
válida la condición de casarse,. en general. En cuanto al re­
quisito del dolo, que exige la última parte del arto 537, se
ha dejado sin efecto, en virtud de lo establecido en el 538,
que dentro de su amplitud comprende aquella hipótesis,

Las reglas sobre retroactividad han sido fundamental­
mente modificadas, con arreglo a la orientación de la doc­
trina moderna y a lo dispuesto en los códigos suizo y alemán.
Los efectos de la condición sólo se producen a partir del cum­
plimiento de aquélla, sea resolutoria o suspensiva. Sin em­
bargo, se permite a las partes estipular lo contrario con re-
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lación a ellas, sin que tal cláusula pueda perjudicar a ter·
ceros.

CAPITlJLO 11

De los cargos

::\0 hay modificación en el fondo

CAPIT17LO III

Del plazo

Los rasos previstos en el arto 5í2 han sido ampliados
confo\'m~ al 3161, generalizando la solución de este último.
El texto, así modificado, pasa al capítulo del pago. donde
tiene su más adecuada colocación.

Los actos bajo término suspensivo o resolutorio, que­
dan sujetos a las normas que rigen las condiciones de igual
naturaleza. Hemos incorporado al Proyecto esta regla, que
consagra el arto 163 del código alemán.

TITULO IV

De la representación en los actos jurídicos

CAPITULO I

De la representación en general

Las normas que integran el presente título responden
él manifiestas necesidades de orden práctico. que la juris­
prudencia ha contribuído a remediar en parte, merced a los
preceptos del mandato (art. 18íO, Cód. Civ il ) y unas pocas
reglas dispersas en la ley.
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Como principio general se declara que los actos jurí­
dicos pueden realizarse por representación, salvo los de úl­
tima voluntad, en que nunca es admitida aquélla, y los que
conciernen a las relaciones de familia, en que sólo procede
cuando expresamente lo autorice el Proyecto. Con ello SE'
invierten los términos dE'1 arto 1890 del Código Civil.

Por lo demás, se han reunido aquí, generalizándolas,
varias reglas del mandato, como la del arto 1897 sobre inca­
pacidad del apoderado; la del 1946 en cuanto al alcance de
los actos del mismo, con un aditamento que se torna del có­
digo alemán : las contenidas en los arts. 1938 y 1939, si bien
modificando el primero para que las personas que hubieren
contratado con el representante, puedan dejar sin efecto su
manifestación de voluntad, cuando aquél no acreditare su
carácter; la del 1934, siempre que los terceros procedieren
de buena fe; la del 1931, sin exigir el requisito de que la otra
parte conociera los poderes; la del 1936, extendida a los su­
puestos de concurso y de ejecución forzada; la del 1935,
que se modifica a fin de facultar al contratante para reque­
"ir la ratificación, dentro de un plazo, transcurrido el cual
el silencio se interpreta como una negativa. Esta última s01l1­
ción, contenida en <.>1 arto 177 alemán, es preferible a la pro­
yectada por Bibiloni.

Se reproducen las normas de los arts. 1932 y 1933, pu­
diendo el tercero deducir indistintamente cualquiera de las
acciones que autoriza el art. 1932. Quien hubiera conocido
la falta de poderes es equiparado a quien hubiera debido co­
nocerla, sin que la mera circunstancia de no haber recabado
la presentación de aquéllos, se repute suficiente para pre­
sumir la culpa.

El criterio de la prioridad en el tiempo, que surge del
arto 1943, ha sido substituído por el que rige para las
obligaciones de dar y se modifica el 1944, ya que, siendo
obligatorio para el mandante el acto del mandatario, aquél
debe responder siempre cuando el segundo procedió dentro
de los límites de sus atribuciones, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad del agente hacia el representado.

La regla del arto 1918, circunscripta a la compraventa,
se extiende a los demás contratos, por medial' análogas ra­
zones.
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La representación termina con la causa que la originó
o de la cual deriva, debiendo restituirse al representado los
instrumentos que la acreditan, sin que pueda hacerse valer
ningún derecho de retención. Respecto de terceros, es me­
nester que hayan sabido o debido saber dicha terminación;
de lo contrario, los actos del representante -aún ulterio­
res- obligan al comitente.

La Comisión agregó un artículo que extiende a todos
los supuestos de representación -n('cesaria o voluntaria-s­
las reglas del presente título, con reserva de lo establecido
al legislar particularmente para cada una de ellas; debiendo
aplicarse en subsidio las normas del mandato.

CAPITULO II

De la autorización y de la aprobación

En este capítulo incluimos aquellas figuras jurídicas
que exigen la venia, ya de las autoridades que vigilan a lo..,
representantes necesarios, ya de quienes compete permitir
el acto, sea en fin, del titular de los derechos o bienes, de los
cuales se hubiere dispuesto sin título.

El asentimiento del tercero puede preceder al negocia­
do, y se llamará entonces, autorización; o bien seguirlo, su­
puesto en que lleva el nombre de ratificación, t'UYO efecto re­
trotrae a la fecha en que el acto fué celebrado.

Generalizamos además, la norma del art. 1330 del Có­
digo Civil, relativa a la venta, pues no hay motivos para
limitarla a esa única hipótesis.

TITULO V

De la nulidad de los actos jurídicos

El Anteproyecto conserva la doble clasificación que Vé­
lez tomara de Freitas. También introduce las reformas ten­
dientes a evitar las confusiones que han tornado tan obscu­
ra esta materia, difícil y ardua en todos los códigos.
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lIemos preferido, por nuestra parte, limitar la clasifi­
cación a los actos nulos y anulables, con la reserva de los ca­
sos especiales en que el acto nulo es susceptible de confir­
mación y el anulable no puede ser subsanado por este medio.

Después de fijar el principio contenido en el arto 103i,
reproducimos en un solo precepto los 1038 y 1046, en térmi­
nos que permitan distinguir ambas categorías, para enume­
rar luego en dos disposiciones únicas, los actos nulos y los
actos anulables, respectivamente. En la primera de ellas
quedan incluidas todas las situaciones previstas en los arts.
1041 a 1044 del Código, pero se agrega la de aquellos actos
practicados contra la prohibición general o especial de enaje­
nar o de gravar dictada por juez competente. Nuestro Código
no lo establece en forma expresa, y por el contrario, el arto
11i4 se inclina a la solución opuesta, sin duda equivocada,
pues ni la anticresis, ni la hipoteca, ni el embargo, pueden
quedar sin efecto por la transferencia de la cosa sobre la
cual recaen.

La categoría de los actos anulables comprende los que
enumera el arto 1045.

Adoptado como principio general el de la asimilación
del acto nulo al de nulidad absoluta, con la salvedad con­
signada precedentemente, ha sido necesario redactar el arto
1047 para que armonice con el nuevo sistema. Así se pres­
cribe en su lugnr, que la nulidad deberá ser declarada por
el juez, cuando aparezca manifiesta en el acto o resultare del
expediente, pudiendo por lo demás, ser alegada por el :'IIi­
nisterio Público o por todos los interesados. Es decir, que
se incluye también al que realizó el acto conociendo el vicio
que lo invalidaba, a la inversa de lo prescripto en el texto
en vigor, pero de acuerdo con Freitas, solución más jnrídi­
ca, como lo demuestra Bibiloni,

En los actos anulables no podrá procederse de oficio, y
sí a requerimiento de las personas que la ley designa. Se
conserva la norma de los arts. ]049, 1164 Y 1166 del Código,
con exclusión de toda referencia a la nulidad absoluta.

La regla es que los actos nulos no son susceptibles de
confirmación, A pesar de ello, podrán serlo cuando los
hubieren ejecutado incapaces, que procedieran con discerni­
miento, o siempre que se tratare de actos practicados con­
tra la prohibición de disponer emanada del juez.
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Los actos anulables pueden ser confirmados, salvo
aquellos casos en que la incapacidad de derecho en el au­
tor o la falta de objeto, no fueren conocidos al celebrarse.
por requerirse para ello una investigación de hecho.

La solución aceptada en cuanto a la posibilidad de
confirmar coincide como se ve, con la propuesta por Bi­
biloni.

Por lo que hace a los efectos de las nulidades, hemos
resuelto limitar estas reglas generales a las estrictamente
necesarias, sea en lo que concierne a las partes, como a los
terceros, y a la determinación de 'que los actos nulos o
anulables pueden producir consecuencias como actos ilí­
citos.

La variedad .que este problema ofrece a través del Có­
digo, torna sumamente difícil la generalización, habiendo
sido justamente observadas las normas legales, porque
no ofrecen una síntesis exacta de la materia, cuando no se
oponen a preceptos expresos dictados sobre categorías es­
peciales.

En virtud de lo expuesto, quedan eliminados los arts.
1053, 1054, 1055, Y 1057 del Código Civil.

Para atenuar el rigor excesivo del principio consig­
nado en el arto 1051, la Comisión aceptó la reforma pro­
puesta por Bibiloni, según la cual los adquirentes podrán
siempre ampararse en las reglas que protegen la buena fe.

La segunda cláusula del arto 1039 queda circunscripta
a los testamentos, conforme el Anteproyecto. En cuanto
a los actos entre vivos, se resuelve que la nulidad parcial
determina la del conjunto, salvo que mediare conformidad
del damnificado, o 'que de su contexto resultare que 10
mismo se hubiera concluído la operación sin la parte inva­
lidáda.

TITULO VI

De la extinción de Ias relaciones jurídicas

Ni el Código que nos rige, ni el Anteproyecto, contie­
nen este título, que es sin embargo, necesario. Xo basta
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con legislar sobre los medios de extinguir los derechos cre­
ditorios y disponer aisladamente sobre casos particulares,
puesto que existen reglas generales para poner fin a todas
las relaciones jurídicas, y la confusión, como la renuncia
J' la imposibilidad, no pueden limitarse a ciertos géneros de
aquéllas.

A continuación del capítulo 1, formado con algunos
principios relativos a toda esta materia, se trata en el n
y en el III de la renuncia J' de la confusión.

Bibiloni ha reunido en un solo título denominado "De
la remisión de la deuda", los artículos que Vélez incluye­
ra en los XXI y XXII, sección primera de las obligaciones.
En virtud del nuevo plan, la Comisión separa las normas
propias de la renuncia, para colocarlas en la Parte Gene­
ral, de manera que se trasladan aquí con algunos cambios,
los preceptos de los arts. 868, 869, 873, 874 y 875 del Código
Civil,

También se han reproducido en el capítulo III, los arts.
862, 864 y 867 del mismo Código, comprendiéndose además,
el supuesto de consolidarse un derecho real, y agregán­
dose una regla tendiente a prever el caso en que se hu­
biera inscripto la extinción en el Registro.

SECCION CUARTA

DEL EJERCICIO Y PRUEBA DE LOS DERECHOS

TITULO 1

Del ejercicio de los derechos

Por las razones que aduce, Bibiloni se revela como de­
cididamente contrario a introducir en el Código el princi­
pio de la extralimitación o abuso del derecho. Por ello
proyectaba establecer que "los derechos pueden ser ejer­
cidos en la extensión de sus límites legales, aunque de ello
resulte perjuicio a tercero' '.
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En la Comisión los pareceres estaban divididos. Por
una parte, se proponía formular en términos generales esa
regla, cuyas consecuencias aparecen a través de diversas
disposiciones, tanto en la ley actual, como en el mismo An­
teproyecto, a fin de extenderlas a otros casos no previstos
especialmente, pero tan dignos de amparo como los demás.
Ello podía lograrse, mediante un simple agregado al ar­
tículo transcripto: "si no mediare abuso de parte del agen­
te ". Como antes lo hiciera el código suizo (art. 2) no se
definía esta figura para facilitar la elaboración científica
y dejar cierta latitud a la jurisprudencia. Otros miembros
sólo admitían el abuso del derecho como excepción a las
reglas generales, en aquellos supuestos especialmente de­
terminados por la ley. Dado, sin embargo. que todos cono­
cían el peligro que podría originar el texto de Bihiloni, coin­
cidieron los votos en el sentido de suprimirlo, lo mismo que
el arto 1071 del Código Civil.

Comienza el título con un precepto aparentemente doc­
trinario, pero que reviste importancia fundamental, como
lo es el cIue prohibe hacerse justicia por sí mismo. Es me­
nester recurrir a la autoridad, para el ejercicio de un de­
recho que se contrapone a otro. No obstante, queda facul­
tado el titular para prescindir de este requisito, cuando se
tratare de actos impuestos por la propia defensa, entre ellos
los previstos por los arts, 2470 y 3944 del Código, es de­
cir, necesarios para repeler un ataque actual e ilegítimo con­
tra la persona. los bienes o los derechos. A fin de prevenir
los excesos posibles con una excepción tan amplia, se fijan
taxativamente los casos que deben considerarse compren­
didos en ella.

La justicia personal no podrá, desde luego. exceder d e
lo -indispensable para excluir el peligro, y su ejercicio está
sujeto a reglas estrictas tendientes a dar inmediata inter­
vención a la autoridad.

También abarca este título algunos preceptos relati­
vos a las acciones judiciales. Así, las medidas conservato­
rias corresponden a todo titular, aunque los derechos depen­
dan de condición o de término; la acción de jactancia pro­
cede cuando alguien pretendiere vínculos de familia o ale­
gare títulos sobre bienes de otro; los efectos de la deman­
da surgirán de la notificación, y una vez trabada la li-
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tis, no podrá ella modificarse sin la conformidad del deman­
dado, o la venia del tribunal, cuando a juicio de éste, ello
no alterase gravemente la defensa de la otra parte; de igual
modo, pendiente el pleito, no será lícito innovar en el esta­
do de la cosa o derecho litigioso; por último las acciones
deducidas se transmiten a los herederos, aunque sean de
aquéllas que sólo podía iniciar el causante.

TI'l'TJLO II

De la prueba

CAPITULO I

Dísposiciones generales

Dentro de este título f'ienran los medios autorizados
para probar los hechos, los requisitos que deben revestir,
y el valor de aquéllos en juicio. El capítulo I reúne al­
gunos preceptos tomados del Anteproyecto, con variantes en
su redacción ~. ordenamiento.

CAPITULO II

D~ los instrumentos públicos

§ 1. - Disposiciones generales

La enumeración de estos instrumentos ha sufrido al­
g-unos camhios necesarios para reducir ciertos casos a sus
justos límites. verbizrncia el de los instrumentos expedidos
por funcionarios públicos, y también para comprender otros
que no aparecen en el texto del Código de un modo categó­
rico, como las dilizencias y planos de mensura aprobados
por la autoridad competente; todas las actuaciones judi­
ciales. ." no sólo las actas, como reza el art. 979 aetual : los
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asientos de los matrimonios en los libros pertenecientes a
templos de comuniones no católicas.

Consideraciones de método aconsejaron reunir en un
solo precepto, los requisitos para la validez de los instru­
mentos, que no difieren de los que fija el Código Civil, si
bien se requiere de un modo expreso la firma del funciona­
rio y de todos los que aparezcan como parte. Asimismo,
en las dos disposiciones subsiguientes, se han agrupado los
casos de nulidad y anulabilidad, que hoy se encuentran dis­
persos.

En cuanto a la fe de los instrumentos públicos, de
acuerdo con el Anteproyecto, se aclaran los términos un
tanto obscuros del arto 993; de modo que no pueda enten­
derse que es indispensable promover la acción en juicio es­
pecial e independiente, ya que el punto puede dilucidarse
en el mismo litigio que dió lugar a ella, y en este último
caso, no sería más que un episodio de la prueba. Por otra par­
te, se autoriza a los jueces para que de oficio declaren la
falsedad del instrumento, siempre que ella fuere evidente,
todo ello seaún las conclusiones de la doctrina francesa en
torno al arto 1319 del Código Napoleón.

Con el propósito de suprimir radicalmente la f'ormali­
dad de la protocolización, hemos aprobado el artículo pro­
puesto por Bihiloni. en el cual se declara que los instrumen­
tos públicos otorgados en el país, hacen plena fe en todo
su territorio, siempre que se presentaren legalizados; no así
cuando fueren extendidos en el extranjero, caso en el cual
será menester protocolizarlos por mandato judicial.

La regla del arto 1011 del Código Civil, sobre pérdi­
da o extravío de las escrituras, debe ser extendida a todos
los instrumentos públicos. Así lo proyectamos. agregando
una -norma sobre los medios para probar la existencia del
acto, cuando faltare copia del instrumento perdido. De ese
modo se resuelve una situación que como lo expresa Bibilo­
ni, suele presentarse con mayor frecuencia de la que permi­
te suponer el silencio de nuestra ley.

§ 2. - De las escrituras públicas

La importancia de las escrituras públicas obliga a mo­
dificar algunos textos actuales, para establecer que los no-
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tarios deberán recibir en persona las declaraciones de las
partes, y que serán responsables de la redacción yconteni­
do del instrumento, si bien este último podrá ser extendido
por los empleados.

Queda simplificado el otorgamiento de escrituras por
personas que no conocen el idioma nacional. Suprimimos,
en efecto, la formalidad de la traducción, siempre que el
escribano y los testigos conocieren la lengua en que se ex­
presan los interesados. De igual manera, no exigimos lu
minuta, cuando en el mismo supuesto las partes no supie­
ren escribir; se aplica lo previsto para los que no saben fir­
mar. En cambio, conforme a lo proyectado por Bibiloni,
no se consideró prudente autorizar el empleo de intérpre­
tes, cuando no pudieran ser entendidos por el autorizante,
porque se trataría de simples testigos, o sea de una garantía
insuficiente. Con respecto a los sordos, a los mudos y a los
sordomudos, se prescribe que deberán leer por sí la escri­
tura y hacer constar de su puño esta circunstancia, según
lo determina el arto 57 de la ley italiana.

Se han aclarado además, los preceptos relativos a la
forma en que deberá proceder el escribano, cuando las par­
tes intervengan por medio de representantes, lo mismo 'que
si ellas acompañaren documentos relacionados con el acto
que se realiza.

Por lo que hace al contenido de la escritura, el art.
1001 del Código Civil, con las modificaciones de la ley 9151, ha
sido todavía mejorado, con el fin de hacer constar en el ac­
to el nombre del esposo; de asegurar que los escribanos re­
ciban personalmente las declaraciones de los interesados, y
de que se proceda a la lectura en presencia de ellos y de
los testigos; de que se llene el requisito del domicilio para
estos últimos, así como algunos detalles que siempre revis­
ten importancia en esta clase· de instrumentos. Se prevé
también, el supuesto de que una de las partes, aunque se­
pa firmar, no pueda hacerlo por ser ciega o por cualquier
otro impedimento.

Finalmente, se determinan con toda precisión los ca­
sos de nulidad, ya por faltar en la escritura alguno de 103

requisitos fundamentales, ya por la incapacidad de algún
testigo, o por no aparecer el instrumento en el lugar que le
corresponda dentro del protocolo, por orden cronológico.
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La inobservancia de otras formalidades, que no invaliden
el instrumento, dará lugar a una pena para los funcionarios
que lo autoricen .

CAPITULO III

De los instrumentos privados

§ 1. - Disposiciones generales

En los instrumentos privados vexigimos que en cada
ejemplar conste el número de los que fueren suscriptos, lo
que salva una omisión del arto 1021. La falta de este re­
quisito no podrá ser invocada por quien presentare el do­
cumento, que sólo valdrá como principio de prueba.

Aunque es indiscutible y lo consagra la nota al arto
1026, ha parecido conveniente consignar de un modo ex­
preso, que el instrumento privado reconocido en juicio va­
le también respecto de terceros, como si fuera público.

La firma del acreedor en las apuntaciones a que se re­
fiere el art. lOaO, no debe ser exigida, pues se trata de un
evidente error de doctrina. Así lo resolvemos, de acuerdo
con el Anteproyecto, reconociendo además, idéntica efica­
cia a las notas existentes en el instrumento que se eneuen­
tre en poder del titular. Pero cuando éstas últimas estu­
vieren inutilizadas, no probarán en ningún caso, según lo
enseñan casi todos los autores.

Con referencia a la fecha cierta, extendemos ('1 art. 1035
a diversas hipótesis no mencionadas en aquél, pero general­
mente admitidas. Se agrega por ello, en el ine. P, la ano­
tación o inventario del documento; y en el 4\ la imposi­
bilidad física de las personas enunciadas en el mismo.

Por último, se añade una disposición nueva, tomada por
Bibiloni del arto 1340 del código italiano, que coi-rige los de­
fectos señalados por los escritores franceses al comentar el
arto 1337 del Código Napoleón, en cuanto éste exige presentar
el título primordial, cuando su tenor no ha sido especiahnen­
te relatado en el de reconocimiento. Según nuestro texto,
éste último o el de renovación hacen fe hasta que se de-
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m:uestre, al confrontarlos con el principal, que hubo error
o exceso en aquél.

§ 2. - De las cartas y otras pruebas escritas

En vista de la importancia que tienen estos documen­
tos, regidos además por normas especiales, la Comisión ha
resuelto seguir en cierta medida, el método del Antepro­
yecto, y dedicarles el segundo párrafo relativo a los instru­
mentos privados.

Las normas admitidas son las consagradas por la doc­
trina, como lo demuestra Bibiloni en sus notas.

La determinación expresa de los casos en que una car­
ta podrá ser admitida como prueba, está destinada a sal val'
muchas controversias. Además, la negativa del destinata­
rio es considerada como un impedimento insalvable, y de
igual modo, el carácter confidencial de la misiva.

El valor probatorio de las cartas es independiente de
las formas que revistan. No se aplican, pues, las reglas
destinadas a los instrumentos privados, pudiendo ser invo­
cadas, aunque falte la firma, salvo que se tratare de sim­
ples proyectos.

En todo caso, el juez apreciará el mérito de estos ele­
mentos probatorios, y podrá rechazarlos de plano, si no reu­
nieren las condiciones indispensables.

También ha sido menester ocuparse de los libros de
comercio, respecto de quienes no ejercen la profesión mer­
cantil, materia que no legisla el código respectivo y que
compete al nuestro. Lo mismo acontece con los que pue­
den llevar los particulares, quienes sin embargo, no están
obligados a exhibirlos, a menos que fueren comunes con otra
persona.

Los telegramas han sido objeto de una disposición por
la cual se les reconoce el mismo valor ,que a los instrumen­
tos privados, cuando el remitente hubiere subscripto el ori­
ginal que se conserva en la oficina, presumiéndose que con
él está conforme la copia entregada al destinatario.
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CAPITULO IV

De la confesión

33

Comenzamos por fijar los requisitos necesarios para
que la confesión produzca plena prueba contra quien la
efectúa. Además de la capacidad en la persona que la pres­
ta, se exige que lo haga por sí misma o por mandatario es­
pecial, ante el magistrado -aunque fuere incompetente­
porque de este modo se procede con mayor conciencia de
su importancia, factor que no se aprecia en general, cuando
se realiza en forma privada. La confesión extrajudicial se­
rá juzgada por el juez de acuerdo con las reglas sobre la
prueba, si fuere escrita. De otro modo, sólo producirá efec­
to en los casos en que proceda la prueba de testigos.

No se requiere, en cambio, que los hechos materia de la
confesión, sean de índole personal; basta con que se refie­
ran a la causa, porque de tal modo podrá consignar cuáles
quedan fuera de la controversia y cuáles se mantienen co­
mo litigiosos, sin perjuicio de que si el citado ignorase las
circunstancias que no le sean propias, lo haga constar en
su respuesta.

-Después de indicar en términos generales los hechos
que no pueden ser objeto de confesión, así como el efecto
de la inasistencia y cie la negativa a contestar, se establece
que este medio de prueba es irrevocable, salvo que mediare
error, dolo o violencia, pues se trata de una manifestación
de voluntad, regida por los principios aplicables a ésta.

El carácter indivisible es inherente a la confesión. La
conocida controversia doctr-inaria en torno de este punto, no
ha podido suministrar un criterio firme y claro para ad­
mitir la tesis opuesta.
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CAPITI;LO V

De los testigos

La Comisión ha estimado conveniente f'l límite que fija
nuestra ley para la eficacia de este medio de prueba j y si
,bien establece la suma de quinientos pesos, como en el An­
teproyecto, se trata de convertir a su valor actual la cifra
de doscientos señalada dentro del Código.

No son admitidos los testigos para contradecir el con­
tenido de un instrumento público o privado, regla que ade­
más de responder a razones evidentes, armoniza con lo ex­
puesto por Vélez en la nota a su arto 992.

Con referencia a los actos jurídicos que no reunieren
las formalidades preseriptas, esta prueba como toda otra,
será procedente en los casos que determinan los arts. 1191 y
1192 del Códig-o Civil, en el primero de los cuales se ha sal­
vado el error de redacción que señala Bibiloni en su nota al
arto 8 (primera forma) y que es fácil advertir cotejando f'1
texto con el arto 1492 de Freitas.

Se agrega el supuesto de incapacidad accidental. omiti­
do en el arto 1191 del Código pero previsto en el 1045, y un
inciso nuevo tomado por el Anteproyecto del arto 1348 ine.
49 del código francés.

El concepto contenido en el arto 1192 del Código, acer­
ca del principio de prueba por escrito ·-sin duda erróneo­
se ha reformado restrineiendo su alcance a los documentos
que emanen del adversario, su autor o representante, exclu­
yendo a otras partes, por interesadas que fueren.

La' Comisión considera que no hay motivos suficientes
para prohibir que presten declaración, los cónyuges, con­
sanguíneos y afines en línea recta, si bien no debe obligár­
seles a hacerlo, salvo cuando se tratase del nacimiento o muer­
te de sus deudos.
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C'APITrLO VI

De los otros medios de prueba
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En este capítulo se han colocado algunas reglas ref'ereu­
tes a las presune iones : a la inspección ocular : a la prueba
pericial y al juramento estimatorio. habiendo resuelto no in­
cluir el decisorio, en razón de los serios reparos de que es
susceptible y de las grandes vacilaciones que al respecto se
notan en los autores, que más bien tienden a eliminarlo como
medio de prueba.

'l'I1'lJI~O ITI

De la cosa juzgada

Hemos reproducido aquí, con variantes de redacción, las
reglas que propone Bibiloni, extensamente fundadas por éste
en las notas de Sil Anteproyecto. Con todo acierto, .Yde aeuer­
do con las críticas formuladas por Jlaynz contra los requisitos
de indentidad, que los antiguos tratadistas habían señalado
«omo indispensables, ha prescindido de ellos. estableciendo
tan sólo que la sentencia resuelve definitivamente las rela­
«iones discutidas en el juicio. sin que la misma cuestión pue­
da ser renovada. El efecto de la cosa juzgada se extiende a
las partes .Y sus herederos. También alcanza a los sucesores
particulares, cuando sus títulos hubieran adquirido eficacia
contra terceros recién después de interpuesta la demanda, y

finalmente a los 'que, en igual caso, se tornaren detentadores
de cosas litigiosas, todo sin perjuicio de las reglas que ampa­
ran la buena fe.

Sin embargo, las sentencias constitutivas producen su
efecto aun contra terceros. como resulta de numerosas dis-
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posiciones de nuestro Código Civil, varias de las cuales cita
Bibiloni en su nota al art. 3 de este título (primera redac­
ción).

SECClüN QUINTA

DE LA PRESCRIPCION

TITULO I

Disposiciones generales

Separada la prescripción adquisitiva de la usucapión,
según se explicó en el preámbulo de este informe, en la parte
general sólo tratamos de la primera reservando la segunda
para los derechos reales, como nno de los modos de adqui­
rirlos.

El primer título reúne una parte de los preceptos com­
prendidos en el Código. Ha sido necesario discriminar con
cuidado aquéllos que se refieren a la prescripción adquisitiva,
y que aparecen confundidos dentro de la ley actual, para con­
servar tan sólo normas concernientes a la liberatoria, o apli­
cables a una y otra, con cargo de establecer más tarde la
referencia en el título sobre la usucapión.

En el primer artículo hemos omitido deliberadamente la
exigencia de que el deudor deba oponer este derecho por vía
de excepción, a pesar de que así lo consigna el Anteproyecto.
La doctrina y la jurisprudencia admiten, sin embargo, la
posibilidad de utilizarlo en forma de acción y por ello nos
inclinamos a ese segundo criterio.

De acuerdo con Bibiloni, distinguimos en otro artículo,
la prescripción y los términos de caducidad, aunque para
estos últimos rijan igualmente, las normas sobre interrup­
ción en el cómputo del tiempo.

Con referencia al momento en que comienza a correr el
plazo, hemos agrupado en un solo artículo una serie de apli­
caciones del principio, que evitan reglas inútiles y facilitan la
interpretación legal.
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De esta suerte, queda considerablemente reducido el nú­
mero de los artículos que comprende el título del Código, pues
aparte de los mencionados restan únicamente otros dos, que
se vinculan con el ejercicio y la renuncia de la prescripción.

TITULO JI

De la suspensión

En vista de las justificadas críticas que ha suscitado el
art. 3966, que no armoniza con el régimen de protección para
los incapaces, y de lo que también propone el Anteproyecto,
hemos modificado substancialmente dicha regla y seguido lo
dispuesto por el código alemán. El incapaz o el ausente, de­
clarado o no, tendrá derecho a este beneficio, en el único
supuesto de carecer de representante legal. Transcurridos
seis meses desde la adquisieiónde la capacidad o del nombra­
miento del tutor o curador, se aplicarán los principios gene­
rales. Una solución semejante se extiende a la masa heredi­
taria, fijándose el mismo término a partir de que fuere acep­
tada la herencia o declarado el concurso.

No obstante las dificultades que pudiera originar, nos
hemos inclinado a mantener el arto 3980. si bien atenuando
esta excepción que deberá ser aplicada en forma restrictiva.

TITULO 111

De la interrupción

Ha sido necesario eliminar una serie de disposiciones
que, a semejanza de los arts. 3984 y 3985, conciernen exclu­
sivamente a la prescripción adquisitiva.

Con esta reserva, seguimos en general, la doctrina del
Anteproyecto, que aclara y extiende los arts. 3986 y 3987,
si bien ref'ormamos su redacción y establecemos un orden dis­
tinto dentro del título, que nos ha parecido más práctico y
metódico.
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TITULO IY

Del tiempo de la prescripción

Entre pI sistema de establecer al tratar de cada acción
el plazo en que ella prescribe. y el de reunir en una sección
especial todas las reglas que se relacionan con este punto,
hemos optado por el segundo, que es el de nuestro Código y
también el que aconseja el Anteproyecto.

Figuran, pues, en primer lugar, las acciones imprescrip­
tibles, y luego las que se extinguen por el transcurso del
tiempo, clasificándose en progresión decreciente.. En este
sentido hemos alterado el orden en que aparecen los pre­
ceptos dentro de la ley actual, como también en la obra de
Bibiloni,

Con referencia a la prescripción de diez años, se ha re­
formado el inc. P. a fin de que comprenda a todos los in­
capaces. Como último apartado, agregamos la regla del arto
4023, en cuya virtud se extinguen al finalizar este plazo, todas
las acciones que carezcan de término expreso dentro de la
ley.

Al legislar sobre la prescripción de dos años, aclaramos
el inc, 2~ -cuya redacción es un tanto confusa en el Antepro­
yecto- para referirlo a todas las acciones emergentes de
obligaciones contraídas por incapaces o por menores emanci­
pados. señalando igualmente, el momento a partir del cual
deberá computarse el tiempo.

Para poner término a discusiones, hemos incorporado a
la ley lo resuelto por la jurisprudencia, en el sentido de que
los honorarios médicos, cuando se trate de asistencia conti­
nuada, prescribirán para cada período, a contar del 31 de
diciembre.

Por lo que se refiere al plazo anual para la revocatoria de
una donación por cansa de ingratitud, el punto de arranque
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debe ser el día en que el acto se cometió o llegó a conocimien­
to del autor o de sus herederos,

El art. 40~9 contiene una doctrina errónea, al declarar
prescriptible la acción reivindicatoria. Lo que corresponde es
dar pOI' adquirido el derecho a favor del ribereño, una vez
transcurridos los seis meses sin que el otro haya ejercido
la acción. Es materia que debe ser tratada en la preseripeión
adquisitiva.



LIBRO SEGUNDO

DE LAS RELACIONES DE FAMILIA

SECCION PRIMERA

DEL MATRIMONIO

TITULO 1

Régimen de las personas en el matrimonio

CAPITULO 1

Disposiciones generales

El criterio con que la Comisión ha tratado el libro de
familia, puede encontrar una traducción fiel en el artículo
nuevo que proyecta y con el que ha querido iniciarlo. No
figuraba ni en la obra de Vélez Sársfield, ni en la Ley de
Matrimonio Civil, ni tampoco en el Anteproyecto. El texto,
destinado a poner de relieve la primacía del orden social so­
bre los intereses puramente individuales, dice así: "Este Có­
digo reconoce en la familia legítima la base primordial de
la sociedad, y en el matrimonio la fuente de aquélla". El pá­
rrafo que le sigue, permite alejar la crítica que pudiera ha­
cérsele: de que sólo encierra una declaración doctrinaria,
cuando agrega: "Las leyes que rigen estas relaciones son
de orden público, sujetas a lo dispuesto en los arts. 10 y
12".

Dentro de este capítulo, se han reunido los principios
generales referentes a la jurisdicción, los que regían las
cuestiones sobre nulidad de matrimonios realizados an-
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tes del 1° de diciembre de 1889, los relativos al domicilio
conyugal, y finalmente, un artículo comprensivo de las nor­
mas con arreglo a las que se aplicarán en esta materia las
leyes nacionales y extranjeras. Se restablece, siguiendo a Bi­
biloni, el antiguo artículo 160 del Código, relativo a las leyes
que rigen los derechos y deberes de los cónyuges, precepto
alterado por el art, 3' de la ley actual. También aparece
substituído el arto 4 de la misma, por una norma en conso­
nancia con el 1220.

Termina el capítulo con una regla que se aparta del
Anteproyecto. Decide con él que no habrá acción para exigir
el cumplimiento de la promesa de matrimonio, pero suprime
toda referencia a la prohibición de reclamar daños y per­
juicios derivados de esa causa, dejando que se gobiernen, si
fueren procedentes, por los principios generales.

CAPITULO 11

De los impedimentos

Hemos introducido respecto de la Ley de l\Iatrimonio :'"
del Anteproyecto, reformas encaminadas a metodizar esta ma­
teria tan engorrosa por los detalles.

Suprímense entre los impedimentos, la identidad de se­
xos en ambos contrayentes (inc. 8~ del art. 481 de Bi­
biloni), inútil, desde que en todo caso implicaría una causa
fundamental de invalidez. En cuanto a las modificaciones de
doctrina, respecto de la ley actual, ellas son las que siguen:
la edad de las partes, que de acuerdo con los códig-os más
modernos, el Anteproyecto fija en dieciséis años para la mu­
jer y dieciocho para el hombre; la interdicción, que se es­
tablece como impedimento, o sea la declarada judicialmente,
bien por insania o por sordomudez. Quiere ello decir que
un alienado no podrá celebrar matrimonio, aunque fuese en
intervalo lúcido, mientras no se le rehabilite. También se
considera como impedimento, el estado no pasajero de per­
turbación enfermiza del espíritu, cuando impida discernir o
afecte la voluntad.
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La embriaguez habitual y la toxicomanía tenían en el
Anteproyecto las mismas consecuencias que la insania. Por
razones de método, la Comisión ha formado con ellos un in­
ciso aparte. Nos fundamos en que interesa al cónyuge alegar
la interdicción, ya que por ese estado no pudo expresar vá­
lidamente su consentimiento, en tanto que en los otros su­
puestos, quien contrajo matrimonio con el ebrio o toxicóma­
no habitual, será quien tenga interés en invocar esa causa.

El capítulo, por fin, prevé la situación de los menores
que se casaron sin estar autorizados, y permite al juez que
les fije una cuota mensual a tomarse de la renta líquida de
los bienes de aquéllos, o del capital, si fuese necesario.

CAPITULO III

De las diligencias previas

:SaIYo las modificaciones de forma y la metodización de
la materia, pocos cambios de fondo aparecen en lo que
atañe a las diligencias previas. Colocamos en este número,
el referente a la obligatoria publicación del matrimonio, que
no impone la ley actual, requisito que como es lógico, cede
ante el caso de peligro de muerte de alguno de los contra­
yentes.

Conviene destacar también que nos hemos apartado del
Anteproyecto y que, coincidiendo con el espíritu que otras
veces se manifestara ya en el Código. acordamos más inge­
rencia a la autoridad en los asuntos que se refieren al dere­
cho de familia, y así se establece que aun cuando los padres
se opongan al matr-imonio, corresponderá a los jueces resol­
ver si tal actitud es o no fundada. Al mismo tiempo, se fa­
culta al magistrado para suspender por un plazo prudencial
su decisión al respecto.

Siguiendo a Bibiloni, se ha eliminado el distingo de la
ley actual, que tenía en cuenta si el padre gozaba o no del
usufructo. Asimismo se modifica el texto, en cuanto no se
limitan las causales de oposición que puedan invocar los
padres.
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CAPITULO IV

De la celebración

El capítulo se inicia con el artículo que requiere el con­
sentimiento de los contrayentes. Por razones de método, se
han eliminado las disposiciones que se referían a los vicios,
para darles un lugar más adecuado en el que trata de los ma­
trimonios nulos o anulables. Con el propósito de evitar una
práctica que puede originar consecuencias graves, se ha pro­
hibido la celebración del matrimonio fuera de la -of'icina del
Registro Civil, adoptándose. además, medidas encaminadas a
obtener que el acto se realice con mayor publicidad. La Co­
misión ha querido que la ceremonia en que se consagre el ma­
monio se rodee de la solemnidad necesaria a un acto de esa
trascendencia. para que no aparezca ante las partes, como el
cumplimiento de una mera formalidad. Para ('110, hemos de­
terminado las palabras que 1'1 oficial público ha de pronun­
ciar antes de que interrogue a los cónyuges si quieren to­
marse por marido y mujer. indicándose luego las demás for­
malidades que han de cumplirse.

Conviene puntualizar quc por respeto a una situación
que lógicamente puede presentarse, el oficial público queda­
rá autorizado para levantar, a solicitud de parte, un acta ('s­
pecial, por separado, del reconocimiento de los hijos natu­
rales que los padres verifiquen al contraer el matrimonio.
debiendo omitirse en el caso toda mención en el acta de
aquél.

CAPITULO V

De la prueba del matrimonio

Las disposiciones vigentes se modifican con el único fin
de aeordarles mayor amplitud, para que comprendan todos
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los matrimonios y no únicamente los celebrados con poste­
rioridad a la sanción de la ley actual.

Se precisan los casos en que debe admitirse la prueba
del matrimonio por otros medios, excluyéndose el inc. 39

del actual art. 98, que aparte de su error implica un peligro.
Respecto de la posesi6n de estado, se aclara el art.

101, para establecer en forma precisa que lo salvado con ella
son las irregularidades del acta de celebración.

CAPITULO VI

Derechos y obligaciones de los esposos

Comienza (11 capítulo con un artículo comprensivo de
los derechos y obligaciones fundamentales que el matrimo­
nio crea entre los esposos. Este precepto, según se dispone,
será aquel que habrá de leerse durante la celebración del
matrimonio, reemplazando a los 50, 51 y 53 de la ley vigente.

Ha sido modificado el art. 53 de la ley actual en el
sentido de prohibir toda medida de compulsión, para que
la esposa. se restituya al hogar, y se permite que aquélla
pueda ser eximida de habitar con su marido cuando existan
motivos graves, lo que implica un criterio más amplio y com­
prensivo dc las circunstancias que pueden presentarse. Tam­
bién figura en este capítulo un texto nuevo, que prevé el
caso del cónyuge que faltare a los deberes de asistencia para
con el otro o para con sus hijos. Dispone que incurrirá en
las sanciones de los artículos referentes al abandono y que
podrá privársele de los derechos de la patria potestad, fa­
cultando la intervención judicial a requerimiento de aquel
de los esposos a quien la conducta del otro, comporte peli­
gro, deshonra o daño.

Siguiendo a Bibiloni y al código suizo, conferimos a
cualquiera de los cónyuges indistintamente, la representa­
ción del matrimonio en lo relativo a lo~ actos de la vida do­
méstica. Es una solución práctica destinada a evitar dificul­
tades J' que no ofrece peligro, toda vez que si es cierto que
el texto determina que cuando la esposa contratare dentro
de ese límite obligará al marido, también lo es que contiene
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una salvedad para el caso de que el abuso de poderes hubiera
podido ser apreciado por el tercero.

Si colocamos a la mujer frente al marido en una situa­
ción de reciprocidad en los derechos y deberes, no hemos
podido sin embargo, dejar de reconocer que la cohesión de
la familia, impone la necesidad de otorgar al segundo la
primacía en ciertos derechos. El artículo inicial declara que
es facultad de aquél, fijar el domicilio conyugal, y el que
nos ocupa establece un límite a la capacidad civil de la mu­
jer casada, en lo que hace al desempeño de profesiones o in­
dustrias. En esta materia hemos preferido seguir la tradi­
ción, que por otra. parte, concuerda con lo que disponen casi
todos los códigos, inclusive el de México. que en su art.
169 permite a la mujer desempeñar empleos, ejercer profe­
siones, industria, oficio o comercio, cuando no exista incom­
patibilidad con la tarea de dirigir :r cuidar los trabajos do­
mésticos. Sólo el soviético no establece reatos para la elec­
ción de ocupaciones por parte de los cónyuges.

La circunstancia de que en el libro de familia, hayamos
resuelto tratar también el régimen económico del matrimo­
nio, ha permitido que nuestro arto 365, pueda haber re­
unido en un solo texto, separados en incisos, todos los casos
en que se requiere la conformidad de ambos cónyuges para
que la mujer casada pueda realizar ciertos actos. De los seis,
tres corresponden al acuerdo requerido para el desempeño
de trabajos fuera de la casa común o constitución de socie­
dades. Los restantes, a ciertos actos de disposición de bienes
que exigen esa conformidad.

El citado artículo declara que será necesario el acuerdo
para que la mujer pueda válidamente ejercer profesión, co­
mercio o industria por cuenta propia o efectuar trabajos fue­
ra de la casa común. Hemos seguido con algunas variantes
el sistema de Bibiloni, que funda la nota respectiva, enten­
diendo que él se impone por las necesidades de la familia,
:" nos hemos apartado así voluntariamente, de la disposición
del art. 39 , ine . 2\ letra a, de la ley 11.357, volviendo
al régimen del art. 56 de la Ley de )iatrimonio y 13 y
18 del Código de Comercio, que modificamos en lo que hace
a las condiciones y efectos de la conformidad y el acto re­
vocatorio de la misma. Así, luego de suponer que el acuerdo
puede ser expreso o tácito y fijar su alcance, no se somete
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a la esposa al capricho del marido, pues disponemos que en
todos los supuestos en que aquél se exige. si fuera ne­
gado o no pudiere prestarlo se permitirá a la mujer reque­
rirlo judicialmente.

Establecemos que la conformidad del esposo se presumi­
rá cuando la mujer ejerciere profesión, industria o comercio
por cuenta propia, o efectuare trabajos fuera de la casa co­
mún, personalmente :r a nombre propio, como también si
continuare ejerciendo las actividades en que se ocupaba al
contraer matrimonio. En estos casos el marido no podrá re­
tirar el aeuerdo : deberá dirigirse al juez, que resolverá
teniendo en cuenta si el retiro responde a razones atendibles.

Como antes se dijo. esta Comisión creyó que convenía
reunir en un artículo todos los casos en que se necesita la
conformidad de ambos cónyuges para que la mujer casada
pueda realizar ciertos actos. Es por ello que encuentran
ubicación dentro de él. algunos supuestos que Bibiloni co­
locaba en el título de la sociedad conyugal. De ahí que se
establezca que la esposa necesita el asentimiento del marido.
para renunciar herencias o aceptarlas sin beneficio de inven­
tario o hacer donaciones de los bienes que ella administre.

También proyectamos que 1'1 acuerdo, su revocación y el
restablecimiento de ('1, requieren para producir efectos PIl

cuanto a terceros de buena fe, que se inscriban en el Regis­
tro de la Propiedad o en el de Comercio, según el caso. El
capítulo contempla algunas situaciones en las cuales la mu­
jer no necesita esta formalidad. Tal los supuestos de la in­
versión de los provechos que ella obtenga de su trabajo o
comercio o de los bienes que administre y de sus frutos.

CAPITULO VII

Del divorcio

Como sr expresa en la parte general de este informe, la
Comisión eleva dos proyectos a los que nos referimos sepa­
radamente.

Tanto en uno como en otro, se han eliminado los divor­
cios por mútuo consentimiento, y para ambos rigen las mis­
mas causas con carácter taxativo. Dentro de éstas, se preci­
san con más amplitud las situaciones en que la vida conyu-
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gal se torna imposible, debido a la conducta de uno o de
ambos cónyuges y un texto determina más exactamente lo
que constituye el abandono voluntario y malicioso, colocán­
(lose como una nueva causa el estado habitual de embriaguez
o el uso indebido de tóxicos enervantes.

Figura en ambos proyectos, un mismo art iculo relativo
a la jurisdicción, que decide que la demanda debe deducirse
ante el juez del último domicilio común de los cónyuges. El
texto agrega que será nula la sentencia que dictare cual­
quier otro juez, aunque ambos esposos concurrieren ante él,
o cambiaren su residencia para obtener el divorcio, siempre
que el último domicilio común se hubiere hallado en el te­
rritorio argentino.

Respecto del trámite de la causa, se establece que el
juez deberá convocar a las partes para procurar su concilia­
ción, permitiéndole que lo haga en la oportunidad que esti­
me más conveniente. Se prevén asimismo las medidas a to­
mar durante la secuela del pleito, relativas a la residencia
de la esposa y de los hijos, alimentos. expensas, y prueba
de la causa, fijándose respecto de ésta una amplitud que sólo
excluye la confesión o juramento judicialmente exigido y el
testimonio de los ascendientes y descendientes de los litigan­
tes. También se determina que el juez podrá denegar el di­
vorcio, cuando estime que media colusión, a menos que la
prueba justificare la existencia de motivos bastantes para
decretarlo.

Un artículo prescribe que según la naturaleza de las
causales que el texto señala, podrá el juez suspender el fallo
por un plazo que no exceda de un año, y que transcurrido
ese término, se dictará la sentencia si una de las partes lo
solic}tar(' y no hubiere mediado recouei liavión.

Hemos creído oportuno apartarnos del Anteproyecto y
no fijar plazo para que se deduzca la demanda de divorcio,
con l'l propósito de favorecer al cónyuge inocente. que mu­
chas veces puede haber dejado transcurrir un tiempo sin-ini­
ciarIa, en la espera de que una mudanza en la conducta del
otro, pudiere permitir la continuación de la vida conyugal.
Se prevén también, los efectos de la reconciliación, determi­
nándose que estos regirán tanto en el caso de perdón por
parte del cónyuge ofendido, como en el de restablecimiento
de la vida común.
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Siguiendo a Bibiloni, un artículo nuevo establece que la
acción de divorcio pendiente de sentencia, si bien en princi­
pio queda extinguida por la muerte de uno de los esposos,
puede sin embargo, si estuviere iniciada y fuese prejudicial
a otra relativa al patrimonio, continuar a este solo efecto
por o contra los herederos y legatarios, del' fallecido. La
misma disposición resuelve que también será lícito proseguir­
la, al cónyuge demandado o a los herederos, cuando la im­
putación en que se funde importe grave daño para el honor
de aquél.

En lo que atañe a la sentencia, el Proyecto dispone que
a pedido del demandado, el juez podrá aun sin contrade­
manda declarar culpable al actor, cuando se justificaren he­
chos suficientes y se hubiere oído sobre ellos al imputado.

Acerca de los efectos de la sentencia, la Comisión ha
entendido que convenía clasificarlos reuniéndolos en un so­
lo artículo, que dividido en incisos contemplase la capacidad
de los cónyuges, su libertad para cambiar el domicilio, el
deber de alimentos, apartándose en este punto de Bibiloni
para volver al arto 80 de la ley actual, si bien en el
proyecto que acepta el divorcio absoluto, la obligación ali­
mentaria cesaría con la celebración de un nuevo matrimonio
por la persona que gozare de ellos. Lo fundamental en estos
efectos comunes, es que la sentencia de divorcio disuelve
de pleno derecho la sociedad conyugal, solución que hemos
adoptado por entender que en tal caso, no puede conside­
rarse que exista el affectu8 societa.tis, y no hay motivo que
indique la conveniencia de que la sociedad continúe, cuando
ha concluído la vida en común de los cónyuges.

El artículo reglamenta luego la situación de los hijos,
determinando que los menores de cinco años quedarán a
cargo de la madre, y los mayores de esa edad, a falta de
acuerdo, en poder del cónyuge más idóneo. La Comisión ha
creído prudente acordar mayor libertad a los jueces, para
que. éstos aprecien las conveniencias del menor y decidan
según ellas. Por eso, el texto termina estableciendo que po­
drá modificarse el régimen de este artículo, en vista de las
circunstancias, de la salud moral y material de los incapaces
y de la buena administración de sus bienes. Sin embargo­
agrega-no podrá acordarse la guarda al cónyuge que hu­
biere sido condenado a reclusión, prisión o deportación,
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Por fin, advertimos que cada vez que empleamos los
términos "separación judicial" o "separación personal", tan­
to en el proyecto que llamamos de divorcio limitado, como
en el de divorcio absoluto, entendemos referirnos solamente
al divorcio que no produce ruptura de vínculo.

Proyecto de divorcio limitado

Debemos destacar que si bien el Proyecto mantiene la
indisolubilidad del vínculo, el divorcio adquiere un alcance
mucho más amplio que en la ley actual, al relacionarse
con otras disposiciones del presente libro. Así, en lo que hace
a la nulidad, como lo expresaremos con más detalle en el
título respectivo, las nuevas reglas sobre vicios del consen­
timiento, permiten una más justa aplicación de los princi­
pios que rigen la buena fe, sin que hayamos olvidado que la
nulidad sólo debe contemplar la situación de los cónyuges
al contraer el matrimonio.

Otra reforma digna de consignarse, es que se acepta, de
acuerdo con las enseñanzas de nuestros autores de derecho
internacional privado, la disolución de matrimonios celebra­
dos en la República, cuando los esposos con domicilio en otro
país, hubieren obtenido el divorcio absoluto que permita el
derecho local. Esta regla no es aplicable a los divorcios re­
lativos a matrimonios celebrados en la Argentina, cuando el
marido o ambos cónyuges se hubieren alejado del país, para
trasladarse al extranjero y obtenerlo manteniendo su domi­
cilio en la República. En este caso, el arto 373 niega eficacia
a tales sentencias de disolución. Asimismo, consideramos que
no podrán ampararse en aquel precepto, los divorcios obte­
nidos en naciones con las cuales nos vinculan tratados que,
como el ele Derecho Internacional ele Montevideo, extienden
el imperio de nuestra ley. Esta fué la solución sustentada por
la jurisprudencia en el caso Kusehnir ele Rosenblit contra
Rosenblit, (Gaceta del Foro de mayo 26 :r 27 de 1934, pág.
]93).

Por fin, cabe recordar que el art. 472 equipara los
hijos adulterinos reconocidos, a los naturales, y vale como
reconocimiento la inscripción que los padres hagan en el Re­
gistro Civil de los nacidos de uniones celebradas en el ex-
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t raujero, violando las normas vigentes sobre indisolubilidad
del vínculo. Quedar-ían en este mismo caso, los hijos nacidos
d(> uniones celebradas en fraude de la ley.

Proyecto que reconoce el divorcio absoluto

Si bien el proyecto permite la ruptura del vínculo, con­
t iene rest ricciones que limitan su alcance, las que podrían
sintetizarse así:

]1' El divorcio absoluto no constituye la única solución :
las partes pueden optar por pi o por la separación de cuerpos.

21' La disolución del vínculo para las uniones celebradas
en ('1 país, sólo podrá admitirse en virtud de las causales que
autoriza el proyecto (ine. 2'.' del art. 33;).

Ello implica que no serán reconocidos aquellos divorcios
que se obtengan en el extranjero por mútuo consentimiento.

39 Se declara nula la sentencia de divorcio que dictare
('1 juez que no fuere <'1 del último domicilio común de los
cónyuges, aun cuando ambos esposos concurrieran ante él o
cambiaran su residencia para obtenerlo, siempre que el úl­
timo domicilio común se' hubiere hallado en ('1 terr-itorio de
la Nación.

-!'.' El cónyuge declarado culpable en dos divorcios, o el
marido que lo hubiera sido por incitar a la es posa a cometer
adulterio, no podrá contraer nuevo matrimonio.

59 Cuando al casamiento civil hubiere seguido la consa­
~ración religiosa de cualquier comunión que establezca la
indisolubilidad del vínculo, podrá el cónynge demandado
oponerse al divorcio, absoluto, ~. la sentencia que se dictare,
sólo implicará la separación dr- cuerpos.

CAPl'JTLO VIII

De la disolución del matrimonio

El matrimonío se disuelve únicamente por la muerte na­
tural de uno de los cónyug-es, pero advertiremos que el rigor
qUI' prima [aci« pareciera mantenerse para el caso en que
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uno de los contrayentes hubiera desaparecido sin poder COIIS­

tatarse el deceso con la vista del cadáver, queda mitigado
en la práctica con el jueg-o dt' otros artículos del proyecto
y de la ley adicional. En efecto. recuprdes(' que l'l art. 41
establece que aunque no se hallare el cuerpo de una persona.
se juzgará probado su fallecimiento cuando aquélla hubiere
desaparecido en condiciones tales, que deba s('r tenido como
cierto, y en la ley deRegistro. <'1 art. 31 preceptúa que cuan­
do una persona hubiere desaparecido eu tales circunstancias.
el fallecimiento podrá ser inscripto en (,1 Hl'g-istl'o. a reque­
rimieuto de la auturidad judicial que levant ó <'1 sunuuio.

CAPI'lTLO IX

De los matrimonios nulos y anulables

En este capítulo, la Comisión concordamlo con <'1 ('r it(,­
rio que adoptara respecto (1<' los actos ejecutados por los que
se hallan en estado de perturbación mental, ha debido in­
cluir en la enunu-ración de los impedimentos, la interdicción
declarada judicialmente. quedando para f'1 supuesto de auu­
Iación, el de aquéllos que no obstante hallarse en ('s(' estado.
no hubieren sido declarados incapaces.

Dentro de los incisos que prevén los matrimonios anula­
bles, SI' incluye la posibilidad de que lo sea a instancia de la

parte que ignorase que <'1 otro contrayente s(' encontrara en
el caso de embriaguez o uso indebido y habitual d e tóxicos
enervantes, Además, ·S(> precisa en otro inciso, que es causa

de anulación tanto la impotencia del marido como la esterili­
dad de la mujer cuando ambas sean absolutas y man ifiest as,
siempre que fueren ant eriores a la celebracióu del matrimo­
nio, También se considera causa de anulación, el celebrado

sin la publicidad necesaria. cuando ello hubiere respondido
al propósito doloso de substrnerse a una oposición.

Hemos creído conveniente puntualizar con más prve i­
sióu que Bibiloni, siguiendo al códign del Brasil. los vicios
del consentimiento. En un artículo dividido en incisos, se ha
legislado la materia, e inneeesario resulta llamar la aten-
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ción con respecto al alcance del texto y las ventajas prácticas
que él está llamado a reportar.

El capítulo termina estableciendo quiénes podrán inten­
tal' la acción de nulidad, y entre qué partes habrán de subs­
tanciarse luego los efectos de la sentencia, con la indicación
de cuándo habrá mala fe, supuesto que naturalmente modio
fica las consecuencias del fallo.

TITUI~O II

Régimen de los bienes en el matrimonio

CAPITULO 1

De las capitulaciones y donaciones prenupciales

La Comisión ha considerado necesario reformar el mé­
todo del codificador, en lo que se refiere a los efectos del
matrimonio respecto de los bienes. De ahí que apartándose
de la colocación que hoy tiene en el CÓdigo la sociedad con­
yugal, haya situado la materia inmediatamente después de
los efectos relativos a las personas de los cónyuges. Pero ha
mantenido el régimen de Vélez, considerando que no había
interés en modificarlo para dar cabida a estatutos distintos,
que se explican en otros países de costumbres y tradiciones
diferentes. No quiere ello decir que no haya tenido en cuen­
ta las modificaciones profundas establecidas por la ley 11.357,
pues se la conservó en todo aquéllo que era compatible, eli­
minando los errores que contiene.

Comienza el capítulo determinando qué convenciones
únicamente serán válidas. Quedan, pues, reunidas las capi­
tulaciones y donaciones, obedeciendo a un mejor ordena­
miento de la materia.

Se ha incluído, no obstante la opinión de Bibiloni, un
inciso que permite a la mujer la reserva de alguno o de todos
los bienes dotales, y se ha eliminado el inc. 49 referente a
las donaciones que los esposos se hicieran de los bienes que
dejaren por su fallecimiento, pues es justa la crítica que de
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él se hace en el Anteproyecto, toda vez que admitirlo impli­
ca aceptar como válido un contrato sobre herencia futura,
aparte de que es un precepto que no concuerda con nuestras
costumbres.

Se determina qué convenios serán nulos; luego la forma
:r requisitos que deben llenar las convenciones matrimoniales
y se concluye con un texto que priva de valor a todos estos
actos, si el matrimonio no fuere celebrado. Cumplido éste, se
declaran irrevocables, salvo que estuvieren sometidos a con­
dición.

CAPITULO II

De la sociedad conyugal

En lo que se refiere al principio de la sociedad, aporte
~. haber social, luego de establecer que la sociedad sólo co­
mienza con la celebración del matrimonio, y que 1(' serán
aplicables las reglas de este título, y en subsidio las del con­
trato de sociedad, se determina en dos artículos, los bienes
propios y los gananciales, para reunir luego en un tercero
aquéllos que siendo propios, conviene destacarlos en ese ~'a­

rácter, por las circunstancias en que fueron adquiridos, pre­
viniendo confusiones. Con idéntico criterio hemos procedido
en cuanto a los bienes gananciales.

Siguiendo a Bibiloni, añadimos disposiciones nuevas pa­
ra prever ciertas hipótesis, en que los bienes deben consi­
derarse propios. Tales son las que enumera el art, 609 de la
segunda redacción del Anteproyecto, pero suprimimos todo
lo relativo a los derechos de autor, Ello obedece a que según
nuestro criterio, debe formar parte de una ley especial.

Si reproducimos el principio del art. 1273 del Código,
juzgando adquiridos durante el matrimonio los bienes que
debieran serlo por la sociedad conyugal y que de hecho lo
fueron después de disuelta, hemos eliminado toda la parte
final del texto, que en verdad limitaba su alcance a los dos
casos allí previstos. Nuestro artículo termina con una regla
referente a la prueba de los bienes en el matrimonio, resol­
viendo un punto discutido, Así, después de sentar que se
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presumen gananciales los bienes existentes al terminar la
comunidad, establece que la prueba contraria será apreciada
según las disposiciones de este párrafo, pero que no valdrá
contra los acreedores sociales o del marido, la sola confe­
sión de éste, cuando no fuere confirmada por otros medios,
excepto el juramento.

Respecto de las cargas de la sociedad, la enumeración
comprensiva de ellas ha sido ampliada, con otras hipótesis,
como las que contienen los arts, 617 y 636 de la segunda re­
daceión del Anteproyecto.

Acerca de los bienes de la mujer, hemos refundido los
arts. 1244 y 124;), pero reduciendo la extensión que les asigo
nara el Anteproyecto.

CAPITULO III

Administración de la sociedad conyugal

§ l. - De la administración del marido

Como se dijo antes, si bien conservamos el rég-imen del
Código, se han aceptado en cuanto se estimaron compati­
bles, las modificaciones de la ley 11.357. De ahí que aparez­
can reducidas las facultades de disposición del marido y co­
rrelativamente ampliadas las de contralor de la esposa, a
quien se le permite oponerse a la ejecución de actos que le
fueren perjudiciales.

Es así como se ha creído llegar a la solución más con­
veniente, evitando las dificultades que traería la adminis­
tración conjunta, especialmente respecto de terceros, Permi­
timos al marido en ejercicio de la administración, que ena­
jene y obligue a título oneroso, los bienes adquiridos durante
el matrimonio, salvo los derechos de la mujer, cuando estos
actos fueren en fraude de ella. Le facultamos para hacer
donaciones de sus bienes propios, pero exigimos la conf'or­

midad de la esposa respecto de los gananciales.
Como podrá observarse comparando el Anteproyecto,

nos hemos apartado de Bibiloni, que en su arto 625, se­
gunda redacción, permitía a la mujer oponerse a todos los
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actos del marido, que constituyeran "excesos o irregularidad
ele la gestión en perjuicio de los intereses administrados", y
del 626, que prohibía al marido o a la mujer enajenar, afec­
tar u obligar sus bienes propios o gananciales, si no lo hi­
cieren conjuntamente o con ('1 consentimiento del otro cón­
yuge. Hemos creído que estos textos, serían un origen con­
tínuo de conflictos y pleitos; que la mujer tiene a mano el
recurso más radical de privar al marido de la administración
y que lo dispuesto en el art. 626 d(' Bibiloni, se explicaría
más bien en un régimen do comunidad universal.

Con arreglo al ("'iterio que hemos seguido, se explica la
supresión de los arts. 62i. 62!l Y 632 de la segunda redacción
del Anteproyecto. y las modificaciones con que aparecen acep­
tados algunos otros artículos, como el 630.

Respecto del Código, hemos entendido que convenía eli­
minar el art. 1283, que facultaba a los acreedores de la mujer,
por obligaciones anter-iores al matrimonio, para exigir <'1 pago
con los bienes adquiridos durante (,1 mismo, si la esposa no
los tuviere propios, porque nos parece perjudicial para la so­
ciedad. Los acreedores deben esperar que ésta SI' disuelva y li­
quide. Po,' tal motivo, nuestro texto establece que ('1 marido
será responsable por las obligaciones contraídas P('l' la mujer,
antes o después del matrimonio, sin perjuicio de los reembol­
sos que corr-espondan.

El Proyecto determina que los bienes de la esposa, res­
ponderán por los actos regulares de administracióu realiza­
dos por <.>1 marido, pero no por las extralimitaciones de aquél,
salvo en caso de enr-iquecimiento. Los bienes de los cónyuges
y los comunes, sólo se afectarán por las obligaciones que con­
trajere la mujer después del matrimonio, cuando hubiere
conformidad del marido, a menos que se tratare de gastos
domésticos corrientes o que mediara autorización judicial.

Respecto de la administración de la mujer, cuando fuere
nombrada curadora del marido o a éste se Ir declarase ausen­
te, se dispone que aquélla tendrá en tal caso los mismos de­
rechos y responsabilidades que su consorte. Es el principio
del actual arto 1284 ampliado a la hipótesis de curatela por
ausencia, pero como hemos suprimirlo los reatos de los arts.
1285 y 1286, la equiparación de las facultades de la mujer a
las del marido, resulta entonces completa,
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El artículo final, reproduce unidos, con variantes de
forma, los 1289 y 1290, Queda así autorizada la mujer para
reclamar la disolución de la sociedad conyugal, cuando por
incapacidad o excusa de ella, se hubiere encomendado a otra
persona, la curatela del esposo, y no estuviere conforme en
avenirse a la gestión de ese curador.

§ 2. - De los bienes administrados por la mujer

Este parágrafo comienza por enumerar con claridad los
bienes que administra la mujer. El Proyecto sienta como re­
gla que dicha administración debe ajustarse a las normas es­
tablecidas para la que desempeña el marido. Quiere ello decir,
que separándonos de Bibiloni, permitimos a la esposa que
disponga libremente a título oneroso de esos bienes. Adver­
timos asimismo, que el abuso de tal facultad, queda preve­
nido con las disposiciones que acuerdan al esposo el derecho
de pedir el retiro de esa administración, si fuere perjudicial,
culpable o dispendiosa, y que aun antes de pronunciarse el
fallo, se suspenda en caso de urgencia, la ejecución de los
actos pendientes. Para facilitar el uso de este derecho, se per­
mite al marido en todo momento, informarse de la gestión
realizada por la mujer ~r requerir los detalles pertinentes.

Los demás artículos reproducen con variantes de forma,
otros del Anteproyecto, tendientes a dejar consignado en los
actos que realice la mujer, la calidad de los bienes 'que admi­
nistra. para impedir cuestiones con terceros. Con el fin de
evitar la mala fe de los cónyuges, se dispone que cuando se
afirmare f'l carácter reservado de un bien, corresponderá de­
mostrarlo según las reglas generales de la prueba, no siendo
admitida la confesión ni el juramento de los cónyuges, si el
litigio fuere con extraños. El Proyecto determina que los bie­
11('8 administrados por la mujer responden por las obligaciones
que ella hubiere contraído, antes o después del matrimonio,
más no por las de su esposo o de la sociedad conyugal que él
administre. A su vez, se establece que el marido no se res­
ponsabilizará con sus bienes ni la sociedad con los que él
manejare, por las deudas que hubiere contraído la mujer en
la gestión a su cargo,
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Finalmente, un texto prescribe que la mujer podrá asu­
mir en todo. tiempo la administración de sus bienes pro­
pios, inscribiendo la declaración de su voluntad en el Re­
gistro. Será permitido al esposo oponerse al cambio, cuan­
do estimare que es intempestivo o perjudicial para los nego­
cios pendientes de la sociedad, o para los intereses de cual­
quiera de los cónyuges, y en todo caso, podrá pedir la se­
paración de bienes.

CAPITULO IV

Disolución de la sociedad conyugal

Enumeramos en forma metódica, las causas por las que
termina la sociedad conyugal, y dividimos luego los distintos
casos en que procede la separación judicial de bienes. Ade­
más, aparecen ampliadas las causas que dan base a esta últi­
ma, como en el caso en que se permite al esposo solicitar la
separación (art. 434). Podrá también decretarse a reque­
rimiento de cualquiera de los cónyuges en el supuesto de
concurso, y por fin se contempla la hipótesis de que una
de las partes hubiere sido declarada ausente con presunción
de fallecimiento y se faculta a la otra a pedir la separación.

No se ha reproducido el arto 1298, como lo hiciera
Bibiloni, porque hemos entendido que en los casos de sepa­
ración de bienes, deben aplicarse las reglas de la acción re­
vocatoria, y la norma citada, sólo viene a contener una mera
aplicación referente al marido. El precepto tendrá así un
alcance más general, al referirse tanto a los actos del es­
poso como a los de la mujer.

Ampliamos el arto 674 de la segunda redacción del
Anteproyecto. Si en él, se reconocía a la mujer separada de
bienes, el goce de su capacidad civil, le imponía sin embar­
~o un límite a ésta, al prohibirle que efectuare donaciones
o las aceptare sin la venia del juez.

Los efectos de la disolución, se producirán entre las
partes desde el día del fallo; y respecto de terceros, a con­
tat del momento en que fuera inscripto o prenotado.
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Hemos establecido en artículo lluevo, que al proceder­
se a la liquidación de la sociedad conyugal, cuando los espo­
sos hubieren vivido separados de hecho, el que fuere culpa­
ble del abandono no tendrá participación en los gananciales
después de producido aquél, los que se dispone acrecerán
a la parte del otro cónyuge.

En el artículo correspondiente al 1316 del Código, que
prevé un matrimonio nulo por causas de bigamia ignorada
por el otro contrayente, se establece que el verdadero cón­
yuge tendrá derecho a la mitad de los gananciales, en tan­
to que aquel que sufrió l:'l engaño con el matrimonio apa­
rente, podrá repetir contra la parte del bígamo y contra los
bienes propios introducidos por éste a la sociedad legítima,
el importe que le hubiere correspondido durante la comuni­
dad. La innovación consiste en que el texto finaliza estable­
ciendo que el beneficio del artículo no regirá, cuando que­
daren descendientes de cualquiera de estas uniones.

SECClüN SEGUNDA

DE LA FILlACION

TITULO I

De la filiación legítima

CAPITULO 1

De los hijos legítimos

Definida 'la filiación legítima se han reunido en un solo
artículo las distintas presunciones que sienta la ley, tanto
las que no admiten prueba en contra, como aquéllas que la
autorizan. Con el propósito de no repetir disposiciones ya
consignadas en el libro primero, se ha omitido las referentes
a los plazos máximo y mínimo del embarazo. Trátanse luego
las acciones a que puede dar origen la filiación, separando
en forma más clara los supuestos en que el padre puede des-
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conocer la paternidad. Como podrá observarse. se mantienen
los principios tradicionales, 1)('1'0 la forma en que ellos se
expresan, evita el casuismo y aclara la mater-ia de suyo
engurrosa.

Quedan incluidas entre las circunstancias que permiten
el ejercie io de exta acción, la d-.. haberse hallado los cónyu­
ges separados de hecho, el abandono del hogar, la ausedcia
del esposo o de la mujer. siempre que 1'1 período de la con­
cepción coiueidiera con el di' la separación efect.iva. En tales
supuestos, no SI'¡'Ú necesaria otra prueba, pero si se acredi­
la que durante ese tiempo, los cónyuges hubieren reanudado
privadamente las relaciones matrimoniales. S(' estará a la
regla general lJUP reproduce el principio "pater is est, quem
nuptiee demonstrant".

Reglamentamos el ejercicio de la acción de desconoci­
miento de paternidad. los plazos en que ella ha de hacerse
valer, y considerando el caso de Iallecimiento del marido, se
permite que continúen la iniciada por éste, sus herederos
presuntivos que debieren concurrir con el hijo o ser excluí­
dos por éL así como a los ascendientes del causante, aunque
no le sucedan. Esta ampliación se justifica no sólo por el
interés moral de que no se introduzcan en la familia ele­
mentos extraños, sino también por el patrimonial de que ese
hijo espúreo, podría representar al padre en la sucesión de
los ascendientes, y aun en vida de éstos, demandarles por
alimentos.

Se prohibe que si el marido hubiere reconocido su pa­
ternidad expresa o tácitamente, pueda deducirse la acción,
a menos que tal conducta SP debiere a error o fraude sufrido
por' aquél y se dispone, que la acción por desconocimiento,
deba entablarse tanto pOI" el marido, como por sus ascen­
dientes o herederos, dentro de los noventa días desde que
el error o fraude fueron conocidos.

Trátase luego la acción de desconocimiento de legitimi­
dad, enumerándose los supuestos en que ella procede. Si
bien el Proyecto sigue el arto 257 del Código, al referir­
se a:l supuesto de no haber sido concebido el hijo durante
el matrimonio, se aclara el caso, indicándose en vez de la
frase de V élez, otra que lo limita, o sea al de aquél en que
el hijo ha nacido después de los trescientos días subsiguien­
tes al de la disolución del matrimonio. Con ello, la hipótesis
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del hijo concebido antes del matrimonio y nacido después,
queda comprendida en la acción de desconocimiento de la
paternidad.

Prevé el Proyecto que pueda inpugnarse el estado que
goce el hijo, aunque fuere conforme a la partida de su na­
cimiento y aun faculta al padre o madre a que pudieren
hacerlo, concretando los casos en que se permite.

Bibiloni, en su nota al arto 14, primera forma. ex­
presaba, que aun cuando los padres fueren los autores de
la posesión de estado del hije y le hubieren declarado como
tal al inscribirlo, no debería prohibírseles esa impugnación,
Los motivos que él diera, se vinculaban a su propósito dl'
excluir, como lo hizo, de su Anteproyecto, a la adopción.
Tal motivo no existiría para nosotros, que la aceptamos.
Creemos conveniente, sin embargo, mantenerla no sólo por
lo que el estado de -las personas significa, sino también
porque al crear esa nueva figura, debe empleársela en las
formas que se indican, con las ventajas que se acuerdan
luego para la ruptura del vínculo,

Se incluyen también en este capítulo, normas relativas
a la reclamación del estado de hijos legítimos, que pueden
ejercer éstos cuando fueren desconocidos. El texto reforma
el 259, indicando el supuesto en que los herederos del hijo
pueden intentarla o proseguirla,

Una larga nota explicativa de Bibiloni, (al art. 15
de su capítulo 1), estudia los dos efectos de la acción de
filiación, en cuanto crea relaciones de familia a favor de
los hijos, y luego en cuanto los constituye herederos de los
padres y sus consanguíneos. De ahí el distingo que eontie­
nen los inc. 29 y 3' de nuestro artículo, entre deseendien­
tes legítimos, por una parte, y por otra, la de todos los he'.
rederos del hijo.

El art , 259 del Código, declaraba imprescriptible
la demanda para reclamar la filiación legítima. Nuestro
texto fija, para 'las acciones que acuerda, un plazo de dos
años contados de la mayor edad del hijo, conforme a lo que
establecen casi todos los Códigos, teniendo en cuenta que
mientras fuera menor no podría obrar por sí solo, y dispone­
mos 'Que si el hijo mayor dejare pasar dos años sin dedu­
cirla, no podrán hacerlo sus descendientes, porque> el silen­
cio ha de interpretarse como un asentimiento de su estado,
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y por lo tanto, de su falta de derecho. Asimismo se dispone
que si la acción no fuere intentada dentro del año de la
muerte del hijo, se extinguirá la de petición de herencia que
corresponde a los herederos de aquél.

Otro artículo se refiere a la prueba de la filiación, in­
dicándose cómo ésta puede ser justificada. Se establece
así una enumeración de las circuntancias más cor-rientes.
que no es taxativa. Luego se refiere el Proyecto a los tes­
tigos, que únicamente se admiten en casos bien determina.
dos, y aun así, se expresa que será indispensable el princi­
pio de prueba por escrito, o que las presunciones resuítau­
tes de los hechos demostrados por otros elementos, sean
suficientemente graves para determinar sn aceptación.

Por fin, de acuerdo con Bibiloni, se decide que en las
causas de desconocimiento de la paternidad, cuando se re­
clame o impugne la filiación, la existencia o inexistencia
de relaciones jurídicas, originadas en la filiación legítima.
deberá citarse personalmente a todos los heredero!'; y a lo'>
ascendientes y descendientes más próximos de los padres en
cada línea, a fin de qne puedan intervenir en tales juicios
y ello con el propósito de que la sentencia firme que reca­
yere, pueda oponerse contra todos, con economía de tiempo,
y para ahorrar las intranquilidades que esta clase de accio­
nes siempre traen consigo.

CAPITULO II

De la legitimación

Substituímos el art , 311 del Código, por otro más
preciso que sc refiere tanto a los hijos naturales como a
aquéllos adulterinos o incestuosos que puedan ser legitima­
dos. Respecto de los primeros, declaramos 'Que la legitimación
se opera por el subsiguiente matrimonio de los padres yacer.
ca de los segundos, por uno putativo. También se amplía el
alcance del texto, para comprender el supuesto de un ca­
samiento que legitimará al hijo adulterino, si a la época de
la concepción uno de los padres ignoraba la existencia de
unión legítima subsistente respecto del otro.



62 LIBRO JI, SECCiÓN JI, TíTULO JI

El Anteproyecto distingue entre impugnar la legiti­
mación J' repudiarla. Lo primero resulta de la facultad que
se concede al interesado, para aceptar o reclamar 'la legi­
timación que 1<' corresponde. En cuanto a lo segundo, la ma­
yoría de la Comisión ha en tendido que era preferible eli­
minar el arto 320 r el correlativo de Bibiloni, que aun­
que con variantes, aceptaba el repudio. por considerar que
no es pOI' la voluntad del interesado, sino por nna disposi­
eión de la ley que la legitimación SI' produce, y que el único
motivo legítimo que podría tener una persona para ejercer
ese repudio, es no ser hijo de quien contrajo el matrimonio
del que resultó la legitimación. Ahora bien; en este caso,
el repudio vendría como consecuencia del ejercicio de la
facultad de impugnar la 'legitimación. ?llás como ello equi­
vale a una demanda de filiación del interesado, se explica
que también en este punto se haya suprimido el texto de
Bibiloni por innecesario, desde que las normas para dicha
acción, vienen a hallarse incluídas en el capítulo anterior.

TITliLO 11

De la filiación ilegítima

CAPITULO I

De los hijos naturales

En este capítulo. las disposiciones del Código metodi­
zadas ~r completadas con las conclusiones de la jurispruden­
cia, se han articulado estableciendo cuáles son los principios
que gobiernan el reconocimiento voluntario y los efectos
del mismo. La amplitud del arto 332 del Código, que se
refería al reconocimiento "de otra manera", se ha limitado,
para precisar cómo debe hacerse el voluntario del hijo. Ade­
más, se dispone que cnando el padre, temiendo f'aflecer an­
tes de que nazca el hijo concebido quisiere reconocerlo, le
será lícito consignar el nombre de la madre, en quien lo
hubiere engendrado.
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Se determina que el reconocimiento del padre o de la
madre, podrá también acreditarse mediante la posesión de
estado resultante de un conjunto suficiente de hechos, que
según las circunstancias sean demostrativos de un vínculo
cierto de filiación entre el hijo y la persona de quien pre­
tende descender. Finalmente, si bien se reproduce el artícu­
lo de Vélez, que no permite la indagación de la maternidad,
cuando tuviere por fin atribuir el hijo a una mujer casada,
se evita, siguiendo una jurisprudencia más justa la errónea
aplicación de este principio, determinando que la mujer que
hubiere contraído matrimonio puede reconocer a sus hijos
naturales, derecho que también corresponde a los menores
en edad de casarse,

CAPITL'LO II

De los hijos adulteninoa e incestuosos

Este breve capítulo contiene, sin embargo, modifica­
ciones importantes, Equiparamos el hijo adulterino o inces­
tuoso reconocido, al hijo natural, con todas las ventajas
económicas y sociales que ello reporta: seguimos la orien­
tación general de las leyes de otros países. En un nuevo ar­
tículo resolvemos el caso particular que nos afecta, en lo que
hace a los hijos nacidos de matrimonios celebrados en el
extranjero contrariando las normas sobre indisolubilidad
del vínculo y consideramos que tendrá el efecto de un
reconocimiento, la inscripción de esos hijos realizada por
los padres en el Registro Civil.

Finalmente, se determina que los fallos definitivos que
declaren la existencia o inexistencia de la filiación natural.
adulterina o incestuosa, en pleitos seguidos con parte legí­
tima, reconocen un estado y producirán efectos contra todos.

TITGLO III

De la adopción

Este título no fig-uraba en e'l Código, ni en la obra ti!'
Bibiloni. Hemos incorporado el viejo principio romano de la
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adopción, siguiendo más de cerca al del Brasil, 'Que como
el alemán (art. 1741), el suizo (art. 264) y el de México
(actual 390) la establecen. Si esta figura jurídica no se ex­
plica como consecuencia de los inconvenientes que en la
familia romana creara la agnación, ni por los motivos re­
ligiosos que también la inspiraron, responde, no hay duda,
a una tendencia natural y respetable que los hombres sue­
len abrigar, especialmente cuando el matrimonio no ha
traído el fruto esperado. Contemplamos, por otra .parte,
situaciones que están en nuestras costumbres, al extremo de
que en varios casos para llenar el propósito de la adopción
se ha llegado hasta incurrir en sanciones penales, falseando
el estado civil de las personas. El articulado de este capítulo
tiende tan sólo a favorecerlas. en los casos en que no impli­
que apartar al adoptante del matrimonio. Así, sólo se le
permite cuando el que habrá de adoptar hubiere cumplido
cincuenta años y careciere de descendencia legítima, y si­
guiendo la máxima de que con la adopción se imita a la
naturaleza, se exige que el adoptante debe ser por lo menos
diez y ocho años mayor que el adoptado. Además, se deter­
mina que la adopción debe hacerse por escritura pública o
ante el Registro, y que no podrá sujetarse a condición o
término.

Excepcionalmente se modifica la edad mínima, para el
caso en que marido y mujer adopten a una persona. Ello
ocurre cuando aquélla fuere mayor de cuarenta años y hu­
bieren transcurrido más de diez desde la celebración del ma­
trimonio. Otros artículos fijan los efectos de la adopción y
los casos en que el vínculo puede quedar disuelto.

TITULO IV

Del parentesco y de la prestación de alimentos

Este título metodiza 'la materia en diez artículos, ha­
biendo eliminado disposiciones del Código, doctrinarias e
inútiles.

Respecto de los alimentos, se fija la regla a que se ajus­
tará su prestación. quiénes están obligados y en qué orden,
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sin perjuicio de que éste pueda alterarse si alguna de las
personas a quienes correspondiera, careciere de medios su­
ficientes para prestarlos, o cuando mediare grave dificultad
para demandar a cualquiera de ellas.

Se ha excluido en la enumeración de los parientes ile­
gítimos, al abuelo respecto de los nietos naturales, desde que
dichos nietos no le heredan ni forman parte de la familia
legítima.

El Proyecto faculta al juez para que dentro del trámite
sumario -que también se establece para el juicio de cesación
de alimentos- pueda suspender en forma transitoria el pag'o
de las cuotas.

SECCION TERCERA

DE LA PROTECCION DE LOS INCAPACES

TITULO 1

De la patria potestad

La patria potestad, ha sido organizada de acuerdo COIJ

la corriente que iniciara la ley lO.90;{. La materia aparece
distribuída con el siguiente criterio: se ha considerado pre­
viamente todo lo que se relaciona con el concepto de la pa­
tria potestad; luego su amplitud; la forma de ejercerse; la
representación según los casos; los derechos y deberes de
los padres para con sus hijos, sus facultades sobre los bien es,

la administración de ellos, el usufructo. y por fin, los su­
puestos en que pueden incurrir en sanCi01H'S, que impliquen
la suspensión o la pérdida de la patria potestad.

De acuerdo con este criterio. se han establecido modifi­
caciones importantes respecto del Anteproyecto, debiendo
señalar en primer término, la que hemos introducido en lo
tocante a la administración de los padres. Bibiloni determi­
naba que ella se gobernaría por las normas de la tutela, que­
riendo unificar las reglas referentes a los bienes de los
menores, pero creemos que no fup acertado al establecer
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dicho estatuto en aquel título, y pensamos que correspondía
al de la patria potestad. por ser el más importante.

Nuestro Proyecto determina que los padres tienen la
administración de los bienes de sus hijos, puntualizando lo....
casos en que no les corresponde; luego se prevén los supues­
tos en que necesitan la autorización judicial, y finalmente, se
enumeran los actos que no podrán realizar aunque los auto­
rice el juez.

Con el fin de evitar los abusos en perjuicio del interés
de los menores, se han limitado las facultades del padre de
acuerdo con la orientación de nuestra jurisprudencia, al
disponer que los dineros de aquéllos deben ser depositados
1'11 las cuentas respectivas, hasta que se inviertan, lo que'
deberá efectuarse con la autorización del juez,

Otra regla prescribe que el usufructo del padre, termina
con el matrimonio del hijo menor de edad, pero que cuando
éste lo celebrare sin la venia necesaria, el poder paterno con­
tinuará respecto de los bienes con el carácter y efectos de
una tutela.

Luego de prever cuáles son los casos en que la adminis­
n-ación y usufructo de los bienes corresponde a los hijos, se
metodiza la materia reproduciendo en lo que hace a la sus­
pensión, pérdida y fin de la patria potestad, las reglas del
Código modificadas por la ley 10.903.

Tl'fULO II

De la tutela

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Todo este tltulo ofrece una ordenación metódica, que
ubica de acuerdo con un criterio más lógico, los distintos
precepto.'! que eonticne el Código y reproduce el Antepro­
yecto. No figura en el nuestro la incapacidad con que el
arto 383 afecta a la madre que hubiere contraído nuevas



DE LA TUTELA 67

nupcias, a quien aquel texto no permitía designar tutores
a sus hijos. En la tutela legítima, a la nómina del arto 390,
se han agregado los tíos, determinándose siempre que la
prelación que se establece, no limitará el arbitrio del juez,
para que éste elija a la persona más capacitada por sus ap­
titudes, responsabilidad o buen concepto, y cl artículo tr-r­
mina con la declaración de -quc él no rige para los hijos
ilegítimos.

Se determina a qué personas no podrá conferirse la
tutela dativa, y se prevé en una serie de incisos, quiénes lid

pueden ser tutores, determinándose los supuestos ('11 qu.'
procederá la designación de tutores especiales.

No hemos dejado de considerar la conveniencia de una
sanción adecuada para aquellos parientes del incapaz, que
no se preocuparon de solicitar el nombramiento de un tutor
para aquél. Tal vez, una multa hubiera podido constituir!a.
pero nos detuvo la dificultad de graduarla según los casos.
Igualmente, hemos desechado el hacer de ella una causa (L'
indignidad, o de privación de los derechos hereditarios, juz­
gando que las más de las veces sería ilusoria, sin perjuicio de
tornarse excesiva en otras. De ahí, pues, que solo 1I0S huy a­
mos limitado a establecer una causal de incapacidad para f'1
ejercicio de la tutela.

Como lo consignamos al tratar de la patria potestad, en
el título que a ésta concierne quedaron fijados los princi­
pios referentes a los intereses de los incapaces. De' ahí. pues.
que unificadas las reglas relativas a esos bienes se ex pI i·
que en la tutela el reenvío a los artículos pertinentes.

CAPITULO II

Del comienzo de la tutela

Imponemos la exigencia del discernimiento de la tute­
la COmo también el inventario de los bienes antes de entre­
garlos al tutor, valuándose los muebles, a menos que esta ..
operaciones ya se hubiesen realizado, para no recargur inú­
tilmente el patrimonio del incapaz. Establecemos asimismo.
que si el tutor sucede a otro o al padre, deberá pedir al subs-
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tituído O a sus herederos, la rendición judicial de las cuentas
y entrega de los bienes.

CAPITULO III

Administración de la tutela

Consignamos en forma precisa el alcance de la reprc­
sentación del tutor, al preceptuar que aquél es el represen­
tante legítimo del pupilo, en todos los actos jurídicos rela­
tivos a la administración y gobierno de los bienes, que no
estuvieren exceptuados.

Bibiloni ha explicado la conveniencia de puntualizar. la
representación que corresponde al tutor, destacando en una
nota, (la del arto 19 del capítulo III, sobre administración
de la tutela), las diferencias que existen entre ésta última y
la patria potestad. De ahí la ventaja de haber modificado
en esa forma el arto 411 del Código.

Además de la regla general consignada en el capítulo J,
un artículo prevé todos los casos en que será necesaria la
autorización judicial, para que el tutor efectúe los actos
que se enumeran. En diversos artículos, se contempla la
situación de los hienes que constituyen la fortuna del pupilo,
y se fijan los principios que determinan su suerte. Se ha
previsto especialmente, el caso de que al menor le correspon­
diera algún comercio o industria, o una parte de él y se
establecen las normas que regirán esos casos. Asimismo SI'

prevé el honorario que corresponde al tutor, y los supuestos
en que no tendrá derecho a remuneración alguna.

CAPITULO IV

Cuentas de la tutela

Luego de considerar lo relativo a ellas, se declara nulo
todo convenio celebrado antes o dentro de los treinta días de
la rendición de cuentas, entre el tutor y el pupilo mayor o



DE LA CURATELA 69

emancipado, que versare sobre la administración de la tu­
tela o el ajuste de aquéllas.

CAPITULO V

Terminación de la tutela

El Proyecto prevé los casos en que la tutela concluye,
conteniéndose una enumeración más comprensiva-que la del
arto 455, Entre estas nuevas causas, se agrega la declaración
del presunto fallecimiento del menor y el cese de la incapa­
cidad del padre, o su reintegro a la patria potestad, y la
emancipación del menor con la venia necesaria, prescrihién­
dose que si ésta hubiese faltado, 'la tutela continuará el",
cuanto a la administración de los bienes, cesando sólo res­
pecto de la persona del pupilo.

TITULO III

De la curatela

CAPI'lTLO I

De la curatela de los incapaces

El artículo primero determinaque los sujetos a interdic­
ción por insania o sordomudez, serán considerados como
menores en cuanto a sus personas y bienes. El segund..
declara que los referidos incapaces, conservarán la líber­
tad y sólo podrán ser recluídos o asilados, en virtud de
resolución judicial, cuando fuere de temer algún daño para
ellos o para terceros, o lo exigiere su tratamiento. No bas­
tará, pues, la interdicción para que se les prive de la lihcr­
tad. Todo dependerá de las circunstancias.

En la nómina de quienes podrá ser curadores Iegít imos
se incluyen las hijas legítimas, que podrán serlo respecto de
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sus padres, en los mismos casos en que se les faculta para
desempeñar la tutela. Idéntico criterio se establece luego a
favor de las hermanas y las tías.

CAPITULO 11

De la curatela de bienes

Acer-ca de la curatela de bienes, SI' prescribe que se dará
curador en los casos autorizados por el Proyecto, y que si
hubiere designación en el testamento, o pariente idóneo del
principal interesado, serán preferidos para el cargo, pudien­
do ser "arias, cuando lo exigiere la naturaleza de la adminis­
tración.

TITGIJO IV

De los menores emancipados

Como el libro primero trata en el título relativo a los
menores, la forma de la emancipación, y los efectos que ésta
produce, el presente sólo prevé las limitaciones impuestas
a su capacidad, que obedecen al propósito de defenderles
contra la inexperiencia que les es propia. Por ello, se deter­
mina primerumente qué actos no pueden realizar los meno­
res incapacitados, para luego, en un segundo artículo, enu­
merar aquéllos que pueden ejecutar, siempre 'que obtengan
la autorización del juez. Sin embargo, en estos casos, en los
que se reproducen «on otra forma, las prescripciones de los
arts, 134 y 135 del Código, se ha suprimido el inciso referen­
te a los pagos que pasen de $ 1.000 y se ha extendido a cua­
tro años 1'1 plaz» para los arrendamientos. Re ha juzgado in­
necesario referirse a la facultad para estar en juicio, por­
que el menor emancipado, aunque sufra limitaciones, es siu
embargo capaz respecto de los actos que no le fueren ex­
presamente prohibidos, y esta Comisión considera que no
hay motivo para pr-ivar-les de ese derecho.
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TITULO V

De la autoridad y vigilancia en lo concerniente a los incapaces

Este título evidencia la orientación que hemos querido
acentuar en toda la materia, relativa a la patria potestad,
tutela y curatela. Nos referimos a la intervención del Esta­
do, en el interés de los incapaces, por medio del patronato
nacional o provincial, que ejercen los jueces con audiencia
del Ministerio Público.

Por ello se reproduce el arto 59 del Código, y luego de
fijar las funciones del Ministerio Público, se reduce a cinco
artículos, todo un largo título de Bibiloni, en el que se in­
troducía el consejo de familia. Hemos creído que acerca de
este último punto, podríamos limitarnos a nuestro artículo
566, que dice así: "Podrá instituirse un consejo de familia
en los siguientes casos: P Cuando el padre o la madre legí­
timos lo hubieran dispuesto. 2? Cuando el juez lo ordenare
respecto de administraciones complicadas o que exijan co­
nocimientos especiales.

Los miembros del consejo de familia, sólo tendrán voto
consultivo".



LIBRO TERCERO

DERECHO DE LAS OBLIGACIONES

5ECCION PRIMERA

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL

TITULO I

Del efecto de las obligaciones

CAPITLTLO1

Disposiciones generales

Eliminados los arts. 495 a 498, que son puramente didác­
ticos, y suprimidos también los 499 a 502, cuyo alcance ha
dado origen a tanta controversia, hemos consignado una dis­
posición especial relativa a la fuente de las obligaciones..Ad­
vertimos que la palabra causa ha sido siempre empleada en
el Proyecto, en el sentido de finalidad, con lo cual se evita
atribuirle aquel significado.

Después de reproducir en términos más breves el arto 505
del Código, se establece en un sólo precepto la responsabili­
dad por culpa o dolo, englobando así los arts. 506, 507, 511
Y 512 Y se introduce otro, contenido en el Anteproyecto
y en los códigos suizo y alemán, por el cual se extiende aqué­
lla a los casos de culpa o dolo de los representantes o de la
persona que el deudor hubiere empleado para cumplir la obli­
gación.

Con respecto a la mora nos inclinarnos a mantener el sis­
terna del Código, que en principio exige la interpelación para



DEL EFECTO DE LAS OBLlCACIONES 73

que ella se produzca. Aunque doctrinariamente parece más
conveniente la doctrina de la mora ex re, preferimos exigir
aquel requisito, tanto en virtud de nuestras prácticas como
por las graves consecuencias que se derivan. Además, salvo
en las hipótesis contenidas en la ley, las partes conservan en­
tera libertad para pactar que la mora se determine por el
simple vencimiento del plazo.

A las excepciones del art. 509. añadimos los supuestos
en que el crédito se funde en un acto ilícito, o en que pOI'
ausencia u ocultación del deudor no fuere posible interpelar­
lo, caso este último en que será suficiente proceder por vía
de declaración. Bibiloni incluía igualmente el supuesto en que
el obligado a no hacer, ejecutara el hecho; pero es más exacto
considerarlo como ejemplo de incumplimiento.

Al final del capítulo - después de las reglas concernien­
tes al caso fortuito y a la fuerza mayor, que no han sido mo­
dificadas - se consigna el principio general que deriva de los
arts. 524 y 525. Se suprimen los 523 y 526, que con aquéllos
forman rl título IV "De las obligaciones principales y acceso­
rias" del Códig-o. por ser doctrinario el lIllO y pOI' haber SI'

incluido l'l otro en el precepto relativo al objeto de los actos
jurídicos.

CAPITULO JI

De la garantía común para los acreedores

Sf' han reunido en este capítulo diferentes reglas disper­
sas en el Código, o que resultan de la coordinación de sus pro
ceptos.

. Establecemos que la garantía común de los acreedores
consiste en los bienes pertenecientes al deudor, o que pudiera
adquirir luego (art. 2092, código francés).

En armonía con la parte general de este Proyecto. título
1 "Del ejercicio de los derechos", se autoriza a todo acreedor
para solicitar medidas conservatorias, aunque su derecho de­
penda de condición o término, lo mismo que para que se limi­
ten las facultades del deudor en la administración o dispo­
sición de sus bienes, cuando sus actos hicieren peligrar el pa-
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go de los créditos. En ese mismo carácter, le es permitido
intervenir en forma coadyuvante en los pleitos en que el obli­
gado fuere parte y que se relacionaren con el patrimonio del
mismo, o deducir oposición en su caso. Por último, corres­
ponde el desapoderamiento de bienes del deudor, cuando de­
ba entregar cosas que Se hallaren en su poder, o si la presta­
ción consistiere en la transferencia de un crédito, ya que el
principio general es el del cumplimiento siempre que pueda
ser obtenido. Por ello, tales medidas sólo proceden en los ca­
sos mencionados, debiendo regir en los demás lo que deter­
mina el arto 630 para las obligaciones de hacer.

No obstante el principio de que los bienes del deudor
forman la garantía común de los acreedores, es indiscutible
que la venta judicial de aquéllos sólo procede en cuanto sea
necesario para satisfacer el crédito. Corresponde igualmente,
señalar aquellos objetos que no pueden ser ejecutados: así
lo hace el Anteproyecto, y de acuerdo con él, la Comisión.

Se ha considerado prudente comprender entre los bie­
nes exentos de embargo, a los derechos patrimoniales resul­
tantos <le las relaciones de familia, así como los de usufructo,
uso y habitación y también las servidumbres prediales sepa­
radas del inmueble a que corresponden. De igual modo la por­
ción hereditaria, la de un socio o de un partícipe en una co­
munidad de bienes y el derecho del condómino. antes de ha­
berse realizado la división def'initiva : no menos que los liti­
giosos mientras no hubiere fallo de última instancia, y los
créditos contra terceros, salvo los pignorados y los títulos
al portador, criterio que tiende a impedir la iniquidad di'
una venta que por referirse a valores eventuales o indetermi­
nados, sólo puede realizarse por precios irrisorios y no atrao
generalmente, más que a los especuladores o a los usureros.
Además, en los supuestos de comunidad o de indivisión, los
interesados restantes deberían liquidar y partir" con extra­
ños y ahsolutamente desvinculados, y con los cuales tal ver­
no habrian querido tener negocios de tal naturaleza. Con ra­
zón ha dicho Bibiloni que enajenar en estas circunstancias,
irrogaría daño evidente al obligado, sin satisfncer un 'd('reeho
respetable del acreedor.

También comprendemos en la excepción el bien de f'a­
milia, los útiles de trabajo y los muebles indispensables.
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Cuando la traba se cumpliera sobre rentas o frutos, se
autoriza al juez - si no hubiera reglas especiales - a fin
de que excluya la parte indispensable para las necesidades
del deudor y de su familia.

CAPITULO III

Del ejercicio de las acciones del deudor

Comienza este capítulo con el precepto que contiene (,1
art. 1196 acerca de los contratos, que debe extenderse a to­
das las obligaciones. Por tratarse de una medida simplemcn­
te conservatoria, se declara que pueden también usar de ella
los acreedores condicionales, tal como lo determina ('1 Ante­
proyecto.

Ante las numerosas discusiones y dificultades suscitadas
por la reserva que figura en la parte final de aquella rPI.da.
se ha preferido enumerar los derechos y acciones que csca­
pan a la misma. Quedan excluídos los de administración y

disposición de los bienes; las facultades inherentes a la ca­
pacidad jurídica y al estado civil ; lo que no cst é afectado al
pago de los créditos, como el derecho a los alimentos, los
sueldos, salarios y pensiones en la parte exceptuada por le­
yes especiales o en la que fije el juez a falta de aquéllas. Los
acreedores podrán ejercer estas facultades con cargo de en­
tregar al obligado la porción inembargable. El mismo prin­
cipio se aplica a las facultades que mientras viva el titular.
sólo pueden ser usadas por él. Sin embargo, podrá adrnitirs­
la acción subrogatoria en esta última hipótesis, siempre f]1H'

('1 deudor hubiere ejercido dichos derechos o los hubiere
transmitido a sus herederos.

Los acreedores sólo podrán reemplazar al deudor en ca­
so de inacción de este último, y siempre deberán citarlo para
que intervenga en el juicio, tanto en virtud del interés di­
recto que le compete, como para que la cosa juzgada pro­
duzca efecto en su contra.
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CAPITULO IV

De la revocación de los actos del deudor

La acción pauliana debe conferirse a todo acreedor. aun­
que sea privilegiado y aunque su crédito dependa de condi­
ción o término. Se justifica que los primeros puedan ejer­
cerla, porque no siendo la preferencia una cansa de perse­
cución, no habrá otro modo de evitar que fueren colocados
en inferioridad respecto de los quirografarios, y que el de­
recho que les asiste pueda ser burlado por ~l fraude del deu­
dOI'. En cuanto a los segundos, baste decir que si les fuera
negada esta protección, se les privaría de la única medida
conservatoria de sus derechos. Adoptamos, pues, íntezramen­
te el sistema del Anteproyecto.

Se reproducen los requisitos exigidos por el arto 962 del
Código, pero se atribuye un carácter general a la excepción
del arto 963, que se agrega al inc. 30.

Los demás preceptos de nuestra ley no han sufrido mo­
dificaciones de doctrina, aunque sí de forma, sobre todo ('1
arto 964, por cuanto no expresa con exactitud la regla que
ha entendido enunciar.

TITULO 11

De 105 daños y perjuicios

CAPITULO I

De la indemnización legal

En este capítulo, la Comisión ha unificado las reglas so­
bre el resarcimiento de los daños y perjuicios, procedan ellos
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de la mora o de no haberse cumplido los contratos. o bien de
los actos ilícitos. La pluralidad dc los preceptos contenidos
en el Código ha sido fuente de múltiples vacilaciones y difi­
cultades a las cuales conviene poner término, ya que en ri­
gor, el principio general es siempre el mismo. y así lo dispo­
nen las legislaciones modernas.

La indemnización debe consistir en una suma de dinero,
a menos que la ley lo disponga de otra manera.

Se han agregado las normas ref'erent es a los daños y per­
juicios en las obligaciones a pagarse en moneda nacional o
extranjera. En lugar del arto ('i22 del Código se determina
que si no hubiere réditos convenidos, se aplicarán los com­
pensatorios del contrato, y a falta de ellos. los corr-ientes en
el lugar del cumplimiento, según la tasa del Banco de la Na­
ción para sus préstamos ordinarios. Los intereses Se debe­
rán en todo caso, sin necesidad de justificar <'1 daño, pero
no podrá el acreedor exigir otra indemnización.

CAPITULO 11

De la cláusula penal

Forman este capítulo los artículos respectivos del Códi­
go, que reproducimos con algunas variantes, a fin de simpli­
ficarlos y de que ofrezcan mayor claridad.

Sin embargo, se ha modificado el arto 654 y suprimido
el 655, para mantener la armonía con los principios relativos
a la mora y así se ha dispuesto que sólo incurre en la pena
el deudor que hubiere sido constituido en tal situación según
las reglas del capítulo respectivo, salvo que se tratare de
obligaciones a término, caso en que podrá exigirse el pago
dc la multa desde su vencimiento, porque esa fué sin duda,
la intención dc las partes.

También se reglamentan los supuestos en qUE' un terco­
ro se hubiere obligado a pagar la pena.

Por último, se concilia el art. 661 con el 698, de acuerdo
con una acertada observación del Dr. Bibiloni.
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SECCIüN SEGUNDA

DE LAS DIVERSAS CLASES DE OBLIGACIONES

TITULO 1

De las obligaciones con relación a su objeto

CAPITULO 1

Dc las obligaciones de dar cosas ciertas

La reorganización de la materia que comprende el pre­
sente título es doblemente indispensable, tanto por la nece­
sidad de coordinar y simplificar los preceptos legales, como
por las reformas que se adoptan para la transmisión de los
derechos reales y para la publicidad de los mismos.

Nos hemos ajustado a esta doctrina, que también inspira
al Anteproyecto, reduciendo considerablemente el número de
los preceptos. Así, después de reunir el arto 583 del Código
al ;")75, y de aclarar este último para establecer con mayor
exactitud que sólo deben reputarse' accesorios, aquéllos que
rcvcstian tal carácter al constituirse la deuda, se dispone que
es nula toda obligación de entregar inmuebles que no estén
individualmente determinados. Tal requisito es necesario en
efecto, dentro del sistema del registro, eomo es consecuencia
de este último la regla según la cual, mientras no se efectúe
la inscripción impuesta por la ley, el deudor no quedará li­
berado - trátese de derechos reales o personales - aun cuan­
do mediare entrega de la eosa.

También fluye del mismo régimen el precepto según el
cual entre varios acreedores con derecho a un inmueble. será
preferido el que hubiere inscripto primeramente su título.
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Por más que uno de aquéllos conociere la existencia de otras
obligaciones, anteriores o no, tal circunstancia será indife
rente para los efectos legales, con lo cual se evitan los in­
convenientes que pueden resultar del arto 594 del Código Ci­
vil, absolutamente incompatibles, por otra parte, COII la ceo·
nomía del Proyecto. Igual criterio se adopta en cuanto a las
cosas muebles, reconociéndose preferencia - si no hubiere
tradición - al dueño, a quien deberán ser restituídas, r en
su defecto, al acreedor de título más antiguo.

CAPITULO 11

De las obligaciones de dar cosas inciertas

No existe razón valedera para separar las reglas que go­
biernan las obligaciones relativas a las cosas inciertas no
fungibles y las de dar cantidades de cosas. Por ello se han
refundido los capítulos 11 y 111 del Código en pocos artículos,
que concretan los principios legales.

Si bien no es indiferente que se indique o no en la obli­
gación la especie y cantidad de las cosas, se ha omitido con­
signar en el Proyecto esta exigencia, en vista - como bien
lo dice Bibiloni - de la gran variedad que ofrecen las for­
mas de negociar en nuestros días. Al legislar sobre los con­
tratos, se dispone lo pertinente para proveer a tal situación
y evitar la ineficacia de dichos actos jurídicos, cuando no se
hubiera' determinado alguno de aquellos factores.

CAPI1'ULO IJI

De las ohligacioncs de dar sumas de dinero

Ya se ha dicho que las normas relutivas a los daños y
perjuicios en esta clase de obligaciones, han sido trasladadas
al título que trata de esa materia en general.

Los otros artículos del Código aparecen reproducidos,
algunos con reformas de doctrina, los más de redacción, lo
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que ha permitido simplificarlos y al mismo tiempo, coordi­
narlos con los preceptos dispersos en otros títulos del Pro­
yecto.

Ha sido eliminado el 618, que no armoniza con lo que
se dispone en el título del pago respecto del lugar en que
éste debe realizarse. En lugar del art, 619, se ha establecido
que en los casos en que la prestación fuere una suma de es­
pecie o calidad determinada en moneda nacional, el deudor
podrá entregarla ele esa especie o de cualquier otra con cur­
so legal en el territorio de la Nación, al cambio que corres­
ponda según las leyes monetarias vigentes.

CAPITULO IV

Dc las ohligaciones de hacer y de no hacer

No tienen cabida en nuestro Proyecto, por ser meras
aplicaciones de reglas más generales, ciertos artículos como
los 628, 630, 631. Los restantes, sólo han sufrido reformas de
redacción.

Incluimos - a propuesta de Bibiloni - un nuevo pre­
cepto para los cases en que la obligación consistiere en tole­
rar actos determinados del acreedor o el uso de cosas del
deudor por parte de aquél. Podrá entonces, exigirse la eje­
cución forzada, aunque fuere menester el empleo de la vio­
lencia, debiendo procederse de igual modo cuando la presta­
ción tuviera por objeto no comerciar en cierta zona, o duo
rante cierto tiempo o en cuanto a determinadas cosas, u
otras abstenciones análogas. Con ello no se modifica en rea­
lidad, el sistema del Código. pero se consagra de un modo
inequívoco lo que resulta de los arts. 633 y 634 Y del silencio
de aquél respecto de estas situaciones.

CAPITULO V

De las obligaciones alternativas

Los arts. 635 a 637 han sido reunidos en uno sólo, que
con mayor brevedad y exactitud, fija los caracteres de esta
clase de obligaciones.
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La opción se formaliza, haciéndola saber a la otra par­
te. Una vez efectuada, será irrevocable, juzgándose que la
prestación elegida fué única desde un principio. Esta regla
que agregamos, fué tomada por Bibiloni de Ihci-ing y del
código alemán.

A fin de impedir que el deudor por .-H1 inacción pueda
irrogar perjuicio al acreedor, se autoriza especialmente a
éste para reclamar ante la justicia cualquiera de lus presta­
ciones, si bien podrá el primero liberarse mediante la entre­
ga de la otra, con tal que el segundo no hubiera recibido todo
o parte de la exigida.

Por último, se requiere la unanimidad cuando la ('l.'c­
ción dependa de varios deudores o acreedores, y :'C estable­
ce asimismo, el carácter alternativo de la obligación il que
hace reL'rencia el art. 8!J3 del Código Civil.

CAPITULO VI

De las obligaciones facultativas

Introducimos variantes de forma en los arts. 64í ~. 648.
que se amplían para comprender otros casos de respousabi­
lidad.

Los arts. 645, 649 Y 650 han sido eliminados, por cuanto
se limitan a repetir lo dispuesto para las obligaciones prin­
cipales y accesorias.

TITULO II

Dc la pluralidad de acreedores o deudores

CAPITUI..O 1

De las obligaciones divisibles

Hemos unificado las disposiciones que el Código Civil
contiene en los arts. 667 y siguientes y del 690 en adelante.
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para reglamentar luego en concreto y sin repeticiones, los
dos aspectos de la indivisibilidad y de la solidaridad.

Así, comenzamos por reproducir en este capítulo, los
arts. 667 a 671; Y suprimimos por inútiles los 672 y 673; ~e

reemplazan los 674, 675, 677, 678, 690 a 697, por uno sólo
que establece el principio, o sea la división en deudas inde­
pendientes, aclarando el arto 676 para evitar las interpreta­
ciones erróneas.

CAPITULO II

De las obligaciones indivisibles

En este capítulo hemos eliminado algunas disposiciones
repetidas.

Se conserva la regla del art, 686, pues ofrece la ventaja
de facilitar la gestión de los intereses de todos los acreedo­
res, y se hace extensiva la del arto 687 a la dación en pago,
novación y transferencia de deuda.

El arto 689 pasa al capítulo de las obligaciones solidarias,
cuyas reglas cn principio son aplicables a las indivisibles.

CAPITULO III

Dc las obligaciones solidarias

Casi todas lns normas que establece el Código en esta
materia han sido conservadas, si bien con modificaciones ten­
dientes a precisar mejor los conceptos.

ne acuerdo con lo provectado por Bibiloni, se ha resuel­
to la antinomía existente entre los arts. 707 y 866, mediante
la supresión de este último, que encierra una doctrina erró­
nea.

También se ha completado el arto 708 para armonizarlu
con los 707 y 7] 7. Cuando un acreedor solidario recibiere
un cuerpo cierto, lo poseerá por cuenta común de los demás.
Quedan refundidos en uno los ar-ts, 689, 7]6 Y 717.
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La solución de nuestro Código, en virtud de la cual res­
ponden todos los deudores, por la culpa o por la mora de
uno de ellos, es substituida por otra más justa, como lo de­
muestra la nota de Bibiloni que circunscribe al autor el ele­
ber de resarcir el perjuicio en semejantes casos.

Por fin, ha sido profundamente modificada la doctrina
legal, en cuanto a los efectos de la sentencia recaí.la en jui­
cio seguido por el acreedor contra uno de los deudores soli­
darios, o por uno de los acreedores solidarios contra el deu­
dor. De acuerdo con el Anteproyecto, extensamente funda­
do, se ha resuelto que cn el primer caso, el fallo no producirá

efecto contra los demandados, quienes sin embargo, podrán
invocarlo cuando no s(' fundara en una causa per-sonal para
el actor,

SECCION TERCERA

DE LA TRANSMISION DE LAS OBLIGACIONES

'I'ITnI.lO I

De la cesión de créditos

De acuerdo con el plan adoptado, hemos incluido sola­
mente aquellos preceptos que en la transferencia' <le los cré­
ditos rigen la forma y notificación. Los demás se trasladan
al título de la cesión de derechos. Así. reproducimos con
ciertos retoques, casi todos los arf iculos desde el 14;)~ al 1475.
con el agregado de algunas rrg-!as referentes a la m-uiera
de efectuar la notificación.

TITULO 11

De la transmisión de deudas

Comprendo este título una ser ie de normas tomadas de
los códigos suizo y alemán, que reglamentan los casos en
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que el deudor es substituído por otro, que se hace cargo
de la obligación, quedando liberado el primero o compro­
metidos ambos.

Sea por las dificultades que ofrece el asunto, sea porque
Jos principios generales pertinentes no han tenido hasta hoy
aplicación en el país, ha sido necesario proceder con gran
cautela al redactarlos, con el fin de que sean realmente úti­
les y no se conviertan en fuente de dificultades y contro­
versias.

En la disposición final, se prevé especialmente el caso
de transferencia por contrato de un patrimonio o una empre­
sa. No obstante cualquier cláusula distinta, el adquirente res­
ponderá por todas las deudas, a partir de la transmisión, sin
perjuicio de la responsabilidad que incumbe al antiguo obli­
gado.

SECCIüN CUARTA

DE LA EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES

TITULO 1

Del pago

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Este epígrafe abraza los artículos que en el Código ac­
tual preceden al capítulo 1, salvo los 724 y 739, suprimidos
como innecesarios. Los demás aparecen condensados en po­
cos preceptos.

Se permite al acreedor que rechace el pago ofrecido por
un extraño, cuando el obligado se opusiere a ello.

También se dispone que los derechos del tercero paga­
dor se determinen por las relaciones jurídicas existentes
entre él y el obligado, y si no las hubiere, podrá exigir de
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éste último el importe de lo que realmente desembolsare,
Aún mediando oposición del segundo, deberá siempre éste
restituir hasta concurrencia de la utilidad recibida.

Entre las persanas a quienes debe efectuarse el pago,
incluímos al que presenta la factura o 1:'1 título de crédito
o el recibo del acreedor, salvo que el deudor tuviere fundada
sospecha de que no le pertenece el documento o que no
está autorizado para cobrar.

Los inc. 29 y 59 del arto 731 han sido eliminados por
estar comprendidos en el 1",

CAPITULO Il

Del objeto del pago

A excepción del 745 que suprimimos, sólo ha sido alteo
rada la forma de los artículos.

CAPITULO III

Del lugar y tiempo del pago

Se conserva el principio contenido en el art. j ..li. que
viene así a comprender también las prestaciones I:'JI dinero,
por haber sido eliminado el 618.

La misma regla que el 748 fija para el cambio del do­
micilio en el deudor. SI:' aplica respecto del acreedor.

El 751 ha sido modificado para adaptarlo a la doctrina
que hoy prevalece. A falta de plazo establecido, podrá exi­
girse o verificarse el pago inmediato de modo que la opor­
tunidad para efectuarlo no queda librada al a rliit r io judi­
cial.

Se reforma el arto 7;53 para establecer que el pago po­
drá ser reclamado antes del vencimiento, cuando <'1 deudor
cayere en insolvencia, o hubieren disminuido las garantías
estipuladas, o no se dieren las prometidas.

Teniendo en cuenta los abusos que podría cometer el
acreedor si conservare el título de su crédito. a pesar de
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haber cobrado, agregamos un artículo que figura en el An­
teproyecto, y que autor-iza el pago por consignación.

También se ha creído conveniente determinar los supues­
tos de mora por parte del acreedor, a fin de poner un límite
a la responsabilidad del obligado, quien después de consti­
tuída aquélla, sólo deberá restituir los productos de la cosa,
realmente percibidos, y tendrá derecho a que se le indemnice
por los gastos de conservación y guarda, así como los del
requerimiento efectuado.

CAPITULO IV

Del pago por consignación

lIemos determinado, como lo hacen los arts. 757 y 758
actuales, cuándo procede la consignación y los requisitos
para que revista fuerza de pago. Debemos advertir que pa­
san al capítulo III, los arts í64 a 766 sobre la mora del
acreedor,

Tomamos en cuenta las múltiples dificultades que en
el presente ofrece entre nosotros esta forma de pago, por
las peculiaridades del territorio, la población y los medio!';
de comunicarse. Con estos antecedentes se ha procurado re­
glamentar la mater-ia de manera que los juicios relativos a
la misma puedan ser resueltos fácil y rápidamente. Por ello
queda suprimida la imposición de las costas contenida en
el 760. ~' prescribimos que una vez efectuado el depósito,
deberá notificarse al acreedor para que proceda a recibirlo
dentro del plazo que le fuere asignado: sólo en el supuesto
(le que vencido éste, no se presentare a retirarlo el interesa­
do, proseguirá el trámite en forma de juicio sumario.

El art. 759 ha sido también modificado, para corregir
un error de doctrina, estableciéndose que la consignación

no impugnada, o admitida por sentencia, producirá efecto
,I('8:1e el día en que se ver-ificó.



DEL PAGO

CAPITULO V

De la imputación del pago
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Con escasas alteraciones, hemos reproducido los articu­
lo:; del Código.

CAPITULO VI

n-I pago por subrogación

De acuerdo con el Anteproyecto, proponemos aquí, al­
gunas reformas de importa licia.

I.Ja segunda parte del art. 769 ha sido eliminada, ya quv
se trata de un pago y no de una cesión. Tanto quien lo hacv.
como quien lo recibe, entienden extinguir entre ellos el víncu­
lo obligatorio, con la reserva de los derechos del tercer.
respecto del deudor u otros responsables de la ohligución.
a fin de hacerlos valer en la medida necesaria para cubrir el
dcsemholso efectuado (art. 771, inc. 1). Si en la parte l'lí­
minada ha querido expresarse que las reg lus de la cesión

se aplicarán subsidiariamente y en cuanto fueren compatibles
con la figura de que tratamos, es inútil y pelig-roso mante­
nerlo en los términos actuales, según lo demuestra Bibiloni.

También ha sido reformado el art. no, pues ID exige
la.~ precauciones que juiciosamente prescriben los 39~'j y
3932, simples casos particulares de aquel principio. Conformo
al 3927, se dispone que no es necesario declarar expresa­
monte la subrogación en los derechos del acreedor.

El art. 771 recibe diversos agregados, para que no puc­
da interpretárselo erróneamente. Ellos tienden a establecer
que no s.510se subroga contra los deudores directos y subsi­
diarios; que el efecto de la subrogación legal podrá ser al­
1erado por acuerdo del acreedor o del deudor con el tercero:
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a limitar el alcance de la subrogación a favor del adquiren­
te de un inmueble hipotecado por el deudor principal, con
respecto al fiador, que no podrá ser perseguido por aquél j

a determinar que el garante que paga la deuda asegurada
con hipoteca constituida por el deudor. podrá subrogarlo
contra ('1 tercero poseedor j a delimitar las relaciones de este
último cuando existieren varios inmuebles hipotecados, por
lo que se refiere a los otros poseedores j y por fin a prever
distintas' hipótesis dc subrogación, con ('1 objeto de evitar

dificultades,
Por último. se consigna expresamente la regla funda­

mental de la subrogación, a saber, que los derechos transmi­
tidos en esta f'orma no pueden ejercerse en daño del acree­
dor, por lo que se refiere al crédito que la motivó.

CAPITULO VII

De la dación en pago

::\Iodificamos preceptos erróneos, como el del art. i79,
que excluye de la dación en pago las entregas de dinero,
y se refiere a "cosas" en un sentido distinto del que en rea­
lidad corresponde. De igual modo el iSO. que contempla
tan sólo los créditos a favor del deudor. Nuestro Proyecto
contiene también r~~las nuevas, entre ellas la que> impone>
al acreedor la carca de probar que lo recibido por él no re­
viste valor de pago, y otra que determina el carácter real
de esta figura.

TITULO 11

De la novación

L'na \'('7. organizada la transmisión de deudas, la impor­
tancia de la novación debió necesariamente limitarse y es
así como a sólo dos artículos que corresponden a los 801, 803
Y 812 del Código, se ha reducido lo referente a esta materia.
Ellos bastan para establecer el concepto de esta figura y sus
consecuencias legales,
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TITULO III

De la compensación

89

Los principios que contiene el Código han si(lo modi­
ficados. teniendo especialmente en cuenta que la compensa­
«ión no es tan sólo una manera de reemplazar el pago, que
permite satisfucer el crédito evitando gastos y traslados inú­
tiles de valores. sino que es también una garant ía pues el
acreedor cuenta con que podrá cubrir su crédito con lo que
debe.

No cabe admitir que la compensación se produzca ipso
jure, como en varios casos se ha resuelto interpretando las
disposiciones actuales. Es menester que sea opuesta por el
deudor, y entonces, sus efectos se producirán desde la f'echa
en que ambas deudas coexistieron como susceptibles de ser
compensadas, va que a partir de ese momento, tenía cada
acreedor en su poder lo que su crédito debía proporcionarle.

De los requisitos enumerados en los arts. SI8. 819 y 820.
sólo se indican en el Proyecto los realmente necesm-ios. Y
así: no se exige que las causas de las obligaciones sean las
mismas j no se dice que las deudas deben ser civilmente
subsistentes, de plazo vencido. y en caso de ser condiciona­
les, que esté cumplida la condición, porque ésto resulta del
requisito de la exigibilidad.

Tampoco se impone que las deudas sean líquidas. No
solamente es difícil explicar esta exigencia, como ya lo decía
Demolombe, sino que origina en la práctica las más graves
injusticias, favoreciendo la mala fe ya que incurre en ella
quien pretende cobrar lo 'que debe restituir. Por otra parte.
la doctr-ina de la liquidez es contradictoria, desde que no
exige dicho extremo para las demandas reconvencionales,
Los códigos suizo r alemán lo han eliminado agregando ­
como lo hace también el Proyecto- que la compensación
procederá a unque las deudas fueren impugnadas.

El art. 822 del Código sólo debe referirse a casos excep­
eionales, por lo cual ha sido restringido su alcance esta-
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bleciénrlose que -reunidos los extremos leg-ales- ambos
créditos quedarán extinguidos. sin que obste a ello la pres­
cripción, ni el embargo sobrevinientes, como tampoco la trans­
ferencia, a menos que hubiere sido notificado al deudor an­
tes de haber adquirido éste el crédito que pretende compen­
sar.

Las disposiciones de los arts. 824 y 825 han sido amplia­
rlas para comprender otros cases semejantes, prescribiéndose
que no podrán compensarse los créditos inembargables, ni
las deudas nacidas de los delitos.

El art. 828 ha sido fundamentalmente reformado, pOI'·
que la solución que contiene peca por injusta y excesiva.
Tan es así que en el derecho francés, del cual fué tomado
el precepto, se han admitido diversas atenuaciones al mar­
gen de esa regla, para evitar las consecuencias que algún
autor ha calificado dc inicuas en ciertas hipótesis.

De acuerdo can lo que proyectara Bibiloni, inspirado
en la legislación suiza, se ha resuelto que mediando concur­
so del obligado, los acreedores podrán compensar sus crédi­
tos con los que aquél tuviera contra ellos, aunque no fueren
exigibles al dictarse el auto declarativo. Desde luego, ello no
será posible cuando los créditos y deudas fueren ulteriores al
auto declarativo, salvo que en tal caso el deudor llegare n
obtener el crédito por subrogación legal, o como garantía,
o tercer poseedor de bienes hipotecados, en virtud de actos
preexistentes celebrados de buena fe.

La regla del arto 830 ha sido reemplazada por la opues­
ta. que se considera más exacta, ya que el deudor debe pa­
g-ar con l~ que le pertenece y no con lo ajeno, de que no puede
disponer, ni sería conveniente que lo pudiera, porque im­
portaría restringir la capacidad de los obligados. Con razón
dice Dernburg -según lo recuerda Bibiloní- que admití)'
esta forma de compensar, es como hacer pagos con el bolsi­
llo de los otros.

TITULO IV

De la remisión de la deuda

Las normas correlativas del Código han sido modifica­
das: }9 para señalar expresamente el carácter gratuito de
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la remisión; 29 para establecer que si bien ella no está suje­
ta a formalidad alguna, cuando el crédito o los derechos
accesorios constaren en escritura pública, deberá ser otor­
gada en la misma forma para ser válida, inscribiéndose en
su caso en el Registro; 31' para suprimir la última parte del
art. 877 que es inexacta, pues no basta con la simple alega­
ción del deudor, debiendo exigirse la prueba de que ha pa­
gado. Pensamos que es suficiente con establecer que la en­
trega del instrumento del crédito, realizada volunt arinmen­
te por el acreedor al obligado, prueba la liberución, presu­
niiéndose que reviste dichos requisitos cuan-lo el documento
se encuentra CII poder del deudor.

Los arts. 8i9 a 885 y 88~ a H!).>, han sido suprimidos por
innecesarios o por no ser siempre ajustados a derecho, Al­
gunas de estas reglas como la del 889, sin embargo, se repro­
ducen con modificaciones al ll'g'islar sobre el efecto de los
contratos.

SECCION QUINTA

DEL CONCURSO Y DE LOS PRIVILEGIOS

TITULO 1

Del concurso de acreedores

Convencidos de la manifiesta utilidad de unificar la le­
gislación, tanto para los concursos civiles y comerciales, como
respecto de los privilegios, hubiéramos proyectado la lev
correspondiente, si a nuestro juicio la Comisión hubiera te­
nido facultades para ello. Por tal motivo nos limitamos a
establecer en este Proyecto las reglas fundamentales sobre
los respectivos derechos del deudor y de los acreedores, pro­
curando en lo posible armonizadas con las que figuran den­
tro de la ley de quiebras.

¡Se dispone en consecuencia, que procederá declarar el
concurso: a) cuando el deudor lo pidiere o cediere judicial­
mente sus bienes a los acreedores , b) siempre que lo soliei-
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tare un acreedor por suma que, además de líquida fuere
exigible en el acto o al vencimiento de un plazo, con título
que llevare aparejada ejecución o la determinare al vencer
el crédito. El acreedor deberá justificar previamente, algu­
na de las circunstancias que se enumeran en un artículo es­
pecial, tomado de las leyes inglesas y norteamericana, como
demostrativas de la cesación de pagos.

Con arreglo a la ley inglesa, se ha considerado justo en
tales casos, que los favorecidos con privilegio especial, pue­
dan intervenir como quirografarios por el excelente no ga­
rantizado, siempre que hicieren estimar los bienes afecta­
dos y los créditos preferentes a los suyos.

El deudor podrá pedir al juez, hasta tres días después
de haber suspendido los pagos, la reunión de sus acreedores,
debiendo entonces procederse conforme a lo establecido en
la ley de quiebras.

Re determinan con todo cuidado los efectos de la decla­
ración del concurso, en cuanto al desapoderamiento del deu­
dor, a la exigibilidad de los créditos a plazo, modo de pro­
ceder con respecto a los condicionales, a la suspensión de
los juicios ejecutivos, a la competencia, a los intereses y
cláusula penal y a las funciones del síndico, dejando a salvo
el derecho del concursado para adoptar las medidas conser­
vatorias y promover las acciones extrañas al concurso.

Por lo que hace a la nulidad de los actos realizados por
el deudor, el Proyecto se aparta del sistema establecido por
el art. 77 de la antigua ley de quiebras y por el 110 de la
actual. En vez de referirse a los negocios efectuados despué..
de la presentanción o de haber suspendido los pagos, toma
como punto de partida la fecha del auto declarativo. D~~

esta suerte, no se perjudica el interés legítimo de los terce­
ros que hubieran contratado de buena fe.

Dentro de la misma categoría hemos incluído ciertos ac­
tos formalizados con anterioridad al concurso, pero después
de haberlo pedido el deudor o de incurrir éste en insolven­
cia. Así, las enajenaciones a título gratuito o los actos asi­
milados a ellas, el pago de obligaciones no vencidas, o me­
diante prestaciones diversas de las estipuladas, lo mismo
que los derechos reales constituídos en garantía de créditos
quirografarios. Además, queda facultado el juez para anula,'
ciertas operaciones cumplidas durante ese período.
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Para dar estabilidad a los actos susceptibles de estas
impugnaciones, se ha fijado un término breve -el de un
aíio- dentro del cual deberá ser deducida la nulidad. La
situación de los terceros ha sido contemplada de una manera
especial en nuestro Proyecto, y conforme con el principio
del enriquecimiento sin causa, se les concede en los casos
de nulidad, derecho para obtener que la masa le restituya
lo entregado o su equivalente: como también se deja a salvo
a los sucesores singulares a título oneroso y de buena fe,

Reproduciendo los artículos del Anteproyecto, se han
previsto diversas cuestiones que suelen presentarse cn los
concursos, como ser las herencias o legados a favor del deu­
dor, deferidos con posterioridad al auto declarativo , la li­
quidación de una sociedad o condominio; el cumplimiento
y resolución de los contratos bilaterales; la suerte de los
arrendamientos y otras operaciones de tracto sucesivo,

Por fin, para unificar los procedimientos en los com-ur­
sos civiles y comerciales, se prescribe que las reglas de la
ley de quiebras serán subsidiariamente aplicables a los pri­
meros, mientras fueren compatibles con las disposiciones del
Proyecto, en cuanto a la verificación de créditos, adminis­
tración y liquidación de los bienes, concordato, terminación
del concurso y rehabilitación y también en lo referente él

los trámites judiciales.

TITULO 11

Del derecho de retención

Las reglas del Código han sido modificadas principal­
mente con un doble objeto: precisar por una parte. el con­
cepto de este derecho. su alcance y consecuencias, p impedir
por la otra, que pueda ser utilizado como un medio de ex­
poliación,

Pensamos ron Bibiloni, que es meramente doctrinario
...1 problema sobre la naturaleza real o personal del derecho
de retención. y que no debe ser objeto de un precepto légis­
lat ivo.
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Luego de establecer que este derecho corresponde a
quien obligado a restituir una cosa, tuviere un crédito exi­
gible por gastos efectuados en ella o con motivo del daño
causado por la misma, se determina que en su virtud, el de­
tentador sólo deberá restituir contra la prestación que re­
clama, o a cambio de una garantía real suficiente.

De acuerdo con el Anteproyecto, se deja a salvo en el
arto 3942, la situación de los terceros titulares de derechos
reales sobre inmuebles, cuando aquéllos estuvieren inscrip­
tos antes de nacer el crédito del que pretendió ejercer la
retención, y de igual modo modo, si este último derecho hu­
biera sido prenotado en tiempo útil. El arto 39-16es substituí­
110 por la regla opuesta, según la doctrina sustentada por
)Iourlon.

TITULO III

De las causas de preferencia en el pago de los créditos

Las reformas proyectadas en esta materia revisten f'un­
damental importancia. Ellas responden especialmente al sis­
tema de publicidad adoptado con respecto a los derechos
reales, que es incompatible con la admisión de preferencias
derivadas de cansas ocultas.

Como imponemos el registro para los privilegios sobre
inmuebles, y los sometemos al orden de prelación, que re­
sulta de aquél, por ello aparecen tratados en el libro refe­
rente a los derechos sobre las cosas, junto con la hipoteca .
•\quí sólo nos remitimos al título respectivo.

Los arts. 387;; a 3877 quedan refundidos en uno solo, que
hemos procurado ofrezca mayor :claridad y exactitud, den­
tro de la concisión.

Los privilegios generales sobre la totalidad de los bie­
nes, son inconciliables con una buena orgunizaeión del cré­
dito, según lo expresa Bibiloni al fundar esta parte del An­
teproyecto, Con ello y el traslado de los relativos a inmue­
bles, quedan tan sólo aquellas preferencias sobre ciertos y

determinados muebles, que enumeramos en el orden propues­
to por aquél.
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Los gastos de justicia para realizar un bien y distribuir
~11 precio, ocupan desde luego, el primer lugar. Figuran in­
mediatamente 109 impuestos y eontribueiones nacionales,
provinciales o municipales, sobre los objetos que se hallaren
en las aduanas o establecimientos del Fisco, mientras no
hubieran salido del poder de éste. Si bien es verdad que tal
regla puede ser modificada por leyes especiales, ha parecido
conveniente establecerla, siguiendo al Código y al Antepro­
yceto, porque es indispensable reglar el orden de prelación
con los demás privilegios emanados de relaciones jurídica"
d'istintas, y esta materia corresponde exclusivamente a la
legislación civil. Todo el régimen fiscal debe quedar subor­
dinado a esa coordinación sistemática. consagrando así, una
doctrina que no es nueva entre nosotros y que surge del CÓ'
digo de Vélez. En cuanto a la enumeración propuesta, ha
sido tomada de la ley alemana y tiende a prevenir los noto­
rios inconvenientes derivados de sistemas como el que nos
rige, puestos de relieve en la respectiva nota del Antepro­
yecto.

El tercer rango corresponde a los créditos garantizados
con prenda, en atención a la gran importancia que ésta re­
viste para la industria, el comercio y la agricultura y por
tratarse de un medio de crédito que conviene estimular, en­
tre otros motivos porque nada tiene de oculto ni de impre­
visto y ofrece al acreedor la mayor seguridad, puesto que
puede reivindicar hasta tres años después de haber sido des­
poseído.

Ocupan el cuarto lugar los créditos por gastos de con­
servación, fabricación o mejora de cosas muebles, siempre
que se encuentren en poder del acreedor, requisito que se
ha establecido contra lo dispuesto en el art. 3892, pero de
acuerdo con la doctrina del 3891.

En quinto y sexto término respectivamente, se euume­
ran los créditos por hospedaje -entrando en igual orden
los de asistencia médica y sepultura del que se enfermó "
falleció en la hostería- y los correspondientes a transpor­
tes terrestres o fluviales a que se refiere el arto 3887, si bien
queda reducido a tres días el plazo de quince que éste se­
ñala.

A los créditos privilegiados por el precio de la semilla,
gastos de cultivo y reeoleeción o prima del seguro, sobre
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los frutos de la cosecha del año que conservare el deudor
en su poder, pertenece el séptimo lugar, aclarándose el texto
de los artículos 3888, 3911 Y 3912 Y teniendo en cuenta lo dis­
puesto en la ley 3863.

Las reglas del Código referentes al privilegio del loca­
dor -que ocupa el octavo lugar- han sido objeto de con­
siderables modificaciones. Se han limitado por de pronto, los
términos excesivos del arto 3883, fijándolos en uno y dos
años respectivamente, siempre con el agregado del que es­
tuviere en curso, hasta tanto se efectúe el desalojo. De esta
manera no se estimula la inacción del locador y se ampara
a los demás acreedores, que no deben sufrir perjuicios por
la incuria de aquél. El privilegio garantiza las demás ohli­
gaciones a cargo del inquilino; pero no los alquileres de las
propiedades urbanas después del desahucio; ni tampoco {'I
resarcimiento por la rescisión anticipada. Ello se explica,
porque restituido un inmueble de tal calidad, hállase el lo­
cador en situación de alquilarlo inmediatamente; pero si es
rural, esto dependerá de la época en que se realice el desa­
lojo.

El derecho que el arto 3885 reconoce, ha sido limitado,
con el fin de proteger el interés de los terceros de buena fe,
ya que no hay razón para restringir los principios generales,
como surge de la última frase del mencionado texto.

Se completa la enumeración de que tratamos, con el
crédito del dueño de la cosa vendida por el depositario,
sobre el precio que adeudare el comprador (Código Civil, arto
3897) y con el de los terceros damnificados en caso de se­
guro, respecto del importe del resarcimiento por responsa­
bilidad civil, hasta concurrencia del mismo.

liemos suprimido con Bibiloni, el privilegio acordarl-r
al vendedor de cosas muebles entregadas al· comprador, El
primero se ha desprendido del bien que representaba su
goarantía, colocándose en la misma situación que todos los
acreedores comunes, al conceder crédito al deudor. Se ar­
moniza además, el Código Civil con el de Comercio (art.
466) .

liemos incluído una regla tomada del proyecto de la
Comisión francesa extraparlamentaria de catastro. Ella se
refiere al seguro y a toda indemnización tendiente a resar­
r-ir el daño causado en cosas muebles sobre las cuales exis-
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tieran créditos privilegiados. En este caso dicho importe
reemplazará a los objetos.

Siguen luego, diversos artículos que reconocen prefe­
rencia a las deudas y gastos de la masa, indicando expresa­
mente cuáles se consideran incluidos en estas categorías,
así como también el orden que deberá seguirse para el pago
de los créditos centra el concursado, que no figuran en la
enumeración anterior, como los de sepultura y salarios (pri­
mer rango) ; los de la última enfermedad y alimentos (segun­
do); los demás pertenecientes a la Nación, provincias y mu­
nicipalidades por el año en curso y el antl'\·ior· (tercero). y
todos los casos restantes (cuarto).

Se ha procurado armonizar en lo posible, el interés de]
acreedor con privilegio especial sobre diversos muebles y 1'1
de aquellos que tuvieren sobre los mismos, preferencias de
grado inferior, mediante una fórmula que asegura el derecho
del primero sin causar daño indebido a los otros.

Dejamos subsistentes, los privilegios marítimos y los de­
más reconocidos en el Código de Comercio y leyes especiales,
en cuanto no se opusieren a las reglas del Código.

SECClüN SEXTA

DE LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

TI'l'ULO I

Dr los contratos en general

CAPITULO I

Disposiciones comunes

Los arts. 1]37 a 1139 han sido eliminados por tratarse
de preceptos exclusivamente didácticos.

Se ha considerado en cambio. de utilidad. encabezar
este capítulo con una disposición tomada del arto 305 del C6-
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digo alemán, para que no pueda atribuirse carácter general a
lo que importa una excepción. El contrato es el medio regular
de constituir o modificar obligaciones por actos entre vivos,
en tanto que la voluntad unilateral sólo produce efecto en
los casos determinados por la ley.

El arto 1143-puramente preceptivo-ha sido substituído
1")1' otro tendiente a señalar las reglas que se aplican a los
contratos innominados.

CAPITULO II

Del consentimiento

Los artículos del Código han sufrido las modificaciones
necesarias para armonizarlos entre ellos y evitar errores en
cuanto él su alcance. Hemos concordado el 1149 con los 1154
y 11;;6, al expresar que la oferta quedará sin efecto si antes
de la aceptación, alguna de las partes falleciere o perdiere
su capacidad para contratar.

En vez del arto 1150, reproducido en el Anteproyecto,
hemos aceptado la fórmula del 1080 del código brasileño, que
prescribe el carácter obligatorio de la propuesta para quien
la hubiere formulado. Se agregan las reglas contenidas en
los arts. 5, 7 y 9 del código suizo, en cuanto a los contratos
entre ausentes, al envío de tarifas y listas de precios y al re­
tiro de la oferta.

El art. 1151 ha sido aclarado, en el sentido de que ca­
duca la propuesta en las hipótesis allí previstas. El 1]54 se
reproduce, añadiendo una frase para determinar el momen­
to en que se reputa concluido el contrato, cuando el autor
de la oferta no deba esperar, por la naturaleza del asunto u
otra circunstancia, una aceptación expresa, habiéndose adop­
tado para ese fin, la fecha en que se recibió la propuesta.

El art. 1156 fué también modificado para precisar el
concepto del interés negativo y fijarle un límite : el del inte­
rés positivo o de ejecución. Y así, en el supuesto que prevé
dicha regla, el aceptante sólo tendrá derecho a que se le in­
demnice el perjuicio que no habría sufrido si no le hubiera
hecho la oferta, sin que pueda el resarcimiento exceder del
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interés que habría tenido el mismo aceptante, en caso de
perfeccionarse el contrato.

El arto 1155 -que colocamos después del anterior- ha
sido objeto de una importante reforma, que suprime la se­
gunda parte, por inútil y peligrosa. En el primer período
del texto -único que subsiste- no se requiere como en el
Código, que la retractación llegue a conocimiento del propo­
nente, pues ha parecido más sencillo y práctico, exigir tan
sólo que la respuesta se encuentre en poder del ofertante.

Suprimimos los arts. 1157 a 1160 ~' 1164 a 1166, por ser
meras aplicaciones de los principios contenidos en el título
sobre la nulidad.

Se han agregado, por último, algunas breves reglas re­
ferentes a los contratos de adhesión.

CAPI'ITLO DI

Del objeto de los contratos

De acuerdo con <'1 Anteproyecto, eliminamos los arts.
1167, 1168 Y 1169, los dos primeros por inút iles, y <'1 último
porque no concuerda con lo dispuesto en cuanto al objeto
de los actos jnridicos, que también debe regir para los con­
tratos.

El arto 1171 autoriza al jUI'Z para fijar la cantidad.
por sí o por medio de peritos, cuando no la dctr-rminare el
tercero designado para <'110 por los contru tuntes. Pensa­
mos como Bibiloni, que sólo podrá lleJHII· el magistrado esta
función cuando se hubieren convenido de antemano las ba­
ses parn ('110, debiendo quedar rl cont rntu sin cfpcto en otro
caso. El arto 1172 ha sido modificado; se refiere a uno de los
diversos casos comprendidos en <'1 953, que prescribe la nu­
lidad de los actos, cuyo objetn fuere física o legalmente im­
posible de lo que el texto actual hace derivar el deber de
resarcir el daño causado, sin establecer dist incióu entre la
buena y la mala fe del prometiente. Ahora bien, teniendo
en cuenta que puede mediar responsabilidad, aún en los su­
puestos de ignorancia justificada. y que por otra parte, quien
sufrió perjuicio por creer en la validez del contrato debe ser
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~ ~·l demnizado, hemos admitido la regla del Anteproyecto, s~-
0" ~O" ún la cual quien ofreció una prestación, conociendo o de-

--.-.- biendo conocer que ella era ilícita o imposible, deberá repa­
rar el perjuicio sufrido por el aceptante. Sin duda, la res­
ponsabilidad no podrá exceder del interés 'que el lesionado
tenía en la ejecución, ~r tampoco será exigible cuando aquél
supo o pudo saber el vicio que afectaba al objeto. La solu­
ción que contiene el arto 1173, ha sido circunscripta al caso
en que la entrega de cosas futuras dependa de circunstan­
cias extrañas a quien se obligó a suministrarlas. Es innega­
ble que si ella derivara exclusivamente de su industria, no
sería exacta la regla citada, puesto que la obligación debe­
ría considerarse entonces, como pura y simple.

Los arts. 1174 y 1179 han sido combinados para formar
uno sólo, en el cual se ajusta la responsabilidad al principio
esta bleeido para los casos de cumplimiento imposible.

El 1175 lleva un agregado, que tiende a consignar una
regla, cuyos corolarios aparecen en diversas disposiciones
del Códig-o. Por ella, se declara nulo el contrato en que una
persona se obliga a transmitir o afectar total o parcialmen­
te, los bienes que I1cgarc a obtener en el futuro.

Se traslada al título respectivo el 117i, por cuanto se
refiere al supuesto en que el objeto consistiere en presta­
ciones de terceros. Queda suprimido el 1178, porque el mis­
mo asunto está legislado en el capítulo de la compraventa.
COn mayor detalla y precisión,

CAPITUI..IO IV

De la forma de Ios contratos

Hemos reproducido el articulado del Código, con algu­
nos cambios y r-liminado diversos preceptos innecesarios. co­
mo los arts, 1182, 1183 Y 1189. En el 1184, elevamos a dos
mil pesos la suma a que se refieren varios incisos.

En lo que concierne al 1187. pensamos que no hay ra­
zones ser-ias para autorizar la resolución del contrato me­
diante el pago de los daños y perjuicios, cuando negán­
dosr- (') ohligndo n firmar In escritura, pudiera ella ser
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otorgada por el juez. Unicamente en el supuesto de que hu­
biera necesidad de emplear violencia contra la persona, po­
dría admitirse aquella solución. Para mantener la igualdad
entre las partes, se ha dispuesto que ordenada la escritura­
ción por sentencia, el magistrado sólo firmará por el deu­
dor, una vez cumplidas todas las condiciones del contrato.
Con igual propósito, hemos colocado en este artículo un pá·
rrafo sobre el modo de proceder en la compraventa, caso de
aplicación más frecuente.

Del efecto de 108 contratos

Los arto 1197 y 119R. que forman UIlO sólo <'11 pI Pro­
yecto, contienen el agregarlo propuesto por Bibiloni: los

contratos deben ser cumplidos de buena fr. Esta os nna re­
gla tradicional, de alto valor ético ~r jurídico, que -como Ir,
recuerda una de las notas- constituye la base para el ar­
hitrio judicial y permite resolver las dificultades que la as­
tucia, la usura y la falta de probidad; se ingenian en acu­
mular a través de las convenciones. para luego fundar en
ellas exigencias desproporcionadas. El cr-iter-io excesivamen­
te subjetivo del art. 1]98, ha sido atenuado. ya que se tienen
en cuenta los usos del lugar para apreciar las consecuencias
que deben considerarse virtualmente comprendidas en las
con veneiones.

Después ele reproducir el art. 1:!ü1 con las rr-Forrnas que
el Anteproyecto tomó del 320 del código alemán, se g'c'llc'rali­

za la regla ele nnestro ]419, conforme al 83 suizo y al 49 el,'
Bibiloni.

Como se explica en el Anteproyecto, la imposihil idad
en el cumplimiento de las prestaciones contractuales. PUI'­

de responder a motivos preexistentes o ulteriores a la cele­
bración. Acerca de los primeros, las normas leg-ales deter­
minan la nulidad del acto por carecer de objeto. Por lo que
hace a los segundos, rigen los arts. 627 l" 888 del Código ac­
tual. La solución que adoptamos es la del 895. cuyo funda­
mento expusiera Vélez; pero tomamos en cuenta la hipóte-
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sis de imposibilidad parcial, aplicando el principio del 1328,
que con acierto ha preferido Bibiloni al arto 323 del código
alemán.

Reproducimos el arto 889, modificado con arreglo a la
doctrina del 1184 francés. A continuación, se añade un pre­
cepto análogo al del 324 alemán.

Según lo prescripto en el arto 216 del Código de Comer­
cio y lo que resulta de numerosas disposiciones del Código
Civil, se ha decidido considerar implícito el pacto comisorio
en los contratos bilaterales, modificándose en tal sentido el
arto 1204. Es la solución que más armoniza con la lealtad co­
mercial y la buena fe. La reforma ha conducido, desde luego,
a reglamentar el ejercicio de este derecho y sus consecuen­
cias legales. Hemos aceptado los diversos artículos del Ante­
proyecto, si bien variando su forma y reduciendo su número.

El contratante que se hallare en retardo, podrá ser re­
quer-ido por el otro para que cumpla su prestación dentro
del plazo razonable que le acuerde, previniéndole que si no
lo hiciere, procederá a optar entre la demanda por cumpli­
miento o la de resolución, siempre con los daños y perjuicios.
Si mediare mora, no habrá necesidad de fijar término.

En virtud de la resolución, las partes deberán restituir­
se lo recibido, conforme a las reglas señaladas por los actos
jurídicos condicionales; pero aquélla no producirá efecto
contra los adquirentes de bienes transmitidos en virtud del
contrato, o respecto de los que hubieren constituido derechos
reales sobre los mismos, a menos de convención expresa que
así lo estableciere, debidamente inscripta en el Registro.

Los arts, 1205 a 120í y 1209 a 1211 han sido eliminados,
por cuanto las situaciones que contemplan aparecen previs­
tas en los títulos de los actos jurídicos y de los instrumentos
públicos.

CAPITULO VI

De los contratos a cargo o a favor de terceros

La falta de una reglamentación en el Código, nos ha
obligado a metodizar los diversos preceptos del mismo, y a
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~ompletarles con otros inspirados en las leg-islaciones extran­
jeras y en la doctrina, a fin de adaptarlos a las necesidades
modernas, que han dado gran impulso a este género de con­
tratos.

El artículo que encabeza el capítulo fué proyectado por
I3ibiloni, de acuerdo con las enseñanzas de Windscheid (pá­

rrafo 317) y lo expuesto en una nota de Kipp, que condensa
la opinión de los jurisconsultos franceses y alemanes sobre
este asunto. Por ello, establecemos el carácter oblig-atorio
del acto celebrado a nombre propio con promesa de la pres­
tación de un tercero, siempre que se garantice la ratificación
o el cumplimiento por parte de éste.

Nos ocupamos igualmente de la estipulación a favor de
un tercero, quien podrá obtener directamente los derechos
derivados del contrato, según los términos del mismo, o en
su defecto por lo que resulte de las circunstancias y objeto
de la convención.

También ha sido considerada la hipótesis de un seguro
de vida o constitución de renta vitalicia, en que se estipu­
lara a fa VOl' de un tercero, definiéndose los derechos de és­
te y los 'que incumben a los contratantes.

TITULO JI

Del enriquecimiento sin causa

Cabe aquí igual observación que para el título anterior
en cuanto a los inconvenientes que ofrece el Código. La" nor­
mas que a este punto se refieren. están dispersas en las obli­
gaciones de dar. en el pago, en las nulidades, en los diver­
sos contratos, en la gestión de negocios, en los derechos rea­
les, etc. Fué pues, necesario sistematizar todas estas reglas.
y desde luego, establecer el principio, a fin de aplicarlo en
las situaciones particulares. No debe olvidarse que la impor­
tancia de esta materia se acrecienta por su vinculación con
la estabilidad de las relaciones jurídicas, tanto en el domi­
nio y sus derivndos. como en los derechos creditorios.
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Uon arreglo a la técnica de los códigos suizo y alemán,
nos hemos apartado del método que sigue Bibiloni en punto
a obligaciones naturales. Se ha tenido en cuenta, para ello,
que una de sus características es la de dar causa legítima al
pago; de suerte que pueden ser legisladas aquí con ventaja.
a título de excepción, lo que permite de paso,. eliminar una
terminología abandonada en la doctrina y en el derecho po­
sitivo.

El pago sin causa puede ser repetido aunque no hubie­
re mediado error, según lo determinan los arts. 792 y 793
del Código Civil.

En cambio, innovamos acerca de la repetición del pago
efectuado por causa ilícita (arts. 794 y 795). Bibiloni lo au­
toriza, aún en el supuesto de que ambas partes hubieran in­
currido en la transgresión. A nuestra vez, sin aceptar el cri­
terio quc ahora prevalece en el Código, consideramos las
utilidades de este género como bienes vacantes, que deben
beneficiar a la Nación o a las provincias. En los títulos re­
lativos al mandato y a la sociedad, aplicamos el mismo
principio.

Enumera el Proyecto las diversas hipótesis en que por
mediar obligación natural, no procede repetir el pago efec­
tuado voluntariamente, omitiéndose el fundamento de aqué­
llas, por ser una cuestión de orden doctrinario y muy discu­
tida. Como no es posible prever todos los supuestos, hemos
evitado los inconvenientes de una nómina cerrada, al agre­
gar que se comprenden todos los pagos que tuvieren por fin
satisfacer deberes morales o de conciencia. Eliminamos las
deudas de juego previstas en el inc. 5, arto 515 del Código,
pues no cabe equipararías a las obligaciones de que trata­
mos, y deben por el contrario, quedar sujetas a lo dispues­
to sobre la causa ilícita.

Hemos adoptado la norma que. el Anteproyecto repro­
duce del arto 814 del c6digo alemán. De acuerdo con ella, no
procede repetir lo satisfecho cn virtud de una obligación,
cuando el pagador conocía la inexistencia de ésta. Sin duo
da, la prueba de tal extremo es por cuenta de quien se nie­
ga a restituir.
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Los demás casos previstos en cl título son los reglados
por los arts. 785 y 791, inc, 1Q, con el aditamento de otros
dos a que hace referencia Bibiloni: el pago a consecuencia
de una obligación nula, siempre que ella fuere confirmable
y el efectuado en vista de un propósito que no llegó a reali­
zarse, cuando desde el comienzo lo sabía el deudor, o si éste
impidió de mala fe su cumplimiento (815 alemán r 792 nues­
tro).

En el art. 790, al consignar los supuestos en que procc­
de la repetición, se ha modificado el ine, r para referirse
tan sólo a las condiciones suspensivas, como corresponde.

Admitimos la repetición del pago sin causa, efectuado
bajo la inminencia de un apremio judicial o administrativo,
con arreglo a las conclusiones de los tr-ibunales franceses.

Como es frecuente otorgar documentos a la orden o al
portador, por actos que son anulados o que sólo producen
los efectos previstos, admitimos la solución del Anteproyec­
to, o sea que ('1 pago pueda ser repetido contra la persona
con quien se trabó originariamente la relación de derecho.

También se ha introducido una regla tomada del arto
816 alemán, en virtud de la cual la persona que sin estar
facultada para ello disponga de un bien perteneciente a otro,
deberá restituirle cuanto hubiere obtenido por tal causa,
quedando de igual modo obligado el tercer adquirente a
título gratuito.

Los arts. 786 788 Y 789 han sido reemplazados por otros
más breves y simples, que remiten a lo prescripto sobre f'l
poseedor de buena o de mala fe. Esta última consiste en el
conocimiento de la falta de causa, desde el instante en que
se tuviere,

El arto 787 aparece substituido por el correlativo del An­
teproyecto, según el cual en las trasmisiones a título onero­
so, no procede repetir el pago, ni tampoco perseguir la co­
sa contra 10;,1 adquirentes de buena fe.

En los arts. 796 y 798 queda suprimida la exigencia del
doble error, por ser ella absolutamente innecesaria. Incorpo­
ramos asimismo, una regla análoga al 821 alemán que auto­
riza a rehusar el cumplimiento de una obligación sin causa.
aunque esté prescripta la acción que permita liberarse.
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TITULO III

De los actos iticitoa

CAPITULO 1

Disposiciones Generales

El concepto del acto ilícito que señala nuestro Código,
no ha sufrido alteración, si bien al reunirse los arts, 1066,
1067, 1073 Y 1074, hemos ampliado lo dispuesto en los dos
primeros, a fin de que comprendan, además de los policia­
les, otros reglamentos que contienen penalidades determi­
nadas por la autoridad pública; de suerte que las simples
contravenciones, cuando revistan los caracteres legales, que­
darían incluídas dentro del presente título.

No condice sin embargo, el Proyecto con la ley actual
ni con Bibiloni en cuanto a la extensión del daño, pues con­
sideramos justo y conveniente prescindir de la exigencia
relativa a la apreciación pecuniaria, y establecer que debe
indemnizarse todo perjuicio, material o moral, que se oca­
sione a otro en las cosas de su dominio o posesión o por el
detrimento causado a su persona o a S\1S derechos o facul­
tades. Como ya se dijo en este informe al tratar de los da­
ños y perjuicios, se han unificado las reglas sobre el resar­
cimiento, derive éste de los contratos o de los actos ilícitos.
Si bien corno regla general, deberá consistir en una suma de
dinero, se reserva especialmente la hipótesis en que la ley
dispusiera de otra manera. Es cabalmente lo que ocurre en
la situación que analizamos, cuando decide que se indemni­
zará por los medios adecuados a la naturaleza del caso, y

en subsidio, con un pago en efectivo.
Hemos substituido los arts. 1081 y 1082, por un precep­

to que impone la obligación de reparar solidariamente el
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perJUICIO, a las personas que se hubieren concertado para
ejecutar un acto ilícito; pero autoriza a quien hubiere pa­
gado la indemnización, para repetir contra los restantes eu
la medida que determine el juez, según la participación que
cada cual tuviere en el hecho.

IJa regla del arto 1111 se conserva con carácter general,
es decir, para todos los actos ilícitos, con un agregado pro­
veniente del arto 254 alemán, que resuelve el supuesto de
culpa concurrente.

Se mantienen los arts. 10íO y 10í6, con el aditamento
de una eategoria especial para los sordomudos y las perso­
nas comprendidas entre los diez y los dieciocho años, de
acuerdo con el art. 828 alemán y el Anteproyecto.

CAPITULO II

De los casos de indemnización

Este epíg-rafe -más exacto que los del Código Civil­
abraza las disposiciones que en él forman los capítulos II
y In, del título referente a los actos ilícitos.

El arto 1084 ha sido objeto de varios agregados, ten­
dientes a incluir en forma clara el agravio moral, así como
el perjuicio derivado de la incapacidad para el trabajo, si
la muerte no hubiere ocurrido inmediatamente. También Se

reconoce el derecho de cobrar los gastos, a quien los hubiere
pagado, aunque fuera 1:'11 virtud de una obligación legal. de
acuerdo con lo prcscripto por el art, 108:> en su primera
parte.

El 1086 queda subsistente, con algunas modificaciones
que el Anteproyecto adoptara, de acuerdo con los códigos
alemán, suizo y austríaco. Una de ellas contempla el resarci­
miento derivado de la disminución de aptitud para <'1 tra­
bajo, del aumento que pudieran experimentar las necesida­

des de la víctima, o de su debilidad física o mental. Otra
prevé el supuesto de haber quedado alguna desfiguración al
paciente. En ambas hipótesis determina las bases para In
indemnizaciún.
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Como a menudo, por desconocer las ulterioridades del
daño sufrido, no es posible fijar en el momento de la sen­
tencia el monto a pagarse, se autoriza al juez para deter­
minarlo provisionalmente, reservando hacerlo cn definitiva
dentro de un plazo prudencial de dos afios. Es lo que pres­
cribe t'1 arto 46 del código suizo.

Con la segunda parte del 1085, hemos formado un ar­
tículo especial que extiende la regla de aquél a las lesiones,
y reconoce derecho para reclamar indemnización a quienes
lo tuvieren para pedir alimentos al damnificado.

Bajo una nueva forma, el arto 1088 comprende los en­
gaños desleales a mujer honesta, así como el abuso de au­
toridad o dependencia, de acuerdo con el Anteproyecto y
lo que disponen los códigos alemán y austríaco.

Los arts, 1089 y 1090 han sido también reformados, a
fin de que el primero comprenda todos los casos de descré­
dito profesional o industrial, así como la acusación calum­
niosa y el uso ilícito del nombre. Sc permite sin embargo,
dentro dc Un límite razonable, la comunicación de informes
bancarios, mercantiles, etc.

Los arts. 1091 a 1094 han sido substituidos por el que
propusiera Bibiloni, con el fin de subsanar algunos errores
y omisiones evidentes. .

Hemos procurado asimismo, reglamentar con mayor de­
talle y precisión, la responsabilidad d~ los funcionarios y

empleados públicos. prevista dentro del arto 1112.

CAPI'fULO 111

Del ejercicio de la acción civil

En este capítulo han debido introducirse diversos cam­
bios para 'conciliar, en primer término, la regla del arto 1096
con las que establecen los Códigos Penal y de Procedimien­
tos en lo criminal; extender las disposiciones a todos los ac­
tos ilícitos; suhsanar los errores tan conocidos y criticados
de los arts, nOl y 1103, Y suprimir finalmente lascuestiones
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prejudiciales, para que en lo sucesivo sean resueltas por los
jueces del crimen, que como tales deben aplicar tanto el Có­
digo Penal, como las demás leyes de la Nación. Por eonsi­

guiente, en la investigación para determinar la existencia
de nn delito, se hallan facultados para examinar y resolver
las cuestiones civiles que fuere necesario,

CAPITULO IV

De la responsabjlidad por hechos ajenos

IJa l't'g'la, sin duda deficiente, del arto 1113 del Código
Civil, ha sido modificada en forma fundamental, adoptándo­
se en su reemplazo la que proyectó Bibiloni, que a juicio de
la mayoría de la Comisión resuelve en forma acertada y con
fundamentos serios, el complicado problema de la respon­
sabilidad por los hechos ajenos, sin perjuicio de lo que dis­
pongan leyes especiales. con respecto a las circunstancias
que deberán ser tomadas en cuenta para establecer la res­
ponsabilidad en casos detcrm inados.

Los art s, 1114 a 1117 han sido refundidos con modifica­

ciones tendientes a prever el supuesto do separación de los
padres, judicial o no, a determinar la responsabilidad de
aquéllos por los hechos de los hijos que abandonen sin vi­
gilancia, y a suprimir la limitación de los diez años que erró­
neamente establece el arto 1117. Los padres quedan dispen­
sados del resarcimiento, en los mismos casos que los direc­
tores de colegios y maestros artesanos.

El art. 1118 ha sido eliminado, porque las situaciones
por él previstas se hallan regidas con más exactitud por el
arto 2230 y los que le siguen, así como por el que se ha pro­
yectado en reemplazo del arto 1113.

También se han suprimido los dos primeros párrafos del
1119, por referirse a cuestiones previstas con mayor detalle
en el Código de Comercio y en leyes especiales, refor­
mándose el resto del artículo para evitar las inexactitudes
que contiene.
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CAPITULO V

De los daños causados por animales

De acuerdo con el Anteproyecto, se ha formado un solo
artículo con los ] 124 a 1126, cambiando desde luego, su re­
dacción con el objeto de que no pueda entenderse que el
daño causado por el animal queda en todos los casos a car­
go de su dueño, como parece resultar de la frase final del
1124. Responde en realidad su propietario, o el que se sine
de él, o ('1 tercero que lo excitó.

Se agrega una disposición tomada por Bibiloni del có­
digo de Chile, arto 2326, en virtud de la cual se concede al
tenedor recurso contra el poseedor del animal, si el daño so­
brevino por una calidad o vicio que el segundo, con mediana
prudencia o cuidado, hubiera debido conocer o prever y que
omitió indicar al primero.

CAPITUI,O YI

De los daños causados por cosas inanimadas

Como Bihilolli. hemos considerado necesario reformar
el art. 11:32, que obliga al dueño del inmueble a permanecer
de brazos cruzados ante el pelig-ro, con el objeto de estable­
cer en forma expresa, que podrá pedir las medidas de segu­
ridad autorizadas en el título relativo a las restricciones del
dominio, como también para hacer extensiva esa facultad a
todo vecino, sea o no dueño,

El art. 11:J-l ha sido suprimido, porque evidentemente
no responde al mismo concepto que el 11:{3, que por otra
parte se modifica para armonizarlo con la regla proyectada
en substitución del 1113.
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SECCION SEPTIMA

DE CIERTAS RELACIONES OBLIGATORIAS EN PARTICULAR

TITULO 1

De la compraventa y de la permuta

CAPITL'LO 1

Disposiciones generales

Se amplía el concepto del arto 1323 del Código Civil,
que no concuerda con lo expuesto por Vélez en la nota al
1327. La reforma consiste en extender el objeto de la com­
praventa: la habrá cuando se convenga en transferir, sea la
propiedad de una cosa, como dice el Código, sea la de cual­
quier derecho patrimonial, siempre que se realice con ca­
rácter definitivo.

Cuando se tratare de una cosa, el vendedor queda obli­
gado a transmitir el dominio de ella al comprador, desde
luego, por los medios y en la forma que establece el libro
respectivo; si fuera un derecho, debe conferirlo al adquiren­
te, y si aquél implicara la posesión, tendrá que otorgársela
de igual manera.

En armonía con el carácter obligatorio de la oferta
(modificación al arto 1150) se reglamenta la promesa unila­
teral, fijando los requisitos que debe reunir para ser válida.'

lIemos previsto especialmente la aplicación de las re­
glas de este título a otras relaciones jurídicas, y modifica­
do el arto 1325, para completarlo de modo que comprenda
los supuestos de expropiación, ejecución judicial y concurso,
así como la dación en pago.
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Se ha juzgado oportuno reglamentar los casos de com­
pra en comisión, muy corriente entre nosotros, prescribién­
dose que el comprador quedará personalmente obligado si
no presentare dentro del plazo la confirmación del comi­
tente. Teniendo las partes 11 su alcance los medios para ase­
gurar el cumplimiento del acto, no se ha estimado necesa­
rio establecer la responsabilidad del comisionista, para el su­
puesto en que aprobado aquél por el verdadero titular, no
llegare a ejeeutarse por cualquier motivo.

El art. 1324 ha sido eliminado por innecesario, según.
lo demuestra Dibiloni en su nota, lo mismo que el 1326, que
es una mera aplicación de la regla general contenida en el
libro primero.

§ 1. - Dc la capacidad para comprar y vender

La Comisión ha simplificado mucho los preceptos del
Código, evitando que se repitan o se limiten a corolarios de
normas ya establecidas.

Se ha redactado el art, 1361 con el carácter de una dis­
posición sintética general. a la que puede hacerse referen­
cia dentro de los títulos correspondientes a los demás con­
tratos. Se corrige también el error tan criticado del inc.
6', aplicando la buena doctrina. Por último, han sido previs­
tos los casos especiales en que los padres o tutores pueden
adquirir los bienes de los incapaces que se encuentren bajo
su guarda, suprimiéndose lo relativo a la subrogación, por
ser innecesario referirse a ella en el presente párrafo.

§ 2.-- Del objeto de la compraventa

Ha sido menester en primer término, modificar las dis­
posiciones, de acuerdo con la amplitud reconocida al contra­
to, que abarca ('11 el Proyecto toda clase de bienes.

Con respecto a la venta de la cosa ajena como propia,
la solución del arto 1329 SE' halla substituida por otra. Antes
de entregar la cosa, cualquiera de las partes puede pedir
la nulidad, aunque haya procedido de mala fe; pero en este
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caso, el vendedor debería indemnizar plenamente, y en el
contrario, tan sólo el daño negativo. En cambio, el compra­
dor de mala fe no tiene derecho a resarcimiento. Después de
recibir la cosa, el contrato sólo podrá quedar sin efecto a
instancia de la parte que hubiere procedido de buena fe,
debiendo el adquirente ser indemnizado corno si hubiere evie­
ción. Hemos juzgado práctico autorizar la nulidad a pedido
del vendedor de mala fe antes de la entrega, para evitar
que aumenten los daños por el transcurso del tiempo.

Los arts. 1339 a 1343. tomados del código t'rancés, han
sido suprimidos, por cuanto son doctrinarios y responden a
un sistema distinto del nuestro. y que se funda en la trans­
misión del dominio por medio del contrato, sin otro rcqui­
sito.

En cuanto a la venta de inmuebles. se modifica el arto
1345, determinándose que en caso de resultar una superficie
mayor, el adquirente deberá tomar el exceso y pagarlo al
precio convenido, con lo cual no podrá obligarse al vende­
dor -como hoy ocurre- a quedarse con una fracción })('­
queña que le sct-ía completamente inútil. 'I'amhién se azre­
ga que si el déficit fuere menor que un vigésimo, lo mismo
podrá el comprador resolver el contrato si probare que la
superficie es insuficiente, para el objeto a que dest inaha la
cosa. pues se ha querido favorecer en lo posible el aprove­
chamiento y la utilización de los inmuebles.

El arto 1346 aparece corregido, para limitarlo a dcter­
minadas hipótesis y desvanecer el equívoco a que hoy se
presta. Se establece luego. en un texto separado que tal dis­
posición no se aplica en ('1 caso del art. 1;~44, ine. 69

•

IJa Comisión propone una regla más justa que la conto­
niela en el art. 1:H8, Es preferible compensar los valores y
no las superficies.

En el caso de venderse varios inmuebles indicando so­
lamente el área total y no las parciales, ya no cabe hacer dis­
tinciones que originarían múltiples dificultades y pleitos
complicados, Por ('110 se dispone que se calculará el vigési­
mo sobre el conjunto.

Por último se han previsto cuidadosamente las con se­
cuencias de la resolución del contrato. así como de la reba­
ja o aumento del precio,
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§ 3. - Del precio

No obstante la opinión de Bibiloni, admitimos un re­
curso contra la estimación del tercero, apartándonos tamo
bién del arto 1351; de suerte que cuando aquélla fuera no­
toriamente dexpropcrcionada, podrá quedar sin efecto el
contrato. S(~ espera evitar así, que la imprudencia de una
parte pueda originarle una situación ruinosa.

CAPITULO 11

Dr. las cláusulas especiales en la compraventa

Los arfículos referentes a la compraventa bajo condi­
ción, han sido ordenados con pequeños cambios en cuanto a
la suspensiva, y de mayor importancia por lo que hace a la
resolutoria. de acuerdo con el régimen de los derechos reales

1":ncontra del arto 1371, se dispone que pendiente la con­
dición no habrá transferencia de dominio, aunque mediar­
la -ntrega de la cosa. Con ello, como dice Bibiloni, los mue­
bles quedan en la situación ordinaria: el comprador condi­
eional está en el caso del arto 2414, y los adquirentes en el
previsto por los 2413. 2766 Y 2767.

Se mantiene el arto 1364, a pesar del Anteproyecto, que
extendía la prohibición, aún cuando se tratara de personas
determinadas. A nuestro juicio, esta cláusula puede ser útil
para satisface.' legítimas exigencias del vendedor.

Amplíase el término de la retroventa hasta cinco años,
suprimiéndose las repeticiones, como ser las contenidas en
los arts. 1385 y 1386. El 1388 ha sido corregido para armo­
nizarlo con el sistema de publicidad. La retroventa prenota­
da podrá ser opuesta a los terceros, aunque no constare en
el instrumento del contrato. Se prevé por fin, la venta de
la parte indivisa por el condómino, bajo dicho pacto, de acuer­
do con el art. 1667 francés, cuya disposición se amplía.

Respecto del pacto de preferencia, queda suprimida la
injustificada distinción entre muebles e inmuebles, que sur­
ge del arto 1395.
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Por lo que se refiere a la venta de inmuebles a pagar
en cuotas sucesivas, adoptamos, salvo detalles, el proyecto
que presentara el doctor Rodolfo Moreno ante la Cámara de
Diputados de la Nación.

CAPITULO 111

Del efecto de la compraventa

El número de los artículos queda reducido considera­
blemente por la eliminación de muchos innecesarios, y en
virtud de haber sido incorporados en términos más I!ent>ra·
les, algunos otros al capítulo del efecto de los contratos.

Fuera de ello. se han introducido las modificaciones in­
dispensables para concordar las reglas del Código, con las
proyectadas sobre la compraventa y la publir-ida.l dI' los
derechos reales.

CAPI1TLO IV

De la permuta

Esta figura jurídica queda legislada en un solo artícu­
lo. que se limita a declarar apl icables los preceptos sobre la
compraventa. Suprimimos la peligrosa disposi. iúu del arto
1487. que 110 armoniza con el sistema adoptado en <'1 Provee­
to para la transmisión del dominio.

TITL'Lü II

De la cesión de derechos

CAPI1TLO 1

Disposiciones generales

Tratamos aquí. de la transferencia de derechos bajo su
aspecto meramente contractual. En \'E'Z de organizar una
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categoría autónoma, como lo hace el Anteproyecto, hemos
considerado que dentro del sistema admitido por Bibiloni y
por nosotros mismos, habría compraventa, permuta o dona­
ción, según los casos, con prescindencia de que el objeto
consista en una cosa o en un bien incorporal. Por ello, se
modifica el articulado en el sentido que indicamos, y en el
presente título figuran las normas sobre el efecto que pro­
duce aquella convención cuando se refiere a un derecho.
Puesto que la cesión es una consecuencia abstracta de con­
1ratos diversos, es innecesario repetir quienes pueden ceder
'y quienes pueden adquirir por este medio. Las disposicio­
nes relativas a tales materias deben ser. pues eliminadas.

Por razones de método se han reunido en un artículo
los derechos que pueden cederse, )' en otro, aquellos que no
pueden ser objeto de transferencia, sin que dichas enume­
raciones deban considerarse taxativas. Prohibimos la ce­
sión de alimentos, tanto futuros como devengados, pues ca­
be el abuso aun respecto de éstos.

Finalmente, hemos incorporado al Proyecto un texto
que permite la cesión en todo o en parte, para garantizar un
derecho, rigiendo entonces lo dispuesto sobre la prenda.

CAPITULO 11

Del efecto de la cesión

Para unificar esta materia, consideramos en este capí­
tulo, la transferencia, tanto de créditos como de derechos y
acciones reales y la relativa a herencias, que de otro modo
debieran legislarse en forma separada y en cada uno de los
libros respectivos.

§ 1. - De la cesión de créditos

Conviene señalar dos modificaciones principales. Refié­
rese la primera al caso en que el cedente garantice la sol­
vencia del deudor, debiendo entenderse que sólo responde
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de la actual y no de la futura. En virtud de la segunda, no
podrá el cesionario recurrir contra el cedente en el caso del
arto 2106.

§ 2. - De la cesión de derechos y acciones reales

Hemos previsto en dos artículos los efectos dc esta cla­
se de transferencias, que el Código no legisla expresamente.
De acuerdo con el sistema de publicidad de los derechos rea­
les, se exige la inscripción de aquéllas en el Registro.

§ 3. - De la cesión dc herencia

Las reglas contenidas en el Proyecto han sido tomadas
principalmente de Bibiloni, pues Vélez omitió legislar sobre
rste asunto, no obstante lo declarado en la nota final del
título respectivo.

'La cesión debe ser inscripta en el Registro, para que
tenga validez entre los contratantes, y además, presentado
en el expediente sucesorio el testimonio de la escritura de
traspaso, para ser oponible a los coherederos, legatarios )'
acreedores de la masa.

Para evitar dudas, se determinan los bienes nn compren­
didos en la cesión, como los papeles y recuerdos de familia,
e igualmente la parte hereditaria adquirida con posteriori­
dad a la transferencia.

Réglanse también las obligaciones del cedente: entrega
de los bienes, reintegro de lo consumido o gastado, garantía,
etc. De igual modo, se fijan los derechos respectivos sobre
los frutos y productos anteriores, y se establece quién debe
soportar las cargas de la explotación.

Quedan asimismo, enumerados los deberes del adqui­
rente: pago de las deudas hereditarias, sin perjuicio de la
responsabilidad del enajenante hacia los acreedores; reem­
bolso de las mejoras necesarias y gastos que aumentaron el
valor de la cosa; pago del impuesto a la herencia y de las
cargas aplicadas al capital.
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TITULO III

De las donaciones

CAPITULO 1

Disposiciones generales

En lugar del concepto restringido que surge de los arts,
1789 y 1791 del Código Civil, incorporamos al Proyecto
el más amplio del código brasileño, que se aproxima al acon­
sejado por Bibiloni,

Así, pues, la donación podrá tener por objeto cualquier
derecho patrimonial, y no solamente las cosas. Queda com­
prendida en el presente título la renuncia gratuita con áni

mo de beneficiar.

Apartándonos del Anteproyecto, hemos eliminado el ca­
so de omisión en el ejercicio de los derechos patrimoniales,
con voluntad de favorecer a otro. Pensamos que la prueba
de este último extremo daría lugar a graves inconvenientes
y que con ello se extendería en forma excesiva el deber de
colacionar, impuesto a ciertos herederos.

En cuanto a la aceptación del donatario, debe distin­
guirse entre las donaciones directas y las derivadas de re­
nuncia. Para el primer supuesto, aquel requisito es indis­
pensahle , para el segundo, bastará con que el favorecido no
manifieste <'1 propósito de rechazar la liberalidad.

El art. li9i no debe subsistir, pues las donaciones en­
gendran deberes que exceden la órbita de un poder para
administrar. El inc. 59 del arto 1808 ha sido en cambio.
conservado, para puntualizar la exigencia de un mand~t(\

especial.
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CAPITCI..O 11

119

De la capacidad para hacer donaciones y recibirla!"

En el arto 1807 se amplía el inc. 1". a fin de que pue­
da comprender a los hijos naturales de un C{lIIYIII!(', además
de los nacidos en otro matrimonio. En cuanto al inc. ~\',

ha sido modificado para ajustarlo al régimen de la sociedad
conyugal.

CAPITUIJO III

Del objeto y condiciones de la donación

De acuerdo con el arto 1175 brasileño, declaramos la nu­
lidad de la donación que comprenda todos los bienes pre­
sentes, cuando no contenga reserva de parte o renta bastan­
te para la subsistencia del autor, criterio claro y simple que
elimina las dificultades que sin duda originaría ('1 propuesto
en el Anteproyecto.

El art. 1803 ha sido mejorado, teniendo presente que los
actos en él comprendidos no son donaciones por causa de
muerte.

CAPITULO IV

De la forma de las donaciones

El arto 1810 ha sido objeto de algunos cambios. Por una
parte suprimimos ('1 ine. 4~, dado que ('1 Proyecto no admite
la institución 'contractual. Por otra, .r por motivos eviden-
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tes, quedan exceptuadas en el inc, 2', las donaciones ma­
nuales. También excluimos las renuncias, a fin de no apli­
earles las formalidades establecidas para las donaciones di­
rectas.

El arto 1817 no ha sido reproducido en el Proyecto, por
considerar errónea su doctrina, según lo han demostrado
Segovia y Bibiloni. También desaparece el 1818, pues las
presunciones que contiene son peligrosas.

CAPITULO V

Del efecto de las donaciones

Se reconoce el beneficio de competencia en favor de!
donante, autorizándole para rehusar la prestación, cuando
no pueda cumplirla sin comprometer la propia subsistencia
o la de aquellos a quienes debe prestar alimentos. Si hubiera
mora, queda también eximido de pagar intereses o frutos.

Tanto Bibiloni como nuestro Proyecto, prevén el caso
de donaciones por entregas periódicas, y establecen, a se­
mejanza de los códigos alemán y austríaco, que se extinguen
con el fallecimiento de cualquiera de las partes.

CAPITVI.JO VI

De ciertas donaciones en particular

Por razones de método, reunimos en un solo capítulo
las reglas referentes a las diversas clases de donaciones y
simplificamos en lo posible los preceptos del Código.

En cuanto a las donaciones remuneratorias, considera­
mos innecesario ('1 agregado propuesto por Bibiloni al arto
1822.

La situación prevista por el arto 1829 está comprendida
en el régimen de los contratos a favor de terceros, habién­
dose adoptado al tratar de éstos, una regla distinta de la
contenida en aquél. Esto explica su eliminaci6n.
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A pesar del Anteproyecto, mantenemos lo prescripto en
el Código Civil sobre donaciones inoficiosas, siguiendo el cri­
terio del arto 1832, inc. 1', de nuestra ley y del 1176, brasile­
ño. Combinados ambos, evitan las serias objeciones formu­
ladas contra el sistema actual, que obliga a esperar el fa­
llecimiento del donante para que el beneficiario perfeccio­
ne su título.

CAPITULO VII

De la reversión de las donaciones

Hemos subsanado el error cometido en el arto 1841 del
Código, al referirse a "herederos" del donatario, cláusula
que tornaría ilusoria la reserva. Por ello, substituímos aque­
lla palabra por "descendientes", según ya lo hiciera Bibi­
loni.

Se ha modificado además, el arto 1847, para concordar­
lo con las reformas al sistema de publicidad de los derechos
reales, y evitar los inconvenientes que hoy derivan de la re­
versión. Lo mismo se proyecta en cuanto a las donaciones
condicionales.

CAPITULO VIII

De la revocación de las donaciones

Después de reproducir, simplificados, varios de los pre­
ceptos del Código, se faculta en forma expresa a la autori­
dad competente, para exigir la ejecución de los cargos, una
vez fallecido el donante, cuando ellos fueren de interés pú­
blico.

Los arts. 1855, 1856 y 1857 del Código Civil han sido
armonizados con las reglas sobre transmisión. Por ello se
dispone para el incumplimiento de los cargos, que deben
aplicarse los principios sobre resolución de los contratos si-
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nalagmát icos, y en cuanto a los bienes restituidos, las reglas
que gobiernan el enriquecimiento sin causa.

Por razones obvias, amplíase el arto 1858, para compren­
del' entre las causales de ingratitud hacia el donante, los
mismos hechos que afecten a las personas de su familia.

Se modifica el arto 1864. para restringir los casos en que
los herederos pueden demandar la revocación, por cuanto la
injuria y demás faltas del donatario, deben considerarse ex­
clusivarnente con referencia al donante. Por lo tanto, sólo 11

éste incumbe la facultad (le dejar sin efecto el acto; a menos
que, conociendo los antecedentes, hubiera perdonado, o re­
nunciado a ese derecho, o dejado transcurrir un año sin
ejercerlo. En principio, la revocación no puede ser solicita­
da por los acreedores ni por los herederos, salvo los supues­
tos que expresamente se determinan.

TITULO IV

De la locación

CAPITULO I

Disposiciones generales

Las diversas modificaciones proyectadas responden a
las necesidades que la experiencia revelara en estos últimos
años. Hemos establecido igualmente, una ordenación racio­
nal de los preceptos y tomado en cuenta las reformas intro­
ducidas por leyes posteriores al Código. Muchos artículos in­
necesarios han sido suprimidos y otros condensados en uno
solo.

La locación comprende todos los bienes cuyo uso puede
ser cedido. Nos conformamos así, al amplio criterio del An­
teproyecto.

El plazo de diez años, límite que señala el arto 1505, po­
drá ser extendido hasta veinte cuando se tratare de un in­
mueble urbano arrendado para levantar en él edificios, o de
fundos que se hubieren dado en locación con el fin de rea-
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lizar plantaciones que exijan largo tiempo para obtener UIJ

resultado productivo, como yerbales, viñedos, bosques, etc.
De tal manera, ponemos remedio a casos que obligan a valer­
se de expedientes diversos y no se crea un derecho enfitéu­
tico.

El arto 1502 ha sido reducido a sus verdaderos términos
para referirlo estrictamente a los bienes nacionales, pro­
vinciales, municipales y a los que pertenezcan a entidades
del derecho público.

El precio de la locación debe consistir en dinero; pero
las reglas del presente título se aplicarán a los contratos ('11

que la retribución convenida por el uso y goce consista en
otra clase de cosas o en prestaciones de hacer o de no haevr.

Restablecemos el arto 1507 en su redación anterior a la
Ley N9 11.156, como se propone en el Anteproyecto. Pensa­
mos que debe mantenerse la igualdad entre las partes, sin
perjuicio de que, cuando sobrevinieren situaciones anorma­
les, puedan dictarse reglas distintas, como las contenidas en
la mencionada ley.

CAPITULO II

Del efecto de la locación

De acuerdo con Bibiloni, aclaramos las normas del C6­
digo en el sentido de que este contrato autoriza al uso y go­
ce de la cosa según su condición en el momento de celebrar­
lo. Se establece, además, como regla general, la contraria a
la del arto 1495, última parte, o sea que en caso de aluvión
el locatario tendrá el uso del terreno acrecido, debiendo pa­
gar mayor precio cuando el aumento fuere de importancia.

Al establecer los derechos y obligaciones del locador y

del locatario, hemos tenido en cuenta las atinadas reformas
del Anteproyecto en cuanto a los arts. 15~6 y 152i, para
restablecer el sentido de los 1726 y 1727 del código francés,
que les sirvieron de fuente, tal como lo explican Aubry y

Rau, con una variante inspirada en Marcadé,
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En forma expresa declaramos que el locatario debe i11­
formar al locador, sobre cualquier vicio de la cosa que exija
medidas para protegerla contra un peligro imprevisto; así
también como cuando un tercero se arrogare derechos sobre
ella, quedando si no lo hiciere, responsable por el daño pro­
ducido y sin facultad para exigir rebaja en el precio ni resar­
cimiento alguno.

Las disposiciones relativas a las mejoras introducidas
en la cosa durante la locación, han sido agrupadas en forma
clara y ordenada.

El arto 1535 del Código Civil, es, como bien lo observa
Bibiloni, una disposición excesiva e inconciliable con el de­
recho de propiedad, y aun con el de uso, único que correspon­
de al locatario. Por ello, lo hemos suprimido, y a semejan­
za de lo dispuesto en el proyecto franco-italiano de código
de las obligaciones, reconocemos un derecho a la indemniza­
zación por aquellas mejoras que valoricen el inmueble, con
conocimiento y sin oposición del dueño. El Anteproyecto
subst ituye el arto 1572, por otro según el cual en caso de in­
eendio, no se presume la culpa del locatario o de las perso­
nas por quienes responde, entendiendo dejar así, el caso re­
gido por los principios generales. Estimamos en cambio que
por corresponder al locatario el cuidado y conservación de
la cosa, es más lógico resolver como el código del Brasil. qu«
para no incurrir en responsabilidad, debe aquél probar que
el hecho se ha producido por caso fortuito, fuerza mayor, vi­
cio de construcción o que el fuego se propagó desde un in­
mueble vecino, u otra causa semejante.

Con el fin de prevenir los fraudes que frecuentemente
se cometen en los pagos anticipados de arrendamientos, he­
mos reemplazado las normas del Código por otras contenidas
en el Anteproyecto. JiOS terceros podrán impugnar estas en­
tregas anticipadas, conforme al derecho común; pero serán
válidas aquellas que se hubieren efectuado hasta seis meses
para los inmuebles urbanos y un año para los rústicos, en
los casos que taxativamente se ennmeran, con respecto a los
acreedores hipotecarios, a los adquirentes de la cosa o a los
representados, trátese de mandantes o de incapaces.

Al formarse un capítulo especial para los arrendamien­
tos rurales, han debido trasladarse varios artículos del Códi­
go, con ventaja para la claridad y el método.
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CAPITULO III

De la sublocación
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Fuera de la supresión del arto 1598, que además de con­
sagrar una doctrina equivocada y contraria a la del 1602, no
está ele acuerdo con lo expuesto por los autores que menciona

la. nota, se reproducen con simples variantes ele forma las
demás disposiciones de este capítulo del Código Civil.

No se trata aquí de la cesión del arrendamiento, pues
ella queda sujeta a las reglas sobre la cesión de derechos.

CAPITl!LO 1\"

Del término de la locación

AWl cuando Bibiloni aconseja suprimir totalmente las
disposiciones de las leyes especiales dictadas en 1921, hem.»
estimado que convenía reproducir en el Proyecto algunas

de ellas. como las relativas al plazo para el desahucio. de
igual modo que antes habíamos insertado varias otras, pu­
diendo citarse el agregad» al art, 1504 del Código.

Fallecido el locatario antes de terminar pi contrato. si

bien admitimos en principio que no concluye la locacióu. juz­

gamos prudente autorizar a los herederos, cuando 1.'1 sub­
arriendo estuviere prohibido. para rescindir-lo dentro de los
seis meses, sin abonar daños y perjuicios si probaren que a

consecuencia del dee eso liO pueden soportar las cargas de;
arrendamiento o que la finca no responde a sus necesidades
actuales.

Esta regla ha sido tomada del proyecto franco-italiano.
del código alemán y MI código suizo.
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CAPITULO V

Arrendamientos de predios rústicos

La Comisión considera acertado el método del Antepro­
yecto, en vista de que los arrendamientos rurales ofrecen
peculiaridades, que a menudo exigen reglas propias, sin
perjuicio de seguir en general, las comunes a la locación
de cosas. En cambio, incorporamos parcialmente a nuestro
Proyecto las disposiciones de la ley 11627, que Bibiloni 8U­

primía por completo.

Respecto de los fundos cuya superficie no excediese de
300 hectáreas, el plazo mínimo para los arrendamientos que­
da fijado en cinco años, término obligatorio para ambas
partes.

Después de prohibir al arrendatario alterar el destino
económico del inmueble, o introducir mejoras que pudieran
modificar la explotación al vencimiento del contrato, s·.~ re­
producen los arts. };')37 y ] :>60, con el agregado de lo que
prescribe el 287:3, si existiere I1n monte tallar.

Completan este capítulo var ias disposiciones inspira­
das en el código suizo, que tienden a delimitar los deberes
del arrendatario en cuanto al cuidado y conser-vación del
inmueble, así como de los elementos de trabajo y de los ani­
males de labor o de cría.

TITULO V

De la aparcería

Si bien al legislar sobre la locación el Anteproyecto com­
prende las reglas referentes a la aparcer-ía, consideramo«
que este contrato reviste caracteres autónomos y que debe
ser objeto de' un título especial.
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.Se comienza por determinar el concepto de la aparee­

ría: entrega de un predio rústico para su explotación agrí­
cola o ganadera, dividiéndose los frutos entre ambas partes.
A falta de convención o de uso local, réglanse luego las

facultades y obligaciones de quien da el predio: suministrar
al aparcero habitación adecuada. abstenerse de transferir

sus derechos y de constituir otra aparcería. compartir los

g-astos de semillas, fertilizantes, destrucción de plagas y los

relativos a la cosecha, cuando se emplearen elementos 'tu!'

no estuvieren dentro del fundo. También figuran especifi­

cados los deberes y atribuciones del colono: soportar los

gastos ordinarios del trabajo y recolección, suministrando
los animales e instrumentos (le labor. Los beneficios deberán

ser liquidados al finalizar cada año.

POI' último, se han establecido reglas inspiradas en el
proyecto franco-italiano, sobre la terminación del contrato
en caso de muerte del colono II incapacidad del mismo cuan­
do no pueda ser substituido por un miembro de su familia

que habite con él.

TITUJ.JO VI

Del contrato de trabajo

Esta parte del Proyecto contiene los prmcrpios bási­
cos que rigen la locación de servicios, sin perjuicio de lo que

prescriben las leyes especiales, como las que reglamentan
el trabajo, la forma de pago, los accidentes y otras análo­
gas, todas las cuales se conser-van en vigor pOI' un precepto
expreso.

La primera norma que proponemos obedece al propósito
de separar en forma clara, esta figura de la locación de
obra. Por (,1 contrato de trabajo se obliua una de las partes
a prestar servicios contínuos, por tiempo determinado o no,

bajo la dirección de otra, mediante el pago de un salario
en moneda nacional, exigencia esta última que la Comisión
agregó al Anteproyecto de acuerdo con las leyes 11278 y

11337. Además, inspirándonos en el código suizo, liemos con-
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siderado el trabajo del obrero por piezas a domicilio, como
r-omprendido en el caso común.

Fijase en cinco años el término máximo de este contra­
to, para el cual no se exigen formas ni pruebas especiales.

Los arts. 1625 y 1627 han sido reproducidos, suprimién­
dose, en cambio, los 1626 y 1628 por inútiles, y el segundo,
además como peligroso.

Declárase intransmisible pI derecho a la prestación de
los servicios (art. 613 cód. alemán) salvo cuando hubiere
transferencia del establecimiento en el cual se prestaren
aquéllos.

Se legisla sobre la oportunidad en que debe ser satis­
fecho el salario a falta de convenio, según que se haya fi­
jado por día, por mes o por pieza.

El patrón está obligado a tomar las medidas de seguri­
dad necesarias para evitar los riesgos de la explotación, y
a procurar que el trabajo se realice en locales adecuados e
higiénicos. También responde por los accidentes ocurridos
a sus empleados y obreros durante el contrato, ya con moti­
vo y en ejercicio de sus tareas, ya por caso fortuito o fuerza
mayor inherente a las mismas j a menos que el hecho se de­
biera exclusivamente al dolo o a la culpa de la víctima o de
quienes deban reclamar la indemnización o si proviniere de
fuerza mayor extraña al trabajo. En este punto hemos di­
sentido con ('1 Anteproyecto para ajustarnos a los arts. 1 y 5
de la ley N" 9688.

El derecho del patrón para compensar su crédito contra
empleados u obreros, se reduce a la quinta parte del sneldo
o salario de éstos, excepto cuando se tratare de daños eau­
sados intencionalmente.

Cahe señalar una norma tomada por Bibiloni de los có­
digos alemán y suizo, en cuya virtud se impone al patrón
constituido en mora por no proporcionar trabajo, la obliga­
ción de retribuir los salarios correspondientes, deduciendo
lo que economizó el acreedor al no prestar los servicios, lo
que hubiere ganado entretanto con otra actividad y lo que
maliciosamente dejó de obtener.

Los deberes del locador también han sido reglados, así
como lo relativo a la terminación del contrato. Para darle
fin. si no hubiere plazo convenido, se impone el preaviso, va-
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riando los términos, según que se trate de empleados, obre­
ros o domésticos.

A imitación dE'1 código suizo, est .blecemos UII periodo
de prueba o de ensayo, durante el cual podrán las partes
desligarse del contrato, con anuncio previo de tres días.

TITULO VII

Del contrato de obra

La noción que SI' 11<'spl'l'I1(IE' del arto lG:2!1 del ('(¡digo
Civil, ha sido ampliada para comprender sin dificultad todo
género de obras, como las relativas a las profesiones l{bl'l"il:
les. y disting-uir esta figura del contrato de trabajo ~- del
mandato.

Hemos señalado también las obligaciones del empresa rio :
ejecución personal de la obra bajo las cláusulas convel'lidas',
y a falta de ellas, según las costumbres del lug-ar y el prl'~

cio fijado, entrega dentro del término. responsahilidad por
las condiciones del trabajo y de los mater-iales que provee,
por la ruina total o parcial. determinada ya por esta última
circunstancia, ya por def'ect o de ejecución o por ,-irio' de1
suelo.

A fin de proteger la buena fe -ya que como dice Bibi­
loni el dueño descansa en la competencia y lealtad del Jocn­
dor- se dispone que para modificar 1,1 Proyecto ('8 menester
el permiso escrito del propietario. y 11\H' deberá comunicarse
a éste cualquier alteración imposible de PI'l'\'I'}" al celebrarse
el contrato, cuando fuere ind ispensahle int roducirla. Si las
partes no llenaren a UII acuerdo. decidirá el juez en ,juil'.io
sumario.

Del proyecto franco-italiano proviene la precedente re-,
gla, así como también otra en virtud de la cual l'a recepción:
de la obra libera al emprvsario por los vicios aparentes, EQ
cuanto a los ocultos () a las diferencias que no pudieron
advertirse eu ('1 momento dt' la entrega, se autoriza al dueño
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para que los denuncie dentro de los sesenta días de haberlos
conocido.

Después de reunir en un artículo los preceptos del Có­
digo sobre la terminación del contrato, se prescribe que las
normas de este título serán aplicables a los arquitectos o in­
genieros que proyecten o vigilen las obras.

TITULO VIII

Del corretaje

El Código Civil no legisla en particular sobre el corr...·
taje, y las disposiciones del Código de Comercio no suplen
este vacío, tanto más sensible ante la frecuencia de operacio­
nes de suma importancia, como las que versan sobre inmue­
bles (venta, hipoteca, arrendamiento, etc.) y también las que
se relacionan con las agencias de colocaciones y en general,
con todo el ramo del trabajo.

Por ello el Anteproyecto, imitando a los códigos alemán
y suizo contiene diversas reglas, que hemos reproducido con
ciertas reformas.

Determinamos los casos en que es obligatorio el pago
de comisión, a quien indique la oportunidad de celebrar un
contrato o sirva de intermediario para tramitarlo, agregán­
doseque los gastos del corredor no serán reembolsables n
falta de pacto expreso.

Para prevenir los abusos que suelen cometerse, explo­
tando la necesidad de las personas, especialmente en los con­
tratos de trabajo y en la venta de tierras, incorporamos un
precepto que hacemos extensivo a todos los supuestos en que
la retribución sea desproporcionada, autorizando al juez pa­
ra reducirla a pedido del deudor.

Por último, se legisla sobre las circunstancias que hacen
perder al corredor todo derecho a retribución y al pago de
108 gastos en su caso y se dispone que las reglas del contrato
de trabajo serán aplicables en lo pertinente al corretaje.
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TITULO IX

Del mandato

CAPITULO I

Disposiciones generales

131

A pesar del Anteproyecto, que adopta la solución del
código suizo, consideramos el carácter representativo como
esencial en el mandato. siguiendo así la doctrina de Vélev
(ver nota al arto 1871).

La circunstancia de haberse incluido en la parte gene­
ral un título sobre la representación, evita reproducir en el
presente, numerosos artículos que han sido colocados en
aquél. Los que conservamos del Código han sido en su ma­
yor parte modificados por lo que se refiere a su forma.

Quedan suprimidos los distingos que los arts. 1877 y
1878 señalan entre presentes y ausentes, para presumir si
el mandato ha sido o no aceptado.

Exigimos poder especial para los actos que se relacionan
con el derecho de familia, cuando ellos son susceptibles de
celebrarse por medio de terceros. En cada caso se determi­
nan los requisitos necesarios.

Al finalizar el capítulo s~ dispone que las reglas de este
título se aplicarán a las procuraciones judiciales, quedando
prohibido a los abogados y mandatarios de aquella índole,
el pacto de quota litis. Se autoriza también a los jueces para
fijar el estipendio que corresponda al apoderado, a falta de
convenio, así como para reducir el establecido, cuando fuere
excesivo.
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CAPITCLO Il

Del efecto del mandato

Comienza este capítulo por puntualizar las obligaciones
del mandatario, de acuerdo con el Código Civil, cuyos pre­
ceptos han sufrido tan sólo variantes de redacción, salvo
contados casos.

En cuanto a las ganancias provenientes de un mandato
contrario a las leyes, se aplica el mismo criterio que se ha
indicado. al tratar de la causa torpe en el pago indebido.

El arto 1921, ha sido aclarado )' simplificado, teniendo
en cuenta que para el mandato solidario rigen los principios
relativos a las obligaciones de este carácter, que es inútil
repetir. La fuente del artículo citado, según lo explica Bibi­
loni en su nota, dispone que si uno de los mandatarios cau­
sare daño al proceder por separado, la responsabilidad le
incumbe exclusivamente. Así lo proyectamos,

CAPITULO III

De la cesación del mandato

Los artículos actuales aparecen reproducidos con algu­
nos cambios de redacción.

TITULO X

De la gestión de negocios ajenos

El concepto exr-esivamente elástico del art. 2288 ha sido
obje·to dI' una doble limitación: exigimos primero que se tra-
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te de un asunto ajeno, que el dueño no esté en condiciones
de atender o dirigir, y segundo, que el gestor deba dar aviso
previo, siempre que ello fuere posible, absteniéndose de in­
tervenir mientras no reciba respuesta, salvo caso de urgencia.

Se cumple, así, <'1 propósito de colocar esta figura den­
tro de su verdadera finalidad, que ya fijara el derecho 1'0­

mano, o sea la de evitar mediante la ingerencia oficiosa d.'
terceros, los daños que una persona pudiera sufrir por des­
atender sus intereses en un momento dado, o en virtud de
una situación de imposibilidad que suele prolongarse.

Xo hemos creído necesario puntualizar las circunstan­
cias en que debe considerarse cumplido el primer requisito.
El peligro de que los extraños se inmiscuyan sin razón aten­
dihle en los asuntos ajenos, se evitará así con el régimen adop­
tado dentro de este título.

,Si el gestor actuare antes de obtener respuesta, será
responsable de cualquier daño, aun si proviniere de caso
fortuito. Sin emhargo podrá proceder, no obstante la nega­
tiva del dueño, cuando un deber de orden público, o de dar
sepultura, o de prestar alimentos, corrieran el riesgo de no
ser cumplidos en tiempo útil. Siempre que la gestión hubie­
ra tenido la finalidad de evitar un peligro inminente, el re­
sarcimiento se limitará al supuesto de dolo o de culpa.

El arto 2302 queda simplificado, al comprender dentro
de sus términos todos los casos en que S(' no se tenga propó­
sito de cobrar. Se considera que no hay gestión cuando al­
guien entienda manejar sus propios asuntos o los comunes
a él y otro. No podrá entonces, reclamar contra el dueño, sin
perjuicio de que éste pueda hacerlo a su vez contra el que
intervino en sus negocios.

En cuanto al arto 2306, lo suprimimos, porque no es
exacto con tal amplitud, y contradice además la doctrina de
la gestión de negocios según lo demuestra Bibiloni en su
nota. Xo es suficiente que un gasto haya sido útil a otro,
para cobrárselo, pues no habría gestión, y no debe permitir­
se a los terceros que intervengan libremente en los intereses
ajenos. Los abusos que pudieran producirse se corrigen con
la aplicación de las reglas sobre el enriquecimiento sin causa.
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TITl"Lü XI

Del depósito

El carácter real que nuestro Código atribuye al contra­
to de depósito, ha sido conservado en el Proyecto. Sin embar­
go, para salvar algunos inconvenientes que de ello derivan,
se dispone que la negativa a recibir la cosa por quien se
hubiere obligado a guardarla, dará lugar a resarcimiento,

Se admite que el depositario tenga derecho a remune­
ración cuando lo estipuló expresamente, o si recibiere de­
pósitos en forma habitual. lo que no desnaturaliza los ca­
racteres de esta figura jurídica. Se diferencia entonces de la
locación por la naturaleza del servicio, aparte de que el con­
trato sería real.

Casi todos los artículos del Código han sido reproduci­
dos con cambios de forma.

TITL'LO XII

Del préstamo

Dado que elcomodato :r el mutuo están sujetos a varias
reglas comunes, la Comisión ha resuelto reunirlos bajo un
mismo título. Este procedimiento ofrece la ventaja de sim­
plificar la reglamentación.

CAPITULO I

Del comodato

El códig-o ha experimentado pocos cambios en 10 (IUl~

concierne a este capítulo. Entre las reformas conviene seña-
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lar la que proponemos en cuanto a la segunda parte del arto
2256, para establecer la doctrina opuesta, que es la aconse­
jada por el Anteproyecto. El Código no reconoce efecto jurí­
dico a la promesa de comodato r exige en todos los casos,
la entrega del objeto. Desde luego para perfeccionar el con­
trato es indispensable este último requisito, pero ello no
impide acordar validez a la obligación aludida, como lo ad­
mite la doctrina contemporánea. Exceptuamos la hipótesis
de que sobrevenga alguna modificación en la fortuna dc
quien deba recibir la cosa, y también los casos previstos en
el arto 2284.

El arto 2265 ha sido modificado en cuanto a la termi­
nología, para armonízarlo con la que se adopta en materia
de posesión. De igual modo se ha procedido con el 2274, a
fin de que se ajuste a la reforma sobre el ejercicio de la
acción civil en los actos ilícitos.

CAPITVLO 11

Del mutuo

Por las mismas razones aducidas en cuanto al comodato,
seguimos la regla opuesta a la del art, 2244, para establecer
el carácter obligatorio de la promesa de mutuo. Autor-iza­
se desde luego, al prometiente, para negarse a la entrega
cuando el que hubiera de recibir el préstamo experimentara
una disminución de responsabilidad, susceptible de hacer
peligrar el reintegro, como también si tal situación existie­
re al hacerse la promesa, ignorándola aquél.

El art. 2246 ha sido reformado, a fin de que la prueba
del mútuo sea regida por los principios generales, como acon­
tece en todas las legislaciones.

TITULO XIII

De la sociedad

Las disposiciones del Código han sufrido reformas de
trascendencia en cuanto a la doctrina, y han sido agrupadas
de una manera más metódica,
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Entre las modificaciones de fondo, cumple mencionar la
del arto 1653 destinada a establecer la nulidad del contrato,
de acuerdo con Freitas, en lugar de limitarla a determina­
das cláusulas. Separándonos del Código, incluímos entre las
causales de ineficacia, las contenidas en el arto 1654 ines.
2 y 3, por ser la primera incompatible con el 1652, y la se­
gunda, opuesta al sistema hereditario admitido por Vélez
y por este Proyecto.

No obstante, la sociedad nula por cualquiera de los mo­
tivos indicados en los respectivos artículos, podrá producir
el efecto de otro contrato, si romo tal pudiere valer.

El inc. 4y del art. 1654 es peligroso para los herederos.
en cuanto favorece la simulación en perjuicio de ellos. Por
lo tanto, no se autoriza a las partes para señalar una canti­
dad determinada, pero sí la que resulte del último balance,
cláusula que el uso consagra y que garantiza los intereses
de todos.

Entre las estipulaciones válidas, insertamos la que per­
mite a uno o varios de los socios capitalistas, responder so­
lamente con su aporte en caso de pérdida del patrimonio
común, siempre que por lo menos uno de los miembros lo
haga ilimitadamente.

Los socios podrán alegar entre ellos la nulidad de los
contratos ilícitos, Con el fin de eximirse de cumplir las obli·
gaciones emergentes; pero según el criterio establecido para
casos análogos, si bien pueden retirar sus aportes, las utili­
dades así obtenidas, deben ingresar en el tesoro de las es­
cuelas primarias de la Xación o de las provincias.

Para prevenir los litigios que pudieran suscitarse cuan­
do se trata de resolver si una sociedad es civil () comercial,
enurnéranse en el Proyecto las comprendidas en la primera
categoría. Figuran entre ellas las que tienen por objeto cons­
tituir derechos reales sobre inmuebles, darlos o tomarlos
en arrendamiento, habiéndose excluído las que se ocupan de
construir edificios, según lo tiene establecido la jurispruden­
cia. Son también civiles las dedicadas a la industria ganade­
ra () agrícola o forestal, las de artesanos o profesionales pa­
ra el trabajo o ejercicio de las actividades de los compo­
nentes, las que sostienen establecimientos educativos o los
explotan, así como los yacimientos o aguas minerales o ter­
males.
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Exigimos la forma escr-ita para la validez del contrato,
modificando en tal sentido el arto 1662, primera parte, y su
eorrelativo el 166:3. todo según lo propone Bibiloni.

Se determina además, la inscripción en el Registro pa­
ra las sociedades a que se refiere el art. 1185 inc. 3 y 10.
Y en cuanto a las de comandita simple, cuando cada aporte
comanditario sea mayor de mil pesos y menor de dos mil,
siempre que constare en instrumento privado. Si bien la falta
de aquel requisito no invalida el contrato, impide en cam­
bio a la entidad obtener el dominio sobre los bienes raíces
que allegaren los socios. No podrá tampoco en tal caso, opo­
nerse a terceros cualquier escrituración que difiera del r{>·
gimcn establecido en el Códig-o sobre la materia, o que res­
trinja los derechos de aquéllos contra la compañia o los
miembros, así como los poderes conferidos al administrador.

En los demás artículos. hemos salvado alg-unos errores
notorios y aclarado "arios preceptos. Exceptuamos así, al co­
manditario, de 10 prescripto en el 171:~, Incorporamos tam­
bién lo dispuesto en el 364 del Código de Comercio, que debe
ser un principio general para todas las sociedades. De igual
modo, se llenan diversas omisiones del Código, como la re fe­
rente a las ganancias del socio industrial, a falta de cláusula
en el contrato.

De los contratos aleatorios

Bajo est« epígrafe hemos reunirlo en dos capítulos, las
disposiciones referentes al jueuo .r apuesta por una parte. y
pOI' otra. la renta vitalicia. que PS también de' carácter alea­
torio.

('APITUI.JO 1

Del juego y apuesta

Después de reformar el arto 20:>1, en cuanto dispone erró­
neamente que el riesgo puede referirse a uno solo de los con­
tratantes, se determina en forma categórica, que no se 1'011-
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cederá acción por deudas de este origen, aunque el juego
o apuesta se realizaren con permiso de la autoridad adminis­
trativa. En efecto, no pudiendo quedar supeditado el Código
Civil a las reglamentaciones locales, no es suficiente que una
de ellas los permita, para considerarlos lícitos.

Sin perjuicio de tales preceptos, se conserva la excep­
ción del arto 2055 para los juegos que impliquen ejercicios
corporales, que deben ser estimulados, y no pueden confun­
dirse con los de mero azar.

La norma del arto 2057 ha sido extendida a la transac­
ción, y se modifica el 2060 con el objeto de comprender en
este capítulo el préstamo contraído con un tercero, sabedor
de que lo hacía para jugar o apostar.

CAPITCLO II

De la renta vitalicia

Con arreglo al Anteproyecto ;" al art. 1969 francés. se
autoriza la constitución de renta vitalicia a título gratuito,
por donación o testamento, debiendo regir entonces las nor­
mas especiales para esos actos, y en subsidio, las de este ca­
pítulo, Habrá donación cuando las prestaciones periódicas
sean inferiores o iguales al interés legal del dinero o a la ren­
ta de los bienes entregados. Este precepto tiene como fuente
<'1 artículo respeet ivo del Anteproyecto.

Los arts. 2087 y 2088 aparecen modificados, para que
armonicen con la posibilidad de rentas vitalicias const ituidas
a título gratuit?

TITCLO XV

De la fianza

En el caso de obligaciones eventuales o de valor in­
eierto, hemos exigido, de acuerdo con el arto 493 suizo, qu­
se f'ije una suma limitada, dentro dc la cual quede obligado
<'1 fiador. Es una restricción necesaria a la libertad de ('011­

tratar, para prevenir consecuencias imprevistas y despro­
porcionadas.
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La redacción del arto 199:~ JlO traduce exactamente la
regla que tuvo en mira: la garantía de la indemnización
emergente de un acto ilícito. Ha sido aclarado el texto en
tal sentido.

ISegún las opiniones de Laurent y de Baudry Lacantine­
ric, invocadas por Bibiloni, queda suprimido el arto 1990.
(lile consagra la tesis contraria a la sostenida por aquellos
autores.

Las demás disposiciones del Código han sido casi siempre
reproducidas, si bien en un orden más lógico y con una redae­
ción más clara, tendiente a evitar las dificultades que han
surgido al aplicar las actuales.

Con respecto a la extinción de la fianza, hemos incor­
porado un artículo, a fin de resolver los casos tan frecuen­
tes de los contratos de locación en que se establece un tér­
mino para la garantía. Se entenderá en tal supuesto, que el
í'iador responde también por el tiempo necesario para el
desahucio. De tal manera, la fianza alcanzará ef'ectivamente
los propósitos que se tuvieron en mira al exigirla.

En el art, 2046 hemos agregado un párrafo, a fin de
excluir aquellas prórrogas tendientes a facilitar el pago de
los atrasos, cuando ellas no excedieren de dos meses.

Se determina igualmente, que la falta de aviso al fiador.
sobre la demora en 'que hubiere incurrido el obligado siem­
pre que adeudare más de dos periodos, produce la cxtincióu
de la gnrantía para <'1 futuro.

TI'lTLO xvr

De las transacciones

La ptimera reforma que proponemos <'JI l'l presente tí­
lulo, tiende a permitir que pOI' la transacción se cxt iujrn n
JlO solamente las obligaciones, sino también todo género de
derechos patrimoniales : cuestiones de dominio. reivindica­
cióu, prenda, hipoteca o cualquier gravamen , herencias ahier­
las e intereses pecuniarios vinculados con las cuest innes di'
estado. Suprimimos diversas reglas, que se limitan a repetir
principios ya establecidos en otras partes del Código, l'OIllO
las que contienen los arts. H:HI. ~-l~, S-!!), S:i1. etc.
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El arto 838 ha sido modificado en cuanto a las transac­
ciones celebradas por escritura pública, pues se les reconoce
validez entre las partes, aun antes de ser presentadas al juez
de la causa; no así, respecto de terceros.

Queda eliminada la incapacidad que prescribe el arto 841
respecto de los menores emancipados, pues les son permití­
dos en principio todos los actos de la vida civil y pueden rea­
lizar transacciones con la venia del juez.

De acuerdo con el Anteproyecto se extiende la regla
del arto 853 a los deudores y acreedores en las obligacio­
nes indivisibles, y a todos los que puedan invocar las senten­
cias recaídas en litigios a que fueren extraños,

TITULO XVII

De la evicción

La garantía de evicción reconoce por causa, determina­
dos actos jurídicos y en particular, los contratos a título
oneroso, de los cuales es una consecuencia natural. La ubi­
cación del correspondiente título dentro del Código, debe
pues, responder a este principio, y no al criterio de Freitas
que la consideraba como derivada de los hechos que no S011

actos. sistema que refuta acertadamente Bibiloni.
Casi todas las reglas generales del Código quedan sub­

sistentes, salvo algunas suprimidas por innecesarias, como
los arts, 2090, 2094, 2113, 2114,' y otras pocas, modificadas
para mejorar la doctrina. Esto último ha ocurrido con el arto
2095, que peca por su vaguedad. En su reemplazo se deter­
mina que si el derecho que causó la evicción fuere de origen
anterior a la transferencia de la cosa, pero adquirido luego.
no responderá el que transmitió o dividió los bienes cuando
llegare a consolidarse por incuria del vencido. Los jueces.
en presencia de las circunstancias, resolverán si procede o
no hacer efectiva la responsabilidad.

Respecto de las disposiciones especiales, hemos elimi­
nado muchas que figuran en otros títulos o que contradicen
las normas contenidas en éstos. Entre las últimas, cabe se­
ñalar las que figuran en los arts. 2135 y 21:~6. inspirados
en l\Iassé y Vergé, cuya opinión no aceptan los demás auto­
res. De acuerdo con la doctrina de Duver-gier, Pont y otros.
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no establecemos distinción entre las cosas destinadas iI se:'
vendidas (art. 2135) Y los objetos determinados, disponién­
dose en cambio, que el socio podrá reemplazar ('1 bien que
hubiera perdido la sociedad en virtud de la evicción. pOI'
otro del todo semejante : de modo que respondería solamen­
te por los demás daños producidos,

TITL'LO XVIII

De los vicios redhibitorios

El concepto subjetivo d(' estos vicios ha sido atenuado.
al establecer que no procederá la responsabilidad cuando la
disminución del valor í uere de poca importancia.

Hemos suprimido ('1 arto 2165, que es una mera repet i­
ción. Añadimos un nuevo precepto referente a la venta sobre
muestras o modelos, pues en tal caso deberá entenderse qu­
las cualidades han sido garantizadas.

TITCLÜ XIX

De las obligaciones abstractas

Bajo la denorniuue ión "IH'Onl('Sa y reconocimiento de
deuda", Bibiloni, inspirado en el código alemán, proyectó
algunos artículos relativos a lo que en el derecho moderno
se denomina "obligaciones abstractas", esto es, que existen
por sí, con prescindencia de su causa generadora.

Agrupamos en el presente título estas normas con cier­
tos cambios <1(' redacción, hujo 1,1 nombre últimamente indi­
cado, por considerarlo más correcto y conveniente.

TITCLÜ XX

Promesa pública de recompensa

De acuerdo con el Anteprovevto. hemos juzgado )\1'­

cesario reglamentar la promesa de recompensa, como est ímu-
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lo a la actividad humana y porque su difusión es cada vez
mayor.

Cuando se hubiere ofrecido mediante anuncio público,
retribuir o gratificar a quien llenare ciertas condiciones o
ejecutare un hecho, el autor de la promesa quedará obligad')
a cumplirla, aun a favor de quien procediere sin interés por
la recompensa, La revocación será admitida, mientras no se
hubieren realizado los hechos o cumplido los requisitos exi­
gidos y con tal de que se utilizare la misma publicidad. A
pesar de que el Anteproyecto niega en tal caso, todo dere­
cho a resarcimiento por daños o desembolso, proponemos,
siguiendo al código suizo, que la retractación obligue al ofer­
tante a cubrir los anticipos realizados de buena fe, hasta con­
currencia del monto de la promesa, a menos de probarse la
imposibilidad del solicitante para obtener el resultado que

se esperaba.

Las distintas situaciones que pueden presentarse en

cuanto al plazo de la oferta, o al cumplimiento de la pres­
tación por más de una persona, han sido previstas en diver­
sos artículos, tomados del código alemán, y también se re­

glamenta cuanto se refiere a los concursos.

TITULO XXI

De la exhibición de las cosas

Nuestro Código menciona incidentalmente la actio ad

exhibendum en el arto 2417, pero la limita a las cosas mue­
bIes.

Es neeesm-io establecer una regla de carácter general

que comprenda los documentos, a semejanza de las leyes es­
pañolas, Deben igualmente indicarse los casos en que proce­
de la exhibición y los requisitos de la misma, para no dejar

librada esta importante materia a los códigos rurales y de
procedimiento. Así resulta de) Anteproyecto, cuyas disposi­

ciones hemos aceptado, con algunas reformas inspiradas en

el proyecto franeo.italia.no.



LIBRO CUARTO

DERECHOS SOBRE LAS COSAS

En este libro, que aparece bajo un nuevo epígrafe, la
transformación fundamental que introducimos siguiendo a
Bibiloni, se refiere a la creación del Registro de Inmuebles.
Fuera de ella, contiene otros cambios igualmente importan­
tes.

Anotaremos aquí, que desaparece no sólo el título 1 "De
las cosas consideradas en sí mismas o en relación a los dere­
chos", que ya eliminara Bibiloni, sino también el que figura­
ba como 1 en el Anteproyecto: "De las cosas consideradas
con relación a las personas", cuya materia. por razones de
método, trasladamos a la parte general.

SECCION PRIMERA

DE LA POSESION

TITULO 1

Disposiciones generales

Una reforma fundamental consag-ra este título, al aban­
donar la doctrina tradicionalista que inspiró a Vélez. Bibilo­
ni ha expuesto en la nota respectiva, las razones que abonan
este cambio que concuerda con el sistema de los códigos sui­
zo y brasileño. La teoría objetiva anima las nuevas disposi­
ciones, y de acuerdo con ella, esta figura jurídica no se le­
gisla teniendo en cuenta únicamente que es el medio de lle­
gar a la usucapión. Su fin es ahora más amplio: proteger
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a aquel que ejerza un poder efectivo, pleno o no, respecto de
todas o de alguna de las facultades inherentes al dominio.

Xuestro art. 1403 contiene un concepto rpreeiso de la
posesión, que no está en Bibiloni, pero que hemos considera­
do necesario sentar como consecuencia de la nueva teoría
adoptada. Fijamos luego las situaciones dE'1 poseedor inme­
diato y mediato, procurando una mayor claridad que aque­
lla que puede encontrarse en los códigos que sirvieron de mo­
delo, incluyendo el alemán. La terminología que adoptamos:
"poseedor mediato e inmediato", 110 impon!' como único su­
puesto para el primer caso, la transmisión realizada por un
poseedor originario, comprendiendo también aquellas hipó­
tesis en que puede existir la doble posesión sin una transfe­
rencia efectuada por el mediato al inmediato. En otros tér­
minos, para nosotros, posesión inmediata no equivaldrá siem­
pre a posesión derivada.

Dentro de las disposiciones generales de este título, SI'

ag-rupan los principios básicos de la materia, con las ref'or­
mas doctrinarias que el cambio de concepto impone. Se de­
terminan los casos en que se puede ejercer un poder de he­
cho, sin que él implique posesión; luego las cosas que son
susceptibles de ser poseídas. Se reproduce el principio "posee
porque pose!''' del 2:163. y sus consecuencias relativas a la ex­
hibición dE'1 título. con simples variantes de forma. Se in­
eluyen igualmente las máximas tradicionales de los arts. 2353
~. 2354, unidos en un solo texto, con cambios no solamente do
forma, sino también con los doctrinarios indispensables. Apa­
recen eliminadas las definiciones de posesión legítima e ilegí­
tima. tanto para evitar los conceptos puramente didácticos,
como para prevenir la confusión que suelen traer aquellos
que resultan paralelos. Se determina luego cuándo el posee­
dor será de buena o mala fe, con indieavión de cómo ha de
entenderse la buena fe del adquirente a título particular ~.

la buena fc en cuanto a los frutos.
Las disposiciones adoptadas, han tendido al propósito

de aclarar con exactitud los conceptos de la buena o mala fe,
más necesarios aún con el sistema de registro que introduce
el Código. De ahí la lógica con que se ha establecido que será
poseedor de mala fe, no sólo E'lqUI' conozca la ilegitimidad
de su título, sino también quién debió ennocer!a. con la ven-
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taja de que es menos difícil probar esto último que justificar
lo primero. Se reproduce el arto 2357 aligerado en la fOI'­
ma y reemplazando las "razones suficientes" por "razones
lltendibles", que evita el carácter demasiado subjetivo de la
"creencia razonable" con que lo substituye Bibiloni.

El Proyecto se aparta del criterio del arto 2360, que
determina que en la posesión de las corporaciones r socieda­
des, aquélla será de mala fe cuando el mayor número de sus
miembros supiere la ilegitimidad de esa posesión. Se resuel­
ve aplicar en estos casos la regla del título de la representa­
ción. esto es, que las consecuencias jurídicas de una declara
ción de voluntad, ya por vicios de la misma ya por haberse
conocido o debido conocer determinadas circunstancias, se­
rán consideradas en la persona del representante r no en la
del representado.

Contiene el capítulo disposiciones relativas a la posesión
viciosa y a la posesión clandestina, para terminar con otros
preceptos que establecen que si fueren varios los poseedores
de una cosa, la naturaleza de la posesión se juzgará respec­
to de cada uno de ellos, r que no pueden poseerse a título de
dueño, partes materiales de cosas que integren un solo cuer­
po, sin perjuicio de que en la posesión de éstas por otro títu­
lo. la de partes materiales y determinadas se juzgue según la
naturaleza y contenido del derecho qUE' se ejerza. Es una
aplicación del nuevo concepto posesorio que inspira al Pro­
yeeto, y que lógicamente" tenía que apartarse del arto 2405.

TITUI ..O II

De la adquisición y pérdida de la posesión

8e reunen aquí, algunas de las disposiciones que Vélez
separa en dos capítulos, al tratar en el primero, cómo se ad­
quiere la posesión, y en E'I segundo, cómo SE' conserva y
pierde.

El concepto de la aprehensión se ajusta al que inspira
la nueva doctrina, cuidando sin embargo, de no circunscribir
en una definición, lo que necesariamente debe resolverse con
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la amplitud de criterio que requieren las cuestiones de he­
cho. La reducción de artículos no sólo aparece favorecida por
el método empleado, sino también porque han debido elimi­
narse muchas disposiciones del Código, incompatibles con el
Proyecto; porque otros han encontrado mejor ubicación en
los capítulos referentes a la entrega e individualización de
las cosas designadas por su género o cantidad, o bien por­
que han sido trasladados al título del pag-o.

Determinados los actos posesorios, se prevé la transmi­
sión de la posesión, contemplando los casos en que ella se
efectúa a los sucesores universales, aquellos en que puede
producirse por convenio entre poseedor y adquirente, como
también supuestos en que la posesión mediata puede ser
transferida al poseedor inmediato o a cualquier otra perso­
na. Nos ocupamos luego de la capacidad para las trasmisio­
nes, del caso en que dos o más personas tomen en común la
posesión de una cosa, de los principios que reglan la forma'
en que se conserva la posesión, y finalmente, de los hechos
que causan su pérdida.

Un precepto nuevo, obliga al poseedor inmediato a en­
tregar la cosa al mediato, terminada su posesión de acuerdo
con el título o causa constitutiva, pero le reconoce la facul­
tal de retenerla, si tuviere derecho a retribución o a reembol­
so por gastos o mejoras.

TITULO III

De Ias obligaciones y derechos inherentes a la posesión

El Proyecto se limita en este punto, a determinar las fa­
cultades y obligaciones que corresponden a quien ejerciere
la posesión de una cosa a título de derecho real, para luego
establecer que esos mismos derechos y obligaciones se extien­
den a los poseedores a título personal, en tanto lo permita
la naturaleza de los derechos en cuya virtud posean.

Queda, como se ve, fuera de este capítulo, toda la mate­
ria relativa a la presunción de propiedad de las cosas mue-
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bles, que legislan los arts. 2412 y siguientes del Código. Es­
tos textos se colocan en supuestos de una acción reivindica­
toria ya que tienden en realidad a amparar el dominio.

Siguiendo a Bibiloni, se han trasladado también a otros
capítulos, los artículos referentes a la adquisición de frutos
y a las indemnizaciones a que puede dar lugar la sentencia
que se dicte en el juicio reivindicatorio.

TITULO IV

De las defensas y las acciones posesorias

El Proyecto reproduce con más orden, la mayoría d e los
principios que coutieno el Código, y luego de fijar ol alean­
ce del jus possidendi conf'erido por un título válido. y dI'
señalar que el hecho de la posesión acuerda el derecho de
protegerse en ella, modificamos la norma del arto ::!·!'il.
para evitar que se confundan el derecho de poseer y el 111'­
cho de la posesión. El mH'VO texto reproduce la primera parte
de aquél. estableciendo que para el caso de que fuere dudo­
so el estado de la posesión entre el que se dice poseedor y
quien pretenda despojarlo o turbarlo, se juzgará qU0 la til'­
ne quien probare una más antigua; p(,ro se modifica la se­
gunda parte, evitando la confusión doctrinaria a que antes se
aludiera, disponiéndose que cuando no fuere posible deter­
minar quién tiene la posesión actual. o cuál de las dos es la
más caracterizada, el juez ordenará que las partes ventilen
su derecho en el petitorio, disponiendo el secuestro de la co­
sa a las resultas de aquel juicio.

Como un principio básico, se determina que comete ac­
to ilícito quien sin consentimiento del poseedor, le turbare
en la posesión o le privare de ella, a menos que hubiere pro­
cedido autorizado por la ley, Luego el Proyecto establece e011
claridad, los requisitos para las acciones posesorias, prescri­
biendo que la posesión que dé lugar a ellas debe ser pública
e inequívoca, sin exigir la buena fe. Asimismo, nos aparta­
mos del Código respecto de la anualidad, aceptando para no
ostablecerla los motivos que expone Bibiloni para 1'('('11,,­
zarla, concordando con los códigos alemán y suizo.
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Se determina luego qué poseedores no pueden ser prote­
gidos, y se metodizan en un solo texto las normas con arre­
glo a las cuales, el turbado o desposeído que tuviere dere­
cho a poseer, podrá intentar la acción in rem que le COIll­

pete o servirse de las acciones posesorias.

Una modificación del Proyecto consiste en permitir las
acciones posesorias respecto de los muebles, excluidas por los
arts. 2487 y 2488. Con ello juzgarnos que se obtendrá
una defensa más rápida que la derivada del actual arto 2412.

El cambio de doctrina respecto de la posesión, explica
las modificaciones introducidas en el arto 2489. El nue­
vo texto permite a cualquiera de los coposeedores, las accio­
nes posesorias contra terceros sin el concurso de los otros,
y también contra éstos, si le excluyeren o turbaren en el
ejercicio de la posesión común. Nótese que aquí no se exige,
como en el 2489, que el coposeedor manifieste pretensiones a
un derecho exclusivo sobre el inmueble. El nuestro es más
amplio, no sólo porque se refiere a todo coposeedor, sino tam­
bién porque le permite el ejercicio de la acción, siempre que
fuere excluido o turbado de hecho, sin preocuparse de que
estos actos se realicen con o sin animo dominio

Se generaliza para todas las acciones posesorias, el pla­
zo del año que el 2493 establece sólo para la de despojo. El
nuevo precepto decide que las acciones posesorias, se extin­
guirán por no haberse deducido dentro del año siguiente al
hecho que las autorizare, añadiendo corno otra causa de ex­
tinción, la sentencia firme posterior a los hechos, siempre
que decidiere que al autor de ellos le asistía un derecho so­
bre las cosas. susceptible de facultarle para exigir el resta­
blecimiento de la posesión.

Se acuerdan las acciones posesorias a favor de quienes
posean partes materiales de una cosa, como también a los
poseedores mediatos, quienes podrán ejercerlas por hechos
producidos contra el poseedor inmediato. Por fin, se puntua­
liza el carácter sumario del juicio, disponiéndose que la sen­
tencia se tendrá por definitiva, salvo el derecho de las par­
tes para intentar las acciones reales que pudieren corres­
ponderles. Con ello pondremos término a la discusión doc­
trinaria, acerca de si existen una o dos instancias en mate­
ria posesoria.
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SECCION SEGUNDA

DE LOS DERECHOS REALES

TITULO 1

Disposiciones generales

Este capítulo se limita a establecer que la leyes la úni­
ca fuente de los derechos reales, y a enumerar luego cuá­
les son ellos. En esa nómina se incluye, siguiendo a Bibilo­
ni, una categoría nueva: los censos.

TITULO II

De la inscripción y de la prenotación de los derechos reale­
sobre inmuebles

La modificación fundamental que el Proyecto introduce
(m este libro, explica que en el título de los derechos reales fi­
gure un capítulo destinado al régimen inmobiliario.

Exigimos, sentando nn principio general, que para trans­
ferir el dominio de un inmueble, gravarlo con derechos rea­
les "J" transmitir o afectar estos últimos por actos entre vivos,
será necesario primero, el consentimiento de las partes so­
bre esa transmisión o afectación, y segundo que a ese acuerdo
(le voluntad siga la correspondiente inscripción en el Regis­
tro de Inmuebles. El contrato no inscripto, engendrará úni­
camente obligaciones personales, y sólo cuando fuere otor­
gado por escritura pública, autorizará a exigir la inscrip­
ción.

Conviene destacar que el texto, siguiendo la llamada
teoría del consentimiento, sólo requiere como necesario el
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acuerdo de las partes sobre la transmisión o afectación, pres­
cindiendo de que el contrato sea o no válido. La doctrina que
informa el principio, separa así, los efectos reales del acto
en que ellos se originan, de los contratos en que podría bus­
carse su causa, lo que implica que el valor de la inscripción
dependerá exclusivamente del acuerdo abstracto de las par­
tes. El asiento del Registro, de este modo se independiza de
los vicios que pueda tener el título en cuya virtud se efec­
tuará. La nulidad o anulación del contrato, sin afectar en­
tonces la validez de la inscripción, podrá originar sólo ac­
ciones personales entre los contratantes. El texto exige ex­
clusivamente el consentimiento, desligándolo de la causa ju­
rídica, y evita que la enajenación o la constitución de un
derecho real, pueda sufrir las consecuencias de la nulidad del
título que los determinara. La teoría del código alemán es,
por consiguiente, la fuente inspiradora del Proyecto.

Separadamente se prevén dos categorías de asientos: las
inscripciones y las prenotaciones. Las primeras referentes
a los actos firmes, las otras a derechos en potencia o no efec­
tivos, Metódícamente se trata en primer término, lo relativo
a las inscripciones; los actos jurídicos que deben necesaria­
mente inscribirse, los efecto", de la inscripción y el caso de
la renuncia a un derecho real sobre inmuebles, como también
el supuesto en que se intente efectuar la inscripción de un
derecho, sin estarlo el que le sirva de antecedente. Por fin,
un texto determina que la acción reivindicatoria del legí­
timo propietario o cualquiera otra real, así como las de nu­
lidad, resolución o revocación de los actos jurídicos y la de
reducción de las donaciones, no podrán intentarse contra
terceros ni producir efectos en cuanto a ellos, salvo el su­
puesto que prevé el artículo.

Los prer-r-ptos que siguen s:' ocupan de las prenotacio­
nos. El Proyecto determina los casos en que podrán efectuar­
se, para tratar luego del efecto de las mismas, considerando
también el alcance que corresponde atribuir al conocimieu­
to de los terceros sobre la existencia del derecho, por otras
vías que las del Registro.

Otro artículo enumera los dos fines que pueden llevar
las prenotaciones : primero, asegurar el establecimiento, mo­
dificación, gravamen o extinción de un derecho real inmo­
biliario, o para alterar su rango, y segundo, dar s<'gllridarl
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a los derechos reales o a los actos jurídicos que los modifi­
quen, sujetos a condición suspensiva o resolutoria, y que
por tal causa no pueden inscribirse.

:Si comparamos el contenido de este capítulo con el pá­
rrafo simétrico del Anteproyecto, podrá notarsc que se ha
eliminado el art. 22 de Bibiloni, que permitía al acreedor
de toda clase de créditos, solicitar judicialmente una pre­
notación, para asegurar el cumplimiento de ellos. Bibilo­
ni agregaba que en tal caso, la prenotación produciría el
efecto de limitar la capacidad del deudor para disponer de
sus bienes en perjuicio del acreedor.

Esta conducta responde a un propósito: hemos querido
separar del capítulo esta clase de prcuotaciones, por enten­
der que el lugar más apropiado para ellas, se encuentra en
la ley de Registro, donde aparecen trasladadas.

TITULO 111

Del dominio en general

CAPITCLO 1

Disposiciones generales

Nuestro capítulo introduce modificaciones al proyecto
de Bibiloni, que tan de cerca siguiera al Código en esta ma­
teria, al reproducir una disposición tan justamente erit ica­
da como la del art. 2313. l\f antenemos los caracteres tradi­
cionales, pero evitamos aferrnrnos al rél.!inH'n asaz indivi­
dualista del Código.

gl cont<'nido' social que hoy inspira 1'\ derecho. «xpliea
que hayamos suprimido los arts. 2:>13 y 2514; que haya­
mos modificado, siguiendo al código del Brasil. el arto 12
del Anteproyecto, relativo a la oxteusión del derecho d :
propiedad; COluO también que con í emplá i-amos con Bibiloni.
el caso bien fr-ecuente del propicturio de un fundo que a\
construir en él sin dolo o negligencia grave de su parte. in­
vade la propiedad vecina. A\ mismo propósito. responde ol
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artículo que prohibe al propietario impedir a otro el uso de
su cosa, cuando le fuere indispensable al segundo para evi­
tal' un peligro actual, incomparablemente mayor que el da­
ño que sufra con ('110.

También traduce nuestro Proyecto otra idea fundamen­
tal que nos guiara: evitar en lo posible que la propiedad re­
sulte gravada o sujeta a condiciones o términos. De ahí,
que luego de reproducir las prohibiciones contenidas en los
arts. 2614 y 2617 del Código, trasladados del título "De
las restricciones y límites del dominio" y concretadas en un
solo artículo, cstablezcamosque las condiciones resolutorias.
que permitieran resolver el dominio a voluntad del propie­
tario enajenante, han de entenderse limitadas al término de
cinco años, aunque no pudiera realizarse el hecho previsto,
dentro de aquel plazo, o éste sea mayor o incierto, Fijarnos
también igual término para los fideicomisos simples, y deter­
minamos que las prohibiciones de enajenar y las cláusulas
de no poder ser vendidos los bienes en caso de ejecutarse por
deudas, se tendrán como no escritas, y el dominio por defi­
nitivo desde su constitución.

El capítulo contiene un precepto en el cual se han re­
producido en orden lógico los arts. 2520 y 25H), pero
corrigiendo el último para evitar la doctrina equivocada
que él contenía. Así no decimos que las construcciones, plan­
taciones y obras existentes en la superficie se presumen he­
chas por el propietario, y que a él le pertenecen si no se
probare lo contrario. Nuestro texto dispone que ellas corres­
ponden al propietario, sin admitir prueba en contra, sin
perjuicio del derecho de los usufructuarios y locatarios y
de las indemnizaciones que procedan a favor de tercero, se·
gím las reglas de este Código

Acerca de la expropiación, podrá notarse el cambio que
nuestro artículo introduce con respecto al correlativo del CII­
digo. Decimos en vez de la clásica fórmula de Vélez (nadie
puede ser privado de su propiedad) "nadie puede ser priva­
do del dominio o de alguna de sus facultades", etc. Con ello,
hemos querido enunciar el principio con más flexibilidad,
previendo no sólo la expropiación de la cosa que legisla el
Código, sino también la que pueda establecerse limitada al
uso y goce considerados como desmembraciones del derecho
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del propietario. Las leyes que han permitido la construcción
de 'iubterráneos han dado la pauta en tal sentido. Quiere de­
cir que, en estos casos, no habrá expropiación de parte del
subsuelo, sino 'que éste se encontrará sujeto a restricciones
simétricas a aquellas que, en otro supuesto, restringen el d('­
reeho de los propietarios ribereños: los caminos de sirga, y
como los titulares conservarán el dominio. si llegare a cesar
la obra que motivó tales limitaciones, podrá entonces retor­
nar al uso exclusivo de todas sus facultades.

CAPITULO II

De la adquisición y pérdida del dominio sobre inmuebles

Hemos modificado nuestro primitivo plan, ya que al di ..­
eutirse este libro, se había resuelto tratar separadamente la
adquisición y la pérdida del dominio. Razones prácticas así
lo aconsejaron, fuera de que las más de las veces, cuando al­
guíen adquiere el dominio, es porque otro lo pierde

El Proyecto enumera los medios de adquirir la propie­
dad inmueble, para determinar luego que la trunsmisión dl'l
dominio cuando fuese convenida entre el enajeuante .'" el
adquirente, ha de realizarse por la inscripción del acuerdo
en (,1 Registro. rSe explica que el cambio de sistema haya eli­
minado a la tradición, indispensable en el Códig-o.

Consideramos <.>1 acuerdo de las partes en (,1 sentido de
que la transferencia comprenda a los accesorios del inmue­
ble. Determinamos. luego, que los principios generales so­
hre la posesión de las cosas muebles, regirán en caso de
que el adquirente se hubiere apropiado de accesorios que no
pertenecieren al enajenante o que estuvieren gravados en
proveeho de terceros,

El penúltimo artículo contiene una enumeración de los
modos como se pierde el dominio, y ('1 último dispone que los
inmuebles abandonados pertenecen al Estado Nacional o iJ

las provincias en cuya jurisdicción inmediata se encuentran.
previendo con Bibiloni que si lo abandonado fuere la parte
de ¡ID condominio, ella acreced'¡ proporcionalmente a la de
los otros comuneros.
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§ 2. - Del aluvión y de la avulsión

Siguiendo al Anteproyecto nos separamos del Código,
concediendo a favor de los particulares los acrecentamien­
tos que reciban las heredades confinantes con ríos navega­
bles o no, arroyos y torrentes, cuando él se produjere por
efecto de la sedimentación o retiro natural de las agna.s,
regla que se aplica también a los lagos.

Al enumerar los aluviones que corresponden al Estado,
indicamos en el ine. Ir} al que accediere a un camino del
dominio público. Al limitar a este punto la disposición del
art. 2575, eliminando toda referencia a la ~lunicipalidad,

aceptamos las observaciones de Bibiloni en su nota al art.
22, considerando que no corresponde al Código Civil de­
terminar cuáles son los bienes municipales o cuáles han
de serlo. También se notará que nuestro Proyecto no habla
del aluvión que se produce paulatina e insensiblemente, como
lo hicieran los arts. 2572 Y 2573, pues compartimos la teo­
ría de Demolombe, que sólo exige que el depósito sea el re­
sultado de fuerzas naturales.

También se prevé la formación de una isla debida a
corrientes de aguas que, al abrirse un nuevo cauce, la sepa­
ren del primitivo fundo, para disponer que mientras ella
pertenecerá al dueño de la tierra, el álveo entrará al do­
minio público sin indemnización.

Un artículo especial referente al 'cauce abandonado,
decide que si lo fuere por las aguas de los ríos y lagos, pa­
sará al dominio privado de la Nación, perteneciendo a los
propietarios ribereños si fuere de arroyos y lagunas.

§ 3. - De la edificación y plantación

IJa principal reforma en este párrafo, consiste en la
agrupación que él contiene de reglas que aparecían ya en
esta parte del Código, ya en la correspondiente a las obli­
gaciones y derechos del poseedor de buena o mala fe, las que
hemos reunido y armonizado.

El texto prevé los casos que pueden presentarse, a SH­

ber, que se plante, siembre o edifique en terreno propio
con material ajeno, el que se lo haga de buena fe en t ie-



DEL DOMINIO EN GENERAL 155

rra ajena, o bien de mala fe, o cuando concurra la mala fe
del dueño y la del tercero. En lo que hace a la indemniza­
ción, se determina que cuando proceda el pago a quien hu­
biere sembrado, edificado o plantado en terreno ajeno, se
fijará «.'1 monto, ateniéndose al mayor valor adquirido por
la cosa con dichos trabajos, sin que la buena o mala fe mo­
difique el criterio, pero determinando 'que en el primer ca­
so, «.'1 dueño que quiera adquirir lo hecho y oponerse al
jus tollendi, deberá pagar el resarcimiento, en tanto que en
el segundo no estará obligado a hacerlo, y aun más, tendrá
derecho para obligar al edificante a que reponga las cosas
en el anterior estado.

La referencia a la acusación criminal que contenía el
arto 2587, ha desaparecido en el texto correlativo. por­
que resulta extraña a la materia civil; pero en cambio, ge­
neralizamos el principio del jus retentionis, que consagra el
arto 2440.

CAPITL'LO III

De la adquisición y pérdida del dominio de cosas mueble,

§ 1. - De la apropiación

La tarea <'11 este párrafo, se ha dedicado a simplifi­
car y ordenar las disposiciones del Código, tanto en lo que
se refiere a la apropiación de muebles sin dueño o cosas
abandonadas, como en lo que hace a la caza, pesca y te

soros. La única modificación de importancia, consiste 1'11

haber eliminado la parte del art. 2532, que sanciona con
excesivo rig-or la conducta del que h:¡llaro una cosa perdi­
da en la hipótesis en que se coloca el texto. Otro artículo
eonsidera apropiación ilícita a la -que no se ajustare a las
disposiciones que establece el Proyecto:

También se reduce el término que el art. :!rl3;)
cedía al dueño para presentarse a reclamar la cosa.

§ 2. -- De la especificación y la adjunción

El Proyecto ha abandonado ,,1 criterio que distinguía
si la cosa nueva <'ra suseept ihle o no de reducirse a su for­
ma anterior, que pI Códig-o adopta en parte en su art. 2568.
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lIemos preferido la teoría de los proculeyanos, y nuestro
único artículo que se ocupa de la especificación, decide en
todos los casos, que la propiedad de la species nova, que­
dará para el especificador, salvo el derecho del propietario
de la materia para obtener lo que valiere aquélla, agregan­
do el Proyecto, que en caso de mala fe tendrá derecho a ser
indemnizado de todo daño, si no prefiriese tomar la cosa,
pagando el mayor valor adquirido.

La doctrina del arto !)47 del código alemán, que inspiró
a Bibiloni, ha sido adoptada para precisar mejor el concepto
de la adjunción, que existirá cuando las cosas estén unidas
y formen un conjunto, esto es, partes integrantes de una
sola.

Decidimos que el dueño de la principal lo será del todo.
pagando el importe de la accesión. y previendo un caso no
contemplado en el Código, aceptamos el principio de los arts.
;')72 y 573 del francés, estableciendo que cuando no fue­
re posible determinar cuál de las cosas es la principal.
los dueños quedarán en condominio proporcionalmente al
valor de ellas en el momento de la unión.

Aplicamos a la mezcla o confusión los mismos princi­
pios, para el caso en que las cosas fueren materialmente in­
separables o cuando la división sólo pudiera hacerse con
gastos desproporcionados. Se prevé que las lesiones sufri­
das por alguna de las partes, darán lugar a resarcimientos
que se determinan según los casos, ya con arreglo a las nor­
mas del enriquecimiento sin causa, ya a las de los actos ilí­
citos.

Se contempla asimismo, el supuesto de que se tratare de
cosas robadas o perdidas. para decidir que las disposicione..
del capítulo, sólo se aplicarán al poseedor de buena fe que
hubiere efectuado la especificación o adjunción.

Por fin, inspirados en el § !)49 del código alemán, de­
terminamos que cuando se extinguiere el dominio en las co­
sas objeto de especificación o adjunción, también fenece­
rán los otros derechos reales que las afectaren, continuando,
si hubiere condominio, sobre la parte indivisa, pero se prevé
la hipótesis de que el dueño de un objeto adquiera el con­
junto o la nueva especie, y entonces los derechos se extien­
den a ella o al total.
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~ 3. - De la adquisición de los productos y otras partes
constitutivas de las cosas

En este párrafo, hemos reunido normas que se hallaban
dispersas, para comprender dentro do él, las distintas situa­
ciones que pueden presentarse. Sentamos, como es lógico, el
principio general de que pertenecen al propietario de unn
cosa, los productos y las partes constitutivas de ella, aun
después de separados, pero dejamos a salvo las excepciones
relativas al poseedor de buena fe y a los terceros con dere­
«ho al goce. Los artículos siguientes no haccn otra cosa que
metodizar la materia, y exponer las excepciones en los dis­
tintos casos que pueden presentarse. En ellos se establece,
además, el modo y la oportunidad en que se adquieren tales
frutos y productos, como también las indemuizaciones con
que deben resarcirse los gastos efectuados para obtenerlos.
contemplando la situación de quienes POSP)"<'\'f'n imnuehles
de buena fe, pero sin título como también la simétrica de
los que fueren de mala fe.

§ 4. - De la tradición

Se establece como requisito necesario para que la tra­
dición de una cosa permita adquirir el dominio, la existen­
cia del acuerdo entre las partes. En otros t:·rminos. se vuel­
ve al concepto de la justa causa traditionís, 411(' stdo re­
quería la voluntad coincidente, en pI tradens, de trans­
ferir la propiedad, en el accipiens la de recibir-la, lo que
implica que el efecto traslativo se realizará entre las partes
ruando se reuna ese requisito, con independencia del título
o causa en virtud del cual hayan las partes podido llegar
al acuerdo. Es una situación concordante con aquella que
contemplamos al sentar en el título de los derechos reales,
que para transferir el dominio de un inmueble, gravarlo con
un derecho real y transmitir o afectar este último por actos
entre vivos, se requiere también el simple acuerdo, que en
ese caso se completa con la inscripción en el Registro

Señalamos los casos en que no se requerirá la entrega
material, agregando a las viejas excepciones del constituto
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posesorio y la traditio brevi manu, el de la cesión de las
acciones de restitución, determinándose las variantes que
pueden presentarse. También encuentra ubicación en este
párrafo, la regla según la cual aunque la cosa no pertene­
ciere a quien la transfirió, el adquirente de buena fe la hará
suya, salvo que fuere robada o perdida.

Siguiendo a Bibiloni, determinamos la improcedencia
contra el adquirente de buena fe, de las acciones de resolu­
ción, nulidad o rescisión a que estuviere sometido el enaje­
nante, salvo que se impugnare la validez del acuerdo y el
vicio de nulidad excluyera la buena fe. Se prevé el efecto
extintivo que la transferencia de la cosa produce, en lo que
hace a los derechos reales que la gravaran, como también se
determina en qué debe consistir la buena fe del adquirente y

la oportunidad en que habrá de existir, como asimismo las
cosas a las cuales no se aplican las disposiciones anterio­
res.

§ 5. - De la propiedad de 109 ganados y máquinas
locomóviles

Este párrafo sólo contiene principios generales relati­
"Os a los ganados y a las máquinas locomóviles, porque la
Comisión ha juzgado que las reglamentaciones sólo cuadran
en una ley especial. Introducimos con el Anteproyecto, un
cambio al sistema del Código, que comprende esta materia
dentro de las reglas generales que corresponden a la pose­
sión de cosas muebles, circunstancia que explica que las
provincias hayan tratado de salvar ese vacío, no obstante que.
como lo hace notar Bibiloni, carecen de facultades consti­
tuelonales para legislar sobre la condición jurídica patrio
monial de los ganados, o para prescribir cuándo y cómo se
adquieren y transmiten.

El Proyecto determina que la marca o señal, probará la
propiedad del ganado mayor o menor que las llevare, en
beneficio de quien la tuviere registrada, determinándose lue­
l!0 que la transferencia del dominio de los ganados. conve­
nida entre el enajenante y el adquirente. deberá realizarse
por la inseripción en el Registro.



DEL DOMINIO EN GENERAL 159

Acerca de la propiedad de toda clase de máquinas lo­
comóviles, el único artículo que la trata, la subordina tam­
bién a igual inscripción en el registro respectivo.

CAPITULO IV

De la usucapión

Como ya lo expusimos en la parte general, nos hemos
apartado de Bibiloni y del Código, al separar la usucapión
de la prescripción liberatoria..Juzgamos que la primera en­
cuentra aquí un lugar más apropiado.

Tratamos primero la usucapión de muebles, luego de la
de inmuebles, en este orden: primero la larga, después la
corta, para considerar enseguida las disposiciones genera­
les.

Llenamos un vacío al referirnos al término en que po­
drán usucapirse las cosas muebles que hubieren sido roba­
das o perdidas. y el de dos años que fijamos para aquellas
cuya transferencia exigiere inscripción, se amplía en uno
más, respecto de las que no requieran ese extremo; pero
en los dos casos S(' exige posesión de buena fe continua,
animo dominio

Reducimos a veinte años el plazo de' treinta que rsta­
blece el art . 4015, siempre que el inmueble o el derecho
real se hubiere poseído de un modo público, contínuo y

excluyente. El mismo término fijamos para el caso previsto
en los arts. 3460 y 3461, de modo que el coheredero o copar­
tíeipe en una masa de bienes y el condómino de un in­
mueble, podrán adquirir pI derecho que detentaron a partir
de la interversión que hubieren realizado, siempre que por
tal causa cesare la indivisión.

Un artículo establece los extremos que habrán de 011­
servurse, en el trámite destinado a obtener el reconocimicn­
to de la usucapión. Pr-ocuramos así, evitar para el futuro
vicios asaz frecuentes en los juicios informativos, que han
redundado en el descrédito de los títulos mediante usucapión.

La circunstancia de que se trate del dominio y la materia SI'

vincula a los demás derechos reales, nos ha permitido esta-
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blecer esas normas, ya que estamos en un terreno en el CJUC

corresponde legislar a la Nación, aparte de que se evitarán
con ellas los inconvenientes aludidos, protegiéndose a la pro­
piedad con beneficio del crédito real. Al mismo propósito,
responde el rigor con que se limitan las probanzas en esta
clase de. juicios.

Acerca de la prescripción corta, mantenemos los requi­
sitos tradicionales, pero en lo que hace al tiempo, elimina­
mos, siguiendo a Bibiloni y al código suizo, el distingo entre
presentes y ausentes.

Los textos del Código que reproducimos. han sido ob­
jeto no tan sólo de modificaciones de forma. Se notará en
ellos, que aparecen adecuados a los principios que inspiran
nuestro sistema de derechos reales.

Con el propósito de obtener una mayor seriedad, exigi
mos que. cuando para la perfección del título, fuera necesa­
ria la forma instrumental, habrá de inscribirse pI documen­
to. La falta de éste, sólo podrá ser suplida con arreglo n
lo que se dispone en el Proyecto, y en ningún caso por in­
formación de testigos.

Disposiciones relativas él la interrupción, completan el
capítulo. Se reproducen allí los principios de los arts , :~98-t-.

3985 y 3992, con modificaciones de forma.

TITl"LO IV

De las restricciones y límites del dominio

Este título, que en el Código contenía numerosos ar­
t ículos, aparece muy reducido, no tan sólo porque la nieto­
dización permitió limitarlos, sino también porque los textos
referentes a las aguas, han ..ido colocados en uno nuevo él

continuación.
Eliminados los arts. 2612 Y 2613 del Código, que no

armonizan con los principios que sigue el Proyecto en ma­
teria de inmuebles, generalizamos (" del 2618, para ('X­

tender-lo a otras situaciones análogas y reemplazamos In
norma del 2626, trasladándola al capítulo del condominio de
los muros, donde encuentra ubicación más apropiada.
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Dentro de este título, establecemos una regla que no fi­
curaba en el Código, ni en el Anteproyecto. Ella tiene su
~rigen e'n la jurisprudencia de les tribunales ordinarios de
la Capital Federal, que han contemplado el caso tan fre­
cuente en la edificación moderna: las aberturas para reci­
bir aire y luz que no constituyen vistas, y que acostumbran
dejarse en los muros levantados a menos de tres metros del lí­
mite separativo de la finca vecina. Se dispone que en estos
casos podrán dejarse dichas aberturas, pero siempre que ellas
disten por lo menos un metro ochenta centímetros del suelo
de la habitación o dependencia que beneficien.

'l'ITULO V

De las aguas

La importancia de la materia nos ha llevado a crear es­
te título, para colocar en él todos los textos que se refieran
a las aguas. ~e legisla así el uso y goce de los lag.-s, la pro­
piedad de las vertientes, caminos de sirga, las prohibiciones a
los propietarios ribereños, el régimen de las aguas pluvia­
les, etc.

Reproducimos el principio dcl 2349, pero de acuerdo con
la ley de cabotaje, fijamos que la calidad de no ser navega­
ble por embarcaciones de más de cien toneladas de registro
bruto, es la que determinará que el uso y goce de los lagos
se asigne a los propietarios ribereños. También se reproduce
el régimen del camino de sirga del 2639, pero eliminando
de esa restricción. a los propietarios limítrofes con canales.
.Es un punto que trata Bibiloni, con argumentos que acepta­
mos. Como novedad, en el artículo aparece un agregado que
puntualiza, concordando con la jurisprudencia de la Cor­
te, la naturaleza de esa restricción y así decimos refiriéndo­
nos a los propietarios comprendidos en el artículo que "aun­
que conservan el dominio de esas bandas, no podrán levan­
tar construcciones en ellas", etc. Resulta así claro, que el
camino no priva de la propiedad a los titulares de dichos te­
rrenos.

Podrá. notarse que en nuestro artículo correlativo ni
2637, aparece eliminada la última parte de éste, que suje-
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taba a expropiación por causas de utilidad pública las aguas
que brotando en fundos privados, fueren el principal ali­
mento de un río o necesarias para algún pueblo. La supre­
sión obedece al sistema que ahora proyectamos. Por lo de­
más, Bibiloni ha demostrado en su nota, cómo el codificador
incurrió en lo que él llama g-rave y peligrosa inadvertencia.
Nuestro Proyecto incluye dicho artículo prescribiendo que,
cuando esos cursos de agua corrieren por cauces natura­
les, pertenecen al dominio público, no siéndoles permitido
a los dueños de los terrenos cambiar su dirección, aunque 'Se
les faculte el uso de las aguas de esas fuentes, para las ne­
cesidades de su heredad.

TITUJ.JO VI

Del condominio

CAPITULO I

Disposiciones generales

El texto COn que se inicia el capítulo expresa que cuan­
do la propiedad de una cosa perteneciere en común a varias
personas, corresponderá a éstas, un derecho de condominio
en la medida de su interés respectivo. Con este párrafo y
el que sigue. hemos querido sin definir estafigura jurídica,
precisar su concepto con más exactitud, dejando establecí­
do que las proporciones de cada condómino constituyen lo
que en el Código se denomina parte indivisa.

Suprimimos con Bihiloni el 2675, innecesario desde que
el condominio se adquiere por los mismos medios que el
dominio.

Podrá observarse que no aparece en el Proyecto la ex­
cesiva facultad que el arto 2677 acuerda a los acreedo­
res, al permitirles que pueden vender la parte de un condo­
minio antes de efectuarse la división entre los comuneros.
Esta supresiou concuerda con lo estahleeido al respecto, en
el libro de las obligaciones.

Se enumeran en forma metódica:; precisa, las faculta­
des qUE' eorrespoudcn a los condóminos. y se dispone que ca-
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da uno de éstos podrá hacer valer frente a terceros, los de­
rechos resultantes del dominio respecto de la totalidad de
la cosa. Seguimos así la solución preconizada por Savigny
v Windseheid. que conceptuamos la más conforme a la na­
~I\l'aleza jurídica del condominio. En realidad, es también la
doctrina del 2679 del Código respecto de la acción reivin­
dicatoria, si bien la limitación que traen otros textos del
mismo cuerpo legal, han permitido interpretaciones distintas.
Conforme eon el Anteproyecto, establecemos que si la cosa
hubi~re de restituirse, la entrega se hará por consignación
o secuestro por cuenta de todos los copartícipes, con arreglo
a los principios sobre cosa juzgada en materia de ohligaeio­
nes indivisibles. Bibiloni, en la nota respectiva, ha ex pues­
to los motivos que le inclinan a apartarse de Savigny, quien
sostiene que la sentencia de absolución del demandado. pue­
de oponerse a los condóminos que no intervinieron en el jui­
cio. Siguiendo a Windscheid y a Dernburg, conceptuamos,
que no debe hacer cosa juzgada respecto de los condóminos
que no fueron oídos en juicio, esto es, aplicamos para el ca­
so, las reglas comunes.

La incorrección que se nota en el art. 2690 ha sido
subsanada, estableciéndose de acuerdo con Pothier - su
modelo - que lo que se divide entre los demás condóminos,
es la deuda y no la cosa, aclarándose que la cuota que por in-,
solvencia de alguno se reparte entre los demás, es la que co­
rresponde a obligaciones originadas por la indivisión.

CAPITlJJ~O 11

De la administración ele la cosa común

Tres artículos sintetizan en forma metódica la materia.'
habiéndose eliminado algunas disposiciones inútiles.

CAPI'fljfA) III

De la indivisión forzosa

El mismo «riterio que inspiró la ordenación del capí-:
rulo anterior, ha presidido la del presente.
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CAPITULO IV

Del condominio de los muros, cercas y fosos

Esta materia tan engorrosa en el Código, y por ello
fuente de contínuas .r encontradas interpretaciones, ha si­
do expuesta y dividida con más claridad. Con este fin, volun­
tariamente dehimos apartarnos de nuestra norma, fijando
definiciones. Tal conducta la justifica la materia, en cierto
modo municipal. Por otra parte. las más de las veces nos he­
mos limitado a puntualizar conceptos, que aun cuando no muy
claros, aparecían PI1 1'1 Código.

Estudiamos sucesivamente los muros exclusivos en las
tres hipótesis en que pueden presentarse (levantamiento en
terreno propio y los dos casos de abandono que se especi­
fican), luego el muro común ya originario en tal carácter
ya porque lo tomó al perder el de exclusivo que tuviera en Sil

comienzo, y por fin, el muro a la VP7. común y medianero,
aclarándose bien que toda pared levautada en la banda
colindante de las dos heredades es siempre común, y que la
medianería importa sólo un crédito a favor del vecino que
tenga derecho a cobrarlo.

Al aceptar esta doctrina y sentarla definitivamente
bemos pensado que nos ajustábamos a los principios genera­
les que gobiernan el dominio y la accesión, y también que
de esta suerte podían resolverse con más lógica y equidad.
las situaciones que suelen presentarse,

Tratadas las clases de muros, la división de la materia
obedeció a este pian: adquisición de la medianería j casos
en que se presume esta última j facultades de cada condó­
mino; reparaciones y reconstrucciones de paredes media­
neras; cerramientos de propiedades rurales, y por fin, ins­
cripción de la medianería en el Registro. natural «onse­
cuencia del sistema adoptado. Hacemos extensivo este re­
quisito al abandono, y decidimos que en los casos de cons-
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trucción de muros o cercas divisorios J' en el previsto por
el arto 1598 el deber de contribuir a los gastos comunes,
no podrá hacerse efectivo en perjuicio de terceros. cuando no
se hubiere anotado preventivamente la deuda que por tal con­
cepto existiere.

Decidimos, siguiendo una doctrina que conceptuamos
más justa, que si debiere reconstruirse un muro exclusivo,
podrá también demolerlo el vecino que no fuere su dueño,
quien en tal caso, tendrá que pagar al otro la mitad de Sil

valor. Agregamos que si la pared quedare emplazada en
el mismo lugar de la antigua, ha de abonarse ti precio del
terreno en igual proporción, sin perjuicio de que pueda
asentarla en terreno de ambas heredades, de modo que el
eje coincida con la línea separativa, siempre que el espe­
sor no excediere de cuarenta y cinco centímetros.

Modificamos los arts. 2132 .r 2i3a, para establecer
que el vecino que elevó la pared ya existente, deberá caro
gar con el aumento de gastos de conservación que por tal
causa se originen e indemnizar los embarazos que la obra
.ocasionare al otro, en el único caso en que por haberse
omitido las precauciones necesarias para reducir las moles­
tias, ella hubiere disminuído o impedido excesivamente el
uso de la heredad.

TlTUU> "H

Del usufructo

CAPT1'{TLO 1

Del usufructo de cosas

§ l. - Disposiciones generales

Como separamos el usufructo que recae sobre cosas. del
que se ejerce sobre derechos y aquel que pueda tener por
objeto un patrimonio, en este primer capítulo reunimos
todo lo que se refiere a la primera categoría, eliminando
una seri<' de dispoaicionos del Código. que resultaban irme­
cesar-ias.
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En el precepto inicial aparecen normas que el Código
consignaba en varios artículos (2808, 2810, 2811, 2871, 2879,
2844 Y 2845) con la ventaja de que se ha tomado lo que real­
mente se refería al usufructo de cosas, para formular UD

precepto más exacto y comprensivo. Decidimos que si pi
usufructo recayere sobre objetos consumibles, la propiedad
de éstos será transferida al usufructuario, no porque le
resulten inútiles, como erróneamente expresa el 2808, si­
no porque como lo reconoce la doctrina más exacta del
2871, ellos por su naturaleza sólo pueden utilizarse consu­
miéndose con el primer uso.

Acerca del término, mantenemos el plazo máximo de
la vida del beneficiario para cuando no hubiere otro esta­
blecido, pero supeditando siempre a la muerte de aquél, to­
do otro plazo. Tratándose de personas jurídicas, socieda­
des o asociaciones no lucrativas registradas, fijamos el de
veinte años, extendiendo así el del 2828, todo ello sin per­
juicio de disponer que la disolución de la entidad favoreci­
da, causará el fin del usufructo. Respecto de los modos de
adquirir, reunimos las reglas de los arts. 2817 a 2820,'
distinguiendo los dos supuestos: cuando se tratare de usu­
fructo sobre muebles y sobre raíces. En el primer caso, si
fuere constituido por contrato, establecemos la necesidad
de la tradición en las mismas condiciones que para el domi­
nio, y en el segundo, ordenamos la inscripción en el Re­
gistro.

La doctrina de la segunda parte del 2829, se modifica
para resolver con el código de Chile (art. 768), que no·
obstará a la validez del usufructo constituido por testa­
mento, las condiciones o plazos que hubieren suspendido el
ejercicio del derecho, pero siempre que la condición se hu­
biere cumplido o expirado el plazo antes de fallecer el otor­
gante.

§ 2. - Derechos y obligaciones del usufructuario

Una agrupación sistemática distribuye la materia de
este párrafo, una vez sentada la regla general que pres­
cribc que los derechos y obligaciones del usufructuario, S~

ajustarán a lo dispuesto en el título constitutivo. Sólo en
subsidio se dispone que habrá de acudirse a las establecí-
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das en este párrafo, ya por defecto o insuficiencia de
aquél.

Tratamos primeramente lo relativo a inventario y fiau­
xa, luego las facultades del titular. sus obligaciones, y por
fin las distintas hipótesis que conviene prever,

Mantenemos las tradicionales cauciones pretorianas, obli­
gando al usufructuario a prestarlas para asegurar que las
eosas serán conservadas y restituidas. al .fin del usufructo,
Eximimos de ellas a las personas que en el texto se enume­
ran, pero decidiendo que el beneficio cesará en caso de pe­
ligro justificado. La teoría que sienta nuestro artículo, no
es la del 2851, ya que liberamos de la fianza a aquellos a
quienes el propietario hubiere dispensado de prestarla. pe­
ro tampoco es la del Anteproyecto, pues en éste se exige
que el propietario tenga motivos suficientes para temer que
el usufructuario le ocasionará perjuicios, Asimismo, nóte
se que con nuestro texto se eliminan el 2860. la segunda
parte del 28;)8 y también la segunda del 2859 y que a las
personas que los arts, 2857, 2858 Y 2%9 eximen de fian­
za, si les mantenemos en esa facultad, es siempre que no
medie el caso de peligro justificado, a que alude nuestro
artículo.

En lo tocante a los derechos del usufructuario, al re­
glar el reembolso de los gastos que se efectuaron para pre­
parar los frutos cosechados. modificamos -siguiendo a Bi­
biloni- l'l sistema de los arts. 2863 Y 2864. para adop­
tar la solución de Pothier, que es también la de los códigos
español y alemán.

Completando el 2865, se ha previsto el caso de usufruc­
to de un establecimiento de comercio, fabril o agrícola, aparo
-tándonos del ~866 al disponer eu cuanto a los productos de
minas y canteras que ellos no corresponderán en general
al usufructuario, salvo que otra cosa se huuiere dispuesto
<1 que el usufructo fuere universal o legal. Entendemos
conciliar así, las reglas del Código Civil con las del Código
de Minas.

Un artículo prevé la suerte de los contratos de locación
que de buena fe celebrarc el usufructuario, y las distintas
soluciones variables según las hipótesis, coinciden en t.en­
del' a facilitar la explotación de los inmuebles dados eu
arriendo. sin agravar la condición del nudo propietario.
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Respecto de las mejoras, atenuamos el rigor del 2874,
agregando con Bibiloni que si el propietario quisiera con­
servar aquéllas que pueden ser retiradas, se procederá con
el mismo criterio que prescribe el 2589.

En el arto 2867, suprimimos la inútil referencia al alu­
vión, desde que se determina que el usufructuario ten­
drá derecho al uso' v eoee 0(' los aumentos que la cosa re­
cibiere en. virtud del principio: accessio cedit principali. E:l

ese mismo inciso. se decide que no lo tendrá respecto de la
parte que al propietario le corresponda en el tesoro que se
hallare en el fundo, ni lo que a éste se le abonare por 811

crédito de medianería o cercas. Queda pues, aclarado el
2868, .para que se entienda que el usufructuario ni tiene par­
te en el, tesoro, ni usufructo sobre él.

'H!' Por fin, acordamos al titular. como lo establece Bibi­
loni, conforme al arto 800 del código de Chile, un jus
retentionis sobre la cosa fructuaria, hasta el pago de los
reembolsos e indemnizaciones que le deba el propietario.

En lo que atañe a los deberes del usufructuario, se
dispone que estará obligado a usar y gozar de la cosa, según,
sea el destino que ella tuviere al serle entregada y confor­
me a las reglas de una prudente administración. Co~ ello
fijamos un criterio más objetivo, que el tradicional que in­
forma el 2878.

Mantenemos en cuanto a las reparaciones, las normas
de los arts. 2881, 2883 Y 2886, suprimiendo el 2882 y el
2884; el primero, siguiendo a Demolombe, el segundo, por
estimar infundado el reato que en ese texto se consigna.

Conservamos también los arts. 2894 Y 2895, pero en
vez del 2896, adoptamos el 609 del código francés, porque
es más claro al establecer de que modo debe el usufructua­
rio contribuir a los gastos y cargas a que se refiere.

Algunos principios que el Anteproyecto tomara del cll­
digo alemán, aparecen luego para prever situaciones intere­
sao tes, y también los arts. 2899, 2888, 2889, 2860 y 2873
del Código, a los que se agrega una regla análoga a la del
484 español.

Un texto contempla el supuesto de que el usufructo re­
caiga sobre mercaderías, cosas fungibles o consumibles por
el primer uso. El reemplaza con más exa~titud a los arta.,
2871, 2808 segunda parte, 2809 y 2811, pues Bibiloni con
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razón observa que las cosas qUa! in abusu consistunt, no
son las únicas que imponen un usufructo de disposición. El
artículo prescribe que el beneficiario adquiere el dominio de
las cosas que allí se enumeran, con cargo de restituir al fin
del usufructo el valor inventariado. Si no se avaluaron, ten­
drá que devolver otras de igual clase y calidad, o pagar el
precio corriente al cesar el usufructo, y en su caso, con los
daños e intereses.

El supuesto de un establecimiento de comercio, fabril
o agrícola, aparece regido por las soluciones que Bibiloni
tomara de Demolombe y Laurent, y el referente al usu­
fructo de un rebaño o de un conjunto de animales, por un
precepto que modifica el principio del 2902, de acuerdo con
lo dispuesto por los arts , 788 del código de' Chile y 499 del
código español,

Siguiendo a Bibiloni, prevemos el caso de usufructo
de parte indivisa, para acordar a quien lo tenga, derechos
semejantes a los que prescriben los arts. 490 del códi­
go español y 1066 del alemán. Por fin, hemos decidido,
ampliando el 2877, que cuando el usufructuario hubiere
ejercido las acciones inherentes a los derechos comprcndi­
dos en <'1 usufructo, o intentado las posesorias y petitorias
que el nudo propietario estaría obligado a deducir. y en
tales supuestos el propietario no hubiere intervenido en los
juicios, podrá beneficiarse con la sentencia favorable en el
petitorio o en el posesorio, pero no le afectará la dietada
contra el usufructuario.

§ 3. - Derechos y obligaciones del nudo propietario

La materia del Código aparece metodizada, habiendo
eliminado como inútiles artículos como el 2910 ~. pI 2915.

Para formular ('1 principio general referente a las obli­
gaciones del nudo propietario, hemos tenido en cuenta que
ellas derivan del usufructo mismo y no de los actos jurídi­
cos que pudieron darle origen. El texto expresa que aquél
no podrá dañar o restringir los derechos del usufructuario,
ni hacer reformas en la cosa, aunque no perjudiquen a
éste.
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§ 4. - De la extinción

Este párrafo, que en nuestro Proyecto sólo cuenta con
tres artículos, contrasta con la frondosidad que trae el cr,­
digo al prever dentro de él, situaciones para las que se re­
piten regla; generales o corolarios lógicos de ellas, o bien
principios referentes a la constitución del usufructo.

De nuestros tres preceptos, el primero prevé los su­
puestos de extinción. El segundo, el principio general que
obliga a dejar libre el bien y restituirlo al nudo propietario,
así como los frutos e intereses desde que terminó el usu­
fructo. El tercero, decide que la familia del titular, cuando
el usufructo finalizara por la muerte de aquél, tendrá no­
venta días para el desahucio de la finca que habitara, e
igual término las personas jurídicas, asociaciones registra­
das y sociedades, para el desalojo del inmueble en que fun­
cionaren, cuando la disolución se produjere antes de ven­
cer el usufructo.

CAPITUI.JO JI

Del usufructo de derechos

El código civil alemán ha inspirado al Anteproyecto
en este punto, ya que el nuestro sólo se refería a dicho
supuesto en forma sumaria.

Una disposición general establece que se aplicará al
usufructo de derechos lo prescripto sobre el de cosas, con
las salvedades contenidas en el capítulo y luego de sentar
que los derechos intransmisibles no pueden ser objeto de él,
se dispone que para constituirlo se aplicarán las reglas de
la cesión de derechos.

Se prevén asimismo algunos casos especiales, con las
soluciones respectivas para el cobro, que, o bien se atrio
buyen exclusivamente al usufructuario, o bien a éste con­
juntamente con el acreedor.

El arto 2875, si dispone que cuando el usufructo fuere
sobre créditos o rentas, los títulos deben ser entregados no­
tificándose a los deudores, en cambio prohibe al usufructua-
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rio que pueda cobrarlo judicialmente sin el concurso del nu­
do propietario, En nuestro texto, las soluciones varían se­
gún los casos . As! decimos que cuando el usufructo tuviere
por objeto crédito!'! por sumas productivas de intereses, el
deudor deberá pagar el capital al acreedor y al usufruc­
tuario conjuntamente. :r que cualquiera de ellos podrá re­
clamar que el pago se haga en esa forma o por consignación
en cuenta común.

En cambio, en otro artículo se faculta al usufructuario
de un crédito no comprendido en el supuesto anterior, pa­
ra cobrarlo, y por fin, en el caso de rentas, pensione!'! u
otros derechos semejantes, se establece que la prestación
que pueda exigirse corresponderá al usufructuario.

Como puede observarse, nuestras soluciones difieren
del 2~75, pero en cambio están de acuerdo con la doctrina
del 2906 que resulta más lógica, desde que las ventajas
que tale!'! créditos acuerdan al usufructuario, únicamente
se hacen efectivas por la percepción del objeto debido. Con to­
do, es más justo que cuando el deudor deba pagar el capital,
lo haga conjuntamente a su acreedor y al usufructuario.
como también la obligación que impone en estos casos. de
reinvertir el capital, regla que se extiende al usufructo de
títulos al portador, cuando éstos llegaren a reembolsarse,

CAPITL'I.JO III

Del usufructo sobre un patrimonio

Eliminamos por su mero carácter preceptivo el art.
2827, que distingue el usufructo universal del particular,
para disponer en cambio, una norma tendiente a establecer
que esta clase' de usufructo se regirá por los principios
consignados en el capítulo, ~. subsidiariamente, en cuanto
fueren compatibles con ellas, por las contenidas en los dos
anteriores. LlH'~O se exponen en forma metódica los arts .
2869, 2898 :r 2900, con variantes destinadas a precisar más

los casos que prevén, y a ello se agrcgn una disposición ~e­

ueral, inspirada en el 1086 del código alemán, según la cual
el usufructo de todos los bienes establecidos a título gra­
tuito, no obstará para que los acreedores ya existentes de
quien lo constituyó, reclamen sobre dichos bienes el pago de
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sus créditos o sobre el valor de las cosas consumibles, cuya
propiedad hubiere adquirido el usufructuario.

Tl'lTLO VIII

Del uso y de la habitación

En este título la materia se desarrolla conforme al ~i­

guientc plan: alcance y límites del derecho; concepto de
cómo han de interpretarse las necesidades del usuario y
su familia -puntos en los que se observa una amplitud
que difiere de la del 2953- deberes y derechos del titu­
lar: forma de constitución; casos especiales, y extinción.

En nuestro texto no figura el art. 2951, que como
observa Bibiloni habla de cosas fungibles, confundiéndolas
con las consumibles a que se refiriera Demolombe.

Como novedad, introducimos una norma que tomamos del
Anteproyecto, en cuya virtud el derecho de habitación, se­
extingue por el abuso grave del habitador, que el juez ca­
lificará según las circunstancias. y asimismo, la que se ins­
pira en el art , 1090 del código alemán, para decidir
que podrá gravarse un inmueble a favor de tercero, con
el fin de concederle el derecho de usarlo en cierta manera,
o de gozar otra facultad susceptible dc constituir el obje­
to de una servidumbre predial. El texto agrega que la ex­
tensión de estas cargas, en caso de duda, se determinará se­
gún las necesidades personales del titular, no pudiendo ce­
derse ni en su existencia, ni en su ejercicio.

TITULO IX

De las servidumbres prediales

CAPITPLO 1

De las servidumbres prediales en general

~ 1. - Disposiciones generales

'Re reunen aquí en cuatro artículos, normas destinadas
a fijar el concepto de la servidumbre, sus earacteres, de-
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nominaciones, y un texto final que determina que no im
tJortará servidumbre el gravámenque consiste en cualquier
obligación de hacer.

El arto 1673 al no admitir otras servidumbres que las
pretliales, evita la confusión que en el Código produce el
2972, que define la servidumbre personal, como aquella que
se constituye en utilidad de alguna persona determinada,
sin dependencia de la posesión de un inmueble y que aca­
ba con ella. Con el nuevo precepto se llegará a lo que de­
seaba Bibiloni: dejar bien establecido que sólo hay servi­
dumbres sobre inmuebles y para la utilidad de éstos.

§ 2. -- Adquisición de las servidumbres

El cambio de régimen en materia inmobiliaria, se
traduce aquí en modificaciones fundamentales con respecto
al Código.

En primer término, se establece que sólo podrán cons­
tituir servidumbres, los propietarios de los inmuebles que
hayan de ser beneficiados o gravados con ellas, lo que im­
plica que hemos debido eliminar el 3013 del Código, porque
con el sistema del R<,gistro. para inscribir una servidum­

bre el dueño debe gozar de su inscripción COII\O tal, lo que
importa que no podrá constituirla cualquier poseedor. Tam­
bién resulta lógico «u!' las establecidas a favor del fundo
por rl usufructuario, usuario o acreedor ant icresistu expre­
sando que estipulan para el dueño, sólo producirán efecto
cuando se inscr-ibiere en el H<'g'istro la ratificación de aquél,
si bien se decide que a falta de ese extremo valdrán per­
sonalmente para quienes las estipularon, siempre que me­
diare prenotación. Como se ve, ('1 nuevo sistema nos obligó
a adaptar así los arts. 2984 y :1016. Lo mismo se ha hecho
respecto del art. :3017, al añadirle que todos los actos cons­
titutivos de servidumbre deben ser inscriptos para su validez.

Siguiendo nI Anteproyecto, sc dispone que las servi­
dumbres no perjudicarán los derechos reales ya inscrip­
tos. mIo no sólo tiene la ventaja de sentar un criterio uni­
forme, sino también la de eliminar numerosas disposiciones
del ('ódigo.
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Separándonos en parte, de la reforma que proyectara
'Bibiloni en cuanto a los arts . 2978 y 2994 a 2997,. he­
mos conservado el 2995, referente a la servidumbre por des­
.tino del padre de familia. Agregamos con el Anteproyecto,
'que ella dehe ser inscripta para que produzca 'sus efectos,
y se faculta a cada uno df' los propietarios para exiuir ju-
dicialmente dicha inscripción. .

, I

§ 3. - Derechos y obligaciones

El precepto inicial concreta, en cuanto a la exteu­
sión de las servidumbres, las normas que contienen los
arts. 3019, 3025. 3026 Y 3027 del Código. Viene luego
un texto que, dividido en incisos, enumera los derechos
que corresponden al titular. Uno de ellos le faculta para

.ejereer la servidumbre en la extensión compatible con la

.naturaleza del inmueble dominante, aunque las necesida­
des de éste hubieren acrecentado desde la época en que se
constituyó el gruvamr-n, pero esta regla, que se inspira 1'11

,el propósito de beneficiar las necesidades económicas que
dieron origen, a la servidumbre, tiene su límite, y es el que

'pi:escribc la di~posición con que finaliza' el inciso, cuando
.estahlece que si ese acrecentamiento proviniere de cambios
en el destino o en la condición del inmueble, que agrava­
sen de una manera anormal la carga del predio sirviente.
el juez podrá limitar el uso, y si ello fuere imposible, dl'­
clarar extinguido el derecho real.

Acerca de los remedios y acciones posesru-ias, la modi­
ficación que introducimos al 3034, se explica por los mo­
tivos que expone Bihiloni en su nota. Por nuestro texto.
no sólo los dueños de los inmuebles dominantes tendrán
el uso de tales defensas: la í'aeultnd se at-uerda a los titu­
lares de las servidumbres. aclarándose que la tendrán tan­
'10 los poseedores mediatos, como los inmediatos de las he.
redades dominantes, siempre que fueren turnados o impe­
didos de usar las servidumbres inscriptas y. hubieren ejer­
cido estas últimas dentro del año, aunque fuere nna sola
vez.

No incluimos la referencia a las nociones ~. excepcio­
nes reales a que alude el 3034, porque de ellas nos hemos
ocupado en su lugar respectivo. .
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Siguiendo a Bibiloni, eliminamos el art . 3020, que
si en su disposición rigurosa parece establecer un efecto
natural de la servidumbre como gravámen sobre todo el
fundo sirviente, responde a circunscribir el derecho a sus
justos límites. Por ello consignamos como principio gene­
ral, que el propietario de la heredad dominante deberá
ejercer la servidumbre del modo menos perjudicial para
él fundo sirviente. A pesar de la cita de textos legales re­
dentes y de autores modernos que contiene la nota de Bi­
biloni, es el viejo principio romano que preceptuara el uso
civiliter modo a que se refiere Celso.

Para el caso en que la manera de ejercer la servi­
dumbre, no estuviera designada por el título o fuese de
otro modo incierta, un artículo, refundiendo los 3021 y 3037,
consigna la solución legal, con algunas reformas destinadas
a favorecer la explotación del fundo sirviente, sin obstacu­
lizar, sin embargo, el ejercicio de la servidumbre.

Los arts, 3028 a 3033, han sido reemplazados por el que
consigna una regla general aplicable para el supuesto en
que se divida el fundo dominante: la servidumbre sub­
sistirá en beneficio de cada lote, pero sin que este hecho
pueda agravar la condición del fundo sirviente. También
se decide, que cuando la servidumbre sólo aprovechare a
una de las fracciones, o debiera ejercerse por Ú ..rta parte
del fundo, quedará extinguida respecto de las restantes,
norma que se aplica igualmente cuando fuere dividido el
predio sirviente,

En lo que hace a las obligaciones y a los derechos del
dueño del fundo gravado, podrá notarse que S(' conser­
van, si bien con un carácter más g('neral, las reglas del Có­
digo. Sólo se agrega de acuerdo con Bibiloni, un artículo
que establece que los poseedores de fundos sobre los cua­
les se pretendiere ejercer servidumbres. no inscriptas, po­
drán usar de los remedios y acciones posesorias para im­
pedirlo, Y. en raso de no hallarse registradas, para limitar
su ejercicio,

El art íeulo Iinal; también tomado del Anteproyecto,
reemplaza y completa el 302:J, modificándolo en la última

parte que se refiere al abandono del muro sirviente. Con
ello Vélez ha caído, como hicn lo hace notar Bibiloni, en
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una reminiscencia de Ios escritores franceses, para quie­
nes esos casos son de servidumbre legal.

§ 4. - De la extinción

Eliminados los arts. 3045 y 3046 por tratarse de sim­
pIes aplicaciones de reglas generales, los demás que el
Código contiene en este capitulo, han sido, o bien modifi­
cados para adaptarlos al sistema del Registro, o bien refun­
didos en normas de un carácter más amplio.

CAPITULO II

De las servidumbres prediales en particular

§ l. - De la servidumbre de tránsito

El precepto con que se inicia este párrafo resume la
doctrina de los arts. 3068, 3070, 3071 Y 3075.

De acuerdo con Bibiloni, si conservamos la norma del
3069, eliminamos en cambio el 3072. que prohibe al pro­
pietario de un fundo de tierra que mediante construccio­
nes sobre él, pueda crearse un derecho de tránsito más ex­
tenso que el que le eimpetía, según la naturaleza origina­
ria de su heredad. Creemos que la imposición de esta clase
de servidumbres, corno que obedece a razones de interés
público, no debe hallarse sometida a reatos que puedan
obstaculizarlas. Puede decirse que la mayor parte de las
disposiciones del Código han sido conservadas, algunas con
modificaciones de fondo; varias suprimidas totalmente co­
mo los arts. 3077,- 3080 y 3078, otras sólo en parte co­
mo el 3079. En cambio, hemos ampliado la doctrina del
3073, para todos los actos de adquisición susceptibles de
producir encerramiento.

De los arts. 3081 y 3076, hemos formado uno solo,
eliminando las excepciones que contenía en su primera par­
te el segundo texto.
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§ 2. - De la servidumbre de acueducto

Se mantienen las disposiciones del Código, modifica­
das a veces. de acuerdo con ciertas normas incluidas en los
códigos de Chile 'J' de Italia y en las leyes de aguas dicta­
das en España y en Francia. El primer precepto determi­
na los casos en que la servidumbre será obligatoria, con­
teniendo el último apartado las excepciones a la regla. Su
materia es la de los arts. 3082 y 3084.

El 3083 da base a otro artículo, pero hemos eliminado
de él, su primera parte, inútil, como también la referen­
cia que contenía a las aguas de uso público, desde que en­
tre nosotros tienen ese carácter todas las corrientes.

El código de Chile -863 y 864- inspira dos nuevas
normas respecto a cómo han de conducirse las aguas, de­
biéndose las modificaciones que introducimos al 3085, a los
principios del 865 chileno y 603 italiano.

El derecho del dueño o poseedor del fundo, sobre el
cual se pretende construir el acueducto, para oponerse al
mismo. se ha reglamentado como lo hace el 80 de la ley es­
pañola. cuyo arto 85 también inspira nuestro precepto rela­
tivo a la forma como el acueducto ha de construirse.

Conservamos modificados los arts. 3089 y 3090. El
cambio del primero. proviene de la ley española y del có­
digo italiano; el segundo de una observación consignada por
Demolombe.

También el 3087 aparece corregido. De acuerdo con el
código italiano y la ley española, se dispone 'que no podrá
establecerse servidumhre de acueducto dentro de otro pre­
existente. Asimismo, suprimimos las correcciones que Vé­
lez introdujo en el 868 código de Chile, al tomarlo para el
citado 3087.

Figuran como artículos nuevos un texto de Bibiloni
inspirado en el 85 de la ley española, y otro por el cual
se dispone que el propietario de un fundo privado de acce­
so a la vía pública, podrá según las reglas del presente
párrafo, exigir la instalación de conductores de energía
eléctrica u otra análoga, ya aéreos, ya subterráneos, según
lo decida el juez, teniendo en cuenta las circunstancias y
la seguridad del fundo sirviente.
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TITT'f.lO X

De la hipoteca

l'API'I'CLü 1

Disposiciones generales

Si bien conservamos en lo que hace a esta institución,
los lineamientos generales del Código, el número de artícu­
los aparece reducido, y ello por una doble causa: primero
porque la circunstancia de haber adoptado reglas genera­
les, relativas a cómo se constituyen y caducan los derechos
reales (aplicables a la hipoteca) han tornado innecesarios
muchos textos esparcidos en los tres primeros capítulos del
Código, y segundo, porque el cambio de sistema en cuanto
al régimen de los derechos reales en general, ha impuesto
la eliminación de otros.

En nuestro Proyecto, la hipoteca continúa siendo acce­
soria y convencional. Por ello mantenemos la doctrina de
los arts. 3108 y 3115, así como las exigencias del 3109,
pero modificamos lo dispuesto en los 3128 y 3130, enten­
diendo con Bibiloni que no cabe constituir hipoteca por
otro instrumento que no sea escritura pública. En cuanto al
cambio del 3130, él se justifica porque la regla que con­
tiene en su última parte, no puede coexistir con la exi­
gencia de la escritura pública requerida para la eonstitu­
«ión, De ahí, que con más lógica hayamos establecido que
la hipoteca sólo producirá efecto desde su registro y que
no será exigible la promesa de constituirla.

El texto que indica aquello que no puede hipotecarse,
amplia la nómina del 3120 para hacerla más completa, pues
comprende además las cosas inmovilizadas por accesión,
que no podrán gravarse separadamente del inmueble prin­
cipal. las partes c11' un «onrlnminio de indivisión forzosa y
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las mater-iales de un inmueble, a no ser 'lfue formaren fraccio­
nes determinadas de una extensión mayor, susceptibles
por sí mismas de constituir 1'1 objeto de un dominio inde­
pendiente.

IJa extensión de la hipoteca también aparece regla­
mentada con más cuidado. Tal lo prueba el caso del seguro.
ya que en vez de limitarnos a enunciar como el 3110, que
el gravámen se extiende al importe de la indemnización
concedida o debida por los aseguradores del inmueble, agre­
gamos que el pago no será vá \ido cuando Se efectuare sin
la intervención del acreedor hipotecario, a menos que con
noticia de éste, su importe se empleare en reconstruir () re­
poner la cosa afectada.

Otro artículo que no aparece es el 3111. Ello se debe
a que al tratar de los efectos de la hipoteca. se ha reuni­
do la doctrina de ese texto con la de los arts. 3152 y 3936.

También se prevé el caso de los productos y cosas acce­
sorias del inmueble, disponiéndose que ambos quedarán li­
bres de hipoteca una vez enajenados ). extraídos del prin­
cipal. Nuestros preceptos en este punto, contienen una so­
lución que concuerda tanto con las reglas de los arts. 3160,
3162, 2413 Y 3157 del Código, como con los art..s. 1121 y 1122
del código alemán, que inspiraron las disposiciones correla­
tivas del Anteproyecto.

Acerca de la indivisibilidad, que Bibiloni mantiene COIl

el alcance del Código, hemos creído conveniente suavizar
el rigor del principio, disponiendo que si al ejecutarse el cré­
dito o al dividirse el inmueble gravado. éste fuere suscepti­
ble de un cómodo fraceionamiento, la venta o la partición
se realizarán en esa forma. Es también la doctrina de la ley
N,~ u.rzs.

Una atenuación correlativa mitiga la regla de los arts.
3113 y 3114, pues proyectamos respecto del acreedor cuya
hipoteca comprenda varios inmuebles, que si bien estará
facultado a su elección, para perseguirlos a todos simultá­
neamente o sólo a uno de ellos, el juez podrá no obstante.
con conocimiento de causa. fijar un orden para la venta de
los bienes afectados.

Persiguiendo igual propósito de buscar soluciones más
equitativas. hemos ampliado el contenido del arto 31il. La
extendemos a todos los propietarios ele inmuebles afec-
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t ados, suprimiendo la exigencia del artículo, referente a
la oposición al pago o al abandono del inmueble. Nuestro
texto dispone entonces, que si fueren varios los bienes gra­
vados en garantía de un mismo crédito, el propietario de
uno de ellos contra quien se dirigiere la acción, podrá exi­
gÍl' que se cite al juicio a los otros propietarios, para que
contribuyan al pago de la deuda proporcionalmente al va­
lar de cada bien.

Luego de prescribir en forma metódica, los requisitos
que debe contener el instrumento constitutivo de la hipote­
ca, en otro precepto hemos reunido las cláusulas nulas, am­
pliando el número de aquellas a las que Bibiloni asignaba
ese efecto, todo ello COn el fin do evitar la extorsión de los
acreedores poco escrupulosos.

No hemos dejado de abrigar serias dudas, acerca de
si convenía o no establecer corno límite de la responsabilidad
del deudor, el inmueble hipotecado. Primó la tesis que se
inclinara por el mantenimiento del régimen actual, pero no
impedimos con ello, que las partes puedan convenir esa Ii.
mitación. Otro texto, redactado sobre la hase del 3202 del
Código y 46 a 48 del proyecto de la Comisión extrapar­
lamentaria francesa de catastro, permite que al constituir­
se la hipoteca, puedan otorgarse letras o títulos a la ordeu
o pagarés simples por el importe de la deuda, siempre que
ésta no sea condicional ni eventual. Para. evitar defrauda­
ciones, se ordena que dichos documentos deben anotarse en
el Registro y subscribirse por el encargado, y que sin esa
formalidad no serán tomados en cuenta. Se agrega que
si fueren a la orden, serán regidos por el Código de Co­
mercio, y en los demás casos, por los preceptos de la cesión
de créditos.

El texto que corresponde al :J1:¿9, contiene una modi­
ficación tendiente a refirmar en forma más categórica, el
principio de que los derechos reales se gobiernan por la
ley del lugar en que los bienes se encuentran situados. Por
fin, el artículo con que termina el capítulo, al decidir que
las inscripciones hipotecarias conservarán sus efectos hasta
su cancelación dentro de los términos del arto 1757, ade­
lanta una norma contraria a lo que preceptúan los 3151 y
3197 del Código, pero que armoniza con lo que se dispone
sobre la extinción de las hipotecas.
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CAPITULO II

Del efecto de la hipoteca entre las partes

181

El precepto inicial, inspirado en la doctrina de los arts.
3162 y 3934, establece el derecho preferente que la hipoteca
inscripta confiere al acreedor. Luego en otro se determi­
na la extensión de la garantía hipotecaria, art.eulo que
ha venido a substituir a los 3111, 3152 Y 3156, con la ven­
taja de armonizar-los y eliminar el error que contenía el
primero de ellos. En efecto, el referido 3111 sólo dice que
los daños e intereses a que puede ser condenado el deudor,
gozan de privilegio, pero como bien lo hace notar Bibiloni,
el texto aunque inspirado en Aubry y Rau, omite el com­
plemento que señalan estos autores, al indicar que era ne­
cesario para que los daños e intereses pudieran reclamarse,
que se les hubiera estimado al constituirse la hipoteca.
Nuestro artículo completa esa omisión y decide, además,
que si ellos no estuvieren convenidos, los intereses garan­
tizados por la hipoteca no podrán exceder de los legales.

También se determina que el propietario conserva el
ejercicio de todas las facultades inherentes al dominio, pe­
ro que no podrá con detrimento del acreedor hipotecario,
efectuar ningún acto de disposición material o jurídica que
disminuya el valor del inmueble. Con el fin de evitar éstos,
se , prescriben luego con más amplitud ·que en el arto
3158, las medidas conservatorias de que puede hacer uso el
acreedor hipotecario. También el art. 3159 aparece modifi­
cado, para permitir en forma más amplia el ejercicio de los
derechos que se reconocen al referido acreedor.

El Anteproyecto dispone en -su arto 29, que los fru­
tos y productos del inmueble quedan inmovilizados, sin
que pueda el deudor disponer de ellos a partir de la in­
timación de pago. Bibiloni se apoya en Aubry y Rau,
pero hemos considerado excesivo ese precepto a la vez que
innecesario. Lo primero. porque concebido con tal ampli-
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tud podría dar base a verdaderas arbitrariedades; lo se­
gundo porque a la misma garantía puede llegarse con el
embargo de esos frutos,

CAPITULO III

Del efecto de la hipoteca con relación a los terceros acreedores

Como es notorio, existe una tendencia en la doctrina
y en la legislación moderna, a no reconocer otros privile­
gios sobre inmuebles que los resultantes de la hipoteca, de
los gastos de justicia y algunos impuestos, Ello no impli­
ca privar de protección al vendedor, al donante, al cons­
tructor y al copartícipe, sólo que tal garantía pueden bus­
brla ellos mismos, mediante la constitución de una hipo
teca contemporánea al contrato.

Dado que en este lugar, siguiendo a Bibiloni, hemos
creído más conveniente reglamentar lo relativo a los privi­
legios sobre inmuebles, la eliminación de los arts. 1925
11 3933 se explica porque no se avienen con el criterio res­
trictivo que antes hemos señalado.

Luego de establecer que el privilegio reconocido al
acreedor hipotecario, se ejercerá sobre el precio del inmue­
ble en el orden determinado por las fechas de las inscrip­
ciones respectivas, se fijan en tres incisos los créditos que
tienen prelación sobre ('1 hipotecario. Entran en ese carác­
ter los gastos de justicia devengados para la realización
del inmueble, las cargas e impuestos fiscales o munieipa­
les que pasaren direetamente sobre el bien siempre que.
anteriores a la constitución de la hipoteca, aparecieren con­
signados en las eertifieaciones que se exigen para otorgar
una escritura.

Es este un distingo que se impone por lógica, porque
si el Estado padeciera error al otorgar tales certifieados,
no sería razonable que recaigan las consecuencias sobre
quien ajustara convenciones haciendo fe a esas constancias.
Asimismo, se establece acerca de las cargas e impuestos
posteriores a la hipoteca si fueren periódicos, que ellos sólo
tendrán prelación por los dos últimos años y por el tiem­
po que transcurriera durante el juicio. Por fin, conforme
al Anteproyecto. se acuerda también prelación al derecho
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del propietario vecino que construyera el muro divisorio,
siempre que su crédito hubiere sido prenotado en el Regis­
tro, en la hipótesis de haberse levantado antes de consti­
tuirse la hipoteca.

Como lo expresa la nota de Bibiloni, el levantamien­
to de un muro divisorio no pnede equipararse a una cons­
trucción ordinaria, cuyo crédito puede ser garantizado me­
diante una hipoteca. Equivale, en cambio, a una carga real
de la propiedad. .

CAPITliLO IV

Del efecto de la hipoteca con relación a los terceros
posee dores

Generalizando un principio que los arts. 3162 y 3163
limitan sin motivo, a los terceros que hubieran adquirido
del deudor el inmueble ya hipotecado, comprendemos to­
dos los casos en que el bien sometido al derecho real de
hipoteca, llegue a estar en todo o en parte en poder de
terceros. Ello implica que el texto se extiende a los que sin
ser adquirentes, constituyeron la hipoteca en garantía de
Ilna deuda ajena, y a todos los poseedores a quienes alcan­
ce el gravamen, aunque no tengan a su favor un título ad­
quisitivo otorgado por el dueño del inmueble. El precep­
to concuerda así, con la amplitud del art. 2419.

También en este capítulo se ordenan las demás disposi­
ciones del correlativo del Código, si bien metodizadas y
con variantes de forma. El artículo final, decide, que en las
transmisiones a título gratuito de fincas hipotecadas, se pre­
sUI!le que el adquirente torna sobre sí la obligación que la
hipoteca garantiza, hasta la concurrencia del valor del in­
mueble, a menos que del acto constitutivo resultare lo con­
trario.

CAPITULO V

De la extinción de" las hipotecas

Salvo el arto 3202 que ha sido modificado, los restan­
tes de este capítulo en el Código (3199 a 3203). únicamente
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han sufrido variantes de colocación y de forma. Acerca del
3202, hemos dispuesto en el caso de que se hubieran otorga­
do letras o pagarés por el importe de la deuda, y éstos se
hallaren registrados, que al pedir la cancelación de la hipo­
teca, el deudor deberá entregar al registrador las letras o
pagarés, para que aquél los archive, haciendo constar en
ellos que representan el importe íntegro de la deuda hipote­
caria.

Como es fácil advertirlo, este nuevo requisito constitu­
ye una precaución, ya que con el archivo de los papeles queda
justificada la extinción de la deuda. También se prevé que
las letras o pagarés sólo representen parte de aquélla. El
texto decide entonces, que la hipoteca no se cancelará, pero
determina que el registrador que los reciba deberá anotar
el valor de ellos en la. inscripción inicial, imponiéndole el
deber de archivarlos.

TITULO XI

De los Censos

La Comisión ha aceptado la reforma del Anteproyecto,
introduciendo un título bajo este epígrafe.

El primer artículo indica que tales censos se aplicarán
a inmuebles que continúan en poder del deudor, y que ellos
sólo podrán consistir en el pago periódico de cierta suma de
dinero, ya por término fijo, ya por la vida del titular, pero
dentro de un plazo que no podrá exceder de cuarenta años.
El precepto termina indicando que los censos deberán ins­
eribirse como las hipotecas, y que les serán aplicables las de­
más reglas relativas a ellas, en cuanto no estuvieren modi­
ficadas en este título.

Acerca de la inscripción, se exige que conste la canti­
dad del gra vamen, preser-ibiéndose que las partes deberán
establecerla. Para el caso de que en un censo constituído por
testamento, se hubiera omitido dicha suma, se resuelve que
se inscribirá la que resulte de la capitalización de la renta
en el año, calculada al tipo de interés que cobra a sus deu­
dores el Banco Hipotecario Nacional.
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Respecto de la redención, se determina que ha de estar­
se a las reglas del título constitutivo, y a falta de conven­
ciones, un texto resuelve qué normas han de aplicarse segúr:
fuere el censo a término fijo, () se tratare de renta vitalicia.
Asimismo, se considera el supuesto de redención de los cen­
sos consignativos perpétuos, constituidos antes de la san­
ción de este Código, como también el caso de los reservati­
vos perpétuos y las capellanías de igual carácter, fijándose
las reglas respectivas.

Se prevé por último, la falta de pago a las rentas pe­
riódicas, disponiéndose que cuando se adeudaran durante
dos años, el acreedor podrá pedir la ejecución del bien.

TITULO XII

De la prenda

CAPITULO 1

De la prenda de cosas en general

En este párrafo, si bien hemos introducido algunos ar­
tículos, se mantienen en general los del Código, aun cuando
metodizados y con modificaciones tendientes a darles una
mayor precisión.

Luego de fijar el concepto de la prenda convencional,
única que el Código reconoce, se establece la capacidad re­
querida en el constituyente y la forma en que debe constar
la prenda, prescribiéndose al igual de lo que se resolvió en
la hipoteca, qué cláusulas se consideran prohibidas. Los ar­
tículos que reglan lo relativo a la garantía que la prenda
concede al acreedor, contienen una disposición llueva torna­
da del párrafo 210 alemán y del arto 891 suizo. Ella esta­
blece que la prenda garantiza no sólo el pago preferente de
la deuda, sino también sus intereses convencionales y mora­
torios, las cláusulas penales, y en su caso, los daños y per­
juieios causados por el incumplimiento, así como los gastos
judiciales de la ejecución. El texto añade que si la prenda
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la constituyó un tercero, la garantía no podrá ser extendida
en virtud de actos jurídicos posteriores del deudor.

Como puede notarse, este artículo se coloca en el caso

de que la prenda pueda SE'r constituída por un tercero. Es
éste un supuesto que se contempla también en el artículo
inicial, salvando así una omisión del Código, que sólo consi­

deraba la concedida por el deudor.

En forma ordenada se exponen luego las obligaciones
del acreedor como depositario de la prenda, y también 101'

derechos que puede tener sobre la cosa. Se prevén los posi­
hles abusos por parte dí' aquél y las facultades que en esta
hipótesis se acuerdan al deudor, Podrá notarse que el arto
~230, ha sido ampliado conforme al párrafo 1217 alemán.
para comprender otros supuestos en qUE' el acreedor si
bien no abusa de la prenda, perjudica sin derecho al due­
ño de la cosa, ya porque no percibe los frutos, ya porque
coloque al objeto en riesgo de pérdida o deterioro. En todas
esas hipótesis. el dueño de la cosa podrá pedir el secuestro
a costa dE'J acreedor, :" también la restitución mediante e1
pago. No obstará a ello. el que la deuda no estuviere ven­
cida, sólo que entonces se descontarán los intereses corres­
pendientes al tiempo que faltare,

Otra disposición nueva, que Bibiloni toma de los arts.
68] y 682 del proyecto franco-italiano de las obligaciones,

y de los párrafos 1218 y 1219 del código alemán, prescribe
que si hubiere motivo para temer la pérdida o deterioro con­

siderahle de la cosa, el acreedor debe dar aviso inmediato al
propietario, quien podrá exigir que le sea restituída median­
te el establecimiento de otras garantías reales, o solicitar su
venta, derecho que también se concede en iguales circuns­
tancias al acreedor, si el constituyente no diera una garan­
tía real bastante. La prenda s<' traslada entonces al precio.
que habrá de depositarse <'11 consignación.

También de acuerdo con el mismo proyecto franco-ita­
liano (art. 683), el constituyente queda facultado si mediar!'
ocasión favorable, para pedir al juez que autorice la venta

de la cosa, previa audiencia del acreedor. En este caso, la
prenda subsiste sobre E'I precio que debe consignarse.
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CAPITULO II

De la prenda con registro

En una larga nota, Bibiloni critica el régimen estable­
cido por la ley 9644. Como síntesis de elIa, los cinco artícu­
los que en el Anteproyecto dedica a esta prenda, la limitan
a las máquinas locomóviles y fijas, haciéndolas objeto de una
individualización prolija tendiente a determinar la clase de
ellas, lugar y número de fabricación.

Sin desconocer la importancia de algunas críticas que
contiene la nota, corroboradas por la experiencia de esa ley
durante más de veinte años, no hemos seguido a Babiloni.
orientándonos más bien hacia el modelo que ofrece el códi­
go del Prasil. que implica en realidad un término medio en­
tre el régimen del Anteproyecto y el de la ley.

Por ello, luego de indicar que bastará para constituir
la prenda sin desplazamiento, la inscripción en el Registro.
y que el deudor conservará en su poder los objetos pigno­
rados, a título de depositario regular, con las obligaciones
y derechos inherentes a ese carácter, el arto 2 determina
que esa prenda podrá recaer sobre los objetos siguientes:
máquinas locomóvilcs e instrumentos de labranza; máquinas
fijas que pertenecieren a arrendatarios, usuarios o usufruc­
tuarios, con excepción de las que hubieran introducido a los
inmuebles en cumplimiento de los respectivos contratos; fru­
tos de cualquier naturaleza que correspondan al año agrícola
en que el convenio se realizare, así estén pendientes o .sepa­
rados de las plantas, como también las maderas, los produc­
tos de la minería y los de la industria nacional. y por fin.
los bienes semovientes de todo género.

Se determina luego, la forma en que habrán de indivi­
dualizarse los objetos prendados, disponiéndose que cumpli­
dos los requisitos que se ordenan a ,ese fin, el acreedor im­
pago podrá perseguir la cosa en manos de los terceros ad­
quírentes. Un último artículo contempla la situación del ti-



188 LIBRO IV, SECCiÓN 11. TíTULO XII

tular del derecho frente al locador, determinándose que la
prenda no afectará a dicho privilegio correspondiente a un
año de arrendamiento vencido, ni la cantidad pagadera en
especie por el uso o goce de la cosa durante el mismo tiem­
po, siempre que en ambos casos se adeudaren al constituirse
el gravamen y que el contrato respectivo tuviera fecha cier­
ta anterior a la inscripción de la prenda.

CAPITULO lIT

De la prenda sobre títulos de crédito

Bibiloni creyó necesario suplir el vacío del Código, le·
gislando sobre materia tan interesante. La importancia de
la prenda en el derecho moderno y la extensión que hall
adquirido, no tan sólo los títulos al portador con sus efectos
sobre las relaciones bancarias, sino también los créditos por
materias primas y sus consecuencias, justifican estas dispo­
siciones, las que hemos resuelto reunir en un capítulo aparte.

Los artículos pertinentes del Anteproyecto se inspiran
en el franco-italiano, el Código alemán y nuestro Código de
comercio. El punto fundamental, o sea los derechos del
acreedor prendario frente al título dado en prenda, lo hemos
resuelto aceptando la doctrina del arto 587 del Código
de Comercio, concordante con el 691 del citado proyecto. La
nota de Bibiloni explica los motivos que compartimos al
apartarnos del sistema francés, que fluye del arto 207~

del Código Napoleén, y que niega al acreedor el derecho de
recibir el capital adeudado. Nuestro texto le permite cobrar­
lo en todos los casos sea o no exigible el crédito que aquél
garantiza.

En dos artículos se determina cómo quedará constituído
el gravamen y cuáles son los derechos del acreedor. Se cuen­
ta entre éstos el de notificar al deudor cuando el crédito
fuere exigible antes que la prenda, para que pague por con­
signación a nombre conjunto de él y de quien fuere acreedor.
como también el de requerir el pago del crédito, sin perjuicio
de lo que antes se expone, para el supuesto de que el suyo
no fuere exigible.
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Otro precepto determina que cuanto (,1 crédito que 'W

dió en prenda pudiera reclamarse antes que el garantizado.
la suma percibida se colocará en usuras pupilares o en valo­
res según las reglas establecidas para la inversión de fondos
de incapaces, por (,1 tiempo que faltare hasta poder deman­
dar el crédito.

Observamos que si bien queda facultado el acreedor pa­
ra exigir cl cumplimiento, no puede en cambio pretender In
venta o la adjudicación.

Los restantes artículos inspirados casi siempre en ('\
código alemán, contemplan distintas situaciones a saher: 1.(')
consecuencias que pueden producirse una vez cubierto el
eré-lito dado en garantía, según la prestación consista en
muebles, inmuebles o dinero; cuando el crédito se hallar"
pr-endado a la vez a más de un acreedor; ol caso de que la
exigibilidad del crédito pignorado dependiera 11<' una opción
o declaración del deudor. Por fin, se dispone que en esta
prenda se aplicarán subsidiariamente las normas relativas a
la de cosas.

De la anticresis

Este título mantiene la anticresis con <'1 mismo earác
ter con que la legisla el Código. De ahí, que los artículos de
éste, aparezcan reproducidos si hien con variantes tendien­
tes ya a simplificarlos, ya a ponerlos ('11 armonía con el ré­
gimen que inspira el Proyecto en materia de derechos reales.

Bibiloni, en su nota, dciuuestra vcomo fué errónea la
creencia en- cuya virtud dicha figura jurídica fué eliminad'!
del códieo alemán. Las cosas se encargaron bien pronto <11'
demostrar que la anticresis. lejos de ser una institución
muerta. resurgía con las necesidades de la vida moderna co­
mo un medio más adecuado para ciertos casos, que la misma
hipoteca.

Nuestro Proyecto, que mantiene la anticresis como de­
recho real sobre inmuebles, creado convencionalmente, esta­
blece las formalidades necesarias para constituirla, así como
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las cláusulas que en ella son prohibidas, y fija en forma me­
tódica, tanto los derechos como las obligaciones del acreedor.

Como variante respecto del Código, cabe señalar que
ha sido eliminado el arto 3250, para adoptar la solución
opuesta, propiciada por la misma doctrina francesa no obs­
tante la tesis de Aubry y Rau que sirviera de modelo. Nues­
tro texto, que juzgamos más ajustado a las reglas de la bue­
na fe, determina que el acreedor no puede cobrar las mejoras
útiles. aunque hubieren acrecido el valor del inmueble. Po­
drán sí, descontar de los frutos percibidos, el importe de los
gastos de conservación y reclamarlos al deudor, si aquéllos
fuesen insuficientes, a menos que se hubiere convenido que
en su totalidad se compensarían con los intereses.

También aparece suprimirla, de acuerdo con Bibiloni, 1"
segunda parte del arto 3261, por incompatible con el sis­
tema de publicidad de los derechos reales sobre inmuebles,
que hemos adoptado.

SECClüN TERCERA

PROTECCION DE LOS DERECHOS REALES

TITUIJO 1

De la demarcación de los inmuebles

Este título, que Vélez colocara en el del condominio v
Bibiloni en el correspondiente a las restricciones y límites
de la propiedad, encuentra a nuestro juicio una ubicación
más lógica dentro del que se refiere a la protección de
los derechos reales. Nos ha parecido errónea la asignada por
el Código, porque en el supuesto que contempla el artículo
primero, no existe condominio alguno, y por lo tanto, no se
trata de partir lo común, sino simplemente de fijar lo que
es propio de cada vecino.

Demarcar por un lado lo que es de (los y dividir lo indi­
viso, son acciones independientes, y. como la primera naca
de un derecho que es a la vez carga originada por las rela­
ciones de la vecindad, su ejercicio implica poner en juego,
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un medio que protege al dominio. La circunstancia de que la
determinación de los límites no sólo interese a los particu­
lares, sino también al público, explica que pI Proyecto acen­

túe la intervención judicial y administrativa. De ahí que
en un artículo se establezcan los trámites para el deslinde,
y se disponga que la mensura homologada judicialmente.
si la demarcación fuere convencional, como el fallo respec­
tivo, si fuere judicial, constituirán el título de propiedad
entre las partes y sucesores, siempre que se hubieren ins­
cripto en el Registro.

También se decide cómo los vecinos habrán de concu­
rrir a los gastos, y por fin, prevemos que cuando el desacuer­
do de las partes, no se refiera al trazado de los límites en
el terreno, sino a la extensión del dominio de cada cual, sea
el juez quien decida, sobre la base de los títulos, de la pose­
sión en su defecto, o finalmente por las circunstancias del
caso, con arreglo a los hechos demostrados.

TTTl'LO 11

De la!' acciones reales

El artículo único que contiene este capítulo, se propone
destacar el doble propósito que con Bibiloni asignamos a
las aeeiones reales : declarar la existencia, plenitud y liber­
tad de esa clase de derechos, y a la vez impedir los hechos
que se opongan a su libre ejercicio o puedan perturbarlo.
Yos apartamos así del 2756. que sólo les reconoce un carác­
ter puramente declarativo, y al mismo tiempo evitamos que
surja en nuestro derecho. el distingo que sobrevino en el
alemán, con la teoría de la acción declarativa. Al aceptar
la fórmula de Bibiloni, obtendremos todas las ventajas del
modelo pero evitando pI inconveniente apuntado.

La eliminación del arto 2757 no sólo obedece a su carác­
ter doctrinario: responde asimismo, a su concepto errónea­
mente limitado, desde que las acciones reales no nacen sólo
del dominio.
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I.APITlJLü 1

De la acción reivindicatoria

No consignamos una definición que entendemos inneee­
saria, y en cuanto a la materia, ella aparece como siempre
distribuida con un orden lógico: quiénes pueden ejercer la
acción; contra quién; qué cosas pueden ser objeto de ella;
cómo se ejerce y cuáles son sus efectos.

De acuerdo con la amplitud que reconocemos a la acción
reivindicatoria, se explica que el artículo inicial la extien­
da no sólo al propietario de la cosa, sino a todos los titula­
res de derechos reales que se ejerzan por la posesión, y por
último al acreedor hipotecario. Dependerá, como es natural,
en cada caso, del derecho puesto en juego, la finalidad que
corresponda, coincidente siempre en obtener el pleno uso del
derecho en que la acción se funde.

El artículo que establece quiénes no pueden reivindicar,
fija claramente que la acción requiere tanto el derecho a
poseer la cosa cuando se inicia la demanda, corno al fallarse
la causa.

Si bien es principio que por el hecho de inscribirse un
título no adquiere validez, pilo no implica que sea igual la
situación de quien reivindica en todos los casos. Aquélla va­
ría según que el poseedor haya obtenido el bien del reivin­
dicante, o en razón de la naturaleza del título por el cual le,
hubo, y de la circunstancia de que pueda o no invocarse
la fe pública derivada del Registro. En realidad, vinculando
las reglas que aquí se establecen, con las que aparecen for­
muladas en el título II de la Sección Segunda, puede con­
cluirse que la reivindicación procederá eontra los terceros
que no puedan ampararse en la presunción derivada del
Registro, en tauto vque no podrá prosperar contra quienes
ignorando los vicios del título de su autor, por acto a tí­
tulo oneroso hubieren adquirido derechos de los que aparez­
can en el Registro en condiciones de constituirlos.
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Podrá notarse que hemos eliminado distintos articulos
del Código, los unos por defectucsos o incompatibles con el
nuevo sistema (2776 a 2778), o bien porque se hallaban
comprendidos en otros, como el 2760; pero mantenemos el
~759, no obstante la opinión en contra de Bibiloni, y hemos
modificado el 2762 para sentar que los títulos al portador
pueden ser reivindicados cuando su identificación fuere po­
sible.

Se ocupa nuestro Proyecto, de la reivindicación de mue­
bles, y luego de establecer el principio de los arts. 2412 a
2414, se puntualizan los casos en que procede tal reivindi­
cación. Extendemos el alcance del 2781 a todos los poseedo­
res mediatos e inmediatos, siguiendo la doetrina de los có­
digos alemán y suizo; pero sentamos que tratándose de mue­
bIes para cuya transmisión se exige el registro, se presumi­
rá que la propiedad pertenece a quien los tuviere anotados
a su nombre o a quien corresponda la marca inscripta.

Acerca de la reivindicación de las cosas muebles roba­
das o perdidas, mantenemos el 2768, sin la exigencia equi­
vocada de que la cosa se hubiere vendido con otras iguales,
y se agrega el supuesto de las ferias o mercados, como 10
hacen los códigos francés, español y suizo, para impedir
que se pretenda aplicar la norma del 2771, como lo dice
Bibiloni, so pretexto de que en ferias y mercados existen
vendedores ambulantes.

Eliminamos el arto 2769, reproduciendo con variantes los
2779 y 2780, rcformando el 2789 que erróneamente sólo se
refiere al poseedor de mala fe, y substituimos el 2787 por
reglas que permiten al poseedor inmediato defender en el
juicio los derechos que pueden corresponderle en virtud de
la posesión.

'I'ambién suprimimos por inútil y peligroso el 2783, como
lo demuestra Bibiloni, y reunimos los 2784 y 2785, eorrigien­
do la doctrina equivocada del último, ya que lo único que
puede exigirse de quien dejó de poseer la cosa, es la repara­
ción del daño causado por la mala fe.

Por fin, luego de unificar los arts. 2788 y 2786, se pero
mite expresamente al actor que pueda también deducir con­
juntamente con la reivindicación las demandas accesorias,
qne puedan corresponder según los casos.
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A continuación, el Proyecto trata, modificando funda­
mentalmente los preceptos del Código, la materia de la prue­
ba, con arreglo al sistema que supone el Registro. Diversos
incisos detallan con toda claridad los casos. Como regla ge­
neral se prescribe que el reivindicante debe probar su dere­
cho con la inscripción, así como el demandado respecto del
título que oponga. Vienen luego los supuestos de excepción
con sus reglas particulares.

Se detallan las normas a que habrá de ajustarse el cum­
plimiento de la sentencia, apareciendo consignadas en pri­
mer término, las que corresponden a los arts. 2793 y 2794.
Colocamos luego, con más lógica, otras que el Código trae
en el título de la posesión, y reproducimos en cuanto a lo,
frutos, los arts. 2433 y 2439, manteniendo - no obstante lél
opinión contraria de Bibiloni- la regla del 2435, que res­
ponsabiliza al poseedor de mala fe, por la ruina o deterioro
ocasionados por caso fortuito. Seguimos en cambio, la doctri­
na del Anteproyecto, al eliminar los arts, 2434 y 2436, por
considerar erróneo el primero y excesivo el segundo.

Los últimos incisos legislan con más método lo relativo
a gastos o mejoras, distinguiéndose las impensas efectuadas
en el bien, según el estado en que se encontraba al iniciarse
la posesión del reivindicado, y las consistentes en construc­
ciones o trabajos nuevos, tanto necesarias como miles. Con
más amplitud que en el Código, se admite la compensación
entre reivindicante y poseedor en cuanto a las sumas que
respectivamente debieren pagarse, y se permite que el se­
gundo pueda retener la cosa hasta percibir el importe de las
indemnizaciones que le correspondan, todo ello sin reprodu­
cir los reatos dc los arts, 2428 y 2440.

También disponemos que en caso de que la retención
procediere, podrá el poseedor estimar su crédito y requerir
la conformidad del dueño dentro de un plazo prudencial
Transcurrido éste, se le faculta a que persiga el pago so·
bre la cosa, derecho que naturalmente no se acuerda cuan­
do el dueño objeta la liquidación. En este caso, ha de ser
previo el fallo judicial.

Por fin, permitimos que el abandono de la cosa libere
al propietario respecto del poseedor, todo ello como consc­
cuencia de que el vínculo de la obligación que les une, resl­
de únicamente en el bien reivindicado.
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CAPITULO II

De la acción confesoria

195

En este capítulo se expone la materia pertinente de­
sarrollada así: contra quién procede; a quiénes compete;
qué debe probarse, y finalmente, se prevé el supuesto de
que el inmueble dominante o sirviente perteneciere a posee­
dores con derecho a poseer, para reglar entonces sus res­
pectivos intereses.

CAPITULO In

De la acción negatoria

Con igual criterio que en el capítulo anterior, reprodu­
cimos simplificados los preceptos correlativos del Código.

Debemos consignar que un artículo final del capítulo de
la acción reivindicatoria, deja establecido que lo dispuesto
respecto de ella se aplicará en lo pertinente, a las acciones
confesoria y uegatoria.



LIBRO QUINTO

DE LA SUCESION HEREDITARIA

El libro IV del Código que ahora nos rige, contiene un
título preliminar denominado: "De la transmisión de los
derechos en general". Como Bibiloni, la Comisión entiende
que los preceptos en él comprendidos son superfluos y hasta
peligrosos, pues importan generalizar principios que con
menor extensión y mayor exactitud, ha establecido en par·
ticular la ley, cuando reglamenta los contratos o los dere­
chos reales. Ofrece el sistema, también, el inconveniente de
presentar como necesarias en todo traspaso, normas que en
realidad son limitadas, en virtud de lo que el propio Código
determina, y el serio peligro de inspirar más de una solu­
ción injusta, según lo ha demostrado la práctica.

SECCION PRIMERA

DE LA TRANSMISION POR CAUSA DE MUERTE

TITULO I

Del derecho sucesorio

Con un método que considera más lógico que el adop
tado por el Código Civil y el que aconseja el Anteproyecto,
la Comisión ha distribuído la materia de este título en la
siguiente forma: Capítulo 1: Disposiciones generales. Capí­
tulo II: De la aceptación y de la renuncia de la herencia.
Capítulo 111: Del beneficio de inventario. Capítulo IV: De
la separación de patrimonios. Capítulo V: De la indignidad.

Hemos dejado para el título siguiente lo que concierne
a la seguridad, reconocimiento y ejercicio de los derechos
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hereditarios, o sean las medidas conservatorias. la declara,
toria de herederos y la petición de herencia.

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Eliminados los arts. 3279 a 3281 -de carácter más bien
doctrinario- eomensamos el capítulo con un precepto, cuya
primera parte equivale al 3282 y la segunda contiene la
noción de la herencia. Siguen luego las normas sobre la ca­
pacidad para suceder, acerca de la cual reproducimos los
arts. 3287 y 3288, Y las referentes a la transmisión ipso jure
de la herencia, en cuya virtud los herederos de toda especie
quedan investidos del patrimonio del causante a partir d el
momento del deceso.

El arto (1855) del Proyecto se inspira en una regla que
propone Bibiloni y que a la vez armoniza con el 3588 actual.
Los arts. 3283 y 3284 han sido conservados, suprimiéndose
en cambio el 3286, por ser incongruente con el primero de
aquéllos, Así también resulta del Anteproyecto.

Termina el capítulo con una norma que tiene por obje­
to mantener dentro del país, la unidad de jurisdicción el]
materia sucesoria. Forma la parte final del art. (18;36).

CAPITULO II

De Ia aceptación y de la renuncia de la herencia

De acuerdo con el Código y el Anteproyecto. manteo
nemos la responsabilidad ultra vires del heredero, si bien
atenuándola en la forma que se verá más adelante. Estima­
mos que no son suficientes los motivos que se invocan, para
abandonar un sistema que robustece los vínculos de familia
y se ajusta a nuestras modalidades y tradiciones. Para li­
berar a sus bienes, el llamado a la herencia tiene la faeul­
tad de renunciar a ella o el derecho de acogerse al beneficio
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de inventario, que en el respectivo capítulo aparece eonsi­
derablemente facilitado. Debe observarse además, que la
confusión de patrimonios no se produce cuando el autor fa­
Heciere en estado de concurso, o si el auto declarativo de
éste se dictare dentro de los seis meses de abierta la su­
cesión.

Las dudas y controversias que han suscitado los textos
de nuestro Código, en cuanto a la situación del heredero
que no manifestare la voluntad de aceptar o repudiar, que­
dan descartadas en vista de la regla que proponemos y que
también resulta del trabajo de Bibiloni: por la muerte del
causante, el llamado a la sucesión adquiere la herencia ípso
jure, pudiendo renunciarla dentro de los ciento veinte días
contados desde que conoció el deceso y el título que le
correspondía. Transcurrido ese plazo -o el de ciento ochen­
ta días para quien se hallare en el extranjero- se le tendrá
como aceptante, si no hubiere expresado una voluntad dis­
tinta.

Se autoriza al heredero para obtener la formación d.'
inventario, a fin de resolver dentro de los mismos término'>
(que podrán ser ampliados en ciertos casos) si acepta o
repudia la herencia. .

Por más que conservamos en principio la obligación del
aceptante consignada en el arto 3343, restringimos el alcan­
ce que éste le reconoce, Así, en lo que se refiere a los lega­
dos, la limitamos al valor del activo hereditario. Han sido
generales las críticas formuladas contra la tesis opuesta.
va que el testador, si puede hacer liberalidades con sus bie­
nes propios, no está autorizado para imponerlas al heredero,
a fin de que las satisfaga con su patrimonio personal.

De los artículos finales. el uno substituye a los 3335 n
3337, Y 3350 del Código, sobre la nulidad de la aceptación
)" de la renuncia; los otros dos, reproducen los arts. 3;J40
y 33n.

CAPITUI..o m

Del beneficio del inventario

Hemos procurado remover los inconvenientes y trabas
que actualmente se oponen al ejercicio de este derecho, así
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como corregir las contradicciones y obscuridades que ofrece
el Código.

Permitimos al heredero aceptar con beneficio de in­
ventario, dentro del mismo plazo fijado para la renuncia.
y disponemos que esta declaración sólo producirá efecto
desde que fuere anotada en el Registro, formalidad' que los
jueces ordenarán de oficio.

Los concursados, los incapaces y las mujeres casadas
(salvo en este último caso, con la autorización del marido
o del juez) sólo podrán aceptar herencias con beneficio de
inventario, y gozarán de él aunque no se hubieren cumplido
las formalidades legales por los respectivos representantes,
quienes responderán a los acreedores por el daño que COn
E'Ho les irrogaren. Seguimos aquí lo consignado en el código
español y en el Anteproyecto.

De acuerdo con Bibiloni, reemplazamos los arts, 3371
y 3373 a 3376 por uno solo, en el cual se determina claramen­
te que, producida la aceptación beneficiaria, quedarán se­
parados los patrimonios del causante y del heredero, quien
conservará sus derechos contra la sucesión y sólo responde.
rá por las deudas y cargas, con los bienes que hubiere recio
hido por herencia. Entre estos últimos no se comprenden
los que el causante le hubiere entregado en vida, aunque
deban ser reintegrados a la masa; ni tampoco aquellos cuya
colación pueda exigir a los demás herederos.

Queda suspendido el derecho de ejecución particular
para los legatarios y acreedores que carezcan de garantías
reales, pudiendo el juez paralizar por sesenta días los jui­
cios de quienes las tuvieren. Es el principio adoptado por
el proyecto belga, que también recomienda Bibiloni, Como
la aceptación beneficiaria se produce, por lo general, ante
una masa insolvente o de difícil liquidación, parece razo­
nable aplicar al caso los principios relativos a los concur­
sos. Las normas sobre administración y liquidación de estos
últimos regirán en subsidio, dentro de lo pertinente. De
esta suerte, todos estos trámites quedan sujetos a la autori­
dad y vigilancia del juez, a cuya orden deberá el heredero
depositar las sumas que perciba, rindiendo cuenta trimes­
tral, sin perjuicio de la que habrá de presentar al término
ele su gestión.
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El heredero beneficiario podrá ser removido de la ad­
ministración siempre que por su incapacidad, insolvencia 1)

irregularidades, hiciere peligrar los derechos de algún in­
teresado, o diere motivos para temerlo.

Bibiloni no admite el derecho que los arts. 3379 y 3380
acuerdan al heredero para hacer abandono de los bienes su­
cesorios y liberarse del pago de las deudas. Por el contra­
rio, establece en su Anteproyecto que sólo podrá solicitarse
su reemplazo en la administración, justificando las causa­
les que enumera. Se atiene pues, con todo rigor, al principio
de que la aceptación beneficiaria se establece, tanto en in.
terés del heredero como de las otras partes, y que los debe­
res administrativos de aquél importan una carga que no
puede ser declinada arbitrariamente. Juzgamos este criterio
demasiado estricto y que condene mantener el sistema ac­
tual.

Después de prever los supuestos en que se pierde el be·
neficio de inventario, se dispone que el heredero será entono
ces, considerado aceptante puro y simple, con la reserva
a favor de los acreedores de su derecho para exigir se mano
tenga la separación de los patrimonios. No obstante la doc­
trina que sustenta el autor del Anteproyecto en una de sus
notas, no reconocemos a esta última un carácter irrevoca­
ble j de suerte que, cesado el beneficio, no subsiste tal si­
tuación j a menos que los acreedores así lo exijan. El re­
sultado qne consagra Bibiloni en su arto 67 no armoniza
con el principio antedicho.

CAPI1TLO IV

De la separación de patrimonios

Hemos modificado profundamente el sistema del Codi­
go Civil, apartándonos del código francés, que considera la
separación de patrimonios como una medida de carácter in­
dividual y de efecto limitados al acreedor solicitante.

Consagramos con el Anteproyecto justamente la regla
contraria, como más lógica y jurídica: la separación de pa­
trimonios produce consecuencia!': en cuanto al peticionante
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v tamhién respecto de todos los demás interesados. En vir­

tl1d de eJl<t, los respect ivos acervos mantienen su indepen­
deucia, quedan limitadas las facultades del heredero para
administral' y disponer; y los bienes dejados por el causante
al morir (no los que hubiere donado en vida) responden
pl'rferentementr al pago de los acreedores de la sucesión.

Dicha medida deberá ser prenotada en el Registro. por
lo cual se modifica el arto 3440 del Código, para referirlo
a la fecha en que se produce aquélla, en lugar de la provi­
dencia en que se decrete la separación.

Por fin, cabe señalar que no habiendo motivo suficien­
te para establecer normas distintas de las que rigen para
el beneficio de inventario, la Comisión ha dispuesto, de
acuerdo con Bihiloni y el proyecto belga, que ellas serán
extensivas a estos vasos en lo que no estlo previsto dentro
del presente título.

CAPITULO V

De la indignidad

Al redactar este Proyecto, la Comisión ha reunido en
un solo artículo las distintas causales de indignidad, am­
pliándolas para comprender algunos supuestos no incluidos
en las disposiciones del Código.

Así, reputamos indigno al heredero que fué autor o
cómplice de cualquier delito contra la persona o la hones­
tidad del causante, su cónyuge, ascendientes o descendien­
tes, aún cuando no medie condenación en juicio eriminal.

El arto 3295 ha sido objeto de reforma, porque no ('8

indispensable que el causante abandonado fuer« demeute :
bastará la concurrencia de' ese abandono COIl 1'] supuesto de
necesidad.

También ha sido rectificado <'1 error contenido en 1'1
art. :3:301 con respecto a los descendientes del indigno, de
terminándose 'que, llamados a heredar en defecto de este úl­
timo, no serán perjudicados por sus faltas, y que sucederán
al causante por derecho de representación.

:'\0 habiendo en realidad, motivos para fijar nuevas
r('glas sobre la devolución (1(' los bienes recibidos por ('1
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indigno, disponemos con Bibiloni que regirán en tal caso
las disposiciones relativas a la posesión de mala fe.

En punto a la cesación de la indignidad, conforme al
Anteproyecto, se incluye el perdón entre las causales, mo­
dificando así el art. 3297 del Código, cuyos términos han
suscitado justas críticas.

TITULO II

De la seguridad, reconocimiento y ejercicio de los derechos
hereditarios

CAPITUI,O 1

De las medidas conservatorias

Se han reunido en este capítulo disposiciones tomadas
ya de nuestra legislación, ya de la suiza y la alemana, que
tienen por objeto asegurar la conservación de los bienes
dejados por el causante. Así, queda autorizado el juez para
tomarlas de oficio, en los casos de incapacidad del heredero
y de ausencia prolongada del mismo sin haber dejado man­
datario, como también respecto de bienes abandonados o en
poder de intrusos.

Facultamos al magistrado para autorizar la venta de
los muebles, siempre que lo exijan por su naturaleza, y la
prosecución del comercio o de la industria del cansante, en
su caso.

Por razones obvias, se establece con carácter de indis­
pensable la publicidad de edictos en todo juicio sucesorio,
sea ab intestato o testamentario. Se prevén además, los casos
en que procede nombrar un curador, cuya misión terminará
con la declaratoria de herederos.

CAPITULO II

De la declaratoria de herederos

El Proyecto legaliza nuestra práctica en cuanto a la de­
claratoria de herederos, que exigimos tanto para los juicios
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sucesorios ab intestato como para los testamentarios, deta­
llando los requisitos que es menester cumplir para llegar
3 obtenerla.

Como en el Anteproyecto, autorizamos al juez de la su­
cesión para suspender la declaratoria, hasta que se resuelva
el pleito entablado con respecto al derecho hereditario.
Podrá también, decidir sumariamente cualquier incidencia
que surja entre los pretendientes, debiendo abstenerse d,'
dictar la declaratoria hasta que desaparezca la incertidum­
hre. cuando existiere un heredero eventual concebido, que
si naciera COn vida excluiría a los otros.

Dictado el auto. se presume que el heredero es titular
del derecho sucesorio, sin perjuicio de la impugnación de
que pueda ser objeto en juicio ordinario. Con arreglo al sis­
tema 0(' publicidad introducido, tanto la declaratoria como
las sentencias que la rectifiquen o anulen, deberán ser ins­
criptas en el Registro.

Este régimen legal permite resolver con facilidad .v
acierto la cuestión relativa al heredero aparente, sin distin­
guir entre el testamentario y el de sangre, pues podrá invo­
cal' la declaratoria todo aquel que por un acto jurídico a
título oneroso, hubiere adquirido un bien del acervo o al­
gún derecho sobre él, o una liberación de un crédito como
prendido en la herencia. Los terceros pueden. así, contratar
sin temor con la persona declarada, pues no podrán ser im­
pugnados los actos que realizare en tal carácter.

CAPITC LO nr

De la petición de herencia

Comenzamos por establecer el concepto de la petición
de herencia y los casos en que ella procede, teniendo en
cuenta 'que puede dirigirse, tanto contra quien se dice here­
dero como respecto de cualquier poseedor de bienes heredi­
tarios que, sin derecho suficiente, los tuviere como sucesor
del causante; aún con relación a quien, poseyendo bienes
hereditarios a la muerte del autor, callare su titulo; y po\'
último, contra el que los hubiere substraído o apoderádose
de ellos indebidamente.
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En la misma forma se enumeran las consecuencias le­
~ales de la petición de herencia, reproduciendo algunos prin­
cipios que Bibiloni tomara de Aubry y Hau o de los códigos
suizo y alemán. Así, para el caso de que no fuere posible la
restitución a que se refiere el art. :3422, se determina que
se aplicarán las reglas del enriquceimiento sin causa.

En lugar de los arts, 3425, :J426 y :342i, se dispone, con
mejor criterio, que rijan los preceptos sobre la reivindica­
ción, en cuanto no estén modif'icados en el presente capítulo.

Contra lo que resulta de los arts, :342;>, 3426 Y :342i, se
declara poseedor de mala fe a quien conozca o deba conocer
la existencia de herederos preferentes o la de legatarios, a

quienes haya omitido citar para impedirles el ejercie io de
su derecho. S(' enmienda de tal modo. un error de nuestro
Código, incompatible con <'1 régimen de publicidad contenido
en el Proyecto, evitándose también los pleitos difíciles y
eomplicados que pueden fundarse en los textos actuales.

Nos ha parecido útil consignar que las normas relat i­
"as él las acciones posesorias, beneficiarán al heredero para
ser mantenido o reintegrado en el ejercicio de sus derechos,
o en el uso y gore de los bienes comprendidos en el activo
de la sucesión.

TIT1-rJO IJI

De la p luralidad de herederos

Dos reformas sr destar-an pOI' su importancia entre las
propuestas con referencia a esta materia. La primera es la
que suprime la división ipso jure de los créditos y deudas.
que actualmente se produce entre los herederos POI: la muer­
te del causante. La sf'gunda eoncierne a la colar-ión, euvas
reglas actuales han sido depuradas (le errnres (' incongrucn­
cias.

Del estado de indivisión

De acuerdo con lo expresado, el primer artículo de este
capítulo prescribe (pie r-uando (los o mÍls personas COlH'l1ITan
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simultáneamente a la herencia, la masa les pertenecerá en
eomún hasta que se realice la partición, Así pues, cada here­
dero podrá disponer ele sus derechos. pero no de parte al­
guna, materialmente determinada, sobre los bienes de la
sucesión.

Después de enumerar lo!' elementos que integran ese
conjunto, se dispone que mientras dure la indivisión, dicho
patrimonio será administrado en común por los herederos.
Si no hubiere consenso unánime, esa función será ejercida
por el cónyuge supérstite, y en su defecto, o no siendo idó­
neo, por quien determine la mayoría, salvo que existieran
razones especiales para no designarlo. La solución propues­
ta representa un término medio conveniente entre el pr in­
cipio del libre veto y el que hace prevalecer el número o el
interés de los comuneros, aprovechando las ventajas que
ambos ofrecen.

Cada heredero está obligado a prestar su concurso al
administrador, en cuanto SI' requiera para el desempeño de
su cometido. En subsidio, regirán los principios relativos al
condominio.

Las partes conservan las acciones conducentes a la se­
guridad de los derechos hereditarios, sin que sea menester
la anuencia de los demás interesados. De igual modo pueden
ejercer la petición hereditaria, las acciones reales y las po­
sesorias que eorrcspondan a III masa. sin que ello impida a
los otros coherederos intervenir dentro (1<' los respectivos
juicios.

Incorporado al Proyecto el bien ele familia, correspondía
incluir en este capítulo las normas referentes a ·la indivisión
del mismo en caso de muerte de su dueño. Entre otras. fa­
cultamos al juez para resolver con el criterio de un buen
padre, las controversias relucionadas con III admiuist rar-ión
del inmueble.

Los bienes hereditarios están indivisiblemente uf'evt ados
a las deudas contraídas por el causante. Los acreedores par­
ticulares de los herederos no pueden ejercer antes dI' la
partición sus acciones sobre el acervo : ni los acreedores de
la masa podrán dirigir las suyas contra ('1 patrimonio per­
sonal de los herederos. Estos últimos, como los titulares de
créditos y los legatarios. podrán exigir el pag-o <1(' las obli­
gaciones y de las mandas, antes dI' la part iciún. Deberá en-
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tonces, liquidarse el activo en la medida necesaria para tal
fin, siendo menester In vía judicial cuando hubiere incapaces
o ausentes, o siempre que alguno de los interesados lo pi­
diere.

En ningún caso podrán dividirse los bienes sin dejar
los bastantes para cubrir las deudas y legados, aunque ellos
sean litigiosos o pendientes de plazo o condición.

De acuerdo con el Anteproyecto se prevén los supuesto'>
en que procede suspender la partición, a mérito de existir
incertidumbre sobre las partes hereditarias, ya por esperar­
se un nacimiento, el fallo de algún litigio, se autorice alguna
fundación instituída por el causante, o en fin, porque no se
hubieren aún publicado los edictos de rigor.

lIemos aceptado con ciertas limitaciones, un artículo
de Bibiloni que restablecía el retracto a favor de los eohe­
rederos. Sin hacer revivir una institución que no armoniza
con nuestras costumbres, y que perturbaría la negoeiabili­
dad de los bienes, declaramos nula toda transferencia que
el heredero hiciere de su parte indivisa a favor de extraños,
sin haberla ofrecido antes a los demás copartícipes, a quie­
nes deberá preferirse en igualdad de condiciones.

De la partición

lIemos aruionizado las reglas de los arts. 3452, 2675,
26!n y 2694, limitando 1'1 alcance del primero a los herede­
ros forzosos. JJa indivisión ha sido mantenida siempre que
tal estado pudiere convenir a las partes y a la econom'a na­
cional. Así, proycctumos que a falta de legitimación, sea
lícito disponer por testamento la prohibición de partir por
un término IlUC no exceda dc diez años, y aún hasta que el
último de los menores alcance la mayoría de edad; pero so­
lamente respecto de un bien determinado o de un establcci­
miento indll~trial o mercantil. El mismo límite rige igual.
mente, cuando mediare convenio entre coherederos, el cual
podrá celehrarse cuando existan incapaces, con la interven­
ción de sus representantes, debiendo ser aprobado por el
juez.
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En todos los supuestos antedichos, se autoriza a los tri.
bunales para permitir la partición, cuando sobrevinieren cir­
f:unstancias J{raves y urgentes que la tornaran necesaria.

Al comparar nuestro Proyecto con el de Bibiloni, puede
nntarse que los preceptos de este último han sido atenuados,
para reducir los casos de indivisión a los que juzgamos real­
mente beneficiosos, 'eliminando los inconvenientes que oca­

sionaría una regla más extensa,
Los principios del Código sobre la partición convencio­

nal y la judicial, han sufrido también diversos cambios. En
virtud de ellos, exigimos el acuerdo de todos los herederos
(no de la mayoría como dice el art. 3462) para la división
privada. Los menores emancipados, que menciona el 3465,
no necesitan curador especial, por lo que debe suprimirse el
3456, que así lo impone. Incluímos en el 34:ií, aparte de los
presuntos fallecidos, a los herederos y leg-atarios ausentes.
Tanto las cláusulas del testamento, como los acuerdos entre
partes en cuanto a la indivisión, revisten valor contra todos,
inclusive los acreedores, que no podrían entonces reclamar
se divida la herencia, según lo determina el :1452 actual.

Nos apartamos del Anteproyecto, que eliminaba a los
partidores, para conservar el régimen actual, que no ha pro­
ducido mayores inconvenientes ,v que se ('neU('lltra incorpo­
rado a nuestras prácticas judiciales. 1'01' lo demás, estima­
mos que no sería posible recargar las tareas de los jueces
imponiéndoles la de realizar directamente la división, y que
en <'1 hecho esto se truduciria en noruhru mientos de oficio,
que en lo posible tratamos de evitar.

lIemos admitido en -general, las reg-las indicadas en el
Anteproyecto como base para las p~rticiones judiciales.

CAPITULO In

De la colación

La variedad de las fuentes que inspiraron a Vél~z, uni­
da a la reforma que se introdujo en el arto 34í6 al aprobar
la Ley Fe de Erratas, han dado margen a una serie de con­
fusiones y ele obscuridades, a las que debía ponerse término,
restableciendo el verdadero concepto de la colación.
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El autor del Anteproyecto emprendió esa tarea, y he­
mos aceptado en general, ¡;;US conclusiones, El carácter de
esta figura y su principal fundamento, resultan asimismo
de los arts. 180;; y :~524, Por más que la imputación a la le­
gítima se hace interpretando el silencio del causante, no
puedo perderse totalmente de vista la necesidad de asegu­
rar la igualdad entre los herederos. De ahí que nos aparte­
mos del modelo. cuando exonera a los ascendientes del de­
ber de reunir a la masa los valores dados en "ida por el

difunto.
La cantidad a colacionar spríl considerada como antici­

po, salvo el caso de dispensa en el testamento o en el título
coust itutivo de la liberalidad. completando así, los precep­
tos que nos rigen. Añadirnos que las donaciones simuladas
por interpuesta pNSOIHI o por transferencias a título oneroso,
no importan dispensa dt' colacionar. Resolvemos así, el pro­
blema planteado por el arto 3604, en el sentido de que estos
valores no deben cargarse a la porción disponible, criterio
que preferimos al del Código, que admite Bihiloni con "a­
riantes de mero detalle.

Al indicar quiénes pueden pedir esta medida, se agrega
otro requisito al establecido en la segunda parte del 3483,
y es que no medie separación de patrimonios.

Entre los obligados a colacionar incluimos al heredero
que, no siendo presuut i vo en <'1 momento de la liberalidad,
resultare forzoso al ahrirse la sucesión, todo de acuerdo con
el código francés.

En un solo art ieulo ag-rllpalllos los casos de colación.
Figuran entre ellos. las sumas invertidas por el autor para
establecer a sus hijos en f'orma independiente, sea con mo­
tivo del matrimonio, para una explotación cconómica o para
mejorar sus bienes.

También prevenimos los supuestos de liberalidades bajo
la apar ieru-ia dI' actos a título oneroso, como aquellos de
que resulte enriquecimiento, cesión gratuita ele un crédito.
renuncia del que tenía el causante contra el heredero, así
como el pago <¡1H' <'1 ascendiente hiciere de las deudas de
aquél pon [mimo ele beneficiarle, pues estas tres hipótesis
son verdaderas donar-iones, En otro precepto determinamos
aquello que no d('JI(' culaeionarse, como pi importe del segu­
1'0 de vida constituírlo pOI' (,1 causante a favor del deseen-
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diente, aunque corresponde reintegrar a la masa las primas
pagadas por aquél.

Conforme a la nota del art, 34i7 y a lo propuesto pOI'
Bibiloni, se dispone que la eolación debe hacerse por el valor
que los bienes tenían cuando fueron donados, aunque hubie­
ren ya perecido.

Cierran el capítulo dos reglas tornadas por el Antepro­
yecto, de Aubrv y Rau y de Dernolombe, que la Comisión
ha considerado conveniente reproducir,

CAPITULO IV

De la división hechas por 108 ascendientes

Aunque no sea común esta manera de dividir los bienes
hereditarios, hemos creído razonable conservarla, si bien
reducida a límites más estrechos que los actuales, para pre
venir las dificultades y trastornos que suele ocasionar.

Respondiendo a este' criterio, hemos eliminado la parte
final del arto 3:)14 y todo E'I a515, que el Anteproyecto re­
producía con algunas modificaciones,

La partición debe comprender al ot ro cónyuge, y puede
extenderse a las personas a quienes el causante deseara fa­
"OI'l'I'<'1' dentro de su porción disponible. Después de rvpro­
ducir el a:i:lO, SE' establece couforme al código suizo y a la
tvndenciu de la literatura jurídica moderna, que será lícito
.uljud icar a 11110 o más descendientes o al (,Iínyug('. IIl1a ex­
plot aciún industrial. agricol» o fabril. l'uhrirndo la parte
d~ los demás con Otl'OS bienes o imponiendo a los adjudica­
tarios el pago dI' lo que sea menester para ese fin.

H{'gla~H' luego, lo relativo a la part ición por actos entre
vivos . requisitos, efecto, revocación y reintegro de la leg ít i­
ma. debiendo señalarse un agregado al arto :l52:!. tendiente
n rcst ringir el efecto lle la revocación por ingratitud, para
el donatario que ha dado hurar a la misma, y también un
Pl'CCI'ptO sl'gím 1,1 cual, si aquélla no subsistiera al f'allecer
el donante. po(lJ'íl 1'1 heredero «obrarse con lo que restare
indiviso. y si no fuere suf'icient e, dirigirse contra los demás
llollatarios.
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Los preceptos sobre partición testamentaria, han sido
también reunidos para mayor sencillez y claridad. El arto
3524, que se mantiene en cuanto a las donaciones, es objeto
de una reforma, para decidir con más lógica y justicia, quc
si el lote atribuído a un heredero contuviere excedente, se
imputará a su respectivo haber, y cuando él no alcanzare,
a la cuota disponible.

De acuerdo en parte con Bibiloni, autorizamos a los
I'SPOSOS para div i.Iir de común acuerdo y por donación. los
bienes propios y gananciales entre sus descendientes. No así
por testamento, acto que reviste caracteres especiales que
impiden sea otorgado conjuntamente.

Los cónyuges podrán reservarse el usufructo de los bie­
nes, o afectarlos a una renta vitalicia a favor de cualquiera
de ellos o del sobreviviente. así como revocar la donación
por las causales que la ley autoriza, ello en cuanto a la parte
que a cada uno corresponde.

Tamhién se autoriza al supérstite para dividir los bie­
II('S del fallecido, sea cual fuere la naturaleza de ellos, y
eomprenderlos en el repart o por donación que hiciere de su
patrimonio personal.

Termina esto Capítulo con dos reglas. relativas la pri­
mera a los casos en que la partición quedará sin efecto (arts.
3528 y 3529) Y la segunda, a la rescisión de la misma (art.
3:>36), derecho que también puede ejercer E'I supérstite cuan­
do resulte perjudicado.

CAPITVfJO V

Del efecto de la partición

1Ja reforma pr-incipal que se ha introducido en este pun­
to, consiste en suprimir la ficción inútil y dañosa de la re­
troactividad: la partición, según lo propone Bibiloni y lo
establece el Proyecto, confiere la propiedad exclusiva de los
bienes comprendidos en cada lote, desde (JUC fuera inscripta
en el Registro,

El mismo efecto se reconoce a todo acto oneroso qur
pusiere fin a la indivisión y adjudicare bienes en propiedad
exclusiva a 1111 heredero.
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Las demás normas de este Capítulo, relativas a la ga­
1'I111tÍa recíproca, son las <1(' nuestro Código. con sencillas va­
l'iallt('s de redacción.

Régimen especial de los sepulcros

Las reglas que establecernos son las del Aun-proyecto
ton algunas modificaciones, y responden a la necesidad de
preveu ir los diversos conflictos que se plantean con motivo
(le los sepulcros, cuya solución ofrece hoy serias dificulta­
des por la falta de normas adecuadas. Deelárass carga <1.:­
la masa hereditaria, la sepultura del causante en la tumba
de su familia, y a falta de ella, en la que corresponda según
su condición y fortuna, siendo por cuenta de los herederos
) de los sucesores de éstos abonar los gastos panl mante­
nerla..

Se conserva el principio de la ley X' -ll:!H so 1>1'(' incm­
bargabilidad de los sepulcros, exceptuándose el caso de adeu­
darse el precio de su venta o construcción. Además. SI' fija
corno criterio general el de la inalienabilidad, si hit-u admi­
timos con la jurisprudencia, no obstante la: opinión ele Bi­
hiloni, que podrá ser autorizada la venta por el juez, siempre
que se trasladaren los restos a otra tumbn adecuada y con
tal que el dueño del sepulcro no hubiere dispuesto 1(11(' no
huhria de enajenarse, cláusula 411(' se ext iende al t érminn
de la concesión administrat ivu. 'I'ambién podrá proceder­

sr a dividir los sepulcros. cuando los herederos cst uviercu
(le acuerdo.

Para evitar divergencias muy frecuentes entre los co­
muneros, se exige la conformidad de todos ellos para inhu­
mal' en l'1 sepulcro cadáveres que no sean ':-1 (1E'1 cónvuzc del
causante fundador, de los esposos de los herederos y sus
descendientes.

En previsión de casos como los que en más de una opor
tunidad se han planteado, hemos estimado justo y eonve­
niente que a falta dc disposición del causante sobre su cadá­
\'('1', tendrá derecho para adoptarla el cónyuge supérstite.
y en su defecto, los descendientes y ascendientes por el 01'-
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den en que son llamados en las sucesiones intestadas, siem­
)lI'C que no hubiere motivos especiales, sujetos a la aprecia­
ción judicial. •

.\ continuación de las reglas concernientes a esta ma­
teria, Hibiloni proyectaba otras sobre la sucesión en los de­
reehos de autor. De acuerdo con el concepto ya expuesto
en otra parte de este informe, liemos resuelto eliminarlas.

TITCLÜ V

De Ias sucesiones vacantes

Determinados los casos en que la sucesión deberá re­
putarse vacante, autorizamos, a falta de albacea, que el juez
designe curador de oficio o por aplicación de leyes e!'\p('('ia­
les.

H{'glasc a continuación lo referente a las facultades del
curador, sea para medidas precautorias o en cuanto a la
administraeión, que se rige por las normas del beneficio de
inventario. Reproducimos también, los preceptos sobre de­
elaración de vaeancia, aparición de herederos, etc., con osea­

sas reformas.
Como el Anteproyecto, suprimimos todos lo relativo a

la sucesión del fisco, por ser innecesario, ya que se determi­
na que en estos casos los hienes pasarán a propiedad de
aquél. Además, descartumos así la discutida doctrina que
hace del Estado un heredero.

SECCIüN SEGUNDA

DE LAS SUCESIONES INTE5TADAS

Las modificaciones más importantes que se han intro­
ducido en esta sección, son las relativas al orden hereditario.
para propender a una distribución más justa, sobre todo en
r-uanto al cónyuge, a los colaterales y a los hijos ilegít imos.
También se amplía en «iertos casos, la porción disponible del
causante.
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TITFLO 1

Disposiciones generales

En lo substancial, quedan reproducidas las normas de
los arts, 3545 a 3548.

TITVLO JI

De la representación

Las disposiciones refumiadas o substituidas dentro de
este capítulo, obedecen al prnpóxito de aclarar lo!' prvcvptos
actuales. Algunas de ellas. sin embargo. determinan con ma­
yor exactitud los principios que gobiernan la materia. Por
tal motivo, se rectifica el art, 3549, para consignar que debe
tratarse de herederos legítimos. y también, que procede la
representación del indigno por sus herederos. De igual mo­
do, suprimimos la parte final del 3:>60. Con arreglo al siste­
ma implantado para la sucesión de los sobrinos. se elimina
('1 3:>61 ~r se modifica el 3:>63.

TITCLO III

Del orden hereditario en las sucesiones intestadas

C.APITUT~O I

Sucesión de los descendientes legítimos

Sólo ha variado la forma de los arts, 3:>6:i v :]:')66.
:\0 hemos creído uecosurio lIg1'('gar Illl texto refL'I'('n~(' a lo')
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hijos adoptivos, por cuanto el derecho sucesorio de éstos
sut-ge de lo dispuesto en el art. 478.

CAPITULO II

Sucesión de los ascendientes Iegfrimos

De acuerdo con el Anteproyecto, decimos . 'ascendientes

legítimos" y no simplemente "ascendientes" como el Códi­

go, a fin de prevenir dudas y discusiones. Con esta salve­

dad, reproducimos los arts. 3567 a 3369.

CAPI'l'UI.O III

Sucesión de los cónyuges

El derecho hereditario del viudo o viuda queda fijado

en el tercio o la mitad de los bienes respectivamente, según

que sobrevivieren al causante, el padre ~. la madre del mis

mo, o solamente uno de ellos. Si hubieren fallecido los dos

suezros y eoncurricren otros ascendientes, corresponderá al

r-ónvuge la mitad de la herencia. Estas reglas suprimen las

notorias injusticias del régimen actual.

Var-iarnos los términos del arto 3573 sobre el matrimo­

nio in extremis, para armonizarlos con la jurisprudencia y

con la finalidad que persigue. Establecemos expresarnen­

tv, que la disposición no rige cuando los interesados hubie­

ren procedido con el propósito de . legitimar una situación

de hecho.

Un artículo nuevo contempla el caso de la viuda qUI~

permaneciere en ese estado, sin hijos, o que habiéndolos te­

nido, no sobrevivieren al abrirse la sucesión de los suegros,

Estimamos razonable reconocerle derecho a la cuarta par­

te de los bienes que huhieren correspondido al esposo en

aquellas herencias.
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CAPITULO IV

De la sucesión de los hijos ilegítimos

Conforme a la opinión de Bibiloni, mantenemos el art.
3577, y redactamos el 3578 en forma dc que no haya duda
acerca del derecho acordado al supérstite sobre los ganan­
ciales , lll' modo que los hijos ilegítimos dividan con -(>1 tan
sólo la herencia propiamente dicha.

La cuota de estos hijos se fija en la mitad de la que
rl.'cihe el descendiente legítimo, según la tendencia que pre­
va lece en la legislación moderna.

La regla del 3581, evidentemente injusta y desigual,
tampoco subsiste en el Proyecto. Si concurren padres legí­
timos ~' cónyuges, la división se hará por cabeza con el hi.
jo; si hubiere varios de éstos, se distribuirá entre ellos la
porción que hubiera correspondido a uno solo. Si pOI' últi­
mo,' en lugar dc los padres hubieren otros ascendientes le­
gítimos, sólo tendrán derecho entre todos éstos. a la parte
que ha brfa sido adjudicada al último de los padres sobrevi­
vientes en concurrencia con el esposo o el hijo ileuít imo.

Los hijos adulterinos o incestuosos, reconocidos en ins­
trumento público o privado o por testamento, tendrán igua­
les derechos que los hijos naturales.

CAPITUI.JO V

Del derecho hereditario de los padres ilegítimos

La única disposición que al respecto contiene nuestro
Código, es la del arto 3584, que declara heredero del hijo
natural fallecido sin posteridad, al padre o madre que lo
reconoció.

Hemos seguido al Anteproyecto, para exigir en este ca­
so, que durante la vida del causante haya existido posesión
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ele estado, a f'in de que la paternidad 110 se convierta tan
sólo en fuente de beneficios, para quienes no se hubieran
conducido como verdaderos padres,

En el supuesto de concurrir los padres ilegítimos y el
cónyuge. heredará éste una mitad y aquéllos la otra, adju­

dicándose en cambio, dos terceras partes al viudo cuando

sólo hubiere padre o madre.

CAP1'ITLO \"1

Sucesión de los colaterales

Dos ref'orrnas importantes merecen señalarse. La pri­

mera resuelve l'1 problema de cómo heredan los sobrinos,
Entendemos que la solución más justa consiste en dividir por
cabeza cuando só ln haya sobrinos herederos, y por estirpe

cuando aquéllos concurran con los tíos, En tal sentido mo­
difir-a mos el art. :l:j83, e introducimos en el capítulo "De la

rr-preseu t aci.iu ' los cambios ele que ya se ha dado cuenta,

POI' lo qUl' Sl' refiere a los medios hermanos, excluidos
de la herencia pOI' (,1 hermano d(' padre y madre. sezún el

~586, provectamos de acuerdo con Bihiloni, que los primeros
heredarán la mitad d(' lo que corresponda a los segundos,

~('Iialalllos por último, una disposición nueva. que de

acuerdo «o n la jurisprudencia, despeja las dudas originadas
por el art , :l;)t!:l. en cuanto a saber si también se refiere a

los hermanos ilegítimos, Determinamos claramente que a
falta de las personas mencionadas en este título, eoncurt-i­
rán a la hereur-ia del hijo ilegítimo, sus hermanos ilegítimos,
y por 1'l'pl'..seutae ión, los descr-rul i-ntes lcgit imos dl' éstos,

Xo in-r-rt amos ningún precepto sobro la sucesión del

Pisco, ni vn cuanto a los bienes reservados, 1,0 primero, por

considerar que el Fisco no hereda, y que habiéndose orga­
nizado las reglas referentes a las sucesiones "a cantes, ('S in­
oficioso reproducir los arts. :J,'í~H ~' :l.j~!). Lo segundo, pOI'

los múlt ipl .." ." notorios incouvenientes de todo orrlen. y en
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especial de carácter económico, que ofrece el sistema de la
reserva.

TITULO IV

De la legítima

Hemos comenzado por establecer en la forma que nos
ha parecido más clara y precisa, el concepto de la legítima,
a fin de evitar las dudas que origina la redacción confusa
de los te~tos actuales. Para ello, partimos en principio de
lo dispuesto en el arto 3591 y eliminamos el 3354, que per­
mite renunciar la herencia, reteniendo la legítima. Esta úl­
tima viene a ser en el Proyecto, un derecho de sucesión a
determinada parte de los bienes, de la cual no podría dispo­
ner el causante gratuitamente, ni gravarla, ni someterla ¡1

condición.
De acuerdo con Bibiloni, reducimos a los dos tercio!'>

la porción de los descendientes legítimos; a la mitad, la fi­
jada para los ascendientes, lo mismo que la del supérstite
cuando no concurren ascendientes ni descendientes legíti­
mos, aunque se trate de gananciales que pertenezcan al cau­
sante. Para los hijos ilegítimos, consiste en la mitad de Sil

cuota, siempre que no intervengan descendientes ni ascen­
dientes legítimos o cónyuge. Igual proporción se concede a
los padres ilegítimos.

No seguimos al Anteproyecto, cuando autoriza la cláu­
sula de indivisión, aunque afecte el derecho de los herede­
ros forzosos; ni cuando faculta al testador para conceder
al cónyuge durante la vida de éste, la administración del
~audal hereditario, Con el régimen del bien de familia y las
reglas que proponemos dentro del capítulo sobre partición,
queda salvada a nuestro juicio, la dificultad que entendió
subsanarse, evitando el grave inconveniente de lesionar la
legítima.

Los arts. 3599 y 3600 han sido suprimidos por inútiles,
y el 3601, mejorado en su redacción, para aproximarlo al
920 francés, que incluye los actos entre vivos, según corres­
ponde. Hemos completado igualmente el 3602 con una dis­
posición que propusiera Bibiloni, según la cual no serán COlU-
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putables los derechos y obligaciones dudosos o perdidos, ni
aquellos que estuvieren en litigio o pendientes de condición
snspensiva.

Las dificultades que surgen del arto 3603, en cuanto im­
pone que el valor del usufructo exceda de la porción dispo­
nible, han sido evitadas en el Proyecto, que suprime tal exi­
gencia. Además, teniendo en cuenta que el legado sobre la
nuda propiedad ofrece caracteres análogos, equiparamos amo
bos casos, salvo cuando deban reducirse las disposiciones tes­
tamentarias o las donaciones entre los favorecidos con ellas.

De igual manera que en el Anteproyecto, determinamos
que el renunciante y el indigno no serán tomados 'en cuenta
para fijar la legítima. No aparece en nuestra redacción de·
finitiva, la reserva formulada en cuanto al primero, por ha­
ber sido eliminado el arto 3354.

Por lo que se refiere al arto 3604, ya dijimos al ocupar­
nos de la colación, que la transferencia de bienes a título
oneroso para encubrir una liberalidad, no importa dispen­
sa y debe regirse por los principios generales.

Termina el título con un artículo equivalente al 3605,
pero antes agregamos una regla tomada del código alemán,
con el propósito de puntualizar el carácter personal de la
acción de reducción y reintegro, así como quienes pueden
ser demandados y el supuesto en que procede el abandono.

SECCION TERCERA

DE LA SUCESION TESTAMENTARIA

TITULO I

Disposiciones generales

En reemplazo de los arts. 3606, 3607, 3609 y 3610,
proponemos uno sólo, que reconoce el principio de la liber­
tad y declara de aplicación las reglas sobre los actos juri­
dicos, en cuanto no estuvieren especialmente modificadas.

Disponemos que la capacidad de hecho, como la de de·
recho, deben concurrir a la fecha de testar, aunque se pier­
da luego la primera; no así la segunda, que deberá existir
en el momento de la muerte.

La capacidad de hecho se juzgará por la ley del domi­
cilio del otorgante al tiempo del acto j la de derecho, el con-
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te!lido, la validez o invalidez del testamento, por la misma
ley con relación al día del deceso.

Los dementes declarados en juicio no podrán otorgar
testamento, ni aun en intervalos lúcidos, criterio que ade­
más de ser el más lógico, evita pleitos enojosos y frecuentes.

Los arts. 3608, 3614, 3615, 3616 con la reforma indicada.
el 3617 con la introducida en el Proyecto respecto de los
sordomudos, y los 3618 a 3621 del Código, se reproducen, or­
denados y corregidos convenientemente.

Cabe agregar que la Comisión no acepta el testamento
conjunto, ni siquiera en el caso que proyectaba Bibiloni, de
división hecha por los padres, pues entiende que los per­
juicios y dificultades que de ello resultaría, serían mayores
que las ventajas esperadas.

También debemos señalar el agregado al' arto 3619, qu-:
anula la cláusula o el testamento según los supuestos, cuan­
do mediare maniobra dolosa de captación realizada por los
beneficiarios o terceros,

TITULO II

De las formas de los testamentos

Conservamos las formas corrientes u ordinarias de nues
tro Código, salvo el testamento cerrado, que ofrece d ificul­
tades y se practica en muy raras ocasiones, También subsis­
ten los caracteres de este acto: especialidad. indclegabilida.'
unilateralidad, etc,

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Determinarnos como el Anteproyecto, qne los heredero",
no podrán atacar el testamento por defecto de forma, cuan­
do lo hubieren ejecutado con conocimiento de causa.

El arto 3633 ha sufrido una modificación, para evitar
la nulidad por errores ortográficos o en virtud de haberse
omitido alguna letra en la firma, dejando al criterio judi-
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cial la facultad de resolver en cada caso, según las circuns­
tancias. Es la opinión de Aubry y Rau,

Suprimimos el agregado de Bibiloni sobre la "altera­
ción manifiesta de la firma", que determinaría la ineficacia
del acto. Pensamos que ésto es peligroso, lo que no impedi­
rá tener presente dicha circunstancia, como elemento de
juicio para establecer la falta de discernimiento del testa­
doro

E! arto 3638 ha sido objeto de una reforma, contenida
en el Anteproyecto, para negar valor a los testamentos ver­
bales u otorgados por mandatarios fuera de nuestro país.
aunque estén autorizados por las leyes extranjeras: ser:í
siempre menester que los escriba u otorgue el testador en
persona.

CAPITULO JI

Del testamento ológrafo

Este capítulo reproduce el correlativo del Código, con
variantes de redacción y algún cambio encaminado a evitar
las controversias que han surgido en el país o fuera de él.
Así, el referente al arto 3642 que permite insertar la fecha
antes o después de la firma. Lo mismo el del arto 3643, parte
final, que restablece la doctrina exacta, expuesta por Aubry
.'" Rau.

Debemos recordar por último, la modificación del arto
:W48 en el sentido de que, si bien el testamento ológrafo
puede revestir la forma de carta misiva o figurar dentro
de un libro doméstico, las disposiciones contenidas en él só­
Jo valdrán cuando la voluntad del otorgante fuere inequí-

CA PITlTLO lIT

Del testamento por escritura pública

Queda subsistente el principio de que los testamentos
de esta categoría deben ser extendidos ante escribano pu-
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blico, permitiéndose que los autorice el juez de paz, o en su
dcfecto un miembro de la municipalidad, cuando faltare no­
tario cn el lugar. El testamento debe por lo tanto, sujetar­
se a las reglas sobre escrituras públicas.

En contra de lo que prescribe nuestro Código, el Pro­
vecto permite testar al mudo, al sordo y al sordomudo, cuan­
~lo sepsu darse a entender por escrito, observando las for­
malidades que especialmente se establecen para garantizar
la seriedad del acto.

Cabe añadir que, imitando a las legislaciones modernas,
hemos incorporado diversas reglas que responden al propó­
sito de asegurar la libre voluntad del testador: tales son las
referentes a la entrega de la minuta, a la necesidad de pro­
tocolizarla, así como a la presencia de los testigos durante
todo el dictado, redacción y firma del testamento. En cam­
bio, varias exigencias contenidas en el Anteproyecto. no han
sido aceptadas por considerarlas excesivas, pudiendo servil'
de ejemplo la formalidad de la escritura del testamento por
el notario en persona.

En caso de urgencia, autorizamos a los escribanos pa­
ra recibir las últimas voluntades del otorgante, aún cuando
no les constare la identidad del mismo y faltaren testigos
de conocimiento. En tal supuesto aquel extremo deberá ser
acreditado por la persona que invocare el testamento.

CAPITULO IV

De los testamentos especiales

Los artículos del Código apenas han sufrido modifica­
ciones de forma y algunas tendientes a facilitar el otorga­
miento de estos actos.

CAPITULO V

De la apertura y protocolización de algunos testamentos

Sobre las disposiciones de este capítulo, podemos decir
lo mismo que acerca de las contenidas en el anterior, salvo
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en cuanto al art, 3692, que ha. sido reformado, disponiendo
que no se permitirá protocolizar el instrumento que earecie­
re de fecha o que se hallare roto, cancelado o testado.

CAPITULO VI

De los testigos en los testamentos

Las pequeñas alteraciones que se notan en este capítu­
lo, tienden a simplificar las normas del Código, sin que por
ello dejen de mantenerse las garantías necesarias para la
seguridad de los testamentos.

TITlTLO III

De la institución y substitución de herederos

Luego de reproducir con variantes de mero detalle los
arts. 3710 y 3712, reemplazamos la última frase del 3717,
para prescribir que toda otra disposición de las que allí se
enumeran, será considerada a título particular y acordará
tan sólo a la persona favorecida, la calidad de legatario.

Con referencia al arto 3719, seguimos al Anteproyecto
para dirimir la compleja cuestión del legatario de cuota.
Entendemos que debe aclararse la lcy para asignarle la ca­
lidad de heredero, y tomamos del código alemán diversas
reglas que resuelven los casos especiales.

El 3í22 ha sido notablemente reformado. Si considera­
mos nula toda disposición testamentaria en beneficio de pero
sonas inciertas o colectivamente designadas, o de entidades
no investidas con personería jurídica, nos apartamos del
modelo para respetar la voluntad presunta del otorgante,
Por ello, cuando se tratare de congregaciones o institucio­
nes religiosas qne no estuvieren reconocidas, se entenderá
il favor del diocesano del lugar o de las autoridades del res­
pectivo culto, a fin de que cumplan bajo su responsabilidad.
los fines designados por el causante.
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El legado a los pobres, salvo disposición del testador,
se destinará a la beneficencia pública para el sostenimieu­
to de hospitales, hospicios o asilos, dentro del Municipio don­
de estuvo domiciliado el causante. En cuanto a las disposi­
ciones para el alma, serán invertidos los bienes en fondos
productivos de réditos, con intervención del prelado del úl­
timo domicilio, debiendo aplicarse las rentas a sufragios o
limosnas e ingresar el capital en depósitos judiciales,

En punto a substitución de herederos se han reproduci­
do los arts. 3723 a 3730 y 3732 del Código.

TITULO IV

De la capacidad para recibir por testamento

También en este título se han suprimido diversos ar­
tículos, por ser la repetición de principios consignados en
otras secciones del Proyecto.

Si bien Bibiloni propuse eiiminar el 3735 por la razón
apuntada, hemos creído de utilidad conservarlo. con un agre­
gado sobre la prole eventual, a la manera del código del
Brasil.

TITL"LO V

Dc la revocación de los testamentos

La revocación de un testamento por persona domicilia
da o no en el país, será válida cuando se realizare según las

"formas de la ley del lugar donde se hizo, o en que estuviere
radicado el causante, o de acuerdo con las reglas de e¡;tp
Código. En tal sentido se reforma el art. 3825.

Cuando redactó el libro de sucesiones. Bibiloni conservó
los arts. 3827 a 3832. Al revisar su trabajo consideró nueva­
mente la cuestión y proyectó modificar por completo el 3828,
en el sentido de que el testamento ulterior no revoca el pre­
cedente, salvo en cuanto éste se hallare en contradicción con
el primero i como también que si el último fuerc revocado.
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subsistirá el anterior. Aceptamos estas conclusiones por juz­
garlas muy justificadas, tanto en virtud de los fundamen­
tos expuestos por el autor del Anteproyecto, como por los
abusosque en la práctica ha suscitado la norma que hoy nos
rige.

Cuando el testamento ológrafo fuere cancelado, rasga­
do o tachado en su contenido, fecha o firma, habiendo un solo
original, o si en el caso de existir varios, todos se inut i­
lizaran en alguna de estas formas, el acto quedará revoca­
do. Xo obstará a dicha solución. si por engaño o fraude del
testador, alguno de los ejemplares hubiere permanecido in­
tacto. En tal sentido se aclara el texto del arto 3833, al cual
añadimos por nuestra parte, que si las alteraciones o supre­
siones fueren de carácter parcial, sin afectar los elementos
constitutivos del acto, la revocación quedará limitada en esa
misma medida.

Desde luego, no habrá revocación cuando las alteraciones
se debieren a un accidente, o al hecho de un extraño que
hubiera procedido sin orden escrita, fechada y firmada por cl
tostador.

TITULO VI

De los legados

CAPITrLü 1

Disposiciones generales

Hemos autonizado, mediante un artículo especial, que
puedan Iegarse los sepulcros, la correspondencia y los ob­
jetos que constituyen recuerdos personales o de familia, se­
gún S(' proponía en el Anteproyecto.

La segunda parte del 37:>2 aparece reformada, para con­
signar justamente la solución contraria. Afirma con razón
Bibiloni, que no hay motivo para declarar nulo el legado
de cosa cierta, que ha venido a ser propiedad del causante
después de otorgar el testamento y con anterioridad al de­
ceso.
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El 3753 también ha sido objeto de una modificación im­
portante, en el sentido de que el legado de una cosa que el
testador tuviere en comunidad con otros, sólo importa la
transmisión de los derechos de aquél. Si el bien estuviere
comprendido en una masa común a varios copartícipes, val­
drá por el importe que pertenecía al causante, si éste no hu­
biere dispuesto de otro modo.

Hemos dado al arto 3755, relativo a las mandas de cosas
gravadas, una redacción más precisa, en el sentido de que
el beneficiario deberá hacerse cargo de la hipoteca, prenda,
etc., con lo que estimamos haber puesto fin a la discusión
planteada sobre el alcance de dicho precepto, tanto más cuanto
lo declaramos personalmente responsable por la obligación,
hasta concurrencia del valor de la cosa.

En lugar del arto 3758, proyectamos que tanto para el
legado de cosas a tomar de las de cierta especie que se en­
contraren en la masa, como para el de carácter alternativo,
se aplicarán las reglas establecidas en cuanto a las oblig-a-
ciones de esta última calidad. .

Insertamos un texto nuevo sobre el legado de parte de
un fundo, o de otro contiguo al 'que perteneciere al testa­
dor, considerando entonces, comprendidas en la liberalidad.
las servidumbres de tránsito y de acueducto necesarias para
BU goce o cultivo.

CAPITULO II

Del efecto de los legados

Aparte de los cambios relativos a la redacción u orde­
namiento, hemos modificado algunas reglas, como la del art.

'3702 sobre las construcciones agregadas a la cosa, que con­
sideramos comprendidas en la manda si el testador no hu­
biere modificado sus disposiciones.

CAPITULO III

Del acrecimiento

Las reglas concernientes a este punto quedan reduci­
das a dos. En los diversos incisos del primer artículo, reuni-
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mos las normas supletorias de la voluntad .del causante.
Ante todo se determina en forma clara y precisa, que el
acrecimiento tendrá efecto únicamente cuando un mismo
objeto hubiere sido legado a varias personas y alguna de
ellas no pudiere recoger su parte; luego nos ocupamos de
la proporción en que se realiza; de la preferencia; de las
obligaciones de los favorecidos y de la transmisión del de­
recho de acrecer. Cerramos el capítulo con una disposición
sobre el Iegado de usufructo, en la cual, de acuerdo con el
Anteproyecto, suprimimos la última parte del arto 3818.

:-.r os hemos abstenido de incorporar algunos textos to­
marlos por Bibiloni de los arts. 2151 y 2152 del código ale­
mán, por considerarlos ajenos a la materia.

CAPITULO IV

Dc la caducidad

Alteramos la forma y colocación de los artículos. Ade­
más, el 3804 recibe un agregado, a fin de que el heredero
pueda compeler al legatario a que opte dentro de un plazo
de treinta días, bajo apercibimiento de que se le tenga co­
mo aceptante. Para que el 3806 no dé lugar a interpretacio­
nes encontradas, lo suprimimos, aplicándose de esta suerte,
los principios generales sobre la renuncia, que por lo demás,
se declara irrevocable.

CAPITULO V

De la revocación

Reproducimos las reglas pertinentes del Código, difc­
renciando aquellas que afectan a todo el testamento, de las
que se relacionan tan sólo con los legados. Las primeras for­
man el Título IV, y las segundas son las únicas compren­
didas en este capítulo.

En el art. 3838 se prevé de un modo expreso la cnaje­
nación parcial de la cosa, determinando que sólo revocará
el legado en esa misma medida.
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TITULO VII

De los albaceas
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Como en nuestro concepto, este cargo no debe ser desem­
peñado por menores emancipados, ni por aquellas personas
que no pueden recibir mandas del causante, así lo consig­
namos al comienzo del título.

De acuerdo con el Anteproyecto, autorizamos amplia­
mente al testador para conferir a su albacea todo género de
facultades. Aparte de que ello es conveniente para el fiel
cumplimiento de la voluntad expresada y para la mejor li­
quidación de los bienes, los herederos disponen de los me­
dios para fiscalizar la gestión del ejecutor. Se establece, ade­
más, que éste no podrá hacer pagos o deducir demandas sin
la conformidad de aquéllos; que les deberá cuenta de su
cometido y que podrá incurrir en responsabilidad o ser exo­
nerado por incompetencia, incuria, mala conducta o si caye­
re en concurso. También disponemos que tanto los herederos
como los legatarios, podrán exigir garantías en caso de jus­
to temor sobre la seguridad de los bienes, y que aun los pri­
meros estarán facultados para rehusarse a la entrega de los
fondos para el pago de las mandas, cuando se perjudicaren
sus legítimas.

Fijamos en un año el término para que el albacea rea­
lice la misión encomendada por el testador. El juez podrá
ampliar ese período, si hubieren surgido dificultades graves.

La remuneración del ejecutor testamentario será fija­
da por los tribunales, si no resultare del testamento.



TITULOCOMPLEMENTARIO

De la aplicación de las leyes civiles

Pocos artículos compendian las normas que entendemos
deben gobernar la materia, y que si tienden en concreto
a resolver el problema que comporta la sanción prevista del
nuevo Código, bajo la amplitud del epígrafe, adquieren tam­
bién un significado más general.

La cuestión es por cierto, delicada. Bibiloni en intere­
sante nota, ha expuesto las dificultades que el problema
plantea, como que en síntesis, se trata de fijar los princi­
pios reguladores del arbitrio legislativo con respecto a la
retroactividad de la ley. Felizmente para nosotros, el pro­
blema se simplifica con las bases prefijadas por la Constitu­
ción Nacional.

El primer artículo enumera en cinco incisos, los casos
que serán regidos por las leyes nuevas, Fieles a nuestro mé­
todo, concretamos en él, normas que aparecen dispersas en
el modelo. El precepto se refiere a la capacidad y estado
civil de las personas; a los derechos de familia; al conteni­
do y extensión de los derechos reales, aun constituídos con
anterioridad; a las sucesiones ya abiertas, pero sólo en
cuanto al beneficio de inventario, a la separación de patri­
monios y a la división de los bienes solicitados después de
su vigencia; y por fin a las relaciones jurídicas que la ley
establezca con abstracción de la voluntad de las partes, aun
cuando se aplicaren a los actos ulteriores. Dejamos sin cm­
bargo, bien establecido que en los casos de los incs. 19 y 29

las nuevas leyes regirán, aun cuando abroguen o modifiquen
las cualidades establecidas por las antiguas, pero sólo en lo
que concierne a los actos y consecuencias ulteriores.
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Simétricamente prevemos los casos en que las leyes
abrogadas continúan con imperio, estableciendo en artícu­
los diversos, distintas reglas según se trate de actos jurídi­
cos, o derechos reales, o prescripciones cumplidas o inicia­
das 'bajo el imperio de leyes precedentes, pero señalando en
este último caso, el vigor de las nuevas, cuando los térmi­
nos que ellas fijaren fueren más breves.

Acerca de la usucapión, un precepto dispone que cuan­
do ella se funde en título, el valor de éste será juzgado de
acuerdo con la ley bajo cuyo imperio se constituyó, y que
en los demás supuestos, la prueba se regirá por la ley nue­
va, salvo el caso de sentencia firme dictada en pleito con­
tra el dueño del bien.

En otro de los artículos de este título, se resuelve uno
de los puntos más delicados; la facultad de la ley posterior,
para modificar las posibilidades que pudieron presentarse
bajo el imperio de las precedentes, siempre que no hubieren
sido ejercidas. Es una limitación que alcanza, pues, a lo que
se tuvo en potencia, pero que no llegó a traducirse en actos.
Este precepto, que en suma limita sólo las facultades no
ejercidas, armoniza pues, con el que en el título preliminar
dispone que las leyes no tienen efecto retroactivo.

Queda establecido entonces, que dentro de los límites
constitucionales, la ley nueva deberá aplicarse aun cuando
prive a las personas de facultades que les eran propias,
siempre que no las hubieren ya utilizado o· que no hayan
producido efecto. Seguimos pues, la doctrina del 4055, si
bien con la aclaración que formula Bibiloni en su texto co­
rrelativo, al intercalar el reato que implica consignar" den­
tro de los límites constitucionales ".

Termina este título con un precepto, según el cual" que­
dán derogadas todas las disposiciones anteriormente en vi­
gor sobre materias legisladas en este Código ".
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TITCLü 1

Disposiciones generales

Como ya lo expusimos en el proemio, nuestro Proyec­
to de Código presupone una ley nacional sobre Registro de
Inscr-ipciones. Bibiloni, que también la prevé con igual ca­
rácter al reconocer que dentro de la reforma, el Registro
ha debido extenderse al campo entero del derecho privado,
se refiere tanto a la necesidad imprescindible a que res­
ponde, como a las dificultades que su implantación com­
porta, sosteniendo que las distintas categorias vquc deben
establecerse, requieren reglamentaciones diversas,

La nota a que venirnos refiriéndonos, aunque con ve­
hernencia sin duda excesiva, pone de relieve los ineonve­
nientcs de la situación creada con la doble omisión del Có­
digo, que prescindiera del Registro como medio de publi­
cidad para transmitir derechos reales, y de la declaratoria
de herederos preseripta por las Leyes de Indias, para subs­
tituir esta última por la saisine del derecho francés. Bibi­
Joni preconiza en cambio el. sistema de la inscripción para
Jos dos casos, como un medio de poner término a los in­
convenientes de orden constitucional y a las deficiencias
que han traído las leyes locales que trataron de remediar
ese estado de cosas, creando los actuales Registros de la
Propiedad en la Capital y provincias.

Los reparos que contiene la nota son en el fondo exac­
tos. Esos Registros ni protegen 1'1 derecho inscripto, ni 10­
j,{ran plenamente la identificación del bien. Como lo expresa
el autor, el dominio no tiene historia en ellos, y la inscrip­
ción que poco o nada garantiza ha venido en el hecho a
conver-tirse en un nuevo gravamen. Tal es el estado de cosas
que esta ley adicional se propone remediar. Veamos ahora.



DISPOSICIONES CENERALES 231

los principios con arreglo a los cuales se articulan sus re­
I{las.

La primera norma prescribe que tanto la Nación como
las provincias, deberán establecer en las respectivas capi­
tales y en cada territorio, registros que funcionarán bajo
la superintendencia de la autoridad judicial competente.
Quiere esto último decir, que la exacta aplicación de las dis­
posiciones que gobernarán ese organismo ha de hallarse bajo
la superintendencia de la autoridad judicial, a la que se confía
dicha vigilancia, pero sin que ello implique restar a la auto­
ridad administrativa local el nombramiento de empleados, ré­
gimen de gastos, percepción de rentas, etc. Como lo recuerda
111 nota, no es otro el sistema de las leyes alemanas y el de
la ley y reglamento franceses para Alsacia-Lorena.

Se consignan luego, las secciones que comprenderá el
Rel{istro y en esa enumeración podrá notarse que mientras
incluimos como primera la del estado civil que no figuraba
en la ley de Bibiloni, eliminamos la última categoría de ésta:
la referente a registro de propiedad de ganados y máquinas
loeomóviles. lIacemos de ella un registro aparte del que se
relaciona con las personas y los derechos reales sobre inmue­
hles, pero dándole una amplitud mayor en lo que hace a las
máquinas, al suprimirles toda calificación para concordar el
registro de ellas, con la amplitud que atribuímos a la prenda
sin desplazamiento, en el libro IV.

Acerca del Registro Civil, la importancia que él asu­
me dentro del Código explica que figure en primer térmi­
no. Por otra parte, si con el propósito que puntualizaremos
luego, de crear un organismo que comprenda el conjunto
de las inscripciones del país, proyectamos la formación de
IIn archivo general, es indudable que no podría faltar en él,
lá más fundamental de ellas.

Establecidas las secciones, un artículo consigna con
clar-idad el propósito de la ley: crear el Registro, como una
sola unidad en toda la Nación. No hay duda de que la na­
turaleza de las inscripciones obligará a establecer sedes dis­
tintas, y como consecuencia las actas y documentos debe­
rán llevarse no tan sólo en las capitales, sino también en
cada municipio de sus respectivos estados, en otros tantos
volúmenes, pero esa división local no será óbice para que
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se considere la unidad del conjunto y pueda verse en cada
libro ~. en cada oficina, partes integrantes de un solo
cuerpo. Se explica así que un artículo decida que todo asien­
to en el Registro se labrará en dos ejemplares, debiendo
uno de ellos ser remitido al Distrito Federal para su archi­
vo r la formación de ese organismo comprensivo del con­
junto de todas las inscripciones.

También decidimos que la Nación y las provincias, res­
ponderán directamente por cualquier deficiencia en los Re­
gistros y del daño que sus funcionarios r empleados cau­
saren en el desempeño de su cometido, fijando además la
prescripción a que está sujeto el particular, como el tér­
mino para la caducidad del derecho del Estado para resar­
cirse.

TITULO II

Del Registro del Estado Civil

CAPITULO I

Reglas generales

Establece este capítulo que se llevarán los libros co­
rrespondientes a nacimientos, matrimonios y defunciones
con las formalidades que en él se consignan; cómo deben
asentarse las actas, con qué requisitos; el orden que habrá
de seguirse, y que los registros deberán cerrarse al finali­
zar cada año.

Teniendo en cuenta la importancia que reviste el Re­
gistro Civil, se explica que la ley prevea la necesidad de
practicar inspecciones que impone a la autoridad compe­
tente, y establezca que todo delito o contravención dará lu­
gar a procedimiento de oficio por intermedio del Ministerio
Público, disponiéndose que a las partes interesadas les S('­

rá permitido perseguir a los funcionarios por cualquier
irregularidad, y que cuando ésto no fuere posible, la de­
manda deberá intentarse contra el Ministerio Público a fin
de obtener la inscripción o rectificación. En este caso, el fa-
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110 que admita la existencia del hecho denunciado se inscri­
hirá en el Registro, para reemplazar el acta omitida o co­
rregir la irregularidad.

CAPITULO II

De los nacimientos

Se dispone que todo nacimiento deberá declararse an­
te el encargado del Registro, señalándose los plazos según
las localidades y distancias, transcurridos los cuales la ins­
cripción sólo podrá realizarse por mandato judicial.

Otro texto prescribe quiénes son las personas obligadas
a declarar los nacimientos, y los recaudos con los que debe­
rá hacerse; "como también los extremos que mencionará el
acta, y resolvemos que declarado un nacimiento legítimo
JlO se permitirá impugnar la filiación en el acta ni por
asiento separado, debiendo quedar el punto sujeto a deci­
sión judicial.

En cuanto al reconocimiento de filiación ilegítima, se
prescribe que en cualquier tiempo será permitido hacerlo
al padre o madre ante el encargado del Registro, quien de­
herá levantar acta, anotando tal constancia en la partida
de nacimiento, requisito que también se impone respecto
de las escrituras públicas o cláusulas de testamentos que
reconozcan la paternidad o maternidad. En estos supuestos
('1 registro se hará a solicitud del autorizante en el primer
caso, o por mandato judicial en el segundo.

De igual modo se procederá con la legitimación, inser­
tándose nota en las actas de matrimonio y nacimiento, y
cuando los asientos existieren dentro del territorio de la
Nación, pero en reg-istro distinto, se remitirán los testimo­
nios necesarios para formular la constancia marginal. Co­
mo casos especiales se prevén otras inscripciones; tales la
de sentencias que declaren o rectifiquen la filiación legíti­
ma, las que ordenen la legitimación, cambien o reformen
pI nombre de las personas, indicándose cómo se practica­
rán las anotaciones respectivas. También se legisla acerca
de los nacimientos ocurridos en buques nacionales duran­
te el viaje, :.r en cuanto a los de hijos de militares en cam­
pafia.
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CAPITULO III

De los matrimonios

De los dos artículos de que consta este párrafo, el pri­
mero determina aquello que se inscribirá en el libro res­
pectivo, r el segundo prescribe que en cada oficina del Re­
gistro Civil deberá llevarse, aparte del libro de matrimonios,
otro especial para insertar en él todas las actas de d ili­
geneias previas, que se registrarán con expresión de fecha
y de acuerdo con lo ordenado por el artículo de nuestro
Proyecto.

CAPITVLO IV

De las defunciones

Se determina en primer lugar quienes deben der-larar
el fallecimiento ante el encargado del Registro. Se impone
al facultativo que hubiere asistido en la última enfermedad
y a falta de él, a cualquier otro solicitado al efecto, la ohli­
gación de examinar el cadáver y expedir el cerrif'icado de
defunción con la constancia de la hora en que acaeció ~.

de la causa atribuida a la misma, para ser presentado al
Registro, disponiéndose que cuando no hubiera sido posi­
ble obtenerlo, el encargado podrá cxigir!o de oficio.

Luego de indicarse cual debe ser ('1 contenido del acta,
se prevén distintos casos, a saber: cuando no pudiere I'S­

tableeerse la identidad del cadáver. las defunciones ocurri­
das en alta mar, las de militures en campaña, y finalmente
el caso de no haberse podido hallar ('1 cadáver.
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Es indudable que el propósito de todo registro sobre
inmuebles es no s610 inscribirlos, sino también identificar­
los para que el asiento sina a la vez que de publicidad, de
g-arantía erga omnes.

Para log-rar ese fin, llegó a pensarse que era menes­
ter la triangulación previa del territorio y formar así un
catastro científico y general. Pero lo costoso de ese trámi­
te, y aún las dificultades que tal base comporta, ha hecho
que aun los países que cuentan con él no lo empleen con tal
objeto, y hayan preferido en cambio formar el catastro a
los efectos del Reg-istro, con las mensuras e inscripciones
particulares. Es el procedimiento seg-uido por los países que'
han adoptado el sistema Torrens.

Nuestro primer artículo determina que el Registro de
Inmuebles consignará el estado del dominio y demás dere­
C;hos reales sobre tales bienes, disponiendo lueg-o que for­
marán parte del mismo, el libro de inscripciones, el diario y
los índices.

Cada inmueble deberá ser individualizado en el libro de
iuseripciones en hoja independiente y bajo número distin­
10, y todas las ulteriores anotaciones hacerse en la hoja
abierta con el primer asiento. S610 cuando se agotare [,1
espacio, se permite la continuación de los asientos en un
nuevo folio con las constancias correspondientes, siempre
bajo el número originario.

El requisito de la hoja especial, sobre el que tanto in­
sist« Bihiloni. tiende a obtener lo que en otro lugar pI mis-
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mo denominara el conocimiento de la historia del dominio.
Se explica así, que sea una prescripción que aparezca tan­
to en el código civil suizo (art. 945) como en la ordenanza
federal (art. 95) y en la ley alemana de Registro (arts. 2 y
3). Las inscripciones en distintos lugares impiden conocer el
estado jurídico de un bien, no permiten remontarse a las
adquisiciones anteriores, ni conocer siempre las cargas ins­
criptas.

Acerca de los dos índices, se prescribe que en uno, se
registrará cada inmueble inscripto con expresión del libro
:r folio en que esté su registro, mientras que el otro se lle­
vará por personas, debiendo ajustarse los registros a los
modelos establecidos por las disposiciones reglamentarias.

Aparte de las prescripciones referentes a cómo deben
cumplirse los requisitos que en este párrafo se establecen,
se determina que el tribunal que ejerza superintendencia
debe conocer de los reclamos por inobservancia de las for­
mas establecidas, pero sin que sus resoluciones hagan cosa
juzgada, pues se concede al perjudicado por cualquier ins­
«ripeión o prenotación que juzgue indebida, la facultad de
exigir judicialmente que ellas sean canceladas o que se anote
su propio derecho con arreglo a lo dispuesto en el libro IV.
En este caso, la demanda deberá intentarse contra quienes
hubieren obtenido los asientos que se procura anular, ante
el juez que los ordenó o el competente en virtud de la situa­
ción del inmueble.

También se dispone que los escribanos no podrán auto­
rizar escrituras relativas a los actos que deban inscribirse,
sin previa certificación del Registro de laque resulte el
estado del dominio y derechos reales sobre el inmueble, así
como la libertad de quienes deban otorgarlas.

Se ordena que para la validez de los instrumentos des­
tinados a constituir el dominio o derechos reales, será me­
nester que el autorizan te consigne los anteriores propieta­
rios, remontando por lo menos, a veinte años, con los títu­
los respectivos, y que dé fe de haberlos examinado y en­
contrado en forma legal, debiendo cuando los protocolos se
hallaren fuera de su distrito, agregarse la atestación de
otro notario del lugar donde ellos se encontraren. Asimis­
mo, se impone al escribano que hubiere otorgado instru­
mento que constituya, modifique, transmita o extinga el
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dominio u otro derecho real, el deber de dejar nota firma­
da al margen de los testimonios que devuelva al interesado,
con mención de las personas, lugar y fecha de la escritura.
El texto finaliza disponiendo que el incumplimiento de es­
te deber, será considerado falta grave y hará responsable al
notario de todo perjuicio.

CAPITULO II

De la inscripción y de los trámites para obtenerla

La Comisión ha considerado conveniente reunir en pá­
rraf'o aparte, todo lo relativo a la inscripción y a los trámi­
tes necesarios para obtenerla, agrupando artículos que Bi­
biloni incluía dentro de las disposiciones generales referen­
tes al Registro de Inmuebles,

Definida la inscripción y fijados los requisitos que se
exigen, tanto en lo que hace al bien como a la persona de
su titular, se enumera luego todo lo que podrá ser materia
de inscripción. en el Registro, y después lo excluido de
éste. Se determina enseguida el trámite para las inscrip­
ciones, comenzando por fijar quiénes estarán facultados pa­
ra pedirlas, para luego imponer al escribano autorizante de­
un instrumento que deba inscribirse, la obligación de prc­
sentar inmediatamente testimonio en forma para tal efecto,
agregando el artículo que dicho escribano se juzgará man­
datario de las partes en todos los trámites exigidos para
obtener el asiento o la prenotación del título en su caso.

Prevemos también cómo habrán de anotarse en el libro
diario los pedidos de inscripciones y los requisitos que han
de acompañar la solicitud. Decidimos que la inscripción de
un inmueble debe efectuarse en el registro del distrito m
que esté ubicado, ordenando que el asiento originario de
cada folio habrá de referirse a un plano del inmueble, eje­
entado con arreglo a una mensura judicial o administra­
t iva debidamente aprobada, y que si ya hubiere registro
gráfico oficial y en él figurase el bien bajo el nombre del
recurrente o de sus autores comprobados, bastará tal eir­
cunstaneia para que pueda inseribirselo.
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Como observa Bibiloni, la solución de este texto es
la general de todas las legislaciones, con la sola dif'eren­
cia de que mientras unas exigen mensuras generales de to­
do o parte de un distrito para el establecimiento del regis­
tro, otras se limitan a requerir la mensura particular de
cada bien que haya de registrarse" La primera exigencia tor­
naría imposible la reforma; la segunda, que adoptamos, es
la regla común del sistema Torrens y de los países en que

ha sido aplicado"

También decidimos que en la sección urbana de 10i

distritos, bastará con designar el inmueble con referencia
al catastro fiscal si lo hubiere debiendo en su defecto aeom­
pañarse un plano firmado por peritos con determinación
de medidas, calle y número, u otros datos para uhicarlo e
individualizarlo.

El Provecto prevé otras cuestiones interesantes rela­
cionadas con la inscripción, como la relativa al número in­

dividual que debe atribuirse a cada hien , los recaudos con
'que han de inscribirse los instrumentos públicos otorgados
en el país o en el extranjero; el caso en que los actos sean
realizados por mandatarios o representantes de personas
jurídicas o sociedades anónimas o compañías civiles o Cll­

merciales o por quien tenga la calidad dI' heredero, d('­
terminándose a este respecto que esta última sólo podrá
resultar de una declaratoria dictada por el juez de la su­
cesión, sin admitirse en ningún caso procedimientos infor­
mu t ivos ante un tribunal distinto"

C'API1TLO JJI

De la prenoración

De los dos artículos de lJllí' cnnst a este párrafo, el pri­
mero se destina a enumerar lluí' ar-tes han <1,' prenoturse
en el lihro respectivo. y el seauutlo declara aplicable a las
prr-notaciones las reglas cont euidus en el párrnf'o anter-ior.
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CAPITULO IV

De la cancelación

Distinguimos las cancelaciones que el encargado del
Registro podrá efectuar por su propia autoridad, de aque­
llas que, prenotadas por decisión judicial, puedan cancelar­
se en igual forma. En el primer caso, un artículo distri­
huido en incisos establece las inscripciones :r prenotaeiones
que encuadran en el referido supuesto.

TITULO IV

Del Registro de Embargos y Limitaciones a la Capacidad

Dispone el primer artículo que en el registro especial
a que se refiere el epígrafe, se anotarán las providencias ju­
diciales que establezcan la inhibición general de una per­
sona; los embargos, ordenando que si fueren de inmuebles
o de ganados o locomóviles se anotarán en la foja de los
respectivos Registros; los concursos; los autos de interrlie-

.ción por causa de insania o sordomudez; las aceptaciones
beneficiarias de herencias y las separaciones de patrimonios.

Otro texto impone la necesidad de consignar todos los
datos necesarios para que puedan individualizarse las per­
sonas a que los asientos se refieren, extremos que cuidadosa­
mente se mencionan.

También se prescribe que todas las restricciones alu­
didas ('11 ('1 capítulo serán inscriptas en el registro del lu­
gar donde tuviere su asiento el juez que las ordenare, y

que las relativas a bienes situados fuera de la jurisdicción
de aquél, se cumplirán por da de exhorto.
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TITULO V

Del Registro de Personas Jurídicas, Sociedades y Mandatos

Luego de indicar el contenido de las inscripciones que
se anotarán en este Registro, la forma en que se llevarán
los asientos y las menciones que en cada suspuesto se pres­
criben como necesarias, se declara que será de rigor el ín­
dice personal conforme a lo que establece el arto 34.

Consignaremos que en este Registro se comprende tam­
bién la inscripción de los instrumentos con que las mujeres
casadas declaren asumir la administración de SUB bienes, co­
mo asimismo que serán registradas en él, las sentencias de
divorcio o las que priven al marido o a la mujer de sus fa­
cultades, o las limiten.

TI'l'ULO VI

Del Registro de Sucesiones

La enumeración que contiene el primer artículo, luego
dc indicar los actos más importantes del trámite sucesorio
que habrán de registrarse, incluye a los testamentos públi­
cos y a aquellos que otorgados bajo otra forma, presenta­
ren voluntariamente sus autores. Con ello proyectamos una
medida de seguridad que evitará al mismo tiempo los ac­
tos de ocultación que pudieran producirse.

Conviene destacar que en este Registro deberá inscribir­
se la iniciación de todo juicio sucesorio, sistema de publi­
cidad que unido al de los edictos, nos parece más eficaz
que el adoptado actualmente.
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TITULO VII

Del Registro especial para ganados y máquinas

Como antes lo hemos consignado, creamos un Registro
especial para la inscripción de los muebles a que se refiere
este epígrafe, imponiendo a la Nación y a las provincias
el deber de establecerlos en cada municipio, para inscribir
en ellos los actos jurídicos 'que determina el Código, con­
forme a los reglamentos que se dictaren y bajo la vigilan­
cia y superintendencia que las leyes locales determinen.

Dentro de lo que será objeto de inscripción, se cuen­
tan en primer término las marcas, señales y otros distinti­
vos autorizados para acreditar el dominio de semovientes,
como también las operaciones de transferencias relativas a
éstos. También .se comprende en esa nómina las prendas.
tanto sobre máquinas como las referentes a ganados.

Se dispone asimismo, que quien hubiere adquirido se­
movientes inscriptos bajo marcas de un tercero, deberá pre­
sentar los instrumentos que justifiquen ese derecho para su
debido registro, y el mismo texto agrega que no podrá ex­
traerse ganado del municipio en que se hallare inscripto,
sin la certificación que lo autorice, expedida por el regis­
trador en virtud de los documentos que otorgare el pro­
pietario.

De acuerdo con Bibiloni, disponemos para el mejor or­
den del Registro, que los ganados y las máquinas ocuparán
secciones distintas, y que las normas relativas a aquéllos
serán aplicables a los cueros, en cuanto fuere pertinente.

Un artículo prescribe que la Nación y las provincias
reglamentarán por ley las marcas, señales y signos admi­
tidos para establecer la propiedad de los ganados, los re­
quisitos de la marcación o señalamiento y los casos en que
será obligatoria la contramarca. El texto responde a evitar
los inconvenientes a que Bibiloni alude en una nota, al pun­
tualizar que en materia de semovientes tanto la Nación
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como las provincias, se han apartado del régimen consti­
tucional, invadiendo esferas que les estaban vedadas. Por
ello, nos limitamos a fijar en la ley nacional, la exigencia
del Registro y lo que en él habrá de inscribirse, pero sin
afectar las jurisdicciones de las provincias en cuanto sig­
nifique la aplicación, que reconocemos corresponde a los po­
deres locales.

No pondremos término a esta nota sin consignar que
hubiera sido nuestro propósito establecer prescripciones ten­
dientes a la unificación de las marcas en toda la República.
Como lo reconoce Bihiloni, sería una facultad constitucio­
nal la que ejercería el Congreso al dictar una ley de este
carácter, evitando que una marca pueda concederse a dis­
tintas personas dentro del territorio de la República, según
!>e encuentren en una u otra provincia.

Debe todo ello ser materia de una ley futura cuando
pueda lograrse un sistema ingenioso y sencillo que permi­
ta .multiplicar los signos para evitar que ellos se repitan
como hasta ahora.

TITULO VIII

De la aplicación del Registro

Los artículos aquí reunidos prevén las consecuencias
derivadas de la creación del Registro General que proyec­
tamos.

Como resultarían incompatibles los dos regímenes, es­
to es nuestro Registro General con los locales que hoy exis­
ten, decidimos en el art. 77, (IUe al constituirse el primero
quedarán clausurados todos los existentes sobre las materias
comprendidas en el mismo.

Acerca de las inscripciones de derechos reales relativas
8 inmuebles, preceptuamos que las ya efectuadas en los re­
gistros deberán ajustarse para su validez a los principios
del Código Civil y de la presente ley. Es ello una conse­
euencia del carácter /!cneral de las nuevas disposiciones des­
tinadas a suplantar a las que en la actualidad existen, con
los inconvenientes constitucionales que antes señalamos.
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Este artículo inspirado en los 21 y 2:3 de Bibiloni, se
propone obtener en materia de registro de inmuebles una
reor~anización necesaria y completa, En otros términos, una
reinscripción de todas las propiedades. Para facilitar esa
tarea se dispone que las mensuras aprobadas y los planos
catastrales se trasladarán al nuevo Registro, y con arreglo
a ellos serán abiertas las inscripciones, Asimismo se exige
cuando se tratare de predios urbanos, que se agregue un
gráfico de su planta con firma de perito, Haremos notar
que éstas como las demás exigencias. son siempre relativas
a inmuebles, pues SI' decl~ra en cuanto a las hipotecas que
su anotación será regida por las normas vigentes en el mo­
mento de constituirse, y acerca de las demás inscr-ipciones
ordenadas en esta ley, que ellas serán válidas siempre que
se ajustaren a las normas existentes cuando fueren «um­
plidas,

Por fin, en el último artículo dejamos consignada la
necesidad de que una ley del Congreso reglamente el nuevo
Código Civil y la presente en lo que SI' refiere al Registro
de Inscripciones, contemplando cuanto fuere menester para
su aplicación, la forma en que se han de practicar las men­
suras y demás extremos para la formación del catastro.
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TITULO PRELIMINAR

1. Las leyes obligan a todos los que habitan en el te­
rritorio de la Nación. Rigen después de publicadas, desde
la fecha que ellas determinen; cuando no designen tiempo.
a contar de los treinta días de su publicación en la Capital
Federal.

2. Las leyes de la Nación regirán siempre la capaci­
dad o incapacidad de las personas para adquirir derechos
y contraer obligaciones. Pero el ejercicio de los derechos
por sí, quedará- sujeto a la ley del respectivo domicilio.

3. Las leyes' deben ajustarse a los derechos y garan­
tías declarados en la Constitución Nacional. No tienen efec­
to retroactivo; no alteran la cosa juzgada, ni el acto jurí
dico perfecto, ni las consecuencias de este último.

Nadie podrá alegar derechos irrevocables contra UD¡¡

ley de orden público. .
4. Los bienes se regirán de acuerdo con los principios

que siguen:

}9 Por las leyes de la Nación exclusivamente, los in­
muebles situados en su territorio, con respecto ¡)

su calidad de tales, a la capacidad para adquirir­
los, a los derechos de las partes sobre ellos, a los mo­
dos de transferirlos y a las formas que deben acom­
pañar a esos actos.

29 Por las leyes del lug-ar, los muebles que tengan una
situación permanente, y los que no teniéndola, se
conserven por el propietario sin ánimo de trasla­
darlos.

39 Por las leyes del domicilio del dueño, aquellos mue­
bIes que éste llevare eonsigo, los que fueren de Sil

uso personal, y los que destine al comercio o a ser
transportados.

6. Las formas de los actos jurídicos, quedan sometidas
a las leyes del lugar; pero los otorgados en el extranjero con
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las solemnidades prescriptas en este Código o ante los funcio­
narios diplomáticos o consulares de la Nación, serán válidos
aunque no llenaren las exigencias de la ley local.

6. Las leyes extranjeras no serán aplicables:

P Cuando se opusieren al derecho público, a la moral
o a las buenas costumbres.

2' En caso de ser incompatibles con el espíritu de este
Código.

3' Si fueren de mero privilegio.
4' Siempre que las leyes del país, en OpOSlClOn con

aquéllas, favorecieren la validez de los actos.

7. Los jueces no sc abstendrán de juzgar por silencio,
cbscuridad o insuficiencia de las leyes.

Cuando una cuestión civil no pudiere resolverse den­
tro de los preceptos legales, se atenderá a lo dispuesto por
otros análogos, y en último término, a los principios genera­
les del derecho, con arreglo a las circunstancias del caso.

8. Las leyes sólo pueden ser derogadas por otras leyes.
El uso, la costumbre o la práctica, no crean derechos, salvo
cuando la ley se refiera a ellos.

'9. Los actos prohibidos por la ley carecen de valor,
si ella no determinare otro efecto.

10. Es nula la renuncia general de las leyes. Será vá­
lida la relativa a derechos conferidos por ellas, cuando no
fuere prohibida y sólo afectare intereses privados.

11. La ignorancia de las leyes no servirá de excusa,
a no ser que la excepción estuviere expresamente autorizada.

12. Los actos jurídicos no pueden dejar sin efecto las
leyes en cuya observancia estén interesados el orden público
o las buenas costumbres.
, 13. Todo plazo se cuenta:

l' Cuando fuere de días, desde la media noche.
2" Si fuere de meses, a partir del día señalado, fina­

lizando con aquél del mismo número que correspon­
da al mes de su vencimiento.

:l? Cuando se tratare de años, Be aplicará la regla del
inciso precedente.

Todos los plazos son contínuos y expiran a medianoche
del último día. Los feriados quedan comprendidos en ellos,
a no ser que hayan sido excluidos expresamente.

Leyes extranjeras In­
apllcables.

los Jue-

D;:s~gaCIÓn de las le-

Actos prohibidos por
la ley.

Renuncia a las leyes.

Ignorancia de la ley.

Limitación a la li­
bertad de contratar.

Modo de
plazos.
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LIBRO PRIMERO

PARTE GENERAL

SECCION PRIMERA

DE LAS PERSONAS

TITULO 1

De las personas naturales

CAPITULO 1

Del comienzo y fin de las personas naturales

14. La existencia dc las personas naturales, empieza
desde la concepción y termina con la muerte.

15. El período de la concepción comprende todo el tiem­
po entre el máximum y el mínimum fijados para el embara­
zo. Se presume, sin admitir prueba en contra, que el primero
es de trescientos días y el segundo de ciento ochenta, exclu­
yendo el del nacimiento.

16. Las personas concebidas sólo podrán adquirir bie­
nes por donación, herencia o legado. EstOB derechos queda­
rán irrevocables, si nacieren con vida.

17. Se tendrá por reconocido el embarazo, mediante
declaración de la madre, del marido de ésta, de los parientes
del concebido, del Ministerio Público o de cuantos tuvieren
un interés jurídico vinculado con el nacimiento.

18. Hasta después del nacimiento, no podrán ser im­
pugnadas la concepción ni la filiación, ni suseitarse pleito
sobre ellas. 'f; .;

'~"i~, ,...



DE LAS PERSONAS NATURALES 247

19. No se decretará el reconocimiento judicial del em­
barazo, ni medidas análogas. Los interesados podrán pedir
al juez de la residencia de la madre, disposiciones tendien­
tes a garantizar la efectividad del parto, proteger la vida
del recién nacido, y asegurar que el nacimiento ocurrió den­
tro del plazo legal. El trámite será sumario.

20. Se presume el nacimiento con vida. No importará
que el niño nazca espontáneamente o mediante operación
quirúrgica, ni que tenga o no aptitud para prolongar la
existencia.

21. Los nacidos en un solo parto serán considerados de
igual edad.

CAPITULO II

De la capacidad

22. Sólo la ley puede privar a una persona de su ca­
pacidad jurídica, respecto de hechos determinados.

23. Las personas naturales pueden ejercer por sí mis­
mas sus derechos, con excepción de aquellas a quienes la
ley declara incapaces. Se consideran tales:

P Las personas por nacer.
2' Los menores.
3' Los sujetos a interdicción.
4' Los ausentes declarados en juicio.

La mujer casada, lo será tan sólo en los casos declara­
dos en el presente Código.

24. Los incapaces podrán adquirir derechos o contraer
obligaciones, por medio de representantes necesarios. Lo son:

P Respecto de las personas por nacer, los padres. y
por incapacidad de éstos, los curadores que se les
nombre.

2' De los menores, los padres, y en defecto de ellos, los
tutores.

3' De los sujetos a interdicción y de los ausentes, los
1 curadores respectivos.

.....

Nacidos
parto.

Limites a 10. capacl­
dad de derecho.

I~~~~acldades de he-

Representantes
sarlos.
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Curadores upeclales. 25. Cuando los intereses de los incapaces estuvieren en
oposición con los de sus representantes, éstos serán substi­
tuídos por curadores especiales.

CAPITULO III

Del nombre

~e:~C~r~~ 26. Toda persona tiene derecho de usar el nombre que
le corresponda. Cuando le fuere discutido podrá demandar
su reconocimiento, y, en caso de ser perjudicada por usur­
pación, exigir que ésta cese, con el pago de los daños y per­
juicios,

~~~I::~e~o~:r~xe;.o~~: fJ:l. Quien intentare ejercer bajo su nombre actividades
das. ya explotadas por otro con igual designación, podrá hacer­

lo mediante agregados o supresiones que eviten confundirlo.

AelqU~:~esd;Jor~e;~J~::'~~ 28. Corresponde el uso del apellido:

19 A la mujer casada, el del esposo.
29 A los hijos legítimos, el paterno y el materno.
39 A los naturales, el del padre o de la madre que los

hubiere reconocido, voluntariamente o por senten­
cia.

C:O~bloS. 29. El juez del domicilio podrá permitir el cambio de
nombre, si mediare motivo razonable. Toda oposición deberá.
deducirse dentro del año a partir del término de los edictos
que se publicarán en los diarios del lugar.

CAPITULO IV

Del domicilio

Domicilios real y de
origen.

30. El domicilio real de las personas, es el lugar donde
tienen establecido el asiento principal de su residencia y de
SUB negocios , el de origen, es el que tuvo el padre en el día
del nacimiento del hijo.
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31. El domicilio legal es el lugar donde la ley presu­
me, sin admitir prueba en contra, que una persona reside
permanentemente para el ejercicio de sus derechos y el cum­
plimiento de sus obligaciones, y así lo tendrán:

1~ Los funcionarios públicos, eclesiásticos o seculares,
donde deban llenar sus funciones, no siendo éstas
temporarias, periódicas o de simple comisión.

')~ Los militares en servicio activo, donde lo prestaren,
si no tu vieren domicilio real.

3~ La mujer casada, en el de su marido, aun cuando
con su licencia se hallare en otro sitio.

4~ Los incapaces, en el de sus representantes.
5~ Los transeúntes o las personas de ejercicio ambulan­

te y aquéllos cuyo domicilio no fuere conocido, en su
residencia actual.

6~ Los mayores de edad que sirvan, trabajen, o estén
agregados en casa de otros, en el de las personas
allí domiciliadas, siempre que habitaren en la misma
finca o sus dependencias, salvo lo dispuesto en el
inc. 3~.

32. La residencia qU2 cause domicilio, debe ser habi-
tual y no transitoria. .

En caso de habitación alternativa, el domicilio será el
lugar donde se tuviere la familia o el principal establecí­
miento. Prevalecerá el primero respecto del segundo.

33. El domicilio se conserva por la sola intención de no
variarlo. El cambio se verifica instantáneamente, por el he­
cho de trasladar la residencia dc un punto a otro, con ánimo

-de permanecer en él y tener allí su principal establecimiento.
Esta facultad no puede ser limitada.

La residencia involuntaria no altera el domicilio antc­
rior, siempre que se conserve en éste la familia o el asiento
principal de los negocios.

34. Regirá el último domicilio conocido de una perso­
na, cuando fuere ignorado el nuevo.

El domicilio de origen regirá desde que se abandonare
el establecido en cl extranjero, sin ánimo de regresar a él.

36. El domicilio legal y el real, determinan la compe­
tencia de las autoridades en las relaciones de derecho. Sin

Doml~1lI0 legal. CaeoL

ResidencIa
domicilio.

Conservaci6n y cambio.

El doml:1110 y la com­
petencla.Domlcllloes­
pecíat.
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embargo, las personas podrán elegir en los actos jurídicos,
uno especial para determinados efectos, y ello importará
prorrogar la jurisdicción.

En caso de varios establecimientos o sucursales, será
considerado domicilio especial el asiento de los mismos, res­
pecto de las obligaciones allí contraídas.

CAPITULO V

De la prueba del nacimiento y de la muerte

P~~:~:. del nacimiento. 36. Pruébase el día del nacimiento, así como las cir-
cunstancias de lugar, sexo, nombre, paternidad y materni­
dad:

l' En cuanto a los argentinos nativos, por las certifica­
ciones del Registro Civil, y respecto de los nacidos
antes de su establecimiento, por las constancias de
los libros parroquiales.

2' Respecto de los que nacieren en alta mar, por las
copias auténticas que expidieren los oficiales autori-

o zados en los buques de guerra y el capitán en los
mercantes, conforme a la respectiva legislación.

3' De los nacidos fuera del territorio de la Nación, sean
argentinos o extranjeros, por certificaciones de los
registros consulares o por los instrumentos que se
otorgaren de acuerdo con las leyes locales, debida­
mente legalizados.

4' De los hijos de militares en campaña fuera del terri­
torio de la Nación, y demás personas en servicio del
ejército, por certificacioncs de los registros corres­
pondientes, según los reglamentos militares.

Prueba supletoria.

Determlnacl6n
sentencia.

37. A falta de registros o de asientos, o no hallándose
éstos en debida forma, podrá justificarse por otros medios
el día del nacimiento, o por lo menos el mes o el año.

38. Cuando no fuere posible establecer la edad por
cualquiera de los medios indicados en el presente capítulo,
y sea indispensable su determinación, se fijará por sentencia,
previo dictamen de peritos.
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39. La muerte de las personas se probará:

251

~~~ebadel falleclmlcn-

19 En cuanto a los fallecidos dentro del territorio de la
Nación, en alta mar o en país extranjero, por los
mismos medios que el nacimiento.

29 Respecto de los militares cuyo deceso hubiere ocu­
rrido dentro del territorio de la Nación, o en campa­
ña, y de los empleados en servicio del ejército, por
certifíeaciones de los respectivos registros de los hos­
pitales o ambulancias.

39 De los militares muertos en combate, cuando no hu­
biere sido posible formalizar asiento, por lo que cons­
te en el Ministerio de Guerra.

49 De los fallecidos en conventos, cuarteles, prisiones.
fortalezas, hospitales o lazaretos, por lo que resulte
de los respectivos asientos.

A falta de los referidos antecedentes, el deceso podrá
demostrarse por otros medios de prueba.

40. Se presumirá que murieron al mismo tiempo, las
personas 'que hubieren perecido en un desastre común o en
cualquier otro suceso, cuando no pudiere determinarse lo
contrario'.

41. Aunque no se hallare el cadáver de una persona.
se juzgará probado el deceso, cuando hubiere desaparecido
en condiciones tales que éste deba ser tenido como cierto.

TITULO II

De los menores

42. La minoridad de las personas subsiste hasta los
veintiún años cumplidos. A partir de esa fecha serán hábiles
para todos los actos de la vida civil, sin depender de forma­
lidad alguna.

43. Cesa la incapacidad de los menores:

19 De pleno derecho, por su matrimonio.
29 Si cumplidos dieciocho liños, hubieren solicitado

este beneficio de acuerdo con el padre, o la madre

Presuncíén de fall ..el­
miento simultáneo.

Caso de no
el cadáver.

Mayorla de edad.

Cesación de la Inca­
~::,Idad de los meno-
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en su defecto, y así lo dispusiere el juez. En caso de
tutela, deberá oirse previamente al representante le-
gd "

En ambas situaciones, serán aplicables los arts. 560 y 561.
cll:u~~~o~e e~~~.ega a 44. Lo que fuere debido al menor con cláusula de en-

tregarlo a su mayor edad, no será exigible antes de cumplida
ésta, aunque mediare emancipación.

45. Si un menor alcanzare la mayor edad, u obtuviere
la emancipación por la ley de su domicilio, ellas serán irre­
vocables, aunque se trasladare a territorio argentino.

TITULO 111

De la interdicción

~~~~~~so~u~:~~r;~:to~~- 46. Todo aquel que por enfermedad mental, insufi-
ciencia, desequilibrio o debilitación de sus facultades, no se
hallare en condiciones de dirigirse a sí mismo o de mane_O
jar sus negocios, podrá ser declarado incapaz por el juez de
su domicilio, a instancia de parte interesada.

Procederá la interdicción si el estado morboso es habi­
tual, aunque no fuere completo, o existieren intervalos lúci­
dos.

P::l~~I:~lll~~~~das pa- 47. Son partes interesadas:

P El cónyuge no divorciado.
29 Los parientes en grado sucesible.
39 El Ministerio Público.
49 Cualquiera del pueblo, cuando el enfermo fuere fu­

rioso o incomodare a sus vecinos.

segunda den uncia
Inadmisible.

48. Desestimada una denuncia no se admitirá otra, aun­
que procediere de persona distinta, salvo que fueren alega­
dos hechos ulteriores.

49. Recibida la solicitud, se dará intervención al Mi­
nisterio Público y se nombrará un curador provisional para
que defienda al presunto incapaz.

El denunciado será oído en el juicio cuando compare­
ciere, y el juez le interrogará personalmente antes de dictar
sentencia.
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60. En cualquier estado de la causa, el denunciante po­
drá suministrar elementos para apoyar sus afirmaciones y
aclarar los hechos que se investiguen. Será también oído an­
tes de la sentencia en ambas instancias.

51. La interdicción no podrá ser declarada sin previo
examen médico, que deberá expresar por escrito la causa de
la incapacidad y, además, si corresponde que el paciente sea
recluído. Los peritos serán en lo posible, especialistas, y su
designación se hará con arreglo a las leyes locales.

62. Si el juez lo estimare necesario, nombrará curador
interino de los bienes del presunto incapaz, o un interventor
en la administración de ellos. Aun después de la sentencia,
podrá proveer a la internación del enfermo o hacerla cesar.
en su caso.

63. Decretada la interdicción, aunque hubiere confor­
midad del curador y del Ministerio Público, los autos serán
elevados en consulta al tribunal de alzada, el cual se pro­
nunciará con audiencia de las partes.

54. De igual modo, serán declarados incapaces los sor­
domudos, cuando no supieren manifestar su voluntad en for­
ma inequívoca, por escrito o de otra manera.

66. La sentencia que dcelare la interdicción podrá, se­
gún las circunstancias, autorizar al incapaz para que, con
la conformidad del curador, administre sUB bienes en los tér­
minos del art. 1106, o realice determinados actos que no
fueren de disposición, y también, a fin de que invierta por
sí mismo las rentas líquidas.

56. Los actos posteriores a la sentencia, quedarán su­
jetos a las reglas del Título V "De la nulidad de los actos ju­
rídicos". Los anteriores a ella podrán ser anulados, siempre
que la causa de la interdicción hubiere existido públicamen­
te cuando se realizaron.

67. Los actos entre vivos de una persona fallecida sin
haberse declarado su interdicción, sólo podrán impugnarse
cuando la incapacidad resultare de los mismos o si aquéllos
se hubieren efectuado pendiente el juicio de insania.

68. En caso de restablecimiento completo del incapaz,
el juez que declaró la interdicción podrá levantarla, previo
examen médico y audiencia del Ministerio Público.

Intervención
nunclante.

Peritos y su designa­
ción.

Curador e Interventor
en los bienes. Inter­
nación del enfermo.

Consulta al
de alzada.

Sordomudos
tos.

Facultades que pueden
dejarsp. al Incapaz.
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TITULO IV

De la ausencia

CAPITULO I

De la declaración de ausencia

Casos y competencia. 69. Cuando una persona hubiere desaparecido de su
domicilio o residencia, sin tenerse noticia de ella, procederá
la designación de un curador a instancia de parte, siempre
que el cuidado de sus bienes lo exigiere, o si en iguales cir­
cunstancias el apoderado no desempeñare su mandato, o éste
hubiere caducado.

Será competente el juez del domicilio, o en BU defecto, el
de la última residencia del denunciado, si éste hubiera teni­
do uno u otra en el país. Si no se le conocieren, interven­
drá el juez del lugar en que existan bienes abandonados.

Situación de apremio. 60. Procederá también el nombramiento de curador,
aún conocido el actual paradero del ausente, si hubiere ur­
gencia y éste se hallare en la imposibilidad de proveer al
cuidado de SUB bienes.

Quienes pueden so- 61. Podrán solicitar la declaración:
licitar la declaración
de ausencia.

19 El cónyuge.
2' Los herederos presuntos.
3' Los acreedores, aunque fueren condicionales.
4' Toda persona que tuviere interés legítimo respecto

de los bienes.
5' El Ministerio Público.

Tr'mlte. Medidas pre­
cautorias.

62. Citado el presunto ausente por breve plazo, y ven­
cido éste, se le designará defensor en el juicio y en los que
se le entablaren. El nombramiento recaerá en el funcionario
que desempeñe tal cargo, cuando lo hubiere dentro de la ju­
risdicción. ~n caso de urgencia, se adoptarán las medidas



DE LA AUSENCIA 255

que las circunstancias aconsejen, inclusive el nombramiento
de un administrador.

63. Cumplidos los extremos legales, será declarada la
ausencia y nombrado el curador, o bien se procederá con­
forme a lo dispuesto en la parte final del artículo precedente.

64. Terminará esta curatela:

I" Por presentación del ausente, sea en persona o por
mandatario, o cuando cesare la imposibilidad a que
se refiere el arto 60.

2~ Por muerte de aquél.
3~ Por declaración del fallecimiento presunto.

CAPITULO 11

De la presunción de fallecimiento

66. Se presume que un ausente ha fallecido:

19 Cuando hallándose en accidente terrestre, marítimo o
aéreo, no hubiera llegado a destino después de trans­
currido un año del suceso.

2~ Si habiendo tomado parte en una guerra, no reapare­
ciere dos años después del término de ella.

39 Siempre que encontrándose en un combate, incendio,
terremoto u otro hecho análogo, susceptible de ocasio­
nar la muerte, no se hubiere tenido noticia de él por
dos años consecutivos.

49 En el caso de que, desaparecido de su domicilio o re­
sidencia, dejando o no representante, no se tuviere
noticia suya durante cuatro años.

En los supuestos de los incs. 19 y 39
, el plazo se

contará desde el día del hecho, o si no fuere conocido,
a partir del término medio de la época en que ocu­
rrió o pudo producirse, según las circunstancias. En
el del inc. 49

, desde el día de la ausencia, o desde la
fecha de la última noticia.

Término de la cura­
tela.

Casos y términos.
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~~~~~esla P~~~~~rac~~~: 66.. Podrán denunciar el hecho y requerir ante el juez
del domicilio la declaración del día presuntivo del falleci­
miento:

19 El cónyuge.
29 Los presuntos herederos ab intestato.
39 Los instituídos como tales y los legatarios.
49 QuieJies tuvieren derecho a los bienes poseídos por el

ausente.
59 Los titulares de derechos reales o creditorios, sujeto'!

a la condición del deceso.
69 El Ministerio Público.

TrámIte y pruebas.

DeclaraciÓn. Dla pre­
suntivo del fallecl­
miento.

ReaparlclÓn del au­
sente. Herederos pre­
:::.entes y concurren-

67. El solicitante deberá justificar el extremo que in­
vocare del arto 65, así como las diligencias practicadas para
conocer el paradero del ausente.

El juez nombrará defensor al denunciado o dará inter­
vención al respectivo funcionario, si lo hubiere; designará,
además, curador para los bienes, cuando no quedare reprc­
sen tan te, y citará al ausente por edictos, una vez por mes,
durante seis meses.

68. Cumplidos los trámites y oído el defensor, el juez
dictará la declaratoria, si hubiere lugar a ella. fijando el
día presuntivo del fallecimiento.

En el caso del inc. 29 del arto 65, esta fecha será la del fin
de la guerra; en el del inc. 4\ el último día de los pri­
meros dos años, y en los previstos por los incs. 19 y 39

, aquel
en que se produjo el hecho, si fuere conocido, o el término
medio entre el principio y fin de la época en que ocurrió o
pudo haber ocurrido.

69. Establecido el día presuntivo del fallecimiento, los
herederos del ausente cn esa fecha o los sucesores de éstos
y los legatarios, recibirán los bienes, cuyo dominio será ins­
cripto a su nombre en el Registro, con la prenotación del caso.
Deberán formar inventario y dar la caución que el juez esti­
mare conveniente, pudiendo designarse un administrador
cuando no la prestaren. Les será permitido hacer partición
provisional, pero no enajenar ni gravar los bienes sin la venia
del juez.

70. Si cumplido lo dispuesto en el artículo anterior, eom­
·pareciere el ausente o hubiere noticia cierta de él, le serán
devueltos los bienes.
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Cuando 'se presentaren herederos preferentes o de igual
!!I'ado, recibirán los bienes o se les hará participar en la trans­
'JI\isiím de los mismos, según su título.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los arts. 4:34. ine. 3'1.
letra e) y 435, se aplicará a las rentas percibidas, lo que
-stablece el art. 1919, inc. 39

•

71. Transcurridos diez años desde la desaparición o de
la última noticia, o bien setenta a contar del nacimiento del
ausente. caducará la garantía exigida en el arto 69 :v
l¡uf'dará sin efecto la prenotación, pudiendo disponerse libre­
mente de los bienes.

72. Si (,1 ausente se presentare COII posterioridad a los
plazos del artículo anterior, sólo podrá reclamar los bienes
que existieren, tal como se hallaren j los adquiridos con el
valor de los que falten, y las rentas e intereses no consumi­
dos,

Si en iguales circunstancias aparecieren herederos pre­
ferentes o con el mismo derecho que los poseedores. podrán
iniciar petición de herencia.

En ambos casos regirá lo dispuesto en el título tI(' la
reivindicación.

73, Siempre que debieren concurrir a una sucesión, per­
sonas de existencia incierta, la parte de ellas acrecerá a la de
quienes tuvieren derecho a la herencia. Estos deberán formar
inventario judicial de cuanto reciban, sin perjuicio de las ac­
ciones que puedan ejercer los interesados o sus causahabien­
tes.

TITULO V

De las personas jurídicas

CAPITUIJO 1

Disposiciones generales

74. Son personas jurídicas:

19 El Estado.
29 Las provincias.
3" Los municipios.
49 La ljrlesia.

Disposición
los bienes.

Reaparición después de
haberse dispuesto de
los bienes.

Sucesión con herederos
de existencia Incierta.

Enumeraclon.



PersolSs Jurldlcas
constituidas en el
elltranJero.

Comienzo de su ellls­
tencla.

Nombre de las per­
sonas Jurldlcas.

Capacidad.

Poderes de los repre­
sentantes.
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5~ Los establecimientos y fundaciones de utilidad públi­
ca, religiosos o piadosos, científicos o literarios, u otros
que tengan por objeto el bien común, con tal que dis­
pongan según sus estatutos, de recursos propios y no
subsistan solamente de asignaciones del Estado.

69 Las corporaciones y asociaciones con los mismos fines
y requisitos exigidos en el inciso precedente.

7~ Las sociedades anónimas ~. las cooperativas destina­
das a cualquier fin de industria o de comercio, que
serán regidas por las disposiciones del respectivo Có­
digo.

76. Son también personas jurídicas los estados extran­
jeros, sus provincias y municipios, los establecimientos, cor­
poraciones o asociaciones existentes en ellos, con iguales re­
quisitos que los exigidos por el artículo anterior.

76. Comenzará la existencia de las personas jurídicas,
desde el día en que fueren autorizadas por la ley o por pI
Poder Ejecutivo, cuando no requieran, además, ser confirma·
das por el prelado, en la parte religiosa.

La decisión corresponderá a la autoridad pública del t<'­
rritorio en que haya de establecerse el asiento principal.

77. Las personas jurídicas adoptarán al constituirse,
una designación especial, debiendo aplicarse en lo pertinente
lo dispuesto en los arts. 26 y 27.

78. Las personas jurídicas tienen su domicilio en el lu­
gar de la respectiva dirección o administración, si en los es­
tatutos o al ser autorizadas no se hubiere fijado uno distinto.
Las entidades extranjeras lo tendrán en el lugar de su prin­
cipal asiento, en el territorio de la Nación.

79. Las personas jurídicas gozarán, dentro de los fines
de su institución, de igual capacidad que las naturales para
adquirir bienes y ejercer derechos o contraer obligaciones.
actuando por medio de sus representantes. Podrán intentar,
en igual forma, las acciones que les correspondan, y ser de­
mandadas civilmente.

80. Si los poderes de los representantes no hubieren si­
do expresamente consignados en los respectivos estatutos, o
en 108 instrumentos que los autorizaren, la validez de sus ac­
tos será regida por las disposiciones del Título IV, Sección
111, Libro I.
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81. Las personas jurídicas responden del daño que sus
representantes o agentes ocasionaren a terceros, por hechos
o actos realizados en el ejercicio de sus funciones, que obli­
guen al resarcimiento. En los casos de gestión pública, se apli­
earán los principios del derecho administrativo.

CAPrfULO II

De las corporaciones

Respon6abUldad
actos UIc1tos.

82. Las corporaciones deben ser constituidas mediante Constltucl6n. Régimen.

l's('ritura pública y se regirán por sus estatutos en lo que no
«stuviere dispuesto dentro del presente título.

83. Los bienes de la entidad no pertenecen a sus miem- X:le;:~:~~~d

bros. Estos, ni individual ni conjuntamente, responden
por las obligaciones de aquélla, salvo que las tomaran a su
cargo en forma directa o subsidiaria.

84. Es facultad implícita de las corporaciones, admitir A:::~::os. de

nuevos miembros en lugar de los salientes o fallecidos, con
tal que no excedan del número determinado en los estatutos.

86. La dirección estará constituída por uno o varios Dlreccl6n. SubsUtucJ6n

miembros de la entidad que designe la asamblea, la cual po- provisional.

drá removerlos, como también nombrar y revocar los manda-
tarios, que para asuntos determinados, autoricen los estatu-
tos.

La persona jurídica será representada por la dirección.
Cuando ésta fuere colegiada, sus acuerdos se adoptarán con­
forme al arto 87, ine. 19 • Si dejare de existir o hubiere
litigio acerca de ella, el juez del domicilio designará en caso
necesario, la persona que deba substituida provisionalmente.

86. La autoridad suprema de la corporación reside en A::~~~e:~IB.FormB de

la asamblea. Esta será citada por la dirección en los casos
que determine el estatuto, o cuando lo solicitare por escrito
la quinta parte, por lo menos, de sus miembros. Todos ten-
(Irán igual voto en ella, y serán convocados con indicación
de los asuntos a tratarse, careciendo de valor cuanto se re-
solviere sobre materia distinta.

Los peticionantes en el supuesto anterior, podrán ser
autorizados judicialmente para hacer la citación por ello'>



Reglas de su funcio­
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mismos y nombrar la persona que presidirá el acto, circuus­
tancias que SC' expresarán en aquélla.

87. Salvo disposición de los estatutos, la asamblea fun­
cionará:

1',' Con la mitad más uno de sus miembros, para quedar
constituída. ~i no S(' obtuviera este número, se reali­
zará con los que concurran a una segunda citac·ión.
Las resoluciones serán adoptadas por mayoría de lo!';
votos presentes.

21' Especialmente convocada y con las tres cuartas partes
de los asociados, para toda reforma del acto constitu­
tivo o la disolución de la entidad. Para modificar su
objeto será necesario el asentimiento unánime de aqué­
llos, pudiendo en este caso prestarlo por escrito.

La validez de tales reformas dependerá de la apro­
bación del Poder Ejecutivo.

Asuntos en que no 88. Los directores no podrán intervenir en aquellos
~~r~~~~r~:tervenlr los asuntos de la corporación en que tuvieren algún interés per-

sonal. ni tampoco tendrán voto los miembros en el misnn
«aso.

~~~~Co~~s de los aso- 89. Los derechos de los asociados se determinan por el
objeto de la corporación y lo que prescriban los estatutos.

S<: juzgarán siempre tales :

)9 Formar parte de la asamblea y votar en la misma.
con arreglo a los arts. 86, 87 Y 88.

2· Demandar la nulidad de lo resuelto por la asamblea
o la dirección, cuando no habiendo prestado su con­
formidad se violare la ley o el estatuto. Tal demanda
deberá promoverse dentro de los tres meses contados
desde la providencia impugnada.

al' Retirarse do la entidad, con pérdida de cualquier de
recho o beneficio reservarlo por el estatuto a los com­
ponentes para el caso de disolución.

Los derechos do los asociados serán intransmisibles.
por actos entre vivos o por herencia. a no ser que
los estatutos autorizaren lo contrario.
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90. Termina la existencia de las corporaciones:
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Término de las cor­
poraciones.

I" En virtud de resolución de sus miembros. aprobada
por el Poder Ejecutivo.

29 Por disposición de la ley, a pesar de la voluntad de
los asociados, cuando fuere necesario o conveniente
a los intereses públicos.

3'" Por haberlo así dispuesto el Poder Ejecutivo que las
reconoció, siempre que se hubiere abusado o incurrido
en transgresiones de los requisitos o cláusulas dE'1 re­
conocimiento, o imposibilidad de cumplir los estatu­
tos. El decreto qUE' recayere, será apelable dentro de
diez días, al sólo efecto devolutivo, ante el Tribunal
Superior que corresponda según el domieilio de la
corporación.

-t9 Por insuficiencia de los bienes destinados a sostener­
las, o por 1'1 auto declarativo dE'1 concurso.

91. No termina la existencia de una corporación, por
fallecimiento de sus miembros, aunque no pudiera llenarse
el fin de su instituto. Corresponderá al Poder Ejecutivo, si
otra cosa no SE' hubiera previsto, declararla disuelta o resol­
\'('1' la forma de integrarla.

92. Terminada o disuelta una corporación, los bienes de
la misma tendrán el destino indicado en sus estatutos, y si
nada hubieren dispuesto, serán considerados vacantes y apli­
cados a los fines que prescr-iba la ley. salvo todo perjuicio a
t('I'CE'I'O ~. a los miembros existentes.

eAPITlTIJO III

De la!' fundaciones

Integración de las
corporaciones. Facul­
~~f:o.del Poder EJe-

93. Sea pOI' testamento, sea mediante escr-itura pública Requisitos.

pOI' acto entre vivos, podrán constituirse fundaciones para
real izu r determinados fines, siempre <¡UE' para ello se desti-
naren bienes en plena propiedad y concurriere la aprobación
(h-I Pode.. Ejecutivo.



Autorización en las
:~:~~~~das por tes-

Autorización
UVa.

R6Ilmen de las funda­
ciones.

Modificación de los
~~~atutos Y del obJe-

Término de las funda­
ciones.

Pundaclones
tado.
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94. El constituyente podrá revocar las fundaciones que
revistan forma de donación, comunicándolo al Poder Ejecuti­
vo antes de que las apruebe. Los herederos tendrán el mismo
derecho, siempre que aquél no hubiere pedido el reconoei­
miento o encomendado al escribano notificar a la autoridad.
También les será lícito exigir se reduzcan, si hubiere lugar
a ello, como a los acreedores promover la acción de fraude.

96. En las fundaciones por testamento, la autorización
oficial será recabada por .los herederos o albaceas, ~r en su
defecto, por el juez, de oficio.

96. Aprobada la fundación, los efectos de ella se retro­
traen al día en que fué establecida o al del fallecimiento del
constituyente, en su caso. Este o sus herederos deberán en­
tregar los bienes afectados, si otra cosa no dispusiere su es­
tatuto.

97. Las fundaciones se regirán por lo que hubieren dis­
puesto los actos constitutivos. Cuando en ellos no se deter­
minare la forma de nombrar la dirección, las facultades de
la misma o las reglas para el funcionamiento de la persona
jurídica, las fijará el Poder Ejecutivo de acuerdo con lo que
hubiere manifestado el fundador y con los fines para que
fué 'erigida. Estas entidades quedarán sometidas a la vigilan­
cia de la autoridad administrativa.

98. Los estatutos de las fundaciones, y aun el objeto de
ellas, podrán ser modificados por el juez del domicilio, a ins­
tancia de la dirección, cuando fuere manifiestamentc impo­
sible conservar los bienes o realizar los fines propuestos.

En los mismos casos, podrán ser autorizadas para enaje­
nar todo o parte del activo, con tal de aplicarlo al objeto de­
signado, o al que se determine en s~ reemplazo.

99. Se aplicarán a estas entidades, en lo pertinente,
las reglas sobre extinción de las corporaciones. No obstante,
el Poder Ejecutivo podrá, a falta de cláusula del estatuto,
entregar los bienes a otra entidad, cuyo objeto sea el más
análogo posible al expresado por el fundador. El respectivo
decreto será apelable en el plazo y ante el tribunal que es­
tablece el arto 90, inc. 51.

100. Los establecimientos con personería jurídica, fun­
dados por el Estado, se reg-irán por la ley de su creación.
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c..:\PI'rULO IV

De las asociaciones
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101. Las asociaciones políticas, religiosas, científicas, ar­
tísticas, de beneficencia, recreo u otras, que no tengan fin
lucrativo y no hayan obtenido personería jurídica, estarán
regidas por los principios de los contratos en general, y sub­
sidiariamente, por las disposiciones relativas al de sociedad.

102. Las asociaciones a que se refiere el artículo an­
terior, podrán gozar de los derechos conferidos en el arto 10~j,

sin necesidad de autorización alguna, si, constituidas por
escritura pública, ésta y sus estatutos se inscribieren en
el registro respectivo. La escritura consignará el nombre y
objeto de la entidad, su domicilio y las condiciones generales
de su funcionamiento, siempre que ellas no resultaren de la
carta orgánica.

Mientras no se verifique la inscripción, los componentes
responderán de las deudas comunes, no obstante cualquier
cláusula en contrario.

103. Toda asociación inscripta tendrá los siguientes de-
rcehos :

19 Estar en juicio como actora o demandada.
2" Percibir las contribuciones de los asociados.
39 Adquirir a título gratuito u oneroso, el local para

la administración y las reuniones de sus miembros,
como también los inmuebles necesarios para llenar
sus fines.

4? Aceptar donaciones manuales.
59 Tomar dinero prestado, con garantía real o sin ella,

para efectuar las adquisiciones previstas en el inc. 39
•

Podrá establecerse en la constitución o estatuto,
que los componentes no 'responderán por las deudas
contraídas a nombre de la entidad, ni tendrán parte
alguna en sus bienes, sin perjuicio de lo que se dis­
ponga para el caso de disolución.

Normas que las i igeu.

ObUgaclones de los
'componentes mien­
tras no se cumplan.

Derecbos de
elacIón.
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RpglBs apttcables. 104. Son aplicables a las asociaciones inscriptas, las re-
glas de las personas jurídicas en general :r <1(' las corporacio­
nes en particular, en cuanto a representación, gobierno, res­
ponsabilidad y término de las mismas. Ellas quedarán some­
tidas a la vigilancia del Poder Ejecutivo, :r podrá requerirse
las medidas judiciales necesarias para el cumplimiento de la
ley y de los estatutos.

Ads:c~~~~~rresporCB::::~ 105. Solamente las asociaciones con personería jurídi-
clón o testamento. ca, podrán recibir bienes por donación o testamento. Se en­

tenderá, sin embargo, que las liberalidades a favor de las
no autorizadas, se realizan con el fin de obtener tal requisito,
salvo cláusula en contrario.

SECCIüN SEGUNDA

DE LOS BIENES

TITULO 1

Disposiciones generales

PBtrlmonio.
COSBS.

por natu-

Idem. por accesión.

106. El conjunto de bienes y obligaciones de una perso­
na, constituye su patrimonio. Entiéndese por bienes, los ob­
jetos materiales o inmateriales susceptibles de valor. A los
primeros, se les llama eosas en este Código.

107. Son cosas inmuebles por su naturaleza, aquellas
que se encuentran por sí mismas inmovilizadas, lo incorpora­
do al suelo de una manera orgánica y todo lo que se encuen­
tre en el interior de la tierra, sin el hecho del hombre.

108. Son inmuebles por accesión, los muebles que se en­
cuentren real y permanentemente inmovilizados por su ad­
herencia física al suelo.

Los muebles colocados con el propósito dfO afectarlos al
servicio y explotación de un inmueble, por el dueño del
mismo, se tendrán por accesorios de la cosa; formarán un
todo con ella, y sin la voluntad del propietar-io. no podrán
ser objeto de un derecho independiente,
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109. Se considera que sirven para la explotación de un
inmueble:

1" En edificios dispuestos de manera permanente para
la industria, las máquinas y otros utensilios que ésta
exija.

2" En establecimientos agrícolas, los instrumentos, ma­
quinarias, enseres, ganado de labor y cuanto sea me­
nester para cultivar el fundo y aprovechar las co­
sechas.

110. 8011 inmuebles por su carácter representativo, los
instrumentos públicos en los que constare la adquisición de
derechos reales sobre tales cosas, salvo los de hipoteca y an­
ticresis.

111. En los muebles de una casa no se comprenderá:
pi dinero, los documentos y papeles, los retratos y recuerdos
de familia, las colecciones científicas o artísticas, los libros
y sus estantes, las medallas, las armas, los instrumentos de
artes y oficios, las joyas, ninguna clase de ropa de uso, los
granos, caldos, mercaderías, ni, en general, otras cosas fuera
de las que integran el ajuar de una casa.

112. Los frutos naturales y las producciones orgánicas
de una cosa formarán un todo con ella, mientras no estuvie­
ren separados.

113. Cuando una cosa mueble adhiera a otra de la mis­
lila naturaleza sin alterarse la substancia, será considerada ac­
cesoria aquella que se hubiere unido con fines de uso, ornato,
complemento o conservación.

En caso de formar un todo sin poderse distinguir entre
ellas, se tendrá pOI' principal la de más valor; si fueren equi­
valentes, la de mayor volumen; si WIOS y otros resultaren
iguales, no habrá cosa principal ni accesoria.

114. Son cosas accesorias en calidad de frutos civiles,
las que proceden del uso y goce de bienes concedidos a otro,
y también la!'; derivadas de la privación de aquéllos. Se con­
sideran igualmente frutos civiles, los honorarios y salarios.

116. Las pinturas, esculturas, escritos e impresos, se
juzgarán principales con respecto a la materia, cuando el
arte tuviere mayor valor e importancia que ésta.

Inmuebles por su ca­
rácter representativo.

Frutos naturales y
productos.

Muebles principales y
accesorios.

Frutos civiles.

Pinturas, esculturas,
escritos, etc.
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Cosas fuera
merclo.

Caracteres de los bIe­
nes públicos.

Derechos de los parti­
culares.

Enumeración de
bienes pl1bllcos.

116. Están fuera del comercio las cosas cuya enajena­
ción fuere expresamente prohibida por la ley, o por actos
jurídicos, en cuanto el presente Código autorice tales restric­
ciones.

TITULO II

De loe bienes públicos y particulares

117. Los bienes del dominio público son inalienables e
imprescriptibles.

Los particulares tienen el uso y goce de ellos, conforme
a las disposiciones administrativas y a las contenidas en este
Código.

118. Quedan comprendidos entre los bienes públicos de
la Nación o de las provincias:

1~ Los mares territoriales hasta diez millas contadas
desde la línea de la más baja marea; sin perjuicio
del derecho de policía para los fines de seguridad :.'
la observancia de las leyes fiscales.

2" Los mares interiores, bahías, ensenadas, puertos y
fondeaderos.

3~ Los ríos y todas las aguas que corren naturalmente,
así como los respectivos cauces mientras no estén
aba;ldonados por ellas.

49 Las playas del mar y de los ríos, entendiéndose pOI'
tales la extensión de tierra que las aguas bañan ()
desocupan en las más altas mareas o crecidas ordi­
narias, y no durante las tempestades.

5Y Los lagos y sus lechos.
6' Los caminos, calles, plazas, puentes, canales, y todas

las obras afectadas al uso común y al servicio pú­
blico.

~1:n~acl:~IV;d03e 1:: 119. 80n bienes privados de la Nación o de las provin-
provincias. cias :

}9 Todos los inmuebles que, situados dentro de los res­
pectivos límites territoriales, carecieren de otro dueño.
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:2' Los bienes vacantes o mostrencos y los de quienes fa­
llecieren sin herederos.

.39 Las islas que se formen en mar territorial y en los
ríos o lagos, cuando ellas no pertenezcan a particula­
res.

4' Las embarcaciones que dieren en las costas de los ma­
res o ríos, sus fragmentos y los objetos comprendidos
en la carga, siempre que pertenecieren a enemigos o
corsarios.

¡}9 Los meteoritos.
6? Todos los bienes nacionales o provinciales no com­

prendidos en el artículo anterior, o no afectados al
servicio público.

120. Son susceptibles de apropiación privada:

19 Los peces de los mares, ríos y iagos, con arreglo a lo
dispuesto en el arto 1510.

2? Los enjambres de abejas, conforme al arto 1509.
39 Las piedras, conchas u otras substancias que el mar

arroja, cuando no presentaren signos de un dominio
anterior.

4? Las plantas ~' hierbas que crezcan en las costas del
mar, y también las que cubrieran las aguas del mismo
o de los ríos o lagos.

59 Los tesoros, observándose lo dispuesto en los arts.
1511 Y siguientes.

121. Son bienes municipales, aquellos que la Nación o
las provincias hubieren puesto bajo el dominio de las comu­
ITaS. Podrán enajenarse en el modo y forma que determinen
las leyes respectivas.

122. I..os templos y las cosas sagradas y religiosas del
culto católico, podrán ser enajenadas conforme a los cáno­
nes de la Iglesia y a las leyes que rigen el patronato nacio­
nal; los de otras comuniones, con arreglo a sus estatutos.

123. Los puentes, caminos y cualesquiera otras cons­
trucciones efectuadas a expensas de particulares, en terreno
que les pertenezca, son del dominio de ellos, aunque autori­
cen rl IlSO y gocc para todos.

Bienes susceptibles de
apropíactón privada

Bienes municipales.

EnajenaciÓn de temo
plos. cosas sagradas

Puentes y
particulares.
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TITULO III

Del bien de familia

124. Para constituir cl bien de familia, a fin df' gozar
de los beneficios que este Código h' reconoce, será necesaria
la inscripción del mismo con ese carácter, en <>1 Registro de
Inmuebles.

126. El derecho de solicitar la inscripción corresponderá
al propietario del inmueble, al representante de la sociedad
conyugal, en su caso, como también a los hermanos respec­
to del bien que hubieren heredado en común, dentro de la
sucesión paterna o materna.

126. Para que un inmueble pueda inscribirse como bien
de familia, será menester que su valor no exceda de la su­
ma de cincuenta mil pesos, y que no exista otro registrad')
con igual carácter por el mismo titular. No obstará a la ins­
cripción, la circunstancia de que el solicitante pueda tener
derechos eventuales como hijo de familia, sobre determina­
da pnrt c de otro inmueble anteriormente inscripto,

127. La suma que se establece en el artículo anterior,
se fijará por el avalúo para el impuesto terr-itorial del año
en que se solicite el registro. No se deducirá cantidad alguna
por concepto de hipoteca u otro gravamen.

128. La inscripción produce los siguientes efectos:

P El bien no será embargable por deudas posteriores,
ni podrá ejecutarse, aun en caso de concurso del ti­
hilar.

29 Tampoco lo serán los frutos en un sesenta por cien­
to de su producción anual.

3" No podrá alterarse el destino del inmueble, ni ser
l~ste vendido o permutado en todo o en parte, ni gra­
várselo con hipotecas, salvo que mediare consenti­
miento unánime de los interesados o sus representan­
TI'S legales.
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129. La inscr-ipción se gcst ionará ante ('1 juez del lugar

rlonde esté situado el inmueble, acompañando ('1 respectivo t í­

tulo y la boleta fiscal del año, con expresión de las perso­

nas que inicialmente deban gozar del beneficio. así como de

las hipotecas o gravámenes que pesen sobre el bien. Previa

publicación de edictos y audiencia sumaria de las partes,

se ordenará el registro. En caso de controversia, se resol­

verá lo más conveniente para los intereses de la familia.

130. No podrá invocarse el beneficio del presente tí­

tulo, contra las siguientes acciones:

1'" La reivindicatoria, relativa al inmueble.

29 Las que provinieren de obligaciones anteriores a la

fecha del registro.

3':> Las originadas por créditos procedentes de salarios

o materiales invertidos en ('1 inmueble para su be­

neficio.

4? Las que persigan el cobro de impuestos fiscales.

59 Las que procedan de las cuotas impagas reconocidas

a favor de los herederos condóminos por (,1 ine. 49 del

art. 1941.

131. Cesará el benefieio :

19 Por la expropiación del bien.

'J" Por la reivindicación.

3'" Por pedido del propietario que solicitó la inscripción.

Si el bien fuere g'anancial, se exigirá (>1 consent imien­

to del otro cónyuge.

4" Por acuerdo de los herederos (1<'1 constituyente o por

la mayoría de ellos. siempre <J1H' SI' tenga la confor­

midad del cónyuge supérst.ite.

;j':> Por venta judicial en los ('aSOS autorizados por ('1

art. 1:30.

(i' Cuando s(' hubieren ef'ectuado mejorus o eonstrue­

cienes (11H' duplicarun (,1 valor inicial consignado f'JI

el Registro.

Acciones ante las eua­
Jescede el beneficio.
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SECCIüN TERCERA

DE LOS HECHOS Y ACTOS JURIDICOS

TITULO 1

De los actos voluntarios

CAPITTJI..O 1

Disposiciones generales

Concepto. 132. Los actos voluntarios previstos en este Código.
son aquéllos que, ejecutados con discernimiento, intención y

libertad, determinan una adquisición, modificación o extin­
ción de derechos. Los que no reúnan tales requisitos, no pro­
ducirán por sí, efecto alguno.

~C~~aJlj~~;dJ~~ 133. Cuando los actos lícitos no tuviesen por fin inm«-
diato adquirir, modificar o extinguir derechos, sólo produ­
cirán estos efectos, en los casos expresamente legislados.

~:II'::IO~~~a~ la JI. 134. Nadie puede ser compelido a ejecutar un acto,
o limitado en su libertad, sin que se haya constituído un de­
recho al efecto.

Quien por ley tenga facultad para dirigir las acciones
de otro, podrá impedirle por la fuerza que se dañe a sí mis­
mo. También será permitido hacerlo, a todo aquel que tu­
viere noticia de un acto ilícito, cuando no sea posible a la au­
toridad pública intervenir oportunamente.

~:::~:~cI6n 135. I..a voluntad podrá manifestarse, ya en un hecho
material consumado o comenzado, ya simplemente en su ex­
presión positiva o tácita.

Manlfe8tacl6n pa81t!- 136. Se tendrá como declaración positiva de la volun-
tad, aquella que se manifieste verbalmente, o por escrito, o
por signos inequívocos con referencia a determinados objetos.
No valdrá, sin embargo, aquella que no revista las solemni-
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(laues prescriptas, cuando la ley exigiere una forma determi­
nada para ciertos actos jurídicos.

137. La manifestación tácita, resultará de aquellos ac­
tos por los cuales se pueda conocer con certidumbre la exis­
tencia de la voluntad, siempre que no se exija una declara­
ción positiva, o no exista otra expresa en sentido contrario.

El silencio será juzgado como asentimiento a un acto
o él una pregunta, cuando exista deber legal de explicarse,
(, bien a causa de la relación entre el silencio actual y la con­
ducta anterior del agente.

La manifestación de voluntad sólo puede ser presumida
en casos previstos por ley expresa.

138. Sin perjuicio de reglas especiales, la declaración
de voluntad se considera transmitida cuando fuere notificada
por telegrama colacionado o por intermedio de escribano,
según las normas procesales referentes a las citaciones.

139. La declaración de voluntad a una persona ausen­
te, será válida desde que llegue a su poder; pero quedará
sin efecto, cuando se notificare la revocación antes o simul­
táneamente con aquélla.

Si la declaración tuviere que notificarse a persona des­
conocida o de domicilio ignorado, podrá hacerse por la vía
judicial, bajo las formas que autorizan las leyes de procedi­
miento. Será competente, en el primer caso, el juez del do­
micilio o residencia del declarante, y en el segundo, el del
domicilio o residencia de la persona a quien se trate de no­
tificar.

140. Los actos se juzgarán ejecutados sin discerni­
uiiento :

19 Cuando fueren lícitos ~r sus agentes no hubieren cum­
plido catorce años, o diez en los ilícitos.

29 Cuando sus autores, por cualquier causa estuvieren
privados de razón.

3· Si procedieren de persona sujeta a interdicción, sal­
vo en los casos previstos por el art. 55.

Se tendrán por cumplidos sin intención, los vicia­
dos por error o dolo, y sin libertad cuando mediare
fuerza o temor.

Casos en que la de­
claración se juzga
transmitida.

Actos que se Juzgan
slD discernimiento,
sin Intención Y sin
libertad.
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CAPITULO JI

Del error

Error de derecho. 141, La ignorancia de las leyes o cl error de derecho.
en ningún caso impedirá el efecto de los actos lícitos. ni
excusará la responsabilidad pOI' los ilícitos.

Error de hecho o de 142. No será válida la declaración de voluntad cuando
derecho que Invalida
la declaración. el error, de hecho o de derecho, versare sobre alguno de los

puntos siguientes :

i- La naturaleza del acto.

2~ La persona con quien se formó la relación de dere­
cho. o a la cual ella SE.' refiera.

3Q La cansa principal dE.'I acto, o la cualidad que ve­
rosímilmente SI' tuvo en mira como substancial, se­
gún la práctica de los negocios,

4· El objeto, en el caso de haberse indicado un bien di­
verso o de distinta especie, o diferente cantidad, ex­
tensión o suma, u otro hecho que no sea aquel que
SE.' intentó designar.

5Q Cualquier otra circunstancia que. de buena fe, pudo
considerar el agente como elemento necesario de la
operación realizada.

Estas mismas l'(>glas serán aplicables al caso de ha­
berse transmitido con inexactitud la declaración de vo­
luntad.

Error sobre cualida­
des de la cosa que
no causa nulidad.

Aplicación de las re­
glasde la buena fe.

143. No causa nulidad e! ('1"1'01' que versare sobre cua­
lidades de la cosa no comprendidas en pi in«. :J() del art ieulo
precedente, aunque hubiere sido motivo det crminnute del ac­
to j a no St'1' que mediare garant ía expresa, o que el agente se
hubiere decidido por dolo, o que tales elementos revistieren
el carácter de una condición.

144. Quien padeció error no podrá prevalerse de {>I

contra las l'('~las de la buena fl'. Quedará obligado H ejecutar
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la prestación a que entendió comprometerse. siempre que la
otra parte se allanare al cumplimiento.

145, El error no perjudica si hubo razón para errar,
1)('1'0 no podrá ser alegado cuando procediere de negligencia
imputable. En este caso, quien invocare la nulidad para subs­
traerse a los efectos del acto, deberá indemnizar a la otra
parte, siempre que r-Ila no lo hubiere conocido o debido co­
nocer!o. No s('r{1 admitido este resarcimiento en las disposi­
«iones I1l' última voluntad.

CAPITlTLO lIT

Del dolo

146. Aeción dolosa para conseguir la ejecución de' un
<Ido, ('S toda aserción falsa o disimulación de lo verdadero,
cualquier astucia, artificio o maquinación que SP emplee con
ese f'in.

Las reglas dt' ('stl' capítulo se aplican igualmente a las
omisiones. .

147. Para que 1'1 dolo pueda causar la nulidad de un
acto. Sl' requiere

19 (1ue sea grave.
2" Qu« haya determinado la declaraeión de voluntad.
39 (1lH' ocasione un daño apreciable.

El dolo incidente, sólo obligará al resarcimiento del per­
juicio.

- 148. El dolo afectará la validez de los actos, bien pro­
"l'lIga de las partes o de un tercero. Sp aplicará en este caso
)0 dispuesto rn 1'1 art. 1:11.

CAPITPLO IV

De la fuerza y del temor

149, Habrá falta de libertad en el agente, cuando SI'

empleare contra él fuerza irresistible. Se juzgará que hubo
intimida<'ilín eunudo por injustas amenazas, alguien 1,' causa-

Concepto.

Requisitos para
sar nulldad

Dolo de
tercero.
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I'P temor fundado de sufrir cualquier mal inminente y gra­
ve en su persona, libertad, honra o bienes, o en la de su eón­
yuge, descendientes o ascendientes, legítimos o ilegítimos.

150. El ejercicio normal de los derechos no podrá deter­
minar injustas amenazas. Sin embargo, cuando por este me­
dio se hubieren arrancado a la otra parte ventajas excesivas,
la violencia moral podrá ser considerada suficiente para anu­
lar el acto.

151. La fuerza o la intimidación tornan el acto anula­
ble, aunque se hayan empleado por un tercero. Cuando una de
las partes hubiere -tenido conocimiento de ello, ésta respon­
derá solidariamente con el autor por los daños y perjuicios.
En los demás casos, el resarcimiento será por cuenta exclusi­
va del causante.

TITULO II

De los actos jurídicos

CAPITULO 1

Disposiciones generales

162. Son actos jurídicos los actos voluntarios lícitos,
que tcngan por fin inmediato establecer entre las personas
relaciones jurídicas, crear, modificar, transferir, conservar
o extinguir derechos.

Las omisiones que revistan los mismos caracteres, están
sujetas a las reglas del presente título.

163. Sin perjuicio de lo dispuesto sobre la capacidad
de las personas y la forma de los actos jurídicos, éstos serán
exclusivamente regidos en cuanto a la celebración, prueba,
validez y efecto, por las leyes del país, cuando hubieren de
ser ejecutados en él o se promovieren demandas fundadas en
los mismos.

Este principio no es aplicable a las disposiciones de úl­
tima voluntad, que se gobiernan por lo establecido en el
Libro V.
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164. El incapaz de hecho o de derecho según las leyes
de su domicilio, que hubiere celebrado un acto jurídico en
el territorio de la Nación para producir efecto en él, será,
no obstante, considerado capaz, si lo fuere de acuerdo con
lo dispuesto en el presente Código.

166. No podrá ser objeto de los actos jurídicos:

1~ Aquello que no esté dentro del comercio.
29 Lo comprendido en una prohibición de la ley.
3~ Los hechos imposibles, ilícitos, contrarios a la moral

o a las buenas costumbres, o que perjudiquen los de­
rechos de tercero.

La inobservancia de esta regla causa la nulidad del acto,
y de igual modo, las cláusulas accesorias que bajo la apa­
riencia de condiciones, contravengan lo dispuesto por este
artículo.

166. Se juzgará especialmente contrario a las buenas
costumbres, el acto jurídico por el cual alguien, explotando
la necesidad, la ligereza o la inexperiencia ajenas, se hiciere
prometer u otorgar para sí o para un tercero, a cambio de
una prestación, ventajas de orden patrimonial evidentemen­
te desproporcionadas.

167. La equivocada calificación jurídica de las partes
no perjudica la eficacia del acto, que se juzgará según el
contenido real del mismo.

Cuando hubiere en un instrumento palabras que no ar­
monizaren con la intención reflejada en el acto, ésta preva­
lecerá sobre aquéllas.

168. Los actos jurídicos producen el efecto declarado,
el virtualmente comprendido en ellos, y el que les asigne la
ley. ~

CAPI'l'L;LO II

De la forma de los actos jurídicos

169. En la celebración de los actos jurídicos. deberán
observarse las solemnidades preseriptas por la ley. A falta
de regla especial, las partes podrán emplear las formas que
estimnron conveniente.

Actos válidos del In­
capaz.

OIlJeto de
Jurldlcos.

Actos que se juzgan
contrarios a las bue­
nas costumbres

Interpretación de
actos jurldlcos

Efectos de
jurldicos.

Prescripciones que de­
ben observarse.
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Porma Instrumental 160, Cuando la forma instrumental fuere exclusiva.
~~denada o convenl- mente ordenada o convenida, no podrá suplírsela por otrn.

aunque las partes s(' hubieren comprometido por escrito a
su otorgamiento en un tiempo determinado, e impuesto cual­
quier pena. Esta cláusula y el acto mismo, serán nulos.

P:~I~lbl~~ónln~~r:::'~S;:~ D{' igual modo, un instrumento público no podrá subs-
por otro. tituirse por otro; ni una clase especial de aquél, por una

especie diferente.

Libertad para elegir 161. La expresión por escrito podrá revestir la forma
:~~~:os.en los actos de instrumento público o privado, a no ser que la primera

hubiere sido expresamente exigida.

CAPI1TLO lIT

Dc la simulación de los actos jurídicos

Contradocumento u
otra prueba escrita.

Derechos de los ter­
ceros perjudicados.

162, ~;erá anulahle el acto jurídico, cuando pOI' la si­
mulación se intente perjudicar a tercero o se persiga un fin
ilícito. En tal caso, los autores de aquélla sólo podrán ejcr­

cer entre sí, la acción tendiente a obtener la nulidad, y regi­

rá lo dispuesto en el arto Hija.

163, ~i hubiere sobre la simulación un contradocu­

mento firmado por alguna de las partes, u otra prueba e'S·
erita, para dejar sin efecto el acto simulado cuando éste

hubiere sido ilícito, o si fuere lícito, explicando o restrin­
giendo el acto precedente, los jueces podrán conocer respecto
de ellos y di' la simulación, siempre que nada contuvieren
contra las leyes, ni contra los derechos de t crt-ero.

164, Los terceros perjudicados pOI' la simulación, po­
drán demandar la nulidad, pero <'Ha no af'ecturá a los actos
a título oneroso, de cualquier naturaleza, eoneluidos con
personas de buena f'e. Esta I'(·gla s('rÍl también apli('ablc

cuando pOI' acuerdo de partes, hubiere quedado sin decto

la operación.
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TITlJLO III

De las modalidades de los actos jurídicos

CAPITULO 1

Dc la condición

165. En los actos jurídicos, las partes podrán subor- Concepto.

dinar a un acontecimiento futuro e incierto, la existencia o
la resolución de sus efectos.

Cuando el hecho futuro fuere necesar-io, valdrá como
plazo, aunque se hubiere designado como condición.

166. La condición de un hecho imposible. contrario a ~Oa~~lclones

la moral o a las buenas costumbres o prohibido por las leyes,
deja sin efecto el acto jurídico.

Quedan especialmente prohibidas las siguientes:

P Habitar siempre un lugar determinado, o someter
la elección del domicilio a la volu~ltad de un tercero.

29 )Iudar o no de religión.
:l'! Casarse con determinada persona o con aprobación

de un tercero, o en cierto lugar o t iempo. Será, no
obstante. válida, la general de contraer matrimonio.

49 Vivir célibe perpetua o temporalmente, o no casarse
con perxona determinada. o divorciarse.

prohlbl-

- La condición de no realizar un hecho imposible, no per­
judicará la eficacia del acto.

167. Es nulo el acto juridico sometido a una condición Condiciones potestaLl­

que lo haga depender absolutamente de la voluntad del
ohligado , PCI'O valdrá si la «ondiciún consistiere en un he-

choque pueda o no ejecutar aquél.

168. En el cumplimiento de las condieioues se obser- Rmcelgoi~n~e~so.pa:: ~~sc~::':J::
varán las reglas siguientes :

1" Dr-Iu-rán realizarse del modo que' las partes lo qui­
siernn y «ntendieron verosímilmente.



Efecto del cumplI­
miento en las suspen­
slvasyen las resolu­
tortas.

RetroactivIdad
nlda.

Inexlglbllldad pendien­
te la condlcl6n.

Medidas
rlas.
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29 Se juzgará su ejecución indivisible; de suerte que
llenadas parcialmente, no surgirá o no se resolverá
en igual medida, el efecto del acto jurídico.

39 Si fueren disyuntivas, bastará que una de ellas se
realice; si conjuntas, será menester el concurso de
todas.

49 Se tendrán por cwnplidas, cuando las partes a quie­
nes su ejecución beneficie, las renuncien voluntaria­
mente; o bien si, dependiendo del hecho de un terce­
ro, éste se negare al acto o rehusare su consenti­
miento.

5':> Se tendrán asimismo, por cumplidas, cuando por he­
cho u omisión imputable, lo hubiere impedido aquél
a quien perjudicaren; pero no, si la realización fuere
determinada por el beneficiario. Esta regla no se
aplicará cuando una u otra parte se limitare al ejer­
cicio regular de un derecho.

69 Las que debieran ocurrir en un tiempo fijo, cadu­
carán vencido ese término, o desde que sea induda­
ble que el hecho no se producirá. A falta de plazo,
s~ aplicará el ine. 19 .

169. En la condición suspensiva, el efecto que depen­
da del acaecimiento de ella, sólo se producirá a partir de
entonces. En la resolutoria, dichas consecuencias cesarán
a contar de su realización, restableciéndose el estado anterior
al acto celebrado.

170. Podrá establecerse que la condición tenga efecto
retroactivo. Realizado el hecho, las partes deberán entre­
garse recíprocamente cuanto les habría correspondido, si el
cumplimiento se hubiere verificado al formarse el acto.

171. Pendiente la condición suspensiva, no será exigi­
ble el cumplimiento del acto y podrá repetirse lo que las
partes hubieren entregado en ejecución de él; pendiente la
resolutoria, se procederá como si la relación jurídica fuera
pura y simple.

En ambos supuestos. los interesados podrán solicitar
medidas conservatorias; pero deberán abstenerse de cual­
quier acto susceptible de perjudicar los derechos que huhie­
ren de existir o de restablecerse, por el acaecimiento de la
condición. En caso contrario, responderán por los daños y
perjuicios.
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172. Se extinguirá ('1 efecto de la condición cuando
pendiente ésta, pereciere sin culpa de las partes el objeto de­
terminado en el acto jurídico. Si mediare culpa, el deudor
l;'spoIHlerá al acreedor por pI equivalente de la cosa y los
daños y perjuicios, siempre que se cumpliere la condición.

173. Enajenado un bien bajo condición suspensiva, todo
acto por el cual se disponga del mismo, pendiente aquélla,
podrá anularse, una \"('1. cumplida, siempre que con él se im­
posibilitare o menoscabare el efecto que debió producir di­
cha condición. Esta regla se aplicará a la resolutoria, en cuan­
to a los actos realizados por el que tuviere derechos que ce­
saren con el cumplimiento de ella.

174. El artículo anterior regirá las consecuencias de
las ejecuciones, embargos, y de los procedimientos en con­
curso civil o comercial.

Se observarán los preceptos de este Código que prote­
I!en a quienes hubieren obtenido su derecho de persona que
110 pudo transmitir.

176. Cumplida la condición suspensiva o resolutoria,
subsistirán los actos de administración ejecutados por el
propietario durante el intervalo, así como los contratos de
arrendamiento exentos de fraude, ~. le pertenecerán los fru­
tos percibidos.

176. Si la condición suspensiva no llegare a cumplirse,
SI' procederá como si el acto nunca se hubiere realizado. En
el caso de la resolutoria, se tendrá por inexistente la con­
dieión.

CAPITrLO 11

De los cargos

177. Los ('argos impuestos sólo impedirán el efecto del
acto -juridico, cuando importaren condición suspensiva. En
la duda, se entenderá que tal condición no ha existido.

178. Cuando el hecho que constituye el cargo fuere im­
posible, ilícito o inmoral, el acto jurdico será nulo. Si esta
imposihilidad 110 alcanzare a ser absoluta, pero llegare a ser-

Destrucción de la cosa
pendiente la condi­
ción.

Disposición de un bien
enajenado bajo con­
dición suspensiva o
resolutoria.

Extensión del articulo
anterIor.

Actos que subsisten
cumplida la condi­
ción.

Condición
pllda.

Cargos que Importan
condición suspensiva.

Cargos Imposibles. 111­
citos o Inmorales.
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lo después sin culpa del adquirente, la transferencia subsis­
tirá y los bienes no reconocerán cargo alguno.

179. A falta de plazo, los cargos deberán cumplirse den­

tro del señalado por <'1 juez.

180. El incumplimiento de los cargos autoriza a la otra
parte para proceder conforme a lo dispuesto en el art.

829. ine. i-.

181. La obligación de cumplir los cargos impuestos pa­

ra adquirir un derecho, pasa a los herederos, a no ser que
sólo pudieren ser ejecutados por el deudor. Cuando éste fa­

lleciere sin hacerlo, la transferencia quedará sin efecto, vol­

viendo los bienes al titular originario o a los sucesores de
éste. En cuanto a los terceros, les serán aplicables los prin­
cipios de la condición resolutoria.

CAPl'ITLO 111

Del plazo

182. En los actos jurídicos podrá est ablecerse que su

efecto no será exigible hasta cumplirse un plazo, o que se
extinguirá al vencimiento de éste.

Dicho término podrá ref'erirse a una fecha dada o a un
acontecimiento futuro y necesar-io, aunque Sl' ignore euando

habrá de rea lizarse.

183, El plazo en los actos jurídicos SI' presume a favor
de todos los interesados, a no ser que resultare lo contrario

del objeto de aquéllos o do otras circunstancias.
En las obligaciones, el pago no podrá verificarse antes

del vencimiento, sin acuerdo de partes. '

184, Son transmisibles los derechos sujetos a plazo sus­

pensivo o resolutorio, aún cuando fuere tan prolongado que
las partes no puedan sobrevivir a su vencimiento.

186. Se aplicarán, en lo pertinente. las reglas sobre con­
diciones suspensivas y resolutorias.
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TITVLO IV

De la representación en los actos jurídicos

CAPlTl'LO I

De la representación en general

186. Podrán celebrarse por medio de representantes los
actos jurídicos entre vivos. Los que versaren sobre derechos
de familia, sólo admiten representación en los casos expre­
samente autorizados por este Códig-o.

187. Las consecuencias jurídicas de una declaración de
voluntad, serán consideradas sólo en la persona del repre­
sentante, en lo concerniente a los vicios de la misma o al co­
nocimiento que se tuvo o debió tener de ciertas circunstan­
cias. Aunque el representante fuere incapaz, valdrá el acto
que realice a nombre de su representado.

188, Los actos del representante se reputarán como
celebrados por su comitente, siempre que los ejecutar!' den­
tro de los límites de sus poderes. Cuando se excediere de
ellos. pero los terceros fueren de buena fe, se estimará que
obró dentro de sus facultades, oblig-ando a su principal si
el acto quedare comprendido dentro de su título habilitante.
En caso de duda se entenderá que procedió por cuenta pro­
pia.

~ El error del ag-ente acerca de la existencia y alcance
(le sus facultades, se juzgará con arreglo a los arts. 141
y siguientes.

189. El comitente deberá atenerse a la fecha de los
instrumentos (IU(' su representante hubiere subscripto, y se­
rá a su cargo la prueba de que aquéllos fueron antedatados.

190, El representante deberá :

]v Limitarse a sus poderes, no obligándose el principal
por lo que hiciere sin facultades o fuera de ellas, sal­
vo rat ificaciún.

Actos Jurldlcos que
admiten representa­
cl6n.

Casos en que se con­
sidera o no la per­
~:~a del representan.

Efecto de los actos ce­
lebrados por el re­
presentante.

Fecha de los Instru­
mentos suscriptos por
el repre~entante.

Obligaciones
presentante.
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211 . Abstenerse de formalizar consigo mismo un acto
jurídico, sea por cuenta propia o de' tercero, sin que
el principal le hubiere autorizado o lo ratificare, a
menos que se tratare de cumplir una obligación.

31' Cuando el encargo fuere de colocar fondos a réditos,
abstenerse de aplicarlos a sus negocios propios o a
los de otros también representados por él, de no me­
diar conformidad expresa del comitente; pero cuan­
do se le hubiere encomendado tomar dinero en prés­
tamo, podrá él mismo facilitarlo al interés en curso.

4'-' No usar de sus poderes en beneficio propio. Los ac­
tos celebrados Con quienes supieran o debieran sa­
ber las circunstancias mencionadas en los incs. 21', 31'
Y 41' no obligarán al comitente.

59 Devolver los instrumentos que le habilitaren, al ce­
sar su cargo. sin que proceda respecto de ellos dere­
cho de retención en garantía de su crédito.

191. Cuando en el supuesto del inc. 1'1 del artículo
anterior, mediare ratificación del comitente, o en su caso,
la autoridad judicial o administrativa ratificaren lo obrado.
tales conformidades suplirán la representación, como si hu­
biera existido en la fecha de celebrarse' el acto, pero no per­
judicarán los derechos legítimamente constituidos por el
representante en el intervalo a favor de terceros, ni afecta­
rán las consecuencias de la ejecución forzada, de los embar­
gos o del concurso.

Importará ratificación, la voluntad que manifestare el
principal, ya en forma expresa, ya ]>01' cualquier hecho que
necesariamente signifique aprobar lo actuado por el repre­
sentante.

C::f~~:~~~ar.requerl- 192. Cuando fuere necesaria la ratificación. tanto el
mandatario como el tercero interesado podrán requerirla del
titular, comunicándole lo cumplido a Sil nombre. Si trans­
currieren quince días sin llegar respuesta, el silencio se juz­
gará como una negativa. Si la ratificación dependiere de la
autoridad, el plazo será de noventa días. En ningún supues­
to, la otra parte estará obligada a esperar el vencimiento,
salvo cláusula expresa.

Ratlflcacl6n denegada. 193. Negada la ratificación el representante no será
responsable, siempre que hubiere' hecho saber al tercero la
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falta o deficiencia de sus poderes, pero lo será si por escri­
to tomó a su cargo el negocio o se comprometió a obtener
la conformidad. De igual modo podrá exigírsele el cumpli­
miento, o el pago de daños y perjuicios, en el caso de que
la otra parte no hubiere conocido o debido conocer la ex­
tralimitación, sin que baste el hecho de no haber ella exigi­
do los documentos habilitantes.

194. Cuando una persona tratara el mismo asunto COI\

el representante y otra con el representado y no pudieran
coexistir ambos actos, se aplicarán las reglas de este Códi­
go sobre obligaciones de dar; .pero el principal será siem­
pre responsable para con el tercero, cuando el contrato no
llegare a formalizarse.

195. El cometido del representante termina con la re­
lación jurídica que le dió causa, o de la cual derive. Respec­
to de terceros, se juzgará concluído, cuando éstos supieron
o debieron .saber necesariamente que la representación so
había extinguido.

196. Las reglas de este título se aplicarán a todos los
representantes, siempre que no hubiere normas especiales.
Regirán subsidiariamente las del mandato.

l'AP1TCIJO JI

De la autorización y de la aprobación

197. Cuando la eficacia de cualquier acto jurídico de­
penda del asentimiento de un tercero, éste podrá declarar a
cualquiera de las partes su voluntad de prestarlo o de rehu­
sarlo.

198. El asentimiento previo podrá retraetarse, mani­
festándolo a cualquiera de las partes antes de que el acto
se realice, salvo que resulte lo contrario de la relación que
le sirvió de base.

La conformidad ulterior producirá efecto retroactivo al
momento en que fué celebrado el acto. Será aplicable lo dis­
puesto en el arto 191.

Tratos del represen­
tante y representado
con distintas perso-

Fin de la representa­
ción.

Extensión de las re­
glas de este titulo.

Forma dc ret ract ar lo.
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Validación de actos 199. Llegará a ser válida la disposición de un derecho
~~e::~ados sin facul- pOI' quien no pudiere hacerlo legalmente :

19 Cuando lo hubiere autorizado el titular. o mediare
su ratificación.

:t· Si luego adquiriere el objeto.
:~9 Siempre qJI(' heredare al dueño, con tal que la acep­

tación de la herencia 110 fuere bajo beneficio lle in­
ventar-io,

En los casos de estos dos últimos incisos. cuando se hu­
hieren realizado varios actos de disposición sobre la misma
cosa y ellos no pudieren coexistir. se aplicarán las reglas de
las obligaciones de dar.

200, El asentimiento previo o ulterior no exige for
lilas especiales , pero si fuer!' relativo a cualquier acto que
deba celehrarse por escritura pública, será nulo cuando se
otorgare sin ese requisito. Salvo estos casos, la conformidad
podrá prestarse aún tácitamente. rigiendo lo dispuesto en
el art. 191. último párrafo. ~- 1!J2.

'fITl'LO v

De la nulidad de los actos jurídico!'

Las nulidades deben
surgir de la ley.

Acto nulo y anulable
erectos.

Cuando
nulo.

201. Sólo puede Sl'I' declarada la nulidad de, uu ar-to
jut-ídico. en los casos establecidos por este Código.

202. Tn acto es nulo cuando la ley expresamente así lo
ha declarado. Actos tales no producen ofer-to, aunque su 1111·

lidad no haya sido juzgada.
Los actos anulables se reputan válidos, mientras no sean

anulados. y súlo se tendrán por nulos. una vez pronunciada
la sentencia.

203. Es nulo el ar-to jurídico:

I" Cuando lo huhiere realizado un incapaz.
2" Si el acto o su objeto, fueran ilícitos o impoxihlr-s.
:l\' En ea so de no revestir la forma prescripta.
49 Si. dependiendo para su validez de la forma instru­

mental. fut-re nulo 1'1 iust ruuu-nto rr-sper-t iv«,
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;jO Cuando <'1 agente procediere con simulación o f'rau­
de. presumidos pOI' la ley.

6" Si fuere practicado contra la prohibición general o
especial de disponer, dictada por juez competente.

204, Es anulable pi acto jurídico:

1<'> Cuando el agente obrase con incapacidad accidental.
como si por cualquier causa, SP hallara privado de su
razón.

')'} Siempre que al celebrarse el acto, no fuere conocida
la incapacidad de derecho del autor o la falta de ob.
jeto, por requerirse para ello una investigación de'
hecho.

3~ Si estuviere viciado pOI' error. dolo. violencia, frau­
de o simulación.

41' Cuando, dependiendo su validez de la forma instru­
mental, fuere anulable pi instrumento respectivo.

205. La nulidad puede y debe ser declarada por el
juez, aun sin petición de parte, cuando aparezca manifiesta
en el acto o demostrada en juicio, El )linisterio Público y
todos los interesados tendrán derecho para alegarla.

En el acto anulable no podrá procederse de oficio, y sí
tan sólo a instancia de las personas designadas por la ley.
El Ministerio Público lo hará cuando afectare a incapaces o
menores emancipados.

206. Los actos nulos no son susceptibles de confirma­
ción, salvo cuando fueron ejecutados por incapaces que pro­
cedan con discernimiento o en el caso del arto 203. inc. 6\'.

- Los actos anulables pueden ser confirmados, con excep­
ción dE'1 SUJlUE'sto previsto en el art, 204. inc, 2".

207, En los actos ejecutados por incapaces, la nulidad
sólo podrá ser invocada por <'1 agente y sus representantes
o SIH'('SOres. a título universal o singular. Cuando el incapaz
huhiera procedido con dolo para determinar a la otra parte.
110 le asistirá ese derecho, ni tampoco a las personas antes
expresadas, En el caso de un menor, la mera afirmación do
la mayor-ía de edad no se tendrá por engaño suficiente.

Si mediaren vicios de la voluntad. competerá alegnrlos
I'xc'lusinlmpntE' al damnificado.

Actos nulos inconClr­
mables. ConClrmación
~~on~~~lables. Excep-

Actos ejecutados
Incapaces
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bles por Incapacidad
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Efecto de la nulidad
entre partes.

E:::~~. respecto de ter-

Nulidad total o par­
cial.

Efecto como actos 111­
citos.

Confirmación.
y efecto,

Especies.

286 LIBRO 1, SECCiÓN 111, TíTULO V

208. Si el acto fuere nulo o anulable por incapacidad
ele hecho, la parte capaz no podrá exigir la restitución de lo
entregado, ni el reembolso de los gastos, salvo si probare
que aun existe en poder del incapaz lo que le hubiere dado,
o que el acto redundó en provecho manifiesto del mismo.

209. La nulidad impone a las partes la mútua restitu­
ción de cuanto hubieren recibido, en virtud o a consecuen­
cia del acto nulo o anulado.

Las reglas del pago sin causa se aplicarán al efectuado
como consecuencia de los actos previstos en este artículo.

210. Los derechos reales y personales transmitidos a
terceros sobre un inmueble, por quien llegó a ser propieta­
rio en virtud del acto nulo o anulado, quedarán sin ningún
valor y podrán ser reclamados directamente del poseedor
actual.

Los adquirentes podrán siempre ampararse en las re­
glas que protegen la buena fe en las transmisiones.

211. La nulidad de un acto jurídico puede ser total o
parcial.

En los testamentos, la ineficacia de una disposición par­
ticular no afectará la validez de las otras, con tal que sean
separables.

Con relación a los actos entre vivos, la nulidad parcial
los invalidará totalmente, a menos ,que de su contexto resul­
te que sin esa parte también se hubieran concluído, o que
el perjudicado optare por mantenerlos.

212. Los actos nulos o anulados, aunque no produz­
can el efecto que se tU\'O en mira, tendrán el que les asigne
la ley, y en todo caso, el propio de los actos ilícitos o de los
hechos en general. cuyas consecuencias deban ser reparadas.

213. Se tendrá por confirmado un acto, cuando por
otro válido, quien tuviere derecho para pedir o alegar la nu­
lidad del primero, hiciere desaparecer los vicios, siempre
que lo realizare después de cesar la incapacidad o defecto de
que provenía la invalidez. No será necesario el concurso de
la parte a quien favorece la confirmación.

214. La confirmación puede ser expresa o tácita. En
la primera, el instrumento, para ser' válido, deberá reunir
las mismas solemnidades exigidas respecto del acto que 82

procure subsanar y contendrá, además, mención de la subs-
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rancia de éste, del vicio de que adolecía y del propósito
de repararlo.

La confirmación tácita resultará del cumplimiento vo­
luntario, total o parcial, del acto afectado por la nulidad.

216. La confirmación tendrá efecto retroactivo al día Efecto retroactivo.

en que fueron celebrados los actos entre vivos, y en las dis-
posiciones de última voluntad regirá desde el fallecimiento
del causante. En ambos casos, no perjudicará los derechos
de terceros.

TITULO VI

De la extinción de la'> relaciones jurídicas

CAPITULO 1

Disposiciones generales

216. Las relaciones jurídicas se extinguen por los l!l'­
chos ° por los actos que este Código determine para cada
«aso particular.

Cuando se trate de actos jurídicos destinados a produ
«ir tal efecto. se aplicará lo dispuesto en ('1 título JI de esta
sección.

217. Las relaciones jurídicas quedarán extiuguida s
cuando, sin culpa de las partes, se tornaren física ° legal­
mente imposibles. El fallecimiento les pondrá fin, siempre
que se tratare' de derechos intransmisibles por herencia. En
los demás casos, pasarán a los sucesores universales.

218. La transacción extingue los derechos litigiosos o
dudosos, conforme H las dísposieiones contenidas en los arts.
1342 y siguientes.

CAPITUI..¡O JI

De la renuncia

219. 'I'oda persona capaz de hacer ° aceptar donacio­
nes. podrá renunciar a título gratuito, cualquier derecho que

:llodol determinados
por el C6dlgo.

Imposibilidad.

Capactdad
nunclar.



Casos que no importan
renuncia.

No se presume.

Concepto. Especies.
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sólo afecte su interés individual, siempre 11111' no medie una

prohibición de la ley.
No se juzgará renuncia. la {(UE' se hiciere a cambio de

una ventaja cualquiera. En este caso. regirán los preceptos

sobre contratos a título oneroso.
Cuando la renuncia se efectuare con ánimo de henef'i­

ciar a otro, será donación o legado. seg-ún corresponda.

220. La renuncia no está sujeta a formalidad alguna
y puede hacerse aún tácitamente, cuando la ley no exija una
declaración expresa.

La voluutad de renunciar no se presume. .r la interpre­
tación de los actos que induzcan a reconocerla, debe ser res­
trictiva.

221. La renuncia puede retractarse mientras no haya
sido aceptada por la persona favorecida. salvo los derechos
adquiridos por tercero durante el intervalo, a consecuencia
de ella.

CAPITVLO III

De la confusión

222. Cuando la calidad de acreedor y deudor, o el do­
minio y una de sus desmembraciones, se reunieren en la mis­
ma persona. 'quedará extinguida la obligación en el primer
caso, y en el segundo, consolidado el derecho real. I.Ja con­
fusión podrá producirse ('U todo o en parte.

223. Cesará la confusión, siempre que por un aconte­
cimiento ulterior, se restablecieran las calidades originarias
de las partes, y revivirán los derechos I(Ut' en un principio
correspondían a las mismas. Cuando la extinción se hubiere
inscripto en el Rejristro, será menester un nuevo asiento pa­
ra producir aquel efecto, que no podrá, sin embargo, perju­
diear a terceros,
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5ECCION CUARTA

DEL EJERCICIO Y PRUEBA DE LOS DERECHOS

TITUIJO 1

Del ejercicio de 108 derechos

224. Sera siempre necesario el concurso de la autori­
dad, para obtener de otro un hecho o una abstención. Fuera
de los casos mencionados en el presente titulo, queda prohi­
bido hacerse justicia por sí mismo y usar de medios no par­
mitidos.

225. No son ilícitos los actos impuestos por la propia
defensa. Se tendrán por tales, los exigidos para repeler por
sí o por otro, un ataque actual e ilegítimo contra la persona,
los bienes o los derechos.

No concurriendo los requisitos expresados, responderá
el agente, salvo error excusable.

226. Sólo quedan comprendidos en el artículo anterior:

le:> El apoderamiento, destrucción o deterioro de una
cosa, cuando no hubiere sido posible requerir el opor­
tuno auxilio de la autoridad, y existiere peligro de
imposibilitar la realización de un derecho o de tor­
narla sumamente dificultosa.

2\' Cuando en las mismas circunstancias del inciso pre­
cedente, alguien detuviere a persona sometida a una
obligación, por temor a su fuga, o si venciere la re­
sistencia opuesta a un hecho que otro debía tolerar.

39 El deterioro o destrucción de cosa ajena, cuando sea
necesario para evitar al agente o a otro, el peligro
que con ella amenace, siempre que el daño produci­
do no esté fuera de proporción con aquél. Si el ries­
go fué determinado por culpa del autor, éste deberá
los daños y perjuicios.

Prohibici6n de hacerse
JUBtlcla por mano
propia.

Excepc1ones.

Alcance del
anterior.



Casos en que procede
el resarcimiento.

Deberes y limites de
la justicia personal.

Efecto de la notlflca­
cl6n.

Relacl6n procesal:
efectos.

Derechos IItJglosos.

290 LIBRO 1, SECCiÓN IV, TÍTULO I

227. Todo aquel que por error hubiere procedido en la
creencia de hallarse en las condiciones de los iues, 1'1 y 2"
del artículo precedente, deberá reparar el daño causado,
aunque no existiere culpa de su parte.

El error no imputable dispensa de toda responsabilidad.
aun cuando no medien las condiciones exigidas en el ine.
39 del artículo anterior.

228. IJa justicia personal no podrá exceder de lo que
exija la exclusión del peligro. 'Si hubiere apoderamiento de
cosa ajena, deberá inmediatamente solicitarse el embargo
judicial de ella; si detención de una persona, presentarla
sin demora a la autoridad competente y requerir su arresto.
Cuando estos pedidos fueren desestimados o hubiere retar­
do en proveer, se procederá enseguida a restituir los bienes
al propietario y la libertad al secuestrado.

229. Si alguien, fuera de juicio, se atribuyere derecho
sobre bienes ajenos, le será permitido al interesado citar en
justicia al autor de la jactancia, para que entable las accio
nes correspondientes dentro de un término prudencial. Ven­
cido el plazo, a petición del actor podrá el juez declarar
que el jactancioso ha perdido el ejercicio de los derecho­
pretendidos,

230. Todo titular de derechos podrá adoptar medida­
eonservatorias respecto de ellos, aunque se hallaren sujeto­
a condición o término.

231. Sin perjuicio de las disposiciones particulares con
tenidas en este Código. el efecto legal de la demanda s.:
produce con su notificación. El mero hecho de presentarla
será, sin embargo, suficiente para observar un término o
para interrumpirlo.

232. Trabada la litis, no será posible modificar la ac­
ción deducida. salvo acuerdo del demandado. El consenti
miento de éste podrá resultar de su silencio. En caso de dis­
conformidad, será permitido el cambio con la venia del tri­
bunal. cuando se juzgare que no se altera la defensa de la
otra parte.

Pueden cederse o enajenarse los derechos litigiosos, pp.
ro esta transferencia no producirá efecto en el proceso. Sin
el asentimiento del contrario, el adquirente sólo podrá inter­
venir en forma coadvuvante,
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Cuando el actor hubiere realizado el traspaso, y la sen­
tencia no afectare a los causahabientes conforme al art. 300,
procederá contra él la falta de acción.

233. Durante el pleito, no podrán las partes innovar
en el estado de la cosa o derecho litigioso. Estarán faculta­
das para solicitar las medidas conservatorias tendientes a
impedirlo, y asegurar el efecto de la sentencia contra los
terceros adquirentes, como también la anotación preventiva
de la causa en el Registro.

234. Las acciones deducidas se transmiten a los here­
deros de las partes, aunque sean de aquellas que sólo podía
intentar el causante.

TI'l'ULO 11

De la prueba

CAPITULO 1

Disposiciones generales

236. Todo aquel que pretenda en juicio un derecho, de­
berá producir la prueba de los extremos en que entienda
fundarlo; y a quien alegue que él ha cesado o que no es vá­
lido, corresponderá justificar estas circunstancias.

236. La prueba a que se refiere el artículo anterior,
deberá ser producida por las partes con arreglo a las leyes
procesales, por los medios que siguen:

1° Instrumentos públicos.
2° Instrumentos privados.
31' Escritos emanados de la parte a quien se opongan.

lleven o no firma.
4° Confesión.
50 Testigos.
69 Presunciones.
7° Juramento,
80 Informes perieiales.

Derechos de laa partes
durante el pleito.

Tranamla1611 a los he.
rederosdelasacclo­
nes promoVidas.

A quienes corresponde
probar.

Medios de prueba.



Re8l&. para la prueba
de 101 aoto. Jarldlco6.
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Realizadas las probanzas, deberá el juez apreciarlas con­
forme a la sana crítica, y según los casos, podrá agregar a
ellas su inspección ocular.

287. En la prueba de los actos jurídicos se observarán
las siguientes reglas:

19 Si tuvieren una forma prescripta por la ley, debe­
rán justificarse mediante el instrumento que acre­
dite haberla cumplido.

29 Cuando fuere impuesto un medio de prueba especial,
no podrá utilizarse otro distinto.

39 Siempre que su valor excediere de quinientos pesos
y no fuere exigida una forma determinada, deberán
constar en instrumento pri vado. En este caso no
será admitida la prueba de testigos.

288. Los hechos simples podrán acreditarse por todos
los medios; los mixtos, sólo conforme a lo prescripto en el
artículo anterior, inc. 39

•

('APITt'Lü II

De los instrumentos públicos

§ l. - Disposiciones generales

239. Son instrumentos públicos:

19 Las eserituras públicas.
20 Cualquier otro instrumento 'que extendieren los es­

cribanos o funcionarios públicos, en las condiciones
determinadas por las leyes.

39 Las diligencias y planos de mensuras, aprobados por
la autoridad administrativa o judicial, así como las
copias expedidas por órden de ellas.

4" Las actuaciones judiciales de toda especie.
5" Las letras aceptadas por el Gobierno o sus delega­

dos; los billetes o cualquier título de crédito emitido
por el tesoro público, y las cuentas que se sacaren
de los lihros fiscales, autorizadas por el encargado
do llevarlas.



293

6~ Las letras de particulares entregadas en pago de
impuestos, si en ellas constare que pertenecen al te­
soro público.

79 Las inscripciones de la deuda pública, nucionale­
o provinciales.

89 Las acciones de las personas jurídicas especialmente
facultadas, y con arreglo a sus estatutos.

99 Los billetes, libretas y cédulas emitidos por los han­
cos autorizados para tal fin.

109 Los asientos de los matrimonios efectuados en los
libros parroquiales, o en los pertenecientes a los tem­
plos de comuniones no católicas, con anterioridad
al primero de diciembre de 1889, así como los relati­
vos a nacimientos y defunciones en las mismas cir­
cunstancias, ya insertos al establecerse el Registro
eh-H.

119 Los asientos de matrimonios, nacimientos y defun­
ciones en el Registro Civil, y donde no lo hubiere,
las actas de uniones celebradas ante la autoridad
competente.

129 El instrumento privado que debiera protocolizarse
en virtud de 6rden judicial, pero sólo a partir de la
fecha en que ésta se dictó.

139 Las copias de los instrumentos públicos, debidamen­
te expedidas. Siempre que ellas no coincidieren con
el original, prevalecerá éste último.

240. IJa validez del instrumento público requiere:

JI' Que el autorizante obre en los límites de sus atri­
buciones en cuanto a la naturaleza del acto.

29 Que se extienda dentro del territorio en que el ofi­
cial deba ejercer sus funciones, salvo que el lug-ar
fuese generalmente considerado como comprendido
en a-quél.

39 Que llenadas las formas legales, contenga las fir­
mas del funcionario autorizante, así como las de to­
dos los 'que aparezcan como parte o testigos en él.
Si alguno de los cointeresados no lo subscribiere, ca­
recerá de valor para todos.

Requ18ltoll.
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La falta en el oficial público de las cualidades o
condiciones necesarias para el desempeño del cargo,
o cualquiera otra irregularidad en su nombramiento
o recepción del empleo, no afectará la eficacia del
acto.

241. Son instrumentos nulos:

}9 Los que el oficial público autorizó después de serlo
comunicada la suspensión, reemplazo o destitución del
cargo, o luego de aceptada su renuncia.

2' Aquellos en que <'1 autorizante, su cónyuge, o sus
parientes dentro del cuarto grado, tuvieren interés
personal respecto del asunto a que se refiere, salvo
que se tratare de sociedades anónimas, o fueren ge­
rentes o directores de ellas.

39 Los que no hubieren llenarlo las condiciones del arto
240.

242. Serán anulables :

19 Si <'1 oficial público, las partes o los testigos, los hu­
bieran autorizado o suhseripto por error, dolo o vio­
lencia.

2' Siempre que tuvieren enmiendas, palabras entre lí­
neas, borraduras o alteraciones en puntos capitales,
no salvadas antes de las firmas.

3'-' En el caso de que alguno de los otorgantes los argu­
yese de falsos en el todo o en parte principal.

243. El instrumento autorizado por oficial incompe­
tente, o que no tuviere las formas legales, valdrá sin embar­
go, como documento privado, si lo hubieren subseripto las par­
tes, aunque no reúna los requisitos exigidos para estos úl­
timos.

244. No podrán ser testigos en los instrumentos pú­
hlicos:

}9 Los menores de edad, aunque fueren emancipados.
2' Los sujetos a interdicción.
3(1 Los ciegos.
4(1 Los que no supieren fiJ·IIH1)'.
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59 Los dependientes del autorizante o de otras oficinas
donde se otorgaren iguales instrumentos. .

6" El cónyuge, y los parientes del oficial público y de
las partes, dentro del cuarto grado.

79 Los fallidos no rehabilitados. salvo el .caso de quie­
bra casual.

89 Los que por sentencia se hallaren inhabilitados para
ser testigos en los instrumentos públicos.

El error común sobre la capacidad de los testigos, salva
la nulidad de los instrumentos en que hubieren intervenido.

245. Los testigos de un instrumento y el funcionario
que lo autorizó, no podrán contradecir, variar ni alterar su
contenido. a no ser que lo hubieren subscripto por dolo o por
dolencia.

246. El instrumento público hará plena fe mientras no
fuere argüido de falso por acción criminal o civil, en juicio
principal o en incidente, sobre la realidad de los hechos que
el autorizante enunciare como cumplidos por él o pasados
('11 su presencia. Interpuesta tal solicitud, el juez, atendidas
las circunstancias, podrá ordenar que se suspenda provisio­
nalmente el cumplimiento del acto a que ella se refiera.

247. Los jueces podrán declarar. aun sin pedido de par­
te. la falsedad del instrumento público presentado en juicio.
siempre que ella fuere evidente,

Cuando se arguyere de falsedad una copia autorizada.
bastará su cotejo con el original, diligencia que el juez po­
drá ordenar de oficio.

248. Los instrumentos públicos hacen plena fe entre
las partes y contra terceros:

- I? En cuanto a la circunstancia de haberse ejecutado
el acto.

2Q Respecto de las convenciones, disposiciones. pagos,
reconocimientos, y demás declaraciones contenidas
en ellos.

3q Acerca de las enunciaciones de hechos directamente
relativos al acto jurídico que forma el objeto prin­
cipal.

PerSODllIl que no pue­
den Impugnar el acto.

Redarguclón de false­
dac!.

Fe respecto de las par­
tes y de terceros.

249. El contenido de un instrumento público puede mo- Contradocumento.

difiearss o quedar sin efecto. mediante un contradocumento.
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Cuando éste fuere privado, no podrá oponerse a los suceso­
res a título singular. Si quien lo otorgó se hubiere coneur­
sado, podrá el juez tenerlo en cuenta, según las circunstan­
cias. En el caso de una contraescritura pública, será menes­
ter que su contenido se halle anotado en la matriz y en la
copia que utilizó el tercero, contra quien se invoca.

250. Cuando se probare que no existe ya el instrumento
público original, pero sí copia autorizada del mismo, podrá
el juez disponer, previa citación y audiencia de los interesa­
dos y del Ministerio Público, que ésta sea archivada en
reemplazo de aquél.

261. En el caso del artículo anterior, si no hubiere
copia, será lícito probar el acto jurídico por los medios que
siguen, cuyo valor apreciará el juez:

1~ Referencias contenidas en otros instrumentos públi­
cos con respecto al desaparecido.

29 Constancias de los registros y archivos públicos y

de libros de sentencia.
39 Publicaciones oficiales, o periódicos, en los cuales

se hubieren transcripto o mencionado detalladamen­
te los instrumentos o los datos 'que ellos contenían.

262. Los instrumentos públicos otorgados en cualquier
lugar del país, harán plena fe en todo el territorio de la Na­
ción, y producirán sus efectos sin otra formalidad que la de
ser legalizados, en su caso. Aquellos que deban registrarse.
)0 serán de inmediato y sin más trámite.

263. Los actos jurídicos celebrados en el extranjero.
relativos a inmuebles sitos en territorio de la Nación, serán
válidos, siempre que constaren en instrumentos públicos de­
bidamente legalizados, pero sólo producirán efecto una vez
que se protocolicen por orden del juez competente.

§ 2. - De las escrituras públicas

~:en;sco~eb:~6~:~~~: 264. Las escrituras públicas sólo pueden ser hechas por
sitos. escribanos públicos u otros funcionarios autorizados, exten­

diéndolas en el protocolo correspondiente, que deberán llevar
con los números, rúbricas y sellos, de acuerdo con la ley res­
pectiva.
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El autorizante recibirá por sí mismo las declaraciones
de las partes. Será responsable de su redacción y de la exac­
titud del contenido, aunque fueren escritos por sus depen­
dientes.

265. Las escrituras públicas deberán extenderse en idio­
ma nacional. Cuando los comparecientes no supieren hablar­
lo, se procederá como sigue:

19 Si ('1 notario r los testigos conocieren el lenguaje
de las partes, deberá otorgarse la escritura confor­
me a una minuta, cuyas firmas reconocerán aquéllas
ante el escribano, a menos que la hubieren subscripto
en su presencia.

29 Cuando en el caso del inciso anterior, las partes no
supieren escribir, la minuta no será necesaria.

39 Si el escribano o alguno de los testigos no conociere
el idioma extranjero, deberá vertirse 'la minuta al
castellano, mediante traductor público, o, donde no
lo hubiere, por el experto que designe el juez. F.I
notario dará fe de todas las circunstancias menciona­
das en el presente artículo, y, en su caso, protocoli­
zará la minuta, así como su traducción.

266. En el supuesto de que una o ambas partes fueren
sordomudos. o mudos, pero que supieren expresar su volun­
tad por escrito en forma inequívoca, la escritura se hará de
acuerdo a una minuta, cuyas firmas deberán reconocer ante
el notario, cuando no la hubieren subscripto en su presencia.
Aquéllos, y también el sordo, deberán leer por sí mismos la
escritura, y, siempre que supieren hacerlo, escribirán de pu­
ño y letra antes de las firmas, que la han leído y están con­
formes con ella. El escribano dará fe de las circunstancias
mencionadas y protocolizará la minuta.

267. Cuando el escribano no conociere a las partes, és­
tas deberán justificar su identidad con libreta de enrolamien­
to o cédula policial, o, en último caso, con dos testigos que
aquél conozca, de lo cual dará fe, haciendo constar, además.
en la escritura, el nombre y residencia de los mismos.

Caso ea que las par­
tes ao conozcan el
Idioma naeíonal.

otorgaates mudos,
sordos o sordomudoa.

JuaUftcaCll6n
IdenUdad.



Reglas para
IntenengBn
aentantes.

cuando
repre-

298 LIBRO 1, SECCiÓN IV, TíTULO 11

258. En el caso de que las partes actuaran por medio
de representantes, el notario procederá con arreglo a las
siguientes normas:

1'-' Si fuere menester la entrega de los poderes y docu­
mentos habilitantes, expresará el cumplimiento de es­
ta circunstancia y los agregará al protocolo.

2'-' Cuando se tratare de procuraciones generales, los
transcribirá en su registro y pondrá en ellos nota de
haberlo efectuado.

39 En el caso de que los poderes y documentos se hu­
bieren otorgado en su oficina, o se hallaren proto­
colizados o transcriptos fin su registro, expresará este
antecedente, indicando el tomo y el folio respectivos.

4'" Si tuviere que devolver instrumentos otorgados por
escribanos o funcionarios del lugar en que ejerce
sus funciones, podrá limitarse a dar fe de haberlos
confrontado con la matriz o el original.

Constancias necesa-
rias. Requ1altos que
deben cumplirse.

Lo dispuesto en los ines, 1'-' y 2"', se aplicará con res­
pecto a los documentos que los interesados le presentaren
como parte integrante de sus manifestaciones.

259. La escritura pública deberá expresar:

1'-' Los nombres y apellidos de las partes; si son mayo­
res de edad, su estado civil. y cuando fueren casadas
o viudas, el nombre y apellido del cónyuge, su domi­
cilio y vecindad.

')9 El lugar y fecha en que se firmaren, pudiendo ser­
lo aun en día feriado.

:l'1 TJa naturaleza y objeto del acto.
4'" Tia ubicación, medirlas y linderos de los inmuebles,

en su caso.
5" Las cantidades a que se haga referencia, en letras

y no en números.

El escribano deberá dar fe de que conoce a las partes,
como también de que ellas le han manifestado personalmente
lo que consigna la escritura. Concluída ésta, la leerá a los
otorgantes en presencia de los testigos, salvando al final de
la misma. <1(' su puño y letra, antes de las firmas, lo escrito



DE LA PRUEBA 299

cntre líneas, las testaciones, enmiendas .r raspaduras que se
hubieren hecho.

La escritura será firmada en presencia del escribano,
por los interesados y dos testigos, cuyos nombres y domici­
lios constarán en ella. Si alguna de las partes no supie­
re o no pudiere' firmar, lo hará en su nombre otra persona,
'que no sea ninguno de los testigos, debiendo ('1 autorizante
expr('sar la causa del impedimento.

260. Si las partes decidieren después de firmada la es­
critura, pero antes de que lo hubiere hecho el notario, co­
rregirla o hacerle agregados, éstos sólo valdrán si fueren ex­
tendidos a continuación por aquél, leídos en presencia de
los testigos, subscríptos por todos los comparecientes y auto­
rizados por el escribano.

261. Sin perjuicio de lo dispuesto en el § 1 de este
capítulo, la escritura será nula:

lQ :Si faltara alguno de los siguientes requisitos :

a) La fecha y lugar en que fué otorgada.
b) Los nombres de las partes, de los representantes,

en su caso, y de los testigos instrumentales y de
conocimiento.

e) El objeto y la naturaleza del acto.
d) La mención, en su caso, de que los poderes y do­

cumentos habilitantes se encuentran en el proto­
colo del notario que la autoriza.

e) La atestación del notario de 'que conoce a las par­
tes y, en su caso, el cumplimiento de lo dispuesto
en el arto 257; de haber recibido en persona las
declaraciones de los otorgantes, y presenciado las
entregas que según la escritura se hubieren hecho
en el acto; como asimismo de que ha leído la es­
critura a los interesados, ante los testigos ins­
trumentales.

f) La firma de las partes en la forma que prescribe
el arto 259, con indicación de la causa del impe­
dimento en el caso de firma a ruego.

g) La firma del escribano.

29 Si en ella no constare que se han cumplido las exi­
gencias establecidas en el arto 255.

Agregadós posteriores
a la firma de las
partes y previos a la
del escribano.

Causales de nulidad.
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3' Cuando alguno de los testigos fuere incapaz.
49 Si no se hallare en la página del protocolo que co­

rresponde según el orden cronológico.

La inobservancia de otras formalidades no anulará la es­
critura. Los escribanos y funcionarios que la autorizaren,
podrán ser penados por sus omisiones, con una multa que
no excederá de quinientos pesos.

c:a~~. Nu_ '-1- 262. El escribano deberá dar copia autorizada de la
escritura a las partes que la solicitaren.

Cuando se pidiere otro testimonio por haber desapare­
cido el primero, lo entregará haciendo constar en él esa cir­
cunstancia. Sin embargo, cuando alguno de los otorgantes
hubiere contraído en la escritura, obligación de dar o hacer,
no podrá expedirse sin orden judicial, citando previamente
a los interesados, quienes tendrán derecho para confrontar
la copia con la matriz. En caso de hallarse éstos ausentes,
el juez estará facultado para designar un oficial público
a ese efecto.

263. La protocolización de documentos exigida por la
ley, se hará en virtud de orden judicial. El notario deberá
agregar el instrumento a su protocolo, mediante un acta que
sólo contenga los datos necesarios para identificarlo, y en­
tregar testimonio a los interesados que lo pidieren.

CAPITULO III

De los instrumentos privados

§ l. - Disposiciones generales

X;=:::-d:r::a~:,:~ 264. Los instrumentos privados podrán otorgarse en
ma. cualquier día, y ser redactados en la forma e idioma que las

partes juzguen conveniente, pero la firma de ellos será requi­
sito indispensable para su validez, sin que sea permitido subs­
tituirla por signos, ni por las iniciales de los nombres o
apellidos.

IDatrumeDtoa que COD- 266. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
~1~~::rale:.'DYeDC1o.. los instrumentos que contengan convenciones bilaterales, de­

herán redactarse en tantos ejemplares como partes ínter-
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vengan con interés distinto, expresándose en cada uno, el
número de los subscriptos.

En tal caso, no importará que falte la firma del posee­
dor del documento, siempre que figuren las de los otros
obligados.

A falta de los requisitos que enuncia este artículo, el
instrumento sólo podrá valer, en su caso, como principio de
prueba por escrito.

266. La omisión de las exigencias contenidas en el ar­
tículo precedente, no perjudica la validez del acto:

I" Cuando uno de los otorgantes haya cumplido todas
sus obligaciones al redactarse el instrumento o antes
de ello.

2'·> Siempre que por otras pruebas se demuestre que el
acto fué concluido de una manera definitiva.

3" Si, de común acuerdo, las partes depositaron el ins­
trumento en poder de un escribano, o de otra per­
sona encargada de conservarlo.

49 Cuando los otorgantes cumplieron con posteriori­
dad, en todo o en parte, las convenciones 'contenidas
en el documento. La ejecución por uno de ellos sin
que concurra o intervenga el otro, no impide que el
vicio subsista respecto del último.

59 Si quien alegare la falta del requisito, presenta su
respectivo ejemplar.

267. Los instrumentos privados podrán firmarse en
blanco antes de redactarlos, y en tal caso, harán fe, una vez
llenados y reconocidas las firmas.

El signatario podrá, sin embargo, oponerse al conte­
nido el..l documento, probando que no tuvo la intención de
manifestar lo que en él se consigna, o de contraer las obliga­
ciones que resulten del mismo. No bastará el dicho de los
testigos, a menos que existiere principio de prueba por es­
crito.

IJa nulidad que el juez decretare, no producirá efecto
contra terceros que hubieren contratado de buena fe.

268. Substraído fraudulentamente el documento firma­
do en blanco, a la persona encargada de guardarlo, y llena­
do pOI' un terr-ero contra la voluntad de aquélla, será lícito

Casos en que puede
presclndirse del ejem­
plar mCLltlple.

Subslracclón fraudu­
lenta de UD documen­
to en blanco.



Reconocimiento de la
firma.

cuando no podrá exí­
t~se el reconoclmlen-

Valor del Instrumento
~:~~:.cldo Judlclal-

Notas escritas o flr­
madu por el acree­
dor.
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probar ambas circunstancias por medio de testigos. En tal
caso, no podrá oponerse el contenido del instrumento al sig­
natario, aunque los terceros fueren de buena fe.

269. Toda persona contra quien se presente en juicio
un instrumento privado subscripto por ella, deberá declarar
si la firma es o no suya.

Los sucesores podrán limitarse a manifestar que igno­
ran aquella circunstancia.

En caso de que la firma no fuere reconocida, se orde­
nará el cotejo de la letra, sin perjuicio de los demás medios
de prueba para acreditar la autenticidad.

El reconocimiento judicial de la firma importa el del
cuerpo del instrumento.

270. No podrá exigirse que sea reconocido el documen
to subseripto por signos o iniciales, como tampoco aquellos
cuyos firmantes no fueren capaces, aunque lo hubieren sido
al suhscribirlos. En el primer caso, será lícito reconocerlos
voluntariamente.

271. El documento reconocido o declarado auténtico
judicialmente, tiene el mismo valor que el instrumento pú­
blico, tanto entre quienes lo subscribieren y sus sucesores,
eomo en cuanto a terceros.

La prueba que resulte del reconocimiento es indivisi­
hle y reviste igual fuerza con respecto a sus firmantes y a
quienes lo presentaron.

272. Los instrumentos privados, aun reconocidos, no
prueban contra los terceros o los sucesores a título singular,
la verdad de la fecha expresada en ellos. Su fecha cier-ta
será respecto de dichas personas:

1Q La de su exhibición en juicio, o en una repartición
pública, si allí quedare archivado.

2'-' La de su reconocimiento ante un notario y dos testi­
gos que lo firmaren.

39 La de su transcripción en cualquier registro público.
49 La del fallecimiento, o aquella en que sobrevino im­

posibilidad física para escribir, a cualquiera de BUS

firmantes o a la persona que lo extendió.

273. Las notas escritas o firmadas por el acreedor en
el margen. dorso, o a continuación de un documento priva-
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do en poder del deudor, probarán para liberar a éste, mas no
para establecer una obligación adicional.

Lo mismo se entenderá con respecto a las notas escritas
o firmadas en igual forma por el acreedor, en instrumento
existente en su poder.

En ambos casos, las notas canceladas o inutilizadas ca­
recerán de mérito probatorio.

274. El escrito de reconocimiento o de renovación, ha­
I'á fe contra el deudor, sus sucesores y causahabientes, a
menos que éstos probaren con el documento original. que
hubo error o exceso en aquéllos.

275. Los documentos subscriptos por analfabetos Con
sus impresiones digitales, tendrán los mismos efectos que los
instrumentos firmados.

§ 2. - De Iaa cartas y otras pruebas escritas

276. Las cartas serán admitidas como prueba en juicio:

1" Cuando, presentadas por su destinatario, constitu­
yeren un medio de prueba dentro del pleito en que
aquél tuviere interés.

~r! Si el tercero a quien fueron dirigidas, prestare su
ccnsentimiento para que se acompañen. no obstante
ser ajeno al litigio.

31' Cuando el contenido de la carta deba considerarse
común al tenedor de la misma y al destinatario, o
si aquél la tuviere por entrega de éste .

.1" Siempre que hubieran sido presentadas por el desti­
natario o un tercero, en otro juicio donde fuera par­
te el litigante que pretenda valerse de ellas.

Fe del escrito de re­
conocimiento o reno­
vación.

Valor de las Impreslo­
~:~e~~tales de anal-

Cartas que valen co­
mo prueba.

Con excepción de los casos mencionados en los incs.
39 y 41', la negativa del destinatario para autorizar el uso
de las cartas, no será suplida en forma alguna.

277. La carta, que en virtud de su contenido sea consi- Cartas confidenciales.

derada confidencial por el juez, no podrá utilizarse por un
tercero en juicio, ni con el asentimiento del destinatario.
Será permitido rechazar de plano, el documento que no reuna
los requisitos necesarios para su admisión.



Valor probatorio de
~rc::"o~S.Mlslvasa

Mérito de los
de comercio.

Llbros o regtstrosdo­
méstlcos.

Anotaciones domésti­
cas en bolas sueltas.

Valor probatorio de
los telegramas.

Requtaltos.
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278. El valor probatorio de las cartas no dependerá de
formalidad alguna, pudiendo admitírselas aunque carezcan
de firma o sólo estén subseriptas por signos o iniciales. Las
dirigidas a terceros, aunque se refieran a obligaciones, no
serán consideradas como instrumentos sujetos a las reglas
de los arts. 269 última parte y 271 primera parte, y su mérito
se juzgará conforme a lo dispuesto en el presente párrafo.

279. Los libros de los comerciantes probarán contra
ellos, pero la persona que los invoque también deberá acep­
tarlos, aun cuando le perjudiquen. No bastarán por sí solos,
para demostrar los suministros efectuados a quienes no ejer­
zan la profesión mercantil.

280. Los no comerciantes podrán excusarse de presen­
tar sus libros o registros domésticos, a menos que fueren
comunes a otras personas. Ellos no probarán en su favor fren
te a terceros, pero será lícito a éstos invocarlos, sin perjui­
cio de que su dueño demuestre lo contrario cuando enun­
cien un pago formalmente, o en el caso de que consignen de
un modo expreso cualquier obligación contraída.

Quien los adujere como prueba, también deberá acep­
tarlos en la parte que le perjudique. El juez podrá, según
las circunstancias, considerar como presunciones los asien­
tos que favorezcan al dueño.

281. Las anotaciones domésticas en hojas sueltas. es­
critas o firmadas pOI' su tenedor, podrán considerarse como
prueba en los casos del artículo precedente.

282. Los telegramas sólo tendrán el valor probatorio
(le los escritos privados, cuando el original existente en la
oficina en que se despachó, contuviere la firma. Se presume
que la copia entregada al destinatario es conforme al ori­
ginal.

CAPITULO IV

De la confesión

283. Cuando alguien reconociere en forma expresa ante
juez, aunque fuere incompetente, hechos relativos a una
causa, tal confesión producirá plena prueba en ·su contra.
siempre que concurran los extremos siguientes:
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19 Capacidad de disponer en quien la preste.
2'1 Que se efectúe personalmente, o por medio de man­

datario con poder especial.
3'1 Que se trate de actos o hechos susceptibles de reco­

nocimiento en juicio.

284. No podrán ser objeto de confesión:

1" Los hechos o actos, cuya prueba no fuere permitida
nor la levo

2'1 Aquellos' para los cuales estuviere excluido este
medio.

3'1 Los que no revistan la forma exclusivamente requc­
rida.

4'1 Cuando el reconocimiento pueda comprometer de­
rechos no susceptibles de renuncia o transacción.

286. Los representantes de personas jurídicas, de in­
"apaces, y los mandatarios de todo género, podrán recono­
ccr los hechos personalmente cjecutados en ese carácter, si
ojercieren tales funciones en el acto de ser examinados.

286. Cuando un litigante citado para su interrogato­
rio, no compareciere o no contestare categóricamente a las
preguntas del juez, podrá ser declarado confeso en la sen­
tencia, respecto de los hechos personales que constaren de!
eur-stionario. Será permitido igualmente, considerar que su
actitud importa principio de prueba por escrito.

287. La confesión judicial es indivisible. Se la tendrá
pOI' irrevocable, excepto cuando fuere impugnada por error.
dolo o violencia.

288. La confesión verbal fuera de juicio no producirá
efecto, salvo el caso de actos jurídicos que puedan ser pro­
bados por testigos; la escrita será apreciada por el juez SE'­

gúll Su contenido, dentro de las reglas sobre la prueba.

CAPITULO V

De los testigos

Confesiones
bies.

Reconocimiento de re­
presentantes.

Valor de la confestón
extrajudicial.

289. La. prueba de testigos no será admitida:

1'1 Cuando el importe del acto exceda de la tasa legal,
aunque medie conformidad de los litigantes, o el ac­
tor reduzca sus pretensiones a ese límite.

Prueba de
Inadmisible.

testigos
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.JO Si la suma reclamada fuere parte o saldo de canti­
dad superior a quinientos pesos.

39 Siempre que en un mismo juicio se acumularen va­
rias demandas por actos que no consten por escrito,
cuyo valor exceda de la tasa, a no ser que los dere.
ehos provengan de distintas personas. en virtud de
sucesión universal o singular.

-!Q En el caso de ser invocada contra el tenor de un
instrumento público o privado, o como complemen­
to de éste, o bien para demostrar lo que pudo decir­
se antes, al tiempo o después de otorgarse aquéllos.
sea cual fuere el valor de la operación.

c~~ ~aqU~las:e a:; 290. Cuando se trate de actos jurídicos que no tuvie
prueba. ren forma especial ordenada por la ley, se admitirá toda

clase de prueba, cualquiera sea su monto, pero sólo en los
supuestos siguientes :

l' Si hubiere imposibilidad para obtener la prueba es­
crita. Se juzgará que la hay en el depósito necesa­
rio, o cuando se tratare de obligaciones contraídas
por incidentes imprevistos, en que no hubiere side
posible llenar aquella formalidad.

21' Siempre que existiere principio de prueba por escri­
to. Considérase tal. euaquier documento emanado
del adversario, su autor o su representante, que ha­
ga verosímil el hecho litigioso.

31' En caso de versar el asunto sobre incapacidad ac­
cidental o no conocida de una de las partes, o sobre
los vicios de error, dolo, violencia, fraude, simula­
pión del acto. o falsedad del instrumento público o
privado en que constare; como también respecto de
la ilicitud de aquél.

4' Siempre que cualquiera de los interesados hubiere
recibido alguna prestación en virtud del contrato y
se negara a cumplirlo.

;')9 Cnando en los actos entre vivos, una de las partes
hubiere perdido el instrumento privado que lo acre­
ditaba, o se destruyere por caso fortuito o fuerza
mayor.
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291. El cónyuge de una de las partes, aun separado por
sentencia, los consanguíneos y los afines en línea directa, 110

podrán ser obligados a declarar como testigos, salvo que se
tratare de causas relativas al nacimiento o muerte de sus deu­
dos, o de los supuestos previstos en este Código.

CAPITlJLO VI

De los otros medios de prueba

292. Para que las presunciones sean admisibles, el he­
cho de .que se infieran debe estar legalmente probado. Las
establecidas por la ley dispensarán de otra prueba a los be­
neficiados con ellas. Podrán, sin embargo, ser destruidas por
demostración contraria, si ello no estuviere prohibido. o cuan­
(lo en virtud de las mismas, se anulen ciertos actos o se' im­
pida promover determinadas acciones.

293. Las presunciones sólo podrán constituir medio de
prueba, cuando estuviere autorizada la testimonial. y siempre
que fueren graves, precisas, coneordantes y directamente de­
ducidas del hecho en que se funden.

294. Los jueces no podrán. de oficio ni a instancia de
parte, librar la decisión de la causa al juramento de los
litigantes.

295. Cuando la sentencia hubiere reconocido derecho
al valor de un objeto o al resarcimiento de daños y perjui­
dos, y, en uno y otro caso, el monto no llegare a establecer­
se por otro medio, podrá de oficio deferirse al juramento
del vencedor, dentro de una cantidad máxima que fijará el
juez. No será permitido atribuir dicho juramento al ad­
versario.

296. Es aplicable al juramento lo dispuesto en el art.
283, incs. 10 y 29 •

297. Si los hechos o circunstancias referentes al litigio
fueren susceptibles de examen material, el juez podrá reali­
zarlo de oficio o a requerimiento de parte.

298. Siempre que la apreciación de los hechos contro­
vertidos o las circunstancias del pleito exigieren, para ser
verificados o apreciados. conocimientos científicos. artísti-

QuJenes no pueden ser
citados a declarar.

Presunciones admisi­
bles. Valor de las
presunciones legales.

Cuando pueden cona­
t1tulr medio de prue­
ba.

Prohibición del Jura­
mento decisorio.

Juramento del Yenee­
doro

Reglas aplleablK al
Juramento.

Inspeeclónocular.

Prueba perlotal.
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cos O prácticos, procederá la prueba pericial. El juez podrá
apartarse de sus conclusiones, fundando las propias.

TITULO III

De la cosa juzgada

299. La sentencia firme resuelve definitivamente las
relaciones controvertidas en el juicio. Produce efecto a fa
"01' o en contra de las partes y sus herederos, sin que la
misma cuestión pueda luego ser renovada.

300. La sentencia valdrá igualmente respecto de los
sucesores particulares, cuyo título hubiere adquirido efica­
cia contra terceros después de iniciada la demanda, así co­
mo para quienes, en igual caso, se tornaren detentadores de
la «osa litigiosa, todo sin perjuicio de las reglas que amparan
la buena fe.

301. Las sentencias constitutivas de derechos, produ­
('(>11 su efecto también con relación a terceros.

302. Cuando hubiere connivencia fraudulenta entre las
partes, los terceros perjudicados podrán ejercer la acción
revocatoria.

303. Las disposiciones que anteceden, se aplicarán a
los laudos arbitrales, salvo la contenida en el arto 301.

SECCIüN QUINTA

DE LA PRESCRIPCION

TI'l'Ul..O I

Disposiciones generales

304. Todo aquel a quien se le exigiere que realice uu
hecho o que se abstenga de efectuarlo, podrá alegar la pres­
cripción con arreglo a las normas del presente título.
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S06. Los derechos que en virtud de la ley o del acto
jurídico constitutivo, sólo existan por tiempo determinado
o deban ser ejercidos dentro de él, no están sujetos a pres­
cribir. Caducan por el vencimiento del plazo y les son apli­
cables la reglas sobre interrupción.

S06. La prescripción deberá computarse desde que el
derecho se tornare exigible, y para las omisiones, desde que
el obligado realizó el acto. En consecuencia, comenzará a
correr:

1'1 Para las acciones de garantía o saneamiento, a partir
de la evicción, o una vez conocido el vicio redhibito­
rio.

2'1 Respecto de los derechos sujetos a condición o tér­
mino, desde el cumplimiento de aquélla o de éste.

3'1 En cuanto a las rendiciones de cuentas, desde el día
en que los obligados finalizaron su cometido. En las
concernientes al cobro del saldo, cuando hubiere re­
conocimiento del mismo o ejecutoria judicial.

49 En las obligaciones que devengaren intereses o ren­
ta, la del capital correrá desde el último pago de
aquéllos.

5'1 Para la restitución de cosas gravadas con usufruc­
to, uso, prenda o anticresis, a contar del día en que
tales derechos se extinguieron, o del pago de los cré­
ditos por ellos garantizados.

6'1 Cuando dependiere de una acción de nulidad, a par­
tir del momento de estar aquélla expedita.

79 Siempre que fuere necesaria una intimación previa,
desde el momento en que ella pudo realizarse, y si
aquélla fijare plazo, una vez vencido éste.

S07. Scrá lícito a las partes invocar la prescripción en
cualquier estado de la causa, hasta la sentencia definitiva;
pero ante los tribunales superiores, sólo podrá oponerse
cuando resultare de pruebas aportadas en primera instancia.
Al juez no le será permitido suplirla de oficio.

SOS. No es dado renunciar a una prescripción futura.
ni convenir términos distintos de los legales. La ya cumplí-

Deade cuando debe
computane el tlempo.

Cuándo y cómo debe
Invocaras la prescrip­
elén.

ConYeno1ones prohibi­
das. ReDuncla de la
prellOrlpclón.



Bienes del dominio
privado de la Nacl6n.
provlnc.las o munici­
palidades.

Incapaces o ausentes
sin repreaentante le­
gal.

Acciones a favor o en
contra de una suee­
sl6n.

Casos de suspenal6n.
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da es susceptible de renuncia expresa o tácita, por las pero
sonas capaces de administrar, o por sus representantes con
facultad de libre gestión.

Los acreedores de quienes hubieren renunciado, podrán,
sin embargo, oponer la prescripción.

309. La prescripción corre a favor y en contra de la Na­
ción, de las provincias y de las municipalidades, cuando ellas
actuaren como personas jurídicas.

TITULO JI

De la suspensión

310, Respecto del incapaz o del ausente, declarado o
no, que se encontrare sin representante legal, la prescripción
sólo se cumplirá después de los seis meses ulteriores a la
adquisición de la capacidad o al nombramiento de aquél.

311. Las acciones a favor o en contra de una suce­
sión, sólo prescribirán seis meses después de haber sido de­
clarada en concurso o de producirse la aceptación del he­
redero. Igual término se observará cuando aquélla, para es­
tar en juicio, necesitare un representante. El plazo correrá
desde el nombramiento de éste.

312. El curso de la prescripción quedará suspendido:

1Q Entre esposos, durante el matrimonio, aunque estén
separados judicialmente. El mismo principio se apli­
cará cuando la acción de la mujer durante la unión
conyugal, hubiere de recaer sobre los bienes del ma­
rido por garantía, resarcimiento u otra causa.

29 Entre los incapaces y sus respectivos representantes.
mientras éstos desempeñaren su cometido.

39 Entre la sucesión y el heredero beneficiario. El tér­
mino legal no se suspende durante la indivisión here­
ditaria, a favor del aceptante puro y simple, para el
ejercicio de SUB derechos contra la masa.

49 Cuando así lo resol viera el juez con respecto al acree­
dor o propietario que, en virtud de dificultades de
hecho, no hubiere podido ejercer una acción y la
intentare inmediatamente de cesar aquéllas.
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313. La prescripción corre a favor y en contra de los
bienes del concursado.

314. La suspensión de la prescripción sólo podrá ser
invocada a favor o en contra de aquéllos a beneficio o en
perjuicio de quienes estuviere instituída, y no por sus coin­
teresados o contra los mismos. Quedan exceptuadas las obli­
gaciones indivisibles.

315. El tiempo de la suspensión no se contará para
prescribir, pero será computado el ulterior, lo mismo que el
precedente.

TITüLO III

De la interrupción

Bienes del concursa­
do.

Quienes pueden Invo­
carlasuspel1816n.

C6mputo del tiempo.

316. La prescripción se interrumpe por demanda, aun- Casos de Interrupción

que sea interpuesta ante juez incompetente, o nula por de-
fecto de forma, o porque el actor no hubiere tenido capaci-
dad para promoverla.

Quedan comprendidas en el presente artículo:

1? La intimación de pago en el juicio ejecutivo.
29 La presentación del crédito en un concurso.
:l? IJa compensación alegada judicialmente.

317. El otorgamiento de un compromiso arbitral inte­
rrumpe la prescripción. Cuando no designare árbitros, o
por cualquier circunstancia fuere menester nombrarlos, o si
la jurisdicción arbitral sólo pudiera actuar, después de cum­
plida una condición, bastará que el interesado haga cuanto
<Te pI dependa para la marcha del procedimiento.

318. Se t emlrá por no sucedida la interrupción:

19 En cuanto a la producida por demanda, siempre que
la instancia hubiere terminado por desistimiento del
actor, perención, o sentencia definitiva absolutoria.

2" Por lo que se refiere a la derivada de la intimación
de pago, una vez extinguidos los efectos de la litis
pendencia.

3'" Para la que resultó de presentar el crédito en un con­
curso. cuando éste hubiere terminado.

Compromiso arbitral.

Interrupcl6n no com­
putable.



A quiene8 aprovecha
la interrupción por
demanda.

Reeonoetmlento del de­
recho.

Efecto de la Interrup­
cIón.

InaccIón del titular:
Juramento prohibido.

A~:;:.ne8 ImprellCrlptl-
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49 En cuanto a la motivada por compensación, al fina­
lizar el pleito en que ella se opuso.

Cuando la sentencia no hubiere resuelto sobre el fondo
del asunto, se juzgará interrumpida la prescripción por la
demanda judicial, siempre que la ulterior gestión fuere in­
tentada dentro de los seis meses, a contar del fallo.

319. La interrupción causada por demanda sólo apro­
vecha al actor y a sus causahabientes.

320. La prescripción se interrumpe por las entregas a
cuenta, o el pago de intereses, o la constitución de garantías,
o de cualquier otra manera que una persona reconozca el
derecho que se pretende.

321. Interrumpida la prescripción, no se tendrá en cuen­
ta el tiempo corrido con anterioridad al hecho que la deter­
minara. Para que proceda aquélla, será menester el trans­
curso de un nuevo término.

TITL"l~() IY

Del tiempo de la prescripción

322. La prescripción se produce por la inacción del
titular del derecho durante el término legal.

No será permitido deferir al juramento del obligado, la
prueba de que el derecho no se ha extinguido.

323. No preseriben .

P La acción del ausente reaparecido, para que se le res­
tituyan sus bienes.

29 Las relativas a derechos sobre cosas que no están en
el comercio, :J' para las del dominio público, mientras
no hayan sido desafectadas.

39 La facultad de impugnar un acto nulo.
49 Las acciones inherentes a los derechos de familia.
59 Las acciones reales derivadas del dominio, salvo en

caso de oponerse la usucapión.
69 La negatoria de servidumbre prediales, que no pue­

den adquirirse por prescripción.
79 La de partición de bienes hereditarios, en condomi­

nio o comunidad, mientras se encuentren indivisos.
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89 La de exigir el deslinde y también el levantamiento
de muros o cercas divisorios.

99 Las tendientes a obtener el acceso a la vía pública
para un fundo encerrado, o la construcción de un
acueducto.

109 La separación de patrimonios, en cuanto a los inmue­
bles que permanecieren en poder de los herederos.

324. Prescriben por diez años:

l' Las acciones de los incapaces contra sus represen­
tantes, por las cuentas de las gestiones respectivas,
y recíprocamente. El plazo corre desde el día del fa­
l1ecimiento del representado, o de la fecha en que ob­
tuvo su capacidad, y no se interrumpirá por el acuer­
do entre las partes, producido antes de rendirse dichas
cuentas.

29 La derivada del derecho reconocido por sentencia
firme, aunque por sí mismo estuviere sujeto a un pla­
zo más corto. Esta regla se aplicará a las transaccio­
nes ya los créditos verificados dentro de un con­
curso.

39 La del usufructuario para entrar en el goce de su
derecho.

49 Todas las acciones que no tengan fijado otro térmi­
no expreso en la ley.

326. Prescribe por cinco años la obligación de pagar
los atrasos:

19 De pensiones alimenticias.
29 De arrendamientos o alquileres.
39 De todo lo que, no siendo capital, deba pagarse por

años o plazos periódicos más cortos.

326. Prescribe por cuatro afias, la acción de los here­
deros para reducir la parte asignada a uno de ellos. cuando
éste hubiere recibido un exceso respecto de lo disponible,
en la división que practicare el ascendiente.

327. Prescriben por dos años:

19 Las acciones para obtener la nulidad de los acto ..
jurídicos por error, dolo, violencia o falsa causa, con-

Prescripción decenal.

Acclones que prescri­
ben a los cinco aftoso

Prescripción de cuatro
all.os.

Prescripción bienal.



Acciones que prescrl­
benalafto.
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tados desde que cesó la fuerza o la intimidación, o
desde que fueron conocidos los demás vicios i

2° Las emergentes de obligaciones sujetas a venia, o
contraídas por incapaces, o por menores emancipados,
violando lo dispuesto en los arts. 560 y 561. En
los dos primeros casos, el término será computado
desde el día en que pudo reclamarse personalmente
la medida, y en el tercero, desde que se cumplieron
los veintiún años.

3'" La derivada de honorarios o derechos a favor de los
árbitros, conjueces, abogados, procuradores y toda cla­
se de peritos. El plazo se computará desde que fene­
ció el pleito por sentencia o transacción, o cesaron los
poderes del procurador, o que el abogado terminó su
ministerio, o el experto presentó su pericia.

4° La de Ios escribanos, por el cobro de los derechos que
les correspondan en los instrumentos que autorizaren,
corriendo el tiempo a partir de la fecha de los mis­
mos.

59 La acción de los agentes de negocios por sus hono­
rarios o comisiones, desde que los devengaron.

6° La concedida a los médicos, cirujanos, boticarios,
parteros y dentistas, por sus visitas, asistencia, ope­
raciones o medicamentos, contados desde los actos
que crearon la deuda. Pero cuando se tratare de asis­
tencia continuada, la prescripción correrá desde el
treinta y uno de diciembre de cada año, para el res­
pectivo período.

jo La de los agrimensores, arquitectos y todos los que
desempeñen profesiones liberales por sus honorarios.
El tiempo se computará desde la terminación del tra­
bajo.

328. Prescriben por un año:

19 La acción revocatoria de los acreedores en caso de
fraude, desde que el acto se realizó o el damnificado
tuvo conocimiento del hecho.

2<;> La tendiente a dejar sin efecto una donación o Je..
gado por causa de ingratitud, corriendo el término
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desde que el acto se cometió, o llegó a conocimiento
del autor de la liberalidad o de sus herederos.

39 La de los hoteleros, fonderos, dueños de pensión,
san'atorios u otros establecimientos análogos, por la
comida, alojamiento y cuidados médicos que suminis­
traron, así como por los gastos derivados.

4' La correspondiente a los institutos de enseñanza o
aprendizaje, por el precio de la instrucción, interna­
do y gastos correlativos.

5'·' La de criados, domésticos. enfermeros, obreros indus­
triales o manuales, jornaleros, y en general, cuantos
prestan servicios bajo la dirección de otro, por el
importe de sus salarios o trabajos, ajustados por ta­
rea, anualmente o por menos tiempo.

6(> La de resarcimiento cn virtud de los actos ilícitos.
Cuando se hubiere promovido la acción criminal en
los casos del art. 882 del presente Código, sólo se
computará el término después de la sentencia, salvo
lo dispuesto en cl mismo para el caso de muerte del
acusado.

T" Las acciones posesorias.

329. Prescribe por seis meses la acción del comprador
para rescindir el contrato, o ser indemnizado por la carga o
servidumbre no aparente que se omitió mencionar.

330. Prescriben por tres meses la acción redhibitoria
y la destinada a ohtener rebaja de precio por el vicio oculto.

331. La prescripción en los casos de los incs. 49 , 59 Y 69

del arto 327 y 39, 49 Y 59 del 328 correrá, no obstante proseguir
los servicios o suministros, salvo que fuere interrumpida.

_ 332. Cumplida la prescripción extintiva, la persona
obligada a realizar un hecho podrá rehusarse a ello, y la
que debía abstenerse quedará libre para ejecutarlo.

No procede la repetición de lo entregado en cumpli­
miento de un derecho prescripto, aunque esta defensa no
hubiere sido opuesta o el pagador ignorase el hecho. Tam­
poco será permitido anular por tal causa, un reconocimiento
o la eonstitución de cualquier garantía.

Prescripción que corre
no obstante proseguir
los servicios.

Efecto de la prescrip­
ción extintiva.



LIBRO SEGUNDO

DE LAS RELACIONES DE FAMILIA

SECCION PRIMERA

DEL MATRIMONIO

TITULO I

Régimen de las personas en el matrimonio

CAPITULO I

Disposiciones generales

c.:~.to 333. Este Código reconoce en la familia legítima la
base primordial de la sociedad, y en el matrimonio la fuen­
te de aquélla.

C:~:C~~eDdelala;a~~~~ Las leyes que rigen estas relaciones son de orden pú-
blico, sujetas a lo dispuesto por los arts. 10 y 12.

J:~~c:'6;db~~' MI- 334. Todas las causas referentes al matrimonio co-
rresponden a la jurisdicción civil. El Ministerio Público será
parte necesaria en ellas.

r:~':ta~~lJcables a la 335. En las cuestiones sobre nulidad de matrimonios
celebrados antes del primero de diciembre de 1889, se apli­
carán las reglas de este Código, siempre que se alegare cual­
quier impedimento; mas cuando sólo fueren defectos de
forma, los cánones y ritos de la religión a que pertenecie­
ren los contrayentes. Si uno de éstos fuere católico y cris­
tiano disidente el otro, se estará a lo dispuesto en los arts.
180 y 181 del Código Civil, que rigieron hasta la fecha in­
dicada.
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336. El domicilio de los cónyuges determina la compe- competencIa.

tencia de los jueces. Si por abandono, ausencia u otro mo-
tivo análogo, uno de los esposos dejare de residir en él, regí-
rá el último domicilio común. Cuando después de la separa-
ción judicial, cualquiera de los consortes hubiera constituido
uno nuevo, será competente el juez del domicilio de la par-
te demandada.

337. IJa aplicación de las leyes nacionales y extranje- Leyes aplicables.

ras con referencia al matrimonio, se ajustará a las reglas si-
!!uientes:

l0 La eficacia del acto, no concurriendo ninguno de los al Validez del acto.

impedimentos. previstos en los incs. i-, 20, 30, ;)0

y 6° del art. 339, será juzgada por la ley del lu-
gar de la celebración. aunque los contrayentes hu-
bieren abandonado su domicilio para substraerse a sus
preceptos (1).

2° Los derechos y deberes de los cónyuges, serán regi- bgICeIDso.:~~~s J¿S ~:~~:
dos por la ley del domicilio del marido.

3° La validez y efecto de las convenciones matrimo- cl ConvencIones matrl­

niales otorgadas en el extranjero, se juzgarán se. ~on~~J::tranj~~~~das

gún lo dispuesto en el arto 153.

40 Los bienes de los cónyuges se regirán por las si. dI BIenes.

guientes normas:

a) Los muebles, por lo que determine la convención
matrimonial, y, en defecto de ella, por la
ley del domicilio de los cónyuges. Si éste se mu­
dare, la del anterior gobernará los adquirido'>
hasta la fecha del cambio; las del nuevo, los ha
bidos con posterioridad.

b) Los inmuebles, por la ley del lugar de su situa­
ción.

(1) En el caso de admitirse el divorcio absoluto, habría
que agregar a continuación de este .ínciso, cl siguiente:
"29 La disolución del vínculo para las uniones celebradas en
"el país, sólo podrá admitirse en virtud de las causales que
"autoriza el presente Código ".
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c) Los muebles que tuvieren situación permanente
en el territorio argentino, por las leyes de este
Código.

. 338. No habrá acción para exigir el cumplimiento de
la promesa de matrimonio.

CAPITULO II

De los impedimentos

339. Son impedimentos para el matrimonio :
19 La consanguinidad entre ascendientes y deseendien

tes, sean legítimos o ilegítimos.
29 La consanguinidad entre hermanos o medios herma

nos legítimos o ilegítimos.
3' La afinidad en línea recta.
4? No tener la mujer dieciséis años cumplidos y el hom­

bre dieciocho.
59 El matrimonio anterior, mientras subsista.
6· Haber sido autor voluntario o cómplice en el homi­

cidio del cónyuge de uno de los contrayentes.
j? La interdicción por insania o sordomudez.
89 El estado de perturbación enfermiza del espíritu, ex­

cluyente del discernimiento o de la voluntad, a menos
de ser transitorio.

99 La embriaguez consuetudinaria y el uso indebido y
habitual de tóxicos encrvantes, (1)

340. Los menores que hubieren cumplido la edad exi·
gida por el ine. 49 del precedente artículo, no podrán ca­
sarse sin el consentimiento del padre legítimo, o del natura I
que los hubiere reconocido, o sin el de la madre a falta del

(1) En el caso de admitirse el divorcio absoluto, ha­
bría que agregar el siguiente inciso:

"109 El hallarse comprendido en alguno de los casos del
"art. 385".
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padre, o, en defecto de ambos, sin el del tutor, y en último
término, sin la venia judicial.

341. Cuando los menores hubieren contraído matrimo­
nio sin la venia requerida, no se les entregará los bienes, ni la
adminisfu'ación de ellos hasta la mayor edad. La falta de
aquel extremo no podrá ser subsanada.

El juez fijará, según las circunstancias, la cuota alimen­
ticia que deba darse al menor, la cual se tomará de sus reno
tas líquidas, o del capital en caso necesario.

CAPITl;LO III

De las diligencias previas

342. Quienes intentaren contraer matrimonio, deberán
manifestar verbalmente ese propósito, ante el oficial público
encargado del Registro Civil del domicilio de cualquiera de
las partes. Los futuros esposos presentarán en el mismo acto:

1'1 Testimonio de las respectivas partidas de nacimiento.

:!" Si uno o ambos fueren menores, la declaración au­
téntica de las personas cuyo consentimiento se exija
para contraer matrimonio, a no ser que, presentes en
el acto, lo expresaren verbalmente. Si hubiere venia
judicial, se acompañará copia certificada del auto
correspondiente.

JO? Copia de la sentencia firme que anuló o disolvió
el matrimonio precedente, y, en su caso, el instrumen­
to que acredite la muerte del cónyuge anterior.

Los comparecientes acreditarán por medio de dos tes­
tigos, su identidad y habilidad para contraer matrimonio.

343. Se labrará un acta con la declaración de los futu­
ros esposos, que firmarán éstos, el oficial público y los tes­
tigos, así como las personas que prestaren su consentimiento
en <'1 caso del ine, 29 del artículo anterior. Cuando cualquie­
ra de ellos o de los contrayentes no supiere firmar, lo hará a
su ruego uno de los testigos.

Matrimonio
sin Tenia.

Declaración ante el
oficial público. Re­
quisitos.
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El acta consignará sin abreviaturas:

19 El nombre y apellido de los que intentaren casarse,
su edad, nacionalidad, domicilio, profesión y lugar
de nacimiento.

29 El nombre y apellido, nacionalidad, profesión y do­
micilio de los- padres, cuando tales datos fueren co­
nocidos.

39 Si alguno de los futuros esposos o ambos hubieren si­
do casados, el nombre y apellido del cónyuge o eón­
yuges anteriores, lugar y fecha de los matrimonios
respectivos y la causa de su disolución.

344. Cumplidas las formalidades de los artículos pre
ccdentes, el oficial público hará conocer el propósito de con­
traer matrimonio, por medio de edictos fijados en el exte
rior de su oficina durante diez días. En ellos se expresará
circunstanciadam:ente el nombre y apellido de los futuro­
esposos, su profesión, domicilio y residencia, así como la
fecha en que habrá de celebrarse el matrimonio.

345. Durante el término de los edictos, podrá deducir­
se oposición al matrimonio, ante el oficial público que in­
tervino en las diligencias previas. Este derecho compete;

1Q Al cónyuge de la persona que intenta contraer nuevas
nupcias.

29 A los parientes de cualquiera de las partes, dentro
del cuarto grado dc consanguinidad o afinidad.

39 Al Jlinisterio Público, que deberá deducirla, siempre
que tuviere noticia de algún impedimento.

49 A los parientes del marido en grado sucesible, cuan­
do la viuda intentare contraer matrimonio en viola
ción del art. 398.

Sólo podrán alegarse como motivos, los impedimento,
establecidos en este Código.

346. Los padres tendrán derecho para invocar, además.
su falta de consentimiento; pero el juez suplirá esta dene­
gación cuando la juzgue infundada, con recurso para ante
el Superior.
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Los tutores y curadores estarán facultados para opo­
nerse en interés de sus pupilos; pero el juez de la tutela o
euratela podrá autorizar el matrimonio, previa audiencia del
incapaz y de los opositores.

En todos los casos, será permitido al juez suspender la
decisión por un término prudencial, sin necesidad de fundar
tal medida.

347. El presentante formulará su oposición de palabra Porma de la oposición.

O por escrito, expresando:

11' Su nombre, edad, estado, profesión y domicilio.
21' El título o carácter, en cuya virtud proceda.
39 El impedimento que invoque, los motivos y prue­

bas.

Deducida en forma verbal, el oficial público levantad.
acta circunstanciada, firmándola con el oponente, o dos tes­
tigos, cuando éste no pudiere hacerlo. Presentada por escrito,
se transcribirá en el libro de actas con las mismas formali­
dades.

348. Cuando la oposición no se fundare según lo pro­
venido, o procediere de persona no facultada para ello, el
oficial púbiico la rechazará de oficio.

Si estuviere en forma, dará conocimiento de la misma
a los contrayentes, y, si fuere aceptada la existencia del im­
pedimento, el matrimonio no podrá celebrarse.

Siempre que los futuros esposos no admitieran que me­
dia la causal invocada, deberán expresarlo dentro de ter­
cero día, debiendo entonces remitirse al juez de lo civil co­
pia de las actuaciones, así como los documentos presenta­
dos.

o Se procederá de igual manera cuando los padres opu­
sieren la falta del consentimiento.

De todas las incidencias mencionadas en este artículo,
"e dejará constancia en acta.

349. La oposición será resuelta en juicio sumario. Dic­
tado el fallo, se remitirá testimonio al oficial público que
intervino en el caso, a fin de que lo archive y anote la parte
dispositiva al margen del acta prevista en el arto 348. El ma­
trimonio no podrá realizarse, mientras no medie fallo que
desestime la oposición. Si fuere rechazada, su autor, no sien-

Rechuo de oficio.

Trémlte de la oposi­
ción.

Juicio sumarlo. Sus­
pensión del matrimo­
nio.
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do, un .ascendiente o el :.'IIinisterio Público, podrá ser condena­
do al resarcimiento que se fijará según las- circunstancias.

350. Cualquier persona está autorizada para denuu­
ciar la existencia de un impedimento Tegal, incurriendo en
responsabilidad si procediera con malicia. Recibida la denun.
cia por escrito, o firmada el acta respectiva, el encargado
del Registro la remitirá al juez, quien dará vista al :.'Ilinis­
terio Público, para que si la estimare fundada, formalice
oposición dentro de tercero día.

CAPITULO IV

De la celebración

351. Es indispensable para la existencia del matrirno­
nio, el consentimiento de los contrayentes expresado ante e\
oficial público a cargo del Registro Civil. La buena fe de
las partes no valida el acto que no se ajuste a la presente'
disposición.

El consentimiento podrá manif iestarse mediante apo·
derado, constituído por escritura pública, en la que deberá
constar la persona con la cual haya de casarse el man­
dante.

352. El matrimonio deberá celebrarse públicamente e'1I
la oficina del Registro Ch'H, vencidos los edictos del art.
344, ante el funcionario que intervino en las diligencias pro­
vias, compareciendo los contrayentes o sus mandatarios, 1'11

presencia de dos testigos, mayores de edad, y con las demás
formalidades que este Código prescribe.

353. Sólo podrá celebrarse el matrimonio fuera de la
oficina, en caso de enfermedad justificada por certificado
médico, o de impedimento grave. El certificado se archi­
vará.

En tal supuesto, la casa quedará abierta al libre acce­
so del público, realizándose el acto en presencia de cuatro
testigos mayores de edad, de los cuales dos por lo menos.
no serán parientes de los cónyuges.

El acta de celebración consignará el lugar en que SI'

efectúa, la causal invocada, y el nombre del facultativo que
hubiere expedido el certificado.
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354. Para celebrar el matrimonio, el oficial público, en Fa~c~;o.a~~C::~~~s:u:n d;i

presencia de los contrayentes y de ·los testigos, pronunciará •
las siguientes palabras: "El acto que voy a realizar, trans­
cendental para vosotros, ·10 es también' -para el Estado, que
\'C en la familia .legítima la base primordial de la sociedad y
1'11 el matrimonio la fuente de: aquélla. La Nación os confía
parte del futuro, porque su engrandecimiento es la obra co-
m"Í1Il de las generaciones". Luego leerá el arto 361 de este CÓ-
(ligo e interrogará a los que han de ser cónyuges llamándoles
por sus nombres y apellidos, uno después del otro, si quieren
tomarse por marido y mujer y con sus respuestas afirmativas,
pronunciará que ante la ley quedan unidos en matrimonio,
El asentimiento de las partes no podrá sujetarse a término
ni condición; el acto no-será interrumpido,y una vez finaliza-
do, los esposos tendrán derecho a que en el mismo lugar, un
ministro de su culto consagre .religiosamente las nupcias.

355. El aeta de celebración se hará por separado de la. Acta de celebración.

relativa a las diligencias previas, debiendo ser labrada ~'

subscripta inmediatamente por todos los que intervinieren en
ella, o por otros a ruego de .los que no 'pudieren hacerlo, y
contendrá:

] 9 La fecha y lugar del acto.
29 El nombre y apellido en todas sus letras, edad, pro­

fesión, domicilio y lugar de nacimiento de los con­
trayentes.

39 El nombre y apellido, profesión, domicilio y nació­
nalidad de los . padres de los respectivos esposos,
cuando tales datos fueren' conocidos.

49 El nombre y apellido del cónyuge anterior.vsi al­
g-uno de los contrayentes hubiere' sido casado.

;,'l El consentimiento de los padres, tutores, o del juez
en su caso.

69 La nota de si hubo o no oposición y la de su recha­
zo. como también de haberse efectuado las publicacio­
nes requeridas,

79 I.Ja declaración de que los esposos manifestaron su
voluntad de tomarse como tales, y la del oficial pú­
blico de quedar unidos en nombre de la ley.

8'1 El nombre y apellido, edad, estado, profesión y do­
micilio de los testigos, y si son o no parientes de las
partes.
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99 En caso de celebrarse el matrimonio por apoderado.
la mención del poder, con la fecha, lugar y oficial pú­
blico ante quien se otorgó, debiendo arehivarse en
la oficina copia autorizada del mismo.

1011 El reconocimiento por los contrayentes, de los hi­
jos naturales, si los tuvieren. A petición de parte
podrá ser omitida esta cláusula y levantarse por se­
parado un acta especial.

El oficial público entregará a los esposos copia autori­
zada en papel común, del acta de celebración.

366. Podrá prescindirse de todas o algunas de las dili­
gencias que deben preceder al casamiento, cuando se justi o

fieare por certificado médico -y donde no hubiere faculta­
tivo, con el testimonio de dos vecinos- que uno de los con­
trayentes se encuentra en pelig-ro de muerte, lo que se ha­
rá constar en el acta, arehivándose aquel documento.

Será también competente en este caso, cualquier fun­
cionario judicial, quien levantará acta con los requisitos del
arto 355 y la remitirá a la sección correspondiente del Re­
gistro Civil, para ser allí protocolizada.

En los supuestos de este artículo, el matrimonio se pu­
blicará durante ocho días, por avisos fijados en la puerta
del Registro Civil.

367. Todas las actuaciones relativas a la celebración
del matrimonio, excepto las seguidas ante los jueces, serán
gratuitas, se realizarán ante el oficial público y se exten­
derán en libros encuadernados y foliados en la forma que
disponga la ley.

Donde no hubiere Registro Civil, estas funciones serán
desempeñadas por la autoridad judicial, que procederá con-
forme a lo dispuesto en este título. o

CAPITULO V

De la prueba del matrimonio

368. El matrimonio sólo puede justificarse con la co­
pia o certificado del acta inserta en el Registro.
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El celebrado fuera del país se probará con la copia del
instrumento correspondiente, expedido conforme a las le­
yes del lugar.

369. Ni los esposos, ni los terceros podrán invocar la Poae81ón de e8tado.

poscsión de estado, para acreditar el matrimonio o reclamar
sus efectos civiles. Sin embargo, con ella quedarán cubiertas
las irregularidades del acta de celebración.

360. Cuando no existiere Registro, o se hubiere des- Prueba supletorIa.

truído en todo o en parte, o llevado con irregularidad, po-
drán probarse estas circunstancias por documentos o por tes-
tigos. En tales casos, será permitido justificar el matrimo-
nio con cualquier género de pruebas.

Si hubiere juicio criminal por la destrucción, falsifi­
cación o pérdida de un acta, el fallo que reconozca la exis­
tencia del matrimonio hará las veces de aquélla, y deberá
ser inscripto en el Registro.

CAPITULO VI

Derechos y obligaciones de los esposos

361. El matrimonio crea entre los esposos una comuni­
dad que les obliga a la "ida conyugal, a dignificar la casa,
y a su mutua protección, fidelidad y asistencia, así como
a proveer al sustento, la guarda y educación de los hi­
jos.

F;s deber del marido aportar los recursos necesarios pa­
ra estos fines.

La esposa tendrá el derecho y el deber de prestar, en
la medida de sus fuerzas, su consejo y ayuda para la pros­
peridad común, y el de atender la casa, realizando los tra­
bajos domésticos que permita la condición de las partes.

Corresponde al marido la facultad de fijar el domicilio
conyugal.

362. El juez puede, según las circunstancias y a pe­
dido de la esposa, eximirla de la obligiación de habitar con

Efecto del matrImonIo
en cuanto a los eén­
yuge8. Deberes y de­
reo.bos de ambos.

ExoneracIón del deber
de cohabitar.
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su marido, cuando medien causas graves que lo justifiquen,
y también fijarle alimentos provisionales.

No se aplicarán medidas de compulsión personal para
reintegrar a la mujer a la vida común.

I~::~p~I~~es~~encla~el 363. El cónyuge que faltare a los deberes de asisten-
cia para con el otro o para con sus hijos, o que, condenado
a pasar alimentos. se hallare en mora por más de tres JlJ!'­

ses sin razón suficiente, se juzgará comprendido en el art.
372, inc. 59; y podrá privársele de los derechos de la patria
potestad. En tal caso, o cuando expusiera al otro esposo a
peligro, deshonra o daño, podrá éste requerir la intervención

del juez para que llame al culpable a sus deberes, o tome las
medidas prevenidas en el arto 375.

A~~os~IC~~ la vida do- 364. Tanto el marido como la mujer representan al ma-
trimonio, en lo que concierne a los actos de la vida domés­
tica. Cuando la esposa contratare dentro de este límite,
obligará al marido, a menos que el tercero hubiera conocido
el abuso.

N:~e~~~a~ó:;~g:s~uerdo 365. Será necesaria la conformidad de ambos cónyu-
ges, para que la mujer pueda válidamente realizar los ae­
tos siguientes:

19 Ejercer profesión, industria, o comercio por cuenta
propia, o efectuar trabajos fuera de la casa común.

29 Dar sus servicios en locación.

39 Constituir sociedades colectivas, de capital e indus­
tria o en comandita, civiles o comerciales.

49 Aceptar donaciones y también herencias sin benefi­
cio de inventario.

59 Renunciar las herencias o legados que le sean defe­
ridos.

6' Disponer a título gratuito por actos entre vivos, de
los bienes que ella administre, conforme a lo dispues­
to en el arto 425.

En todos los supuestos en que se exija el acuerdo del
marido, si éste lo negare, o no pudiera prestarlo, podrá la
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mujer requerirlo al juez, que se lo prestará cuando la peti­
citJl1 respondiera a las necesidades o intereses del hogar.

366. Se presumirá que existe el asentimiento de ambos Acuerdo presunto.

cónyuges, únicamente en los casos siguientes:

19 Cuando la esposa ejerciere profesión, industria o co­
mercio por cuenta propia, o efectuare trabajos fuera
de la casa común, personalmente y a su nombre.

21' Si continuare ejerciendo las actividades en que se
ocupaba al contraer matrimonio.

Cuando en los casos previstos en este artículo, el mari­
do quisiere retirar el acuerdo y la mujer no estuviere con­
Iorme, aquél deberá requerir la intevención del juez, quien
resolverá teniendo en cuenta si el retiro responde a razo­
nes atendibles. La sola oposición del marido no bastará pa­
ra que la esposa cese en el desempeiío de sus actividades.

367. Para que el acuerdo, su revocación y restableci­
miento, produzcan efecto en cuanto a terceros de buena fe,
será menester que se inscriban en el Registro de la Pro­
piedad, o en el de Comercio, según el caso.

368. La mujer no necesita conformidad del marido para
disponer a título oneroso de los bienes comprendidos en el
art. 425, ni tampoco para invertir los frutos de aquéllos, ni
los provechos que obtenga de su trabajo, o del comercio que
t'lIa administre.

369. Sólo el marido puede impugnar los actos de la
mujer casada 'que requieran su conformidad; no así sus he­
rederos, a menos que aquél hubiera formalizado oposición.
En este caso, les será permitido ejercer las acciones patri-
moniales que derivaren de esos hechos. .

370. Las cuestiones entre cónyuges, previstas en los
artículos anteriores, serán resueltas sumariamente por el
juez, previa audiencia de los interesados. Cuando hubiere per­
juicio en la demora, podrá disponerse que antes de la deci­
sión, queden suspendidos los actos motivo de la inciden­
cia.

Inscripción delacuer­
doysuretlro.

Actos que no requle­
renacuerdo.

Impugnación. de los
actos realizados sin
conformidad.

~~~~edlmlent9
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CAPITULO VII (1)

Del divorcio

371. El divorcio que este Código autoriza, se limita a
la separación personal de los cónyuges en virtud de senten­
cia. No lo habrá por el mutuo consentimiento de éstos, y
será nulo todo acuerdo para restringir o ampliar el derecho
a solicitarlo.

separación de hecho. Cuando de hecho se hubiera producido la separa-
ción, ésta sólo tendrá efecto, siempre que lo determinare la
ley.

Causales de divorcio. 372. El derecho a demandar por divorcio corresponde
exclusivamente a los cónyuges, y sólo por los motivos que a
continuación se expresan:

19 Adulterio, u otro acto carnal de naturaleza semejan­
te con persona de cualquier sexo, siempre que el ac­
tor no lo hubiere provocado o favorecido.

(1) En el caso de admitirse el divorcio absoluto, ha­
bría que reemplazar este capítulo por el siguiente, debiendo

. también restahlecerse la numeración corrida:

CAPIT('LO VII

Del divorcio

371. "Este Código autoriza, ya el divorcio absoluto.
"ya la separación personal de los cónyuges, siempre en vir­
"tud de sentencia firme dictada por juez competente.

"N o habrá divorcio por mutuo consentimiento de los
"esposos, y será nulo todo acuerdo para restringir o ampliar
"el derecho a solicitarlo.

SeparaciÓn de hecho. "Tampoco podrá convenirse la separación, pero cuan-
"do de hecho se hubiera producido, sólo tendrá los efecto;
"determinados en la ley para casos especiales.



RÉGIMEN DE LAS PERSONAS EN EL MATRIMONIO 329

20 La bigamia, sin perjuicio de la acción de nulidad que,
fundado en ella, pueda ejercer cualquiera de los es
posos.

3' Delito o tentativa contra la persona del demandan­
te.

40 Violación grave de los deberes nacidos del matrimo­
nio, (, conducta deshonrosa o inmoral, susceptible de
turbar profundamente las relaciones conyugales, e
impedir para la otra parte la posibilidad de la vida
común. Las sevicias ~r las injurias graves quedan
comprendidas en este inciso.

372. ., El derecho a demandar por divorcio correspon- Causales de divorcIo.

"de exclusivamente a los cónyuges, y sólo por los motivos
"que a continuación se expresan:

"1' Adulterio u otro acto carnal de naturaleza seme­
"jante con persona de cualquier sexo, siempre que
"el actor no lo hubiere provocado o favorecido.

(/20 La bigamia, sin perjuicio de la acción de nulidad
"que fundado en ella pueda ejercer cualquiera de
"los esposos.

"3' Delito o tentativa contra la persona del deman­
"dante.

"4° Violación grave de los deberes nacidos del matri­
"monio o conducta deshonrosa o inmoral, suscepti­
"ble de turbar profundamente las relaciones con­
"yugales e impedir para la otra parte, la posibili­
"dad de la vida común. Las sevicias y las injurias
"graves quedarán comprendidas en este inciso.

•'5° El abandono malicioso .. Sólo se juzgará tal:

"a) Cuando intencionalmente, contra la voluntad
"del demandante, el otro cónyuge se ausenta­
"re del país o a lugar ignorado, y transeurnie­
"1'a el término de un año.

"b) Si en las relaciones de los cónyuges. se produ­
"jere el caso previsto en el arto 363.

"c) Cuando el cónyuge no hubiere cumplido du­
"rante un año, la sentencia firme 'que dispuso el
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59 El abandono malicioso. Sólo se juzgará tal:

a) Cuando intencionalmente, contra la voluntad de]
demandante, el otro cónyuge se ausentare del país,
o a lugar ignorado, y transcurriera el término de
un año.

b) Si en las relaciones de los cónyuges, se produjere
el caso previsto en el arto 363.

c) Cuando el cónyuge no hubiere cumplido durante
un año, la sentencia firme que dispuso el reinte­
gro a la vida común, siempre que no mediare can.

"reintegro a la vida común, siempre que no me­
"diare causa justificada, ulterior al fallo. El
"año comenzará a contarse desde que éste can­
"só ejecutoria.

"69 El estado habitual de embriaguez, o el uso indebi­
"do de tóxicos enervantes.

Juez competente. 373. "La demanda de divorcio, ya se limite a la sepa-
"ración personal, ya persiga la ruptura del vínculo, debe de­
"ducirse ante el juez del último domicilio común de los cón­
"yuges.

"Será nula la sentencia dictada por cualquier otro juez.
"aunque ambos esposos concurrieran ante él o cambiaran Sil

"residencia para obtener el divorcio, siempre que el último
"domicilio común estuviere en el territorio de la Xación.

A~:~~cla de concllla- 374. "El juez deberá convocar a las partes para procu-
"rar su conciliación, en la oportunidad que estimare conve­
"niente.

Medidas provisionales. 375. "Promovida la acción de divorcio, o antes de ella
"en caso de urgencia, podrá el juez, a instancia de parte.
"decretar la separación personal de los esposos y autorizar
"la residencia de la mujer en casa honesta dentro de los lío
., mites de su jurisdicción, si no dispusiere que el marido de­
"jare el domicilio conyugal. Podrá también determinar el
"cuidado de los hijos, los alimentos que deban prestarse
"a ellos y a la mujer, así como las expensas necesarias a és­
"ta durante el pleito.
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sa justificada; ulterior al fallo. El año comenza·
rá a contarse desde que éste causó ejecutoria.

Ge! El estado habitual de embriaguez, o el uso indebido
de tóxicos enervantes.

373. La demanda de divorcio, debe deducirse ante el
juez del último domicilio común de los cónyuges.

Será nula la sentencia dictada por cualquier otro juez,
¡Ilinque ambos esposos concurrieran ante él o cambiaran su
residencia para obtener el divorcio, siempre que el último
domicilio común estuviere en el territorio de la Nación.

376. "Se admitirá en el juicio de divorcio toda clase
"de pruebas, pero no bastará la de confesión por sí sola. Ni
"'psta, ni la de juramento podrán ser tampoco, judicialmente
"('xigidas.

"Serán admitidos a declarar los parientes y domésticos
.. de los cónyuges, pero no los ascendientes ni los descendien­
"tes de los litigantes.

"Cuando el juez estimare que e-xiste colusión entre las
"partes, denegará el divorcio, a menos que la prueba justifi­
"care la existencia de causales bastantes para decretarlo.
l. Los hechos sobre los cuales no pudo basarse la demanda
"cuando ella fué promovida, podrán, sin embargo, alegarse
"para corroborar la fundada en otros motivos.

377. "Cuando se invocare las causales previstas en los
e cinc. 31', 4' Y 59 del arto 372, podrá el juez suspender el fu­
,e110 por un plazo que no exceda de un año. Transcurrido éso
"te, dictará sentencia, si una de las partes lo solicitare, y

"no hubiere mediado reconciliación.
"Este artículo no regirá en el caso de haber atentado

"uno de los cónyuges contra la vida del otro.
378. ' 'La reconciliación de los esposos, después de los

"hechos que motivaron la demanda, extingue la acción in­
"tentada, aunque estuviere pendiente de sentencia. Se apli­
"cará este artículo, tanto al caso de perdón por parte del
"cónyuge ofendido, como al de restablecimiento de la vida
"común.

379." La acción de divorcio, aun pendiente de senten­
"cía, quedará extinguida por la muerte de uno de los espo,

Juez competente.

Facultad del Juez pa­
ra aplazar el fallo.

Reconclllaclón.Efectos.

Extinción por muerte
de uno de los cón­
yuges.
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374. El juez deberá convocar a las partes para pro­
curar su conciliación, en la oportunidad que estimare COD­

veniente,
375. Promovida la acción de divorcio, o antes de ella

en caso de urgencia, podrá el juez, a instancia de parte, de­
cretar la separación personal de los esposos y autorizar la
residencia de la mujer en casa honesta dentro de los lími­
tes. de su jurisdicción, si no dispusiere que el marido dejare
el domicilio conyugal. Podrá también determinar el cuidado
de los hijos, los alimentos que deban prestarse a ellos y a la
mujer, así como las expensas necesarias a ésta durante el
pleito.

"sos; pero si ella estuviere iniciada y fuere prejudicial de
"otra relativa al patrimonio, podrá continuar a este solo
"efecto por o contra los herederos del fallecido. También
"será lícito proseguirla al" cónyuge demandado o a los here­
"deros, cuando la imputación en que se funde importe gra­
"ve daño para el honor de aquél.

380. "Si durante el juicio, la conducta de cualquiera
"de los esposos hiciere temer enajenaciones fraudulentas o
"la disipación del acervo común, podrá el otro solicitar se
"forme inventario de los bienes y se pongan a cargo de un
"administrador, siempre que el cónyuge no diere garantía
"suficiente por el valor de aquéllos,

381. "La sentencia que declare el divorcio o la separa­
"ción personal, deberá expresar la causal en que se funde
"y pronunciarse sobre la culpabilidad del cónyuge que hu­
"biere incurrido en falta. Si mediare reconvención y el fa­
((llo hiciere lugar a ella, será permitido establecer la respon­
"sabilidad de ambos esposos. Aun sin eontrademanda, el ac­
"tor podrá ser reconocido culpable a instancia de parte.
((cuando se justificaren hechos suficientes y se hubiere oído
"sobre ellos al imputado. Igual regla se aplicará. si aquél
((no hubiere podido solicitar el divorcio por existir perdón.

382. "La sentencia, así fuere de divorcio como de se­
"paración personal, tendrá los efectos siguientes:

"1" La mujer mayor de edad podrá ejercer por sí to­
"dos los actos de la vida civil. Los esposos meno-
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376. Se admitirá en el juicio de divorcio toda clase de
pruebas, pero no bastará la de confesión por sí sola. Ni ésta,
ni la de juramento, podrán ser tampoco, judicialmente exi­
¡ridas.

Serán admitidos a declarar los parientes y domésticos
de los cónyuges, pero no los ascendientes ni los descendientes
de los litigantes.

Cuando el juez estimare que existe colusión entre las
partes, denegará el divorcio, a menos que la prueba justifi­
care la existencia de causales bastantes para decretarlo. Los
hechos sobre los cuales no pudo basarse la demanda cuando
ella fué promovida, podrán, sin embargo, alegarse para co­
rroborar la fundada en otros motivos.

"res seguirán sometidos al régimen de los emanei­
"pados.

"2'1 Las partes podrán ausentarse y fijar libremente su
"domicilio, pero si tuvieren hijos a su cargo, no
"les será permitido trasladarlos sin licencia del juez
"que conoció en la causa.

"39 El cónyuge culpable deberá contribuir a la subsis­
"teneia del otro, cuando éste no'tuviere medios pro­
I 'pios suficientes. El derecho a los alimentos cesa­
"rá por un nuevo matrimonio.

"4'" La sociedad conyugal quedará disuelta de pleno de­
"recho y separados los bienes de los esposos.

"5'" El padre y la madre permanecerán sujetos a todas
"las cargas y obligaciones respecto de los hijos, sea
"cual fuere el causante del divorcio o de la separa­
"ción.

"60:> Cuando uno de los cónyuges hubiere sido declara
I 'do culpable, podrá el otro revocar las donaciones
"o ventajas que hubiere otorgado a favor de aquél.
"Este derecho compete igualmente a los herederos.

383. "En el divorcio absoluto, el matrimonio queda
"disuelto, las partes excluidas recíprocamente de la suce­
"sión y la mujer privada de usar el apellido marital. El es­
"poso culpable sólo podrá contraer otro enlace, transcurrí­
"do un año a partir de la ejecutoria. En todos los casos. re­
"girá para la mujer lo dispuesto por el arto 398.

Dlsolucl6n del matri­
monio.
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Facultad del juez para' 377. Cuando se invocare las .eausales 'previstas .eu los
aplazar el fallo. ines.30, 40 .y :)Q del arto 372, podrá el juez suspender el fallo

·por un plazo que no exceda de un año.'Dranscunido éste.
dictará sentencia, si una de las partes lo solicitare y no hubie­
.re mediado reconciliación.

Rte:s~nclllaclón. Este artículo 'no regirá envel case- de haber atenta-do
uno de los cónyuges contra la "ida del otro; .

378. .La' 'reconciliación de los ~SPOSOSi después de los
h~chos quemotivaron la' demanda, éxtrngue la acción in'1E'I\'
tada, aunque estuviere pendientevde sentencia. Se aplicará
este' artículo,' tanto al caso de perdón por parte del cónyn­

-ge ofendido; como al de restablecimiento d-e la "ida común.

"El cónyuge declarado culpable en, dos divorcios, o el
"marido que lo hubiere sido por incitar a 14\ esposa a co­
."meter adulterio, no podrá celebrar nuevo matrimonio.

TenencIa de los hijos. 384. "Tanto en el-divorcio como en lasepat'ación pero
"sonal, los hijos menores de cinco años quedarán a cargo de
"la madre, y los mayores de esa edad, a falta de acuerdo.
"en poder del cónyuge más idóneo para educarlos.

ArbitrIo del juez. ' "El juez podrá modificar el régimen de este artículo .
." en vista de las circunstancias; la salud moral ~. material
"de los incapaces y la buena administración de sus bienes.
"Sin embargo, no podrá acordarse la guarda al cónyuge
"que hubiere sido' cOl~denado a' reclusión, prisión odepor-
"tación. .

~~~cce~~e. del cónyuge 385. "En la separación personal, subsistirá el derecho
"hereditario a favor del cónyuge inocente, y si lo fuere la
"mujer, podrá conservar el apellido del marido.

"Los efectos de la sentencia cesarán con el restablecí­

"miento de la vida común.

c~~ve::~:~ut:.n 386. "La sentencia de separación personal no impedir
eIrá solicitar el divorcio absoluto, por causa ulterior o íg-

"norada al promoverse la primera demanda, .

"Cualquiera de los cónyuges, incluso el culpable, podrá
"también pedir que dicha sentencia se convierta en disolu­
"éión del vineulo, transcurridos tres años desde la ejecut o­
"ria, siempre que los esposos no hubieran restablecido la
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379. La acción de .divorcio, aun pendiente de: senten­
tia, quedará extinguida por la muerte de uno de los espo­
sos; pero si ella estuviere iniciada y fuere prejudicial de
otra relativa al patrimonio, podrá continuar a este solo efec­
to por o contra los hérederos del fallecido. También será lí­
cito proseguirla al cónyuge demandado o a los herederos,
cuando la imputación en que se funde importe grave daño
para el honor de aquél.

380. Si durante el juicio, la conducta de cualquiera de
los esposos hiciere temer enajenaciones fraudulentas, o la
disipación del acervo común, podrá el otro 'solicitar se for­
me inventario de los bienes y se pongan a cargo de un ad­
ministrador, siempre que el cónyuge no diere garantía su­
ficiente por el valor de aquéllos.

381. La sentencia que declare el divorcio, deberá ex­
presar la causal en que se funde y pronunciarse sobre la
culpabilidad del cónyuge que hubiere incurrido en falta. Si
mediare reconvención, y el fallo hiciere lugar a ella, será per­
mitido establecer la responsabilidad de ambos esposos. Aun
sin eontrademanda, el actor podrá ser reconocido culpable
a instancia de parte, cuando se justificaren hechos suficien­
tes y se hubiere oído sobre ellos al imputado. Igual regla se
aplicará, si aquél no hubiere podido solicitar el divorcio por
existir perdón.

"vida común. I..a conversión debe ser resuelta privativamen­
"ti' por el juez del domicilio del demandado, con tal que éso
"te lo tuviere en la República, debiendo aplicarse las leyes
"de este Código.

387. "Cuando al, casamiento civil hubiera seguido la
"consagración religiosa de cualquier comunión que esta­
"blezea la indisolubilidad del vínculo, podrá el cónyuge de­
"mandado oponerse al divorcio absoluto, y la sentencia. que
"se dictare, sólo implicará la separación de cuerpos.

"El mismo derecho le asistirá para oponerse a la COI1\'er­
"sión, a que se refiere el artículo anterior.

Extlnci6n por muerte
de uno de los c6nyu­
ges.

MedIdas precautorIas.

Sentencia. Extremos
que debe consignar.

Supuesto de malrlmo­
nlo religioso Indiso­
luble..



Efectos de la senten­
ola.
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382. La sentencia tendrá los efectos siguientes:

1° La mujer mayor de edad podrá ejercer por sí todo'>
los actos de la vida civil. Los esposos menores seguí­
rán sometidos al régimen de los emancipados.

29 Las partes podrán ausentarse y fijar libremente su
domicilio, pero si tu vieren hijos a su cargo, no les se­
rá permitido trasladarlos sin licencia del juez que
conoció en la causa.

39 El cónyuge culpable deberá contribuir a la subsis·
tencia del otro, cuando éste no tuviere medios pro­
pios suficientes. Aun el inocente deberá pasarlos al
que hubiere dado motivo al divorcio, siempre que le
fueren de absoluta necesidad.

4° La sociedad conyugal quedará disuelta de pleno de­
recho y separados los bienes de los esposos.

59 El padre y la madre permanecerán sujetos a todas
las cargas y obligaciones respecto de los hijos, sea
quien fuere el causante del divorcio.

69 Cuando la esposa hubiere sido declarada culpable,
podrá el marido revocar las donaciones que le hu­
biere otorgado. Este derecho compete igualmente a
los herederos.

TenencIa de 106 hIJos, 383. Pronunciada la sentencia de divorcio, los hijos
menores de cinco años quedarán a cargo de la madre, y los
mayores de esa edad, a falta de acuerdo, en poder 11(,1 eÓI\­
yuge más idóneo para educarlos.

ArbItrio del Juez. El juez podrá modificar el régimen de este artículo, eu
vista de las circunstancias, la salud moral y material de los
incapaces y la buena administración de sus bienes. Sin em­
bargo, no se concederá la guarda al cónyuge que hubiere
sido condenado a reclusión, prisión o deportación.

~:~~::~e, del c6nyulJe 384. La sentencia que decrete el divorcio no afectará
el derecho hereditario del cónyuge inocente. Si lo fuere la mu­
jer, podrá conservar el apellido del marido.

Los efectos de la sentencia cesarán con el restableeimien­
to de la vida común.
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CAPITULO VIII (1)

De la disolución del matrimonio

385. El matrimonio se disuelve por muerte natural de
uno de los esposos.

386. La disolución en el extranjero, de un matrimonio
celebrado en ('1 territorio de la República, aunque esté de
acuerdo con las leyes del lugar, si no lo fuere con las de
este Código, no habilitará a ninguno de los cónyuges para
l:asarse en el país.

CAPITULO IX

De los matrimonios nulos y anulables

387. Es nulo el matrimonio contraído, mediando algu­
no de los impedimentos enumerados en los incs. 19 , 29, 39,

59, 69 Y 79 del arto 339.
388. Se aplicará al matrimonio nulo, lo dispuesto en

la primera parte de los arts. 205 y 206. Sin embargo, una
vez disuelto, no podrá declararse de oficio la nulidad, ni tam­
poco a requerimiento del Ministerio Público, pero sí a ins­
tancia de cualquier interesado.

(1) En el caso de admitirse el divorcio absoluto, ha­
"ría que reemplazar las disposiciones de este capítulo por
las siguientes :

385. "El matrimonio se disuelve por muerte natural de
uno de los esposos, por la declaración del fallecimiento de un
cónyug-e ausente o por sentencia firme que decrete el divor­
cio absoluto' '.

386. "Si disuelto el matrimonio por la declaración de
fallecimiento de un cónyuge ausente, el otro hubiera contrai­
do nuevas nupcias, la reaparición de aquél no las invalida­
rá. a no ser que su existencia efectiva hubiere sido conoci­
da por ambas partes en ('1 acto de eelebrarlas ".

Muerte de uno de los
cónyuges.

D'lsoluclón en pala
extranjero,

Nulidad de un matrt­
monlo disuelto.

Caso de fallecimiento
presunto.



Matrimonios
blea,
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Es también nulo el que no se hubiere celebrado ante el
oficial público en presencia de los testigos que exige la ley.

389. Será anulable el matrimonio:

}9 Cuando lo pidiere el cónyuge que lo celebró en es­
tado de perturbación mental, excluyente del dis­
cernimiento.

2' .A instancia de la parte que hubiere ignorado que
el otro esposo se encontraba en el caso del inciso pre­
cedente, o la existencia de las circunstancias previs.
tas en el inc, 99 del arto 339.

39 A solicitud del esposo que no tuviere la edad exigi­
da por el arto 339, inc. 49 , o del padre de éste, o de la
madre en su defecto. Cesará tal derecho en lospa­
dres, cuando se hubiere cumplido la edad legal, y en
cuanto a los cónyuges, si la mujer hubiere quedado
en cinta.

49 Siempre que el acto hubiere sido celebrado con vio­
lencia, error o dolo.

59 Por causa de impotencia del marido o esterilidad ell'
la mujer, absolutas y manifiestas, anteriores a la ce­
lebración,

También será anulable el matrimonio celebrado sin 1"
publicidad necesaria, siempre que ello hubiere respondido
al propósito doloso de substraerse a una oposición.

La misma regla se aplicará en caso de incompetenciade
oficial público autorizante, salvo lo dispuesto en el arto 240.
inc. 29 y 39 •

Rezirá para los matrimonios anulables lo establecido en
la segunda parte de los. arts. 205 y 206.

E:rror o Ignorancia. 390. El error o la ignorancia sólo podrán referirse:

I? A la identidad del otro cónyuge, a su honra y hUI'­

na fama, cuando fuere de tal naturaleza, que el co­
nocimiento ulterior impidiere continuar la vida en
común.

2? Al hecho de haher cometido el consorte un delito
anterior al matrimonio, juzgado por sentencia fir­
me y condenatoria; cuando el conocimiento de pilo
colocare al otro en el supuesto previsto en la parte fi­
nal del inciso anterior.
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39 A la existencia de un defecto físico irremediable, o
enfermedad grave, contagiosa o hereditaria, suscep­
tible de poner en riesgo la salud del otro esposo r¡

de los hijos.

391. J.Ja acción de nulidad sólo podrá ser' ejercida den­
tro de los ciento ochenta días, contados desde que se cono­
ció la causa o cesó ll,l violencia, y, en el supuesto d~ rapto,
desde que la víctima fué restituida a su plena libertad.

En el caso del inc. 3<'> del arto 389, el término será compu­
tado a partir del día en que se cumplió la edad legal.

392. La demanda a que se refiere el' artículo anterior
podrá promoverse por mandatario con poder especial que de­
signe la causal a invocarse. Xo compete a los acreedores del
cónyuge, ni tampoco a los herederos, pero estos últimos es­
ranin facultados para proseguir la iniciada por el causante.
si fuere previa a una demanda de carácter patrimonial. En
el mismo supuesto, tendrán derecho a continuarla los suce­
sores del demandado, aunque mediare desistimiento del ac­
tal'.

Será también permitido a los representantes de incapa­
ces invocar la nulidad en el caso del art. 387, previa autori­
zación del juez,

El contrayente incapaz podrá actuar sin venia especial.
393. J.Ja sentencia firme dictada en juicio sobre nuli­

dad o anulación de un matrimonio, producirá efecto a favor
y en contra de todos.

Si la demanda se fundó en la bigamia, el fallo que la
hubiere desestimado no podrá oponerse al tercero con quien
se contrajo la primera unión, salvo que hubiere sido parte
('1} el juicio.

Estas reglas se aplicarán también a ·las resoluciones que
declaren la existencia o invalidez de un matrimonio.

394, La nulidad o anulación del matrimonio, no pro­
ducirán efecto en cuanto. a los actos jurídicos celebrados
entro uno de los cónyuges y terceros, ni sobre las sentencias
que recayeren entre un extraño y cualquiera de los esposos.
Quedan exceptuados los siguientes casos:

]<,> .Si el matrimonio hubiera sido ya declarado nulo al
realizarse el acto jurídico o al promoverse la acción.

Plazo para
la acción.

Quienes pueden enta­
blarla.

Efecto de la senten­
cia.



Efectos referentes a la
persona y bienes de
las partes.

Mala fe de las dos.
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29 Cuando la invalidez fuere conocida por el tercero al
otorgar el acto o al iniciar la instancia.

La nulidad podrá ser invocada sin estas restricciones,
siempre que se fundare en vicio de forma y no estuviere ins­
cripto el matrimonio en el Registro.

395. Los efectos de la declaración de nulidad de un
matrimonio, con referencia a las personas y bienes de lo.;
esposos y de los hijos, se ajustarán a las reglas que siguen:

19 Contraído de buena fe por ambos cónyuges, produ­
cirá hasta esa fecha los de un matrimonio válido. A
partir de ella, los efectos de la nulidad serán los si­
guientes:

a) En cuanto a los cónyuges, cesarán todos los de­
rechos y obligaciones que produce el matrimonio.
con la sola excepción del deber recíproco de pres­
tarse alimentos en caso necesario.

b ) En lo que concierne a los bienes, cesará la socie­
dad conyugal, como en el caso de fallecimiento.

c) Los hijos concebidos en el matrimonio serán le­
gítimos; los que lo hubieran sido antes de él, que­
darán legitimados.

29 Cuando sólo hubo buena fe de parte de uno de
los esposos, el matrimonio, hasta el día de la senten­
cia, producirá sólo respecto de ese contrayente y de
los hijos, los efectos de la unión válida. El otro CÓII­

yuge no tendrá derecho a alimentos, ni a ventaja al­
guna de las que se le hubieren acordado por el con­
trato prenupcial i ni las facultades de la patria po­
testad sobre los hijos, aunque sí las obligaciones.

3" Si el matrimonio nulo fué contraído de mala fe por
ambas partes, no producirá efecto civil alguno. La
unión será reputada concubinato. Los bienes SI'

regirán por los principios de la sociedad de hecho
y el contrato prenupcial quedará sin efecto. Los hi­
jos serán ilegítimos y de la clase que les correspon­
diere, según el impedimento que causó la nulidad.
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396. Consiste la mala fe de los contrayentes, en el co­
nocimiento que teman o debieron tener el día de la celebra­
ción del matrimonio, acerca de la causal que determinó la
nulidad.

El error o la ignorancia, sean de hecho o de derecho.
110 perjudican la buena fe.

El esposo que no tuviere la edad necesaria para contraer
matrimonio y el que padeció violencia al manifestar su vo­
luntad, serán siempre considerados de buena fe.

397. Cuando se tratare de una mujer, el resarcimiento
debido .por el contrayente de mala fe, comprenderá tam­
bién el menoscabo que le resultare para el porvenir, como
consecuencia de la nulidad.

398. La mujer no podrá contraer nuevo matrimonio,
hasta pasados trescientos días de disuelto o anulado el an­
terior. Si contraviniere esta disposición, perderá cualquier
liberalidad o beneficio que se le hubiere concedido por el
contrato prenupcial o por testamento.

TITULO Ir

Régimen de los bienes en el matrimonio

CAPITULO I

De las capitulaciones y donaciones prenupciales

399. Únicamente serán válidas las convenciones prenup­
eiales que tengan los fines siguientes:

19 Determinar los bienes que aporte cada uno de los fu­
turos esposos y establecer una razón circunstancia­
da de sus deudas.

:!9 Consignar las donaciones del marido a la mujer.

39 La reserva a fa VOl' de la esposa, del derecho de admi­
nistrar alguno o todos los bienes comprendidos en
su dote.

Mala fe.

IndemDizac:16n a la.
mujer de buena fe.

Nuevas nupcias de la.
mujer.

Convenciones permiti­
das.
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El menor autorizado para casarse podrá también
celebrar estas convenciones, si concurriere a su ot or­
gamiento la persona, cuya' venia-era requerida para
contraer el matrimonio.

400. Serán especialmente nulos. los convenios siguientcs :

1" Toda renuncia que cualquiera de los contrayentes
hiciere de sus' derechos, a favor del otro, ode los ga-
nanciales de la sociedad conyugal. .

21' Lasque ajustaren los esposos una YeZ contr'~'do el
matrimonio, aunque fuerc para modificar O· revocar
lo establecido con anterioridad a él.

31' Toda capitulación prenupcial de quienes tuvieren al­
guno de los impedimentos previstos en el art. 339.
aunque el obstáculo cesare después.

Serán anulables cuando hubiere vicio en la volun­
tad, salvo lo dispuesto sobre los matrimonios puta­
tivos.

401. Las convenciones matrimoniales, para ser válidas.
deberán otorgarse por escritura pública, si el valor de los
bienes pasare de dos mil pesos, o si en ellas se constituyeren
derechos reales sobre inmuebles.'

El instrumento expresará el nomhre de las partes y de
los padres, nacionalidad, edad, domicilio y actual residen­
cia, grado de parentesco, si lo. hubiere, y en el caso de me­
nores, la firma del padre, de la madre, o de quienes acuer­
den la autorizaoión en subsidio.

No habiendo notarios, se harán ante el juez local y dos
testigos.

Cuando el valor de los bienes no alcanzare a dos mil pe­
sos, podrán extenderse úíidamente en instrumento privado.

402. IJa promesa de donación a cualquiera de los futu­
ros esposos, emanada de los padres o de terceros, sólo po­
drá probarse por escritura pública, sin requerirse aceptación
expresa.

Quien la hubiere otorgado quedará constituído en mo­
ra desde el día de la celebración del matrimonio, cuando no
se fijó plazo para la entrega.
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403. Las donaciones prenupciales y las promesas de
dote, se regirán por las reglas del Libro Tercero, Sección
Séptima, Título JlI, quedando igualmente sujetas en su ca­
so a las imputaciones y reducciones previstas en el Libro
Quinto.

Ninguno de estos actos valdrá si el matrimonio no fue­
re celebrado, ni podrá revocarse, sin perjuicio de lo dispues­
to sobre la condición. Para el caso de nulidad o de separa­
ción judicial, se aplicará lo prescripto en el título anterior.

CAPITULO JI

De la sociedad conyugal

§ l. - Principio de la sociedad, aportes y haber social

404. La sociedad conyugal comienza con la celebración
del matrimonio, sin que sea permitido pacto en contrario.
Serán aplicables, en subsidio, las reglas del contrato de so­
ciedad.

405. El aporte de los cónyuges consiste en el uso y go­
ce de los bienes propios.

Revisten el carácter de tales:

1Q Los que cada uno de ellos tuviere al casarse.
2? Aquellos que en adelante llegaren a adquirir por cau­

sa de muerte, o por donación.
39 Los que se obtengan por permuta de bienes propios

de uno de los cónyuges, o que se compren con dinero
de alguno de ellos.

49 Los aumentos materiales que acrezcan a un bien
propio, cuando formaren un solo cuerpo por aluvión,
edificación o plantación, o por cualquier otra causa.

5'1 I..as indemnizaciones por daños sufridos en un bien
particular.

6? Las pensiones alimenticias y las de retiro a favor
de una de las partes.

'i" El resarcimiento por accidente de trabajo, o el ob­
tenido de un seguro contra daños personales o en­
f'errnedades.

Régimen de las dona­
clonesprenupclalesy
de las promesas de
dote.

Comienzo. Reglas apli­
cables.

Aporte. Bienes propios.
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89 Las rentas vitalicias a favor de uno de los cónyuges,
o el capital proveniente de seguros de vida.

99 Los recuerdos personales o de familia, los vestidos.
adornos, instrumentos de trabajo y los libros nece­
sarios para el ejercicio de una profesión.

10' Las cartas recibidas por uno de los esposos y los ma­
nuscritos del mismo.

BJ:~~ :~~:~a~e~~ 406. En el caso del inc. 29 del artículo anterior, los
a los esposos. bienes donados o dejados por testamento conjuntamente a

los esposos, acrecerán por mitad al aporte de cada uno de
ellos, siempre que el título constitutivo no estableciere al­
go distinto. Si las donaciones fueren onerosas, se deducirá
de la parte de cada cónyuge el importe de las cargas que
deben ser abonadas por la sociedad.

B~~~~~nq~e l:oS:~~~e:d 407. No corresponden a la sociedad conyugal los si-
conyugal. guientes bienes, que entrarán en la calidad de propios:

19 Los adquiridos durante su vigencia, aunque fuere
a título oneroso, cuando la causa por la cual se hu­
bieren obtenido fuere anterior al matrimonio.

29 Los que antes de ella pertenecía a cualquiera de las
partes, por un título cuyo vicio se purgó durante la
sociedad, sea cual fuere el remedio.

39 Aquellos, cuyo dominio exclusivo hubiere obtenido
por cualquier causa el esposo condómino, como tam­
bién la nueva participación que a éste le fuere asigo
nada durante el matrimonio.

49 Los que volvieren a uno de los consortes, por nuli­
dad o resolución del acto traslativo, o en virtud de
revocarse una donación o legado.

59 Las donaciones remuneratorias de servicios presta­
dos por uno de los esposos antes del matrimonio.
aunque las recibiere después.

Derechos de 101 espo­
80S 80bre 108 bienes
propios.

Bienes gananciales.

408. El marido podrá disponer libremente de sus bie­
nes propios. La mujer tendrá sobre los suyos los derechos
conferidos dentro del presente título.

409. Son gananciales:

10 Los inmuebles adquiridos por cualquiera de los es­
posos durante el matrimonio, cuando no se probare
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que son propios, conforme a las disposiciones prece­
dentes. Tratándose de muebles, se aplicarán las re­
glas del usufructo.

2~ El tesoro encontrado por el marido o la mujer en el
predio de uno u otro, como también la parte que a
cualquiera de ellos le correspondiere como propieta­
rio en el hallado por un tercero.

39 Los frutos naturales o civiles de los bienes comunes
o de los propios, percibidos durante el matrimonio,
o pendientes al terminar la sociedad conyugal. Los
productos de otra clase se regirán por las disposi­
ciones sobre el usufructo.

49 Los frutos civiles de la profesión, trabajo o indus­
tria de uno de los esposos.

59 Los que recibiere alguno de los cónyuges, por el usu­
fructo de los bienes de los hijos de otro matrimonio.

69 El valor, que en el momento de su enajenación o al
disolverse la sociedad conyugal, según el caso, tu­
vieran las mejoras realizadas en bienes propios, cuan­
do hubiesen aumentado su precio. El importe no po­
drá exceder de lo que realmente "e gastó.

79 Lo invertido en redimir cargas de los bienes pro­
pios, o en cualquier otro concepto, siempre que uno
sólo de los esposos hubiere obtenido provecho.

89 Lo adquirido por hechos fortuitos, como loterías.
juegos, apuestas. No regirá este inciso para los pro­
venientes de sorteo o redención, con primas o sin
ellas, de valores que pertenecieren a uno de los es­
posos.

410. Se juzgarán adquiridos durante el matrimonio.
los bienes que debieron serlo por la sociedad conyugal, y que
de hecho, lo fueron después de disuelta.

Se presumen gananciales todos los existentes al termi­
nar la comunidad. La prueba contraria será apreciada se­
~ún las disposiciones de este párrafo. No valdrá, sin embar­
gO, contra los acreedores sociales o del marido la sola con­
fesión de éste, cuando no fuere confirmada por otros me­
dios, excepto el juramento.

411. La sociedad deberá explotar los establecimientos
rurales, de industria o de comercio, propios de los esposos.

Bienes que se presu­
men gananciales.

Bienes propios explo­
tados por la sociedad.
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y también restituirlos, todo con arreglo a lo prevenido acer­
ca del usufructo. Estas normas se aplicarán asimismo, a los
ganados y mercancías existentes.

§ 2. - Cargas de la sociedad

412. Se consideran cargas de la sociedad conyugal:

19 La manutención de los esposos y de sus hijos, así
como la de los habidos en matrimonio anterior por
uno de los' cónyuges, y los alimentos que cualquiera
de ellos deba suministrar a sus ascendientes.

29 La reparación y conservación de los bienes propios.
39 Las deudas del marido durante el matrimonio, .1'

también las que contrajere la mujer cuando pueda
legalmente obligar a la sociedad.

4'-' Lo que se diere o gastare en la colocación de los hi­
jos del matrimonio.

j'.' Lo que se adeudare a uno de los esposos por el va­
lor de un bien propio enajenado, cuyo importe no Se'

empleare en la adquisición de otro de la misma
calidad.

69 Lo pagado por uno de los esposos para cubrir obli­
gaciones sociales, o lo que éste hubiere invertido en
provecho de la comunidad. Tratándose de mejoras,
se aplicará el arto 409, ine. 6'-'.

7'-' Lo perdido por hechos fortuitos, como lotería, juego.
apuestas.

89 Las cargas que pesan sohre el usufructuario, salvo
las modificaciones del presente título.

99 Los intereses de las obligaciones de cualquiera de
los cónyuges, cuyo pago pudiere hacer efectivo el
acreedor sobre los bienes propios.

10'-' Los gastos deveng~dos en el ejercicio de derecho,
(Iue corresponden a los aportes sociales, como tam­
hién los que origine la defensa de la esposa deman­
dada, si fueren necesarios, y sin perjuicio de que ella
los reembolse en caso de ser condenada.

Lo prescripto en los dos últimos incisos, se entenderá
con la reserva de lo dispuesto sobre la administración de la
mujer en el § 2 del capítulo siguiente.
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§ 3. - De los. bienes de. la mujer

413. Toda p(>rsonaque por cualquier causa tuviere di~

neros de una mujer casada menor de edad, deberá deposi­
tarlos a nombre de ella, en el Banco de la Xación Argenti­
na o en el que la ley designe. De igual modo se consignarán
a la orden del juez, las sumas que a ella pudieren corres­
ponder en caso de herencia, donación o legado.

414. La esposa menor necesitará venia judicial para
retirar los fondos depositados a su nombre, debiendo serlo
acordada siempre que hubiere necesidad o ventaja mani­
fiesta, previa anuencia del marido, quien podrá disponer
de los intereses.

415. Si durante el matrimonio fuere enajenado algún
bien de la mujer, 'la responsabilidad del marido o de la so­
ciedad será por el valor de la transferencia, aunque existie­
ra estimación previa.

La misma regla se aplicará en cuanto a los bienes del
esposo, cuyo valor ingresare en- la masa.

416;· La sociedad, y personalmente el marido que admi­
nistre, responderán a la mujer por el valor de todos los bienes
de ésta, que a la fecha de la disolución no se hallaren invertí­
dos en muebles o inmuebles propios de la esposa, en 'rentas
nacionales o provinciales a su nombre, o en depósitos públi­
cos efectuados de la misma manera.

417. Disuelta la sociedad o concursada ésta o el ma­
rido, corresponde a la mujer el dominio de los bienes que
hubiere aportado y el de los adquiridos ulteriormente por
título propio, permuta o compra realizadas con dinero su­
yo. Le pertenecen también como propietaria, los títulos,
dineros y valores existentes en los depósitos públicos a su
nombre.

CAPITULO III

Administración de la sociedad conyugal

§ 1. - De la administración del marido

418. El marido es el administrador legitimo de todos
Jos bienes de la sociedad, sean propios o gananciales, salvo

Depósito de los dine­
ros de la mujer me-

Rellro de los dineros
de la menor.

Enagenación de bienes
prcpios.

Responsabilidad de la
sociedad Y del mari­
do respeclode la mu­
Jer.

Derechos de In muter
~~~~ecto de sus ble-

Derechos y deberes del
marido como udmí­
níst rador.
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los casos en que este derecho se acuerda a la esposa. Deberá
proceder dentro de los límites de una gestión regular, se­
gún la naturaleza de los bienes y las reglas contenidas en
este título.

'i~~:~. que puede rea- 419. Podrá el marido en ejercicio de la administracíón .

19 Enajenar y obligar a título oneroso los bienes ad­
quiridos durante el matrimonio, salvo los derechos
de la mujer cuando estos actos hubieren sido reali­
zados en fraude de ella.

20 Hacer donaciones de sus bienes propios, con arreglo
a lo dispuesto en el título respectivo. En cuanto a 101,

gananciales, será menester la conformidad de la es­
posa.

30 Tomar posesión de los bienes propios de la mujer;
pero esta facultad no se extiende a los títulos de
renta, ni a los dineros depositados a favor de aquélla.

40 Demandar en nombre propio, los derechos de la so­
ciedad conyugal o los comprendidos en el aporte de
cualquiera de los cónyuges. La sentencia que reca­
yere producirá efecto con relación al otro.

Actos que obllgan a
la esposa.

R e s pon s a b I ­
IIdad del marido.

Actos contraldos por
la esposa despu6a del
matrimonio.

Obligaciones anteriores.

Responsabilidad del
marido por las obU­
,aclones de la esposa
autorizada.

4.20. Los actos regulares de administración realizados
por el marido obligan a la mujer, pero ésta no responderá
por las extralimitaciones de aquél, salvo el caso de enrique­
cimiento.

El marido será responsable por las obligaciones que hu­
biere contraído antes o después del matrimonio, sin perjui­
cio de los reembolsos que deba efectuar a la sociedad, y recí­
proeamente.

421. Los bienes de los cónyuges y los comunes, sólo
responderán por las obligaciones que contrajere la mujer
después del matrimonio cuando mediare asentimiento del
marido, salvo lo dispuesto' en el artículo precedente y en el
364.

Los acreedores de la mujer por obligaciones anteriores
al matrimonio, pueden exigir el pago con los bienes adqui­
ridos durante éste, si ella no tuviere patrimonio propio.

422. El marido responderá por las obligaciones que
a cargo de la sociedad contrajere la esposa, sea con poder
que le hubiere otorgado, o con su autorización expresa o
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tácita. Los acreedores podrán exigir el pago con los bienes
comunes y con los propios del primero.

Cuando la esposa ejecutare actos urgentes de adminis­
tración en los bienes de la sociedad o del marido, o si pOI'
impedimento accidental de éste lo hiciere con la venia del
juez, ellos le obligarán como si fueren realizados por él.

Quedan excluidas de esta regla, las cargas de los bienes
a que se refiere el arto 425 y las responsabilidades relativas a
ellos, emergentes de la administración de la esposa.

423. La administración de la sociedad conyugal pasa­
rá a la mujer, cuando fuere nombrada curadora del marido
o a éste se le declarase ausente. Tendrá en tal caso, los mis­
mos derechos y responsabilidades que el esposo.

424. Si por incapacidad o excusa de la mujer, se en­
cargare a otra persona la cura tela del marido o la de los
bienes, el curador procederá de acuerdo con las reglas esta­
blecidas para la administración de aquél.

La esposa que no se adviniere a esa gestión, podrá pe­
dir que la sociedad sea disuelta.

§ 2. - De los bienes administrados por la mujer

426. Corresponde a la mujer la administración de los
siguientes bienes:

19 Los reservados de acuerdo con el arto 399, me. 39•

29 Los adquiridos durante el matrimonio cuando ejer­
ciere una profesión lucrativa, comercio o industria.
de acuerdo con lo dispuesto en este Código, lo mis­
mo que las inversiones realizadas con esas ganancias
o las procedentes de cualquier otra actividad ajena
a las domésticas.

39 Los recibidos por herencia, legado o donación, siem­
pre que así lo hubiere dispuesto el testador o el
donante.

49 Los obtenidos en virtud de un derecho que fuere
parte de los bienes que ella administre, o por un
acto jurídico que les concierna, o como indemniza­
ción de los daños experimentados en ellos.

[)9 Los derivados del usufructo legal sobre los bienes
de sus hijos, habidos en un matrimonio anterior.

Actos urgentes.

AdmlDLstraclón
pasa a la mujer.

Facultades de curador
extrailo.

Bienes comprendidos
en esta administra­
ción.



Actos que otorga- la
mujer en ejercicio de
esta admlnlstracl6n.

?rueba del carácter
atribuido a un bien.

Responsabilidad de un
c6nyuge por lasobll­
gaclollesdelotroo
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69 Los vestidos, alhajas, instrumentos .de trabajo y de­

más objetos exclusivamente destinados a su empleo

personal.

Esta administración se regirá por lo dispuesto en el
párrafo precedente. o'

Los bienes enumerados se tendrán, a la época de la diso­

lución de la sociedad, como propios o gananciales, según las

reglas establecidas en el Capítulo JI del presente título.

426. Cuando se otorgare un acto que exija dete~mill;"
da forma instrumental, y la mujer interviniere en él como
administradora, se hará constar esta circunstancia, las causas
legales en que se funde y la prueba que la acredite.

El ejercicio de una actividad o trabajo independiente,
se justificará de acuerdo con las reglas generales. Si fuere
comerciante o la profesión estuviere reglamentada, bastará
Con la matrícula en el respectivo registro, o con la inscrip­
ción que prescriben los reglamentos. No será necesario dI"
mostrar el acuerdo marital.

Respecto de los inmuebles, ganados y de las máquinas
cuyo registro fuere necesario, sólo podrá oponerse a terceros
su carácter de bienes comprendidos en este párrafo, si cons­
tare Sil inscripción.

427. Cuando se negare el carácter de algunos de los
bienes comprendidos en el art. 425, el cónyuge o los tere«­
ros que lo afirmaren, deberán acreditar el- origen del mi-.
mo o la procedencia de los dineros invertidos en él; pero
no será admitida la confesión ni el juramento de los cónyu­
ges, si el litigio fuere con extraños.

428. La mujer responderá con los' bienes mencionados
en el art. 425, por las obligaciones que hubiere contraído
antes o después del matrimonio, pero no por las de su c-­
poso o de la sociedad conyugal que él administra .

.A. su vez, el marido' no será responsable con sus bienes.
ni la sociedad conyugal con los que él manejare, por las
deudas que contrajere la mujer en la gestión de los rescr­
vados; ni el asentimiento que prestare a los actos cumplido­
por ella, le obligará por las consecuencias de los mismos.

Ambos consortes deberán contribuir, sin embargo, a los
gastos del hogar y responderán solidariamente por ellos.
cuando el otro los hubiere realizado.
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429. Uno de los cónyuges podrá solicitar el embargo
de los' bienes administrados por el otro, con el fin ele que
contribuya a los gastos domésticos. El juez, en este caso,
podrá facultarlo para el cobro directo sobre las sumas pro­
yenientes de sueldos, salarios o ganancias, que correspondan
al deudor.

Los acreedores por suministros a la familia u otras ex­
pensas del hogar, tendrán derecho justificando el origen e
importe del crédito, para embargar los bienes comprendidos
on el arto 425 dentro' de los límites fijados en el arto 580.

430. En todo momento, el marido tendrá derecho a en­
trl'arse de la gestión realizada por la mujer y de requerirle
los informes pertinentes.

Podrá también solicitar del juez, en juicio sumario, que
rlla sea removida de la administración en todo o en parte,
cuando ésta fuere imprudente o dañosa, o disipare los bienes
comprendidos en la misma.

En caso de urgencia podrá suspenderse la ejecución de
los actos pendientes, aun antes de pronunciarse el fallo
judicial.

431. Removida la mujer de la administración, ésta pa­
sará .al .marido en la medida que determine la sentencia, a
no ser que se tratare de bienes comprendidos en el inc. ~.,

del arto 423, debiendo entonces ajustarse al título constitu­
tivo. En caso de silencio se nombrará un curador. pudiendo
serlo el esposo, cuando las circunstancias no aconsejaren la
designación de un tercero.

432. ).J'o obstante lo dispuesto en el arto 418, la mujer
podrá asumir en todo tiempo la administración de sus bienes
propios, consignando su voluntad en el Registro, fecha des­
de la cual quedarán sujetos a las disposiciones de este pá­
rrafo. Le será permitido al esposo oponerse al cambio, cuan­
do lo estimare intempestivo o perjudicial para los negocios
pendientes de la sociedad, o para los intereses de cualquiera
de los cónyuges, y en todo caso, podrá pedir la separación de
bienes.

El retiro de la administración no impedirá que los titula­
res de créditos anteriores al registro, hagan efectivo su dere­
cho sobre los frutos o rentas de los bienes de la esposa.

433. Podrá la mujer reintegrar al marido en la admi­
nistración de sus bienes propios y confiarle la correspondiente

Medidas para asegurar
la contribución a los
gastos del hogar.

Fiscalización del ma­
~~~:: Facultades de

Efectos de la remoción
de la mujer.

Administración reasu­
midos por la esposa.

RelntegTo al marido
en la administración.
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Medldu precautortas
durante el juIcio.
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8 los enumerados en el arto 425, salvo los incluí dos en el inc. 29•

Esta reposición sólo producirá efecto desde que fuere inscrip­
ta en el Registro.

CAPITUJ.JO IV

Disolución de la sociedad conyugal

434. La sociedad conyugal termina:

19 Por disolución del matrimonio.
2Q Por declaración de su nulidad.
3<;1 Por separación judicial de bienes, la que procederá

sólo en los casos siguientes:

a) Cuando por sentencia se declare la separación
personal de los esposos.

b) Cuando la pidiere la mujer, fundada en la mala
administración del marido, o en el supuesto del
arto 424.

c) Si el esposo la solicitare en el caso del arto 432.
d) A requerimiento de cualquiera de los cónyuges

en el supuesto de concurso del otro.
e) Si declarado el fallecimiento presuntivo de un

cónyuge ausente, el otro la pidiere. Se procederá
entonces, a separar los bienes propios y dividir
los comunes, conforme a los arts. 69 y 1945.

Siempre que la separación. fuere solicitada por una mu­
jer menor, será necesario que la asista un tutor especial.

436. Si en el caso del apartado e), inc. 39 del ar­
tículo anterior, el cónyuge del ausente hubiera pedido ):1

separación, podrá desistir, siempre que las otras partes in­
teresadas no se hubieren aún man-ifestado conformes. Si
optare por proseguir la sociedad, deberá administrar todos
los bien-es del matrimonio, sin perjuicio de su derecho para
provocar la disolución en cualquier momento.

436. Entablada la demanda -y aun antes de ella si
hubiera peligro en la demora- uno de los cónyuges podrá
pedir embargo de sus bienes muebles que se hallaren en
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poder del otro, y que se prohiba a éste disponer de los suyos
propios o de los sociales. Le será permitido solicitar las ex­
pensas para la liquidación.

Durante el juicio, no podrá innovarse el estado de las
cosas que estuvieren en litigio, y se reputarán simulados y
fraudulentos, tanto los contratos de locación que celebrare
11110 de los cónyuges sin la conformidad del otro o la judi­
cial, como los recibos anticipados de rentas o alquileres no
admitidos por el uso.

Serán también aplicables las reglas de la acción revo­
('atoria.

437. Dictada la sentencia de separación, ninguno de
los l'SPOSOS tendrá parte sobre los bienes que el otro pudiere
adquirir en lo sucesivo.

La mujer recobrará el pleno ejercicio de sus derechos
civiles, sin depender de autorización. Los acreedores perso­
nales de ella. solo podrán ejecutar los bienes que le perte­
nczcan.

Los cónyuges deberán contribuir a su mantenimiento
y a la educación de sus hijos, en la medida de sus respectivos
recursos.

Estos efectos se producirán entre las partes desde el
(lía de la sentencia, y en cuanto a terceros, desde la fecha en
'11H' ella fuere inscripta o prenotada.

438. La separación de bienes podrá cesar si lo acorda­
ren ambos cónyuges por escritura pública, o cuando el juez
así lo decretare a pedimento de ellos. Sólo será oponible a
terceros, una vez inscripta.

Los bienes se restituirán al estado anterior. como si la
snciedad no hubiere sido disuelta, yquedarílll válidos los
actos legales de la mujer o del marido. A uno y otro les será
permitido exigir el inventario judicial de los bienes que
retornaren a su administración, o bien individualizarlos por
escritura pública.

439. Disuelta la sociedad, se procederá a liquidarla, re­
cibiendo los cónyuges sus bienes propios y los gananciales
que l(,s corespondan. Estos se dividirán por mitad entre ma­
rido y mujer o sus herederos, con prescindencia de los apor­
tl's respectivos,

Efecto de la senten­
cia de separación.

Cesación de la sepa­
ración.

Liquidación.
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Si los bienes continuaren sin partir, no por ello se en­
tenderá que la sociedad prosigue. Se aplicarán entonces, las
reglas relativas a la indivisión.

La partición de los bienes, se hará conforme a lo preso
cripto en los arts. 1936 y siguientes.

Separación de bienes. Cuando los esposos hubieren vivido separados de hecho.
el que fuere culpable del abandono, carecerá de participación

. en los gananciales, después de producido aquél. Ellos acre­
cerán la parte del otro cónyuge.

L~~UI:~~IÓ: ~~ul~~~I~~ 440. Siempre que hava de ejecutarse simultáneamente.
dades. la liquidación de los bienes comunes de dos o más matrimo­

nios de la misma persona, para determinar el capital de cada
sociedad se admitirá toda clase de pruebas, en defecto de in­
ventarios; y en caso de duda, se dividirán los gananciales en­
tre las diferentes sociedades, proporcionalmente a su dura­
ción y a los bienes de propiedad de los respectivos cónyuges.

Caso de bigamia. 441. Si hubiere bigamia, ignorada por el otro contra-
yente, el verdadero cónyuge tendrá derecho a la mitad d«
los gananciales, como si la segunda unión no hubiere sido ce­
lebrada. El que sufrió engaño con el matrimonio aparente.
podrá repetir contra la parte del bígamo y contra los bienes
propios introducidos por éste en la sociedad leg-ítima, el im­
porte que le hubiere correspondido durante la comunidad.

El beneficio del presente artículo no tendrá aplicación
cuando quedaren descendientes de cualquiera de esta­
uniones.

R:~~~\~~.lón de bienes 442. Disuelta la sociedad conyugal, el esposo o sus
herederos restituirán a la mujer los bienes de ella en el esta
do en que se en-uentrcn, dentro de los treinta días, si fuera';
inmuebles o muebles no fungibles que tuvieren en su pode)':
y de los ciento ochenta, cuando se tratare de dinero, de cosas
fungibles, o del valor d~ los bienes propios de la mujer 411~'

no se hallaren en poder del marido, o de la sucesión de éste,

Vencidos dichos plazos, los obligados quedarán const i
tuídos en mora. Si en los aportes de la esposa se hubieren
comprendido créditos o derechos, que luego se perdieron sin
culpa del marido, 8610 deberán entregarse los títulos o do­
cumentos respectivos.



DI' LA FILIACIÓN LEGÍTIMA

SECCIüN SEGUNDA

DE LA FILIACION

TITULO 1

De la filiación legítima

CAPITULO 1

De los hijos legítimos

355

443. Son hijos legítimos los concebidos durante el ma- Quienes lo son.

trimonio válido O putativo, con arreglo a lo dispuesto en el
art. 15.

444. La ley presume: Presunciones legales.

19 Que los hijos concebidos pOI' la mujer durante el
matrimonio tienen por padre al marido, sin que pueda
valer en contrario cualquier declar-ación o confesión
de aquélla o de terceros, que afirme o niegue la pa­
ternidad.

2· Quc. si disuelto o anulado un matrimonio, la madre
contrajere uno nuevo sin observar el plazo del art.
398, el hijo que naciere antes de cumplirse el térmi­
no mínimo de la gestación con respecto al segundo,
fué concebido en el primero, siempre que el parto se
produjere dentro del máximo que corresponde a este
último.

3· Que en el supuesto del inciso anterior, fué eoncebi­
do en el segundo matrimonio. el que la madre diere
a luz, expirado el plazo mínimo con respecto a esta
unión, aunque se esté dentro del máximo que corres­
ponde a partir de la disolución del primero.

Las presunciones de estos dos últimos incisos 110 admi­
ten prueba en contra.



DesconocimIento de la
paternIdad.
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445. El padre podrá desconocer su paternidad:

19 Si demostrase que según las circunstancias, le fué
imposible tener acceso a la madre durante el térmi­
no de la concepción. No bastará la simple prueba del
adulterio.

29 Con respecto al hijo concebido antes del matrimo.
nio, que naciere después de su celebración, sin n«.
cesidad de prueba alguna; pero no podrá impugnar},
si antes de casarse conoció el embarazo, o consint ió
que se le atribuyera el hijo en el acta de nacimiento.
o de otra manera le reconoció como propio.

3~ Si hubiere mediado nulidad de matrimonio, separa.
ción personal decretada por el .jUE'Z o en virtud do­
sentencia, separación de hecho. abandono del hogar
o ausencia del esposo o de la mujer, cuando el pet-io
do de la concepción coincidiera con <'1 de la separu­
ción efectiva. ;\0 será necesaria otra prueba. Acre­
ditado que durante ese tiempo los cónyuges reanu­
daron privadamente las relaciones matrimouinles, SI'

estará a la regla general establecida el inc, I" (l.

No regirá el inc. 2''', cuando en la época de la concep­
ción las relaciones hubieren sido incestuosas, o una dE' Lis
partes fuere casada, salvo lo dispuesto sobre el matrimoni»
putativo.

(L) En el caso de admit irse el divorcio absoluto. hallr:'
que reemplazar este inciso por el siguiente :

"Si hubiere mediado nulidad de matrimonio, di­
vorcio, separación personal decretada por (,1 juez o ell
virtud de sentencia, separación de hecho, abaudou:

del hogar o ausencia del esposo o de la mujer. cuan
do el período d(' la concepción coincidiera COIl .·1
de la separación efectiva. No SHÚ necesaria ot r.i

prueba. Acreditado que durante ese tiempo los ('ÚII­

yuges reanudaron pr-ivadamente las relaciones ur.r­

tr-imoniales. s(' estará a la regla genrral estahl('('id;,

en el inc. 19 " .
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446. El ejercicio de la acción de desconocimiento de
paternidad, se ajustará a las siguientes reglas:

P En vida del marido, sólo a él compete la acción de
desconocimiento del hijo nacido o concebido durante
('1 matrimonio. Si aquél fuere insano, podrá dedu­
cirla el curador autorizado por el juez: pero si no la
intentare el representante, o el incapaz no lo tuviere,
podrá deducirla éste, recuperada la razón, dentro
del término fijado en el inciso siguiente.

:?9 Deberá deducirse dentro de noventa días contados
desde que tuvo conocimiento del parto, e intentarse
a la vez contra la madre y el hijo. Si éste falleciere.
el desconocimiento tramitará ante el juez de la su­
cesión, notificándose a los que serían sus herederos
en caso de legitimidad o ilegitimidad, y también a
cualquiera '1lH' justificase un interés jurídico en am­
bos supuestos.

3Q Fallecido el marido, sus herederos presuntos que de­
bieren concurrir con el hijo o ser excluidos por éL
así como los ascendientes del primero, aunque' no le
sucedan, podrán continuar la acción de desconoci­
miento iniciada.

41' Si el marido reconoció su paternidad expresa o tá­
citamente, o dejó transcurrir el término sin haberla
impugnado, la acción no podrá ser deducida, a me­
nos de haber procedido por error o fraude. En este
último caso. la acción por desconocimiento deberá
entablarse, tanto por ('1 marido, como por sus ascen­
dientes o herederos, dentro de los noventas días des­
de que el e1'1'0 r o el fraude fueron conocidos.

447. Tendrán asimismo, ol derecho de entablar la acción
:1 que se refiere (" inc. :11' del arto 446, las personas allí enu­
meradas:

11' Cuando fuere desconocido el lugar en que reside ei
esposo o incierta su existencia.

21' Si el marido estuvo pr-ivado de discernimiento. duran­
te el térm iuo en que hahría podido desconocer \a pa­
ternidad, o hubiera muerto antt-s dl' vencer 1'1 plazo.

Reglas para el ejercí­
cto de la accIón.

Ejercicio por otras
personas.



Impugnación de la le­
gitimidad,
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En el caso del primer inciso, el término deberá compu­
tarse después de transcurrido un año de la ausencia, si los
actores fuesen los ascendientes, y si fueran los herederos.
después de la declaración presuntiva del fallecimiento.

En el supuesto del segundo inciso, la demanda deberá
intentarse dentro de los noventa días por los ascendientes.
y de los ciento ochenta por los sucesores, calculándose estos
plazos desde la muerte o interdicción.

448. Disuelto el matrimonio o separados los cónyuges.
sea de hecho o judicialmente, la mujer que se creyere encino
ta debe denunciarlo al marido, al juez de la causa o de la
sucesión, o a quienes en defecto del hijo, serían llamados a
recibir la herencia.

En dichos supuestos, podrá reclamar del cónyuge o d('
la masa lo necesario para atender los gastos del parto, sin
estar obligada a restituir, aunque el hijo no naciere o resul­
tare que no hubo gravidez, salvo que hubiera procedido de
mala fe.

449. Todo interesado podrá impugnar la legitimidad
del hijo:

19 Por no haber existido matrimonio entre los padres.
29 Por ser nulo o haberse anulado, salvo si fuere puta­

tivo.
;j9 Por haber nacido el hijo después de los trescientos

días subsiguientes al de la disolución del matrimonio:
pero si al esposo no le hubiere sido posible tener
acceso a su mujer antes de ese hecho, el plazo se
contará desde la fecha de la imposibilidad. El mismo
principio regirá en los demás supuestos del arto 44.;
inc. 39 , cuando no mediare reconciliación.

La acción deberá intentarse, en todos los casos, ante
el juez del último domicilio del marido.

450. JJa filiación de que goce el hijo, aunque sea COIl­

forme a los asientos del Registro Civil, o a los parroquiales.
o a los de la respectiva comunión religiosa en su caso, 1'11­
drá ser impugnada por el padre o la madre y por todo aqu«I
que tuviere interés en hacerlo, siempre que se alegare parlo
supuesto, o substitución de hijo, o no ser la mujer, madrv
del hijo que pasa por suyo.
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461. La facultad de impugnar la legitimidad o la filia­
ción en los casos de los arts. 449 y 450, no prescribe, ni se
extingue por renuncia, aunque sí, los derechos pecuniarios ya
adquiridos.

452. Los hijos legítimos desconocidos por sus padres
pueden reclamar su reconocimiento. Este derecho se ejerce­
rá de acuerdo con las normas siguientes:

19 Sólo podrá intentarse contra el padre y la madre
conjuntamente. Por la muerte de éstos, el hijo de­
berá demandar a todos los ascendientes legítimos de
aquéllos, y cuando se tratare de petición de heren­
cia. a todos los herederos de los padres.

29 Cuando el padre, la madre o los ascendientes legíti­
mos de ellos sobrevivieren al hijo, únicamente los
descendientes legítimos de éste podrán continuar la
acción por él iniciada, o deducirla siempre que aquél
hubiera fallecido sin ejercerla antes de cumplirse
dos años contados desde la mayor edad del mismo.

39 Todos los herederos del hijo podrán proseguir el
juicio o iniciar la petición de herencia, cuando sobre­
viviendo aquél a sus padres, no hubieren transcurri­
do los dos años señalarlos' para deducir la acción.
Ella se extinguirá si no fuere intentarla dentro del
año desde la muerte del hijo.

Acciones Imprescrip-
tibles e Irrenuncia­
bles.

Acción por reconoci­
miento de legitimi­
dad.

Prueba de la flltaclón
legitima.

463. La filiación legítima se prueba por la inscripción

del matrimonio de los padres y del nacimiento, en el Regis­
tro correspondiente. Si el hijo no estuviere inscripto, o cuan-
do los libros hu hieren sido destruidos, o se perdieren en todo
o en parte, o si no hubo asientos, el nacimiento podrá de-
mostrarse por la posesión constante del estado de hijo 1<'-
uitímo.

454. La posesión del estado de hijo legítimo s<' acredi- p~~e~:ta~~.la posesión

tará por un conjunto de hechos suficientes para indicar la
filiación o el parentesco en su caso. Tendrán ese valor:

P El uso continuo pOI' parte del recurrente, del nom
bre patronímico de la persona de quien alega ser
hijo.
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2? El trato 'que los indicados como padre y madre I(~

hubieren dado' en calidad de hijo, proveyendo en
tal carácter a su educación, sostén y establecimiento.

:r La fama que le hubiere reconocido en sociedad como
hijo legítimo.

4'·' La aceptación de esa calidad en la familia de los
padres.

455. A falta de las inscripciones requeridas en el art,
453 y de la posesión de estado, o si aquéllas aparecieren bao
jo falso nombre o como de padres desconocidos, o cuando se
tratare de suposición o de substitución de parto, el naeimieu.
to podrá probarse por testigos.

Sin embargo, este medio sólo será admisible en caso de
existir principio de prueba por escrito, o siempre que las
presunciones resultantes de los hechos demostrados por otros
elementos, sean suficientemente graves para determinar su
aceptación.

456. El principio de prueba por escrito podrá resultar
de los títulos de familia, de los rez istros o papeles domésti­
cos del padre o de la madre, de los instrumentos o escritu­
ras públicos o privados que emanaren de una parte compro­
metida en el litigio, o que tendría interés en él si viviera.

La prueba contraria se producirá por todos los medios
adecuados para justificar que el pretendiente no es hijo de
la madre que dice tener. o establecida la maternidad de ('sta

que no es hijo del esposo.
457. En los casos de los arts. 446, ines. 39 y 4"', -tn

449, 450 Y 452, el juez deberá citar personalmente a to­
dos los herederos y a los ascendientes y descendientes más

próximos de los padrés en cada línea, a fin de que puedan
intervenir en tales juicios si les conviniere.

La sentencia firmc que recayere podrá oponerse contra

todos.
La misma regla SI' aplicará cuando se resuelva la exis­

tencia o inexistencia entre las partes, de relaciones jurídi·
cas resultantes de la filiación legítima.
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CAPITULO II

De la legitimación

361

458. Los hijos naturales quedan legitimados por el sub­
siguiente matrimonio de los padres. Los adulterinos o inces­
tuosos, por un matrimonio putativo.

Los adulterinos podrán serlo por uno '"'....ido, si a la
época de la concepción, uno de los padres ignoraba la exis­
tencia de unión legítima respecto del otro.

No habrá otro modo de legitimación para los hijos que
tuvieren su domicilio de origen en el país.

Quienes lo tuvieren fuera de él. quedarán sujetos a las
leyes del respectivo lugar.

459. La legitimación se regirú por las normas siguientes:

P Se aplicará únicamente a los hijos cuyos padres ten­
gan su domicilio matrimonial en el país, o lo hubie­
ren tenido al tiempo de contraer la unión.

21' Exigirá <'1 reconocimiento del hijo, efectuado por los
padres, sea en la partida de nacimiento o en la do
matrimonio, por escritura pública, ante el oficial en­
cargado del Reg-istro Civil o por disposición de últi­
ma voluntad.

:¡'/ Dicho reconocimiento deberá verif icarse :

a) Antes o en el momento de celebrarse el matrimo­
nio.

11) Dentro de los noventa días subsiguicnt l'S a él.

c ) Posteriormente a esa fecha. pero sólo en el caso
en que una sentencia fundada en la posesión de
estado lo declare eficaz. Tendrá igual valor el fa­
llo que con anterioridad al matrimonio hubiere es­
tablecido la filiación.

460. Cuando los padres no hubieren tenido al tiempo
le contraer nupcias, su donueilio matrimonial en el país. la

LegItimacIón por el
subsiguIente matrimo­
nio de los padres.

Normas aplícables.

MatrimonIo de perso­
nas no domiciliadas
en el pn ts al con­
traerlo
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unión, aunque celebrada en la República, no legitimará a los
hijos, a menos que esa forma fuere admitida por las leyes
del domicilio de los cónyuges.

Anotación marginal. 461. El juez ordenará de oficio que la legitimación por
sentencia, en el caso del inc 39 del arto 459, y el matrimonio
respectivo, se anoten al margen de la partida de nacimien­
to. El encargado del Registro dejará la misma constancia
cuando el reconocimiento se hubiere efectuado ante él, o a
petición de parte en los demás supuestos.

Equiparación de los 462. Los hijos legitimados son iguales a los concebidos
r~!O~el:~~~~ados a en el matrimonio para todos los efectos de la ley, y este be­

neficio se extiende a su posteridad legítima. La designación
de "hijos legítimos" comprende también a los legitimados.

La legitimación puede extenderse a los hijos fallecidos
al tiempo de celebrarse el matrimonio, cuando dejaren des­
cendientes legítimos, y entonces beneficiará a éstos.

463. Los efectos de la legitimación principian desde
que se contrajo el matrimonio. No se retrotraen a la época
en que fué concebido el hijo, ni a la de su nacimiento, sea
para influir en los derechos sucesorios adquiridos, sea para
que los padres puedan aprovechar del usufructo.

TITULO II

De la filiación ilegítima

CAPITULO 1

De los hijos naturales

Concepto.

Reconocimiento volun­
tario.

464. Son hijos naturales los nacidos fuera del matri­
monio, de padres que al tiempo de la concepción pudieron
casarse.

La filiación natural resultará del reconocimiento del
padre o de la madre, voluntario o en virtud de sentencia.
La maternidad se probará por el solo hecho del parto.

465. El reconocimiento voluntario se ajustará a los si­
guientes principios:
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11;1 Los padres podrán efectuarlo individual o conjun­
tamente. Si lo hicieren por separado, será prohibido
a quien lo prestare declarar el nombre del otro pro­
genitor, y el oficial público no lo hará constar en el
acta. Cuando el padre, temiendo fallecer, antes de
que nazca el hijo concebido. quisiere reconocerlo, le
será permitido consignar el nombre de la madre.

21;1 Podrá prestarse por medio de mandatario, instituído
mediante poder especial en escritura pública, donde
conste el nombre del hijo.

31;1 Sólo podrá hacerse:

a) En el acto de inscribirse el nacimiento ante el Re­
gistro Civil.

b) Por declaración ulterior ante el oficial encarga­
do del mismo.

c) Por escritura pública, instrumento o escrito pri­
vado, con la firma del padre o de la madre.

d) Por disposición de última voluntad. En este ca­
so valdrán como reconocimiento los términos
enunciativos o las frases incidentales en que se
manifestare aquel propósito.

41;1 Salvo el caso del apartado d) del inciso anterior, el
reconocimiento es irrevocable. En ningún supuesto
admite condiciones, plazos o cláusulas de cualquier
naturaleza, 'que modifiquen sus efectos legales. 'I'am­
poco requiere la conformidad del hijo, ni notificación
alguna al mismo.

La mujer casada y los menores en edad de contraer ma­
trimonio, pueden reconocer a sus hijos.

466. El reconocimiento del padre o de la madre, po­
drá también acreditarse mediante la posesión de estado.
Esta resultará de un conjunto suficiente de hechos que, se­
gún las circunstancias, sean demostrativos de un vínculo
cierto de filación entre el hijo y la persona de quien preten­
de descender.

467. La filiación establecida por el reconocimiento o
por la posesión de estado, puede, dentro del término de un
año, ser impugnada por los padres, por el hijo o por los que
tuvieren interés en hacerlo.

Impugnación
filiación.
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¡Si la identidad del hijo o la del autor del reconocimien­
to fuere objetada, podrá probarse conforme a las reglas
generales.

468, Los hijos naturales podrán exigir el reconocimien.
to del padre o de la madre, o que el juez los declare tales.
En la in vest iuación de la paternidad o de la maternidad,
serán admisibles todos los medios de prueba.

Xo habiendo posesión de estado, ese derecho sólo podrá
ser ejcrr-irlo por los hijos, durante la vida del padre o ma­
drc a quien demanden.

469, La indazación de la maternidad no será permití.

da. cuando tenga por fin atribuir el hijo a una mujer casada.

470, Los fallos definitivos que declaren la existencia
o inexistencia de la filiación natural, en litigios seguidos
con parte legítima, reconocen un estado y producirán efecto
contra todos.

('APITI'LO 11

De Jos hijos adulterinos e incestuosos

Quienes lo son. 471. Los hijos nacidos de padres que al tiempo de la
concepción no habrían podido casarse, serán incestuosos si
el impedimento fuere de parentesco; adulterinos, si el obstá­
culo consistiere en un matrimonio subsistente.

P::~I~~cl~~te~~ld~~da~ Queda prohibida toda investigución de paternidad o ma-
maternidad. ternidad adulterina O incestuosa. Xo se admitirá acción del

hijo que tuviere por fin deelaru rla judicialmente.

R.t¡~~oc~~I~~~Op:oJ~~~ 472, Los padres pueden reconocer volunturiamente a
sus hijos adulterinos o incestuosos, COII tal que lo efectúen
ele una manera expresa, Se aplicarán en este caso las disposi­
cienes del capítulo ant orior.

El reconocimiento de los hijos adulterinos o incestuosos
los equipara a los naturales.

La inscripción (lile hicieren el padre o la madre de los

hijos nacidos en uniones celebradas fuera del país «ontrn­
riando las normas CJl vigor dentro del territorio de la Repú-
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hliea sobre indisolubilidad del matrimonio, produce el efec­
to del reconocimiento voluntario. (1)

4'73. Si alguna persona cuya filiación fuere adulterina,
mviere a su favor reconocimiento o posesión de estado d~

hijo legítimo, su verdadera filiación sólo podrá serie opuesta
en los casos que este Código autoriza, por el cónyuge, los
descendientes r ascendientes legítimos del progenitor. No
tendrá este derecho el )linisterio Público.

474. Es aplicable a los hijos adulterinos e incestuosos
lo dispuesto en el arto 470.

lTlTLÜ 111

De la adopción

475. Sólo podrá adoptar, quien hubiere cumplido ein­
cuenta años de edad y carezca de descendencia leg-Ítima.
El adoptante deberá ser, por lo menos, diez y ocho años ma­
yor que el adoptado.

La adopción se hará por escritura pública o ante el en­
cargado del Registro Civil, y no podrá sujetarse a condición
ti término.

476. Xadie podrá ser adoptado por dos personas, sal­
ro si fueren marido y mujer.

No se permitirá a un esposo adoptar ni ser adoptado,
sin el consentimiento del otro.

La edad fijada en el arto 47,> no será necesaria cuando
la adopción se ver-ifique por ambos cónyug-es. siempre que
la mujer fuere mayor de cuarenta años r hubieren trauseu­
n-ido más de diez desde la celebración del matrimonio.

jI) En el taso de admitirse el divorcio absoluto, deberá
reemplazarse este apartado por el siguiente: "La
inscr-ipción que hicieren el padre o la madre de los
hijos nacidos en uniones celebradas fuera del país
contrariando las normas antes en vigor dentro del
t crr-itotio de la República sobre indisolubilidad del
del matrimonio, produce el ('fedo del reconocimien­
to voluntario",

Quienes pueden opo­
nerlatlllaclÓnadul­
terina.

Adoptantes conjuntos.

Excepción al
del arto 475.
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477. Cuando se intentare adopar un incapaz, será no­
cesario el consentimiento de los padres. Cuando se hallar..
bajo tutela, deberá prestarlo el juez, oído el tutor.

El tutor o el curador no podrán adoptar al pupilo o a
quien estuviere bajo su curatela, hasta rendir cuentas y pa·
gar el saldo.

478. El parentesco resultante de la adopción se limita­
rá al adoptante y al adoptado, .quien será considerado como
hijo legítimo.

La adopción producirá su efecto, aunque sobrevinieren
hijos al adoptante, salvo cuando ellos hubieren estado con­
cebidos en el día de efectuarse aquélla.

479. Los derechos y deberes que resulten del paren­
tesco de sangre no quedan extinguidos por la adopción, ex
cepto la patria potestad, que será transferida del padre ver­
dadero al adoptivo.

480. El vínculo de la adopción quedará disuelto:

19 Por conformidad de partes, con la formalidad estable­
cida en el arto 475.

29 ·Si el adoptado durante su minoridad o bajo ínter­
dicción, lo solicitare dentro de un año de haber ad­
quirido o recobrado la capacidad.

39 Siempre que el adoptado incurriese en ingratitud
respecto del adoptante.

49 Cuando las personas unidas por él, contrajeren ma­
trimonio.

TITULO IV

Del parentesco y de la prestación de alimentos

481. Son parientes le'gítimos:

19 Por consanguinidad en línea recta, los ascendientes
y descendientes entre ellos, y en línea colateral, los
que sin hallarse en el caso anterior, proceden de UII

autor común.
2" Por afinidad, los consanguíneos de uno de los espo­

sos, respecto del otro.
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En el supuesto del primer inciso, los grados de paren­
tesco se determinan por el número de generaciones que lo
causen, y en el del segundo, las líneas y grados por los que
I'espectivamente correspondan en virtud de la consanguini­
dad, al cónyuge que produce la afinidad.

482. El vínculo ele la afinidad no sc extiende a los pa­
rientes deI. otro esposo. Subsistirá después de la disolución
del matrimonio. (1)

483. Son parientes ilegítimos, las personas que pro­
ceden de un autor común, por una o más generaciones fue­
ra del matrimonio. No harán parte de la familia legítima.

484. La prestación de alimentos que el parentesco im­
pone, se ajustará a las reglas que siguen:

19 Comprenderá, en la medida adecuada de quien la
reciba, lo necesario para la subsistencia, habitación
y vestido, como también lo indispensable para asís­

tirle en sus enfermedades.

Cuando se tratare de persona que esté en el caso
de ser educada, comprenderá los gastos que ello de­
mande, así como los de prepararla para una profe­
sión.

29 Quien la solicitare deberá probar que le faltan los
medios para alimentarse, y que no le es posible ad­
·quirirlos con su trabajo, sea cual fuere la causa que
le hubiere reducido a tal estado.

39 Estarán obligados recíprocamente y en el orden que
sigue:

a) Los padres y los hijos legítimos.
b) Los abuelos, y en su defecto, los ascendientes

más próximos, respecto de sus descendientes.
e) Los hermanos legítimos.

(l) En el caso de admitirse el divorcio absoluto, habrá
que reemplazar este artículo por el siguiente': "El vínculo de
la afinidad no se extiende a los parientes del otro esposo.
Subsistirá después de la disolución del matrimonio, salvo que
ella se debiera a divorr io absoluto".

Parentesco ilegitimo

Prestación de alimen­
tos. Reglas.
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Cuando existieren cónyuges, ellos estarán obliga.
dos en primer término.

4~ Los descendientes la deberán antes que los as­

cendientes. La obligación de aquéllos se determinar-i
según el orden de las sucesiones, y proporcionalmen.
te a sus cuotas hereditarias.

Entre ascendientes. los más próxiiuos estarán
obligados antes que los más lejanos, y los del mismo
grado, por partes iguales.

59 Los hijos ilegítimos la deben al padre ~. a la madre.

y éstos a los primeros, así como a los descendientes
legítimos de los mismos. Los hijos ilegítimos, cuan­
do existen hijos legítimos de sus padres, concurren
con ellos proporcionalmente a sus cuotas heredita­
rias respectivas.

69 Entre los parientes por afinidad, únicamente se de­
ben alimentos el suegro y la suegra, y el yerno y la
nuera.

79 Cuando existieren varios alimentistas y el obligado
no se hallare en situación de atenderlos, pasará en
todo o en parte a los otros parientes. según lo dis­
puesto en el inc. 39 • Xo deberá alimentos el que,
tenidas en cuenta sus otras cargas. no podría sumi
nistrarlos sin poner en peligro su propio sostenimicn
to, según su condición.

89 Deberá cumplirse con el pago de una renta ('11

dinero. El obligado podrá proponer otra manera d.'

prestarlos, ('\HIIU]O motivos particulares así lo just i­

f'iquen.
485. Podrá alterarse el orden est ablecido en el a rt iculr

anterior. inc. :lQ, si alguno de los enumerados careciera (1P

medios suficiente para prestar los alimentos, o cuando ox is­
tiere gran' dificultad para dr111 a nrla r a cualquiera de l'llos

486. Quien prestare o hubiere prestado alimentos, \,0·

luntariamentr o por decisión judicial, 110 podrá repct irlus r-n
todo o en parte de los otros parient cs. aunque' "stos S(' ('11

centraren en el mismo grado ~. condición que él.
487, La obligación de prest.ar alimentos no puede sr!

compensada. ni objeto de t rnnsn cciún. El d:'I'rcho a i-er-lamar
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los no será susceptible de renuncia ni de cesión, ni materia

de gra"amE'n o embargo alguno.

488. El trámite para solicitar alimentos será sumario
,. no se acumulará a ningún otro juicio. Desde el principio

~le la causa o en el curso de ella, podrá el juez decretar Sil

prestación provisional y el pago de las litis expensas, una

vez justificada la falta absoluta de medios para seguirlo.
El mismo procedimiento se aplicará para los casos de

('Psación, pudiendo E'I juez suspender en forma transitoria

el pago de las cuotas.

En igual forma podrá ser alterada la pensión, cuando
los medios del deudor o las necesidades del alimentista hu­
hieren variado.

489. No se admitirá recurso alguno con efecto suspen­

sivo, contra la sentencia que decrete la prestación de ali­

mentos, ni podrá el alimentista ser obligado a dar garantía
de restituir lo recibido, en caso de ser aquélla revocada o
modificada.

490. Cesará la obligación:

1o Si fuere a fa VOl' de hijos menores legítimos o natu­

rales, cuando éstos se casaren sin la venia corres­

pondiente, o cuando dejaren la casa <1<' los padres
sin autorización de éstos.

2Q Si quien recibe los alimentos cometiera algún acto

que le tornase indigno de heredar al que los presta.

al' Por la muerte del obligado o del alirnontista. La

obligación subsistirá para las prestaciones no cum

plidas, y en caso de muerte del que las recibe, se

extenderá al pago de los gastos de su inhumación. si
éstos no pudicrrn obtenerse (k los herederos.

"!'" Cuando hubieren desaparecido las causas que la de­
terminaron.

Trámite del Juicio
Alimentos provisio­
nales y expensas.
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SECClüN TERCERA

DE LA PROTECCION DE LOS INCAPACES

TITULO I

De la patria potestad

Concepto. 491. La patria potestad es el conjunto de derechos y
obligaciones que corresponden a los padres sobre la perso­
na y bienes de los hijos menores no emancipados.

F:c~~t~:e~a~~~. padre 492. El ejercicio de la patria potestad sobre los hijos
legítimos pertenece al padre. En caso de fallecer éste, o de
haber incurrido en la pérdida de aquel derecho o de su
ejercicio, pasará a la madre, aunque ella hubiere contraído
ulteriores nupcias.

Si mediare separación judicial o nulidad de matrimo­
nio, el cuidado de los hijos se regirá por el art. 383. E!
derecho de educarlos, la representación y el manejo de los
bienes quedarán a cargo del padre. El esposo que no tuviere
el hijo bajo su guarda, conservará la facultad de mantener
relaciones personales con él, en la medida que fijará el juez,
si hubiere controversia.

HIjos lJegltlmos. 493. La patria potestad sobre los hijos ilegítimos co-
rresponde a quien los hubiere reconocido espontáneamente.
Cuando ambos padres lo huhieren efectuado, se procederá
como lo determina el artículo anterior.

Si el reconocimiento fuere judicial, el padre o madre
tendrán tan sólo los deberes que establece este título para
los padres ilegítimos.

c:~t~es~~~o de la patria 494. La patria potestad comprende:

19 El cuidado de la persona, o sea la crianza, educa­
ción y vigilancia del hijo, con la facultad de fija\'
el lugar de su residencia.
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29 La representación legal de aquél.
39 La administración de los bienes.
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Tanto el padre como la madre, tienen durante la unión
matrimonial el derecho y deber de cuidar de sus hijos legí­
timos. En caso de disentimiento, prevalecerá la opinión del
primero.

Les corresponde asimismo, la facultad de corregir o ha­
cer corregir moderadamente a sus hijos, y con intervención
del juez, la de internarlos en un establecimiento correccio­
nal.

Podrán también exigir de sus hijos les presten los serví­
cios propios de su edad, sin que tengan éstos derecho a pa­
go o recompensa.

Los padres no están obligados a dar a sus hijos los me­
dios de formar un establecimiento, ni a constituir la dote
de las hijas.

495. Cuando los padres faltaran a la obligación de Deber allmentnrlo

cuidar y sostener a sus hijos, éstos podrán demandarlos por
alimentos, si fueren adultos, asistidos por un tutor especial.
También podrá deducir esta acción cualquiera de los pa-
rientes o el Ministerio Público.

Si el menor ausente de la casa paterna, se hallare en ca­
so de urgencia, que no pudiera ser atendida por los padres.
los suministros que se efectúen se juzgarán realizados con
autorización de aquéllos.

Los menores ausentes del hogar con licencia de los pa­
dres, o en país extranjero, o en lugar remoto dentro del te­
rritorio de la ~ación,que tuvieren necesidad de recursos
para sus alimentos u otras exigencias urgentes, podrán ser
autorizados por el juez local o por el cónsul argentino. para
contraer las deudas indispensables.

496. Los hijos no podrán dejar la casa paterna, o aque­
lla en que sus padres les hubieren colocado, ni enrolarse
voluntariamente en servicio militar, ni entrar en comunida­
des religiosas, ni obligar su persona de otra manera, ni ejer­
(:('1' oficio, profesión o industria independiente, sin licencia
de aquéllos.

Los actos ejecutados contra 10 dispuesto serán nulos.
Los padres podrán, además, exigir 'que las autoridades pú­
hlicas les presten la asistencia necesaria para reintegrar los
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Casos que no exigen
venia.

Administración de los
padres. Excepciones.

Autorización Judicial.
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menores a su poder, y acusar criminalmente a los seducto­
res de sus hijos, así como a las personas que los retuvieren.

497. El hijo sólo puede comparecer en juicio con la
autorización del padre, salvo los casos previstos en este tí­
tulo. Si el padre negare su consentimiento, el juez podrá su­
plirlo en vista de las razones aducidas por el interesado.
No será menester la venia cuando el menor fuere demandado
criminalmente.

498. Se presume que los hijos, cuando ejerzan cual­
quier empleo público, profesión o industria, se hallan au­
torizados por los padres para todos los actos y contratos
concernientes a esa actividad, así como para estar en juicio.
Las obligaciones que surgieren, recaerán exclusivamente so­
bre los bienes, cuya administración y usufructo, o sólo el
usufructo, no tuviere el padre.

499. Los mayores de dieciocho años podrán hacer tes­
tamento y reconocer hijos, sin necesidad de venia,

500. Los padres tendrán la administración de los bie­
nes de sus hijos menores. Esta no les corresponderá, sin em­
bargo:

1" Si fueren privados de ella, de acuerdo con lo dispues­
to en el arto 508.

2q Cuando así lo hubieren ordenado los testadores o

donantes, en las liberalidades acordadas a los hijos,
Aquéllos podrán designar un curador o fijar límites
y condiciones a la administración paterna, cuando
la hubieren aceptado.

501. Los padre.. necesitan autorización judicial:

-1" Para disponer de los in!ltu~l~~ y gravarlcs con de­
rechos reales, a 1,10 ser el caso d~- ena.r~nacfón Iorzo­

sao
~'J Para constituir prenda sobre los muebles, salvo los

consumibles comprendidos en el usufructo.
;39 Para enajenar los ganados de cualquier clase, que

formen los establecimientos rurales, excepto ¡HIUI'­

llos de que pudieren disponer los usufructuarios de
rebaños.

-l'! Para transferir títulos de renta.
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5~ Para provocar la ~~_ de.c_~.ndom~~~ o heren-]~
cias, aunque en ellos tU\'iere parte el padre. El juez
no la concederá si hubiere perjuicio para el incapaz.
o si el donante o testador la hubiere prohibido den-
tro del límite fijado por la ley.

Los actos de enajenación, a que se refieren los incisos
precedentes, deberán rea lizarse en remate público, sin que
sea menester el previo avalúo.

Cuando estos actos fueren realizados sin la venia del
juez, serán nulos.
~ 502. Xo podrán los padres. aunque los autorizare el Actos prohibidos.

juez: ----- -------

11' Celebrar contrato con los hijos que se hallaren ba­
jo sil potestad.

2\' Comprar por sí o persona interpuesta, muebles o in­

muebles de aquéllos, aunque sea en r!l.!!L~~....Ql!.bli~;

rñilaml~eil(]erles sus hi~_nl'~E~.<?p_i~. La prOhibi-] .s~
'"Mtm-no rlg-e cuando mediare copropiedad entre ellos.

31' Constituirse en cesionar-ios de sus créditos, derechos o
acciones.

4~ Hacer remisión voluntaria de los derechos de aqué­

llos.
;')1' 'I'ransferir derechos reales pertenecientes a los meno- l

res sobre bienes ajenos. '

(jI' Obligarles como fiadores.

503. I..los padres necesitarán la conformidad del hijo
mayor de catorce años para dar en locación los servicios de
ésto, o coloearle en aprendizaje.

504, Dentro de los noventa días subsiguientes al dece­
so de uno de los padres. el supérstite deberá levantar inven­
tarro judicial de los bienes del matrimonio, con determina­
eilín de los que correspondan a los hijos, Se procederá de
igual manera, cuando el padre entrare en posesión de los
bienes donados o dejados por testamento al menor.

Los padres ilegítimos llcuarán esta formalidad, al re­
cibir los bienes cuyo usufructo les corresponda,

La inobservancia de lo dispuesto en l'l presente artículo.
permitirá al ::\Iinisterio Público exigir su cumplimiento, ~.

causará la pl'nlida de la mitad del usufructo.

Actos que requieren
la conformidad de los
hijos.

Inventarlo de los ble-
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606. Los padres tienen el usufructo de los bienes, cuya
administración les corresponde, derecho que se rige por las
disposiciones del título VII, Libro IV, en cuanto no se modi­
ficaren por el presente. Será implícita la cláusula de no tener
los padres el usufructo, cuando el testador o donante hubiere
dispuesto el empleo de los respectivos frutos o rentas. Tam­
poco lo tendrá respecto de los bienes que los hijos recibieren
por indignidad del padre.

El padre podrá enajenar las cosas consumibles que for­
men parte del usufructo, o disponer de ellas, pero deberá al
finalizar aquél restituir su valor, sin perjuicio de efectuar el
reembolso cuando la administración regular así lo exija.

Todo dinero del menor deberá ser depositado en la
cuenta del mismo hasta su in versión, la que se efectuará con
la venia del juez.

506. Son cargas del usufructo legal de los padres:

19 Las que pesan sobre todo usufructuario, excepto la
obligación de afianzar.

29 Los gastos de subsistencia y educación del hijo, que
correspondan al tiempo del usufructo.

39 Los derivados de las enfermedades y entierro del
hijo, así como el sepelio de quien lo hubiere insti­
tuído heredero.

49 El pago de los intereses por los capitales durante el
tiempo del usufructo.

Estas cargas son reales. Sólo podrá embargarse el usu­
fructo por obligaciones de los padres, con tal de reservar
lo necesario para el cumplimiento del presente artículo.

El juez no podrá intervenir en la ejecución de lo pres­
eripto en el inc. 29 , menos que se alegare la insuficiencia de
la renta para llenar tales obligaciones.

Fin del usufructo. 607. El usufructo termina por el matrimonio del hijo
menor de edad. Cuando lo celebrare sin la autorización neo
cesaria, el poder paterno continuará respecto de los bienes
con el carácter y efectos de una tutela.

Mala administración. 608. Si el patrimonio del hijo peligrare por la adminis-
tración del padre, o por no cumplir éste con sus obligacio­
nes como usufructuario, o por su estado de insolvencia, el
juez podrá ordenar las medidas conservatorias tendientes a



DE LA PATRIA POTESTAD 375

evitarlo. No ejecutadas éstas, o en caso de ineptitud o abu­
so notorio del padre, podrá el juez privarle definitivamente
de la administración, que deberá encomendar a la madre,
a menos que se opusiere a ello el interés del menor. Se en­
tregará al padre el sobrante de las rentas, después de sa­
tisfechos las cargas del usufructo y los gastos para aunn­
nistrar los bienes, salvo que se le hubiere removido por ex­
tralimitación dolosa o culpable.

509. Cuando el padre hubiere sido privado de la ad­
ministración de los bienes heredados por su hijo o donados a
éste, tendrá derecho a los frutos, si otra cosa no dispusiere
el título. Le será permitido en tal caso, exigir la entrega de
los productos útiles, en cuanto su empleo no fuere necesario
para una administración regular y para satisfacer las car­
gas del usufructo.

Suspendido el poder del padre, o retirada al mismo la
guarda de la persona y bienes del hijo, los gastos para el
sostenimiento de éste tendrán prioridad sobre los productos
útiles del usufructo. en la medida que estuvieren a cargo del
padre.

610. Corresponderá a los hijos mayores de dieciocho
años la administración y el usufructo de los bienes siguien­
tes:

P De aquellos que hubieren adquirido por sus serví­
cios civiles. militares o eclesiásticos.

29 De los que ganaren con Sil trabajo o industria inde­
pendientes de las actividades de SIlS padres, aunque
vivan en casa de éstos.

39 De los obtenidos por casos fortuitos.
4'" De los que heredaren, por haber sido excluidos el pa­

dre o la madre en una sucesión.

En los dos últimos supuestos procederá el nombramien­
to de un curador especial, según la cuantía de esos bienes,
cargo que podrá confiarse al padre.

Los menores podrán estar en juicio con la autorización
paterna, en cuanto se tratare de los bienes comprendidos en
este artículo.

611. El ejercicio de la patria potestad quedará suspen­
dido por ausencia de los padres. cuando se ignore su para-

Derecho del padre re­
movido de laadmlnls­
tracl6n.

Peculio de los hijos

Suspensl6n de la pa­
tria potestad.
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dero, y por incapacidad mental de los mismos, mientras no
recuperen la razón,

Los jueces podrán suspender ('1 ejercicio de la patria
potestad, cuando el padre o la madre trataren a los hijos
con innecesario rigor, o si por efecto de su ebriedad consue­
tudinaria. manifiesta inconducta o negligencia grave, com­
prometieren la salud, seguridad o moralidad de los hijos.

La suspensión judicial puede durar desde un mes hasta
que el hijo llegue a la mayor edad,

~I~st::. la patria po- 512. La patria potestad termina:

1Q Por la muerte de los padres o de los hijos.
29 Por la profesión de los padres en institutos monás­

ticos, o por la de los hijos con autorización de aqué­
llos.

39 A consecuencia de la adopción del hijo por un terce-
ro.

4Q Por la mayor edad cid hijo.
5? Por el matrimonio del mismo.
69 Por incurrir ('1 titular en la pérdida de su ejercicio:

a) Si hubiere cometido delito contra el hijo o hi­
jos menores.

h) Si los expusiere o abandonare. Se eutenderú
por abandono, tanto el material como el descuido
de los deberes relativos a los alimentos. vigi­
lancia y educación.

e) En caso de conducta deshonrosa, de malos
ejemplos o consejos a los menores. o de colocar­
les intencionalmente en peligro material o mo­
ral. El juez podrá. antes de resolver la pérrlidu
de la patria potestad, ordenar que el hijo sea
colocado para su educación en una familia ho­
norable, o en' un establecimiento de enseñanza
o correccional.

d) Si mediare condenación por delito gra "e, o S"

tratare de un delincuente profesional o peligro­
so.

513. Declarada la suspensión. o la pérdida de la patria
potestad, o de su ejercicio, los menores quedarán bajo ('1 pa­
tronato del Estado nacional o provincial.
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514. Terminada la patria potestad, los que hubieren es­
tado sometidos a ella podrán exigir la entrega inmediata de
los bienes.

TITeLO II

De la tutela

CAPITl'LO 1

Disposiciones generales

Entrega. de los bienes
al término de la pa­
tria potestad.

Tutela designada
los padres.

515. Se dará tutela a los menores que no se hallaren Concepto de la tutela.

bajo patria potestad.

La tutela es una carga personal, que no pasa a los he­
roderos, y de que nadie puede excusarse sin motivo suf'i­
ciente,

516. Será juez competente el del lugar en que estuvie- Competencia.

ren domiciliados o residieren los padres el día de su falle-
cimiento, o en la fecha de la sentencia que les hubiere priva-
do de su derecho sobre los hijos. Cuando éstos fueren ilegí-
timos. el de la residencia (le quien primero los hubiere reco-
nocido, o fuere condenado en juicio de filiación, Respecto de
los expósitos o abandonados. el del punto en que éstos se
hallaren,

El Juez conocerá hasta el término legal de la tutela, en
todo cuanto a ella pertenezca, aunque los bienes del incapaz
estuvieren fuera del lug-ar de su jurisdicción y aquél cam­
biara de domicilio o residencia.

517. El padre o la madre sobreviviente, sean mayores
Il no, legítimos o ilegítimos. podrán designar por testamento
o por escritura pública, tutor a sus hijos, inclusive al pós-
tumo, siempre filie no hubieren sido privados de la patria
potestad, o suspendidos en ella por causa que les fuere im-
putable,

Será lícito usar de esta facultad a cualquiera de los
padres, cuando el otro se hallare insano, se le hubiere decla­
rudo ausente, o perdiere su derecho sobre los menores.
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c~~::~~acf:~a d~a cl~~: 618. El padre o madre ilegítimos, aunque no fuere el
tos bienes. supérstite, podrán designar curadores para la administración

de los bienes que hubieren donado o que dejaren a los hijos.
con cláusula excluyente del que tuviere la patria potestad.
o de los tutores indicados por éste.

Son aplicables al caso las mismas disposiciones de la

tutela relativa a los hijos legítimos.
C;é::~~~~ldB:.ermltldaS 519. Los padres podrán designar tutor bajo .eualquier

cláusula o condición no prohibida. Tendrán este último ca­
rácter, y se juzgarán no escritas, las que eximan al pro­
puesto de levantar inventario, de recibir los bienes sin llenar
dicho requisito, o de rendir cuenta de la administración.
todas las veces que lo ordena este Código.

Tampoco será permitido que dos o más tutores ejerzan
simultáneamente la guarda 'del menor. No obstante, cuando
así resultare del título constitutivo, se entenderá que desem­
peñarán el cargo en el orden en que aparezcan mencionados.

La designación hecha por los padres deberá ser confir­
mada por el juez, quien nombrará al propuesto, a no media;'
motivos suficientes, que se opongan a ello.

~~~~Ia legitima. Or- 620. A falta de tutor designado por los padres, corres-
ronde la tutela a los parientes consanguíneos del menor, en
éste orden:

19 Al abuelo paterno, al materno, y a falta de éste, a
la abuela paterna; en su defecto, a la materna.

29 A los hermanos, debiendo preferirse los bilaterales
a los de un solo lado, los de sexo masculino a los
del femenino, los de más edad a los más jóvenes,

39 A los tíos, siguiendo las mismas preferencias que eu
el inciso anterior.

Facultad del Juez. La prelación establecida no limitará el arbitrio del juez.
quien debe elegir a la perso,na más capacitada por sus apti­
tudes, responsabilidad o buen concepto. Cesando el tutor
legítimo, será reemplazarlo en lo posible por otro de la mis­
ma calidad.

El presente artículo no regirá para los hijos ilrgítimoo.
621. El juez dará tutor al nH'nOI' que no lo tuviere de­

signado por los padres y que carezca de parientes idóneos
para ejercer la tutela legítima, o siempre que el cargo se
hallare vacante.
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El tutor dativo permanecerá en funciones mientras dure
la incapacidad, y su nombramiento no podrá hacerse en for­
ma condicional.

622. Los jueces no podrán conferir la tutela dativa:

19 A sus consanguíneos o afines dentro del cuarto grado.
29 A sus amigos íntimos, o a los de sus parientes den­

tro del mencionado límite.
39 A sus socios, deudores o acreedores.
49 A los miembros de los tribunales nacionales o pro­

vinciales que ejercieran sus funciones en el lugar
del nombramiento; como a sus socios, deudores o
acreedores, amigos o parientes dentro del mismo
grado.

59 A una misma persona, respecto de tutelas para me­
nores pertenecientes a familias diversas, a menos de
tratarse de filántropos públicamente reconocidos co­
mo tales.

Estas prohibiciones no regirán en cuanto a los parien­
tes de los incapaces, ni para los pupilos sin recursos.

623. La tutela de los niños abandonados en hospicios
o casas de expósitos, por cualquier título o denominación que
sea, será desempeñada por las comisiones administrativas
de aquéllos.

624. Procederá ('1 nombramiento de tutores especiales:

19 Cuando hubiere oposición de intereses entre los me­
nores y sus padres o tutores generales o especiales.

29 En caso de 'Que los padres perdieren la administra­
ción de los bienes de aquéllos.

39 Si los hijos recibieren bienes, cuyo manejo no co­
rresponda a los padres o al tutor, por haberlo así
dispuesto quien los transfirió a título gratuito, o en
virtud de ser designada la persona 'que haya de ad­
ministrarlos.

49 Si hubiere intereses encontrados entre el pupilo y
otro incapaz bajo la tutela o curatela del padre o
tutor.

59 Cuando tuvieran bienes fuera del lugar de la juris­
dicción del juez, que no pudiesen ser conveniente­
mente administrados por el padre o tutor.

Quienes no pueden ser
tutores dativos.

Tutela de niños aban­
donados.

Tutelas especiales.
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6(1 En caso de negocios o de bienes que exijan eonoci.
mientes especiales. o una administración distinta.

Se observará para estos nombramientos lo dispuesto so­
bre la tutela testamentaria y la legítima.

~~It~~~~.no pueden ser 525. No pueden ser tutores:

1~ I..os menores.
2(1 Los privados de razón.

39 Los ciegos y los mudos,
4? Los que no tengan domicilio en el territorio de la

Nación,
5' Los concursados, mientras no hayan satisfecho a sus

acreedores.
6'} La persona que hubiere perdido la patria potestad.

o fuere removida de la tutela o euratela de otro in­
capaz.

,. Los que deban ejercer por largo plazo o por tiempo
indefinido, un cargo o comisión fuera del país.

Ro;> Quien no tenga oficio, profesión o modo de vivi r
conocido, u observe notoria mala conducta,

9(1 El condenado a reclusión o a prisión por más de tres

años.
lO'} El que haya malversado fondos ajenos.
119 Los deudores o acreedores del pupilo por presta.

ciones considerables.
129 Quienes tengan, ellos, sus padres, hijos o cónyuges.

pleito con el incapaz sobre su estado o bienes.
13 9 Los parientes que no pidieron tutor' para el meno r

que no lo tenía.
149 Los miembros del ejército o de la marina en serví­

cio activo, incluso comisarios, médicos y cirujanos.
159 Los religiosos profesos.

CAPIT('LO II

Del comienzo de la tutela

DIscernImIento
tutela.

626, No se ejerr-erá (·1 cargo de tutor, sin que sea dis­
cernido por' el juez competente, ante quien el nombrurlo (l
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confirmado deberá prometer bajo juramento el buen desem­
prño de su cargo.

Los actos del tutor anteriores al discernimiento no pro­
ducirán efecto, pero cumplido ese extremo, quedarán ratifi­
cados si de ellos no resultare daño para el menor.

527. Discernida la tutela, se entregarán los bienes del
pupilo al tutor, previo inventario de ellos y avalúo de lo'>
muebles con intervención judicial. a menos que esas opera­
riones se hubieren ya efectuado.

Para realizar el inventario, el juez podrá disponer que
acompañen al tutor, uno o más parientes del pupilo, u otras
personas al tanto de los intereses del mismo.

Si el tutor tuviere crédito contra el incapaz, deberá fi­
gurar en el inventario. Si no lo hiciere, no podrá reclamar
luego, salvo que al omitirlo hubiese ignorado su existencia.

528. Serán inventariados en la misma forma, los bienes
que en adelante obtuviere el menor por sucesión 11 otro tí­
tulo.

Si el tutor sucede al padre o a uno anterior, deberá in­
mediatamente pedir al substituto o a sus herederos, rendi­
eión judicial de cuentas y entrega de los bienes del pupilo.

CAPITlj'LO 111

Administración de la tutela

529. El tutor es el representante legítimo del pupilo,
en todos los actos jurídicos relativos a la administración y
gobierno de los bienes que no estuvieren exceptuados. Actúa
y gestiona solo. en nombre del menor, sin el concurso de
éste y prescindiendo de su voluntad.

630. En lo pertinente. se aplican a la tutela las disposi­
ciones de la patria potestad.

631. El juez fijará la suma anual para la educación y
alimentos del menor, teniendo en cuenta la edad, los bienes
y la renta que ellos produzcan, sin perjuicio de adecuarla
a las ulteriores necesidades de aquél. Se atenderá también
a lo determinado en el testamento del padre, o de quienes
dejaron bienes a"l. pupilo.

Inventarlo y avalúo
de los bienes.

Representación del pu­
pilo por el tutor.

Aplicacl6n de las re­
glasde la patria pe­
vcstud.

Suma anual para ali­
mentos y educacl6n.
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Cuando se tratare de indigentes, o no alcanzaren los me.
dios para los gastos de educación y alimentos, podrá el tu.
tor, con autorización del juez, exigirlos a los parientes a
quienes corresponda. Quien de éstos los diere, estará facul­
tado con la misma venia, para la guarda del incapaz y pro­
veer a la enseñanza del mismo.

R::~.men de los ble- 532. Los bienes del pupilo sitos en el territorio de la
Nación, serán administrados de acuerdo con las leyes de este
Código.

Los muebles o inmuebles ubicados en el extranjero, se
regirán en cuanto a su administración y enajenación, por
las leyes del país en que se hallaren.

Sobrantes. Inversión. 533. Si, cubierto el usufructo paterno o el del pupilo.
hubiere sobrante en la renta de éste, el tutor deberá colo­
carlo en los bancos a nombre del incapaz y a la orden judi­
cial. Se depositarán asimismo inmediatamente, los capitales
o valores que pertenezcan al menor o se hubieran obtenido
por venta de sus bienes.

":'I~s J~:I~la~~lgen ve- 534. Será necesaria al tutor la autorización del juez:

19 Para realizar todos los actos que exijan poderes es­
peciales en el mandatario. Respecto de los arrenda­
mientos concedidos exclusivamente por el tutor, ('1
plazo máximo será de cuatro años, salvo el caso del
arto 1065. Los de mayor plazo exigirán venia judicial.

Las locaciones autorizadas valdrán hasta el final.
aunque el término se cumpliere después de la mayor
edad o de la emancipación del menor.

2~ Para enajenar los bienes raíces del pupilo, y también
los muebles, salvo respecto de éstos, cuando los ac­
tos correspondan al desempeño de una administru­
ción regular.

Si existiere usufructo paterno, regirá lo dispues­
to en el título VII, Libro IV.

3? Para provocar la división del condominio o de la
herencia en que tuviere parte el menor. Se aplicará
la regla del arto 501, inc. 59.

49 Para retirar los depósitos en efectivo y los títulos
de renta, así corno para invertirlos.
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535. El juez podrá autorizar la venta de los inmuebles
pertenecientes al pupilo: .

19 Cuando las rentas fueren insuficientes para los gas­
tos de educación y alimentos.

20 Si fuere necesario satisfacer deudas que no admitie­
ren demora, no habiendo otros bienes ni recursos
para ello.

39 Siempre que la conservación del inmueble reclama­
re crecidos gastos, o que estando deteriorado, no pu­
dieran efectuarse las reparaciones sin enajenar otro
bien raíz o contraer una deuda considerable.

4'" Si existiendo comunidad con tercero la continuación
de aquélla perjudicare los intereses del menor.

59 Cuando fuere para cumplir un contrato celebrado
con el anterior propietario, o si hubiese hecho tradi­
ción del bien, o recibido total o parcialmente su pre­
cio.

6'" Cuando estuviere comprendido en algún estableci­
miento de comercio o industria, heredado por el me­
nor, y que deba enajenarse con aquél.

La autorización no será requerida en los supuestos del
art. 904, in cs. 10 y 20.

536. Los bienes muebles serán prontamente vendidos.
excepto los necesarios para el uso del pupilo, según su con­
dición y fortuna, los que formaren parte integrante de esta­
bleeimientos heredados que no se enajenasen, los retratos u
otros recuerdos de familia o con un valor afectivo, así como
los libros, objetos artísticos, colecciones cuya conservación
no fuere perjudicial para los intereses del incapaz.

Las joyas o los objetos de oro y plata serán depositados
a la orden del juez, pudiendo quedar bajo la guarda del re­
presentante legal.

537. Los bienes muebles o inmnebles sólo podrán ser
vendidos en remate público. salvo cuando los primeros fue­
ren de poca importancia, o alguien ofreciere un precio razo­
nable a juicio del tutor y del juez.

538. Si correspondiese al menor algún comercio o in­
dustria o una participación en establecimiento social, se apli­
carán las normas sig-uientes:

Ventas que puede au­
torlzarel juez.

Industria o comercio
correspondiente al
pupilo.
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1\1 En el primer supuesto, el juez, con pleno conocimien­
to del negocio, autorizará al tutor para que por sí,
o por agentes de su confianza, dirija las operaciones
y trabajos, efectúe los pagos y ejecute todos los actos
de un mandatario con libre administración, sin nece­
sidad de venia especial, salvo el caso de una medida
extraordinaria.

2'J Si el juez no concediera la autorización menciona­
da en el inciso anterior, o juzgase luego que sería
perjudicial al pupilo continuar el giro del negocio.
facultará al tutor para enajenarlo en venta pública
o privada, después de tasado o estimada la importan­
cia del establecimiento.

La venta será sometida a la aprobación del juez.
Mientras no fuere posible realizarla, el tutor que­
dará autorizado para proceder como más convenga
a los intereses del menor.

3\1 En el caso de que el pupilo tuviera una participación
en establecimiento social, el tutor, teniendo en cuen­
ta las disposiciones del causante, el contrato, la na­
turaleza y estado del negocio, deberá informar al
juez si conviene continuar o disolver la sociedad.
Resuelto lo primero, el juez autorizará al tutor pa­
ra que haga las veces del socio, a quien el pupilo
hubiese heredado.

4\1 Cuando se determinara que la sociedad se disuelva
luego, o después de vencido el contrato, el juez all­
torizará al tutor para que de acuerdo con los de­
más socios, ajuste la venta o la cesión de la cuota
del pupilo a los otros, o a un tercero con asenti­
miento de ellos, y si no fuere posible la venta, para
inspeccionar y promover la liquidación final y per­
cibir el saldo.

5\1 IJo dispuesto en' los dos incisos anteriores, no rige
cuando la participación del menor fuere en socio­
dad anónima o en comandita por acciones.

Rt~~UneracI6D del tu- 539. El tutor percibirá por sus cuidados y trabajos,
sea cual fuere la naturaleza de ellos, la décima parte de 10<;

frutos líquidos de los bienes de su pupilo. Para el cómpu­
to, se tomarán en cuenta los gastos de la producción y to-
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das las pensiones, contribuciones públicas y cargas usufruc­
tuarias sobre el patrimonio del menor. En cuanto a los
frutos pendientes al tiempo de principiar la tutela, la dé­
cima quedará sujeta a las reglas del usufructo.

540. El tutor no tendrá derecho a remuneración al
gouna, y restituirá lo que por ese título hubiese percibido:

19 Si el o sus ascendientes legítimos hubieren contraí­
do ma trimonio con el pupilo o la pupila antes de
estar aprobadas las cuentas de su gestión.

29 Si fuere removido por culpa o dolo.

39 Si, nombrado por los padres, recibiere algún lega­
do de ellos, que pueda estimarse remuneratorio de
su trabajo. Podrá optar, sin embargo. entre no
aceptar la manda, o restituirla y recibir la décima.

49 Cuando los menores sólo tuvieren rentas suficien­
tes para sus alimentos y educación, la décima po­
drá no ser abonada, o disminuirse dentro del so­
brante.

CAPITULO IV

Cuentas de la tutela

Remuneración
cedente.

Impro-

541. El tutor deberá llevar cuenta fiel y documenta- ~~~~~~~~n

da de las entradas y gastos autorizados de su administra-
ción. aunque <'1 testador le hubiere eximido de rendirla.

En cualquier tiempo podrán exigirla el :'IIinisterio Pú­
hlico, o el mismo menor, si hubiere cumplido dieciocho años,
por motivos que el juez estime snficientes.

542. Terminada la tutela, el tutor o sus herederos en- Rendición de cuentas.

trcgarún de inmediato los bienes, y darán cuenta dentro
11rl plazo que el juez señale, aunque el pupilo en su testa-
mento 1<'8 huhicra exonerado de ese deber. La rendición
se hará al ex-pupilo, si fuere mayor, o a quien le represente.

543. Se abouarán al tutor los gastos debidamente efcc- Gastos del tutor.

filados aunque no hubieren producido utilidad al pupilo.
Los saldos de las cuentas devengarán, desde Sil clausu­

ru, intereses legales a favor y en contra de las partes.



Apreciación del per­
Juicio.

Separación del tutor.
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644. Contra el tutor que no dé cuenta justificada de
su administración, o que fuere convicto de dolo o culpa, el
menor o su representante tendrán derecho de apreciar bao
jo juramento el perjuicio sufrido, Dentro de esa estimación.
el juez podrá condenar a la suma que considere arreglada

545. Es nulo todo convenio celebrado antes o deutr..
de los treinta días de la rendición de cuentas, entre el tu­
tor y el pupilo mayor o emancipado, sobre la adrninistraei.n,
de la tutela o el ajuste de aquéllas.

CAPITULO V

Terminación de la tutela

646. La tutela termina:

11;> Por muerte o incapacidad del tutor.
21;> Por su excusación o remoción, admitida o decreta­

da por el juez.
3' Por fallecimiento del menor, por su mayoría de edad.

o en virtud de su emancipación con la venia neve­

saria. Si ella faltare, continuará la tutela en cuan­
to a la administración de los bienes, pero cesar:1
respecto de la persona del pupilo.

4? En caso de declaración del presunto fallecimiento
del menor, desde el día de la entrada de los herede­
ros en posesión de los bienes.

5' Desde que cesare la incapacidad del padre, o se le
hubiere reintegrado en la plenitud de la patria )lO'

testad.
61;> Cuando se tratare de tutela especial, con la causa

que la hubiere producido o con la extinción de los
bienes a que ella estuviere limitada.

547. Serán separados de la tutela:
l' Los inhábiles para ejercer el cargo, desde que so­

brevenga la inhabilidad.
2' Aquellos que no levanten inventario en los térmi­

nos y formas dispuestos por este título, o no lo
hubieran hecho fielmente.
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39 Quienes no cuidaren de una manera satisfactoria
de la salud, seguridad y moralidad del menor que
tuvieren a su cargo, o de su educación e intereses.

548. En caso de muerte natural o presunta del tutor, Muerte del tutor.

SUS albaceas y sus herederos mayores, deberán hacerlo sa­
her al juez y proveer entre tanto. a lo que exijan las circuns­
tancias respecto de los bienes y persona del pupilo.

TITULO III

De la curatela

CAPITULO 1

De la curatela de los incapaces

549. Los sujetos a interdicción por insania o sordo­
mudez, serán considerados como menores en cuanto a su
persona y bienes. Se les proveerá de un curador, a quien so
aplicarán las disposiciones relativas a la tutela.

560. Los incapaces comprendidos en el artículo an­
terior conservarán la libertad, y sólo podrán ser recluidos
o asilados en virtud de resolución judicial, cuando fuere
de temer algún daño para ellos o para terceros o lo exigie­
re su tratamiento.

Tampoco podrán ser trasladados fuera de la República,
sin expresa autorización judicial, fundada en dictamen mé­
dico que declare conveniente el cambio para la salud del
enfermo.

561. El padre o la madre podrán designar curador a
sus hijos dementes o sordomudos, en los mismos supuestos
y bajo idénticas formas que las fijadas para la tutela.

562. Serán curadores legítimos:

19 El marido de la mujer, y recíprocamente.
2q Los hijos legítimos varones mayores de edad, en

cuanto al padre o madre viudos. Cuando hubiere

II1capaces sujetos a
cura tela. Régimen de
ésta.

Medidas respecto de
loslncapaces.

Curadores designados
por los padres.

Curadores legltlmos.



Tutela a cargo del cu­
rador.

Obllgacl6n prIncipal
del curador.

Fin de esta curatela.

Concepto. Preferencia,

Herederos no domlcl­
lIadosenelpals.

Pacultades
doro
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más de uno, el juez elegirá al más idóneo. Las hi­
jas legítimas podrán serlo en iguales casos que para
la tutela.

3" El padre. o por su falta o incapacidad la madro.
respecto de sus hijos legítimos solteros, o de los
viudos que no los tuvieren en condiciones de ejor
cer la curatela.

49 Los hermanos y los tíos, y a falta de ellos las lu-r
manas y las tías, que podrían ser tutoras.

553. Siempre que el incapaz tuviere hijos menores,
el curador de aquél será también tutor de éstos. Si la cura­
tela fuere de una mujer encinta, se extenderá al hijo COIl·

cebido.
654. La obligación principal del curador, será la (lr

cuidar de que el incapaz recupere la salud, y a tal fin se

aplicará de preferencia la renta de los bienes.

555. Cesará la curatela por. la providencia judicial
que levante la interdicción, y en los demás casos del arto 54G,

CAPITULO II

De la curatela de bienes

656. Se dará curador a los bienes en los casos autori­
zarlos por este Código. Si hubiere designación en el testa­
mento, o parientes idóneos del principal interesado, den­
tro de los límites que señala el arto 520, ellos serán pre­
feridos, pudiendo ser varios, cuando lo exigiere la naturaleza
de la administración.

. 657. Cuando el difunto dejare herederos no domici­
liados en la República, el curador será nombrado con arre­
glo a los tratados existentes con los países a que pertenezca 11

aquéllos.

568. Los curadores de bienes, sin perjuicio de las li­
mitaciones fijadas a los tutores, sólo podrán ejercer actos
de mera custodia y conservación y los necesarios para el
cobro de los créditos y pago de las deudas.
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Les corresponde asimismo, entablar las acciones y hacer
valer las defensas judiciales de su representado. Los acree­
dores con referencia a los bienes sometidos a la curatela.
podrán dir igir sus demandas contra dichos representantes.

559. La curatela de bienes termina por la extinción de
los mismos, por haber cesado la causa que la motivó, o por
la entrega de aquéllos a su verdadero dueño..

TITULO IV

De los menores emancipados

560. Los menores emancipados no podrán hacer do­
naciones por actos entre vivos, sea cual fuere su especie o
valor, ni aprobar extrajudicialmente las cuentas de sus pa­
dres o tutores, ni darles finiquito de ellas.

661. Será ~ecesaria la autorización del juez, para que
estos menores puedan realizar los actos siguientes:

19 Vender inmuebles o constituir derechos reales so­
bre ellos.

29 Enajenar los fondos o rentas públicas que tuvie­
ren, las acciones de ·compañías de comercio o in­
dustria, o sus cuotas sociales en ellas.

39 Contraer deudas superiores a mil pesos.

49 Celebrar arrendamientos como locadores o locata­
rios, por plazo mayor de cuatro años, salvo el caso del
art. 1065.

59 Hacer transacciones, o someter un negocio a juicio
de árbitros.

La venia se otorgará con audiencia del Ministerio PÚ­
blico, y en los casos de absoluta necesidad o beneficio evi.
dente. Las ventas se realizarán en pública subasta.

Término de esta cura­
tela.

Actos prohibidos.

Actos que requieren
autorización Judicial.
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Representación pro-
miscua del Ministerio
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Público.
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TITULO V

De la autoridad y vigilancia en lo concerniente a los
incapaces

562. El patronato del Estado, nacional o provincial,
se ejercerá por medio de los jueces, a quienes incumbe
con intervención del Ministerio Público, la superior vigi­
lancia sobre los padres, tutores y curadores, con el fin de
atender a la salud, seguridad y educación moral e intelec­
tual de los incapaces.

Estas facultades corresponderán privativamente al juez
del domicilio de los padres, o al mencionado en el arto 516,
o al competente respecto de la persona de quien provinie­
ron los bienes, aunque se hallaren en otro lugar. Cuando
se tratare de donaciones, lo será el del domicilio del padre o
de la madre en la fecha de su otorgamiento, a menos que
otro hubiere prevenido en el supuesto anterior.

563. Los incapaces, a más de sus padres, tutores o cu­
radores, tendrán la representación promiscua del Ministe­
rio Público en toda causa voluntaria o contenciosa, en que
se trate de su persona o bienes, ya como actores o deman­
darlos.

Sl'rá nulo todo juicio, o acto que exija venia judicial.
cuando no se hubiere oído al Ministerio Público antes de
dictar sentencia o de conceder la autorización.

564. El )linisterio Público velará por el fiel desempe­
ño de las funcioncsque correspondan a los representantes.
en lo que haga al gobierno de la persona y bienes de los
incapaces. Podrá deducir las acciones que éstos hubieren
dejado de promover, si ellas fueren de su competencia. Y
solicitar lo pertinente cuando dependieren de otra juris­
dicción.

Deberá también recabar el nombramiento de tutores o
curadores para quienes no los tuvieren, y aún antes de ser
aquéllos designados, asegurar los bienes cuando fuere 11('-
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cesario, u obtener que los incapaces sean colocados en ca­
sa honorable.

Podrán también pedir sean removidos los padres, tu­
tores o curadores, cuando así proceda conforme a lo dis­
puesto en los títulos precedentes.

566. En ejercicio de sus funciones de vigilancia, el
Ministerio Público podrá solicitar directamente de los re­
presentantes de los incapaces, de los parientes de éstos o de
cualquier tercero, los informes que estimare necesarios so­
bre la persona y bienes de los menores o interdictos, datos
que los requeridos estarán obligados a suministrar con de­
talle.

566. Podrá instituirse un consejo de familia en los si­
guientes casos:

19 Cuando el padre o la madre legítimos lo hubieren
dispuesto.

29 Cuando el juez lo ordenare respecto de administra­
ciones complicadas o que exijan conocimientos es­
peciales.

Los miembros del consejo de familia sólo tendrán
voto consultivo.

Facultades del MInIs­
terio P(abllco.

Consejo de familia.



LIBRO TERCERO

DERECHO DE LAS OBLIGACIONES

SECCION PRIMERA

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL

TITULO 1

Del efecto de las obligaciones

CAPITULO 1

Disposiciones generales

~:~tes de obllgaclo- 567, Las personas sólo podrán asumir la calidad de
deudores, en virtud de alguna de las fuentes de obligacio­
nes que autoriza este Código. Las deudas no se prusumen,
pero demostrada la existencia de una obligación, se juzgará
que ella emana de fuente legítima.

Derechos del acreedor. 668. Como consecuencia de la obligación, queda facul-
tado el acreedor:

l' Para emplear los medios legales, a fin deque el di-u­
dor cumpla la 'prestación.

29 Para procurarla por otro, a costa del obligado.
39 Para obtener las indemnizaciones pertinentes,

ResponsabWdad por
dolo o culpa.

669. El deudor responderá por los daños y perjui('io~

que su dolo o su culpa irrogaren al acreedor en ('1 cumpli­
miento de la obligación.

Habrá culpa cuando se omitiere aquella diligencia oxi­
gida por la naturaleza de la obligación y que corresponda
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ti las circunstancias de las personas, de tiempo y de lugar.
La responsabilidad por dolo, no podrá ser dispensada de ano
temano.

570. El deudor responderá por el dolo o la culpa de sus D:~:se~taC~::.a del re­

representantes legales, o de las personas que hubiera utili-
zado en el cumplimiento de la obligación. Podrá convenir-
sc la dispensa de esta responsabilidad,

571. El deudor será responsable por los daños y per­
juicios que su morosidad ocasionare al acreedor en el cum­
plimiento de la obligación.

572. Para que el deudor incurra en mora debe mediar Necesidad del requerí­

I'equerimiento judicial o extrajudicial del acreedor, excep- mIento.

to en los siguientes casos:

19 Cuando se hubiere estipulado expresamente que el ExcepcIones.

mero vencimiento del plazo la produzca.
29 Siempre que por la naturaleza y circunstancias de

la obligación, el tiempo pactado fuere un motivo de·
terminante para el acreedor.

39 Si la obligación procediere de un acto ilícito,

573. El requerimiento mediante la declaratoria a que R:I~~:~~,:::~to por de­

"e refiere el arto 139, producirá el mismo efecto que la in-
timación, cuando ésta no pudiera realizarse por estar ausente
11 oculto el deudor.

574. El deudor no será responsable de los daños y Caso fortuito o fuerza

perjuicios que se originaren al acreedor por la falta de cum- mayor.

plimiento de la obligación. cuando ellos resultaren de caso
fortuito o de fuerza mayor.

Caso fortuito es el que no ha podido preverse, o que,
previsto, no ha podido evitarse.
. 575. No se aplicará lo dispuesto en el artículo ante- EI~ce~~~~~~:r.al artlcu­

1'101':

1'" Cuando el deudor hubiere tomado a su cargo una
o ambas eventualidades,

2'" Si el daño se produjere por culpa del obligado.
:~9 Siempreque este último hubiere incurrido en mora.

no motivada por caso fortuito ni por fuerza mayor.
La obligación quedará, sin embargo, extinguida.
cuando la cosa, que es imposible entregar, hubiere
igualmente perecido en poder del acreedor.
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576. Los derechos y obligaciones accesorios quedan' su­
bordinados a la existencia de los principales. La nulidad o
la extinción de los primeros no tendrá eficacia respecto de
los segundos.

CAPITULO II

De la garantía común para los acreedores

B:~~::. que la const!- 577. Los bienes presentes y futuros del deudor COns-
tituyen la garantía común de los acreedores. Pueden éstos
perseguir indistintamente sobre tales bienes el cumplimien­
to de las prestaciones, con la reserva de las causas legales
de preferencia.

Derechos del deudor. 578. La existencia de una obligación no priva al deu-
dor de la facultad de disponer y administrar sus bienes. Sin

MedIdas precautorias. embargo. los acreedores, aun condicionales o a término, po­
drán solicitar judicialmente que se limite ese derecho o se
trabe un embargo, cuando los actos del obligado pusieren
en peligro el cumplimiento de la prestación.

c:::sde~e~I:'~a::' ~: 579. Siempre que la obligación tuviere por objeto cosas
rechos del acreedor. que se hallaren en poder del deudor, el titular podrá requerir

su entrega y el desapoderamiento ejecutarse por la fuerza. Es­
ta regla se aplicará para la transmisión de un crédito, cuan­
do exista el instrumento del mismo, debiendo notificarse al
deudor cedido. En los demás casos de inejecución, el acree­
dor podrá optar entre los derechos contenidos dentro de los
inc. 1~ y 2~ del arto 568 por una parte, y los del 3~ por la otra,
sin perjuicio de la indemnización derivada de la mora.

v:~st.a d~~~~I:~o~.e bíe- 580. El acreedor podrá exigir la venta judicial de los
bienes del deudor, pero sólo en la medida necesaria para sao
tisfacer su crédito. Quedan exceptuados:

1<} Los derechos patrimoniales derivados de las rela­
ciones de familia.

ExcepcIones. ~(> Los de usufructo, uso y habitación, así como las ser-
vidumbres prediales, separadas de los bienes a que
corresponden.

3(> La porción hereditaria, la de un socio. la del copar­
tícipe en una comunidad de bienes, o el derecho del



EFECTO DE LAS OBLIGACIONES 395

condómino, antes de haberse efectuado la partición
definitiva.

4'.' Los derechos litigiosos. o que no pudieren ser ejer­
cidos sin pleito, antes de la sentencia que lo termine.

39 Los créditos contra terceros. aunque fueren líquidos,
salvo los pignorados y los títulos al portador.

6'.' El bien de familia, los libros, instrumentos y útiles
necesarios para el trabajo personal del deudor o el
desempeño de sus actividades j los muebles o ense­
res indispensables para su vestido y habitación. y
además, en la industria rural, los animales de labor.

79 Los inmovilizados por accesión, independientemente
de la cosa principal.

8q Los sembrados, pero sí los frutos de la cosecha.

Cuando se tratare de rentas o frutos. el juez, a falta de
reglas especiales, podrá excluir lo indispensable para aten­
del' las necesidades del deudor y su familia.

581. Siempre que el orden de los juicios lo permitiere,
los acreedores. aun condicionales. podrán intervenir dentro
de las normas de procedimiento, en los pleitos en que el deu­
dor fuere parte y que se relacionen con el patrimonio de és­
te, para coadyuvar a su defensa. También podrán deducir
oposición, con tal que ella sea conexa con el litigio,

CAPITULO III

Del ejercicio de las acciones del deudor

Intervención de los
acreedores como par­
te coadyudanteuopo·
sltora.

582. Los acreedores, aun eventuales, pueden ejercer Principio.

todos los derechos y acciones de Sil deudor, relativos a los
bienes de éste; pero sólo cuando el obligado dejare de hacer-
lo y COll citación del mismo, para que tome parte en el jui-
eio.

583. Quedan excluidos de lo prescripto en (,1 artículo Excepciones.

anterior:

}9 El derecho de administración y disposición de los
hitones.
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extintivas oponibles.

Carencia de privilegio.
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2' Las facultades inherentes a la capacidad jurídica, ~.

también al estado en las relaciones de familia, aUllo

que tuvieren efectos patrimoniales.
3' Los derechos a que se refieren los incs. 6' y 7' del

arto 580, en cuanto no pueda ser privado de ellos ('1
titular.

49 El derecho alimentario, sea en el caso del arto 487 o

cuando procediere de donación, legado, uso o USlI·

fructo.
59 Los sueldos, salarios y pensiones, en la parte excluí.

da por leyes especiales, salvo para los créditos COIll·

prendidos en la prestación de alimentos. El juez dl"
terminará, en este último caso, la medida en que po­
drán hacerse efectivos.

69 Los derechos que, según las disposiciones de este Có.
digo, sólo pueden ser ejercidos en vida por la per­
sona a quien competen.

Los acreedores podrán usar de los derechos comprendí­
dos en los incs. 49 y 59, con cargo de entregar la porción re­
servada para el deudor.

584. Le será permitido a los acreedores ejercer los d­
rechos que menciona el inc. 69 del artículo anterior, cuan­
do el deudor hubiere usado de ellos, o mediare transmisión
a los herederos de éste, siempre que concurran los extremos
del arto 582, salvo las reglas especiales de este Código.

585. Son oponibles al acreedor las excepciones y causas
extintivas referentes al derecho ejercido, aun en el caso tl,~

fundarse en hechos del deudor, ultoriores a la demanda.
586. El ejercicio de las acciones del deudor no confiere

por sí mismo ninguna preferencia al acreedor.

CAPITULO IV

De la revocación de los actos del deudor

Acción revocatoria. 587. Todo acreedor quirografario o privilegiado, aun-
que fuere condicional o a término, podrá exigir la revocación
de los actos celebrados por su deudor en perjuicio o en frau­
de de sus derechos,
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588. Para promover esta acción es preciso:

lo,> Que el deudor se encuentre en estado de insolven.
cia, la que se presume respecto del concursado.

2'" Que el perjuicio para los acreedores resulte del acto
mismo del deudor, o que antes ya fuera insolvente.

3'" Que el crédito base de la acción tenga fecha ante­
rior al acto del deudor. Cuando éste hubiere tenido
el propósito de perjudicar a los acreedores futuros,
no regirá tal extremo.

589. Si el deudor renunciare derechos, aunque no fue­
ren irrevocablemente adquiridos, con los que pudo mejorar
el estarlo de su fortuna o impedir la disminución de ella, se­
rá permitido a los acreedores obtener la revocación de dichos
actos y ejercer los derechos o acciones renunciados.

590. La revocación no procederá respecto de los actos
del deudor referentes a derechos yaccionea que no podrían
ejercer sus acreedores.

591. En los actos a título oneroso la revocación no será
declarada, a menos que el deudor hubiera 'querido por ese
medio defraudar a sus acreedores y que el tercero contra­
tante fuese cómplice en el fraude.

La intención de perjudicar a los acreedores se presu­
me en el deudor por su estado de insolvencia, y la complici­
dad del tercero, por el conocimiento de aquélla. Serán apli­
cables las reglas relativas al poseedor de mala fe.

592. En los actos a título gratuito procederá la revo­
cación, aun cuando faltaren los extremos exigidos en ei
art iculo anterior.

593. Si el tercero hubiere enajenado los derechos ad­
quiridos, la acción de los acreedores sólo procederá respecto
de las transferencias a título gratuito, y en las verificadas
a título oneroso, cuando el adquirente fuerc cómplice en el
fraude.

594. T.J8 revocación será pronunciada exclusivamente en
interés de' los acreedores que la hubieren pedido, y hasta el
impor-te de los respectivos créditos.

Cesará la acción de los acreedores, si el tercero adqui­
rente efectuare el pago o constituyere garantía para el caso
d~ no alcanzar el activo del deudor.

RequIsitos.

Renuncia de derechos.

Casos en que no pro­
cede.

Actos a titulo onero­
so.

Atc;.OS a titulo gratul-

EnajenacIones del ter­
cer adquIrente.

Efecto de la revece­
clón.
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TITULO 11

De los daños y perjuicios

CAPITULO I

De la indemnización legal

Concepto, 595. Los daños y perjuicios comprenden el valor de la
pérdida sufrida y el de la utilidad dejada de percibir por el
acreedor. como consecuencia de la mora o del incumplimien­
de la obligación. Su monto será fijado en dinero, a menos
que la ley dispusiere otra forma.

":!:CI~~c~~~~~I::'~(1n 596. Cuando la obligación no cumplida proviniere de
actos a título oneroso. y en todos los demás casos que la ley

autorice, habrá lugar a resarcimiento, aunque el perjuicio no
fuera patrimonial, debienQo_~1 juez estima~_.~!:1._ importe con
arreglo a las circunstancias. --

~~~to no Justlflca- 597. Cuando se hubi~e justificado la existencia de]
perjuicio, pero no fuese posible determinar el monto, la in­
demnización será fijada por el juez.

~~~:~IO;:S dl::ro. dar 698. En las obligaciones de dar sumas de dinero el
deudor moroso debe desde el vencimiento, los intereses COII­
venidos. Si no fueron previstos abonará los compensatorio­
del contrato, :;, en su defecto. los corrientes en el lugar del
cumplimiento, según la tasa de los bancos oficiales para sus
préstamos ordinarios.

T..os intereses correrán, aunque no se justificare el per­
juicio. El acreedor no podrá exigir otra indemnización pOI'
haber sufrido un daño más considerable.
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CAPITULO 11

De la cláusula penal

599. En el acto constitutivo de la obligación o en otro
ulterior, las partes podrán convenir Con carácter accesorio.
una pena para el caso de retardo o de incumplimiento. Serlo
lícito establecerla en beneficio del acreedor o de un tercero.
y consistirá en cualquier prestación admitida por la ley.

GOO. La pena substituye a la indemnización. No es neceo
sario demostrar la existencia del perjuicio, ni el deudor po­
drá eximirse aleg-ando la falta de daño. El acreedor no ten­
drá derecho a un resarcimiento más elevado, aunque pruebe
que el convenido es insuficiente.

La cláusula penal queda sometida a la disposición de
los incs. 1Q

, 2Q Y 3Q del arto 155.

GOl. J.Ja nulidad del acto jurídico deja sin efecto la
cláusula penal, salvo cuando la obligación de indemnizar
naciere de la declaración de aquélla.

G02. Sólo incurre en la pena el deudor constituído en
mora. En las oblig-aciones a término, será exigible desde el
vencimiento.

G03. La pena estipulada para el caso de mora no se
extienda a la inejecución, y recíprocamente. En caso de duda,
se resolverá según las circunstancias. y principalmente, con
arreg'jo al valor de la prestación accesoria.

G04. El deudor no podrá exonerarse de cumplir la obli­
zación, mediante el pago de la pena, excepto cuando se hu­
l-iera reservado expresamente esa facultad.

El acreedor no podrá exigir la prestación principal y
la accesoria, pero sí, una de las dos a su arbitrio; a menos
que la pena se hubiere estipulado para el simple retardo, o
que con el pago de ella no se dé por extinguida la obligación.

606. En caso de cumplimiento irregular o parcial, acep­
tado por el acreedor, la pena debe ser disminnída proporcio-

Concepto.

Nulidad del acto prin­
cipal.

CarActer subsidiario.

CUmpl1mlento rrregu­
lar o parcial.
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nalmente. Si no hubiere acuerdo sobre la cuantía, la fijal'ú
el juez.

Oarantla 606. en tercero puede obligarse a pagar la pena Pat';¡
el caso de incumplimiento por parte del deudor. Se aplica­
rán entonces, subsidiariamente, las reglas de la fianza.

También podrá responsabilizarse para el caso de que pi
deudor invocare la nulidad del crédito, siempre que el ter
cero conociere la causa de la misma y que ella no derivase
de una contra veución al art. 133.

~u:UI:~~~n~e ~e~::;o~ 607. Será válida la pena establecida en las estipulacio-
nes a cargo o a favor de tercero, para el caso de que éste

rehusare su consentimiento.
~~OU::ll.a penal condl- 608. La cláusula en cuya virtud una persona, sin obli.

g-arse a una prestación, estipulara una pena para el caso lIl'
que no la efectuare, estará sometida a las reglas de los actos
condicionales.

c~tbfeu~ ;:,~r:~rl~~dIVl- 609. Si la prestación de la cláusula penal fuese indivi-
sible o solidaria, regirán las disposiciones de los arts. 6;)0
y 658. Salvo este supuesto, sólo responderá por ella el que
hubiere contravenido a la obligación. Sea ésta divisible o 110,

deberá solamente su parte en la accesoria cuando ella pudie­
ra cumplirse parcialmente.

SECCION SEGUNDA

DE LAS DIVERSAS CLASES DE OBLIGACIONES

TI'rULO 1

De las obligaciones con relación a su objeto

CAPITULO I

De las obligaciones de dar cosas ciertas

A~~~~~~:n~~t~OS~:t~~: 610. Si la prestación tiene por objeto cosas individual-
minadas. mente determinadas, comprende todos los accesorios de ella ..

que fueren tales en el momento de constituirse la deuda,
aunque no hubieren sido mencionados.



Acreedores con den­
choa entrega de un
Inmueble"
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Los frutos percibidos antes de la entrega pertenecen al
deudor, Y los pendientes al acreedor.

611. Cuando la prestación consista en la entrega de un Entrega

inmuehle, solo será válida cuando él estuviere individual-
mente determinado.

61~. El deudor debe realizar a su costa las diligencias c~~s:::vcao~:,n y entrega

neeesarias para conservar la cosa y efectuar su entrega.

613. Cuando la prestación tuvi:re por objeto constituir, PJ::~~~~~n r::::~,IV~s~
transferir, modificar o extinguir derechos reales, estos ef'ec- ertpctén.

tos sólo se obtendrán, aunque la cosa fuere entregada al
acreedor, una vez cumplidos los requisitos impuestos por este
Código. Si la inscripción en el Registro fuere necesaria, el
deudor no quedará liberado hasta subsanar a su costa la!';
dificultades opuestas a la misma.

Igual regla se aplicará cuando la prestación consistiere
en derechos personales que deban ser inscriptos.

614. El obligado a la entrega de una cosa cierta queda- I~::I~,bllldad no Impu­

I'Íl libre cuando ella se tornare imposible, por causa ulterior
al nacimiento de la obligación, y que no le fuera imputable.

Para todos los casos de pérdida total o parcial, y COIl ~~~~"da total o par­

respecto al deterioro, se aplicarán las disposiciones del Títu-
lo 1, Sección Primera de este libro, y las relativas a los efectos
dI" los contratos en general.

615. Si la cosa que deba ser transferida a título one- l\~:Jo::ssa~ aumentos en

roso para constituir dominio, usufructo o derecho de uso o
de habitación, hubiera mejorado o aumentado por hecho aje-
no al deudor, aunque fuere sin desembolso alguno, podrá
éste exigir un suplemento (L' la contraprestación. En caso
<le disconformidad del acreedor, la obligación quedará di-
snelt a.

Lo-, aumentos o mejora!'; por hecho del deudor no dan
ill¡!ar a indemnización.

616. Cuando varios acreedores tuvieren derecho a la
rntrega de un mismo inmueble, será preferido aquel que pri­
mero inscribió su título en el Registro.

En ningún caso podrá invocarse el conocimiento del
a<'reedor sobre la existencia de otros créditos, aunque fueren
antenores en fechas.

A falta de inscripción, la preferencia corresponde al
a('rl'Nlor <1(' título más antiguo.
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617. Entre varios acreedores con derecho a la entrega
de una misma cosa mueble, será preferido, a falta de tradi­
ción, el dueño de aquélla, siempre que se le debiera restituir.
En su defecto, lo será el acreedor de título más antiguo.

Efectuada la tradición a un acreedor para constituir
I1n derecho real, no tendrán acción alguna contra él los de.
más acreedores, aun cuando el primero tuviere noticia de
sus créditos y éstos fueren de fecha más antigua. Excep.
túanse los casos en que procediere la reivindicación, según
las reglas de este Código.

618. Si la obligación fuere de dar cosas ciertas para
transferir solamente el uso o la tenencia de ellas, los derechos
se regirán por las normas contenidas en los títulos especiales.

CAPITeLO 11

De las obligaciones de dar cosas inciertas

Reglas. 619. El obligado a dar cosas inciertas debe entregar-
las de la especie y calidad determinadas en el título consti­
tutivo.

Cuando sólo estuviere fijada la especie, el deudor de­
berá cosas de calidad media. Siempre que la elección corres­
pondiera al acreedor, éste habrá de efectuarla dentro de la
mencionada clase.

p::::~a :n~:te~~ro 1: 620. Antes dl' individualizada la cosa, f'l deudor, no
Individualización. podrá eximirse de cumplir la obligación, fundado en la pér·

dida o deterioro de aquélla, provenientes de fuerza mayor
o de caso fortuito, mientras fuere posible la prestación de la
especie. Si sobreviniere mora, el acreedor tendrá derecho pa­
ra exigir la entrega dentro de la especie determinada, o pe­
dir se resuelva la obligación, con resarcimiento, en ambos
casos, por los daños ~' perjuicios.

Individualización. 621. Después de individualizadas las cosas, serán apli-
cables las reglas del capítulo precedente.

La individualización podrá resultar de todos los hechos
\l omisiones que importen determinar el objeto, siempre que
emanaren del deudor, o bien del acreedor en el caso de co­
rresponder a éste la elección.
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622. Cuando la prestación consistiere en la entrega de
una cosa cierta, determinada entre un número de cosas cier­
tas de la misma especie, quedará extinguida si se perdieren
todas las cosas comprendidas en ella, por un caso fortuito
o de fuerza mayor.

CAPITULO 111

De las obligaciones de dar sumas de dinero

623. El obligado a dar una cantidad de moneda qu­
no tuviere curso legal en el territorio de la Nación, deberá
entregarla en la especie pactada.

624. Cuando la prestación fuera una suma de especie
o calidad determinada en mo'neda nacional, el deudor puede
entregarla de esa especie o de cualquier otra con curso legal
en el territorio de la Nación, al cambio que corresponda se­
~ún las leyes monetarias vigentes.

Si por modificación de éstas, el cambio hubiere variado
durante la mora del deudor, en perjuicio del acreedor, éste
será indemnizado por la diferencia.

626. El recibo del capital por el acreedor, sin reserva
alguna sobre los intereses, extingue la obligación del deudor
respecto de ellos.

626. Sólo se deberán intereses de intereses, cuando por
convención ulterior a su vencimiento se permitiera acumu­
larlos al capital, o si liquidado éste judicialmente con sus
réditos, fuere moroso el deudor.

Es nulo todo pacto en contrario.

CAPITPLO IV

De las obligaciones de hacer y de no hacer

ObUgacl6n de género
limitado.

Moneda sin curso le­
gal.

~es~::a.de capital sin

627. El obligado a hacer deberá ejecutar el hecho en Cumplimiento.

tiempo propio y del modo que' tuvieron en mira las partes.
Si de otra manera lo hiciere. se tendrá por no cumplida, o



Ejecucl6n por otro.

Ejecucl6n forzada.

Impo!lbllldad sin eul­
psdeldeudor.

Incumplimiento de
obllgacl6n de no
hacer.

Ejecucl6n forzada en
obligaciones de no
hacer.

Extlncl6n de obliga­
ciones de no hacer.
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será lícito destruir lo que fuere mal ejecutado, salvo que la
prestación pudiera completarse a costa del deudor.

628. El hecho podrá ser ejecutado por otro que el den.
1101', a menos que éste hubiere sido elegido por su arte, in.
dustria o cualidades personales.

629. Si el deudor no quisiere o no pudiere efectuar el
hecho, el acreedor podrá exigirle la ejecución forzada, a no
ser que fuere necesaria la violencia contra la persona del
obligado. En este último caso, la prestación 'quedará con­
vertida en el pago de daños y perjuicios.

Si el hecho pudiere ser ejecutado por otro, se observa.
rá lo dispuesto por el arto 5í9.

630. Cuando el hecho resultare imposible sin culpa del
deudor, la obligación se extinguirá para ambas partes. d,'­
biendo aquél restituir al acreedor lo que por razón de ella
hubiere recibido.

631. La obligación de no hacer se tendrá por no cumplí­
da, cuando la ejecución del hecho fuere imputable al deudor.
El acreedor podrá exigir, en tal caso, se destruya lo efectua­
rlo o se le autorice para destruirlo a costa del deudor. Cuan­
do ésto no fuere posible, el acreedor tendrá derecho a h::
daños y perjuicios irrogados por ('1 incumplimiento.

632. :Si la obligación consistiere en tolerar actos de ter­

minados del acreedor o el uso de cosas del deudor, podrá
exigirse la ejecución forzada, aun cuando fuere necesaria
la. violencia contra la persona obligada.

Se procederá dc igual manera cuando la prestación t ')­
viere por objeto no comerciar en cierta zona o durante cicr­
to tiempo en cuanto a determinadas cosas, u otras abstvn­
ciones análogas.

633. Cuando la prestación fuere de no hacer y la omi­
sión del hecho resultare imposible sin culpa del deudor. o

bien cuando éste hubiere sido compelido a ejecutarlos, la
obligación se extingue como en el caso del arto 630.

CAPITULO V

De las obligaciones alternativas

Concepto. Eleccl6n. 634. Siempre que se adeudaren varias prestaciones, <1,'
modo que una sola o más de entre ellas deba ser ejecutada. la



OBLIGACIONES CON RELACiÓN A SU OBJETO 405

elección, salvo pacto contrario, corresponderá al deudor.
Este deberá cumplir íntegramente la elegida, sin que pueda
optar sobre parte de una y parte de otra.

En las prestaciones periódicas, se presume la facultad
de repetir cada vez la opción.

635. La elección se tendrá por hecha, una vez notifi­
cada a la otra parte. Realizada ella se juzgará irrevocable, y
la prestación escogida, como única desde su origen.

El cumplimiento, aunque sea parcial, equivale a una elec­
ción.

636. Si el deudor, a quien corresponde elegir, no lo
hiciere antes del comienzo de la ejecución forzosa, el acree­
dor estará facultado para perseguir cualquiera de las pres­
taciones. Podrá sin embargo, el primero. si aquél no hubiere
recibido en todo o en parte la elegida, liberarse con una de
las restantes.

Cuando la elección pertenezca al acreedor, el obligado
puede intimarle judicialmente para que la efectúe dentro
de un término razonable, transcurrido el cual, ese derecho
pasará al deudor.

637. Siempre que el derecho de elegir corresponda a
varios acreedores o a varios deudores, la opción deberá efec­
tuarse por unanimidad, y también ser comunicada a todos los
interesados de la otra parte. Si aquélla no fuere obtenida, re­
g-irá lo dispuesto en el artículo anterior.

638. Cuando una de las prestaciones no pudo ser objeto
de la obligación, o se tornare inexigible, la otra será debida
al acreedor.

Si ninguna de ellas fuere posible, y una dejó de serlo
por culpa del deudor, este deberá entregar la última suscep-
tiole de cumplimiento. . .

639. Cuando la elección fuere acordada al acreedor :r
una de las prestaciones se tornare imposible por culpa del
deudor, el primero podrá elegir entre la subsistente y el va­
lor de la otra, con daños y perjuicios.

Si ambas se hicieren inexigibles por culpa del obligado,
('1 acreedor tendrá derecho a reclamar el valor de la una o
de la otra.

640. Si todas las prestaciones se hicieren imposibles sin
culpa del deudor, quedará extinguida la obligación.

Deudor remiso en ele­
gir.

Opción del acreedor.

E~.~Cr~~~n ~eu~~~~~ d~
acreedores.

Inexlgibllidad
prestación

Inexiglbilldad de amo
basprestaclones.

Imposl-



Extensión de estas re­
gIas.
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641. Cuando en cualquier clase de obligaciones, el lu­
gar, el tiempo, las cantidades, las medidas u otras circuns.
tancias, hubieren sido establecidas alternativamente o depen.
dieren de opción, se aplicarán las reglas anteriores sobre el
derecho de realizarla y sus efectos legales.

CAPITULO VI

De las obligaciones de pago facultativo

Derecho del acreedor. 642. El acreedor de una obligación facultativa, al exi-
gir su cumplimiento, sólo podrá reclamar la prestación prin­
cipal.

I~~~~,¡~~~~ad 643. La obligación facultativa se extingue cuando la
principal se hiciere imposible sin culpa del deudor, aunque
pudiera realizarse la accesoria.

Si la imposibilidad fuere imputable al obligado, el acree­
dor podrá pedir su equivalente o la prestación accesoria.

644. En caso de duda respecto a si la obligación es
alternativa o facultativa, se tendrá por alternativa.

TITUl..O JI

De la pluralidad de acreedores o deudores

CAPITULO 1

De las obligaciones divisibles

Coneepto. 645. Las obligaciones son divisibles cuando su objeta
consiste en prestaciones susceptibles de cumplimiento par­
cial. Si no lo fueren, son indivisibles.

La solidaridad estipulada no hace indivisible la obliga­
ción, ni la indivisibilidad de ella la convierte en solidaria.

646. Son divisibles:

19 Las obligaciones de dar sumas de dinero u otras
cantidades, y de las de cosas inciertas no fungibles.
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que comprendan un número de ellas de la misma es­
pecie, igual que el de los acreedores o deudores, O
equivalente a un múltiplo de éste.

29 Las obligaciones de hacer, determinadas solamente
por un cierto número de días de trabajo, o bien pOI'
medidas expresadas en el título constitutivo.

3~ Las obligaciones de no hacer, cuando así resultare
de la naturaleza de cada prestación.

647. Si la obligación divisible tuviere más de un acree­
dor o más de un deudor, se fraccionará en tantos créditos
o deudas iguales como acreedores o deudores hubiere, siem­
IJI'e que el título constitutivo no determinare porciones dis­
tintas.

Cada una de las partes equivaldrá a una prestación di­
versa e independiente. Los acreedores solo tendrán derecho
a su cuota y los deudores no responderán por la insolvencia
ll(' los demás.

648. Cuando en virtud del acto constitutivo, o del tes­
tamento, o de la partición, alguno de los deudores o de sus
herederos tuviere a su cargo el pago de toda la prestacién
divisible, no se entenderá que existe una obligación solida­
ria. El acreedor podrá en tal caso. exigir <'1 «urnplimiento
íntegro al encargado del pago, sin perjuicio de los derechos
que uno y otro tuvieren sobre los codeudores o coherederos.

De igual modo, puede atribuirse a uno o más de los
acreedores, o a sus herederos el derecho de exigir la pres­
tación total.

CAPITlJLO JI

De las obligaciones indivisibles

Pluralidad de acreedo­
res o deudores.

Deudor o heredero a
cargo de una obllga­
cl6n divisible.

Caso Inverso respecto
de un acreedor.

649. Toda prestación de dar un cuerpo cierto es in­
divisible.

IJO son igualmente las obligaciones de hacer. excepto
las comprendidas en el arto 646.

También lo es la prestación que tenga por objeto consti­
tuir una servidumbre predial,

650. Cualquiera de los acreedores originarios, oquienes D:~;~:'O de los acree­

lo sean por sucesión o por contrato, podrá exigir de «uda



Mora o tncumplímíen­
tode un deudor.

Extinción por censen­
umíente unántme.

Normas subtldiarlas.

Concepto. Fuentes.

Debe ser expresa.
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uno de los deudores o de sus herederos, el eumplimient i

íntegro ·de la obligación indivisible.
Todo acreedor podrá recabar por cuenta común, la con­

signación de la cosa debida.
651. La mora de uno de los deudores no perjudica :1

los restantes. Cuando la prestación se hiciere imposible prr
culpa de uno de ellos o durante su retardo, quedarán liberados
los demás. Sólo serán imputables los deterioros a quien los
hubiere causado.

En caso de abstención indivisible, responderá únicanu-u
te el autor del incumplimiento.

652. La obligación indivisible dejará de ser tal cuando
se resuelva en daños y perjuicios, o se convierta en una pres­
tación que pueda cumplirse por partes,

663. Sólo por consentimiento de todos los acreedores
podrá ser dada en pago, novada, transferida o remitida una
obligación indivisible. Los disconformes conservarán su eré­
dito, y podrán hacerlo efectivo, abonando al deudor la parte
que corresponda al acreedor que convino en aquellos actos.

664. Las normas relativas a las obligaciones solidaria....
se aplican subsidiariamente a las indivisibles.

CAPITUIJO lIT

De las obligaciones solidarias

655. Es solidaria la obligación cuando en virtud u...1
título constitutivo o de la ley, pueda exigirse su total cum­
plimiento a cualquiera de los deudores, o por cualquiera dI'
los acreedores. .

La incapacidad de' alguno de ellos no impide que la
obligación sea solidaria respecto de los otros.

Tampoco la solidaridad queda afectada cuando la pres­
tación fuere para uno o varios de los interesados, condicio­
nal, a término o pagadera en otro lugar.

656. La solidaridad no se presume. Debe ser expresa
en la ley, y para los actos jurídicos, resultar de términos
inequívocos.
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657. La obligación solidaria perderá su calidad de tal,

en el único caso de renunciar expresamente el acreedor a la
solidaridad y consentir la división de la deuda entre los obli­
~ados. Si lo hiciere sólo en provecho de uno o alguno de

aquéllos, la prestación conservará su carácter para los otros,
deducida la cuota correspondiente al' deudor dispensado.

658. El acreedor, o cada acreedor. o los acreedores
juntos pueden exigir el pago de la deuda por entero contra
todos los obligados solidariamente o contra cualquiera de

ellos, o bien reclamar sólo la parte que a un deudor corres­
ponda. Si demandaren el todo contra uno dc ellos, podrán

luego hacerlo respecto de los demás. Si le hubieren exigido
sólo la parte, o de otro modo consentido la división, podrán

dirigirse contra los otros, deducida la cuota del deudor li­
berado.

659. El deudor podrá pagar a cualquiera de los acree­
(lores, y la obligación quedará extinguida respecto de todos.
Si hubiere sido demandado por alguno de ellos, deberá ha­
«er el pago al demandante.

660. La daeión en pago, la novación, la compensación,
la confusión o la remisión de la deuda, hecha pOI' cualquiera

de los acreedores y con cualquiera de los deudores, extingue
la obligación.

661. ¡Si la prestación se hiciere imposible por culpa o

durante la mora de uno de los deudores solidarios, los otro-,
deberán el equivalente; pero sólo el culpable o el moroso
responderá por los daños y perjuicios. El retardo de uno de
los oblig-ados no producirá efecto en cuanto a los demás.

662. Si falleciere alguno de los acreedores o alguno
de los deudores, dejando más de un heredero, cada uno de
estos coherederos no tendrá derecho a exigir o recibir, ni
estará obligado a pagar sino la cuota que le corresponde en
1·1 crédito o en la deuda, según su haber hereditario.

663. Cada uno de los deudores podrá oponer a la ac­
ción del acreedor, tanto las excepciones comunes a los obli­

gados. como aquéllas que le fueren personales.

664. La mora de uno de los acreedores solidarios pro­

duce también sus efectos en cuanto a los otros, y a favor de
todos los deudores.

Pérdida de su carac­
ter.

Extinción por un
acreedor.

Imposibilidad

Herederos del acreedor
o deudor.

Defensas'oponlbles por
los deudores.

Mora
doro
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Recibo de cuerpo cierto.

Efectos de la senten­
cia.

Reglas para los deudo­
~~.s solidarios entre
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665. El acreedor solidario deberá satisfacer a cada uno
de los coacreedores las cuotas que les correspondan según
el título constitutivo, cuando hubiere cobrado todo o parte
de la deuda, o tomádola a su cargo, y en los casos de no \"(1­

eión, remisión, compensación o confusión de aquélla.
666. Cuando uno de los acreedores solidarios hubiere

recibido la prestación de un cuerpo cierto, lo poseerá por
cuenta común de los coacreedores, según la naturaleza del
derecho adquirido.

667. La sentencia dictada en el juicio que siguiera el
acreedor contra uno de los deudores solidarios, no produci­
rá efecto en cuanto a los demás; pero éstos podrán invocar­
la, a menos que se fundare en una causa personal para ei
deudor litigante.

Se observará la misma regla cuando el juicio hubiere
sido promovido por uno de los acreedores contra el único
obligado.

668. Los deudores solidarios en sus relaciones recípro­
cas, están obligados por partes iguales, salvo cláusula dis­
tinta del título constitutivo. El que desinteresó al acreedor,
o aquél en quien se hubiere producido la confusión, podrá
exigir de los restantes que contri huyan cada cual en su me
dida. La cuota de los insolventes será dividida entre los
deudores originarios, incluyendo a los exonerados por el acree­
dor, ya de la solidaridad, ya de la obligación, o de su parte
en la deuda.

La acción de rcureso no procederá en caso de haberse
remitido g-ratuitamentc pi crédito.

SECCIÜN TERCERA

DE LA TRANSMISION DE LAS OBLIGACIONES

TITFJ..lO T

De la cesión de créditos

669. La cesión de un crédito comprende sus accesorios
y privilegios, como también la fuerza ejecutiva del título, en

SU caso.
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670. Respecto de terceros que tuvieren interés legítimo
en objetar la cesión para conservar derechos adquiridos
después de ella, el crédito sólo se transmite al cesionario por
la notificación del traspaso al deudor cedido o mediante la
aceptación por parte de éste. La diferencia de horas en el
cumplimiento de dichas formalidades no causa prelación,
siempre que se llevaren a cabo en el mismo día.

671. La notificación para ser válida, deberá efectuarse
por mandato judicial, o pOI' medio de escribano. En ambos
casos se transcribirá íntegramente el contruto de cesión, o la
parte substancial del mismo.

672. Si los hechos y circunstancias demostraren una
colusión entre el deudor y el cedente, o bien la culpa de uno
Il otro. el traspaso, del crédito, aunque no estuviere notifi­
cado ni aceptado, surtirá todos sus efectos en cuanto al
cedido. "

Esta disposición se aplica al segundo cesionario doloso
o culpable, y la transferencia podrá serle opuesta por el
simple conocimiento que de ella hubiese adquirido.

673. Producido el concurso del cedente, la notificación
del traspaso o la aceptación del deudor no surtirá efecto
para los acreedores, si tuviere lugar después del auto de­
clarativo.

674. Si el crédito cedido estuviere embargado, la noti­
ficación o la aceptación ulteriores importarán oposición a
esa medida. Ambas producirán pleno efecto para -los acree­
dores y cesionarios que no hubieren solicitado la traba,

L¡, not if'icación o la aceptación causan el embargo del
crédito a favor del cesionario,. Serú preferido aquel que
primero hubiese notificado al deudor u obtenido su confor­
midad.

675. El deudor cedido quedará liberado si pagare al
cedente antes de la notificación o aceptación. También po­
drá oponer al cesionario cualquier otra causa extintiva que
tuviera contra el primer acreedor, así corno las mismas de­
fcnsas .r excepciones que pudo invocar respecto de éste.

676. Aun antes de la notif icación o aceptación, el ce­
sionario podrá realizar todos los actos conservatorios rela­
tivos al crédito cedido. Ese mismo derecho corresponderá
al cedente, mientras aquellas formalidades no se hubieren
realizado.

Transmlsl6n
de terceros.

Formas de la notlflca­
cl6n.

Colusl6n entre deudor
y cedente. Caso de
culpa.

Cesl6n del crédito em­
bargado. Efecto.

Pago antes de la no­
tiflcacl6n. Defensas
oponibles.
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TITULO II

De la transmisión de deudas

677. Podrá un tercero, mediante contrato con el acree­
dor, tomar a su cargo el cumplimiento de una obligación, y

substituir al precedente deudor, así liberado. Se presumirá.
en la duda, que este convenio no determina el cambio de:
deudor.

678. Cuando el traspaso de la deuda resultare de una
convención entre el deudor y un tercero, la eficacia del acto
quedará subordinada a la aprobación del acreedor, y hasta
ese momento las partes podrán revocar o modificar el con­
trato. Si hubiere plazo para prestarla, se juzgará rehusa­
da, cuando aquél transcurriese sin manifestación del acree­
dor.

679. Pendiente la conformidad del acreedor, o negada
ésta, se entenderá en la duda, que el contrato obliga al ter­
cero respecto del deudor para el cumplimiento de lo prome­
tido.

680. El que conviniere con un deudor en liberarlo de S\1

prestación, quedará obligado a ello, sin que ese acuerdo con
fiera acción directa al acreedor.

Las relaciones entre el deudor y el tercero serán regi­
das por los principios de 'los contratos bilaterales, sin perjui­
cio de las g-arantías que podrán exigirse para el cumplimien­
to de lo prometido.

681. Cuando se enajenare un inmueble hipotecado y el
adquirente se hiciere responsable por el gravamen, se juz­
gará que se hace cargo de la obligación, substituyendo al deu­
dor. En este caso el enajenante deberá comunicarlo por es­
crito al acreedor, después de anotada la transferencia en el
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Hegistro. Transcurridos seis meses desde la notificación, la
ralta de respuesta negativa se tendrá como asentimiento del

acreedor.
El enajenante debe practicar dicha notificación si el

ad(¡uirente lo pidiere, y hacerle saber la respuesta.

682. El que tomare a su cargo la deuda ajena, asumirá
tOllas las obligaciones del precedente deudor. Podrá oponer
las defensas derivadas de la relación jurídica entre el acree­
dor y el obligado; pero no las resultantes de su convenio con
(" antiguo deudor.

Subsistirán los derechos accesorios y las garantías del
('rl·<1ito. No así, la responsabilidad de los codeudores solida­
rios y las seguridades reales constituídas originariamente por
tcrceros ; excepto cuando mediare conformidad por escrito
prestada por dichos obligados.

683. Cuando el que asumió la deuda ajena, tuviere una
acción de reembolso, sea a consecuencia del pago efectuado,
del que se obligó a realizar, o de sus relaciones jurídicas con
('1 deudor, se aplicarán en lo pertinente, las reglas del pago
con subrogación.

684. Quien adquirió por contrato un patrimonio o una
cmpresa, queda obligado desde la transferencia por todas
las deudas de uno u otra, sin perjuicio de la responsabilidad
del antiguo deudor, que se mantiene, no obstante el traspaso.

Cuando el importe de lo pagado por el adquirente en
voncepto de deudas alcanzare al valor del patrimonio o de
la empresa, podrá reclamar la exoneración de su responsa­
bilidad, :r en tal supuesto, sus actos se juzgarán desde un
principio como los de un administrador por cuenta de acree­
dores. Regirán en su caso, los arts. 1883 y 1886.

No podrá pactarse entre enajenante y adquirente la res­
tricción o la exclusión de la responsabilidad impuesta en es­
te artículo.

Responsabllldad y de­
rechosde quIen asu­
me deuda ajena.

Preceptos apllcables.

AdquIsIcIón de un pa­
trimonIo o empresa,



414 LIBRO 111, SECCiÓN IV, TÍTULO I

SECClüN CUARTA

DE LA EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES

TITULO 1

Del pago

CAPITULO 1

Disposiciones generales

E::~to del cumpllmleD- 685. La obligación se extingue por el cumplimiento de
la prestación.

~:~~Deli puecieD pa- 686. Pueden hacer el pago:

19 El deudor capaz de administrar sus bienes.
29 Toda persona interesada en el cumplimiento de la

obligación.
3· El tercero no interesado, con asentimiento del deu­

dor, e sin él.

Pago por tercero. Obll­
gacloDeli y derechos
del acreedor.

Derechos
pagador.

687. El acreedor está obligado a recibir el pago de un
tercero, si no tuviere interés en que lo efectuare personal­
mente el deudor; pero podrá negarse a otorgar la subrogación.
En el caso del arto 686, inc. 39 , le será permitido sin embargo,
rehusar rl pago, cuando mediare oposición del obligado.

688. Los derechos del tercero, interesado o no, que pa­
gare en su nombre o en el del deudor, se reglarán confor­
me a las relaciones jurídicas existentes entre ellos. Si no las
hubiere, el pagador podrá reclamar lo realmente desembolsa­
do para cumplir la prestación.

El tercero no interesado que pagó contra la voluntad
del deudor, sólo tendrá derecho en la medida del beneficio
recibido por éste.
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689. El pago debe hacerse:

]9 Al acreedor que tuviere la libre administración de
sus bienes, o a su representante constituido al efecto.

2~ Al que exhibiere el título del crédito, si fuere al por­
tador o tuviere recibo del acreedor, salvo fundada sos­
pecha de no pertenecerle el documento, o de no es­
tar autorizado para el cobro.

39 Al extraño indicado para recibir el pago, aunque lo
resistiere el acreedor, y aunque a éste se le hubiere
satisfecho una parte de la deuda.

4~ Al que estuviere en posesión del crédito. El pago se­
rá válido, aunque después fuere vencido en juicio so­
bre el derecho que invoca.

690. El pago a un tercero sin autorización para reci­
birlo, será válido en cuanto se convirtiese en utilidad para el
acreedor, y por el todo, si éste lo ratificare.

En igual medida producirá efecto el pago a un incapaz
para administrar sus bienes.

691. El deudor, que informado de la incapacidad sobre­
viniente del acreedor, le hiciere el pago, no extinguirá la
obligación.

692. Si el crédito estuviere pignorado o embargado ju­
dicialmente, el pago hecho al acreedor no será válido. La
nulidad sólo aprovechará a los embargantes o prendarios, a
quienes deberá pagar el deudor, salvo su derecho de repeti­
ción contra el acreedor.

693. Cuando en virtud del pago deba transferirse el
dominio, es menester que el pagador sea propietario de la
cosa entregada, y que tenga capacidad para enajenarla. Si fue­
re de una suma de dinero o de bienes consumibles, no puede
ser repetido contra el acreedor que los hubiere consumido de
buena fe.

CAPITULO II

Del objeto del pago

A quién debe hacerse.

Pago a tercero no au­
torIzado.

Pago al acreedor Inca­
paz.

Créditos pIgnorados o
embargados.

Pagos que transmIten
el domInIo.

694. El deudor debe entregar la cosa o cumplir exacta- ~~~o de cumpltmíen­

mente el hecho a que estuviere obligado. No puede substituir-



Pagos parciales
autorizados.

Deuda en parte liqui­
da.

Deuda de dinero y sus
Intereses.
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los con los daños y perjuicios de la inejecución, o mediante
otra cosa u otro hecho, aunque fueren de igualo mayor "Va­
lor.

696. Cuando los pagos parciales no estuvieren auto.
rizados, no podrá el deudor exigir del acreedor que acept p

en parte el cumplimiento de la prestación.
696. Si la deuda fuere en parte líquida y en parte ili.

quida, el acreedor podrá reclamar el cumplimiento de la lí­
quida, aun antes de que corresponda el pago de la otra.

697. Si la obligación fuere de dar una suma de dinero
con intereses, el pago sólo se estimará completo, después d,'

. satisfecho el capital y todos los réditos.
~~~su~~~:s r:~~:~~~r:s~ 698. Cuando el pago deba realizarse en prestaciones

parciales y en períodos determinados, el referente a la úl­
tima cuota hace presumir el cumplimiento de los anteriores.

CAPITULO III

Del lugar y tiempo del pago

Lugar.

Cambio de
del deudor.

Pago en el lugar dé
la tradlcl6n.

que debe

Pago para cuando el
deudor pudiere.

699. El pago debe hacerse en el lugar designado. :-;j

110 se hubiere establecido y se tratare de una cosa ciert.i.
donde ella existía al constituirse la obligación; en cualquier
otro caso, en el domicilio del deudor.

700. Si el deudor mudare de domicilio y éste fuere d«­
signado a los efectos del pago, el acreedor tendrá opción pa­
ra exigirlo, sea en el actual o en el primero. Análogo den­
cho corresponde al deudor, cuando el acreedor hubiere eatu­
biado de domicilio y éste fuese el lugar indicado.

701. Cuando el pago consistiere en una suma de dinv
ro corno precio de una cosa enajenada, y no se hubiera fijado
el lugar, se efectuará donde haya de cumplirse la tradición.
siempre que dicho pago no fuere a término,

702. El pago debe hacerse en el día del vencimiento,
Si no hubiere tiempo designado, ni resultare de las circuns­
tancias, podrá el acreedor exigirlo inmediatamente.

703. Si el título constitutivo facultara al deudor pa!'<I
pagar cuando pudiera o tuviera medios suficientes, el juez.
a instancia de parte, fijará el día ('11 que dcha cumplirse 1<1

prestación.
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704. El acreedor podrá exigir el pago antes del vencí­
miento cuando el deudor cayera en insolvencia, o si por he­
cho de éste, hubieren disminuído las garantías estipuladas,
() no se dieren las prometidas.

Siempre que la obligación fuere solidaria no será exigi­
ble en tales casos para los demás codeudores. Tampoco lo
será para los fiadores, que gozarán del término prefijado.

705. Podrá también el acreedor hipotecario o prenda­
do reclamar el pago antes del plazo, cuando los bienes afec­
tados fueren vendidos en remate judicial, y a requerimiento
de otros acreedores.

706. Si el deudor quisiere realizar pazos anticipados y
el acreedor recibirlos, no podrá éste ser obligado a efectuar
descuentos.

707. El acreedor debe otorgar documento de recibo por
('1 pago realizado. Los gastos del primero serán a cargo del
deudor, quien anticipará la suma necesaria.

708. Cuando existiere un instrumento de la obligación,
el deudor podrá exigir su entrega al mismo tiempo que el
recibo, excepto si el acreedor probare su interés razonable
en «onservarlo. En este último caso, el obligado tendrá de­
recho a un descargo por instrumento público y el escribano
pondrá nota en el título del crédito para hacer constar que
ha sido pagado. Si el acreedor se rehusare a presentarlo o
alegare no tener el documento en su poder, procederá el
pago por consignación.

709. El acreedor quedará constituido en mora si rehu­
sare la prestación ofrecida, a pesar de reunir ésta los rcqui­
silos del pago; o cuando, intimado al efecto, no realizare los
hechos que le incumben para verificarlo; o siempre que, no
estuviere en condiciones de cumplir su contraprestación.

No incurrirá en mora el acreedor si el deudor que hi­
ciere el requerimiento no pudiese ejecutar el pago en esa
oportunidad.

710. La mora del acreedor producirá los efectos que
siguen:

19 El .deudor sólo responderá por su propio dolo y por
su culpa, que el juez apreciará con arreglo al arto 669,

2? Cuando se tratare de cosas inciertas, los riesgos no
pasarán al acreedor, mientras no se cumpla . la" intl­
mación para recibir la cosa elegida.

Exlglbllldacl anticIpa­
da.

I~J'::::s~encla de des-

Obllgaclón de dar re.
clbos.

Devolución del Instru­
mento.

Mora del acreedor.
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30 La obligación del deudor de restituir los productos
de una cosa, o abonar el importe de los mismos, que.
da limitada a los que hubiere percibido efectiva.
mente.

49 El deudor tendrá derecho a que se le indemnicen los
gastos de conservación, o guarda, así como los rno­
tivados por el requerimiento infructuoso.

CAPITULO IV

Del pago por consignación

711. Procede la consignación en los casos siguientes:

19 Si el acreedor se negare a recibir el pago ofrecido.
29 Cuando fuera incapaz para aceptarlo.
a" Si el acreedor se encontrare ausente.
49 Cuando éste fuera desconocido, o dudoso su dere­

cho para recibir el pago, o concurrieren otras perso­
nas a exigirlo del deudor.

5° Siempre que mediare embargo o retención de la (11'\1­

da en poder del obligado, y éste quisiera exonerarse
del depósito.

6° Si el título de la obligación se hubiere perdido.
7° Si el que adeudare el precio de un inmueble quisiera

redimir la hipoteca que lo grava.
89 En el caso previsto al final del arto 708.

712. La consignación sólo tendrá fuerza de pago euan­
do llenare con respecto a personas, objeto, modo y tiempo,
todos los requisitos para cumplir la prestación. L~ falta de
cualquiera de ellos, ~utoriza al acreedor para rehusar la
oferta.

713. Si la deuda fuere de un cuerpo cierto, que deba
ser entregado en el lugar donde se hallare, el deudor deberá
intimar al acreedor para que lo reciba, y desde entonces, di·
eha diligencia surtirá todos los efectos de la consignación. Si
el acreedor no lo recibiere, puede ser depositado en otra par­
te con autorización judicial.
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Cuando el objeto se encontrare en lugar distinto de aquel
en que deba ser entregado, será a cargo del deudor el trans­
porte hasta el punto de su recibo. Procederá entonces, el
l'equerimiento al acreedor.

714. Si la deuda consistiere en cosas inciertas que de­
he escoger el acreedor, el obligado le intimará que verifique
la elección. Cuando no lo hiciere, el juez podrá autorizar al
deudor para que la efectúe, y luego se intimará al acreedor
el recibo de las cosas elegidas, como si se tratara de CUH­

pos ciertos.
715. Si la deuda fuere en dinero, deberá hacerse ('1 de­

pósito a la orden del juez, notificándose al acreedor. Si éste
no concurriese a retirarlo simplemente, dentro del plazo
que se le acuerde, seguirá su trámite la consignación en jui­
cio sumario.

El depósito suspenderá el curso de los intereses.
716. Desde ('1 día del depósito, surtirá efecto de pago,

tanto la consignación no impugnada como la que por sen­
tencia se declarase válida. En ambos casos, los gastos de ella
serán a cargo del acreedor, Corresponderán al deudor cuan­
do hubiere desistido, o si la consignación fuere juzgada ile­
gal.

717. )lientras ('1 acreedor no aceptare la consignación,
o no recayere sentencia, podrá el deudor retirar el depósi­
to. y la obligación renacerá con todos sus accesorios. Sin em­
bargo, le está prohibido al obligado, aun con asentimiento
(1l'1 acreedor, percibir dicho importe en perjuicio de los codeu­
llores o fiadores.

718. Si declarada válida la consignación, consintiere el
acreedor en su retiro por el obligado, no podrá para el pa­
go del crédito prevalerse de las garantías o seguridades exis­
tentes, y los codeudores y fiadores quedarán libres.

CAPITULO V

De la imputación del pago

719. Cuando se tratare de varias prestaciones de igual
naturaleza, debidas a un solo acreedor, el obligado podrá

Cosas t.icíertas que de­
~~r.esco;:;er el acree-

Efecto del depósito

Retiro de IR ccnstgna­
clón.

Consentimiento del
acreedor para el re­
lIro.

Dec1:lraclón
doro
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declarar antes o al tiempo del pago, por cual de ellas se en­
tenderá que lo realiza.

La elección recaerá siempre sobre deuda líquida y de
plazo vencido.

720. Cuando el deudor no hubiere efectuado la impu­
tación y aceptare recibo del acreedor con referencia a una
de las obligaciones, no podrá pretender que su entrega se
acredité a cuenta de otra, salvo dolo, violencia o sorpresa.

721. Cuando se adeudare respecto de una misma obli­
gación el capital, sea con interés o con gastos, el deudor no
podrá imputar el pago al primero, sin el consentimiento del
acreedor.

El pago por cuenta de capital e intereses y gastos, se
imputará en primer término a los gastos, lucgo a los inte­
reses, y por último al capital, excepto cuando el acreedor die­
re recibo en distinta forma.

722. Si el recibo del acreedor no contuviere imputa­
ción del pago, deberá éste acreditarse, entre las obligacio­
nes de plazo vencido, a la más onerosa para el deudor. Cuan­
do las deudas fueren de igual naturaleza, se acreditará el
importe a prorrata.

CAPITULO VI

Del pago con subrogación

723. Quedará subrogado, sin dependencia de cesión ex­
presa:

l' Quien, siendo acreedor pagare a otro preferente.
2' El que satisfizo la deuda, a que estaba obligado con

otros o por otr6s;
3' El tercero no interesado, que hiciere el pago, consin­

tiéndolo el acreedor o ignorándolo éste.
49 El adquirente de un inmueble hipotecado, que pa­

gare al acreedor.
[;9 El heredero bajo beneficio de inventario, que hubie­

re satisfecho con sus propios fondos la deuda de la
sucesión.
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724. La subrogación convencional tendrá lugar cuando
el acreedor al recibir el pago de un tercero, le transmitiere
expresamente todos sus derechos respecto del crédito.

725. Habrá también subrogación cuando el deudor de
la hipoteca, o el poseedor de un inmueble gravado tomaren
dinero para pagar la obligación, y subrogasen al prestamis­
ta en los derechos del acreedor. Será menester que el acto
constitutivo del mutuo y el recibo de pago al acreedor ten­
gan fecha cierta; que en el primero conste el destino de la
suma, y que en el descargo se declare que se hizo con tales
fondos. No será necesaria cláusula expresa de subrogación,
ni conformidad del acreedor. Cuando éste se rehusare a fir­
mar la escritura de recibo con la mención indicada, podrá
consignarse el importe y el pagador quedará subrogado.

726. La subrogación legal o convencional transmite al
nuevo titular, todos los derechos, acciones y garantías del
antiguo, tanto contra el deudor principal y coobligados, co­
mo respecto de los garantes y terceros poseedores de los
bienes afectados al crédito, con las restricciones siguientes:

19 El subrogado solo podrá ejercer los derechos y ac­
ciones del acreedor, hasta la concurrencia de la su­
ma realmente desembolsada para liberar al deudor.

29 El efecto de la subrogación convencional podrá li­
mitarse a determinados derechos y acciones. por el
acreedor, o por el deudor que la consintiere, y el de
la subrogación legal, por acuerdo del acreedor o del
deudor con el tercero.

39 La subrogación legal en provecho de quien hubiere
satisfecho la deuda, a que estaba obligado con otros,
sólo le autoriza a ejercer los derechos y acciones
del acreedor contra sus codeudores, hasta la concu­
rrencia de la parte por la cual cada uno de estos úl­
timos debía contribuir al pago de la deuda.

49 La subrogación a favor del tercer poseedor de bie­
nes hipotecados, no le facultará para perseguir al
fiador, aunque la hipoteca hubiere sido constituida
después de la fianza. El tercer poseedor de uno en­
tre varios inmuebles hipotecados en garantía del cré­
dito por él satisfecho, sólo podrá reclamar de los

Subrogación convencio­
nal.

Prestamista l&ubroga­
do.

Restricciones.
Efectos de la subroga­
ción.
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otros poseedores la parte proporcional del benefiu,
que hubiere producido el pago a cada uno de ellos.

51' La subrogación a favor del tercer poseedor de IIn

bien hipotecado por uno de los codeudores solidarios,
sólo autorizará para ejercer las acciones del aC'I'('('.
dor, hasta la medida en que el deudor, eonstituyonr,
del gravamen, podría reclamar contra sus coobligs.
dos.

6':> Cuando uno de los coherederos. a quien se adjudica.
re un bien gravado con hipoteca, subrogase al aCI'('('.
dor, únicamente podrá exigir de los demás la eIlO!;1

qne les corresponda en la sucesión.

Derecho del subrogado.
respecto del acreedor.

Pago del deudor een
Ignorancia del eree­
~~~do por un terce-

727. Los derechos transmitidos por subrogación no pue­

den ejercerse en perjuicio del acreedor en cuanto se refiere
al crédito pagado. Si el pago fuere parcial, el acreedor srr:¡
preferido al subrogado para el cobro del saldo,

728. El deudor que realizare el pago al acreedor. -on

ignorancia del que efectuó el tercero subrogado. extinguir.
la obligación; pero este último podrá repetir en la medida
de su entrega.

CAPITULO VII

De la dación en pago

729. La obligación quedará extinguida cuando el acree
dor aceptare en pag-o una prestación diversa.

Si lo entregado fuere nn crédito contra tercero. SI' apli­
carán las reglas de ta cesión.

E;~~~:~:rl.is. vicios re- 730. Si el acreedor fuere vencido en juicio sobre 1'1 d('·
recho a lo que recibió en pago, serán aplicables los preceptos
sobre la evicción. Regirán igualmente en su caso, los relativos
a los vicios redhibitorios.

~cuerdo sobre dacl6n. 731. El mero acuerdo para realizar una dación en pa
go no extingue la obligación de pleno derecho; pero aut;;·
riza al deudor para oponerlo corno defensa.
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TITULO II

De la novación

423'

732. Habrá novación cuando deudor y acreedor con­
trajeren una nueva obligación para extinguir y reemplazar
la precedente.

La novación no se presume.
733. Los privilegios y garantías reales de la obligación

primitiva podrán extenderse a la nueva, ~ediante reserva
expresa, aunque los bienes hubieran sido transferidos a ter­
cero. La responsabilidad de este último no excederá de la
suma originaria.

Los fiadores, o quienes hubieran constituído gravámenes
quedan liberados, salvo que convinieren expresamente man­
tener su obligación.

TITULO III

De la compensación

Privilegios y garantías
de la obllgacl6npri­
mltlva.

734. Tendrá lugar la compensación cuando dos perso- Requisitos.

nas por derecho propio, reunieren recíprocamente la calidad
dI" acreedor y deudor. Para que ella se opere, ambas deudas
habrán de ser exigibles, líquidas y las respectivas presta-
cienes, de la misma especie y calidad.

Opuesta la compensación, extingue con fuerza de pa­
go las dos obligaciones hasta donde alcance la menor.

Este efecto regirá desde que comenzaron a coexistir, y
110 obstará a ello la impugnación del acreedor, cuando con­
curran las circunstancias requeridas por la ley.

Es ineficaz la compensación condicional o a término.
735. Cuando existan varias deudas compensables, a car- Preceptos aplicables.

go de una misma persona, se aplicarán las disposiciones so-
bre imputación del pago.
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736. Reunidos los requisitos del art. 734, no obstarán
la prescripción o el embargo ulteriores, la transferencia ano
tes de ser notificada, ni la delegación que no hubiere acepo
tado el acreedor.

737. Será admitida la compensación, respecto de las
deudas siguientes:

19 De las que fueren pagaderas en distintos sitios, COII

tal que se abonen los gastos de transporte o la dife.
rencia de cambio al lugar de pago.

29 En caso de concurso del deudor, de las que tuvieren
sus acreedores con los créditos de aquél, aunque ni
unas ni otras fueren exigibles al dictarse el auto de­
clarativo.

39 Aunque se tratare de deudas o créditos ulteriores
a la declaración del concurso, cuando el deudor ob­
tuvo el crédito después del auto, por subrogación
legal como coobligado, garante o tercer poseedor de
bienes hipotecados, o en virtud de actos anteriores
cumplidos de buena fe.

41) La obligación derivada de la fianza, con aquello que
el acreedor adeude al fiador, o con el crédito que
contra el mismo acreedor corresponda al deudor prin­
cipal.

738. No podrán compensarse:

1'1 Los créditos inembargahles y las deudas nacidas de
los delitos, salvo que lo consintiere el acreedor de
ellas.

2'1 En las obligaciones afianzadas, la del deudor prin­
cipal, con la deuda que tuviere el acreedor respecto
del garante. ,

39 La deuda del obligado solidariamente, con el crédito
de otro eodeudor, ni con la de uno de los acreedores,
excepto si mediare en ambos casos conformidad de
ellos dada por escrito.

4'1 Por el deudor de títulos a la orden, aquello que
adeudaren al tenedor- I<lS endosantes ·preeedentes.

5' Los créditos y deudas ulteriores a la fecha del con­
curso, ni los que resulten de títulos al portador.
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6'1 Las deudas y créditos entre particulares y la Nación,
las provincias o los municipios, en los casos siguien­
tes:

a) Si las deudas de los particulares provinieren, sea
del remate de bienes pertenecientes a la Nación.
provincias o municipalidades, sea de rentas fisca­
les, contribuciones directas o indirectas, o de al­
cance de otros pagos que deban efectuarse en las
aduanas, como derechos de almacenaje y de de­
pósito.

b) Cuando las deudas y los créditos no fuesen del
mismo departamento o ministerio.

c) Si los créditos de los particulares estuvieren como
prendidos en la consolidación ordenada por la
ley.

739. En el caso previsto en el arto 737, ine. 2'1, si la
deuda del concursado estuviere pendiente de término, se des­
contarán los intereses por el tiempo no transcurrido.

Cuando uno de los créditos fuere bajo condición suspen­
siva, el acreedor podrá exigir las garantías necesarias para
reintegrarse de lo que debiere abonar por su parte.

TITULO IV

De la remisión de la deuda

740. La obligación se extingue, cuando el acreedor con­
dene en remitir gratuitamente la deuda. La remisión puede
ser expresa o tácita, total o parcial.

741. La remisión no está sujeta a forma alguna. Cuan­
do el crédito o sus derechos accesorios constaren en escritura
pública, se hará de igual modo bajo pena de nulidad. Si
aquéllos estuvieren inscriptos en el Registro de Inmuebles,
sólo producirá efecto frente terceros, a partir de su ins­
cripción.

742. La entrega del instrumento original que justifica
el crédito, realizada voluntariamente por el acreedor al deu­
dor, constituye prueba de liberación.

Compensación en ca­
so de concurso.

Oarantla en las con­
dJelonales.

Entrega dellnstrumen­
toorlginal.
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Siempre que dicho título se hallare en poder del obliga.
do, se presume que el acreedor lo entregó vcluntariamenn

743. La devolución de la cosa pignorada, ya la efectúe
el acreedor, ya se realice con su anuencia, extingue la garan­
tía, pero no la deuda. La existencia de la prenda en poder
del obligado, hace presumir que la devolución fué volun.
taria.

Es nula toda cláusula que deje subsistir el derecho rral.
no obstante la restitución del objeto.

SECCIüN QUINTA

DEL CONCURSO Y DE LOS PRIVILEGIOS

TITULO 1

Del concurso de acreedores

744. Corresponde la declaración del concurso, cuando
el deudor la solicitare, o cediere judicialmente sus bienes a
los acreedores.

Procederá igualmente a pedido de un acreedor, que lo
sea por suma líquida y pagadera de inmediato o a plazo,
con título ejecutivo, o susceptible de serlo al vencimiento
del término. Los acreedores hipotecarios, pignoraticios o con
privilegio especial no podrán pedirlo, salvo si renunciaren
a la preferencia.

745. Cuando un deudor se hallare en la imposibilidad
de cumplir puntualmente sus obligaciones civiles, deberá

antes de suspender sus pagos, o dentro de los tres días subsi­
guientes, solicitar del juez la reunión de sus acreedores.

Esta convocatoria sólo producirá efecto jurídico, en los
casos y en la forma previstos por la ley.

746. Procederá el concurso a instancia de acreedor
siempre que el obligado se hallare en alguna de las eircuns­
tancias siguientes:

19 Si hubiere solicitado reunión judicial de acreedores.
y en ella se desestimaren sus propuestas.
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2'" Cuando manifestare por escrito a cualquiera de sus
acreedores la suspensión de sus pagos, o la proximi­
dad de ella.

3<'> En el caso de haber reunido privadamente sus acree­
dores para examinar el estado de sus negocios, o de
celebrar arreglos extrajudiciales de quita, espera o
cesión de bienes, no aceptados por el solicitante.

.p Si realizó en fraude de sus acreedores, alguno de
los actos anulables por dicha causa.

5'·' Cuando vendió a vil precio, trasladó o ocultó bie­
nes, con el objeto de defraudar a sus acreedores o de
entorpecer la acción de los mismos.

69 En el supuesto de haberse ocultado o de ausentarse,
con el mismo fin que el señalado en el inciso anterior.

747. También procederá el concurso a instancia del Otros supuestos.

ucrcedor :

1<'> Cuando por vía de apremio se ejecutare o hubiere
ejecutado una sentencia dictada contra el deudor.

')" Cuando el solicitante hubiere obtenido fallo inapela­
ble que condene al deudor en juicio ordinario al
pago de una suma, y ésta no fuere cubierta en el
término legal, o si las defensas opuestas a su cum­
plimiento, quedaren desestimadas. La misma regla
se aplicará en los casos de juicio ejecutivo, cuando
no hubiere lugar al de repetición.

El presente artículo no se aplicará si el deudor diese bie­
nes suficientes a embargo. El juez podrá también no hacer
lugar al concurso, si el obligado estableciere de una manera
verosímil la existencia de un crédito reconvencional contra
el solicitante, por un importe equivalente o superior al de '
la sentencia, que no pueda hacer efectivo en virtud de la
naturaleza del juicio, o de no concurrir los requisitos para
la compensación.

748. Cuando los acreedores hipotecarios, pignoraticios E:~~~e~~~~ c::rpri~~~
(J con privilegio especial presentaren una estimación de los leglo especial.

bienes afectados y de los créditos a pagarse con anterioridad
al propio, el juez podrá considerarlos corno quirografarios
por el excedente no garantizado.
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Efecto del concurso. 749. La declaración de concurso produce los efecto~

siguientes:

19 El deudor pierde la facultad de administrar y dis.
poner de sus bienes.

La masa comprende todos los bienes del deudor,
excepto aquellos que no pueden ser ejecutados, se.
gún las reglas de este Código. Abarca además, los
adquiridos después de la declaración, que no provi.
niesen del trabajo o de la industria personal del
obligado.

2' Los créditos pendientes de plazo se tornan exigibles.
En los sujetos a condición suspensiva podrá el acree­
dor obtener el depósito del dividendo eventual, y
cuando lo fueren bajo condición resolutoria, perci­
bir la cuota, previa fianza de restituir.

39 Queda paralizado el derecho individual de los acree­
dores para ejercer sus acciones. Sin embargo, IOi

que tuvieren garantía real o privilegio sobre cosas
determinadas, podrán entablar o proseguir dichas
acciones en concurso especial.

49 Todas las demandas contra el deudor o contra la
masa, aun las iniciadas y las pendientes de fallo
judicial o en vía de ejecución, serán de la exclusiva
competencia del juez del concurso.

59 Los intereses serán exigibles contra la masa hasta el
día en que fué declarado el concurso; la cláusula
penal, cuando hubiera incurrido en ella el deudor,
antes del auto declarativo.

Los acreedores con privilegio especial o garantía
real podrán reclamar los réditos o la pena hasta
concurrencia de los bienes afectados.

69 Cuando sin esperar al término prefijado, se verifica­
re el pago de un crédito que no devengaba interés,
se hará el descuento por el tiempo del adelanto, con
arreglo a la tasa legal.

RemcoPan8~ae.:e.r~t;~IÓ; ded ~~ 760. El síndico ejerce la representación del concursado
y de la masa en todas las gestiones y litigios. El deudor po­
drá sin embargo, adoptar las medidas conservatorias de sus
derechos y promover las acciones extrañas al concurso.
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751. Son nulos con relación a los acreedores, los actos
jurídicos realizados por el deudor en cuanto a los bienes
de la masa, después de la declaración del concurso. A este
efecto se computará el día en que esta última fué dictada.

762. El que pagare al deudor con posterioridad a la
declaración, sólo se libera frente a los acreedores, en cuanto
se beneficiare la masa j pero si hubiere satisfecho su deuda
antes de publicada la declaración, quedará libre, a no ser
que hubiere conocido la existencia del concurso.

753. Son nulos respecto de la masa, los actos que lue­
go se enumeran, cuando ellos se realicen después de solici­
tado el concurso, pero antes de su declaración. También lo
serán los que verifique el deudor después de cesar en sus
pagos, o en las circunstancias previstas por el arto 746:

19 Toda disposición a título gratuito. Tendrán espe­
cialmente este carácter:

a) Los actos que importaren para el deudor acepo
tal' una prestación notablemente inferior al va­
lor de la suya.

b) La constitución de una renta vitalicia, tempo­
raria o de usufructo para el deudor o terceros.

29 El cumplimiento de obligaciones no vencidas, aunque
mediare buena fe de las partes.

39 El pago de las deudas exigibles cuando se verifica­
re de otro modo que por la prestación convenida,
o si en las deudas por dinero se hiciere con papeles
de comercio.

49 Los derechos reales constituídos sobre bienes del
deudor en garantía de obligaciones anteriores, con­
traídas sin aquella seguridad.

Actos nulos con rela­
ción a los acreedo­
res.

Pagos &1 deudor.

Actos nutos respecto
de la masa.

764. Son anulables, con relación a la masa, los actos Actos anulables.

siguientes realizados en las circunstancias previstas por el
artículo anterior:

19 Cuando fueren extintivos de obligaciones, y no es­
tuvieren comprendidos en la regla precedente.
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Deudor condómino, BO­
cio o comunero.
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2? Los realizados con persona que tuviere conocimien­
to de hallarse el deudor en los casos de los arts,
745 y 746.

765. La nulidad no podrá ser declarada en ninguna
de las situaciones previstas dentro de los dos artículos ano
teriores, cuando hubiere transcurrido más de un año entre
la realización de los hechos y el auto declarativo del COIl­

curso.

756. Como consecuencia de la nulidad, el concurso de­
deberá restituir a los terceros, lo entregado por ellos, cuando
se hallare en especie, o el valor del enriquecimiento. El ex­
cedente, si lo hubiere, formará un crédito contra la masa.

El derecho del tercero contra el concurso renacerá una
vez devuelto lo que hubiere recibido en virtud del acto im
pugnado.

El donatario de buena fe sólo responderá hasta la COIl·

curreneia del valor en que se hubiere beneficiado.

757. Si el adquirente hubiere transmitido los bienes.
la declaración de nulidad no producirá efecto contra loe;
sucesores a título singular, salvo. cuando la enajenación fUI'­
re gratuita, o éstos hubieren tenido conocimiento de las can­
sas que la invalidaban.

758. El concurso podrá ejercer en su beneficio la ac­
ción revocatoria, cuando este Código la concediere a 10-;

acreedores individualmente.

759. El sindico podrá aceptar o repudiar, con la venia
del juez, las herencias o legados a favor del deudor, dcf'e
ridos después del auto declarativo. La manifestación d.-l
deudor sólo valdrá cuando, intimado el concurso para accp
tar o rechazar, se omitiere hacerlo dentro del plazo fijado.
La aceptación del síndico se entenderá bajo beneficio de
inventario, y tanto ella' como la renuncia, sólo producirán
consecuencias con relación á la masa.

760. Cuando el deudor fuese condómino, socio o co­
munero, la liquidación y división serán independientes del
procedimiento de concurso.

Los créditos surgidos de dichas relaciones, tendrán pre

ferencia sobre el saldo, que en definiti va, correspondiere al
deudor.
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761. En un contrato bilateral, si ambos obligados hu­
bieren dejado de cumplirlo, en todo o en parte, antes de la
declaración, podrá el representante del concurso ejecutarlo
por cuenta de la masa y exigir el cumplimiento.

Aun antes de llegar la oportunidad del pago, el otro
contratante podrá recabar que el síndico manifieste dentro
del término que se le fije, si opta por la ejecución. En caso
de silencio no podrá reclamarla después.

Se aplicará en tales supuestos, lo prescripto por el art,
828.

762. Si procediere la resolución del contrato y la parte
110 concursada dejare de exigirla, deberá cumplir su presta­
ción, y sólo podrá entrar en la masa por el importe de su
crédito.

763. Cuando el concursado fuere locador, el contrato
subsistirá. Los arrendamientos anticipados sólo valdrán por
el año siguiente al auto declarativo.

Si fuere locatario y la otra parte optare por la reso­
lución, la masa dispondrá del plazo legal para el desalojo.
Serán a cargo del concurso los alquileres devengados des­
pués de la apertura del mismo.

764. Si la obligación del deudor no fuer~ ejecutada ~.
el contrato bilateral quedare rescindido, la otra parte no
podrá exigir que la masa restituya lo que obtuvo en pro­
piedad antes de la apertura del concurso, o de la presenta­
ción del deudor.

El acreedor, si no tuviere privilegio, sólo podrá exigir
como quirografario, el importe del resarcimiento por ine­
jeeución o resolución.

765. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
deberán restituirse las cosas muebles entregadas al concur­
sado, siempre que éste no hubiere obtenido la posesión efec­
t iva antes de presentarse judicialmente o del auto que de­
claró el concurso.

766. No podrán hacerse valer en el concurso los eré­
ditos provenientes de una liberalidad, ni los legados testa­
mentarios.

767. Las acciones para separar de la masa los bienes
no pertenecientes al deudor serán regidas por las reglas de
este Código, así como los privilegios de los acreedores.

Contratos bilaterales
no eumpndes.

Concurso del
o locatario.

Contrato bilateral res­
cIndIdo.

ExcepcIón.

Régimen de las accio­
nes de restitución.
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AleuC:::::raad; ~e ~~ 768. Se aplicarán subsidiariamente a los concursos ei-
procesales. viles, las normas de la ley de quiebras para verificar los

créditos, administrar y liquidar los bienes, las del concorda­
to, terminación del concurso y la rehabilitación del deudor,
en cuanto fueren compatibles con las del presente Código.

Se aplicarán asimismo, las que gobiernan los procedi­
mientos para el juicio respectivo.

TITULO II

Del derecho de retención

CuAndo procede.

CuAndo debe entregar­
se la cosa retenida.

Embargo y venta de la
cosa retenida.

769. El obligado a restituir una cosa podrá retenerla
cuando le correspondiere un crédito exigible, en virtud de
gastos efectuados en ella, o con motivo de danos causados
por dicho objeto.

No tendrá esta facultad quien detentare la cosa por
razón de un acto ilícito. Este derecho podrá in vocarse res­
pecto de muebles no robados o perdidos, cuando mediare
buena fe.

770. Aquel que retenga con derecho una cosa, y fuero
demandado por la devolución de ella, sólo deberá restituirla
cuando el demandante efectúe la contraprestación a que es­
tuviere obligado.

Recaída sentencia) podrá procederse a la ejecución f'or­
zada si el detentador estuviere en mora para recibir el pago,

771. El derecho de retención es indivisible. Podrá ser
ejercido por la totalidad del crédito sobre cada parte de la
cosa que forma el objeto, pero se ajustará a las reglas sohre
división de la hipoteca.

772. El derecho de retención no impedirá 'que otro
acreedor embargue la cosa y obtenga la venta judicial de
ella; pero el adjudicatario, no podrá retirarla sin antes desin­
teresar con su precio al detentador hasta la concurrencia del
crédito de éste.

La retención no podrá invocarse contra los adquirentes
de derechos reales sohre inmuebles inscriptos antes de nacer
el crédito del opositor. Cuando se registraren después, sólo
valdrá en el caso de que se hubiere anotado preventivamen­
te dicho crédito, con expresión de su monto.
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773. El derecho de retención se extingue por la entre­
ga o abandono voluntario del objeto sobre que recae, y no re­
nace, aunque éste vuelva por otro título a poder de la misma
persona.

Cesa también la retención con el pago del crédito en que
se funde, o con una garantía real suficiente.

Cuando cl que retenga la cosa fuere desposeído contra su
voluntad por el propietario o por un tercero, podrá reclamar
la restitución, mediante las .aceiones que corresponden al po­
seedor despojado.

774. Cuando la cosa mueble afectada al derecho de re­
tención hubiere pasado a un tercero de buena fe, la restitución
no procederá, excepto en el caso de haber sido robada o per­
tlida.

776. Los privilegios no podrán hacerse efectivos sobre
las cosas muebles, en perjuicio del derecho de retención.

TITULO 111

De las causas de preferencia en el pago de los créditos

776. Fuera de los casos expresamente determinados por
la ley, ningún cr~(1ito tendrá preferencia en el pago.

777. Los créditos hipotecarios y los reconocidos con pri­
vilegio especial, serán satisfechos con prelación sobre el valor
tic los inmuebles.

778. Son privilegiados sobre ciertos muebles:

19 Los goastos de justicia para realizar la cosa y distri­
buir su precio.

29 Los impuestos y contribuciones nacionales, provincia­
les o municipales, sobre los objetos existentes, rete­
nidos o secuestrados en las aduanas, o establecimien­
tos fiscales. El privilegio no subsistirá cuando las co­
sas hubieren salido de poder del acreedor. Si éste fuere
privado de ellas contra su voluntad, se procederá co­
mo en el caso de prenda.

39 El crédito con garantía pignoraticia será preferido a
todos los demás sobre las cosas afectadas, pero sólo
mientras se encuentren realmente en poder del acree-

Cosa mueble que pasa
a tercero de buena
fe.

Premlnencla sobre pri­
vilegios.

Fuente legal.

Hipotecas y privilegios
especiales sobre in­
muebles.

Créditos privilegiados
sobre ciertos muebles.
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doro El desposeído contra su voluntad podrá reivindi.
car durante tres años, en las condiciones prescriptas
para el poseedor. Cuando hubiere diversos acreedores
con una misma prenda, tendrán prioridad los más
antiguos según el orden de su constitución, y los de
igual fecha se dividirán el precio a prorrata. Si la
prenda se hubiere establecido, mediante la entreg-a
de los documentos que confieran el dominio o un
derecho de garantía sobre las cosas en poder de ter­
ceros con privilegios especiales, el acreedor prenda.
rio deberá soportar tales preferencias.

49 Los gastos de conservación, fabricación o mejora de
las cosas muebles, siempre que éstas se hallaren en
poder del acreedor.

;j... El crédito por hospedaje, sobre los muebles del viaje­
ro introducidos en la hostería, mientras permanezcan
en ella. Concurrirán con los gastos de asistencia mé­
dica y de sepultura, cuando la enfermedad o el falle­
cimiento del huésped hubieren ocurrido en la posada.

(j? Los créditos por transporte, sobre los efectos condu­
cidos, por el precio de aquél, gastos y derechos de
acarreo, así como los de conservación hasta la entre
ga. Deberán hacerse valer dentro de los tres días
después de realizada ésta.

j? El precio de las semillas, los gastos de cultivo y 1'('.

colección y la prima del seguro, sobre los frutos d<'
la cosecha, mientras éstos se hallaren en poder d«
deudor. Si vendidos los frutos, se adeudare su impor
te, el privilegio se ejercerá sobre éste.

8? Los créditos por un año de arrendamiento vencidos
si fueran de casas o locales, por dos si de heredades
en explotación agrícola o ganadera, y en ambos ca­
sos por el año .eorriente, mientras no se efectúe el
desalojo. Este privilegio comprende todos los frutos
del año y los muebles que se hallaren dentro dc la
finca o que sirvieren para el trabajo de la misma,
aunque no pertenecieren al locatario, introducidos
por éste de una manera permanente o para ser ven­
didos o consumidos. Exceptúanse el dinero, los eré­
ditos y títulos, como también las cosas muebles que
sólo se encuentren accidentalmente y deban ser ret i-
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radas, cuando el locador hubiere sido instruído de
su destino, o lo conociere por la profesión del loca­
tario, la naturaleza de las cosas o cualquier otra cir­
cunstancia. No se extiende a las robadas o perdidas,
ni a las que el locador sabía qué no eran del arren­
datario.

La preferencia incluye las otras obligaciones del
inquilino derivadas de su contrato, pero no los al­
quileres de las propiedades urbanas, una vez produ­
cido el desalojo, ni el resarcimiento por rescisión
anticipada.

Cuando las cosas afectadas hubieren salido del in­
mueble, el locador podrá dentro del término de trein­
ta días, embargarlas sin perjuicio de los derechos
adquiridos por terceros de buena fe.

Estas reglas se aplicarán al contrato de aparcería
respecto de las prestaciones a cargo del colono.

99 El crédito del dueño de la cosa depositada, sobre el
precio que adeudare el-comprador. cuando la hubie­
re vendido el depositario o su heredero, aunque pro­
cedieren de buena fe.

10. El monto de la indemnización correspondiente a
los terceros damnificados, sobre el valor del seguro
contra las consecuencias de la responsabilidad civil.
El asegurador podrá abonarles directamente esa can­
tidad.

779. Los créditos privilegiados sobre muebles se ejer­
corán por el orden de su enumeración en el caso de entrar
en concurrencia. Los de igual categoría se liquidarán a pro­
rrata.

780. Cubiertos los privilegios especiales, ingresará a
la masa el excedente del producido de los muebles e inmue­
bles.

Cuando no fuere posible abonar el importe íntegro de
los créditos preferidos, quedarán convertidos en quirogra­
farios por el saldo.

781. En caso de seguro sobre cosas muebles, el importe
de la indemnización, substituirá a los objetos, para que los
acreedores con privilegio especial ejerzan su derecho, sin
delegación expresa. Esta. regla se aplicará a cualquier otra

Orden de estos privi­
legios.

Muebles asegurados.
Reglas
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indemnización para resarcir el daño causado en las cosas
mencionadas.

Los pagos de buena fe antes de una oposición, serán sin
embargo, válidos, siempre que se efectuaren dentro de los
quince días del siniestro. Se considera oposición, todo avi­
so, sea cual fuere la forma, emanado del acreedor sobre la
existencia de su crédito privilegiado.

En todos los casos, la indemnización puede ser empleada
por el dueño en reconstituir o reparar la cosa.

782. Las deudas y los gastos de la masa deberán ser
pagados con preferencia sobre los bienes que la integran.

Las deudas tendrán prelación respecto de los gastos.
783. Son deudas de la masa:

19 Las obligaciones legalmente contraídas por el sín­
dico, y las derivadas de sus actos autorizados.

29 Aquellas que resultaren de los contratos, cuyo cum­
plimiento corresponda al concurso.

39 Las emergentes del enriquecimiento indebido de la
masa.

784. Son gastos de la masa:

19 Los de justicia, originados por el procedimiento co­
mún.

29 Los de administración, realización y distribución 11<'
los bienes.

C~:~It~~ nfo:o~~t~~~~~; 785. Los créditos contra el concursado, que con arreglo
antertores. a los artículos anteriores no tuvieren prelación serán satis.

fechos en el orden siguiente:

Primera categoría: ,

19 Los gastos de sepultura del deudor, realizada con
toda modestia, así como las de su cónyuge e hijos
que vivieren con él.

29 Los de salarios o sueldos por servicios domésticos
durante un año j los de factores o dependientes por
seis meses y los de trabajadores a jornal, semana o
quincena, por tres meses, contándose estos plazos in-
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mediatamente antes de la presentación del deudor
o del auto declarativo.

Segunda categoría:

P Los gastos por la última enfermedad del deudor,
durante un término de seis meses. Esta disposición
es aplicable al cónyuge y a los hijos que vivieren en
compaiiía del concursado.

'20 Los derivados dc alimentos para el deudor y su fa­
milia, conforme al inciso precedente.

Tercera categoría:

Los de la Nación, las provincias y los municipios, por
impuestos y contribuciones correspondientes al año en curso
y al inmediato anterior.

Cuarta categoría:

Todos los demás créditos.
Los de igual clase serán abonados a prorrata.

786. El que tuviere un privilegio especial sobre diver­
sos muebles, podrá ejercerlo por la totalidad de su crédito
sobre todos o algunos de ellos.

En este último caso, los privilegiados en grado ínferioe

respecto de las cosas realizadas, tendrán derecho para exi­
gir que el crédito se distribuya proporcionalmente, sobre to-

dos los bienes afectados, y les será reconocida la parte que
así les hubiera correspondido sobre los demás bienes, aun­
que con relación a ellos no tuvieren preferencia.

787. Quedan subsistentes los privilegios marítimos y los
demás reconocidos por el Código de Comercio o las leyes es­
peciales, en cuanto no se opusieren a las reglas del presente
Código.

Privilegio especial 80­
bre distintos mueblee.

Privilegios del Código
de Comercio y leyes
especiales.
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SECCIüN SEXTA

DE LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

TITULO I

De los contratos en general

CAPITULO I

Disposiciones comunes

788. Salvo precepto expreso de la ley, la constitución
O modificación de obligaciones por actos jurídicos entre "i­
vos, sólo puede tener lugar mediante contrato.

789. Los contratos consensuales, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el capítulo IV del presente título, quedan concluí­
dos para producir sus efectos propios, desde que las partes
hubieren recíprocamente manifestado su consentimiento. Los
reales, desde que una de ellas hiciere a la otra, la tradición
de la cosa sobre que versare el contrato.

790. Las reglas del presente título serán aplicables a
todos los contratos. Los innominados se regirán por las dis­
posiciones relativas a los nominados con los que tuvieren
más analogía.

CAPITULO II

Del consentimiento

791. El consentimiento se manifiesta por oferta y acep­
tación. Se presume cuando una de las partes entregue y la
otra reciba la cosa ofrecida o pedida; o haga lo que no hu­
biere hecho, o dejare de hacer lo que habría hecho si su in­
tención fuere no aceptar la propuesta.
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792. Entre ausentes, el consentimiento podrá manifes­
tarse por medio de agentes o por correspondencia epistolar
o telegráfica.

793. Cuando la oferta emane de distintas personas. o
fuere dirigida a varios interesados, no habrá contrato sin
el consentimiento de todos los que sean partes principales
o subsidiarias, a menos que lo contrario resultare de las cir­
cunstancias.

Quedan exceptuados los casos en que la ley autorice a
la mayoría para concertar el acuerdo.

794. La propuesta de contrato obliga a quien la for­
mula, a no ser que lo contrario surja de sus términos, de la
naturaleza del negocio o de las modalidades de éste.

Cuando se hiciere a un ausente y no llevase plazo,. el que
la propuso quedará obligado hasta el momento en que pueda
esperarse el recibo de la contestación expedida a tiempo y
regularmente.

796. No constituye oferta el envío de tarifas, listas de
precios y otros prospectos o avisos análogos.

796. La oferta quedará sin efecto:

P Si antes de la aceptación, alguna de las partes fa­
lleciere o perdiere su capacidad para contratar.

29 Cuando previamente, o al mismo tiempo que ella,
fuere notificado su retiro.

39 Siempre que no fuere aceptada, o no lo fuere en tiem­
po útil, o dentro del plazo fijado.

49 Cuando, formulada verbalmente en presencia de la
persona a quien se dirige, no se la aceptare de inme­
diato.

59 Si realizada por intermediario en las condiciones del
inciso anterior, éste no obtuviera una conformidad
expresa.

El mismo principio de los incs. 49 y 59 regirá cuando
m iguales supuestos se empleare comunicación telefónica.

797. La aceptación de una oferta dirigida a un ausen­
te deberá prestarse dentro del plazo en que, según las con­
diciones ordinarias, el proponente debió esperar la respuesta.

El autor de la oferta puede calcular ese término en el
supuesto de haber llegado aquélla sin retardo a la otra
parte.

Oferta de d1stlntas
personas o dirigida a
varios.

Cuándo obliga la pro­
puesta;

C:a~Ucldad de la ofer-

Oferta dirigida a un
ausente.
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79S. La oferta caduca cuando no es aceptada, o no lo
es en tiempo útil o dentro del plazo fijado.

799. Cualquier modificación introducida en la oferta
al aceptarla, importará la propuesta de un nuevo contrato.

SOO. Cuando la oferta fuere alternativa o comprendiere
partes separables, la aceptación de cualquiera de ellas dará
lugar a un contrato válido. Si aquéllas no pudieren dividir­
se, la conformidad respecto de una sola será considerada co­
mo la propuesta de un nuevo contrato.

SOl. La aceptación hace perfecto el contrato desde que
ella hubiere sido enviada al proponente.

Cuando el autor de la oferta no deba por la naturaleza
especial del asunto, o por otra circunstancia, esperar una
aceptación expresa, el contrato se juzgará concluído desde
que fué recibida la propuesta, siempre que el rechazo de ella
no se produjere dentro de un término prudencial.

S02. El que hubiere aceptado la oferta por ignorar la
retractación del proponente, su muerte o incapacidad ulterior,
tendrá derecho a una indemnización cuando a consecuencia
de ello hubiere realizado gastos o sufrido pérdidas, como
cualquier otro perjuicio que no habría padecido a falta de
promesa. El resarcimiento no podrá exceder del interés que
habría tenido el aceptante en caso de perfeccionarse el con­
trato.

S03. El aceptante de la oferta puede retractar su con­
formidad, con tal que su aviso llegue a poder del proponen­
te, antes o junto con el de la aceptación.

S04. En las subastas, el contrato queda concluído por
la adjudicación. Si ésta no se realiza, la oferta caduca, lo
mismo que cuando se formula una propuesta mayor.

S05. En las ofertas al público, cuando ellas contuvieren
todas las cláusulas del contrato, podrá establecerse que 110

se dará curso a ninguna aceptación que modificare la pro­
puesta. Esta cláusula será nula cuando la oferta no hubie­
re sido totalmente formulada por escrito.

La estipulación contenida en el presente artículo se juz­
gará implícita cuando se tratare de servicios públicos.

806. Para los casos del artículo precedente son de nin­
gún valor las cláusulas ocultas, o que se hicieren saber des­
pués de la aceptación.
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CAPITULO III

Del objeto de los contratos

441

807. Las cosas, para ser objeto de los contratos, deben
ser determinadas en cuanto a su especie.

La indeterminación de su cantidad no será obstáculo,
siempre que ella pudiera ser fijada sin nuevo acuerdo entre
las partes.

808. La cantidad se reputa determinable cuando su
fijaeión se deja al arbitrio de un tercero. Si éste no quisie­
re o no pudiere hacerlo dentro de un plazo prudencial, el
contrato quedará sin efecto, a menos que contuviere bases
para dicha determinación. En este caso la hará el juez, como
también cuando una de las partes hubiere ejecutado lo con­
venido sin acordar la cantidad de la contraprestación.

809. La determinación de la cantidad, realizada por el
tercero, no puede ser impugnada, excepto cuando se demos­
trare que procedió por dolo, violencia o error esencial.

810. Si al contratarse una prestación imposible, sólo
una de las partes conoció o debió conocer esa circunstancia,
estará obligada a reparar el daño que hubiere sufrido la
otra, por haber confiado en la validez del acto. Tal respon­
sabilidad no podrá exceder del interés que tenía esa parte
en el cumplimiento de la convención.

Estas disposiciones son aplicables al caso de imposibi­
lidad parcial, o cuando el contrato fuere válido en parte.

811. La imposibilidad no afecta la eficacia del contra­
to ajustado para el caso de que la prestación llegara a ser
posible. Pero si hubiera sido prometida bajo otra condición
suspensiva, o sujeta a plazo, también suspensivo, el contra­
to será válido, siempre que la imposibilidad desapareciere
antes de cumplida la condición o de vencer el término.

812. La prestación de. cosas futuras puede ser objeto
de contrato. Si la existencia de ellas dependiere de la iu­
dustria del que .se comprometió aaumiuistrarlas, la obliga-

Determinación necesa­
rta,

Determinación Impug­
nable.

Prestación Imposible.

Caso de que la pres­
tación llegare a ser
posible.
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ción será considerada pura y simple. Cuando estuviere su­
jeta en todo o en parte a fuerzas naturales, el contrato se
reputará subordinado al hecho de que llegaren a existir,
excepto si la convención fuere aleatoria.

813. Serán anulables los contratos que tuvieren por
objeto la entrega de cosas litigiosas, dadas en prenda o en
anticresis, hipotecadas o embargadas, cuando se hubiere ocul
tado su condición al adquirente. Se aplicará en tal caso lo
dispuesto por los arts. 810 y 811, si la convención no llegare
a cumplirse, salvo reglas especiales de este Código.

Siempre que se hubiere pactado la entrega de tajes co­
sas sin mediar dicha ocultación, el contrato será válido,
pero ellas pasarán al acreedor, tal como se hallaban al efec­
tuarse el convenio.

814. La herencia futura no puede ser objeto de un
contrato, aunque la persona de cuya sucesión se trate pres­
tara su consentimiento. Esta regla se extiende a los derechos
hereditarios eventuales sobre bienes particulares.

Es nulo el contrato por el cual una persona se obligue
a transmitir o afectar en todo o en parte, los bienes que lle­
gare a obtener en el futuro.

816. Los contratos que versaren a la vez sobre bienes
presentes y sobre los comprendidos en el artículo anterior,
serán nulos en el todo, cuando hubieren sido concluidos a
cambio de una sola prestación, salvo que el deudor de esta
última aceptare que ella se aplique íntegramente al pago de
los bienes presentes.

CAPITULO IV

De la forma de los contratos

816. La forma de 10#1 contratos será juzgada:

19 Entre presentes por las leyes y usos del lugar en
que hubieran sido concluídos.

29 Entre ausentes, cuando fueren otorgados en instru­
mento privado, suscripto por alguna de las partes,
por las leyes del lugar que indicare su fecha.

39 Si el acuerdo resultó de correspondencia, de la in­
tervenci6n de agentes o de instrumentos firmados



CONTRATOS EN GENERAL 443

en distintos lugares, se aplicarán las leyes más favo­
rables a la validez del acto.

817. Deben constar en escritura pública, bajo pena de
nulidad:

}9 Los contratos que tengan por objeto la constitución,
modificación, transmisión, renuncia o extinción de
derechos reales sobre inmuebles.

2" Las particiones extrajudiciales de bienes, cuyo im­
porte conjunto exceda de dos mil pesos, o si com­
prendieren inmuebles, aunque su valor no llegue a
esa cantidad.

39 Los contratos de sociedad, cuando el capital de cada
socio pase de dos mil pesos, o cuando alguno de los
bienes aportados fuere inmueble.

49 Las convenciones matrimoniales y la constitución de
dote, en los mismos casos que en los dos incisos ante­
riores.

3" La cesión o renuncia de derechos hereditarios
iguales condiciones.

61' Todo acto constitutivo de renta vitalicia.
il' Los poderes generales o especiales para representar

en juicio, los conferidos para administrar bienes, con­
traer matrimonio, reconocer hijos, y cualquier otro
que tenga por objeto un acto otorgado. o que deba
otorgarse por escritura pública.

~;" Las transacciones respecto de inmuebles, y los com­
promisos arbitrales relativos a ellos.

!l9 Todos los contratos para modificar, transmitir o ex­
tinguir los actos celebrados mediante escritura pú­
blica, o los derechos procedentes de ellos.

109 Los pagos de obligaciones consignadas en escritura
pública, con excepción de los parciales y de los re­
lativos a intereses, canon o alquileres.

818. Los contratos, que debiendo llenar el requisito de
la escritura pública, fueren otorgados por instrumento pri­
vado o verbalmente, no quedarán concluídos como tales,
mientras no estuviere firmada aquella escritura. Valdrán sin
embargo, como contratos en que las partes se hubieren obli­
gado a cumplir esa formalidad.

Contratos que exigen
escritura pública.

Omisión de la escritu­
ra pública: efecto.
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Estos actos, como aquellos en que los interesados se
comprometieren a escriturar, quedan sometidos a las reglas
sobre obligaciones de hacer.

El presente artículo no tendrá efecto cuando las partes
hubieren convenido que el acto no valdría sin la escritura
pública.

O:a~~nn~a 819. En el caso del artículo anterior, la parte que rehu-
sare cumplir la obligación podrá ser demandada por la
otra para que otorgue la escritura pública.

Si el comprador pidiere el embargo del inmueble, ma­
teria del contrato, el juez lo decretará, previo depósito del
precio que corresponda pagar en el acto de la escritnración.

Facultad del Juez. Cuando la sentencia condenare a escriturar, y alguna de
las partes no hubiere concurrido al otorgamiento, el juez,
llenadas las condiciones del contrato, podrá firmar el instru­
mento por el litigante remiso.

CAPITULO V

Del efecto de los contratos

§ 1. - Disposiciones generales

Convenciones compren­
dldaa en los contra­
tos.

Efectos en cuanto a
sucesores universales.

Acuerdo para elltlngulr
188 consecuencias de
los contratos.

820. Las convenciones incluídas en los contratos son
obligatorias para las partes, y deben ser cumplidas de bu e­
na fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las
consecuencias virtualmente comprendidas, teniendo en euen­
ta los usos del lugar.

821. Los efectos de los contratos se extienden activa y

pasivamente a los sucf'~ores universales, a no ser que las
obligaciones derivadas de ellos sean inherentes a la persona,
o que lo contrario resulte de una disposición legal expresa.
de una cláusula del contrato, o de la naturaleza de éste.

Los contratos no pueden oponerse a terceros, ni ser in­
vocados por ellos.

822. Lag partes pueden por mutuo consentimiento, eX­

tinguir las obligaciones creadas por los contratos, así cornil
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los derechos reales que hubieren transmitido, y también re­
vocar los primeros por las causas que la ley autoriza.
> 823. El lugar pa.r..! el cump.!!~}!~Jo de los contratos. L~~a~~~a:umPllmlen.

cuando en ellos no estuviere designado, o no lo indicare la
naturaleza del acto, será el de su celebració2! si en él tuvie-] S \:~

re su domicilio el deudor, aunque despüéS lo mudare o fa-
lleciere.

Si el contrato se hubiere celebrado fuera del domicilio
del deudor, en un lugar que por las circunstancias no debía
ser el de su ejecución, habrá de cumplirse en el domicilio ac­
tual del obligado, aunque no fuere el mismo que tuviere en
la época del contrato.

824. Los efectos del contrato entre ausentes, serán juz- Ley que rige los efec­

gados por la ley del lugar donde quedó perfeccionado el acto. ~~sse~~e;.ontrato entre

..:::... 825. Cuando un contrato deba ejecutarse en el territo- Jurisdicción de los trl­

rio de la Nación, su cumplimiento podrá ser demandado an- bunales argentinos.

te los jueces del país, aunque el deudor no tuviere en él su
domicilio o residencia. Si lo tuviere dentro del territorio de
la Nación, y el contrato d~r~.~!u~.ra_!e_é.l,el acreeD- ".'""'
dor podrá acudir a los tribunales argentinos, o ante los del .~i'

lugar de la ejecución, aunque allí no se encontrare el obli-
gado.

826. Los contratos celebrados en el territorio de la Na- Contratos para violar

ción para violar los derechos y las leyes de un estado ex- leyes extranjeras.

tranjero no tendrán efecto alguno.

~§ 2. - Del efecto de los contratos bilaterales

827. En los contratos bilaterales, ninguno de los otor- A~~~~ra~t~~. adimpletl

gantes podrá exigir su cumplimiento, si no probare llaber
realizado la prestación propia, u ofreciere realizarla, a me-
nos que el otro debiera llenar antes la suya.

Cuando el pago deba efectuarse a 'varias personas, el
deudor puede rehusar la entrega de la cuota que a ellas co­
rresponda, hasta haber recibido Íntegramente la contrapres­
tación.

Si un contratante hiciere pagos parciales, p.uede negar­
se la contraprestación, a menos 'que las circunstancias per­
mitan juzgar que la resistencia a la entrega es contraria a
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la buena fe, por la modicidad relativa de la parte adeudada.

828. Si los derechos de quien primero deba cumplir (,1
contrato, corrieran peligro por la insolvencia, el concurso o
la apreciable disminución del patrimonio de la otra parte,
será lícito rehusarse a ejecutarlo hasta recibir la eontrapr.«.
tación, o mientras ésta no le fuera afianzada.

829, Habrá lugar a la resolución del contrato:

1\1 Siempre que por pacto comisorio cada contratante se
hubiere reservado la facultad de no cumplir el 1'011·

venio cuando el otro no lo hiciere. En este caso, la
rescisión procederá sólo a instancia de la parte 110

culpable.

La facultad que acuerda este inciso se entiende
implícita en todos los contratos bilaterales.

')" Si hubiere imposibilidad de cumplir la prestación de
uno de los contratantes, y así resultare de un he-he
posterior al contrato no imputable a ninguno d~

ellos.

3" Cuando quien hubiere dado arras para asegurar el
contrato o su cumplimiento, se arrepintiere y deja.
re de ejecutar su prestación con pérdida de ellas.

r Si quien recibió dichas arras desistiere, volviéndolas

con otro tanto de su valor.

;)? Cuando no formalizándose la garantía a 'que se rn­
fiere el art. 828, dentro de un término razonable. la
otra parte demandare la resolución.

La resolución se formalizará al ser notificada a la
otra parte.

830. Cuando se hubieren dado las arras de que trata ,,1
inc. 3\1 del artículo anterior y el contrato se cumpliere. la
seña será restituída en el estado en que se encuentre; pNO
si fuera de la misma especie de lo que debiera darse en vir
t ud de lo convenido, se tendrá como parte de la prestación.

831. Siempre que la imposibilidad de cumplir la pres­
tación resultante de un hecho posterior al convenio, se do,
hiera a uno de los contratantes, podrá el otro optar entre
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cumplir el contrato o resolverlo, con derecho en los dos casos,
a los daños y perjuicios emergentes de la inejecución.

832. Si la prestación a cargo de una parte en un con­
trato bilateral no pudiera cumplirse por circunstancias im­
putables a la otra, subsistirá el derecho a la contrapresta­
ción respectiva. En este caso deberá deducirse del valor de
la última, lo economizado por el contratante que se desligó
de su obligación, o lo que hubiere obtenido con otro empleo
o actividad, o lo que por su mala fe dejare de adquirir.

Lo mismo se resolverá cuando la prestación de una par­
te se hiciere imposible por motivos que no le fueren imputa­
hles, si el otro contratante estuviere en mora para recibir el
pago.

833.
lución:

El contratante no tendrá derecho a pedir la reso- Pérdida del derecho de
resolución.

1? Siempre que fuere responsable por hecho propio o
ajeno, de la pérdida o deterioro esencial del objeto
recibido, o de la imposibilidad para restituirlo.

29 Si hubiere transformado la cosa en otra especie.

39 Cuando enajenó la cosa o parte principal de ella, o
la hubiere gravado con un derecho a favor de terce­
ro, y no le fuere posible restituirla por esa causa o
porque en poder del adquirente se cumplieren las
condiciones del inc, 19 •

834. Si uno de los contratantes se hallare en retardo, Intimación prevía.

el otro podrá fijarle un término razonable para el cumpli-
miento, con prevención de que una vez transcurrido, usará
su derecho de optar.

No ejecutada la prestación, el acreedor podrá exigir se
cumpla el contrato si fuere posible, y los daños y perjuicios;
o bien darlo por resuelto con derecho al resarcimiento por
la inejecución, si hubiere 'lugar, haciéndolo saber al otro in­
teresado.

Si al vencer el plazo, la prestación hubiere quedado sil!
eieeutar en parte, serán aplicables, los arts. 827 y 829.

Cuando el contratante manifestare que no cumplirá la
prestación o estuviere en mora, no será necesario establecer
el plazo.
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E:tóC~~ 835. La resolución sólo producirá efecto entre las par.
tes, y no para los terceros adquirentes de los bienes transm].
tidos por el contrato o que hubieren constituído derecho,
reales sobre ellos, aunque conocieran los antecedentes que
hacían posible la resolución.

Si hubiera cláusula expresa sobre la eficacia de la Con.
dición resolutoria respecto de extraños, sólo tendrá valor
contra quienes hubieren adquirido sus derechos después de
inscripta preventivamente en el Registro.

R~~a;.do en la resUtu- 836. Producida la resolución se aplicarán las reglas si.
guientes:

19 La parte que hubiere ejercido el derecho de pedir.
la deberá restituir lo entregado, conforme a las nOI'·
mas establecidas para los actos jurídicos bajo eondi­
ción.

2? Quien resultare beneficiado con servicios, uso o goce
de una cosa prestados en virtud del contrato, abona­
rá el respectivo valor. Si debiere una suma de dinero,
pagará proporcionalmente su importe.

Pluralidad de contra- 837. Cuando la parte facultada para resolver el con-
tantes. trato retardare la restitución prevista en el arto 836, inc, 19,

en todo o en medida apreciable, quedará autorizada la otra
para fijarle un plazo prudencial con la advertencia de que,
una vez transcurrido, optará por anular la resolución, o por
exigir la entrega pendiente. Si venciera el término, podrá
ejercer cualquiera de los derechos enunciados.

838. Si los contratantes fueren varios por cada parte,
la resolución sólo podrá ser exigida por todos, o respecto
de todos. Extinguido el derecho de efectuarla para uno de
los titulares, caducará para los demás.

839. Cuando el titular no tuviere plazo para exigir la
resolución, la otra parte podrá fijarle uno conveniente. El
derecho para r<'801\'(»' quedará extinguido cuando no se ejrl"
(·jere dentro de este término.

840. Cuando existiere duda acerca del eumplim'ient»,
y de este hecho dependiere resolver el contrato, correspon­
derá la prueba a quien pretenda la afirmativa, a menos qur
se tratare de una abstención.

841. Si fuere necesaria la entrega de cierta suma u
otra prestación para que una parte pueda rescindir, y esle
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extremo no fuere cumplido antes o al tiempo de intimar al
otro contratante, caducará el derecho, siempre que el reque­
rido exigiere el cumplimiento para aceptar la resolución.

No se aplicará esta regla cuando la prestación omitida
se efectuare inmediatamente después del rechazo.

842. La cesión realizada por una parte, de las obliga- Cesión de obllgac.lo­

ciones a su cargo, no la libera respecto de su acreedor. Po-
drá éste exigir que el cedente ejecute sus prestaciones, reca-
bar la resolución y oponer al cesionario las defensas deriva-
das del incumplimiento, aun después de producida la noti-
ficación o la aceptación.

Este principio no rige para los títulos al portador.

CAPITULO VI

De los contratos a cargo o a favor de terceros

843. El contrato celebrado a nombre propio, prome- Promesa6 de prestación

tiendo la prestación de un tercero, será obligatorio cuando de tercero.

el autor de la oferta hubiere garantizado la ratificación o
el cumplimiento por parte de aquél. En la duda, se entende-
rá que sólo fué asegurada la ratificación. Prestada ésta, las
relaciones entre el estipulante y el tercero, serán juzgada!';
como en el caso de un contrato directo.

844, Puede estipularse por contrato a favor de terce- ~:I~~~~~~~~

ro. Este obtendrá directamente los derechos derivados de la
convención, en los términos que ella establezca.

845. A falta de cláusulas especiales, se atenderá a las Derechos del tercero.

«irennstancias y al objeto del contrato, para determinar si
el tercero adquiere derechos, y bajo qué condiciones, y si
queda o no reservada a las parte!'; la facultad de modificar-
los o de suprimirlos sin asentimiento del beneficiario.

846. Cuando en un contrato de seguro sobre la vida o s~:urv~t:l~c~daa °f~~~;

en la constitución de una renta vitalicia se hubiere estipu- de tercerq.

lado el pago a favor de tercero, se presume que éste adquie-
re directamente la prestación. Lo mismo regirá para el be-
neficiario de un cargo, impuesto en actos a título gratuito
11 oneroso.

847. Si la prestación debiera efectuarse después de fa- P:ae:::cl:~::Ué: ::alll~
lleeido el estipulante, el tercero beneficiario obtendrá el de- ~~erte del estlpulan-
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recho, a partir del deceso de aquél. Hasta entonces será lí­
cito al que contrató revocar o modificar la disposición. Tal
facultad no compete a los acreedores; ni a los herederos,
excepto cláusula expresa.

Cuando el beneficiario falleciere con anterioridad, su
derecho no se transmite por sucesión.

848. Los contratantes pueden reservarse las facultados
de revocar el beneficio o de substituir al tercero y también
concederlas sólo al estipulante. En este último caso, lo mis­
mo que para los previstos en el artículo anterior, esos dere­

chos se ejercerán por declaración notificada a la parte que
prometió, o bien por cláusula testamentaria.

Pueden asimismo, convenir que el beneficiario sea ul­
teriormente designado por el estipulante.

849. El tercero podrá repudiar lo estipulado a su fa­
VOl'. Esta facultad se extingue por aceptación expresa o tá­
cita. La renuncia será irrevocable y suprimirá el derecho de:
beneficiario, como si nnnca hubiere existido.

850. El autor de la promesa podrá oponer al tercero
todos los medios de defensa y las excepciones derivadas del
contrato.

861. El estipulante podrá hacer uso de las facultades
emergentes del incumplimiento, como también resolver el
contrato cuando el autor de la promesa no realizara la pres­
tación a fa vor del tercero. Le asistirá igualmente el derecho
de exigir esta última, sin perjuicio de que pueda también
hacerlo el beneficiario.

TITULO 11

Del enriquecimiento sin causa

852. Cuando alguien, sin causa jurídica, se enriquecic­
re con detrimento de otro, deberá en la medida de su bene­
ficio, restituirle ('1 valor en (IHe le hubiere empobrecido.

Todo reconocimiento con vencional sobre la existencia o
inexistencia de una obligación queda comprendido en el pre·
sente artículo.

P:::,:I~I:~~a o por 863. El pago sin causa, o por una causa contraria a la
ley o a las huenas costumbres, podrá repetirse, haya sido 11

no efectuado por error.
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Se considera especialmente sin causa, el efectuado en
mira de un hecho futuro que no se realizó, o de una causa
que dejó de existir, o cuando se opusiere a su cumplimiento
un obstáculo legal. .Siempre que al dictar sentencia en cual­
quier pleito, el juez estimare que hubo causa torpe por am­
bas partes, deberá ordenar que los beneficios así obtenidos,
se transfieran al tesoro de las escuelas primarias de la Na­
ción o de las provincias, según correspondiere.

854. Aunque el obligado lo sea efectivamente, podrá
repetir el pago:

19 Cuando lo hizo pendiente la condición suspensiva.
2· 'Si la prestación fuere de dar cosa cierta, y entrego

un objeto por otro.
39 Cuando fuere de dar cosas inciertas y sólo determi­

nadas por su especie, o bien una obligación alterna­
tiva, y hubiese cumplido todas las prestaciones com­
prendidas en ésta, o efectuado el pago bajo el su­
puesto de hallarse sujeto a la entrega de una cosa
cierta.

49 Siempre que en la obligación alternativa y si le co­
rrespondiere optar, hubiere pagado en la creencia de
que esta facultad pertenecía al acreedor.

5' Cuando en la obligación de hacer o de no hacer, pa­
gare o se abstuviere de un hecho por otro.

6' Si cumplió como solidaria una divisible o simplemen­
te mancomunada.

855. Podrá ser repetido el pago sin causa efectuado ba­
jo la inminencia de un apremio judicial o administrativo.

856. El pago en virtud de una obligación a la orden o
al portador, que no lleve causa, podrá repetirse contra el
otorgante originario.

857. No darán lugar a repetición, los pagos volunta­
rios efectuados para cumplir las obligaciones siguientes:

l' Las contraídas por personas con discernimiento, pe­
ro incapaces para ejercer por ellas mismas los dere­
chos.

'). Aquellas, cuya acción estuviere prescripta.
39 Las procedentes de actos jurídicos desprovistos de

las solemnidades impuestas por la lev.

Pagos que pueden re­
petlrse.

Apremio judicial o ad­
ministrativo.

Titulo ni portador.

Pagos voluntarios sin
acción para repetir.
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4~ Las desestimadas por sentencia firme.
50 Las disminuídas por quita concedida al deudor. o

ineficaces por mediar sentencia que lo rehabilite.

El mismo principio se aplicará respecto de aquellos pa·
gos realizados para satisfacer deberes morales o de concien
cía.

858. No procede repetir lo pagado:

19 ('uando a sabiendas se cumplió una obligación inexis.
tente.

20 Si. como consecuencia del pago el acreedor hubiere
destruido el documento que le servía de título. En
este caso podrá quien pagó recurrir contra el verda­
dero obligado.

3° Siempre que lo efectuare en virtud de una oblie»­
ción nula, si ella fuere confirmable.

4° Si en una obligación a plazo, se pagó antes de Sil

vencimiento.
59 Cuando la prestación se efectuó en vista de un pro­

pósito no realizado, que desde el comienzo, el deu­
dor sabía imposible. La misma regla se aplicará, cuan­
do de mala fe, éste impidiere su cumplimiento.

859. Quien hubiere ejecutado sin derecho, cualquier
acto de disposición sobre un bien, susceptible de producir
efecto contra el verdadero titular, deberá restituir a éste
cuanto hubiere obtenido a consecuencia del acto. El tercero
quedará igualmente obligado en caso de adquisición a título
gratuito.

860. El que hubiere recibido el pago de buena o de ma­
la fe, será considerado como el poseedor en igual circuns­
tancia.

Consiste la mala fe en el conocimiento de la falta de
causa, desde el instante en que se tu viere.

861. Si los bienes se transmitieron a título oneroso, la
repetición no podrá ser demandada, ni producirá efecto con­
tra los adquirentes de buena fe. Para las enajenaciones a tí­
tulo gratuito se aplicará lo dispuesto en el arto 859, y será
exigible la restituci6n.

862. Quien obtuvo sin causa la constitución o el reco­
nocimiento de una deuda. deberá restituir el título respec-
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tivo y otorgar recibo al deudor, por instrumento de la mis­
ma naturaleza.

El deudor liberado sin causa, deberá reconocer de nue­
vo al acreedor por la misma deuda, con iguales garantías ~.

documentación. Si el crédito originario no estuviere venci­
do, podrá reclamarse dicho reconocimiento, y la sentencia
dictada servirá de título. Cuando la deuda fuere exigible, se­
rá permitido reclamar directamente el pago.

863. El que hubiere contraído sin causa una obligación,
podrá negarse a cumplirla, aún cuando estuviere prescrip­
ta la acción para liberarse de esa deuda.

TITULO III

De los actos ilícitos

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Derecho del obligado
a1D cauaa.

864. Los actos voluntarios sólo tendrán el carácter de Concepto.

ilíeitos :

l' Cuando fueren prohibidos por las leyes, los regla­
mentos municipales, u otros dictados por la autoridad
competente.

Quedan comprendidas en este inciso las omisiones
que causaren perjuicio a terceros, cuando una ley o
reglamento obligare a cumplir el hecho omitido.

2' Si hubieren causado un daño o produjeren un hecho
exterior, susceptible de ocasionarlo.

39 Siempre que a sus agentes les sea imputable culpa o
dolo, aun cuando se tratare de una simple contra­
vención.

865. Habrá culpa en los casos previstos por el arto 569 Dolo o culpa.

de este Código.
Habrá dolo cuando el acto ilícito fuere ejecutado a sa­

biendas y con intención de dañar la persona o los derechos
de otro.



Reparación.

Culpa concurrente.

Culpa exclusiva
damnificado.

454 LIBRO ID, SECCiÓN VI, TÍTULO 111

866. Existirá daño, siempre que se causare a otro al­
gún perjuicio en su persona, en las cosas de su dominio o
posesión, o en sus derechos o facultades.r- ". El deber de reparar se extiende a toda lesión material

lo moral causada por el acto ilícito.
Solidaridad. 867. Si varias personas se hubieren concertado para

ejecutar un acto ilícito, quedarán solidariamente obligadas a
la reparación del perjuicio producido por aquél, sean ellas.
autores, instigadores o cómplices.

Quien hubiere pagado la totalidad del daño, podrá re­
petir la parte que fije para cada uno el juez, según la gra­
vedad de la falta. Si ello no fuere posible, la división se ha­
rá por cuotas iguales.

IrresponsabUldad. 868. No responden por sus actos ilícitos:

1Q Quienes procedan en un estado de perturbación men­
tal permanente o transitorio, que les prive de discer­
nimiento; a menos de haberse realizado el acto en
un intervalo lúcido. La embriaguez y la intoxica­
ción no eximirán, si no se demostrare por quien las
opusiere, que no le son imputables.

29 Quienes no hayan cumplido diez años. Los menores
de dieciocho y mayores de diez, así como los sordo­
mudos, cuando en el momento de cometer el acto ilí­
cito carecieran del discernimiento necesario para co­
nocer su responsabilidad.

869. El acto que hubiere perjudicado a una persona
por la exelusi va culpa de ésta, no determina responsabilidad
alguna.

Si la culpa del damnificado contribuyó a causar el daño,
la cuantía del resarcimiento se disminuirá en esa proporción.

870. La reparación se cumplirá por los medios adecua­
dos al resarcimiento concedido, y en subsidio, por el pago de
una suma de dinero. '

CAPITULO II

De los casos de indemnización

871. Si el delito fuere de homicidio, el delincuente de­
berá pagar los gastos de asistencia y sepelio; además, lo ne-
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cesario para alimentos de la viuda e hijos menores del muer­
to, y el agravio moral, quedando al criterio de los jueces de­
terminar la indemnización y el modo de satisfacerla.

Cuando la muerte no se hubiere producido de inmedia­
to, se incluirá en el resarcimiento el perjuicio derivado de
la incapacidad para el trabajo.

El derecho a cobrar los gastos incumbe a quien los hu­
biere efectuado, aunque fuere en virtud de obligación legal.

872. En caso de lesiones corporales, o de perjuicio a la
salud, el resarcimiento comprenderá especialmente el pago
de todos los gastos de curación y convalecencia del damni­
ficado, así como el de las ganancias que éste dejó de realizar
hasta que se restableciere por completo.

Cuando la capacidad de trabajo quedare abolida o me­
noscabada, o sobreviniere un aumento en las necesidades de
la víctima, o un debilitamiento físico o mental, la indemni­
zación incluirá también ese daño.

/Si a consecuencia del hecho, se hubiere producido des­
figuración, se abonará el perjuicio que de tal circunstancia
pudiere derivarse para el porvenir de la persona, teniendo
en cuenta su sexo.

873. Cuando no fuere posible establecer en el momen­
to de la sentencia, con precisión suficiente, las ulterioridades
del daño, el juez determinará en forma provisional los per­
juicios, con cargo de hacerlo con carácter definitivo, dentro
del plazo improrrogable de dos años, contados desde aque­
lla fecha.

874. En los casos de muerte o de lesiones, quienes tu­
vieren derecho a exigir alimentos al damnificado, podrán re­
clamar directamente la indemnización del perjuicio sufrido
por tal causa. Esta regla comprende a la persona conccbi­
da antes de la fecha en que fué perpetrado el acto ilícito.

De tal facultad no gozarán quienes participaron en el
hecho, o no lo impidieron, pudiendo hacerlo.

875. Si el acto fuere contra la libertad individual, el
resarcimiento comprenderá todas las ganancias, que por tal
causa hubiere dejado de percibir la víctima, hasta que fué
plenamente restituida a la situación anterior.

876. Cuando hubiere violación, estupro o rapto, el re­
sarcimiento comprenderá el pago de una suma de dinero a
la ofendida, si ella no hubiere contraído matrimonio con el

Desfiguración.

Apreciación provisio­
nal.

Acción directa de re­
sarcimiento.

Actos CQntra la liber­
tad Individual.

Delitos contra 1& ho­
nestidad.
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autor. La misma regla se aplicará a la cópula carnal por me­
dio de engaño, amenaza o abuso de relaciones de dependen­
cia con mujer honesta, y a la seducción de la misma, si fue­
re menor de dieciocho años.

877. En los casos de nulidad de matrimonio, el resarci­
miento comprenderá también el menoscabo que ella oca­
sionare a la mujer para el porvenir.

878. Si hubiere calumnia, injuria o difamación, el ofen­
dido tendrá derecho a ser indemnizado por el perjuicio ma­
terial y moral en su honor, crédito, industria o prosperidad j

a menos que se demostrare la verdad del cargo.
Esta regla es aplicable a la acusación calumniosa y al

uso ilícito del nombre.
No deberá el resarcimiento, quien no hubiere conocido.

ni debido conocer la inexactitud del hecho imputado, siem­
pre que él o la persona a quien fué transmitido el informe.
justificaren su interés en el mismo.

879. El que se hubiere apoderado de alguna cosa en
virtud de un acto ilícito, deberá devolverla con todos sus
frutos y responder por su valor, si fuere imposible cumplir
dicha obligación; así como por los deterioros 'que ella hubie­
re sufrido. Dicha responsabilidad no cesa por caso fortuito.
a menos que el detrimento se hubiere también producido con
prescindencia del acto ilícito. El monto del deterioro consis­
tirá en la diferencia entre el valor actual y el anterior al
hecho. En ambos casos se abonará además, el interés legal
sobre la suma adeudada desde el momento en que se produ­
jo el perjuicio.

Si la retención fuere de dinero, regirá el mismo princi
pio, aparte del resarcimiento por el mayor daño experimen­
tado.

880. La indemnización por el daño causado a los bie­
nes, corresponderá según .los casos al propietario, al posee­
dor, a los titulares de derechos reales o personales, y en au­
sencia del dueño, a quienes tuvieren los bienes bajo su res­
ponsabilidad.

El resarcimiento procederá, aunque el acto ilícito ema­
nare del propietario.

881. Todo funcionario o empleado público que delibe­
radamente o por su culpa, faltare a los deberes de su cargo,
deberá indemnizar el daño irrogado a tercero por esa eau-
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sa. Si mediare tan sólo culpa, el autor responderá cuando el
damnificado no pudiere obtener reparación por otro medio.

El resarcimiento no será exigible cuando el perjudica­
do hubiere omitido intencionalmente o por negligencia, em­
plear los medios legales susceptibles de impedir el perjuicio.

Tampoco podrá demandarse a las personas, respecto de
las cuales proceda el juicio político; a menos de recaer sen­
tencia para separarlas de sus funciones.

CAPITULO III

Del ejercicio de la acción civil

882. La acción civil para el resarcimiento del daño cau­
sado por un acto ilícito podrá entablarse independientemen­
te de la criminal. Si ésta la hubiere precedido o fuera in­
tentada pendiente aquélla, se paralizará el trámite hasta el
fallo de la criminal, salvo que hubiere fallecido el acusado.
En este caso podrá perseguirse la indemnización contra
los herederos. Puede también promoverse o continuarse la ac­
ción civil contra los sucesores universales de los autores o
cómplices, observándose lo dispuesto sobre la aceptación de
las herencias bajo beneficio de inventario. La acción no pa­
sará a los herederos si el acto ilícito fué contra el honor o
la honestidad, a menos que la hubiere interpuesto el damnifi­
cado.

883. Podrá ser objeto de renuncia cualquier acción ci­
vil derivada de un acto ilícito. No se entenderá que la cons­
tituye, el mero hecho de no haberla intentado el ofendido; o
haber desistido de la criminal.

Si los perjudicados fueren varios, la renuncia de alguno
no afectará al derecho de los demás.

884. Pronunciada la condena en juicio criminal, no se
podrá impugnar en el civil la existencia del hecho principal
que constituye el delito, ni la culpa del procesado. Absuelto
éste, no se podrá tampoco alegar en el juicio civil la existen­
cia. del hecho principal, materia del fallo, si éste se hubiere
pronunciado sobre dicho punto.

La presente disposición no regirá en caso de sobresei­
miento, ni cuando la sentencia decidiera que el hecho no

Acciones civiles '1 cri­
minales.

Renunc1a a la acciÓn
c1v11.
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constituye delito del derecho criminal, o que falta la respon.
sabilidad exigida para imponer la pena.

885. Los artículos precedentes son aplicables a todas
las acciones civiles fundadas en la existencia de un hecho que
haya dado lugar a un procedimiento criminal.

Si la sentencia criminal hubiere también resuelto la in­
demnización, hará cosa juzgada en los mismos supuestos que
el fallo civil.

886. Siempre que un fallo civil se fundare en uno cri­
minal, la sentencia sobre revisión de éste, dejará sin efecto
lo resuelto en ambos, y procederá repetir lo entregado sin
causa. En ningún caso podrá oponerse la prescripción.

887. Cuando la acción criminal dependiere de cuestio­
nes prejudiciales expresamente determinadas en la ley, y cuya
decisión corresponda tan sólo al juicio civil, no procederá el
criminal antes de que la sentencia respectiva quedare firme.

888. Con la reserva del caso anterior y de los que fue­
ren exceptuados especialmente, la sentencia del juicio civil
sobre el hecho, no influirá en el criminal, ni impedirá ningu­
na acción intentada sobre el mismo acto ilícito, o respecto
de otro con él relacionado.

Pero si el fallo civil hubiere quedado firme, conservará
toda su eficacia, sea cual fuere la suerte de la recaída en el
criminal.

CAPITULO IV

De la responsabilidad por hechos ajenos

c~:au~~~::c~:f:: :~: 889. Quien tuviere a otro bajo su dependencia como
pendientes. empleado, operario o doméstico, responderá civilmente por

el acto ilícito que éste hubiere cometido. contra tercero, al
realizar un hecho de sus funciones o tareas, dentro del lí­
mite y objeto aparentes de las mismas.

El patrón responderá aún cuando no pueda determinar­
se si el acto perjudicial se debió a culpa o dolo de sus agen­
tes o a caso fortuito, salvo si justificare haber procedido
con el cuidado impuesto por el uso y las circunstancias en
la elección del servidor, como en las máquinas y utensilios
de BU trabajo, o en la dirección de la tarea encomendada.
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890. Responderán por los daños que causaren los inca- Actos realizados
Incapaces.

paces:

19 El padre, ~r por su muerte o incapacidad la madre :
cuando los menores habitaren con ellos.

29 Los tutores y curadores, o la persona que los tuvie­
re bajo su guarda, en el caso del inciso anterior.

39 Los directores de colegios y los artesanos, con respec­
to a los que originaren sus alumnos o aprendices,
mientras permanecieren bajo su custodia.

La obligación impuesta por este artículo, cesará cuando
la personas en él mencionadas demostraren que no pudieron
prevenir el daño con los medios que su calidad les confería
y la diligencia que era de su deber prestar.

Cesará también cuando los incapaces hubieren sido pues­
tos bajo la vigilancia y autoridad de otra persona, a quien
incumbirá entonces, responder por el perjuicio.

891, El jefe de familia, que habitare una casa en todo D:o~:~ ::~:::I~ar~

o en parte, será responsable de los daños causados a tercero arrojadas.

por la caída de las cosas suspendidas de ella, o arrojadas,
tanto a la calle como a terreno ajeno, o a inmueble del pro-
pietario de la casa, sujeto a servidumbre de tránsito.

Si dos o más personas habitaren la finca como principa­
les, y no pudiere establecerse de quien provino el daño, res­
ponderán solamente en proporción a su parte.

La prueba sobre la imposibilidad de evitar el daño no
será suficiente para exonerar en estos casos, salvo cuando
se fundare en la fuerza mayor.

892. Las personas damnificadas en los casos de los ar- ApC:~~~~~e c~~~~e~~o~es­

tículos anteriores, podrán perseguir directamente ante los
tribunales, a quienes respondan civilmente del daño, sin es-
tar obligados a citar en juicio a los autores del hecho.

Quien indemnizare el perjuicio, podrá repetir del que Re::tt~~~~n contra los

lo hubiere irrogado por dolo o culpa propia,

CAPITULO V

De loe daños causados por animales

893. El poseedor de un animal, o quien se sirviere de
él, responderá por los daños que causare estando en su pn-

Qul'aea responden de
ellos.
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der, aunque se hubiere escapado o extraviado. Pero si al ani.
mal lo excitó un tercero, será exclusivamente a cargo de
éste dicha responsabilidad.

No cesará la obligación cuando el perjuicio producido
por el animal no estuviere en los hábitos de su especie, o
si en el momento de ocasionarlo se hallare bajo la guarda
de los empleados del poseedor o tenedor.

894. No habrá responsabilidad cuando el animal cau­
sante del daño, se hubiere soltado o extraviado sin negligen.
cía del guardador, o cuando el perjuicio proviniere de caso
fortuito, o de culpa imputable al damnificado.

896. Si el responsable fuere el guardador, podrá recu­
rrir contra el dueño del animal, cuando este hubiere sileu­
ciado las calidades o vicios de los que provino el daño, siern­
pre que con mediana prudencia hubiera debido conocerlos
o preverlos.

896. Cuando se tratare de un animal feroz, que no repor­
te utilidad para la guarda o servicio de un predio, el que lo
tenga responderá del daño, aunque no haya sido posible
evitar el perjuicio, y aunque el animal se hubiere soltado sin
culpa de quienes lo guardaban.

897. ¡Sólo corresponderá indemnizar el daño causado
por un animal a otro, cuando el ofensor provocare a la vie­
tima.

CAPITULO VI

De los daños causados por cosas inanimadas

898. Los vecinos de un edificio que amenazare ruina,
no podrán exigir 'al dueño de éste garantía alguna por el
perjuicio eventual, salvo las medidas autorizadas por el art.
1561.

899. Cuando de cualquier cosa inanimada resultare da­
ño a terceros, responderá por la indemnización el propieta­
rio o quien se sirviera de ella, o el que la tuviere a su cni­
dado.

Quedan comprendidos en este artículo los casos siguien·
tes:

P Explosión, sea de máquinas o de substanoias.
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29 Caída de edificios o de otras obras, aunque fueren
causadas por defecto de construcción.

39 Humareda excesiva de horno, fragua, etcétera, sobre
las casas vecinas.

4':> Exhalaciones de cloacas o depósitos infestantes, por
haber sido construidos sin las precauciones necesa­
rias.

j':> Humedad en las paredes contiguas por causas evita­
bles.

6':> Atajos de los ríos para servicio de las heredades pro­
pias.

¡. Obras nuevas de cualquier especie. aunque fuere en
lugar público y debidamente autorizadas.

900. SI el edificio causante del daño estuviere en arren­
damiento o en usufructo, el perjudicado sólo tendrá derecho
-ontra el propietario de aquél. Si perteneciere a varios con­
dóminos, deberá el resarcimiento cada uno de ellos, en pro­
porción a su parte.

901. La indemnización del daño podrá ser exigida como
accesorio en las donuncías de obra nueva, terminadas o no.

SECCION SEPTIMA

DE CIERTAS RELACIONES OBLIGATORIAS EN PARTICULAR

TITULO 1

De la compraventa y de la permuta

CAPITUIJO 1

Disposiciones generales

902. Habrá compraventa cuando se convenga la ella- Concepto.

.ienación definitiva de un derecho patrimonial, por un precio
cierto en dinero.

Si el objeto del contrato fuere una cosa, la obligación
del vendedor será de transmitir el dominio; si un derecho.
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la de conferirlo al comprador, junto con la posesión siempre
que ésta se hallare comprendida en aquél.

903. Será válida la convención por la que una parte se
obligare a comprar o vender, cuando la otra lo exigiera,
bienes determinados por un precio cierto. Deberá ser otor­
gada por escrito y se permitirá su anotación preventiva en el
Registro.

Cuando la oferta tuviere por objeto cosas inmuebles, s,'
procederá para su cumplimiento, con arreglo a los arts 818
y 813.

El contrato se juzgará concluído desde la intimación, y
en cuanto a los bienes raíces, a partir de la escritura pública;
pero quedará sin efecto cuando no mediare requerimiento.
transcurridos tres años o el plazo estipulado.

904. Las reglas de la compraventa se aplicarán subsi­
diariamente:

19 A la expropiación por utilidad pública.
29 A la realización de bienes por efecto d(' sentencia ()

de concurso.
39 A la dación en pago. Quien la efectuare quedad

obligado como vendedor. En cuanto a la deuda, re·
girán las disposiciones del título del pago. Se apli.
carán asimismo, en su caso, los normas del enrique­
cimiento sin causa.

Compra en comlsl6n. 905. Cuando hubiere declarado el comprador que pro-
cede por comisión, y el vendedor lo aceptare, el contrato que­
dará concluído con el primero en caso de no presentar den­
tro de los ocho días, a falta de término fijado, la confirma­
ción del comitente.

Qul6nea no pueden
comprar.

§ l. -- De la capac,idad para comprar y vender

906. Es prohibida la compra, aunque sea en remate ju­
dicial, por sí o por interpuesta persona:

19 A los esposos entre ellos, aún separados de bienes.
29 A los representantes legales o convencionales, de los

bienes comprendidos en su representación.
39 A los albaceas, de los correspondientes a las testa­

mentarías en que desempeñaren su cargo.



COMPRAVENTA Y PERMUTA 463

49 A los empleados públicos, en cuanto a los bienes
nacionales, provinciales o municipales, de cuya ad­
ministración o venta estuvieren encargados.

59 A los jueces, abogados, fiscales, asesores y defenso­
res de menores, procuradores, escribanos y peritos
de toda clase, respecto de los bienes antes o actual­
mente sometidos a la autoridad del tribunal, dentro
de los asuntos de jurisdicción voluntaria o conten­
ciosa, en que hubieren intervenido por razón de SUB

respecti vos cargos.
69 Al Presidente de la Nación y a sus ministros, de los

bienes nacionales o de cualquier establecimiento pú­
blico o corporación civil o religiosa.

79 A los gobernadores de provincia y territorios nacio­
nales y a sus ministros o secretarios, de los bienes
designados en el inciso anterior, existentes en su res­
pectiva jurisdicción.

907. Los padres, tutores y curadores podrán adquirir
los bienes de sus hijos y pupilos y de los incapaces, cuando
en ellos tuvieren derechos, sea como partícipes en el domi­
nio o usufructo, sea en calidad de acreedores hipotecarios, si
la venta hubiera sido dispuesta por el juez competente, con
la intervención de un tutor especial designado antes de 01'·

denarla,

§ 2. -- Del objeto de la éompraventa

908. No habrá venta si las partes no hubieren indivi­
dualizado el bien o establecido los datos para determinarlo.

Se entenderá que son determinadas las cosas ciertas, y
también las inciertas cuando constare su especie y cantidad.

909. Se juzgará que hay indeterminación, cuando se
vendieren todos los bienes presentes o todos los futuros o una
parte alícuota de ellos.

Será, sin embargo, válida, la venta de una especie de
bienes designados, aunque llegare a comprender todos los
que el vendedor posea.

910. Pueden venderse los bienes presentes, y también
los futuros que estén en el comercio.

Caso en que pueden
comprar los padres.
tutores o curadores.

Caso de Indetermlna­
cl6n.

Bienes presentes y fu­
turos.
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911. Será anulable la venta de un bien ajeno que ~('

hiciere como propio. El comprador o el vendedor podrá pe­
dir la anulación antes de la entrega, y aun después de ella.
siempre que fueren de buena fe.

Cuando el enajenante hubiere procedido por error, Sl'

aplicará lo dispuesto en el arto 145, si no mediare tradi­
ción. Verificada ésta, deberá indemnizarse con arreglo a lo
dispuesto en el título XVII, capítulo JI, del presente libro ~.

sección.
912. La nulidad de la venta de un bien ajeno, quedará

cubierta con la ratificación del propietario, lo mismo que
cuando 1'1 vendedor sucediere al primero, por título universal
o singular.

913. Si uno de los comuneros hubiera vendido la tota
Iidad del bien, y el acto quedare ulteriormente sin efecto por
aplicación de las reglas del condominio, deberá satisfacer lo-,
daños y perjuicios al comprador de buena fe .

914. La venta sujeta a ensayo o prueba, o a satisfacción
del comprador, se presume bajo condición suspensiva de qu­
lo vendido fuere del agrado personal de aquél.

El plazo para aceptar no excederá de noventa días. El
contrato se juzgará concluído, cuando el adquirente pagare
el precio sin reserva, o dejare transcurrir el término sin co­
municar su respuesta.

Las reg-Ias que anteceden son aplicables a la venta de l."
cosas, que es costumbre gustar o probar antes de recibirlas.

915. Siempre que la venta se hiciere como de cierta
calidad, y no al gusto personal del comprador, no depende­
rÍl del arbitrio de éste rehusarse a recibir lo vendido. Si PI
vendedor acreditare que es de la calidad estipulada, podr.i
exigir el pago del precio.

916. La venta de inmuebles, puede hacerse

19 Sin designar la extensión, y por un Bolo precio.
2') No indicando superficie, pero a tanto la unidad.
:19 Con expresión del área, bajo cierto número de medi­

das a tomarse dentro de un terreno mayor.
49 Con mención de la superficie, y por un precio cada

unidad, fijado o no el total.
;j? Con designación del área, por un precio único, y no a

tant.o la medida.
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6" O de uno o varios inmuebles, con indicación de la
superficie, pero bajo la cláusula de no garantizar el
contenido, y de que la diferencia, en más o en me­
nos, no producirá efecto alguno.

917. Si la venta del inmueble fuere con designación del
área, y el precio a tanto la medida, el vendedor deberá en­
tregar dicha superficie. Cuando resultare una mayor, el
adquirente tomará el exceso pagándolo al tipo fijado. Si
fuere menor, tendrá derecho a la restitución proporcional
del precio; pero en ambos casos, si la diferencia alcanzare
al vigésimo, podrá dejar sin efecto el contrato. Le asistirá
igual facultad, aunque el déficit fuere menor, siempre que
acreditare la insuficiencia del área existente para llenar el
fin a que destinaba el inmueble.

918. Cuando la venta de un inmueble se hiciere sin de­
terminar el precio, a tanto la medida, la expresión de la su­
perfieie total sólo dará lugar a suplemento o a rebaja por
exceso o por defecto, si la diferencia entre la verdadera y
la fijada en el contrato fuere de un vigésimo con relación
al área del terreno vendido.

919. No se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior,
cuando se hubiere efectuado la venta con arreglo al inc. 6Q

del arto 916.
Establecido el precio a tanto la medida, se pagará el

correspondiente a la superficie real, pero no procederá la
resolución del contrato.

920. Cuando la venta fuera de varios inmuebles, con
indicación del área de cada uno y por un solo precio, se
computarán las diferencias de superficies según los valores
respectivos, y se compensarán en su caso, hasta la cantidad
concurrente. Las acciones que puedan corresponder a las
partes estarán sujetas a las reglas anteriores, y el vigésimo
será calculado sobre el valor excedente de las diferencias.
respecto del precio total.

Si en el mismo caso hubiere indicación del área conjun­
ta, sin constar las parciales de cada inmueble, el vigésimo
se establecerá sobre la primera.

Este artículo es aplicable a la venta de una sola cosa,
cuando se designaren las medidas de sus fracciones compo­
nentes.

Diferencia de superfi­
cie. Con precio a tan­
to la medida.

Sin precio a tanto la
medida,

Sin garantla del con­
tenido.

Venta de varios In­
muebles. Area de ca­
dauno.

Area conjunta.

Venta de una sola co-

~~acc\~~~~~ndo s u s
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921. Siempre que el comprador optare por rescindir el
contrato, los gastos producidos por éste y por la medición Se.
rán a cargo del vendedor, así como los intereses del precio pa­
gado, si el adquiriente no hubiere percibido los frutos de 111
cosa.

Cuando se decidiere por el cobro o abono de las diferen­
cias, recibirá. o entregará respectivamente, los intereses le.
gales sobre aquéllas, a partir del pago o de la mora.

§ 3. - Del precio

922. El precio será cierto, cuando las partes lo estable­
cieren en una suma que el comprador debiere pagar, o fuere
fijado con referencia a una cosa determinada, o su designa­
ción quedare al arbitrio de un tercero.

923. La estimación del tercero será irrevocable, excep­
to si fuere notoriamente desproporcionada. En este último
caso, las partes podrán recurrir al juez dentro de los ocho
días, quien fallará en una sola audiencia, sin recurso alguno.

Fijado el precio, se tendrá por establecido desde la fe­
cha del contrato.

Si la persona o personas indicadas para determinarlo no
quisieren, o no pudieren hacerlo, la venta quedará sin efecto.

924. Cuando lo vendido no fuere inmueble, los contra­
tantes podrán referirse a su valor al tipo de plaza en el día,
o a un tanto más o menos que éste. El precio será entonces,
el que certificaren corredores, o testigos, donde no hubiere
aquéllos.

Verificada la entrega al comprador, sin determinar el
precio, o en la duda respecto del convenido, se presume que
los interesados entendieron sujetarse al corriente del día en
el lugar de la tradición.

925. Es nulo el contrato si el precio fuere indetermina­
do, o el bien se vendiere por lo 'que se estimare su justo pre·
cio, o por el que otro ofreciere, o siempre que se dejare estc
punto al arbitrio de cualquiera de las partes.

926. Cuando el precio consistiere, parte en dinero Y
parte en otro bien, el contrato será de permuta, si es igualo
mayor el valor en especie.
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927. Las partes podrán por cláusulas especiales, subor­
dinar a condiciones, o modificar los efectos del contrato.

La compraventa de inmuebles bajo condición suspensiva
o resolutoria, no afecta al dominio, y sólo produce obligacio­
nes que pueden ser anotadas preventivamente en el Registro.
Este asiento será cancelado cuando la venta quedare sin
efecto.

928. Cuando la condición fuere suspensiva, la compra­
venta producirá las consecuencias siguientes:

19 Pendiente la condición, el vendedor no estará obli­
gado a entregar el objeto, ni el comprador a pagar
el precio. sin perjuicio de las medidas conservatorias
que pudieren exigir.

2~ Si el vendedor realizare la entrega antes de cumpli­
da la condición, el comprador será considerado como
el que administra la cosa ajena.

3'" No cumplida la condición, el· objeto y el precio serán
restituidos recíprocamente, compensándose los inte­
reses con los frutos, si el comprador los hubiere per­
cibido.

929. Si lit condición fuere resolutoria, la compraventa
tendrá los efectos siguientes:

1° Las partes quedarán obligadas personalmente corno
si no hubiere condición. No habrá sin embargo, trans­
ferencia de dominio, aunque mediare la entrega del
objeto. En el intervalo, el vendedor podrá solicitar
medidas conservatorias.

2') Realizada la condición, se observará lo dispuesto S,)­

bre las obligaciones de restituir las cosas a su dueño.
Los intereses quedarán compensados con los frutos.
como está dispuesto en el artículo anterior.

Modificación de los
efectos del contrato.

Efecto de la. condición
suspensiva.

Idem de la condición
resolutoria.
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930. Cuando el objeto hubiere sido entregado al com­
prador, la venta condicional se presumirá con efecto resolu­
torio. Producirá las mismas consecuencias la venta con cláu­
sula de poderse arrepentir las partes, aunque no se haya
realizado la tradición. Si ésta se hubiere cumplido, O si me­
diare pago del precio, regirán las normas de la retroventa
o de la reventa. según que se estipulare en interés del ven­
dedor o del comprador.

931. Son pactos especialmente admitidos:

19 El de no enajenar el bien a persona determinada.
No lo será cuando la prohibición tenga un alcance
general.

29 El de retroventa, que autoriza al vendedor para re­
cuperar el bien vendido y entregado, siempre que
restituya el precio con aumento o disminución. Sólo
será lícito tratándose de inmuebles, y por un plazo
que no exceda de cinco años.

39 El de reventa, que permite al comprador devolver el
bien a cambio del precio, en las mismas condiciones
del inciso precedente.

49 El de preferencia, que faculta al vendedor para re­
cuperar el bien con prelación a cualquier otro adqui­
rente, cuando el comprador quisiera venderlo, y den­
tro de los plazos fijados en el arto 937 inc. 19 •

59 El de mejor comprador, que autoriza la resolución
del contrato si otro que el adquirente ofreciere uu
precio más ventajoso, Sólo podrá convenirse tratán­
dose de inmuebles, y por un término que no exceda
de tres meses.

69 El pacto eomisorio, siempre que se trate de inmue­
bles, y con la reserva prevista en el art. 943 inc. 49

,

cuando fuere establecida a favor del vendedor.

932. En virtud de la retroventa, el vendedor debe reem­
bolsar el precio, los gastos de la entrega y restitución, los
del contrato, como también las mejoras que no sean volup­
tuarias, y no entrará en posesión de la CORa, mientras 110

hubiere cumplido estas prestaciones.
933. Cuando el derecho a la retroventa hubiere pasa­

do a dos o más herederos del vendedor, sólo podrá ser ejer·
cido de conformidad entre ellos.
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Lo mismo se resolverá si la venta hubiere sido efectua­
da por varios comuneros.

934. Cuando uno de los condóminos hubiera vendido
separadamente su derecho sobre el inmueble bajo pacto de
retroventa, podrá ejercer su acción en la misma medida, sin
estar obligado a tomar la totalidad de la finca.

Pero si por efecto de una licitación o división provocada
contra el adquirente, éste obtuviere el dominio sobre la cosa
íntegra, podrá exigir que el vendedor la reciba y que le res­
tituya la contraprestación entregada. En caso de que el bien
hubiere sido adjudicado a otro condómino o a un tercero,
el vendedor al ejercer la retroventa deberá limitarse a re­
petir lo recibido por efecto de la división.

935. La retroventa anotada preventivamente en el Re­
gistro podrá oponerse a los terceros, aunque en el acto de ad­
quisición no se hiciere constar que el inmueble estaba sujeto
a la mencionada cláusula.

936. Las disposiciones relativas al vendedor en el pac­
lo de retroventa, se aplicarán al comprador en el de reventa.

937. El derecho de preferencia es personal y no podrá
cederse ni pasar a los herederos.

Se regirá por los siguientes principios:

19 El vendedor sólo podrá ejercerlo dentro de tercero
día para las cosas muebles o los bienes incorporales,
y en el plazo de diez respecto de los inmuebles.

2? El vendedor perderá la preferencia en caso de no
pagar el precio y si no satisficiere las otras ventajas
que el comprador hubiere obtenido.

39 Corresponde al comprador hacer saber al vendedor
el precio y las ventajas ofrecidas, así como el lugar
y momento en que habrá de verificarse el remate si
lo hubiere, pudiendo al efecto hacer intimación ju­
dicial. En caso contrario, responderá por los daños
y perjuicios que la nueva venta originare al primi­
tivo comprador.

4° La enajenación deL objeto no dará lugar a la prefe­
rencia, salvo si hubiere venta o dación en pago. Tam­
poco podrá ser invocada en los casos de simple gra­
vamen.

b) CondómIno. Venta
de BU parte.

el Prenotaelón.

preteren-
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938. El pacto de mejor comprador se presume bajo con.
dición resolutoria.

El mayor precio o la ventaja ofrecida, deben referir'ie
al objeto, tal como se encontraba cuando fué vendido, sin los
aumentos o mejoras ulteriores.

Cuando en el contrato hubieren intervenido conjunta­
mente dos o más vendedores, ninguno de ellos podrá por sí
solo usar ese pacto.

Son aplicables al caso, los inc. 3Q y 49 del artículo ante.
rior.

939. La venta bajo pacto comisorio producirá los si­
guientes efectos:

19 Convenido un plazo para el pago del precio, si éste
no fuere pagado, el vendedor podrá exigir la resolu­
ción desde el día del vencimiento.

A falta de término fijado, se aplicará lo dispuesto
en el arto 572.

29 El vendedor podrá demandar la resolución de la
venta o el pago del precio. Si prefiriese lo último, no
podrá luego pretender lo primero.

Se juzgará renunciado el derecho a rescindir, siempre que
el vendedor recibire parte del precio sin reserva, después de
vencido el plazo para el pago.

940. Cuando se hubieren vendido bienes futuros, to­
mando el comprador el riesgo de que no llegaren a existir,
deberá el precio total, aunque nada pudiere entregárselo, a
menos que mediare culpa del vendedor.

Si el riesgo a cargo del comprador fuere de que los bic­
nes vendidos no llegaren a existir en cualquier cantidad. el
vendedor podrá reclamar el precio íntegro, aunque la exis­
tencia resultare inferior a la esperada. En caso de que nada
hubiere, la venta no valdrá.

941. En la venta de bienes sometidos a riesgos, que el
comprador tomare a su cargo, podrá exigirse el precio, aun­
que la cosa no existiere en todo o en parte en la fecha del
contrato.

Sin embargo, el acto será anulable como doloso, siempre
que el vendedor hubiere conocido el resultado de la contin­
gencia, a que los bienes estaban sujetos.
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942. En todos los casos de restitución, previstos dentro
de este capítulo, serán aplicables los arts. 927, 932 Y 1840
iuc. 69 del presente Código.

943. La venta de inmuebles fraccionados en lotes, cuyo
precio deba ser satisfecho por cuotas periódicas, será regida
por las disposiciones siguientes:

P Para que el contrato sea válido, el título de propie­
dad del inmueble deberá estar inscripto en el Regis­
tro, libre de todo gravamen y el dueño en condicio­
nes para disponer. Si el bien estuviere hipotecado,
podrá inscribirse, siempre que el acreedor o acree­
dores acepten la división de la deuda en los diferen­
tes lotes, o cuando fueren compelidos judicialmente
a ella.

29 Será también indispensable la anotación preventiva
del instrumento que entregue el vendedor al compra­
dor, dentro de los seis días de su fecha, plazo que po­
drá ser extendido por los reglamentos en razón de la
distancia, no pudiendo exceder de un mes.

39 El tenedor de un instrumento prenotado podrá re­
clamar la escrituración, después de haber satisfecho
el veinticinco por ciento del precio. Será nula toda
cláusula en contrario.

49 El pacto cornisorio pOI' falta de pago, no podrá ha­
cerse valer después que el adquirente se encontrare
en el caso del inciso anterior.

944. Suscitado un conflicto entre adquirentes de lotes
y terceros acreedores del enajenante, se observarán estos
principios:

}9 El comprador con instrumento inscripto, será prefe­
rido a cualquier acreedor para la escrituración.

29 Los embargos e inhibiciones contra el vendedor, ul­
teriores a la fecha de otorgamiento del boleto pre­
notado, sólo podrán hacerse efectivos sobre las cuotas
impagas.

39 Los acreedores del vendedor conservarán todos sus
derechos respecto de la parte no enajenada, apesar
de la prenotación establecida en el artículo prece­
dente.

Restituciones.
aplicables.

Ventas por lotes y a
plazos. Reglas.

Confilcto entre adqui­
rentes de lotes y
~~~:e~ores del enale-
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CAPITULO III

Del efecto de la compraventa

945. El vendedor está obligado con respecto al bien
vendido:

l' A conservarlo, tal como se hallaba en el momento del
contrato, hasta realizar su entrega.

29 A entregarlo a su costa con los accesorios, libre de
toda otra posesión el día convenido, o en su defecto,
cuando el comprador lo exigiere.

39 A cancelar por su cuenta, todas sus inscripciones o
prenotaciones.

49 A recibir su precio cn el lugar estipulado, y si no lo
hubiere, en el lugar y tiempo de la entrega, cuando
la venta no fuere a crédito.

946. Son obligaciones del comprador:

10 Pagar el precio, los gastos del instrumento icontrac­
tual y los de recibo del bien comprado. El precio
será satisfecho con arreglo al artículo precedente,
inc. 49, y si hubiere plazo o lo concediere el uso del
lugar, se abonará en el domicilio del comprador.

20 Recibir la cosa vendida conforme al inc. 29 del art,
945, inmediatamente después del contrato, cuando DO

hubiere término.

CAPITULO IV

De la permuta

Normal apUoables. 947. Las disposiciones del presente título se aplicarán
por analogía al cambio o trueque de bienes.
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Disposiciones generales
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948. Cuando se transmita por contrato a otra persona, Concepto.

bienes incorporales que pertenezcan al cedente, quien los
adquiera podrá ejercer en su propio nombre los derechos
correlativos.

Si el bien fuere cedido por un precio en dinero, o rema­
tado, o dado e11 pago, o adjudicado en virtud de sentencia,
el acto será compraventa ; donación cuando se efectuare gra­
tuitamente, y permuta si el traspaso tu viere lugar a cambio
de otro bien.

949. Pueden cederse toda elase de derechos, y en par- Derechos ceslbles.

tieular :

19 Los derechos condicionales, eventuales, aleatorios, a
plazo o litigiosos.

29 Los que versaren sobre cosas futuras.
39 Los emergentes de convenciones aun no concluidas.

950. No pueden ser objeto de cesión:

19 Las acciones fundadas en derechos inherentes a la
persona, o que comprendan hechos de' igual natu­
raleza.

29 Los derechos, que en caso de ser ejercidos por otro,
alterarían su contenido en daño del deudor.

3" Los inembargables, en su totalidad, o por la parte
sujeta a 'esa prohibición.

49 Los cuotas alimenticias, devengadas o no.
;>... Los montepíos, pensiones o reformas militares o ei-

Derechos no ceslbles.
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viles, salarios o sueldos, salvo en la parte emba-.
gable.

60 El usufructo, aunque sí el ejercicio del mismo.
79 Los derechos de uso y de habitación.
89 Aquellos derechos, cuya transferencia esté prohibida

por la lE.'Y, por el título constitutivo, o por un acto
posterior.

951. Requieren escritura pública para su validez, las
cesiones siguientes:

19 Las relativas a derechos y acciones reales sobre in.
muebles, sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 1451.

29 Las que tuvieren por objeto derechos litigiosos. La
transferencia será oponible a las demás partes, pre­
via notificación, y luego de agregarse el testimonio
en autos.

39 Las cesiones de patentes de invención, marcas de
fábrica o de comercio o de algunas facultades con­
feridas por ellas, debiendo además, inscribirse en los
registros especiales.

En los demás casos, bastará la forma escrita, la que se
rá necesario sea cual fuere el valor de lo cedido, y aunque el
derecho no constare en instrumento público o privado. Cuan
do alguno de éstos existiere será entregado al cesionario.

952. Cuando la cesi6n se efectuare por documento pri­
vado, podrá revestir la forma de endoso; pero sólo tendrá
los efectos especiales designados en el Código de Comercio,
si los títulos constitutivos contuvieran la cláusula a la orden.

Los papeles al portador podrán cederse mediante tl·/i·
dición.

Ceslunell ellcluldas. 953. Las reglas de este título no se aplicarán a las le·
tras de cambio, pagarés a la orden, documentos al portador.
ni a las acciones y derechos, que en su constitución tuvieren
designado un modo especial de transferencia.

cesión en garantla. 964. La cesión podrá ser realizada en todo o en parte
para garantizar un derecho, y regirá entonces lo dispuest'J
sobre la prenda.
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955. Transferido un crédito, el cedente de buena fe se­
rá responsable:

19 De su existencia y legitimidad al tiempo de la cesi6n.
Si el crédito no hubiere existido, deberá satisfacer
los daños y perjuicios, a no ser que lo hubiere ce­
dido como dudoso.

29 De la solvencia del deudor y de sus fiadores, pero
sólo en el caso en que la mala situación de ellos
fuere pública y anterior al traspaso.

39 Cuando la deuda no hubiere sido pagada, por el
precio recibido con sus intereses y por los gastos del
contrato y notificación. Estará obligado aun en los
casos de los incs. 19 y 29 •

ResponsabUldad del
cedente.

956. Si hubiere mala fe en el cedente, éste deberá en el
supuesto del me. 19 del artículo anterior, satisfacer la di­
Ierencia entre el valor nominal y el precio pagado.

957. Salvo estipulación expresa, la garantía acerca de Oarantla de solvencia.

la solvencia del deudor se entenderá respecto de la actual,
y no de la futura; pero si el cedente hubiere sido de mala
fe, por constarle que la deuda era incobrable, responderá de
todo perjuicio.

958. El cesionario perderá todo derecho a la garantía Pérdida de la· misma.

sohre la solvencia actual y futura del deudor, cuando por
falta de las medidas conservatorias, u otra culpa suya, hu-
biere perecido el crédito o las seguridades del mismo. La
simple prórroga del término acordado por el cesionario no lo
hará incurrir en aquella pérdida, excepto cuando el deudor
hubiere sido solvente al tiempo de la exigibilidad.
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959. El cesionario, para recurrir contra el cedente en
los casos expresados en este párrafo, deberá antes -excutir
los bienes del deudor, lo mismo que las fianzas y garantías
reales. No le será permitido hacerlo en el caso del arto 1361.

§ 2. - De la cesión de derechos y acciones reales

Necesidad de registro. 960. La cesión de derechos reales sobre inmuebles aje.
nos o de créditos garantizados con hipoteca, anticresis o ceno
sos, sólo valdrá cuando se inscribiere en el Registro. La
transferencia de acciones reales no será oponible a terceros
sin su anotación preventiva en el mismo.

Cesión de acciones. 961. La cesión de acciones reales importa la del dere.
cho mismo a que corresponden. Reconocido éste por senten
cia firme, podrá ser inscripto, debiendo cancelarse los asien­
tos referentes al que se hubiere desestimado.

La sentencia favorable convertirá las prenotaciones el:
asientos definitivos, que serán inscriptos como tales.

§ 3. - De la eesión de herencia

Inscripción.

Contenido., JlmJtea.

962. Cuando la cesión tuviere por objeto el todo ° par­
te de una herencia, exigirá para ser válida con respecto a
los contratantes, que ella sea inscripta en el Registro. EH
cuanto a los coherederos, legatarios y acreedores de la ma­
sa, será menester que se tome nota del respectivo testimonio
en los autos sucesorios a instancia del cedente, o del cesiona­
rio en su defecto.

963. No se comprenden en la transferencia, y se enten­
derán a fa '"01' del cedente:

P La parte hereditaria, adquirida después del traspaso.

29 Lo que obtuviere por una cláusula de mejora ° de
dispensa de la colación, a no ser que se hubiere con­
venido lo contrario.

3° Los papeles, retratos y recuerdos de familia, así
como las distinciones honoríficas del causante ° ano
tepasados, aunque representaren algún valor.
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En cambio, beneficiarán al cesionario, la caducidad de
los legados o de las cargas, así como la colación.

964. Verificada la cesión, el cedente estará obligado:

19 A entregar los bienes de la herencia que existan en
el momento de formalizarse aquélla, incluso lo recibi­
do con anterioridad, sea por la venta de valores perte­
necientes a la masa, por un acto jurídico relativo a és­
ta, o por resarcimiento en virtud de la pérdida, dete­
rioro o substracción de cualquier objeto hereditario.

2'> A reintegrar al cesionario el valor de lo que hubie­
re consumido o dispuesto a título gratuito, o en caso
de haber gravado algún bien, el importe de su dis­
minución, a no ser que el adquirente hubiere conoci­
do la existencia de esos actos.

No corresponderá resarcimiento, si el deterioro, pér­
dida o imposibilidad de reintegro, respondieran a
otra. causa.

3'> A garantizar que el derecho cedido no está menos­
cabado, ya por la existencia de otro heredero, ya
por legados o cargas desconocidas, o por deber de
colacionar, o resultante de la partición. No alcanza
esta resposabilidad a lo dispuesto en los arts. 13;')1
y 1384.

965. No obstante la cesión, corresponderán al cedente
Jos frutos y productos útiles relativos al tiempo que prece·
dió a la transferencia; pero soportará en la medida de su
parte hereditaria, las cargas que durante ese período afec­
taren la explotación y, entre ellas, los intereses por las deu­
das de la masa.

966. A partir de la fecha del traspaso, el cesionario
cargará can los riesgos y tendrá las siguientes obligaciones:

J9 'Satisfacer las deudas de la sucesión, a menos que
la herencia hubiere sido aceptada con beneficio de
inventario. Esta responsabilidad es sin perjuicio de
la que corresponde al cedente, y no podrá ser ex­
eluída o limitada por convenio, debiendo aplicarse lo!'
principios relativos a las obligaciones del heredero.

Obligaciones
dente.

Frutos y car¡as.

Obligaciones
slonarlo.
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29 Pagar al cedente las impensas necesarias, anterio\'~s

a la cesión, así como los demás gastos, en cuanto
hubieren aumentado el valor de la masa a la f~cha

de la transferencia.
;3" Abonar los impuestos hereditarios, como tarnhiélJ

aquellas cargas que no deban considerarse como
aplicadas al capital de los bienes sucesorios.

967. Cuando la cesión comprenda tan sólo las preten­
siones más o menos inciertas, a una herencia, regirán los
preceptos sobre ventas aleatorias. El cedente no responderá
por la evicción, salvo en caso de dolo.

968. Las reglas del presente título serán aplicables a
la compra de una herencia que el vendedor hubiere obtenido
por contrato, así como a los actos que tuvieren por objeto
enajenar una sucesión adquirida por el cedente de cualquier
manera.

TITULO 111

De las donaciones

CAPITULO 1

Disposiciones generales

969. Habrá donación cuando una persona por acto en­
tre vivos, se obligue a transferir gratuitamente una cosa o
un derecho patrimonial, a favor de otra, que lo aceptare.

Se estimará donación la renuncia desinteresada. con á ni­
rno de beneficiar.

970. Importará aceptación el recibo de lo donado ~'.

en general, el aprovechamiento del beneficio que el contra­
to representa,

Cuando se tratare de renuncia, será suficiente' que el
donatario no rehuse la liberalidad. Si lo hiciere, quedará
ésta sin efecto, y deberá restituírse lo recibido, conforme 8

las reglas del enriquecimiento sin causa.
971. Si la donación se hiciere a varias personas por

separado, cada una deherá aceptar, y el contrato sólo tendrá
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efecto para quienes hubieren llenado este requisito. Si el
beneficio fuere conjunto, no habrá derecho a acrecer, a me­
nos que el donante lo consignare expresamente. Mediando
solidaridad, la aceptación de cualquiera de los favorecidos.
se aplicará a todo el objeto, y de igual modo, cuando ella SE'

tornare imposible por fallecimiento o revocación.
972. El deceso del donante no impedirá al donatario

prestar su aceptación y los herederos de aquél estarán obli­
gados a cumplir la promesa. Pero si acaeciere la muerte del
beneficiario antes de manifestar su asentimiento, nada po·
drán exigir los sucesores del mismo. Esta última regla no
es aplicable al supuesto del arto 969, 2' parte.

973. Si alg-uien prometiere bienes gratuitamente para
después de su muerte, el acto sólo valdrá cuando llenare las
formalidades del testamento.

CAPITULO 11

De la capacidad para hacer donaciones y recibirlas

974. El padre y la madre, o ambos conjuntamente, po­
drán hacer donaciones a sus hijos. de cualquier edad que
éstos fueren. Cuando no se imputare de un modo expreso a
la cuota disponible, se entenderá como un adelanto a la 1('­
gítima.

975. No puede hacerse donación a persona natural que'
no exista, ni a las entidades que no sean personas jurídicas;
más podrá realizarse a favor de estas últimas, con el fin de
constituirlas. Si fuere neg-ada la autorización necesaria, ('1
acto quedará sin efecto.

976. No pueden hacer donaciones:

19 Los esposos entre ellos durante el matrimonio: ni
uno u otro, a los hijos que tuviere el consorte, o a las
personas de quien éste fuere presunto heredero al
tiempo de la donación.

29 El marido o la mujer a favor de terceros, salvo en
106 límites autorizados dentro del título 11, Sección 1,
Libro 11.

Muerte del donante o
del donatario.

Donaciones de los pa­
dres.

Necesidad de la exis­
tencia del beneficiA­
rio.

I~~~~acldad para do-
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39 Los representantes legales, excepto en los casos ex.

presamente fijados.
49 Los mandatarios, salvo poder especial que designe

aquello que se les permita donar.
59 Los menores adultos, sin licencia de los padres, a

menos de haber adquirido los bienes en el ej-ercicio
de alguna profesión o industria.

977. No pueden aceptar donaciones:
19 La mujer casada, sin conformidad del marido o la ve­

nia del juez en su defecto.
29 Los padres, tutores y curadores, a nombre de sus

representantes, sin autorización judicial.
39 Los tutores y curadores, en cuanto a los bienes de

las personas que hubieren tenido a su cargo, antes de
rendir cuentas y de pagar el saldo que contra ellos
resultare.

49 Los mandatarios, sin poder especial para el caso, ()
general para aceptar donaciones.

978. La capacidad del donante y del donatario seó
juzgada respectivamente, con referencia a la fecha en que la
donación fuere prometida o aceptada, o al día del eumpli
miento, cuando el acto estuviere sujeto a condición suspen
siva.

CAPITULO III

Del objeto y condiciones de la donación

979. Pueden ser donados, IOB bienes que pueden ser \'('11­

didos.
980. La donación será nula:

19 Cuando incluya todos los bienes, sin reservar parte
o renta suficiente para la subsistencia del donante.

29 Si estuviere sujeta a condición suspensiva o resolu­
toria, que dejare al donante el poder directo o indio
recto de modificarla o revoearla.

39 Cuando versare sobre bienes futuros.
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981. Las donaciones condicionales, sea cual fuere su Donación concUclonaJ.

nahu'aleza, quedan sujetas a las reglas de los arts. 1458, inc.
~Q. H81, inc. P y 1532.

Podrá convenirse:

l Q Que el beneficiario devolverá lo donado, si el donan­
te no falleciere en un lance previsto,

2v Que lo donado será restituido cuando el donante so­
breviviere al donatario,

CAPITULO IV

De la forma de las donaciones

982. Deben ser otorgadas por escritura pública bajo Escritura pública.

pena de nulidad:

IV Las donaciones de inmuebles.
2Q Las remuneratorias, salvo las manuales,
3Q Las donaciones con cargo.
4Q Las que tuvieren por objeto prestaciones periódicas

o vitalicias.

Estas donaciones, para ser válidas, deberán aceptarse
en la misma escritura, o bien por otra especial, notificando
al donante; pero el acto quedará concluido desde el momen­
to de la aceptación.

983. En los demás ('élSOS, si en juicio se demandare In
pntr'('ga de los bienes, sea cual fuere su \'(1101', el contrato
sólo Sl' probará por instrumento público o privado, o por con­
/,psiún judicial del donante,

984. IJO dispuesto en los artículos precedentes, no se Renuncia de derechos.

aplic'ará a la renuncia de derechos, a menos de haberse ella
ajustado pOI' convención.

La simple entrega será suficiente en cuanto él las cosas Donación manual.

IlIlIehles y títulos al portador.
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CAPITULO V

Del efecto de las donaciones

985. El donatario tendrá derecho para exigir el cum
plimiento del contrato. El donante y sus herederos podrán

rehusarlo, si en vista de sus demás obligaciones, se coru prn.
metiere la propia subsistencia. o la de personas con dCI'l'('ho
a reclamarles alimentos.

En caso de concurrir diversos donatarios, será prefcrid«
el más antiguo.

986. El donante sólo responde por el dolo o la culpa.
Producida la mora, no deberá restituir los frutos ni los in­
tereses.

987. Siempre que la donación fuere sin cargo, el dona,
tario deberá prestar alimentos al donante que no tu viere
medios de subsistencia; más podrá liberarse de ello, rcstitu­
yendo los bienes ocl valor de los mismos cuando los hubie
re enajenado.

988. Aunque la donación consistiere en una parte <1('.
terminada de los bienes del donante, el donatario no estal':Í
obligado a pagar las deudas de aquél, si a ello no se hubiere
comprometido. El donante podrá, sin embargo, antes cI(' en­
tregar la cuota estipulada, retener en la misma medida va­
.lores suficientes para responder a las obligaciones que tu­
viere en el momento del contrato.

989. En las prestaciones periódicas, la obligación sr- ex­

tinguirá por muerte de cualquiera de las partes, salvo cláu

sula contraria.

CAPITULO VI

De ciertas donaciones en particular

Donaciones mutuas. 990. Se juzgarán donaciones mutuas, aquellas que va-
rias personas se hicieren recíprocamente en virtud de UD

mismo acto; pero no serán tales, las prestaciones promcti<las
o efectuadas con carácter retributivo.
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991. Para el caso del artículo anterior, la nulidad por
vieio de forma o de fondo en la donación realizada a una de
las partes, anulará o revocará la otra; pero la ingratitud o
el incumplimiento de los cargos, sólo perjudicarán al donata­
rio culpable.

992. Serán donaciones remuneratorias, aquellas que se D~o~~:~~nes remunera­

rralizaren en recompensa de servicios prestados al donante
por el donatario, apreciables fin dinero y por los cuales hu-
biere podido exigir el pago.

Si en el instrumento (le la donación no constare con
elaridad lo que se tiene en mira remunerar, aquélla se ten­
drá como gratuita.

993. Las donaciones remuneratorias deben considerarse CarActer

como actos a título oneroso, mientras se limiten a una equi- gratuito.

tativa retribución de los servicios recibidos. Por el exceden-
te, habrá simple donación.

994. La donación podrá imponer cargos a favor del do- Donación con cargo.

nante o de un tercero, sean relativos al empleo o al destino
de lo donado, sean consistentes en una prestación.

995. Cuando los cargos consistieren en prestaciones Reglas aplicables.

apreciables en dinero, regirán las reglas de los actos a título
oneroso, en cuanto a la parte de los bienes, cuyo valor sea
representado o absorbido por aquéllos, y con respecto a lo
demás, las que gobiernan las disposiciones gratuitas.

996. Se reputará donación inoficiosa, aquella cuyo va- Donación Inoficiosa.

101' excediere de la parte disponible del donante en la fecha
lil' su liberalidad. A este respecto se aplicarán los preceptos
sobre la legítima.

997. Si por el avalúo de los bienes del causante apare­
cieren inoficiosas las donaciones realizadas, los herederos
necesarios existentes a la fecha de ellas, podrán exigir In
reducción hasta quedar cubiertas sus legítimas.

CAPITurJO VII

De la reversión de las donaciones

998. El donante podrá convenir la reversión de los bie­
nos donados, ya para el caso de fallecimiento previo del do-

Caaoa en que se per­
mite.
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natario, ya para el supuesto de acaecer la muerte de éste. c1,~

su cónyuge y sus descendientes.
Esta cláusula deberá S(,1' expresa y tan sólo en prov<'chn

del donante. Cuando se hubiere pactado conjuntamente en
interés de él y de sus herederos, o del mismo y de un extra.
ño, se tendrá por no escrita respecto de los demás.

999. En el primer caso del artículo anterior, para la re.
versión no obstará la supervivencia del cónyuge o de los des­
cendientes del beneficiario. En el segundo, el donante st'J\o

tendrá derecho cuando fallecieren todos ellos. Pero si la
cláusula se hubiere establecido para el supuesto de la muert»
del donatario sin hijos. la existencia de éstos en ese momon.
to, extinguirá el derecho, que no podrá renacer, aunque :,0·

breviviere a ellos el autor de la liberalidad.
1000. El consentimiento del donante para la venta de

los bienes donados, importa la renuncia al derecho de rever­
sión en cuanto al comprador y al donatario; pero su conf'or

rnidad para constituir una hipoteca, sólo exonera al acreedor
garantizado por ella.

1001. Cumplida la condición estipulada, el donante po­
drá exigir que se le restituyan los bienes, según las reglas de!
enriquecimiento sin causa.

CAPITULO VIII

De la revocación de las donaciones

1002. La donación aceptada sólo podrá revoearse en los
casos previstos IO!n el presente capítulo.

al Mora en el cum- 1003. Cuando el donatario fuere eonstituido en mora
:~I:nl~n~on~~c:~~e:.ar- para ejecutar los cargos o condiciones impuestas, el donante

o sus herederos podrán exigir la revocación.
Los terceros beneficiarios de dichos cargos, sólo podrÍln

reclamar su cumplimiento. Siempre que ellos fueren de in­
terés público, la autoridad competente tendrá el mismo de­
recho después de fallecido el donante.

L~I~~~eSs ::1 1~~n~~~~I~: 1004. El donatario sólo responde por rl cumplimiento
de los cargos con la cosa donada, y no está obligado personal.
mente. Podrá substraerse a dicha ejecución restituyendo lo
recibido; o también su valor si hubiere imposibilidad, no 11\0'

tivada por caso fortuito.
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1005. La revocación afectará únicamente al donatario,
\' na a los terceros, en cuyo beneficio las condiciones o los
'l'argos hubieren sido estipulados por el donante.

1006. Las disposiciones sobre resolución de los contra­
tos sinalagmáticos son aplicables a la revocación de las do
naciones con cargo. Los bienes serán restituídos con arreglo
a los principios del enriquecimiento sin causa.

Cuando un tercero hubiere adquirido gratuitamente al.
cuno de esos bienes, o si de cualquier modo le afectasen las
~cciones de enriquecimiento, podrá liberarse de las cense­
cuencias, ofreciendo cumplir los cargos impuestos al donata­
rio. siempre que no debiesen ejecutarse precisa y personal­
mente por éste.

1007. Las donaciones podrán ser revocadas por causa
de ingratitud:

I" Si el donatario atentare contra la vida o la persona
del donante, su cónyuge, o sus descendientes y as­
cendientes.

29 Cuando injuriare gravemente a las mismas personas,
o las afectare en su honor, o las hiciere víctima de
sevicias,

39 Siempre que rehusare alimentos al donante, o a quie­
nes tuvieren derecho para exigirlos a éste.

49 En el caso de haber cometido delitos graves contra
los bienes del autor de la donación.

Para todos los incisos precedentes bastará la. prueba de
la voluntad manifestada, sin necesidad de la condena cri­
minal.

1008. La prestación de alimentos sólo será exigible al
donatario, cuando el donante no pudiere obtenerlos, de sus
pal'ipnt<'s obligados, o no se encontraren éstos en condiciones
de dárselos. En todos los casos podrá fijarse judicialmente,
con arreglo a las circunstancias, la contribución del donata
rio, o la suma total a cargo de éste. Incurrirá, no obstante, en
ingratitud, cuando se negare a prestar alimentos de urgen­
cia, so pretexto de existir otros responsables.

1009. No procederá la revocación por causa de ingra­
titud cuando el donatario no se hallare en condiciones de

Efecto de la revoca­
ción

Normas aplicables.

blIngratltud.

Supuestos en que DO
proceden,



QuJénes pueden pedir
la revocación.

Contra quién procede.

Donaciones oneroa&a .,
remuneratorias.

Convencional. Super­
nacencia.

Concepto.

486 LIBRO 111, SECCIÓN VII, TÍTULO IV

restituir los bienes sin comprometer su propia subsistencia
y la de aquellas personas a quienes debiere alimentos; ni
en el caso del inc. 39 del artículo 1007, si el donante hubiere
causado su indigencia intencionalmente o por su culpa.

1010. La revocación fundada en ingratitud, sólo podrá
ser exigida por el donante personalmente. La acción se extin.
guirá cuando mediare renuncia o perdón de éste con cono­
cimiento de causa, o después de transcurrido un año desde
que tuvo noticia de los hechos que la autorizaban.

Los herederos del donante podrán también pedir la reso­
lución, cuando éste hubiere fallecido sin perdonar, o sin pro­
mover la demanda dentro del término expresado. Les será
permitido continuar la que hubiere iniciado el causante, o en
caso de muerte intencional e ilegítima del mismo por el do­
natario, o siempre que éste imposibilitare la revocación.

1011. La demanda, a que se refiere el artículo preceden­
te, sólo podrá intentarse contra el donatario, y no con res­
pecto a sus herederos o sucesores; pero proseguirá con és­
tos cuando hubiere sido iniciada contra el primero.

1012. Las donaciones onerosas y las remuneratorias se­
rán revocables por las mismas causas que las gratuitas, sin
perjuicio de reembolsar el valor de los cargos satisfechos, o
el de los servicios prestados.

1013. Es aplicable a la revocación por causa de ing-rati­
tud, lo dipuesto en el arto 1006 para recuperar los bienes
donados.

1014. No se admitirá la revocación por el ulterior na·
cimiento de hijos al donante, si expresamente no estuviere
estipulado.

TITULO IV

De la locación

CAPITULO 1

Disposiciones generales

1015. Habrá locación de cosas, cuando una parte se
obligue a ceder el uso y goce de un objeto, por tiempo lirni­
tado, y la otra a pagar por ello, un precio cierto en dinero.
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Serán asimismo, susceptibles de locación los bienes que
no sean cosas, cuando pueda cederse el uso de ellos.

Se aplicará subsidiariamente a este contrato, lo dispues­
to sobre los requisitos esenciales de la compraventa.

1016. Pueden darse en locación todos los bienes que es- Objeto.

tén en el comercio, aunque sean indeterminados. Los que es­
tuvieren fuera de él, o los que no deban ser enajenados por
prohibición legal o judicial, podrán ser objeto del contrato,
si no fueren nocivos al bien público, o contrarios a la moral
v buenas costumbres.
. 1017. Los que tuvieren la administración de bienes pro- Capacidad.

pios O ajenos, podrán darlos en arrendamiento y tomar los de
terceros, dentro de los límites señalados por la ley a sus res-
pectivos derechos.

1018. El contrato de locación no podrá celebrarse por
más de diez años. El que llevare un plazo mayor, quedará
concluído al expirar dicho término, a no ser que el i'iImueble
urbano objeto del contrato se hubiere alquilado para levan­
tar construcciones en él, o se tratare de fundos locados a
fin de realizar plantaciones que requieran largo tiempo para
alcanzar resultado productivo. En ambos supuestos, el arren­
damiento podrá extenderse hasta veinte años.

1019. A falta de término en el contrato, éste se fijará Plazo presW1to.

con arreglo a las siguientes normas:

1q Cuando fuera de una heredad, cuyos frutos deban co­
secharse cada año, se entenderá por este plazo.

2q Si los frutos se recogieren solamente después de al­
gunos años, se juzgará por todo el período necesario
para percibirlos.

39 Cuando se tratare de casas, o de piezas amuebladas,
cuyo precio se hubiere convenido por años, meses,
semanas o días, se reputará por el tiempo señalado a
dicho precio.

4q En caso de tener la locación un objeto determinado,
se juzgará por el tiempo necesario para llenar el fin
del contrato.

1020. Es nula toda cláusula en la que se pretenda ex­
cluir de la casa, pieza o departamento arrendado o subarren­
dado, a los menores que se hallaren bajo la patria potestad o
guarda del locatario ° sublocatario.

Exclusión de menare&.
Nulidad.
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1021. En caso de enajenarse el bien, la locación sub.
sistirá por el tiempo convenido, siempre que el contrato es.
tuviere inscripto en el Registro.

1022. La locación de bienes nacionales, provineiah-, o
municipales, o de los pertenecientes a entidades de dpl'('eho
público, será juzgada por las respectivas leyes, y se a)lliea.
ráu subsidiariamente las de este Códig-o.

1023. Las reglas del presente título regirán, en lo por­
tinente, para los contratos en que la retribución del Uso v

goce se hiciere mediante cosas que no sean dinero, o pr('st~.
ciones de hacer o de no hacer.

CAPITULO II

Del efecto de la locación

1024. Celebrado el contrato, el locador deberá entl'q~ar

el bien al locatario con todos los accesorios que en ese mo­
mento dependieren de él, en el estado propio para <'1 uso
convenido, salvo acuerdo de hacerlo tal como se hallare. Ello
se presumirá cuando se arrienden edificios arruinados, o se
reciba el objeto sin exigir reparaciones,

1025. El uso y goce propio del contrato. comprende la
percepción de los frutos y los productos ordinarios dI' las
explotaciones existentes, cuando correspondan al locador.

Si el fundo arrendado se extendiere por aluvión, <'1 lo­
catario tendrá también el uso del terreno acrecido, con «ar­
go de pag-ar mayor precio, siempre que el aumento fuCI'I' de
importancia.

1026. Durante el contrato, serán obligaciones del loca­
dor respecto de la cosa:

I" Conservarla en buen estado. y efectuar las rr-pa rucio­
nes n('cesarias' par.a ello.

29 Mantener al locatario en el goce pacífico de la mis­
ma, realizando los actos conducentes a ese fin, y abs­
teniéndose de cuanto pueda crear embarazos al (1('­
reeho de aquél.

:JI) Conservarla tal corno la arrendó, aunque los cambios
que hiciere no causaren perjuicio alguno al locuta­
rio.
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49 Reembolsar las impensas necesarias.
5? Responder de los vicios o defectos graves que impi­

dieran el uso de ella.

1027. La obligación a que se refiere el inc. }9 del ar­
t ículo precedente, comprende las reparaciones que exigiere'
('1 deterioro motivado, tanto por caso fortuito o fuerza ma­
vor, como por la calidad propia de la cosa, vicio o defecto
de ella, cualquiera que fuere, o el derivado del uso o gOCE'
natural, o el que sucediere por culpa del locador, sus agentes
o dependientes.

Se considera como fortuito a los efectos de este artículo.
1'1 del erioro de la cosa. originado por hecho de tercero, aun­
que SE'a por motivos de enemistad o de odio al locatario.

1028. Cuando .el locador, no obstante el aviso que el
locatario le hubiere dado acerca de los vicios o deterioros
que debe reparar, no 10 hiciere, o SE' retardare en hacerlo. po­
drá el segundo retener la parte del precio correspondiente al
costo de las reparaciones o trabajos, y si éstos fueren urgen­
tes, efectuarlos por cuenta del primero.

1029. Si el locador, al realizar las reparaciones a su
cargo, interrumpiera el uso o goce convenido. en todo o en
parte, o fueren ellas muy incómodas al locatario, podrá éste
exigir, según las circunstancias, o la cesación del arrenda­
miento, o una rebaja proporcional al tiempo que duren aqué­
llas. Si <'1 locador no conviniere en ello, podrá el locatario
devolver la cosa, quedando disuelto el contrato.

Igual facultad le asist irá siempre que el locador fuese
oblig-ado a tolerar o efectuar trabajos en las paredes divisorias.
inutilizando por algún tiempo parte de la cosa arrendada.

Cuando el impedimento sólo fuere' parcial, podrá exigir
reducción del precio.

1030. Si el locatario fuese turbado en <'1 uso y goce de
la cosa se observarán, según los casos, las reglas siguientes:

19 Cuando la turbación procediere de vicios o defectos
graves de ella, que impidieren <'1 uso y goce, el loca­
dor responderá aunque los hubiere ignorado, o sobre­
vinieren durante el arrendamiento. En ambos supues­
tos, el Iocatario podrá pedir se disminuya el precio.
o se rescinda el contrato. a no ser que hubiera cono­
«ido tules vicios o defectos.

Conservación de la co­
sa en buen estado.

Incumplimiento de es­
ta obligación.

neparaclones molestas.

Turhaclón del goce pa­
clClco.
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2? Si ('1 menoscabo resultare de una acción, o de las
vías de hecho de terceros, que pretendan la propie.
dad, usufructo o servidumbre, le será lícito pedir al
locatario una disminución proporcional del precio,
siempre que hubiere notificado tales circunstancias
al locador. Lo mismo se observará cuando la
turbación o impedimento, derivase de actos rea­
lizados en ejercicio de los poderes regulares de la au­
toridad pública.

31' En el caso del inciso anterior, o si el locatario hubie­
se sido demandado para desalojar el bien, en todo o
en parte, o para sufrir el ejercicio de una servidum­
bre u otro derecho real, deberá citar de evicción al
locador, y si lo exigiere, ser excluído del pleito, sicm­
pre que designare al poseedor de' quien deriva su de­
recho. el cual estará obligado a tomar la defensa.

41' No podrá obligarse al locador que garantice al loca­
tario contra las vías de hecho de terceros, que no
pretendan derechos reales sobre la cosa. En tales su­
puestos, el arrendatario sólo tendrá acción contra los
autores, pero aunque éstos fueren insolventes, no le
será permitido dirigirse contra el locador. Cuando
las turbaciones revistieren el carácter de fuerza ma­
yor, regirá lo dispuesto en el ine. 71'.

59 El locatario deberá comunicar al locador, lo más
pronto posible, toda usurpación o novedad perjudi­
cial a su derecho, como cualquier demanda entabla­
da sobre la propiedad, uso o goce de la cosa. Si 110

lo hiciere, responderá por los daños y perjuicios, y no
podrá exigir ninguna garantía del locador.

61' Si el locador fuere vencido en juicio sobre una par­
te de la cosa, podrá el locatario reclamar una rebaja
del precio, o que se rescinda el contrato, siempre que
se tratare de una porción principal del bien arren­
dado, así como los daños y perjuicios.

Cuando el locatario hubiere conocido al contratar,
el peligro de evicción, no podrá pretender aquel re­
sarcimiento.

71' Si fuere por caso fortuito o de fuerza mayor, podrá
solicitar que el contrato se rescinda, o que cese el
pago del precio durante la interrupción. Pero si el
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caso fortuito no afectare a la cosa misma, no se mo­
dificarán las obligaciones del locatario.

1031. Siempre que el locador, violando lo dispuesto en
el inc. 3" del art. 1026 modificare la forma de la cosa, o qui­
siere hacer mudanzas u obras que no impliquen reparacio­
nes, o las hubiere ya hecho contra la voluntad del locatario,
podrá éste oponerse a que las haga, o pedir la demolición de
ellas, o devolver la cosa, solicitando el pago de los daños :r
perjuicios. El locador podrá, sin embargo, modificar los ac­
cesorios de la cosa, con tal que no la perjudique.

1032. A los efectos de lo dispuesto en el ine. 41'del art.
1026, se consideran impensas necesarias, las reparaciones y
gastos realizados por el locatario, cuando sin daño de la co­
sa no pudieran ser demorados. y no fuere posible dar aviso
al locador para que los hiciera o autorizare. Entran en es­
ta clase el pago de impuestos sobre cosa, pero no los que
gravaren las actividades del locatario. o fueren determinados
por la calidad de la explotación.

Las impensas de otro género solo serán a cargo del loca­
dor, cuando así lo dispongan las reglas de la gestión de ne­
gocios ajenos. El locatario podrá levantar las mejoras, a me­
nos que el locador quisiera conservarlas. Se aplicará en este
caso lo dispuesto por el arto 1498.

1033. Son obligaciones del locatario:

11' Limitarse al uso y goce convenido o presunto, según
la naturaleza de la cosa y las circunstancias, aunque
el diverso empleo no causare perjuicio al locador.

29 Pagar el precio en los plazos convenidos, y a falta
de ajuste, según la costumbre del lugar.

31' Conservar la cosa en buen estado y responder de todo
daño o deterioro que se causare por su culpa, o por
el hecho de las personas de su familia que habitaren
con él, de sus huéspedes, subordinados o subarrenda­
tarios. En este último caso, puede el locador exigir
que se hagan los trabajos necesarios, o disolver el
contrato.

41' Reparar aquellos deterioros menores, causados regu­
larmente por las personas 'que habitan el edificio.

59 Informar al locador, lo más pronto posible, si duran­
te el contrato se manifestara un vicio de la cosa, que

Cambios en el objeto.

Impensas
bies.

Obligaciones del loca­
tario.
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I~~~ por caso fortul-

Mejoras Y otras obras.
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hiciere necesario adoptar medidas para protegerla
contra un peligro antes imprevisto, como tamhién
cuando un tercero se arrogare un derecho sobre ella.

La omisión del aviso le obligará por el daño pro­
ducido, y si por dicha causa el locador no tomó las
medidas necesarias, el locatario no podrá pedir re­
baja o suspensión del alquiler, ni tampoco resarei­
miento alguno, ni que se rescinda. el contrato.

6\1 Pagar los impuestos establecidos por razón del uso o
explotación del bien, aunque las autoridades 10.<; eo­
braren al propietario.

7\1 Satisfacer los gastos del contrato y, en su caso, los
del Registro.

sq Restituir la cosa, una vez terminada la locación.

1034. Los cambios o deterioros causados en la cosa pOI'

el uso convenido o regular de ella, no harán responsable al
locatario, como tampoco si por la extracción de sus produc­
tos, el bien estuviera destinado a extinguirse.

1035. Si la cosa se destruyera totalmente por caso 1'''1'­
tuito, la locación quedará rescindida. Si lo fuere sólo en par­
te, podrá el locatario pedir rebaja del precio, o la rescisión
del contrato, según fuere la importancia del daño, Si hubie­
re simple deterioro, el arrendamiento subsistirá, pero el loca­
dor estará obligado a las reparaciones necesarias.

1036. El locatario responderá por el incendio de la cosa.
si no probare caso fortuito o fuerza mayor, vicio de COIl'"

trucción, o que el fuego se propagó desde un inmueble H'('¡'

no, u otras causas análogas.
1037. Las mejoras y demás obras efectuadas en la cosa

durante el contrato, se regirán por los principios siguiont cs :

P El permiso para llevarlas a cabo, sólo podrá probarse
por escrito. '

2q Si el locatario fuere autorizado para efectuarlas, de·
berán designarse expresamente. Cuando se convinie­
ra que las abonará el locador, habrá de consignarw
el máximo que el locatario podrá gastar y los alqui­
leres o rentas con que se verificará el pago. No oh­
servándose estas disposiciones, la autor-ización SI''';'
nula.
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39 Si el locatario no realizara las mejoras prometidas,
el locador podrá optar entre exigirle el cumplimiento
de ellas dentro de un plazo determinado, o conmi­
narle con la resolución del contrato. si no las efec­
tuare. Cuando se hubiera entregado por el locador al­
guna suma, o disminuído el precio en vista de las me­
joras, podrá exigir, además, el reintegro de aquélla
con los intereses, o el total del alquiler reducido, sin
perjuicio del resarcimiento a que hubiere lugar.

49 No prohibiéndolas el contrato, el locatario, sin ne­
cesidad de autorización especial, estará facultado pa­
ra realizar las que estimare útiles o cómodas, con
tal que no altere la forma del objeto, o que no hu­
biere sido citado para restituirlo. Después de cele­
brarse el contrato, el locador no podrá impedir al
locatario que haga mejoras.

5'.' En las casas y predios urbanos y en los edificios de
las heredades rústicas, no podrá el inquilino hacer
obras que perjudiquen la solidez de las construccio­
nes o causen algún perjuicio. Le será permitido, sin
embargo, quitar o mudar divisiones internas, abrir
en ellas puertas o ventanas, o introducir cambios aná­
logos, con tal que restituya la cosa en pI estado en
que se obligó o en que la recibiera. siempre que así
lo exigiere el locador.

69 El locatario no podrá, sin autorización expresa, efec­
tuar las que alteren la forma de la cosa.

Respecto de terrenos incultos, se presume autori­
zado el locatario para cualquier cultivo o mejoras
rústicas.

7? Si el locatario, con conocimiento y sin oposición del
locador, realizó mejoras que valorizaron el inmueble,
podrá el último, al fin del contrato elegir entre abo­
narle el monto de lo invertido en ellas o el aumento
experimentado por la cosa. A falta de los requisitos
indicados, el locador tendrá derecho para exigir, pro­
bando que ellas no ofrecen para él ninguna utilidad,
el retiro de las mismas, y se le indemnice si hubiere
lugar, por el dafio que la separación irrogare al fun­
do. Pero si prefiriese conservar las mejoras, abonán­
dolas en cualquiera de las formas previstas en el
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primer párrafo de este artículo, podrá el juez acor­
dar plazo razonable para el pago.

89 Si el locatario hiciera sin autorización del locador
mejoras prohibidas por el contrato, o que alteren la
forma de la cosa, podrá aquél impedirlas, y si ya es­
tuvieren terminadas, demandar su demolición, o exi­
gir antes de la entrega del objeto, que el locatario la
restituya al estado en que la recibió.

Si ellas fueren nocivas, o mudaren el destino de la
cosa. podrá el locador ejercer los mismos derechos. o
exigir la resolución.

99 El locatario tendrá derecho de retención por las 1l1(' •

.joras o los gastos que corresponde abonar al locador.

Accl6n ejecutiva. 1038. Si la cosa arrendada fuere inmueble, compete al
locador acción ejecutiva para el cobro del precio.

El inquilino no será condenado al pago si tuviere que
compensar mejoras o gastos, necesarios, o autorizados según
lo prescripto en el arto 1037, inc. 7Q

, aunque el valor cierto

de ellos dependiere de liquidación.
E:::n~16:ar~~tlf'::'8.f1an. 1039. Las fianzas o garantías de la locación o subloca-

ción, obligan a quienes las otorgaron, tanto al pago del precio,
como a todas las demás prestaciones, si no existiera reserva
expresa.

Pagos anticipados. 1040. Los terceros podrán impugnar los pagos antici-
pados de arrendamientos, conforme a los principios genera­
les. Sin embargo, y a pesar de convención en contrario, se t('ll­

dráu como válidos los efectuados hasta el término de seis m«­
ses para los predios urbanos y de un año para los rústicos.
en los casos siguientes:

19 Respecto de los acreedores hipotecarios, sea cual fue
re la fecha en que se inscribiere el gravamen. El t{'I'·

mino se contará desde la notificación del embargo. Los
abonos ulteriores no podrán ser opuestos al acreedor.
pero sí los hechos por mayor plazo y anotados en e\
Registro, antes de la constituci6n de la hipoteca.

29 En lo que concierne a los adquirentes de la cosa, los
verificados antes de tener conocimiento de la cnaje­
nación. El plazo se contará desde que el título se ills,
cribió y el acto fué notificado al locatario. La limi­
tación no podrá invocarse, por quien supiere o (k-
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biere saber ('1 pago anterior adelantado, en virtud
de su inscripción.

3° Respecto de la mujer casada, los verificados al ma­
rido, a menos de hallarse éste autorizado.

4° En cuanto a los mandantes, los hechos a los manda­
tarios no facultados para requerir adelantos por ma­
yor plazo.

5" Con referencia a los incapaces, en cuanto a los anti­
cipos por término más amplio, si no mediare venia
judicial.

1041. Las cosas introducidas en la casa o predio arren­
dado, quedarán afectadas a las obligaciones del locatario,
con arreglo al arto 778, inc. 8°.

1042. El incumplimiento del contrato por parte del 10­
«atario, permitirá al locador:

le;> Impedir el empleo de la cosa en contra de lo dis­
puesto por los arts. 1025 y 1033, o el goce abusivo
de olla que le causare perjuicio, como también exigir
el resarcimiento y, según las circunstancias, reclamar
la rescisión del contrato.

29 Tomar judicialmente cuenta del estado de la cosa,
cuando el locatario la abandonare sin dejar persona
que lo substituya, quedando desde entonces disuelto
el contrato.

3" Demandar la resolución del contrato y el resarcimien­
to de daños y perjuicios, cuando no se pagaren dos
períodos consecutivos del alquiler.

CAPITUI.JO III

De la sublocación

1043. El locatario, si no le fuere prohibido por el con­
trato, podrá subarrendar en todo o en parte la cosa, como
también darla en comodato o ceder la locación. En este úl­
timo caso se producirá la transferencia de los derechos y
obligaciones del locatario, aplicándose los principios sobre la
cesión de derechos.

PrlvUegio del locador.

Pacultades del locata­
rio. en caso de In­

cumplimiento.

Falta de palO.

Pacultades 'del locata­
no.
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PrlvUeglo8 del locador
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cl6n prohibida.
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El subarriendo constituye una nueva locación, regida
por las normas del presente título.

1044. La prohibición de subarrendar importa la de Ce­
der el arrendamiento, y viceversa.

1046. La sub locación no modificará las relaciones en­
tre locador y locatario. Las de aquél con el subarrendatario,
serán regidas por las normas siguientes:

1? El locador podrá exigir del subarrendatario el CUIll­

plimiento de las obligaciones resultantes de la sublo.
cación, y el segundo reclamar del primero el de las
que éste hubiere contraído con el locatario.

29 El subarrendatario estará directamente obligado a
satisfacer los alquileres o rentas que el locatario de­
jare de abonar, y cuyo pago fuere demandado; pi-ro
sólo hasta la cantidad que estuviere adeudándole.

39 El subloeatario deberá indemnizar el daño que c.iu­
sare al locador en el uso y goce de la cosa.

1046. El subarriendo SE' juzgará siempre bajo la cláu­
sula implícita de que el subarrendatario usará y gozará (]<,

la cosa, conforme a su destino según l'l contrato primitivo.
y tendrá derecho para demanüar que el sublocador la ent 1"1'­

gue en buen estado.
1047. El locador deberá admitir los pagos de cuotas

vencidas, hechos al locatario por el subarrendatario. Este
último no podrá oponer al locador los anticipos efectuados.
salvo que los autorizare el contrato o el uso del lugar.

Regirá respecto del subarrendatario lo dispuesto pOI' l'1
arto ]040.

1048. Los derechos y privilegios del locador sobre las
cosas introducidas en el predio, se extienden a las que lo
fueren por el subarrendatario; pero sólo hasta donde alcali­
zaren las obligaciones qúe incumben a éste.

Por su parte, el sublocador gozará por el precio del sub­
arriendo, de los derechos y privilegios del arrendador sobre
las mismas cosas.

1049. Si no obstante la prohibición del contrato, el lo­
catario subarrendare la cosa o lo hiciere sin la venia dl'\
locador, cuando ésta fuere necesaria, el subarrendatario 110

podrá negarse a recibirla alegando esas circunstancias, si
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contrató en conocimiento de ellas. En tal caso, la sublocación
producirá sus efectos, si el locador la tolerase o hasta que se
opusiere.

Por su parte, el locador podrá exigir el desalojo del sub­
arrendatario y que el locatario vuelva a la posesión de la
cosa total o parcialmente subarrendada. También le asistirá
derecho para demandar los daños y perjuicios, limitándose
a ellos, o bien que se rescinda la locación con el resarcimien­
to que proceda.

CA PITCI.JO IV

Del término de la locación

1050. La locación concluye:

P Al vencimiento del término por el que fué contra­
tada.

29 Convenida sin plazo, cuando cualquiera de las partes
lo quisiere.

39 Por pérdida de la cosa o por la imposibilidad de ob­
tener' de ella, el destino para el cual fué arrendada.

4\' Por los vicios redhibitorios de la cosa, ya existieren
al tiempo del contrato o sobrevinieren luego, salvo
si en el primer caso los hubiere conocido o debido
conocer el locatario. Se juzgurá dentro de este inciso,
los supuestos de la finca urbana que amenazare rui­
na, o que con motivo de construcciones en inmuebles
vecinos, s~ tornare obscura.

5" Por caso fortuito, que impida iniciar o continuar las
obligaciones del contrato.

69 Por todos los casos de culpa de cualquiera de las
partes que autoricen a rescindir-la.

1061. En el caso del inc. 19 <1<'1 precedente artículo,
si el locatario no devuelve la cosa, podrá el locador deman­
dar su restitución de inmediato, con más los daños y perjui­
cios. El desahucio se cumplirá dentro de diez días, a partir
de la not if icación de la sentencia que lo -decretare.

Restltuel6n del
Plazo vencido.



Plazos legales.
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1062. Si en el supuesto del inc. 3° del arto 1050, el lo­
cador reclamare la cosa, el locatario, no adeudando dos pe­
ríodos de alquileres, gozará de los plazos siguientes, contados
desde la intimación:

1<> De tres días si la cosa fuere mueble.
2Y De cuarenta días, cuando se tratare de casa o pre­

dio, plazo que se ampliará hasta noventa, si el loca­
tario acreditare haber satisfecho el alquiler corres­
pondiente al mes anterior. Cuando el precio se hu­
biere fijado por días, el término se limitará a siete,
en todos los casos.

:J<> Tratándose de un predio rústico, o del local donde
funcione un establecimiento de industria o comercio,
después de tres meses.

-!<> Cuando fuere una heredad destinada a explotación
agrícola, después de un año.

,jO Si fuere terreno no comprendido en los supuestos
de los dos incisos anteriores, después de seis meses.

Muerte de las partes. 1053. La locación a término no concluye por la muerte
de las partes. Sin embargo, en caso de fallecimiento del lo­
catario de un inmueble, cuando el subarriendo estuviere pro­
hibido, los herederos podrán obtener que se rescinda sin pa­
gar indemnización, si probaren que por consecuencia del de­
ceso, no pueden soportar las cargas del arrendamiento, o que
la finca no responde a sus necesidades actuales. Esa peticitm
deberá formularse dentro del término de seis meses a partir
de la muerte del locatario.

Estado de la coaa. 1064. Si al convenirse el contrato el locatario hubiere
recibido la cosa con descripción de su estado, deberá devol­
verla de acuerdo con la misma, salvo el deterioro o pérdida
en razón del tiempo u otras causas; pero si la entrega se ve­
rificó sin ese recaudo, se presumirá recibida en buenas con­
diciones.

Mejoras. 1066. Cuando la cosa arrendada tuviere mejoras que 110

deba satisfacer el locador, se reputarán siempre como acce­
sorios de aquélla.

El locatario podrá retirarlas en las condiciones del inc,
79 del arto 1037.
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1066. Cuando el locatario pudiere o debiere restituir la
cosa, si el locador se rehusare a recibirla, podrá consignarla
judicialmente y, desde esa fecha, cesará su obligación en
cuanto el precio, sin que ello obste al derecho del locador
para impugnar el depósito.

1067. Si vencido el contrato, el locatario permaneciere
en el uso y goce, no se juzgará que hay tácita reconducción
('11 cuanto al plazo. La locación continuará bajo sus mismas
cláusulas, hasta que el locador pida se le restituya la cosa,
pudiendo reclamarla en cualquier tiempo, sea cual fuere el
que el locatario hubiere continuado en ella.

1068. Cesado el contrato por causa que no fuere la con­
fusión, se resolverán o podrán ser resueltos los subarrenda­
mientos. pero el sublocatario podrá solicitar las indemnizacio­
nes correspondientes.

1069. En todos los casos de intimación o desalojo pre­
venidos en este título, el procedimiento será sumario.

CAPITULO Y

Arrendamientos de predio!' rústicos

1060. El arrendatario no podrá, sin autorización del lo­
cador, alterar el destino económico del fundo, ni introducir
mejoras susceptibles de modificar la explotación después de
terminado el contrato.

1061. Se juzgará goce abusivo arrancar árboles o ha­
cer cortes de montes, salvo para extraer la madera exigida
por el cultivo o mejora del predio o proveer de leña y car­
bón a la casa. Si existiere monte tallar. se aplicará lo dis­
puesto en el arto 1636.

1062. El locatario no podrá exigir remisión total o par­
cial del precio, fundado en casos fortuitos que hubieren des­
truído o menoscabado las cosechas.

1063. El arrendatario deberá realizar a su costa las re­
paraciones de práctica, especialmente en los edificios, cami­
nos, cercos y fosos.

1064. Si mediare inventario de utensilios. animales, má­
quinas o enseres recibidos por el ocupante, éste deberá res­
tituirlos en buen estado de conservación.

Conalrnaclón.

Tácita reconducción;
limite.

Terminación del sub­
arriendo.

Procedimiento
rlo.

Pérdida fortuita de las
cosechas.

Reparaciones.

Restitución de útiles.
animales. etc.



500 LIBRO 11I. SECCiÓN VII, TÍTULO V

Cuando existieren animales de trabajo o de cría sin ha­
berse convenido cómo habrán de ser devueltos, el arrends.
tario sólo deberá entregar igual número de cabezas de la
misma edad y calidades que las recibidas.

1065. El arrendamiento de fundos con superficie no
mayor de trescientas hectáreas, que se destinen a explotación
agrícolo-ganadera, se entenderá convenido por el término de
cinco años, igualmente obligatorio para ambas partes, salvo
que correspondiere un plazo mayor.

~~::~snl:::lr;;~~:,as. 1066. En el caso del artículo anterior, el locatario podrá
edificar una habitación de material hasta de dos piezas y co­
cina, un galpón. tinglado, silo económico para cereales o fo­
rrajes, instalar una aguada, plantar árboles frutales o foros.
tales a razón de cinco por hectárea y hasta un máximum do
quinientos en todo el fundo, siempre que estas mejoras 110

existieren dentro del campo.
Cuando la explotación fuere <1<' ganadería, le será per­

mitido construir viviendas baratas para peones o puesteros.
Terminado el contrato, el propietario dcberá indemnizar

el valor de todas estas impensas, según determinen árbitros,
con tal que no exceda del diez por ciento del atribuído al
área arrendada para el pago de la contribución territorial
vigente.

Restitución del bien. 1067. Vencido el plazo del art. 1019, o el de cinco ÚIOS

~.nclmlento del pla· cuando no rigiere uno mayor, el arrendatario deberá 1'(':-.1i-

tuir el fundo, sin gozar de otro término para el desahucio.
Normas aplicables. 1068. Las reglas contenidas en los capítulos anteriores,

se aplicarán subsidiariamente a la locación de predios 1'(¡S­

ticos.

TITULO V

De la aparcería

Concepto.

Reglas supletorias.

1069. Habrá contrato de aparcería cuando alguien en­
tregare a otro. un predio rústico para la explotación agrico­
la o ganadera y dividir con él los frutos.

1070. A falta de convenio expreso () de costumbre lo­
cal, regirán las disposiciones que siguen:

19 El propietario estará obligado a suministrar al colo­
no habitación adecuada dentro del fundo, y éste dr-
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berá atender personalmente la explotación, no pu­
diendo traspasar sus derechos, ni constituir a su vez,
otra aparcería.

29 Los gastos ordinarios del trabajo y la recolección
estarán a cargo del colono, quien deberá suministrar
también los instrumentos y animales de labor.

39 Se cargarán por igual los gastos de semilla, ferti­
lizantes, materias antiparasitarias y lo que demande
la destrucción de otras plagas.

49 Se dividirán por mitad los gastos exigidos en la co­
secha y por el empleo de elementos que no se halla­
ren dentro del fundo, a la disposición regular y or­
dinaria del colono.

59 Las expensas comunes se partirán en la misma pro­
porción que los productos.

1071. La liquidación de cuentas se hará al final de cada L:~~!daCi6n

año agrícola o ganadero, previo aviso al propietario antes
de comenzar la recolección de los frutos. Estos se dividirán
de acuerdo con lo estipulado o con los usos del lugar, y a falta
de ellos por mitad.

1072. El contrato de aparcería termina:

19 Por el vencimiento del plazo.
29 Por muerte o incapacidad del colono. a menos que

en este último caso, pudiere ser reemplazado por otro
miembro de su familia que habitare con él.

39 Por rescisión, que podrá pedir el propietario:

a) Cuando por enfermedad u otro motivo, el colono
quedare incapacitado para la explotación, salvo lo
dispuesto en el inc. 2('.

b) Cuando la composición de la familia experimen­
tare cambios que la hicieren inapta para el eumpli­
miento del contrato,

TITUIjO VI

Del contrato de trabajo

1073. Las reglas del presente título, se aplicarán a las Casos comprendidos.

prestaciones de servicios de quienes prometan trabajar bajo
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la dirección de otra persona, por tiempo determinado o no.
mediante un salario que deberá pagarse en moneda nacional.

Igualmente regirán para el trabajo que se llevare a ca­
bo en el domicilioaél empieado. cuando la retribución eon­
sistiere en un precio por pieza concluída, siempre que los
servicios continúen después de la entrega.

1074. No podrá celebrarse este contrato por más de
cinco años, pero será prorrogable. Los que se hicieren p')~'

término mayor, sólo valdrán por aquel plazo.
Forma y prueba. 1076. El contrato de trabajo no está sujeto a formas

especiales y podrá probarse por todos los medios, aunque
excediera a la tasa legal.

1076. Quien realizare cualquier trabajo, o prestare al­
gún servicio a otro, podrá exigir el precio. aunque no hubiere
mediado ajuste, siempre que tales actividades fueren de su
profesión o modo de vivir. Si hubiere tarifa o arancel se apli­
carán éstos, y en defecto de ellos, la retribución habitual,
que será fijada por el juez.

Prestacl6n personal. 1077. Se presume que el obligado a prestar sus servi-
cios debe hacerlo personalmente, y que no es cesible el dere­
cho a esa prestación, salvo el caso de enajenarse el establecí­
miento donde el trabajo se efectuare.

Epocas de pago. 1078. La retribución debe ser satisfecha después de
prestados los servicios. A falta de acuerdo, el salario fijado
por día, deberá pagarse cada quincena; el convenido por mes,
al vencimiento de caela plazo; si lo fuere por piezas, contra
su entrega.

~~~l~.aclones del pa- 1079. El patrón está obligado:

19 A tomar las medidas de seguridad necesarias para e\·i·
tal' todos los riesgos de la explotación, y vigilar que
el trabajo se realice en locales convenientes y sanos.

2':> A responder por todos los accidentes ocurridos a sus
empleados y obreros, durante el tiempo de la presta­
ción de los servicios, ya con motivo y en ejercicio de
sus tareas, por caso fortuito o por fuerza mayor in­
herente a las mismas.

Cesará esta responsabilidad, cuando el hecho hubic­
re ocurrido exclusivamente por dolo o culpa de la
víctima o de los llamdaos a recibir la indemnización.
o si proviniere de fuerza mayor extraña al trabajo.
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lOSO. Será permitido al patrón, compensar los salarios
o sueldos con sus créditos contra los empleados, hasta la
quinta parte de aquéllos. Podrá hacerlo por todo el resarci­
miento, en los daños que el locador hubiere intencionalmente
causado. La retribución sólo será embargable por los acree­
dores de éste, en la medida que determinan las leyes espe­
ciales.

1061. El patrón, que por no proporcionar trabajo al em­
pleado, fuere constituído en mora, deberá retribuirle los ser­
vicios no prestados; pero se deducirá del importe lo que eco­
nomizó el locador al no efectuarlos, lo que éste hubiere adqui­
rido por otra actividad y lo que dejó maliciosamente de ob­
tener.

Cuando el pago se hubiere convenido por piezas o por
tarea, podrá el patrón ocupar al empleado en trabajo a jornal.

10S2. Son obligaciones del empleado:

19 Efectuar el trabajo con el cuidado necesario.
~9 Responder por su incompetencia.
31' Guardar secreto respecto de los negocios de su prin­

cipal y también de los procedimientos industriales
reservados que hubiere conocido en el ejercicio de su
cargo.

1083. El empleado retribuido en todo o en parte, con
una cuota sobre las utilidades netas de su principal, o de las
operaciones en que interviniere, podrá examinar los libros y
documentos de contabilidad, una vez efectuada la liquidación
() cuando ella debiere practicarse.

1084. El contrato de trabajo termina:

19 Sin necesidad de aviso previo, cuando se hubiere con­
venido un término fijo o resultare de su objeto.

29 A falta de plazo, siempre que cualquiera de las partes
notificare a la otra con la anticipación siguiente:

a) Treinta días cuando se tratare de empleados o de­
pendientes de escritorio.

b) Ocho días respecto de otros empleados y domés­
ticos.

e) Siete días, si fueren obreros.

Compensación. Embar­
go.

Mora del patrÓn.

Obligaciones
pleado.

Derechos del habl1lta­
do.
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En los casos de los inc. b) Y c) los locadores ten­
drán derecho al salario hasta el fin de la semana !'i­
g'uiente, y en t'l del inc. a) hasta la conlusión del mes,

Será facultativo del patrón exigir la prestación de
servicios durante esos plazos.

En los contratos con obreros o criados, se juzgará
como de ensayo las dos primeras semanas y durante
ellas cualquiera de las partes, podrá desligarse previo
a viso de tres días.

31' Cuando existan justos motivos para la resolución.
Se consideran tales, entre otros:

a) La incompetencia o la negligencia del empleado.
b) La desobediencia del mismo en seguir las instruc­

cienes impartidas para el trabajo.
c) La imposibilidad permanente del locador para rea­

lizar sus tareas. No se juzgará de este carácter la
enfermedad, cuya duración no exceda de un mes

t'n los contratos con plazo mayor de un año.
d ) Las razones de moralidad que autoricen a una de

las part es para no ejecutar el contrato.
e) El incumplimiento pOI' el patrón o el locador, tic

las cláusulas convenidas.

4" La muerte de cualquiera de los contratantes, salvo
cuando la explotación en que se prestan los servicios
continuara con los herederos del principal.

1085. Quedan subsistentes las leyes sobre trabajo, for­
ma de pago, accidentes y otras análogas, dictadas por el ('nn­

groso de la Xación.
1086. Los contratos d.. t rnbajo celebrados con el Es.

tado o entidades públicas subordinadas, serán regidos por (,1
derecho administrativo, y subsidiariamente por el presente
Código. Esta disposición comprende a los concesionarios de

servicios públicos. '

TITULO VII

Del contrato de obra

1087. Habrá contrato de obra, cuando una parte se
comprometiere a ejecutar determinado trabajo pOI' sí ° bajo
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su dirección, mediante un precio que la otra se obligare a sa­
tisfacerle.

Podrá convenirse que el empresario ejecute solamente
el trabajo, o que suministre también los materiales.

Se aplicarán a este contrato las reglas de los arts. 1076,
1086, 1114 Y 1122, inc. 49 ,

1088. Son obligaciones del empresario de la obra:

19 Ejecutarla personalmente o por otros bajo su pro­
pia dirección, sin poder encomendarla a terceros cuan­
do ella se hubiere contratado en vista de sus aptitu­
des.

2" Realizarla con arreglo a las condiciones y planos es­
tablecidos. En su defecto, se estará a las costumbres
del lugar, teniendo en cuenta el precio para decidir
sobre la clase de la obra.

3~ Entregarla en el tiempo convenido, o en el razonable­
mente necesario, corriendo entre tanto por su cuenta
los riesgos de la cosa.

Cuando la destrucción se debiera a defectos de los
materiales suministrados por el dueño, a inconvenien­
tes del terreno, o si la manera de ejecutarla hubiera
sido prescripta por aquél o su representante, podrá
el empresario exigir el pago de sus trabajos, siem­
pre que hubiere advertido a tiempo que existían tales
defectos. A los fines de este inciso, el arquitecto di­
rector de la obra será considerado como representante
del propietario, dentro de los límites del contrato.

41) Responder por la buena calidad del trabajo y de los
materiales que provea, debiendo por este último con­
cepto la misma garantía que el vendedor. Igual obli­
gación 1(' incumbirá cuando los hubiere suministrado
el dueño de la obra o un tercero a pedido de éste, en
los casos del inciso precedente.

5~ Responder igualmente )lOI' la pérrl irla total o I par­
cial, causada por vicio do ejecución o del suelo, o por
mala calidad de los materia lcs, aunque Í'stos hubieren
sido suministrados por el propietario o <'1 ter-reno per­
teneciere a pst<'.

Normas aplicables.

Obligaciones
presarlo.

1089. El empresar-io no podrá variar el proyecto de la Reforma del provecto

obra sin permiso del dueño dado por escr-ito, IWl'O si <'1 cum-
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plimiento del contrato exigiera esas alteraciones y ellas no
pudieron preverse al tiempo en que se concertó, deberá comu.
nicarlo inmediatamente al propietario, expresando la madi.
ficación que importen sobre el precio fijado.

A falta de acuerdo, resolverá el juez sumariamente.
~:ce:::~~ y pago de 1090. El precio de la obra deberá pagarse a la entrega

de ella, si no hubiere plazo estipulado. Cuando fuere moroso
el dueño, hecha la intimación se tendrá por recibida, a falta
de motivo justo para rehusarla.

En los trabajos por piezas o medida, cualquiera de los
contratantes podrá exigir la verificación, después de termi­
nada cada parte o una apreciable con respecto al todo. El
empresario entonces, tendrá derecho al pago proporcional a
lo entregado. Satisfecho este importe, se presume el recibo
de la porción correspondiente, pero no así cuando se abonare
a cuenta.

Vicios de la obra. 1091. Recibida la obra, el empresario quedará libre por
los vicios aparentes, y no podrá luego oponérsele la falta d('
conformidad del trabajo con lo estipulado.

Este principio no regirá cuando la diferencia no pudo
ser advertida en el momento de la entrega, o los defectos erun
ocultos. En este caso, tendrá el dueño sesenta días para dl'­
nunciarlos a partir de su descubrimiento.

Obra a satisfacción. 1092. Convenida la obra a satisfacción del propietario
o de otra persona, se entiende reservada la conformidad a
juicio de peritos.

Ajuste alzado. 1093. En las obras a tanto la medida, o por suma (1('-

terminada, no podrá el locador pretender aumento del precio.
fundado en error de cálculo o encarecimient o de los materia­
les o de la mano de obra.

1094. Termina el contrato, una vez concluida la obra,
y por rescisión en los casos siguientes:

10 Por fallecimiento 'del empresario, cuando la obra exi­
ja cualidades especiales. En este caso, quien la hu­
biere encomendado pagará a los herederos el precio
en proporción al valor de lo que se ejecutó y de Jos
materiales preparados, si éstos fueren útiles.

20 A pedido de cualquiera de las partes, cuando sobre
viniere al locador imposibilidad para realizar o COII­

cluir la obra. Si aquélla proviniere de caso fortuito,
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el pago se hará conforme a las reglas del enriqueci­
miento sin causa.

39 Por voluntad del contratante no culpable, cuando el
otro no suministró en tiempo los materiales, o dejó
de cumplir las prestaciones a que se obligara.

49 Siempre que desapareciere el empresario o cayere en
concurso, si el dueño de la obra así lo reclamare.

1096. Quienes hubieren trabajado o invertido materia­
les en obras ajustadas por precio determinado, sólo tendrán
acción contra el dueño de ellas hasta el importe que éste. adeu­
dare al empresario.

1096. Las reglas del presente título son aplicables a 10<.;

arquitectos o ingenieros que proyecten o vigilen las obras,
tanto en lo que concierne a su retribución, como a la respon­
sabilidad por los defectos de ellas, su falta de competencia,
o de cuidado en el desempeño de sus tareas.

TITL'I,O VIII

Del corretaje

1097. El ofrecimiento de comisión a quien indique la
oportunidad de celebrar un contrato, () sirva de intermediario
para su trámite, será obligatorio:

}9 Desde quc la convención se formalizare. ya por la
noticia o la intervención del corredor.

2" Si las operaciones dependieren de condición suspen­
siva, a partir del cumplimiento de ésta.

39 En caso de convenios provisionales, luego que el acuer­
do fuere celebrado.

Acción directa eentrs,
elduell.o.

A::s~ltectos e Ingenle-

Casos en que corres­
ponde pagar comi­
sión.

Los gastos del corredor no serán reembolsables a
falta de pacto expreso; pero si lo hubiere, se le pa­
garán aun cuando el contrato no llegare a celebrarse.

1098. Cuando se hubiere convenido una retribución ex- Retribución excesiva.

eesiva para el corredor, podrá el juez reducirla equitativa-
mente, a pedido del obligado.
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1099. El corredor perderá la comisión y los gastos, en

11' Si en violación de sus deberes o en contra de las re­
glas de la buena fe, procedió en interés del tercero
contratante.

2q Siempre que en las condiciones del inciso anterior,
aceptare del tercero una retribución o la promesa de

ella.
31' Cuando se tratare del corretaje de un matrimonio.

Normas aplicables. 1100. Las reglas sobre el contrato de trabajo se apli-
carán, en cuanto fueren pertinentes, a las relaciones previstas
en este título.

TITULO IX

Del mandato

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Concepto. 1101. Habrá mandato cuando una persona aceptare ele
otra, poderes para representarla en el manejo de sus intero­
ses o en la ejecución de ciertos actos.

Mandato tácito. El mandato será tácito cuando resulte de hechos inequí
vacos del mandante, de su inacción o silencio, o cuando ('1\

conocimiento de que alguien gestiona sus negocios o invoca
su representación, no lo impidiere pudiendo hacerlo.

Atc:ptarlón del manda- 1102. La aceptació" del mandato puede resultar c1<'1
cumplimiento de los actos encomendados. Se la presumir;'
cuando aquél a quien se propone, reciba un poder para 11('­
narlo, o los objetos O valores que se refieren a él, sin declinar
el ofrecimiento.

Si cl negocio encargado al mandatario fuere de los que
por su oficio o su modo de vivir aceptare regularmente, de­
berá tomar aun cuando se excusare, las providencias conscr­
vatorias urgentes que exija el negoció.
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1103. El mandante deberá tener capacidad para ejecu­
tal' por sí los actos que encomiende. Quien la tenga para dis­
poner de sus bienes, podrá conferir poder con ese fin o para
afectarlos con derechos reales. El que administre sus intc­
reses podrá encargar a otro de ello y este mandato s(' ejer­
cerá con las mismas limitaciones impuestas a la capacidad de
aquél.

1104. El mandato podrá ser válidamente conferido a un
incapaz, pero el otorgante estará obligado por su ejecución,
tanto respecto del mandatario, como de los terceros con los
cuales éste hubiere contratado.

Al aceptante incapaz le será permitido oponer la nulidad
del contrato cuando fuere demandado por su incumplimiento.
o por rendición de cuentas, salvo las acciones del mandante
por lo que el mandatario hubiere convertido en sn provecho,
o derivadas de actos ilícitos.

1105. Será nulo el mandato que tuviere por objeto uno
o más negocios en interés exclusivo del mandatario, pero val­
drá si éste fuere común a las dos partes, o respondiere al solo
beneficio del mandante, o interesare a él y a terceros, o a
"'stos únicamente.

1106. El mandato concebido en términos generales, sólo
«omprenderú los actos de administración, aunque el mandan­
te declare no reservarse ningún poder, o que el mandatario
pueda hacer cuanto juzgare conveniente, o existiere la cláu­
sula de general y libre gestión.

1107. Son necesarios poderes especiales, para los actos
siguientes:

11' Efectuar los pagos que no sean ordinarios de la admi­
nistración.

21' Novar obligaciones existentes ai tiempo del manda­
to.

31' Transigir, comprometer en árbritos, prorrogar juris­
dicción. renunciar al derecho de apelar, o a prescrip­
ciones adquiridas.

41} Hacer renuncia gratuita, o remisión, o quita de deu­
das, a no ser en caso de concurso del deudor.

;')1' Efectuar cualquier acto El título oneroso o gratuito
tendiente a const ituir, transmitir, renuncia r o extin­
guir derechos reales sobre inmuebles. El poder espe-

Capacidad
dante.

Necesidad de un Inte­
rés ajeno.

Mandato general.

Casos de mandato es­
pecial.
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Poder para contraer
una obligacIón.
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cial a que se refiere este inciso, no comprende la fa.
eultad de hipotecarlos o transferir derechos reales
por deudas anteriores al mandato.

69 Hacer donaciones, excepto las recompensas de peque.
ñas sumas al personal de la administración. El poder
expresará los bienes que se donaren y el nombre de
los beneficiarios.

j9 Revocar las donaciones ya hechas, debiendo designar­
se al donatario.

8':> Dar (l recibir dinero en préstamo, a no ser que la ad.
ministración consista en realizar esos actos, o que
ellos fueren consecuencia de la misma, o los exigiere
la conservación de los bienes confiados al mandata.
rio.

99 Dar en arrendamiento por más de seis años inmue­
bles que estuvieren a cargo del apoderado.

109 Constituir al mandante en depositario, a no ser que
el poder consista en recibir depósitos o consignacio­
nes; o que ellos fueren consecuencia de la adminis­

tración.
] 1" Obligar al mandante a prestar cualquier servicio. co-

mo locador. o gratuitamente.
129 Formar sociedad.
13y Constituir al mandante en fiador.
149 Aceptar o repudiar herencias.
]:)9 Reconocer o confesar obligaciones anteriores al man­

dato.
]6'" Ejecutar aquellos actos del derecho de familia, sus­

ceptibles de realizarse por terceros. La escritura pú­

blica necesaria en el caso de este inciso, deberá especi­
ficarlos y mencionar la persona respecto de la cual
se confirió el mandato.

1108. El mandato, especial para ciertos actos de una
naturaleza determinada, debe limitarse a ellos, sin extender­
se a otros análogos, aunque éstos pudieran considerarse con­
secuencia natural de los que el mandante hubiere encomen­
dado.

1109. El poder para contraer una obligación, compren­
de el de cumplirla, siempre que el mandante hubiere entre­
gado al mandatario el dinero o la cosa que se debe dar en
pago.
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1110. Cuando en el mismo instrumento se hubieren nom­
brado dos o más mandatarios, se entenderá que la designa­
ción fué hecha para ser aceptada por uno sólo en el orden en
que estén indicados, con las excepciones siguientes:

19 Cuando 10 fueren para que intervengan todos o algu­
nos de ellos conjuntamente.

2° Si lo hubieren sido para desempeñarlo todos o algu­
nos de ellos separadamente, o el mandante dividiere
la gestión entre los mismos o los facultare para di­
vidirla entre sí.

3° Cuando han sido nombrados para actuar uno de ellos
a falta del otro, u otros.

1111. Aceptado el mandato por uno de los nombrados.
su renuncia, fallecimiento o incapacidad sobreviniente, dará
derecho a cada uno de los otros para aceptarlo según el or­
den de su designación.

1112. Quien diere a otro recomendación o consejo. no
responderá por el daño resultante de haberlo seguido, salvo
el caso de que la responsabilidad derivare de obligaciones
contractuales, o de actos ilícitos.

1113. Cuando el mandato tuviere por objeto realizar ac­
tos jurídicos, se aplicarán las disposiciones generales sobre la
representación.

1114. Las disposiciones del presente título regirán para
las procuraciones judiciales. Entre clientes y abogados o
procuradores, se prohibe convenir que la retribución por ho­
norarios consista en una parte de los bienes que comprenda
la gestión.

Los jueces fijarán el estipendio que corresponda al man­
datario, si no hubiere convenio, y podrán moderar el acor­
dado cuando fucre realmente excesivo.

CAPITULO II

Del efecto del mandato

1115. El mandatario deberá :

P Ejecutar fielmente el contrato, de acuerdo con la na­
turaleza del negocio y dentro de los límites del poder.

P~~~~~~~ad de manda-

RecomendacIón o con­
sejo,

Reglas aplicables.

Procuradores y aboga­
dos. Pacto de cuota
litis.

ObligacIones del man­
datarIo.



Responsabl1ldades.

al Provecho Indebido.

bl Aplicación a bene­
ficio propio.

e) Pérdida de valores
en dinero.
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ajustándose a las instrucciones recibidas. No se juz.
gará que se apartó de ellas, si lo hubiere cumplido
en una forma más ventajosa que la indicada.

29 Abstenerse de ejecutar el mandato, cuando de ello
resultare daño manifiesto para el poderdante.

39 Tomar las medidas conservatorias exigidas por las
circunstancias, cuando se hallare en imposibilidad de
obrar con arreglo a las instrucciones, más no estará
obligado a constituirse en agente oficioso.

49 Responder por los daños y perjuicios derivados de
la inejecución total o parcial, si le fuere imputable.

59 Dar cuenta de sus operaciones, sin que la previa 1'('­

levación de ello por el mandante le libere de los cnr­
gos 'que éste pueda justificar contra él.

69 Restituir cuanto recibió del poderdante y no hubiere
dispuesto por su orden, como también lo que obtuvo
de tercero, aunque fuere sin derecho, las gananeias
derivadas del negocio, los títulos, documentos y paJlC"
les que le hubieren sido confiados, salvo las cartas o
instrucciones entregadas con motivo de la ejecución
del contrato.

T A falta de autorización del mandante, abstenerse d..
otro beneficio o provecho en el desempeño del en­
cargo, salvo el previsto al celebrarse el contrato.

89 Posponer sus intereses en la ejecución del contrato,
si mediare conflicto entre los suyos y los del man­
dante.

1116. Si el mandatario, violando lo dispuesto en el inr-.
79 del arto anterior, hubiere recibido aun después de finali­
zar el encargo, un provecho secreto o ilícito del tercero con
quien tratara por cuenta del principal, podrá ser compelido
a entregar-lo y perderá todo derecho 8 la retribución.

1117. El mandatario deberá intereses por las cantidades
que aplicó a uso propio, desde el día en que lo hiciere, y por
las que restare a deber, a partir de la fecha en que se hubie­
re const ituído en mora de entrenarlas. Será responsable asi­
mismo, por los daños que el abuso de confianza causare al
mandante.

1118. El dinero que el mandatario tuviere en su poder
por cuenta del mandante, perece para aquél aunque se pip)"·
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da por fuerza mayor o caso fortuito. Si estuviere contenido
('11 cajas o sacos cerrados, no responderá por el accidente, a
110 ser que hubiere incurrido en negligencia al no deposi­
tario en los Bancos locales.

1119. Si hubiere solidaridad entre diversos mandata­
rios, ésta cesará cuando el daño naciere de actuar uno de
('lIos por separado, violando las reglas del contrato. Siem­
pre que debieren intervenir conjuntamente, el que se nega­
re a cooperar será único responsable de los daños y perjui­
cios derivados de la inejecución.

1120. Cuando el mandatario, por convenio especial to­
mare a su cargo la solvencia de los deudores y los riesgos
del cobro, se constituirá por ello en principal obligado, y se­
rán de su cuenta el caso fortuito y la fuerza mayor.

1121. Si el mandatario efectuare los actos de su encar­
go en su propio nombre, no obligará al mandante respecto de
terceros, aunque éstos tuvieren noticia del mandato. Podrá
el mandante exigir una subrogación judicial en los derechos
que nazcan de los actos ejecutados y ser obligado por los
acreedores que ejercen los derechos del mandatario, según
las reglas generales.

1122. Son deberes del mandante con respecto al man­
datario:

P Entregar las cantidades necesarias para la ejecución
del mandato, si aquél las pidiera.

29 Reembolsar los anticipos, no obstante que el negocio
no le hubiere resultado favorable. La restitución com­
prenderá los intereses desde que las sumas fueron
adelantadas. Este deber subsistirá, aunque los gastos
parecieren excesivos, con tal que no fueren despro
poreionados, y siempre que el mandatario no hubiere
incurrido en falta alguna.

39 Liberarle de las obligaciones que hubiere contraído
con terceros en cumplimiento del mandato, y pro­
veerle de las cosas o sumas necesarias para exone­
rarse de aquéllas.

49 Satisfacer la retribución correspondiente cuando el
mandato fuere oneroso. Podrá convenirse que ella
consista en una parte de los bienes que el mandata­
rio administró u obtuvo mediante la gestión.

d) Caso de pluralidad
de mandatarios.

Gestión
propio.

Obligaciones del man­
dante.,



Reintegro de adelan­
tos o gastos.

Gastos que no se reIn­
tegran.

Efectos de la gestión
en nombre ajeno.

TermInacIÓn sIn culpa
del mandatarIo.

Pluralidad
dantes.
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5'! Indemnizarle, cuando sin falta imputable, hubiere su­
frido pérdidas con motivo del mandato. Se consideran
tales, aquéllas que no hubiera experimentado el man­
datario en caso de no aceptar el encargo.

1123. El mandatario no estará obligado a esperar la
presentación de sus cuentas, o el total cumplimiento del man­
dato, para exigir los adelantos o gastos por él efectuados.
Hasta el pago de éstos y de su retribución, podrá retener los
bienes o valores del mandante que se hallaren en su poder.

1124. No está obligado el mandante a pagar los gastos
que realizó el mandatario.

19 Si los hizo contra su expresa prohibición, salvo si qui­
siera aprovechar las ventajas derivadas de ellos.

2Q Si fueron ocasionadas por culpa del propio manda­
tario.

3Q Cuando los efectuó conociendo su mal resultado, o
en caso de ignorarlo el mandante que los ordenó.

4Q Si se convino que los gastos fueran de cuenta del
mandatario, o que éste sólo pudiera exigir una canti­
dad determinada.

1125. El mandatario no puede reclamaren nombre pro­
pio, la ejecución de los actos jurídicos realizados a nombre
del mandante, ni ser personalmente demandado por el CHIIl­

plimiento de ellos.
11.26. Cuando concluyere o fuere revocado el mandato

sin culpa del mandatario, deberá el mandante satisfacer la
parte de la retribución proporcional al servicio cumplido,
pero si el mandatario la tuviere recibida total o parcialmvn­
te, no estará obligado a restituir.

1127. Cuando dos o más personas nombraron mandata­
rio para un negocio común, quedarán obligados solidariamcn­
tc por todos los efectos del contrato.

1128. El mandatario podrá substituir la ejecución del
mandato. En este caso, sus relaciones con el substituto se
reg-irán por las reg-las que gobiernan el contrato principal.
Responderá de la persona que hubiere elegido, cuando 110

se le acordó aquella facultad. Si la tuvo, pero sin designa('iún
de nombre, quedará obligado, siempre que hubiere escog-ido
un sujeto de insolvencia o incapacidad notorias.
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Substituido el poder en la persona que se le indicó, el
mandatario estará exento de responsabilidad.

1129. Quien substituyó sus poderes, podrá revocar ese
acto cuando lo juzgue conveniente, pero entre tanto, estará
obligado a vigilar al substituto, a menos que el nombramien­
to proviniere del mandante.

1130. El mandante, en todos los casos, tendrá acción ri­
recta contra el substituto, pero sólo por las obligaciones que
éste hubiere contraído por la substitución. Recíprocamente, el
substituto la tendrá contra el mandante por (>1 cumplimien­
to del contrato. El mandante conservará su acción directa
«ontra el mandatario que substituyó contrariando sus órde­
11es, o que por su culpa fuere responsable de los daños e in­
tcreses.

1131. J.Ja substitución prohibida por el mandante, o en
persona distinta de la designada por él, no le obligará res­
pccto de terceros por los actos del substituto, cuando aqué­
llos debieron conocer las circunstancias expresadas.

,1132. Satisfechos los gastos y la retribución del man­
datario, el mandante no estará obligado a pagar remunera­
ción o comisiones a los substitutos, a menos que la substitu­
ción hubiere sido indispensable.

1133. En el caso de ganancias provenientes de un man­
(lato ilícito, se aplicará lo dispuesto en la última parte del
al·t.853.

CAPITULO II!

De la cesación del mandato

1134. Cesa el mandato:

l' Por cumplimiento del negocio para el que fuere cons­
tituido.

2" Por vencimiento del plazo determinado o indetermi-
nado impuesto a su duración.

3" Por revocación del mandante.
4" Por renuncia del mandatario.
5" Por muerte de cualquiera de las partes.
6" Por incapacidad sobreviniente a uno de los contra­

tantes. El poder otorgado por la mujer antes de su

Acciones del mandan­
teydesubstltuto.

Substltuclón prohibida
o en persona dIstin­
ta.

RemuneracIón al subs­
tituto.

Ganancias procedentes
de mandato \lIcito.



Efecto de la cesación
en cuanto al manda­
tarlo y terceros.

Deber de continuar la
gestión.

Intervención directa
del mandante.

Caso de nuevo man­
datario.
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matrimonio, subsistirá en cuanto a los actos que l~
es permitido realizar.

79 Cuando se tratare de un mandato substituído, por
la cesación de los poderes del substituyente, aunque
éste fuere un representante necesario.

1136. Cesará el mandato respecto del mandatario y de
los terceros con quienes éste hubiere contratado, cuando su­
pieren o hubieren podido saber la cesación de aquél.

1136. Será facultativo para los terceros, obligar o no
al mandante por los contratos que hubieren hecho con l'l
apoderado, ignorando la cesación de éste; mas el primero no
podrá prevalerse de tal circunstancia, para obligarles por
lo realizado después de la extinción del mandato.

1137. Cesado el mandato, el mandatario, sus herederos
o representantes de los que fueren incapaces, deberán conti­
nuar por sí o por otros, los negocios comenzados que no ad­
mitan demora, hasta que el mandante disponga sobre ellos.
Cuando así no lo hicieren, responderán por los perjuicios que
de ello resultare.

1138. El mandante puede revocar a su arbitrio el mano
dato.

El nombramiento de un nuevo apoderado para el mismo
negocio importará revocar el mandato anterior, a partir del
día en que se notificare al primer representante. La revoca­
ción tendrá lugar, aunque el segundo poder no produzca ef'ec­
to por la muerte o incapacidad del nuevo mandatario, o por­
que éste no lo acepte, o si el instrumento fuere nulo por falta
o vicio de forma.

Revocado el mandato por cualquier causa, deberá devol­
verse el instrumento en que constare.

1139. Cuando el mandante interviniera directamente ('JI

el negocio encomendado, poniéndose en relación con los ter­
ceros, quedará revocado el mandato, si expresamente no ma­
nifestare su intención contraria.

1140. Si el mandato fuere general, el poder especial
otorgado a otro deroga, en lo que atañe a esta particulari­
dad, la procuración anterior; pero el especial no cesará por
conferirse luego uno general a otra persona, salvo cuando
comprendiere el negocio encargado en el precedente.
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1141. Constituído el mandato por dos o más personas
para un negocio común, cada una de ellas podrá revocarlo,
sin dependencia de las otras.

1142. El mandato será irrevocable si resultare de un
contrato bilateral, o fuere el medio para cumplir una obli­
gación, o en el caso del socio administrador según el arto 1227.
Podrá revocarse cuando el mandatario faltare a sus deberes.
o diere causa a la resolución del contrato principal, según
las reglas de este Código.

1143. El mandatario podrá renunciar el mandato, dan­
do aviso al mandante; pero si la renuncia fuere intempestiva
y sin razón suficiente, responderá por los perjuicios que con
ella le causare.

El mandatario, aunque renuncie con justa causa, deberá
continuar las gestiones, si ello no le fuere imposible, hasta
que el mandante pueda proveer a los negocios encomendados.

1144. La muerte del mandante no pondrá fin al man­
dato, cuando la gestión o encargo deba ser cumplido o con­
tinuado después de aquélla. El negocio deberá proseguirse
cuando hubiese peligro en la demora.

1146. Aunque el negocio debiera continuar después
del fallecimiento del mandante, y se hubiere convenido ex­
presamente que el mandato no terminará por la muerte de
ninguna de las partes, el contrato quedará resuelto si los he­
rederos fueren menores o incapaces.

1146. El mandato continuará, aun después de la muer­
te del mandante, cuando hubiere sido otorgado en el interés
común de éste y del mandatario, o en el de un tercero.

1147. Cualquier mandato destinado a ejecutarse des­
pués de la muerte del mandante, será nulo si no pudiere va­
ler como disposición de última voluntad.

TITULO X

De la gestión de los negocios ajenos

Caso de pluralidad de
mandantes.

Renuncia Intempestl-

Incapacidad de los he­
rederos.

Mandato en Interés de
~~~:o.parteso de un

Mandato para después
de la muerte.

1148. Quien sin mandato ni deber alguno, intente ges- Concepto.

tionar asuntos ajenos que su dueño no esté en situación de
dirigir, deberá, si fuere posible, darle aviso previo, abste-



Casos de autorización
denegada.

Requisitos.
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niéndose de immiscuirse en ellos hasta que llegue la respuos.
ta, a no ser que mediare urgencia. Si interviniere antes <1<>

esa contestación, o en contra de orden expresa o tácita, ros.
penderá de todo daño, aunque fuere causado por hecho
fortuito, salvo si probare que se hubiera igualmente produ.
cido a falta de su ingerencia.

En todos los casos, la gestión habrá de realizarse (le
acuerdo Con la voluntad conocida o presunta del dueño dC'1
negocio.

1149. Aunque la respuesta del interesado fuere neaa.
tiva, podrá ernprenderse la gestión si un deber de aquél, vino
culado al interés público, o uno de alimentos a su cargo, ('().
rrieran el riesgo de no poder ser ejecutados en tiempo útil.
Se comprenden en esta disposición, los gastos de sepult ura
de las personas enumeradas en el arto 484 inc. 39

•

1150. Para que haya gestión será necesario que el g'l',;.

tor se proponga realizar un negocio de otro, y obligarle even­
tualmente. El error sobre la persona no desnaturaliza el ae­
to; pero no habrá gestión, si creyendo hacer negocios propios,
efectuare los ajenos, ni cuando sólo hubiere tenido intención
de practicar una liberalidad.

1151. Son obligaciones del gestor:

19 Continuar el negocio hasta su fin, atendiéndolo
mientras el dueño no se hallare en situación de pro­
veer por sí, o que puedan hacerlo sus herederos, si
aquél falleciere durante la gestión.

29 Responder por el dolo o por la culpa, cuando el
acto de gestión hubiera tenido en vista evitar un
peligro inminente que afectase al interesado.

39 Indemnizar, aun por el caso fortuito, si efectuara
operaciones arriesgadas, que el dueño no tenía cos­
tumbre de hacer; si hubiese obrado, más en su in­
terés propio que 'en el de aquél; si no tenía las ap­
titudes necesarias para el negocio; o si por su ínter
vención privó que se encargara de él, otra persona
más idónea, Será admitida la prueba de descargo, a
que se refiere el art. 1148, segunda parte, y la de
que el dueño aprovechó de la gestión.

49 Responder personalmente a los terceros, por los con­
tratos, que con motivo de la gestión hubiere realizado



GESTiÓN DE NEGOCIOS AJENOS 519

con ellos, aunque los hiciera a nombre del interesa­
do, si éste no los ratificase. Mientras tal requi­
sito no se cumpla, aquéllos sólo podrán demandar
al dueño por las acciones que corresponden al gestor.

1152. El gestor tendrá derecho:

19 A repetir del dueño todos los gastos que la gestión Derechos del gestor.

le hubiere ocasionado, con más los intereses desde
el día en que los realizó. No lo tendrá si hubiere in-
ter-venido contra una prohibición expresa, o antes de
recibir la respuesta a que se refiere el arto 1148,
salvo que tuviere interés legítimo, o fuere uno de los
casos previstos en el artículo citado y en el 1149.

29 A que el dueño le libere o le indemnice de las obli­
gaciones personales contraídas; más no a que le
abone estipendio, ni tampoco resarcimiento por los
perjuicios que la gestión le hubiere ocasionado.
Cuando el negocio fuere de dos o más dueños, la
responsa bilidad de éstos no será solidaria.

1163. Si el negocio no hubiere sido útilmente ernpren- Gestl6n anormal.

dido, O la utilidad fuere incierta al tiempo de iniciarse, el
dueño, cuando no ratificó la gestión, sólo responderá por los
gastos y deudas hasta la concurrencia de las ventajas que
obtuvo, según las reglas sobre enriquecimiento sin causa.

1164. Si el gestor no tuvo intención de cobrar los gas­
tos, no estará obligado a su pago el beneficiado con ellos.
Esa intención se presume en quienes por ley se deberían ali­
mentos.

1155. El que creyó ocuparse de sus asuntos, o lo hizo I~~~~éS propIo del ges­

en SU propio inter-és, de los comunes a él y a otro, no ten-
drá acción contra el verdadero dueño, sin perjuicio de las
n'¡das purticulares de este Cóligo.

El dueño podrá hacer valer contra quien trató como su­
yos los asuntos conociendo su falta de derecho, las accio­
nes que por el presente título se acuerdan contra los ges­
toros y las derivadas del enriquecimiento sin causa.

1166. J,a persona cuyos negocios hayan sido atendidos A~~~acá~~ :'~n~:to~e­

en los supuestos de los artículos anteriores, aunque fuere
incapaz de contratar, queda sometida a las obligaciones que
la ejecución del mandato impone al mandante, con tal que
el negocio haya sido útilmente emprendido, aunque por cir-
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Concepto.
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cunstancias fortuitas no se obtenga la ventaja que debía re­
sultar, o ésta cesare posteriormente.

Se aplica al gestor incapaz lo dispuesto respecto del
mandatario en el mismo caso.

1157. Cualesquiera sean las circunstancias en que una
persona hubiere gestionado los negocios de otra, la ratifi­
cación de ésta equivaldrá a un mandato, quedando sometida
para con el gestor, a todas las obligaciones del mandante.

La ratificación tendrá efecto retroactivo al día en que
la gestión principió.

1168. Los gastos funerarios, efectuados con arreglo a
la condición de la persona y usos del lugar, serán siempre
satisfechos al que los pagara sin ser gestor. Esta disposi­
ción sólo comprende los de sepultura y entierro, más no los
hechos después en sufragio del alma, aunque el difunto
los hubiera ordenado.

Si el causante no dejare bienes, serán cubiertos por el
cónyuge supérstite, y no teniéndolos éste, por las personas
que en vida hubieren estado legalmente obligadas a pres­
tarle alimentos.

1169. Los gastos realizados en favor de una persona,
comprendidos en la obligación de alimentos, podrán recla­
marse por quien los hizo en caso de urgencia, si no fuere
posible dar aviso a quien los debía. Se podrán cobrar a
éste o a los demás obligados legalmente a prestarlos.

1160. La gestión no concluye hasta haberse rendido
cuenta al dueño o a su representante. Toda clase de prueba
será admitida respecto de su existencia, como también de los
gastos causados en ella.

TITULO XI

Del depósito

CAPITULO 1

Disposiciones generales

1161. Habrá depósito, cuando por contrato una per
sona se obligue a guardar y restituir la cosa mueble que
hubiere recibido de otra con tal fin.



DEL DEPÓSITO 52]

No valdrá como depósito la mera promesa de guardar la
cosa, aunque hubiere sido aceptada j pero la negativa ulterior
del prometiente a recibirla, le hará responsable por los daños
y perjuicios.

Las disposiciones de este título, sólo se refieren al de­
pósito convencional.

1162. Quien se atribuya la tenencia de una cosa ajena.
no se juzgará depositario de ella, y será considerado poseedor
de mala fe, sin perjuicio de su responsabilidad por acto ilí­
cito, cuando ésta procediere.

1163. La persona capaz que aceptare el depósito efec­
tuado por quien no lo fuere, quedará sujeta a todas las obli­
gaciones del depositario; más si el contrato fuere hecho por
una persona capaz con otra que no lo sea, podrá ésta ope­
ner la nulidad, y la primera demandar la restitución de la
cosa, así como todo aquello con que se hubiere enriquecido
el incapaz por dicho depósito.

1164. El depósito realizado por el poseedor de la cosa,
será válido entre las partes. Quien la hubiere recibido como
propia del depositante, sabiendo que no le pertenecía,. no
podrá ejercer contra el propietario acción alguna por el
contrato, ni retenerla hasta el pago de los desembolsos efec­
tuados. Tendrá, sin embargo, la derivada de la gestión de
negocios, si hubiere resultado utilidad.

1166. La validez del contrato no está sujeta a la ob­
servancia de formas particulares. Si no constare por escrito,
y el valor de la cosa excediere del precio fijado en el arto 237,
inc. 3', el demandado como depositario será creído, tanto so­
bre el hecho del depósito, como sobre la identidad del obje­
to y la restitución del mismo.

1166. El error acerca de la identidad personal de las
partes, de la substancia, calidad o cantidad de la cosa, no
invalidará el contrato. Sin embargo, el depositario, si lo hu­
hiere padecido respecto de la persona del depositante, o des­
cubierto que la guarda le causa algún peligro, podrá res­
tituir inmediatamente el depósito.

1167. Las disposiciones de este título en cuanto con­
cierne .& los efectos del contrato, se aplicarán en subsidio
a los siguientes depósitos:

Valor de la promesa.

T~~.edor de cosa aJe-

Depósito realizado por
un Incapaz o a favor
de él.

Depósito efectuado por
el poseedor.

Errores que no lDva­
IIdan el contrato.

Aplicación extensiva.
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sitario.
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19 Al constituído por disposiciones de última voluntad.
29 Al judicial o secuestro de bienes litigiosos, aunque

se trate de inmuebles.
39 Al de las masas fallidas.
4') A los efectuados en cajas o Bancos públicos, sin

perjuicio de las leyes especiales.
5') Al de las cosas inmuebles por su carácter represen.

tativo.

CAPITULO II

Del efecto del depósito

1168. Son obligaciones del depositario:

19 Guardar la cosa con igual diligencia que lo propio.
29 Responder por toda culpa cuando se ofreció para el

cargo, o el depósito se hizo en su interés exclusivo. o
fuere retribuído. Sólo se entenderá oneroso el COII·

trato cuando se pactó retribución, o el depositario
acostumbrarse a recibir depósitos.

39 Dar aviso al depositante de las medidas y gasto"
necesarios para la conservación de la cosa, y efectual'
los urgentes por cuenta de aquél.

4') Restituir la misma cosa con sus accesorios y frutos,
cuando le fuere pedida, al depositante, a sus causa­
habientes, o a quien se hubiera indicado en el contrato.

Fallecido quien debiera recibir el depósito, COrr('K­
ponderá restituírlo a los herederos, si todos estuvir­
ren conformes en ello, y no estándolo, consignarlo
a la orden de la sucesión,

5') Devolver la cosa en el lugar en que se hizo el depó­
Rito, o en el designado por el contrato, En este úl­
timo caso serán por cuenta del depositante los gas­
tos respectivos.

69 Xo servirse de la cosa sin el permiso expreso dd
depositante. En caso contrario, responderá por los
daños y perjuicios.

Si el depósito fuere en caja o bulto cerrado, la obligación
de guardar comprenderá la de no abrirlo; pero se prcsu-
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Dep6slto necesario.

Reembolsos e Indemnl­
zacl6n.

Responsabilidad de los
hoteleros.

Venta d; la cosa por
los herederos.

mirá autorizado para ello cuando la llave se le hubiere con­
fiado, o no fuere posible cumplir de otro modo las órdenes.
Comprenderá asimismo, el deber de reservar el contenido del
depósito, a menos que el secreto, por la naturaleza de la co­
sa depositada, lo expusiere a penas o multas.

1169. El depositario no podrá exigir que el depositan. Propiedad de la cosa.

te demuestre la propiedad de la cosa. Sin embargo, si lle-
gare a descubrir que ella fué hurtada, y quien es su dueño,
deberá notificar el depósito a éste, para que la reclame en
un corto término. Si no lo hiciere, el depositario entrega-
rá el objeto al depositante.

1170. Aunque hubiere término señalado para la resti- Benl'f1clarlo del plazo.

tución, él será siempre a favor del depositante, y éste po-
drá exigir la cosa antes de su vencimiento.

1171. El depositario podrá retener la cosa hasta el pa- Derecho de retencl6n.

go de lo que se le deba en virtud del depósito. Este dere-
cho no comprenderá la remuneración ofrecida, ni los per-
juicios irrogados por el contrato, ni lo que se adeudare por
causas ajenas al mismo.

1172. El depositario no podrá compensar la obligación P~~~"blcI6n de compen­

de restituir con ningún crédito, ni con otro depósito que
M hubiese hecho al depositante, aunque fuere de mayor va-
lor.

1173. Los herederos del depositario, que hubieren ven­
dido de buena fe la cosa mueble, cuyo depósito ignoraban.
sólo están obligados a devolver el precio que hubieren reci-
bido.

1174. El depositante deberá reembolsar al depositario,
todos los gastos de conservación del objeto, e indemnizar­
le de los perjuicios ocasionados por el depósito.

1175. En caso de incendio, ruina, saqueo, naufragio,
incursión de enemigos, u otros acontecimientos de fuerza
mayor, el depósito podrá realizarse en personas adultas, aun-
que sean incapaces, y éstas responderán por él, sin que a ello
obste la falta de autorización de sus representantes para re-
cibirlo,

1176. Los hoteleros responderán como depositarios por
la guarda r conservación de los efectos que introdujeren
los viajeros, aunque expresamente no se les hubieren entre-
gado a ellos o a sus dependientes. Deberán indemnizar
cualquier daño o pérdida ·que sufrieren aquéllos por culpa



Ellcepclones.

Cesacl6n de la rN¡IOn­
sabUldad.

Introduccl6n de ladro­
nes en las posadas.

Recibo de COI'" fun­
I1bles.

Conclusl6n del dep6­
sito.

524 LmRO 111, SECCiÓN VII, TíTULO XI

de sus empleados, o de las personas que se alojan en la casa;
pero no de los producidos por los deudos o visitantes de
los viajeros. Esta responsabilidad se extiende a los vehícn,
los y objetos de toda clase guardados con noticia del hotele­
ro o de su personal, en las dependencias del establecimiento.

1177. La responsabilidad del artículo anterior no se
aplica a los dueños de restaurantes, cafés, casas de baños y
otros establecimientos análogos, ni respecto de los transeún­
tes que entren en los hoteles o mesones sin alojarse en ellos.
Tampoco regirá para los locatarios de piezas, que no fuesen
viajeros, o que no estén como huéspedes; ni respecto de las
personas, que viviendo o pudiendo vivir en loe pueblos, to­
men habitaciones en las posadas. En este último caso, el
hotelero quedará sometido a las reglas del derecho común.

1178. El viajero que llevare consigo efectos de valor.
o sumas importantes, si espontáneamente no las entregare
al hotelero, deberá comunicarle su existencia, y aun mos­
trárselas, si éste o sus empleados lo exigieren. De no ha­
cerlo, cesará la responsabilidad de aquél en caso de pérdida,
como también, si requerida por el hotelero la entrega en eus­
todia, el pasajero se negare a efectuarla.

1179. No se estimará fuerza mayor la introducción de
ladrones en las posadas, si no lo hicieren con armas, o por
escalamiento que no pudiere resistir el posadero.

1180. Para el depósito necesario, se admitirá toda cla­
se de prueba. En lo demás, regirán las disposiciones del vo­
luntario.

1181. El recibo de cosas fungibles con obligación de
restituir objetos del mismo género, calidad o cantidad, se­
rá regido por las disposiciones relativas al contrato de mutuo.

1182. Termina el depósito:

1~ Al finalizar el plazo, cuando fué contratado por tiem­
po fijo. Si lo fué por tiempo indeterminado, siem­
pre que cualquiera de las partes lo exigiere.

29 Por la pérdida de la cosa depositada.
39 Por la enajenación del objeto, realizada por el depo­

sitante.

El depósito voluntario no se resuelve, ni por la muerte
del depositante, ni por el fallecimiento del depositario.
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Del comodato

§ l. - Disposiciones generales
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'Capacidad para dar
bienes en comodato.

1183. El contrato de préstamo será comodato, cuando Concepto.

una de las partes entregare a la otra gratuitamente, con
facultad de usarla, alguna cosa no fungible, mueble o raíz.
Podrá también entregarse una cosa fungible, siempre que
ruere individualizada a los efectos de su restitución.

1184. La convención de prestar una cosa en uso, será c:::e~~I:~nd~s:.restar

obligatoria para el prometiente, y podrá exigirse la entrega
efectiva; a menos que hubiera sobrevenido una modifica-
ciónen la fortuna del comodatario, o qne ocurriese el hecho
previsto en el arto 1196, inc. 39 primera parte.

1185. La validez del comodato no está sujeta a forma Formas y pruebas.

alguna. Toda clase de prueba será admisible, aunque el valor
de la cosa entregada excediere de la tasa legal.

1186. No podrán darse en comodato:

19 Por los tutores y curadores, los bienes pertenecientes
a los incapaces bajo su dependencia.

29 Por los administradores de bienes ajenos, públicos
o particulares, los confiados a su gestión, salvo que
mediaren poderes especiales.

1187. El comodante conserva la propiedad y posesión
mediata de la cosa. El comodatario adquiere la posesión
inmediata y el uso de ella; más no los frutos, ni los aumentos
sobrevinientes al objeto prestado.

Derechos del comodan­
te y comodatarto.
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§ 2. - Del efecto del comodato

1188. Son obligaciones del comodutario :

1° Conservar la cosa prestada y responder de cual.
quier pérdida o deterioro que ella sufriere por su
culpa.

2° Usarla con arreglo a lo convenido, y en su defecto,
conforme al desitno de aquélla, según su naturalos.,
o las costumbres del país.

3° Restituirla, concluído el contrato .o terminado l'1
servicio para el cual la cosa fué prestada, tal COl\lO

se hallare, con todos sus frutos ~r accesorios, aun­
que hubiere sido estimada en: el contrato, presumión.
dose que la recibió en buen estado.

4' Poner a disposición del juez toda especie de al"
mas ofensivas y cualquier otra cosa, cuando tuvie­
re conocimiento de que se trata de hacer con ellas un
uso criminal.

1189. Si los herederos del comodatario, ignorando el
préstamo, enajenaron la cosa, tendrá derecho el comodante.
si no pudiere o no quisiere reivindicar, o si el juicio pet i­
torio fuere ineficaz, para exigirles el precio recibido, o que
le cedan las acciones derivadas del traspaso.

Si tuvieren conocimiento de que la cosa era ajena, (k
herán su valor y el daño sufrido por el comodante.

1190. En caso de no restitución de la cosa por ha­
ber sido ella destruida o disipada, responderá el comorlatu­
rio por los daños y perjuicios. Si la pérdida se debiere a sil
culpa o a la de sus agentes o dependientes, pagará al ('(l­

modante el valor del objeto.
Cuando, satisfecho (:1 precio de la cosa, ésta fuere re­

cuperada por alguna de las partes, no podrá el eomorla­
tario repetirlo y obligar al comodante que la reciba; ))('1'0

éste. en cambio, tendrá derecho para exigir la restitución del
objeto, y obligar al comodatario a tomar lo abonado.

1191. Será válida la restitución de la cosa efectuarla
al incapaz que la prestó, y usaba de ella con permiso de su re­
presentante.
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1192. El comodatario no podrá negarse a restituir la
cosa, so pretexto de que ella no pertenezca al comodante,
a no ser que hubiere sido perdida o robada a su dueño.

1193. El comodatario que a sabiendas, hubiere recibido
una cosa robada o perdida y no lo denunció al dueño, dán­
dole un plazo razonable para reclamarla, responderá a éste
de los perjuicios irrogados por la restitución al comodante.
El propietario, por su parte, tampoco podrá exigir que le
sea devuelta sin el consentimiento del comodante, o sin de­
creto del juez.

1194. El comodatario no puede repetir los gastos rea­
lizados para servirse de la cosa, ni retenerla por lo que €l
comodante le deba, aunque sea por razón de expensas.

1196. Son obligaciones del comodante:

1'1 Permitir al comodatario el uso de la cosa durante el
tiempo convenido, o hasta el cumplimiento del servi­
cio que se tuvo en mira. Si el préstamo fué sólo en
consideración del comodatario, cesará respecto de sus
herederos.

2'1 Pagar las expensas extraordinarias para la conser­
vación de la cosa, siempre que el comodatario le
notifique previamente, salvo que hubiere peligro en
la demora.

3'1 Responder por los daños que causare, si conocien­
do los vicios o defectos ocultos de la cosa presta­
da, no previno de ellos al comodatario.

. 1196. ISon derechos del comodante:

P Exigir el precio anterior de la cosa, abandonándola
al comodatnrio, si por causa de deterioro no pudiere
ser empleada para su destino.

2'1 Reclamar la restitución inmediata del objeto y los
perjuicios, cuando no lo usare de acuerdo con el con­
trato, o en su defecto, conforme al uso ordinario.

3'1 Tendrá el mismo derecho si le sobreviniere una im­
prevista y urgente necesidad de la misma cosa, judi­
cialmente declarada, antes del vencimiento del tér­
mino; y también cuando el préstamo sea precario,
incumbiendo la prueba de que no lo es, a quien reci­
bió el objeto.

Deber de restituir al
comodante.

Comodato de cosa ro­
bada o perdida.

Gastos no reembolsa­
bles. Retencl6n no
perm1Uda.

Obligaciones del como­
dante.

~~~echos del comodan-
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CAPITULO JI

Del mutuo

1197. El contrato de préstamo será mutuo cuando una
de las partes entregare en propiedad a la otra, dinero o ro­
sas fungibles, con cargo para ésta, de restituir igual núme.
ro de la misma naturaleza y calidad.

1198. La mera promesa de mutuo será obligatoria para
ambos contratantes, cuando fuere a título oneroso, y sólo
para el prometiente en caso de serlo a título gratuito.

El autor de la oferta podrá revocarla y negarse a la en­
trega, si quien debiera recibir la cosa experimentare una
disminución de responsabilidad que pusiere en riesgo su 1'1'•

integro. Si tal situación ya existía al convenirse la prornc­
sa, tendrá el mismo derecho, siempre que entonces lo hubie­
re ignorado.

1199. El mutuo puede convenirse verbalmente. Se pro­
sume gratuito, pero las partes podrán estipular intereses, sin
perjuicio de 10 dispuesto en el arto 155.

Si el mutuario los hubiere pagado sin estar convenidos,
podrá abstenerse de satisfacerlos en adelante.

Se responderá en todo caso. por los intereses rnoratorios
y los daños y perjuicios provenientes del retardo.

1200. La obligación de restituir a cargo del mutuante,
se regirá por las siguientes normas:

19 Si fuere de sumas de dinero, por las disposiciones del
capítulo IU, título 1 del presente libro.

29 Si consistiere en cosas que no sean dinero, o no con
sumibles, prestadas como fungibles, por las disposi­
ciones del Capítulo II del mismo título.

Cuando el mutuario no pudiere cumplir su obliga­
ción, deberá el precio de la cantidad o cosas recibidas, según

regía en el lugar y tiempo en que debieron restituirse.
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1201. En el préstamo gratuito, el mutuante será res­
ponsable de los daños causados al mutuario por los vicios
ocultos de la cosa prestada, si conociéndolos, no se los pre­
vino; pero si fuere oneroso, responderá, aunque hubiere bue­
na fe.

TITULO XIII

De la sociedad

CAPITULO I

Disposiciones generales

1202. Habrá sociedad, cuando dos o más personas se' Concepto.

obligaren, cada una con prestaciones de dar o de hacer, a
dividir entre ellas cualquier utilidad, apreciable en dinero,
derivada del empleo de aquéllas.

Es lícita la sociedad de todos los bienes presentes y
también de todas las ganancias, cuando éstas provinieran
de negocios ciertos y determinados.

1203. La sociedad será nula:

19 Cuando comprenda la universalidad de los bienes pre­
sentes y futuros, o de las ganancias a obtenerse.

2<' Cuando uno de los contratantes concurriera con su
sólo crédito o influencia, aunque se comprometiere
a participar en las pérdidas.

3° En el caso de atribuirse a uno de los socios la inte­
gridad de los beneficios, o de liberársele de toda con­
tribución en las pérdidas, o en el aporte del capital.

4· Siempre que alguno de los socios no participare de
los beneficios.

50 Cuando cualquiera de los socios no pudiere renunciar
o ser excluído, existiendo justa causa para ello.
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61' Si en cualquier momento, alguno de los socios pudí-.
re retirar lo que tuviere en la sociedad.

79 Cuando al socio o socios capitalistas se les prometie.
ra restituir su prestación con un premio des.ignado,
o con sus frutos, o con una cantidad adicional, haya
o no ganancias.

81' En el caso de asegurar al socio capitalista su aporte
o las utilidades a obtenerse; o de concederle un de.
recho alternativo a cierta cantidad anual, o a una
cuota de las ganancias eventuales.

!)? Si al socio industrial se le acordare una retribución
determinada, haya o no utilidades; o el derecho alter.
nativo a cierta suma anual, o a una cuota de las ga­
nancias eventuales.

109 Cuando se convenga que todos los beneficios, y aun
los aportes a la sociedad, pertenezcan al socio o so·
cios sobrevivientes.

1204. La sociedad nula por algunas de las causales con­

tenidas en los incs. 59, 69
, 79

, 89
, 99 Y 109 del artículo anterior,

producirá no obstante, los efectos de la donación, mutuo, lo·
cación de servicios, o de cualquier otro contrato, si como tal
pudiera valer.

1205. Serán válidas las estipulaciones siguientes:

1\1 Que ninguno de los socios perciba menos que los
otros, aunque su aporte hubiere sido igual o mayor.

•)? Que, fallecido uno de los contratantes, sus 11 <')·('d(',
ros reciban como utilidad la fijada por el último bao
lance, en proporción al tiempo transcurrido desde
que se aprobó. hasta la fecha del deceso; o que los
socios sobrevivientes puedan quedar con todo <'1 ac­
tivo social, con, la base del mismo balance c inven­
tario, siempre que pagaren la cantidad que por él
corresponda al premuerto.

3~ Que, consistiendo el aporte de algún socio en el uso
o goce de una cosa, la pérdida del capital quede a
cargo sólo de los otros, sin perjuicio de lo dispu<'slo
por los arts. 1215 y 1251.

49 Que alguno o varios de los socios capitalistas, en ca­
so de pérdida del patrimonio social, no participe de
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las deudas más allá de su aporte. En tal supuesto,
para 'Que la sociedad sea válida, uno o más de los
contratantes deberán ser responsables ilimitadamen­
te.

59 Que cualquiera de los socios no participe de las pér­
didas en igual medida que en los beneficios, salvo
que mediare simulación para violar lo dispuesto por
el art. 1203.

1206. La nulidad del contrato podrá ser alegada por los
socios entre ellos para eximirse de las obligaciones que (.)
les imponga; más no frente a terceros de buena fe, a quienes
les será permitido invocarla respecto de la sociedad y los
socios. En caso de mala fe, estos últimos podrán aducir con­
tra ellos la nulidad.

1207. Cuando se declare la disolución de una sociedad
ilícita, de las previstas en el arto 155, los socios podrán re­
tirar sus aportes; pero no las utilidades, respecto de las' cua­
les se aplicará lo dispuesto en el arto 853, última parte.

Los componentes responderán solidariamente por todo
<laño que resultare de los actos ilícitos practicados en eo­
mún.

1208. Serán sociedades civiles las que tuvieren por ob­
jeto :

19 Constituir derechos reales sobre inmuebles, y darlos
o tomarlos en locación.

2' La explotación agrícola, ganadera o forestal, ya en
fundos propios o arrendados a ese efecto. aunque lo..
animales hubieren sido adquiridos para ese fin.

3' El ejercicio de profesiones liberales, o E'l trabajo de
artesanos.

4' Los institutos educativos,

5' La explotación minera, o de aguas comunes. minera­
les o termales.

6' Todo ramo no incluído entre los actos de comercio.
La transf'oruiaeión de los productos de una socie­

dad civil no desnaturaliza su carácter, aún cuando
para ello utilice o adquiera elementos que obtenga
directamente.

Quienes pueden alegar
la nulidad.

Sociedades 1l1cltas.
AporLes y utilidades.
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1209. Las sociedades anónimas y las en comandita por
acciones. serán siempre comerciales, aunque su objeto fUl're
civil.

CAPITULO JI

De la forma y prueba de la existencia de la sociedad

1210. Sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 817, inc. 3',
el contrato de sociedad se hará por escrito. A los efectos del
arto 237, inc. 3', se tomará como base el capital social.

1211. En todos los casos de nulidad, salvo el previsto
por el arto 1207, los socios podrán alegar entre ellos la exis­
tencia del contrato para pedir se restituyan los aportes, liqui­
den las operaciones comunes, se dividan las ganancias y ad­
quisiciones e indemnicen las pérdidas.

1212. En el supuesto del artículo anterior, la sociedad
tendrá derecho para demandar a terceros por las obligacio­
nes contraídas a favor de ella, sin que a éstos les sea permi­
tido alegar la inexistencia de la misma. Los terceros, a su
vez, podrán invocarla contra los socios, sin que éstos puedan
oponer su nulidad.

1213. A falta de contrato, la existencia de la sociedad
podrá justificarse por los hechos de los cuales pueda inferirse,
aunque se tratare de un valor excedente a la tasa de la Il'Y·
Tendrán ese alcance:

l' Las cartas firmadas por los socios, escritas en el in­
terés común de ellos.

2' Las circulares publicadas en nombre de la sociedad.
3' Cualesquiera documentos, en que sus firmantes hubie­

ren tomado calidad de socios.
4' La sentencia pronunciada entre los socios en carác­

ter de tales.

El fallo que declare la existencia dc la sociedad
en favor de terceros, no facultará a los socios para
demandarse entre ellos.

1214. Deben inscr-ibirse en el Registro las sociedades,
a que se refiere el art. 817, incs. 3' y 9', como también las en
comandita simple, cuyo capital comanditario fuera mayor
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de mil pesos e inferior a dos mil por cada aporte, siempre
que constaren en instrumento privado.

La falta de esta inscripción no anulará el contrato, pero
la sociedad no obtendrá el dominio, ni los derechos reales so­
bre los inmuebles aportados por los socios. No perjudicará a
terceros cualquier estipulación que se aparte del régimen de
este Código, o restrinja los derechos de aquéllos contra la so­
ciedad o los socios, o los poderes conferidos al administra­
dor.

CAPITULO III

De los socios

1215. No se tendrá como socio, a quien sólo hubiera
prestado su nombre, aunque los verdaderos le acordaren al­
gún interés; mas lo será con respecto a extraños, sin perjui­
cio de su derecho al resarcimiento por lo que hubiere pagado
a los acreedores de la sociedad.

El socio no ostensible revestirá ese carácter con relación
a los consocios; pero no frente a terceros, aunque éstos hu­
bieren conocido el contrato social.

1216. No serán socios los herederos o legatarios de de­
rechos sociales, si los demás miembros no consintieren en la
substitución; o si, convenida ésta con el socio que falleció,
no hubiere sido aceptada por el heredero.

Tampoco tendrán calidad de socios los dependientes o
empleados, a quienes se diere participación sobre las utili­
dades en pago de sus servicios.

1217. Las personas, a quienes los socios cedieran en par­
te o en todo sus derechos, a pesar de prohibirlo el contrato,
no se reputarán tales, si los demás no consintieren en la subs­
titución.

1218. Los socios no podrán transferir sus derechos,
salvo autorización contenida en el acto constitutivo. En este
caso, deberá el cedente comunicar a los demás socios el valor
y todas las condiciones que se le hubieren ofrecido para que
éstos ejerzan, si lo desearen, un derecho de preferencia.

1219. Si alguno de los socios hubiere transferido sus
d('rechos, a pesar de prohibirlo el contrato, conservará su ca-

PersonBS que no son
socios.

SltuBclón del cesiona­
rio.

Prohibición "de
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ráctcr; pero la cesión producirá sus efectos entre el cesionn.
rio y el cedente, considerándose a éste mandatario del pri.
mero.

C~~o~~~:~.admitido ee- 1220. El cesionario admitido como socio, quedará obli.
gado respecto de la sociedad, de los miembros y de los acree.
dores sociales como lo estaba ('1 cedente, cualesquiera que
hayan sido las cláusulas de la transferencia.

CAPITULO IV

Administración de la sociedad

Facultad admlnlstra­
crva del socio.

ContribuciÓn a los
gastos necesarios.

Poderes del
trador.

Restricciones al man­
dato general.

Administración eJerci­
da por dos o mállllo­
cíes,

1221. Cualquiera de los componentes de la sociedad.
que no sea comanditario o puramente industrial, estará Ia­
cultado para administrarla, salvo designación especial a ese
efecto, que podrá también recaer en personas extrañas.

Si la forma y modo de administración no se hubiere es­
tablecido, lo que cualquiera de los socios hiciere obligará a
la sociedad como si fuera realizado por mandatario suyo; pe·
ro cada cual tendrá derecho para oponerse a los actos de
los restantes, mientras no hubieren producido efecto.

Todo socio puede exigir que los demás contribuyan a los
gastos necesarios para la conservación de las cosas comunes.

1222. A falta de cláusula expresa, la amplitud dI' los
poderes del administrador se determina por el objeto y fin
de la sociedad.

La administración de la sociedad se reputa un mandato
general, que comprende los negocios ordinarios de ella, con
todas sus consecuencias. Son negocios ordinarios, aque llns
que no exigen poderes especiales; los demás serán considera­
dos extraordinarios. '

1223. El mandato general no autoriza para hacer in­
novaciones en los inmuebles sociales, ni para modificar L'I
objeto de la sociedad, sea cual fuere el beneficio que pudio­
re resultar de esos cambios.

1224. Encargados dos o más socios de la administración.
sin determinar facultades, o sin haberse expresado que sólo

obrarán conjuntamente, cada uno podrá actual' por separado;
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pero cualquiera de ellos tendrá el derecho de oponrese, con
arre~lo al segundo párrafo del arto 1221.

1225. Aun cuando se hubiere establecido que uno dc
los administradores no obrará sin el otro, el principio no re­
¡rirá en caso de peligro inminente de un daño grave e irre­
parable.

1226. Todo socio deberá representar a la compañía,
cuando los intereses de ella se opusieren a los del adminis­
trador, o si éste descuidase la defensa de los negocios comu­
nes en las demandas deducidas contra alguno de los compo­
nentes o terceros. En tal caso, podrá defender a la sociedad
e interponer los recursos que corresponderían, como si se tra­
tare de sus negocios propios.

1227. El poder para administrar puede ser otorgado
en el contrato o posteriormente. En el primer supuesto, sólo
será revocable por causa legítima, a solicitud de cualquier
consocio. Se juzgará tal si el administrador, por motivo gra­
"e, dejare de merecer la confianza de los componentes, o
si le sobreviniere algún impedimento para el desempeño de
su cargo. La solicitud de separación no obstará a que el ad­
ministrador continúe sus funciones durante el pleito, a no
-er que el juez, habiendo peligro en la demora, la decretare,
!1 imbrándole un reemplazante provisional, socio o no.

1228. Respecto de negocios extraordinarios, el admi­
nistrador, o cualquiera de los socios. cuando la sociedad fue­
n- dirigida por todos, deberá actuar con poderes especiales,
»eordados por simple mayoría. En el caso de negocios pro­
hibidos en el contrato, será menester el voto unánime de los
sicios.

1229. Los administradores de la sociedad, y los socios
que la representen en cualquier acto administrativo, tendrán
las mismas obligaciones y derechos que el mandatario res­
pecto del mandante, no habiendo en ese título disposición
en contrario.

1230. Respecto de terceros, la escritura pública y la
inscripción en el Registro serán necesarias para todo ulterior
nombramiento o cambio de administrador, cuando se trata­
I'C de sociedades sujetas a tales requisitos,

1231. El poder para administrar será revocable, aun­
(;11' resultare del contrato. cuando el nombrado no fuere so-

Peligro Inminente.

Representación obliga­
toria.

Administrador contrac­
tual.

Negocios extraordina­
rios y prohibidos.

Obltgaclones de los ad­
ministradores.

Necesidad de la escrl­
turapúbltcaydela
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Revocabilidad del po­
der.
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cio. En este caso, la revocación no da derecho para disolver la
sociedad.

El administrador nombrado por acto posterior al Con.
trato, podrá renunciar sin responsabilidad alguna, tenga (J

no justa causa para hacerlo.
1232. La norma legal o convencional que prohiba a los

socios inmiscuirse en la administración, no impedirá a cual.
quiera de ellos examinar los negocios, pudiendo a dicho fin
exigir que :;e presenten los libros, documentos y papeles, )'
formular las reclamaciones que juzgare convenientes.

1233. Los negocios de la sociedad podrán girar bajo
el nombre de uno o más de los componentes, con O sin el
aditamento "y compañía", de acuerdo con las reglas que
siguen:

l' No podrá contener nombre de persona que no sea
socio; pero a la sociedad establecida fuera del terri­
torio de la Nación, le será permitido el empleo del
usado en el extranjero, aunque no corresponda al de
ninguno de los miembros.

2' No podrá figurar el nombre del socio puramente in­
dustrial o comanditario.

39 Los que hubieren sucedido en los negocios de una
sociedad y los herederos de aquéllos, podrán conti­
nuar en el uso del nombre, con tal que mediare el
consentimiento d~ las personas incluídas en él, si vi­
vieren.

CAPITULO V

Del efecto de la sociedad'

1. - Obligaciones de los socios

Aporte. 1234. Cada socio debe a la sociedad lo que prometió
aportar y será responsable por los vicios redhibitorios y por
la evicci6n en su caso. Si debiere dinero, sin necesidad de
requerimiento judicial, abonará los intereses desde el día en
que debió entregarlo.

~::;eholo~ ~;oe:~~~dad 1236. Según la naturaleza de los aportes, los derechos
de la sociedad se regirán por las normas siguientes:
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19 En cuanto a los bienes entregados en dominio, el
socio los perderá, sin derecho a reclamarlos al produ­
cirse la disolución, aunque se encontraren en el mis­
mo estado.

2" Respecto de las cosas fungibles, o que se deterioren
por el uso, o que se destinen a ser vendidas por
cuenta de la sociedad, o de las estimadas en el acto
constitutivo o en documento pertinente, la sociedad
obtendrá el dominio de ellas.

39 Si el aporte fuere sólo del uso o goce de los bie­
nes, el socio titular de éstos conservará el dominio,
siendo de su cuenta la pérdida total o parcial cuan­
do no fuere imputable a la sociedad o a uno de los
miembros. Disuelto el contrato, podrá exigir la resti­
tución en el estado en que se hallaren.

Se entenderá, salvo estipulación contraria, que el
uso o goce constituye un derecho personal, subsidia­
ramente regido por las reglas de la locaci6n.

49 Con respecto a los créditos, la sociedad se juzgará
cesionaria de ellos después de su entrega, siempre que
la transferencia resulte del acto constitutivo. El va­
lor del aporte será el nominal con los premios venci­
dos hasta el día del traspaso, cuando no se hubiere
estipulado en forma expresa que la cobranza fuere
por cuenta del cedente. En este supuesto sólo se
computará lo percibido con más los premios.

59 Si la prestación consistiere en trabajo o industria.
el derecho de la sociedad contra el socio que la pro­
metió, se regirá por los principios sobre obligaciones
de hacer.

La prestación de un capital se juzgará limitada al
uso o goce del mismo, cuando la sociedad se com­
pusiere de un socio capitalista y de otro meramente
industrial.

1236. Ninguno de los miembros podrá ser obligado a Nuevas prestaciones,

nueva prestación, si no la hubiera prometido en el contrato,
aunque la mayoría lo reclamare para dar más impulso a los
negocios; pero si no pudiera lograrse el fin de la sociedad
sin aquel aumento, el disidente podrá retirarse, y deberá ha-
cerlo, cuando sus consocios lo exigieran.
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Cr::~~~sa a d~~d~~~~e::d 1237. Cuando el socio que administre cobrare una can-
y al ndmlnlstrador. tidad exigible, que le fuere debida personalmente, de quien

a su vez, era deudor de la sociedad por otra suma tambi{'n
exigible, deberá lo cobrado imputarse a las dos obligaciones,
en proporción de su respectivo monto, aunque hubiere dado
recibido por cuenta del crédito particular; pero si lo otorgo'-)
por el social, todo se imputará a éste.

Cobro a deudor social 1238. El socio que hubiere cobrado a un deudor social,
~~~te~ hiciere Insol- que luego cayere en insolvencia, deberá traer a la masa too

do lo percibido, aunque se tratare de su cuota.

I~~oUn;'~~I~~~r:l~del so- 1239. Cuando el socio industrial no prestara el servicio
prometido, por causa no imputable, el contrato podrá disol­
verse. Interrumpido sin culpa suya, será lícito imponer una
disminución proporcional en las ganancias; pero si fuere res­
ponsable del incumplimiento, los consocios tendrán derecho
para excluirle de la sociedad, o para disolverla.

El socio industrial deberá a la compañía, cuanto ganare
con la actividad que se obligó a introducir en ella.

s~:,;:.s extraldaa de la 1240. Todo socio abonará intereses a la sociedad, sin
que sea necesaria interpelación judicial. por las sumas que
hubiere extraído de la caja, desde el día en que las tornó.
sin perjuicio de responder por los daños.

§ 2. - Derechos de los socios

Facultades de los BO­
cios. 1241. Podrán los socios:

19 Exig-ir de la sociedad el reembolso de lo anticipado
con conocimiento de ella, para obligaciones socia­
les, así como el reintegro de las pérdidas por él su­
fridas.

Los socios responderán a prorrata de su interés
social, y la parte de los insolventes se dividirá de
igual manera.

2') Invocar el beneficio áe competencia por sus deuda"
con la sociedad.

3Q Exigir que los demás permanezcan en la sociedad,
mientras no tengan justa causa de separación. Se en­
tenderá que la hay cuando el administrador renun­
ciare o fuere removido, o si existiendo derecho pa-
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ra la exclusión de algún socio, no se acordare hacer
uso del mismo.

-l" Renunciar en cualquier tiempo cuando la sociedad
fuere por plazo indeterminado, a no ser que la se­
paración sea de mala fe o intempestiva.

1242, La renuncia será de mala fe, cuando se hiciere
eon la intención de obtener para sí algún provecho o venta­
ja que hubiere de pertenecer a la sociedad. Será intempesti­
va, la producida sin estar consumado el negocio objeto de
aquélla.

1243. La renuncia de mala fe, es nula respecto de los
»ocics. Lo g-anado en la operación que se tuvo en mira al
separarse, pertenece a la sociedad, pero ('1 renunciante so­
portará las pérdidas. Cuando fu ere intempestiva, deberá sa­
tisfacer los perjuicios causados a la compañía.

1244. Ningún socio puede ser excluido de la sociedad
sin justa causa. Se tendrá por tal:

}9 La cesión de derechos a terceros, no obstante la pro­
hibición del contrato.

2" El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
para con la sociedad, tenga o no culpa.

39 La incapacidad sobreviniente. La producida por fa­
lencia no causará exclusión, cuando se tratare del
socio industrial.

49 Cuando perdiere la confianza de los demás, por in­
solvencia, fuga, perpetración de algún crimen, mala
conducta, provocación de discordia entre los socios,
u otros hechos análogos.

1245. La exclusión o la renuncia de cualquiera de los
socios, tendrá los efectos siguientes:

19 En cuanto a los negocios concluídos, el saliente sólo
participará de las ganancias realizadas hasta el día
de la separación.

29 La sociedad continuará con el excluido o renuncian­
te, hasta que terminen las operaciones pendientes.

39 Respecto de las deudas sociales, los acreedores con­
servarán, hasta esa fecha, sus derechos contra el so-

Renuncia Intempestiva
y de mala fe: efecto.

Efecto de la exclusión
o renuncIa.
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cio, del mismo modo que contra los que continuaren
en la sociedad, aunque éstos tomasen a su cargo el
pago total; salvo si por escrito hubieren exonerado
al saliente.

49 Las deudas sociales ulteriores sólo podrán exigirse
contra los socios que continuaren, y no respecto del
excluído o renunciante, a menos que hubieren sido
contratadas ignorando dichas circunstancias.

5'/ La separación sólo perjudicará a los acreedores y a
los terceros en general, cuando fuere publicada, o si
de otro modo la conocieron.

§ 3. - Derechos y obligaciones de la sociedad respecto de
terceros

1246. Júzganse terceros en este Código, respecto de la
sociedad, los extraños a la misma; como también los socios en
RUS relaciones entre ellos, y en todas las que no deriven del
contrato, o de su carácter de administradores de la entidad.

1247. Serán deudas sociales aquellas que los adminis­
tradores hubieren contraído en esa calidad, indicando de
cualquier modo dicho título, u obligándose por cuenta de la
sociedad, o tn representación de la misma.

En caso de duda, se presumirá que los administradores
se obligaron en su nombre particular, y cuando la hubiere
respecto de si lo hicieron o no dentro de los límites de su
mandato, se entenderá lo primero.

1248. Si las deudas fueren contraídas en nombre de la
sociedad, con extralimitación del mandato, y ella no las ra­
tificare, la obligación será sólo en la medida del beneficio,
incumbiendo a los acreedores la prueba de éste.

1249. Lo dispuesto en el artículo precedente no perju­
dicará a los acreedores de buena fe; ni tampoco cuando hu­
biere cesado el mandato, o si alguno de los socios estuviere
privado de ejercerlo, siempre que tales cireunstaucias resul­
taren de estipulaciones que no pudieron ser conocidas por
aquéllos. Sólo en este caso se les presumirá de buena fe, a
no ser que se probare que tuvieron noticia de ellas.

1250. Los deudores sociales no lo son respecto de los
socios, y no podrán compensar 10 que debieren a la sociedad
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con sus créditos contra alguno de aquéllos, aunque se tra­
tare del administrador.

1251. Los acreedores sociales lo son al mismo tiempo
de los socios. Si intentaran cobrar sobre bienes comunes, la
sociedad podrá compensar lo que debiere con lo 'que ellos
adeudaren a los socios, administradores o no. Si persiguie­
ran bienes particulares, el socio interesado tendrá derecho
para compensar la deuda social con lo que ellos le debie­
ren o con lo que adeudaren a la sociedad.

Esta disposición no rige para los comanditarios. La res­
ponsabilidad de los mismos, queda limitada al respectivo apor­
te. salvo el caso de que hubieren intervenido en la represen­
tación social, o aceptado que su nombre apareciere en la
firma. La misma regla se aplica a los socios puramente in­
dustriales.

1252. Concursada la sociedad, sus acreedores serán
pagados con preferencia a los particulares de los socios. En
el concurso de éstos, no habrá privilegio alguno.

1263. Ninguno de los socios tendrá derecho para co­
hrar los créditos de la compañía, o demandar a los deudores
de ella, salvo que fuere su administrador, la representare
cn los casos previstos por este título, o hubiere sido especial­
mente autorizado.

1254. Los scoios, en cuanto a sus obligaciones respecto
de terceros, deberán considerarse como extraños. La calidad
de socios no podrán invocarse por ellos, ni serles opuesta.

1255. Las obligaciones particulares de uno de los so­
cios, no confieren a los terceros contratantes acción directa
contra los demás, aunque éstos se hubieren beneficiado con
ellas.

1256. Los socios no están obligados solidariamente por
las deudas sociales, salvo convención expresa. Las contrata­
das por todos conjuntamente, les harán responsables por par­
tes iguales, no obstante que sus cuotas fueren distintas. y
aunque en el contrato social se hubiere convenido el pago en
proporciones diferentes, sépalo o no el acreedor.

1267. Cuando las deudas sociales fueren cobradas so­
bre bienes de los socios, su importe se dividirá entre ellos
por cuotas iguales, sin que los acreedores tengan derecho a
que se les pague de otra manera.

Idem de los acreedores
sociales.
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Si alguno dejare de satisfacer por insolvencia la parr«
que le correspondiere, se observará lo dispuesto en el arr.
1241, inc. 1Q

•

1258. Siempre que los socios hubieren satisfecho total
o parcialmente, las deudas comunes, la división entre ('\los
se hará en proporción a la respectiva parte en la wciedad,
o en su defecto, a su cuota en las ganancias y pérdidas. Lo
que alguno hubiere pagado de más, será reembolsado por los
otros.

1259. Lo dispuesto en los artículos precedentes sobre el
pago d!' las deudas comunes por los socios, sólo tendrá lugar
respecto de los créditos a favor de terceros.

Las deudas de la sociedad para con sus miembros, no
derivadas de la calidad de tales, serán satisfechas por too
dos en proporción a sus aportes, cargando también el acree­
dor con la cuota que le correspondiere.

1260. Los acreedores de los socios sólo tendrán derecho
para cobrarse de los bienes aportados, cuando la sociedad
no hubiere adquirido sobre ellos el dominio u otro derecho
real. En este caso, podrán hacerlo con las ganancias que los
balances demostraren en favor del deudor, siempre que él
tuviese derecho para retirarlas.

Les será también permitido el cobro de la cuota eventual
que corresponda al socio en la partición, El embargo pre·
ventivo de ella no le facultará para intervenir en los nczo­
cios.

1261. La disposición del artículo precedente, se apli­
eará también a las deudas de los socios entre ellos, y res­
pecto de los acreedores de otra compañía, de que formara
parte alguno de esos miembros.

CAPITULO VI

De la disolución de la sociedad

1262. La sociedad se extingue :

19 Por vencimiento del término, o por cumplirse la con­
dición a que fué subordinada su existencia; en am-
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bos casos, aunque no estén concluídos los negocios
que tuvo por objeto.

2~ Por la realización del fin social.

39 Por la imposibilidad física o jurídica de alcanzar di.
cho fin, sea por la completa pérdida del capital, o de
una parte del mismo que impida lograrlo.

4~ Por el acuerdo unánime de los socios.

59 Si fuere de dos personas, por la muerte de una de
ellas.

1263. La sociedad podrá disolverse a instancia de cual­
quiera de los socios:

19 Por muerte, renuncia o remoción del administrador
nombrado en el contrato, o del socio que pusiere su
industria, o de alguno de los componentes, cuya im­
portancia personal creare la posibilidad de no con­
tinuar con éxito el giro.

29 Por la exclusión, renuncia, abandono de hecho o in­
capacidad sobreviniente de uno de los socios. En este
último easo, el representante no tendrá derecho pa­
ra exigir la disolueión de la sociedad, ni para 1'('­

nunciarla, sin expresa autorización del juez.

3~ Por el incumplimiento de la prestación de uno de los
socios.

49 Cuando fuere de término ilimitado.

Disolución a Instanclu
de un socio.

1264. Transcurrido el plazo por el cual la sociedad fué Vencimiento del pla­

constituida, podrá proseguir sin necesidad de otorgar nuevo
documento. En este caso su continuación se probará por los
actos notorios que realizare.

1266. En caso de disolución por fallecimiento de un D~~I~~~~n por fallecl­

socio, los herederos de éste darán aviso inmediato a los de-
llIÚS, y si hubiere peligro en la demora, continuarán los ne-
zocios confiados a su autor, hasta que con el acuerdo de los
otros pueda proveerse dc otra manera. De igual modo, los
demás socios estarán obligados a continuar la gestión que
I('s hubiere sido encomendada. Dentro de esos límites, se juz-
¡rará que la sociedad continúa.

1266. Los negocios pendientes de la sociedad prose­
I!uirán con los herederos del socio fallecido.



Continuación después
de la muerte de UD
socio.

Sentencia que disuelve
la sociedad.

Liquidación. Reglas.

Di,'lslón de pérdidas y
ganancias.

Beneficios que pue­
den distribuirse.

;)44 LIBRO 111, SECCiÓN VII, TÍTULO XIII

Si los administradores ignoraron el deceso' de alguno de
los socios, las operaciones realizadas serán obligatorias para
los herederos de aquél.

1267. Cuando la sociedad continuare después de la
muerte de alguno de los miembros, la partición con sus he.
rederos se hará con referencia al día del fallecimiento, y los
sucesores sólo intervendrán en los derechos y obligacion-s
ulteriores, en cuanto fueren una consecuencia necesaria de
los negocios iniciados antes del deceso.

1268. Lo mismo se observará, aun cuando se hubiera
convenido en el contrato 'que la sociedad continuara Con los
herederos, a no ser que éstos y los otros componentes acor.
dasen proseguirla.

1269. La sociedad quedará disuelta por sentencia firme
que así lo determine. Su efecto será retroactivo al día en
que tuvo lugar la causa en que ella se fundare.

CAPITULO VII

De la liquidación y partición

1270 Disuelta una sociedad se procederá a liquidar su
activo, observándose lo dispuesto en el Código de Comercio.

La sociedad subsistirá en la medida que lo requiera la
liquidación, para concluir los asuntos pendientes, iniciar las
operaciones nuevas que ella exija, y para administrar y ('01\­

servar el patrimonio social.
1271. Para. proceder a la partición dc los bienes, las

pérdidas y las ganancias se dividirán conforme a lo eonve­
nido. Si sólo se hubiere pactado la cuota de cada socio ('1\

las ganancias, será igual la correspondiente en las pérdidas.
A falta de toda convención, el respectivo aporte determinará
la parte de cada cual.

1272. Solo podrán distribuirse beneficios irrevocable­
mente realizados y líquidos,

1273. Si el socio puramente industrial se obligó como
los demás, a dividir las ganancias y pérdidas, se entenderá
que esta última es sólo de la industria que aportó. Pero si
también introdujo capital, regirá lo dispuesto en el art. 1271.
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1274. Las ganancias del socio industrial, en defecto de
convención, se fijarán del modo siguiente:

P Cuando sólo hubiere socios de esa calidad, las partes
de todos ellos serán las mismas, tanto en las utilida­
des como en las pérdidas.

29 Si la sociedad contó además, con uno o varios capi­
talistas con aportes iguales, el industrial tendrá en
los beneficios una parte idéntica.

39 Siempre que las prestaciones fueren desiguales, ten­
drá la cuota correspondiente al término medio de los
capitales aportados por los demás.

4? En caso de haber introducido también capital, la di­
visión se hará proporcionalmente a la totalidad del
mismo, agregando una cifra equivalente al promedio
de los aportes de todos los socios. Se aplicará esta
regla para la distribución de las pérdidas.

59 Si todos los socios, además de su industria hubieren
realizado aportes de dar, la división se hará en euo­
tas iguales.

1275. Cuando la prestación de los socios hubiere sido
dl' cosas destinadas a ser vendidas por cuenta de la sociedad,
s(' tendrá como capital aportado el precio de la venta. Si
('sta no pudo realizarse, se estará a su valor en el momento
de la entrega.

Si el objeto fup estimado en el contrato social, se juz­

g-al'á como aporte pI valor establecido.

1276. Los socios comanditarios y los industriales sim­
ples no estarán obligados, para cubrir las pérdidas, a restituir
las utilidades lvg itimamente distribuidas antes de la diso­
lución.

1277. En la división de la sociedad se observará. I'U
todo lo que fuere aplicable, lo dispuesto en el libro V del pre­
Sl'lIte Código, sobre la división de las herencias, no habiendo
"11 I'st" título disposiciones en contrario.

Aporte de cosas para
ser vendidas.

Comanditarios e indus­
triales simples.
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TITUIJO XIV

De los contratos aleatorios

CAPITULO I

Del juego y apuesta

1278. Los contratos son aleatorios, cuando las venta.
jas o pérdidas que de ellos puedan derivar para las partes,
dependan de un acontecimiento incierto.

1279. Xo se acordará acción por deudas de juego o
apuesta, aunque éstos se realizaren con permiso de la au­
toridad administrativa. Tales obligaciones no podrán novar­
se, compensarse, ni ser objeto de transacción. Cuando 111('·

diare reconocimiento escrito de ellas, será lícito probar pOI'

todos los medios su causa real, aunque se hubiere expresado
otra civilmente eficaz,

1280. Son deudas de juego o apuesta:

I" Las que resulten directamente de los mismos.
29 Las contraídas por intermedio de un mandatario. sao

bedor de que lo era en operaciones de esta índole.

39 Las concertadas con uno de los jugadores por ade­
lantos hechos en la partida.

49 Las contraídas con un tercero que supiera que ol des­
tino de los fondos era para jugar o apostar.

No lo serán los préstamos obtenidos por uno dI' los
jugadores después de la partida para abonar las pér
didas, ni tampoco las sumas adeudadas a quien SI' en­
cargó posteriormente del pago de aquéllas.

°ab~~e~~~~n b~oju:::m: 1281. Si una obligación de juego o apuesta revistirl'e
de titulo negociable. la forma de título negociable, el otorgante deberá pagal'la

al tenedor de buena fe; pero podrá repetir el importe contra
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la persona, a cuya orden subscribió el título. La simple en­
trega de éste no equivaldrá al pago mencionado en el arto

1282. Será admitida la excepción del deudor contra el cesio­
nario de otros documentos.

1282. Quien satisfaga voluntariamente deudas de jue- Pago voluntario.

go O apuestas, no podrá repetir lo abonado, aunque de ellos
no resultal'e acción, salvo dolo o fraude del ganador. Se en-

tenderá que los hubo, cuando procediere con certeza del re-

sultado, o empleare algún artificio para obtenerlo.

No cabrá reclamo si el dolo o fraude fuere del que pero
dió.

1283. Cuando alguien, no teniendo capacidad para pa- Pago por Incapaces.

gar válidamente, saldare una deuda de juego, sus represen-
tantes podrán repetir el importe contra quienes ganaron, y

aun contra aquellos en cuya casa se efectuó la partida. Unos
y otros responderán como deudores solidarios.

1284, El tercero, que sin mandato abonare una deuda P~~ond~~~. tercero sin
dI' juego o apuesta, no tendrá acción contra aquél por quien
verificó el pago.

1285. Será considerado como de juego el contrato, que CJou~~:.tos reputados de

versando sobre la entrega de mercaderías o valores mobilia-
rios, fuere celebrado con la intención de limitarlo al pago de

la diferencia entre el precio convenido y el que obtengan
aquéllos en la bolsa o mercado, al tiempo establecido para

la entrega. I..Ja misma regla se aplicará cuando sólo una de
las partes hubiere tenido ese propósito, siempre que fuere
conocido por la otra o que ésta debiere conocerlo,

1286. Sólo podrán demandarse en juicio las deudas pro- Juegos permitidos,

vonientes de juegos que impliquen ejercicios corporales, co-
mo la esgrima, la carrcra u otros semejantes. Sin embargo, Poder moderador.

los jueces podrán moderar o desestimar esas demandas, siern-
pre que las creyeren excesivas.

1287. Cuando se empleara la suerte para dividir cosas SCtUa:m.rt: Ju~~o ~m~~e:e~~

comunes o finiquitar cuestiones, y no como apuesta o juego,

pila producirá en el primer caso los efectos de una parti-

ción legítima, y en el segundo, los de una transacción.

1288. Las loterías y rifas, siempre que fueren permiti- Rr~~~~en de loterlas y

das, se regirán por las respectivas ordenanzas municipales o

l'eglamentos de Policía.
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CAPITULO 11

De la renta vitalicia

1289. Podrá constituirse renta vitalicia a título ~ra·

tuito, por donación entre vivos o por testamento. En estos
casos regirán las disposiciones especiales, y subsidiariamente.
las del presente título.

1290. Podrá también constituirse la renta a título one­
roso, por contrato en virtud del cual una persona, contra en­
trega de una suma o de un bien, se obligue a pagar una renta
periódica en dinero, a uno o más beneficiarios existentes o
concebidos en el momento de celebrarlo, durante la vida de
una o varias personas determinadas. La que se hubiere os­
tablecido en frutos naturales o en servicios, será pagadera
por su equivalente en efectivo.

1291. La capacidad para dar y tomar el mutuo, será
la requerida cuando el precio fuere en dinero, y la corres­
pondiente a la de vender o comprar, cuando se constituya
por la entrega de muebles o inmuebles.

1292. Si las prestaciones periódicas son inferiores o
iguales al interés legal del dinero, o a la renta de los bienes
entregados, se juzgará que existe donación.

1293. Es nula la cláusula que prohiba al beneficiarle
enajenar su derecho a percibir la renta.

Si una pensi6n alimenticia se hubiere constituído en fOI'­

ma de renta, no podrá ser embargada, cedida, ni pignorada.
1294. El término de la renta vitalicia puede ser la "ida

de cualquiera de los contratantes, o la de uno o más terceros.
Podrá constituirse a favor de una determinada persona, o de
varias conjunta o sucesivamente.

1295. Será nulo el contrato si la persona, cuya vida sir­
vió de base para constituirlo, falleciere dentro de los treinta
días siguientes al de su celebración, a consecuencia ele la en­
fermedad que la afectaba en aquel momento, aunque las par·
tes la conocieran o hubiesen estipulado lo contrario.
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Obligaciones del deu­
dor.

1296. Si el beneficiario fuere un tercero, incapaz de re- I~f:~~~ldad de benefl­

cibir respecto del que entregó el precio de la renta, el deu-
dor deberá pagarla al constituyente o a sus herederos. hasta
el término del contrato.

1297. El deudor está obligado:

P A servir la renta en la forma y plazos convenidos.
Si no mediare pacto comisorio, el acreedor no po­

drá solicitar que se resuelva el contrato por falta de
pago, salvo que la renta se hubiere constituído como
carga de una donación o legado.

29 A suministrar las seguridades que prometió. Si no lo
hiciere. o disminuidas por hecho suyo las ya dadas.
el beneficiario podrá demandar la resolución del con­
trato. Esta regla no se aplicará para las rentas a tí­
tulo gratuito, a menos que constituyeran cargas im­
puestas a la liberalidad.

1298. IJa renta corresponde al beneficiario, en propor­
ción al número de días que viviera la persona, cuya existen­
cia sirvió para establecerla; pero cuando se convino el pago
pOI' anticipado, cada cuota quedará firme, aunque aquélla
nun-iese antes del vencimiento.

El. deudor podrá oponerse al pago de la renta vencida.
probando pOI' todos los medios, la muerte de la persona, cuya
vida constituye su término.

1299. Cuando los beneficiarios fueren dos o más y hu­
bieren de percibir simultáneamente la renta, el instrumento
de constitución deberá indicar la parte que corresponda a
«ada uno, y si el que sobreviva tendrá derecho de acrecer.
En su defecto, se' entenderá que éste no existe, y que las por­
ciones son iguales.

1300. En caso de un solo beneficiario, y de haberse es­
tablecido el término de la renta teniendo en cuenta la vida
de dos o más personas, se la deberá por entero hasta la muer­
te de la última.

1301. Si el beneficiario falleciere antes que la persona,
euya vida constituye el término del contrato, la renta pasará
a los herederos de aquél.

Proporción en que se
debe la renta.

Pluralidad de benefi­
ciarios.

Beneficiario único so­
brelavldadedoso
mas personas.
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TITULO XV

De la fianza

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Concepto. 1302. Habrá fianza, cuando una parte se obligue acce-
soriamente respecto de la otra, acreedora de un tercero, a
cumplir la obligación de éste, siempre que el deudor no lo
hiciere. La conformidad del último no será necesaria,

Promesa de fianza. La promesa de fianza no produce ningún efecto, si no
fuere aceptada por el acreedor.

Capacidad. 1303. Podrán ser fiadores los que tengan la libre admi-
nistración de sus bienes.

No podrán serlo:

]'1 Los menores emancipados, aunque obtengan licencia
judicial, y la fianza sea inferior a quinientos I)(>Sos.

29 I...as corporaciones y fundaciones con personer-ía ju­
rídica.

3" Los padres, tutores y curadores de incapaces en re­
presentación de éstos, ni aun con la venia del juez,

49 l...os administradores de sociedades, si no tuvieron po·
deres especiales para afianzar, Quedan incluidos «n­
trc ellos los de sociedades anónimas.

5? Los mandatarios, a nombre de sus constituyentes. a
menos de tener poderes especiales para ello.

6? La mujer casada sin acuerdo d:' su marido, )10 ohs·

tant- que hubiere asumido el manejo de sus intereses

1304. Puede contratarse la fianza en cualquier Formn.
verbalmente, por instrumento público o privado; pero dl's,
conocida en juicio, sólo podrá probársela por escrito.
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1305. Es susceptible de fianza:
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Obligaciones que pue­
den afianzarse.

1'·' Todo crédito válido que pueda demandarse en juicio,
o ampararse en una excepción.

29 La obligación futura o de cantidad incierta, siempre
que en ambos casos se determine su objeto preciso,
aunque no su importe. La fianza será nula si no se
constituyere por una suma limitada, dentro de la
cual se obligue el fiador.

1306. Es nula la fianza si la obligación nunca hubiere
existido, estuviere extinguida, o surgiere de un acto nulo o
anulado.

Será anulable cuando la oblig-ación principal derivare de
1111 acto de tal naturaleza. Pero si el vicio consistiere en al­
guna incapacidad relativa del deudor, el que afianzó será el
único responsable, aunque la hubiere ignorado. Lo será igual­
mente cuando tenga por objeto asegurar las obligaciones
mencionadas en el art. 85í, inc. P, y [ambién las previstas
en 1'1 inc. 3Q del mismo, siempre que la garantía fuere consti­
tuída con conocimiento de la falta 'de solemnidad.

1307. No pueden afianzarse prestaciones diferentes de
las que forman el objeto de la oblig-ación principal. Cuando
ésta no fuere de dinero o de un valor apreciable en él, la
fianza sólo obligará a satisfacer los daños y perjuicios dl'­
rivados del incumplimiento.

1308. El fiador puede obligarse a menos, pero no a más
que ('1 deudor. En este último caso, su responsabilidad se re­
ducirá a los límites de la principal. Entiéndese en la duda,
que se obligó por otro tanto.

1309. Si la deuda afianzada fUPI'P ilíquida, y 1'1 fiador se
oblig-ú por una suma cierta, sólo responderá pOI' ésta, aun­
que de la liquidación resultare un excedente sobre 1'1 valor
prometido.

1310. La fianza por la obligación principal compren­
d<'I'Í't los intereses, determinados o no, salvo cláusula con­
trnria.

1311, En las obligaciones a plazo o de tracto sucesivo.
el acreedor que al contratar no hubiere exigido fianza, podrá

reclamar!u, si con posterioridad el deudor cayere en insol­
vencía, o Trasladare su domicilio a otra provincia,

Fianzas nulas y anula­
bles.

Prestaciones diferentes
de la obligación prtn­
cípal.

Limite de la obliga­
ción del flador.

Deuda lllqulda afian­
zada por suma cier­
ta.
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1312. Siempre que el fiador se tornare insolvente, po.
drá el acreedor pedir otro idóneo en su reemplazo.

1313. El fiador responderá solidariamente con el deu.
dar principal:

P Cuando se hubiere así convenido.
29 Si renunciare al beneficio de excusión de los bienes

de aquél.
39 Siempre que el acreedor fuere la hacienda nacional o

provincial.

1314. La solidaridad no quita a la fianza su carádcl'
de oblig-ación accesoria, y no convierte al fiador en deudor
directo.

Serán aplicables las reglas de la simple fianza, salvo en
lo referente a los beneficios de excusión y división.

1315. Cuando alguien se comprometiere como princi­
pal pagador, aunque fuere a título de garante, se le juzg-ará
con respecto al acreedor, como obligado solidario.

1316. En los casos de fianza legal o judicial, quien la
prestare deberá tener su domicilio en el lugar del eumpli­
miento de la obligación garantizada, y ser de notoria solveu­
cia, Los jueces tendrán facultad para admitir en lugar de
esta garantía, prendas o hipotecas suficientes.

1317. La carta de crédito sólo se reputa fianza, cuan­
do el que la hubiere otorgado declare expresamente que se
responsabiliza por la deuda.

1318.. La carta de recomendación, 4Ul' asegure la prohi­
dad y solvencia de un solicitante de crédito, no impori arÍl
fianza. Pero si de mala fe se afirmaron dichas cualidades.
quien la subscriba responderá del daño que causare al desti­
natario la insolvencia del recomendado, salvo prueba de que
ella no fué el motivo que indujo a tratar con él, o que sobre­
vino tal situación después de recibida.

CAPITULO JI

Dcl efecto (le la fianza

1319. 8610 podrá demandarse al fiador, una vez qllt' el
créd ito principal fuer« ex ig ihle. y luejro (1<' cxcur irso l(ldf1~
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los bienes del obligado. No será necesario esto último, en los
«asos siguientes:

l' Si el fiador renunció expresamente tal beneficio.
29 Cuando la fianza fuere solidaria.
39 Si mediare falencia del deudor, o si éste se hallare HU­

sente de su domicilio al vencimiento de la obligación.
49 Siempre que el deudor no pudiere ser demandado ju-

dicialmente dentro del territorio de la Nación.
59 Si la deuda afianzada fuere natural.
69 En caso de fianza judicial.
79 Cuando la deuda fuere al fisco de la Nación o de las

provincias.
89 En el supuesto de que los bienes del deudor no se ha­

llaren en el territorio de la provincia, o de la Capital
de la República, donde el juez ejerza su jurisdicción,
o si estuvieren embargados por terceros, o dependie­
ren en alguna manera de otro juicio.

1320. Aunque el fiador no fuere demandado, podrá re­
querir judicial o extrajudicialmente al acreedor, una vez exi­
¡rible la deuda, para que proceda contra el deudor principal,
y en caso de inacción el fiador no será responsable por la
insolvencia que sobreviniere durante el retardo.

1321. Cuando habiendo varios deudores solidarios, uno
11(' ellos diere fianza, el fiador demandado tendrá derecho a
'1\1e se excutan igualmente los bienes de los demás obligados.

1322. Si el acreedor fuere omiso o negligente en la ex­
cusión, y el deudor cayere entre tanto en insolvencia, ce­
sará la responsabilidad del fiador.

1323. El que afianzare a un fiador gozará del beneficio
de excusión, tanto respecto de éste, como del deudor princi­
pal.

1324. Si los bienes excutidos sólo alcanzaren para un
pago parcial, el acreedor deberá aceptarlo; y sólo podrá de­
mandar al fiador por el saldo.

1325. El fiador, solidario o no, podrá oponer al acree­
dor todas las excepciones propias y las correspoudientes al
deudor principal, aun contra la voluntad de éste, excepto
las que se funden en la incapacidad del mismo.

IJa renuncia voluntaria que hiciere el deudor de la pres­
cripción, o de toda otra causal liberatoria. o de la nulidad o

Requerimiento al
acreedor.

Fiador de un coobllga­
do solidario.

Acreedor omiso o ne­
gligente.

Insuficiencia de
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rescisión de la obligación, no impedirá al fiador que invoque
estas defensas.

1326. El fiador podrá intervenir en los juicios entre el
acreedor y el deudor, sobre la existencia o validez de la obli­
gación principal; y de no hacerlo, las sentencias pronuncia­
das no le privarán de alegar esas excepciones.

1327. El fiador podrá pedir el embargo de los biPIH's
del deudor o la exoneración de la garantía, en los casos si­
guientes:

I" Si fuere judicialmente demandado para el pago.
2Q Cuando vencida la obligación, el deudor no la C1l1l1­

pliere.
3<;> Siempre que disipare sus bienes, los afectare en se­

guridad de otras obligaciones, o emprendiere IH'll'o('ios
peligrosos.

4' Cuando quisiere ausentarse del territorio de la :\a­
ción, sin dejar bienes raíces suficientes y libres pura
el pago.

El derecho concedido al fiador en este artículo, no SP ex­
tiende a quien sp obligó contra la voluntad expresa del deu­
doro

1328. Concursado el deudor antes de satisfacer la deu­
da, el fiador tendrá derecho para ser admitido preventiva­
mente en el pasivo de la masa.

1329. El fiador que pagare. aunque se hubiere oblig-a­
do contra la voluntad del deudor, se subrogará al acreedor.
y tendrá derecho a la indemnización de todo perjuicio (!Pl'i­
vado de la fianza.

1330. Si el fiador pagó antes del vencimiento de la deu
da, sólo podrá cobrarla después de aquél.

1331. Quien afianzó a distintos deudores solidarios, tr-n­
drá derecho a repetir ele cada cual la totalidad de lo pag-ado.
El que sólo garantizó a uno de aquéllos, subrozurá al acree­
dOI' en el todo; pero sólo podrá pedir contra los otros, lo qllr

en su caso le correspondiere reclamar al deudor a quien as('­
guró.

1332. Si el fiador pagare sin noticia del deudor, ~. Í'str
ignorándolo, hubiese abonado la deuda, el primero no tpndl'<Í
acción contra el segundo; pero le quedará a salvo el r('cIII'SO
contra el acreedor.
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Pagando el fiador sin conocimiento del obligado, podrá
Í'ste hacer valer contra aquél todas las excepciones oponibles
al acreedor.

1333. Tampoco al fiador le será permitido exigir del
deudor el reembolso de lo pagado, si dejó de oponer las ex­
cepciones que sabía amparaban a éste eontra (,1 acreedor, o
('liando no produjo las pruebas, o no interpuso los n'cUl'SOS
slIsceptibles de enervar la demanda,

1334, Cuando <'1 fiador abonare sin haber sido dernan­
dado. y sin dar conocimiento al deudor, no podrá repetir el
importe si éste probare que al tiempo del pago, tenía def'cn­
sas que extinguían la obligación; pero le será lícito hacerlo,
si con ello no irrogó perjuicio alguno al deudor.

1335, El cofiador que satisfizo la deuda, quedará sub­
rogado al acreedor contra los otros cofiadores, para cobrar a
cada uno de éstos la parte que Ir correspondiere. Si pagó con
exceso, la subrogación se producirá en esta medida, pudien­
do exigir d" aquéllos una parte proporcional.

1336, Al fiador que hubiere hecho el pago, podrán los
otros cofiadores oponerte todas las defensas que el deudor
principal tuviere contra el acrcedor : pero no las meramente
personales. Tampoco les será permitido alegar estas últimas
cuando correspondieren al que pagó contra <'1 acreedor, y de
las cuales no quiso aquél valerse.

1337, El que afianzare a un fiador, en caso de insolYen­
t-ia de {'ste, quedará responsable respecto de los otros en los
luismos términos en que lo estaba aquél.

CAPITUI.JO III

Extinción de la fianza

1338. l.Ja fianza termina:

19 POI' extinguirse <'1 crédito garantizado, y por las mis­
mas causas que las obligaciones en general y las acce­
sorias en particular.

2" Cuando la subrogación en los derechos del acreedor
se tornare imposible, pOI' un hecho positivo o por ne-

Negligencia
doro

Pago por el fiador sm
ser demandado y sin
noticia del deudor.

Cofiador subrogado.

Excepciones que pue­
den oponerle los ce­
fiadores.

Responsabilidad del
fiador.
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gligencia de aquél, siempre que las seguridades y )wi­
vilegios hubieren sido constituídos con anterioridad a
la fianza, o en el acto en que ésta se otorgó.

En caso de haberse imposibilitado parcialmente tal
subrogación, el fiador sólo quedará libre en dicha me.
dida.

31' Por la prórroga del término para el pago, que acor­
dara el acreedor sin consentimiento del fiador.

Esta regla no se aplicará a las esperas tendientes a
facilitar el pago de atrasos en obligaciones de tracto
sucesivo, cuando no excedieren de dos meses.

4<1 Por la falta de aviso al fiador, de la demora en que
incurrió el obligado, cuando se atrasare en más de dos
períodos. La fianza quedará extinguida por el tiem­
po ulterior.

5<1 En caso de novarse la deuda por convenio entre acree.
dor y deudor, aunque el primero lo hiciere con reser­
va de sus derechos contra el fiador.

69 En virtud de la renuncia a título gratuito 'u oneroso,
efectuada por el acreedor al deudor principal. No se
comprende la otorgada en acuerdo de acreedores, aun­
que importe remisión de la deuda y no se reserve ex­
presamente los derechos contra el fiador.

7<1 Cuando el acreedor aceptare en pago otra cosa que
la debida, aunque después la perdiere por evieeión,

Fianza por alquileres. 1339. En la fianza por alquileres, no obstante que se hu-
biere fijado plazo para ella, se entenderá que el fiador res­
ponde por el tiempo necesario para el desahucio.

Aun cuando el garante se hubiere comprometido como
principal pagador, si el contrato contuviere cláusula que 1.)
responsabilizare hasta la restitución del inmueble, sólo se en­
tenderá que ella obliga por el tiempo necesario para obtener­
la, una vez vencido el término del arrendamiento.

1340. El fiador podrá pedir su exoneración al deudor.
transcurridos cinco años desde que otorgó la garantía, a 110

ser que la obligación principal no estuviere sujeta a extin­
guirse en tiempo determinado, o que se hubiere contraído pOI'

un período más largo.
1341. La reunión en una misma persona de la calidad

de deudor y fiador, dejará subsistentes las seguridades espe·
eiales acordadas al acreedor por el garante.



TITULO XVI

De las transacciones

1342. Podrán las partes, mediante concesiones recípro­
cas, prevenir o terminar un litigio, siempre que tuvieren ca­
pacidad para disponer de los objetos o derechos comprendidos
en la transacción.

Las reglas de los contratos, relativas a la capacidad, al
objeto, modo, forma, prueba y nulidad de los mismos serán
aplieables a las transacciones. salvo lo que en contrario se
estableciere dentro del presente título.

1343. No puede transigir el incapaz de disponer en to­
do o en parte de los derechos que se abandonan.

Tampoco podrán hacerlo:

P Los agentes del Ministerio Público, nacionales o pro­
vinciales, y los procuradores de las Municipalidades.

29 Los cobradores o empleados fiscales, de cualquier de­
nominación, en todo lo concerniente a las ventas pú­
blicas.

39 Los representantes de las personas jurídicas, cuando
no fueren autorizados especialmente en cada caso.

49 Los padres, tutores o curadores, con los incapaces ba­
jo su guarda, en lo que se refiere a las cuentas de su .
gestión, aún cuando mediare venia judicial.

59 Los albaceas, en cuanto a los derechos y obligacio­
nes dc la testamentaría, sin autorización del juez eom­
petente, con previa audiencia de los interesados.

1344 La transacción no podrá tener por objeto los de­
rechos o cosas que interesen al orden público, ni las relacio­
nes de familia, ni las facultades o estados que deriven de
ellas; pero podrán transigirse los litigios que versaren sobre

Requisitos.

Quienes no
transigir.

Transacciones
bldas.

pueden

prohl-
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derechos litigiosos.

Caracteres Y valor de
la transaccIón.

TransaccIón celebrada
con un deudor o
acreedor solidario.

Efecto en
fIador.

E\'lcclón de la cosa
renuncladaotransfp.­
rlda.
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d080bre la cosa.
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derechos pecuniarios subordinados al estado de las personas,
siempre que no se comprenda este último o algún otro ob,irto
prohibido. En tal supuesto, el acto será nulo por el todo.

1345. Para celebrar válidamente transacción sobre dt'­
rechos ya Jitigosos, será necesario presentarla al juez de la
causa, con la firma de los interesados. Cuando constare ('\1

escritura pública, sólo tendrá efecto respecto de terceros,
después de su agregación a los autos.

1346. La transacción declara o reconoce derechos, pero
no los transmite. Es indivisible y de interpretación restricti­
va. 1'\"0 obliga a la garantía, ni impone responsabilidad por la
evicción. La nulidad de una de sus cláusulas la invalida por
completo.

1347. La transacción extingue los derechos y obligacio­
nes renunciados, y revisto para las partes y los sucesores de
éstas, autoridad de cosa juzgada.

1348. La transacción con uno de los deudores solida­
rios aprovechará a los otros, pero no podrá serles opuesta j

la concluida con uno de los acreedores solidarios podrá invo­
carse por lo.'> otros, mas sólo podrá alegarse por su parte en
el crédito.

Este artículo comprende a los deudores y acreedores de
obligaciones indivisibles, r a todos los que, según este Códi­
go, pueden prevalerse de las sentencias dictadas sin su intr r­

vención.
1349. La transacción entre el acreedor y deudor no po­

drá ser opuesta al fiador, pero le será lícito a éste invocarla,
aunque hubiera sido ya condenado al pago por sentencia í'ir­
me,

1350. La evieeión de la cosa renunciada por una de las
partes, o transferida a la otra, no invalidará la transacción,
ni permitirá reclamar lo que por ella se hubiere recibido.
Quien transfirió a otro' alguna cosa como suya, le deberá los
daños y perjuicios, cuando el poseedor fuere vencido en el
pleito; pero no revivirá la obligación extinguida,

1351. Si quien transigió obtuviera un nuevo derecho so­
bre la cosa renunciada o transferida, la transacción He impe­
dirá el ejercicio de aquél.

1352. La transacción será anulable:

1Q Cuando hubiere tenido por objeto ejecutar un título
nulo. () establecer el efecto de derechos constituídos
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en virtud del mismo, conocieren o no las partes tal
nulidad, o lo creyeren válido, por error de hecho o
de derecho. En ese caso, la transacción podrá sólo
ser mantenida, cuando expresamente se hubiere tra­
tado sobre la nulidad del título.

29 Si por documentos de que no se tuvo noticia al tiem­
po de celebrarla, resultare que una de las partes no
tenía derecho sobre el objeto litigioso.

39 Cuando versare sobre un pleito, ya decidido por sen­
tencia firme, si la parte que pretendiere anularla hu­
biere ignorado el fallo.

La transacción no será anulable porque se descubrieren
en ella errores aritméticos. Las partes podrán demandar que
dios sean subsanados.

TITULO XVII

De la evicción

CAPITULO 1

Disposiciones generales

1353. Habrá evicción cuando quien a título oneroso ad­
quirió bienes o los dividió con otro, fuere en virtud de fallo
judicial y por causa ignorada, contemporánea o anterior a la
transferencia, privado total o parcialmente del derecho ad­
quirido.

Responderá, tanto quien transmitió o dividió los bienes,
como los antecesores en el título traslat ivo del dominio.

La sentencia arbitral sólo producirá efecto, en el caso
de que el cnajenante hubiere firmado el compromiso.

1354. I.Ja responsabilidad a que se refiere el artículo an­
t erior, corresponderá en los casos de turbación de derecho to­
talo parcial, respecto del dominio, gooce o posesión. También
procederá cuando el adquirente debiere sufrir carjras ocul­
tas. cuya existencia no le hubiere declarado el enajenante, y

Cuando se produce.
Responsabilidad.
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de las cuales él no tuvo noticia. El resarcimiento se acorda.
rá, a falta de sentencia que declare la evicción, cuando el ad.
quirente hubiere luego obtenido el derecho por un título dis.
tinto.

c:e~~ a:~:rl:~lg~~IÓd~~ 1355. Si el derecho que causó la evicción, fuere de ori-
evlcclón. gen anterior a la transferencia de la cosa, pero adquirido ul·

teriormente, no responderá el que transmitió o dividió los bie­
nes, cuando se hubiere consolidado por incuria del vencido.

Los jueces resolverán, sin embargo, apreciando las «ir.
cunstancias, si procede o no hacer efectiva la responsabili.
dad,

O:o~~~l:r ~ t~~~~~ ::~ 1366. Procederá la garantía por la evicción, haya í'sta
qulrente. tenido lugar contra el mismo poseedor de la cosa, o respecto

de un tercer adquirente, Este podrá ejercer en su propio nomo
bre, contra el primer enajenante, los derechos que dá la cvi«

ción, aunque no pudiere hacerlo frente al autor de la truns­
ferencia.

a::::~tl~~llltlVaS a la 1357. Se responderá por la evicción, aunque en los al'.

tos traslativos no hubiere cláusula alguna sobre ella; ))('10

las partes pueden ampliarla, restringirla o suprimirla.
Es nulo todo pacto que exonere al enajenante de mala

fe.

Casos de Irresponsabi­
lidad.

La exclusión o renuncia de cualquier responsabilidad, 1\0

exime de la que corresponda por la evicción. El vencido tr-n­
drá derecho a repetir el precio, aunque no los daños y perjui­
cios.

1358. El enajenante no responderá por la evicción:

l' Cuando la hubiere excluído expresamente.
29 Siempre que la. enajenación fuere a riesgo del adqui­

rente.
3' Cuando en forma expresa hubiere renunciado el arl­

quirente a la garantía,
4' Si, conociendo o debiendo conocer el adquirente al

efectuarse el acto, el peligro de la evicción, hubiere
consentido en que la grantía se excluyere.

o:~:g~~~Ón~mft~nt:,echo 1359. No obstante la renuncia a la responsabilidad, ('\
transmitente quedará obligado por la derivada de un hecho
suyo, anterior o ulterior.
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1360. Cuando el enajenante hubiere declarado la exis­
tencia de una hipoteca sobre el inmueble, quedará a cargo
del adquirente el pago de su importe, aunque se estableciera
la garantía de evicción. El primero sólo responderá por esta
suma, siempre que hubiera convenio expreso.

1361. Si al transmitírsele el bien conoció el adquirente
el peligro de la evicción, no tendrá derecho a ser indemniza­
do, ni podrá exigir del enajenan te que Ic defienda en juicio,
salvo convenio expreso en contrario.

1362. Las cargas aparentes y aquéllas que gravan las
cosas por la sola fuerza de la ley no dan derecho a garantía.

1363. Siempre que un tercero reclamare un derecho sus­
ceptible de causar evicción, o se turbare al adquirente en los
términos de los arts. 1353 y 1354, las personas que se men­
cionan en e\los deberán, si fueren citadas, salir en defensa de
aquél. .

1364. Cesará la responsabilidad por la evicción :

r Si el vencido en juicio no hubiere citado de sanea­
miento al enajenante, o lo hiciere después del plazo
señalado por la ley procesal.

2<:> Si continuando el adquirente en el pleito, no opusiere
por dolo o negligencia, las defensas oportunas, o no
apelare del fallo contrario, o no prosiguiere ('1 re­
curso,

3<:> Cuando el adquirente, sin citar de saneamiento al
enajenante, reconociere la justicia de la demanda y
fuera por ('110 privado del derecho. El primero res­
ponderá sin embargo, cuando se probare la inutilidad
del emplazamiento, por no existir oposición justa que
hacer al derecho del vencedor, o la de interponer o
mejorar el recurso,

1365. I.Ja responsabilidad por la eviceión es indivisible,
y podrá demandarse u oponerse a cualquiera de los herede­
ros del enajenante , pero será divisible la obligación de risti­
tu ir lo recibido en <>1 acto de la transmisión, como la de abo­
nar los daños y perjuicios.

1366. Cuando el adquirente venciere en el juicio de que
pudo resultar la evicción, no tendrá ningún derecho contra
el enajenante, ni aun para cobrar los gastos efectuados.

Hipoteca declarada.

Conocimiento del rles­
10.

Cargas que no respon­
sabilizan.

Cltacl6n de los oblt­
gados.

Cesncl6n de Ia respon­
sabilidad,

Adquirente que t riun­
fa en el Juicio.
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CAPITULO II

De la evicción en caso de venta

1367. Producida la evicción total, el vendedor deberá

P Devolver el precio sin intereses, aunque la cosa hubie­
re disminuido de valor, sufriendo deterioros o pérdi.
das, por culpa del adquirente, .0 por caso fortuito.

29 Restituir el valor de los frutos, cuando el adquirente
los debiere al verdadero dueño.

39 Satisfacer los costos del contrato, así como los daños

y perjuicios, que se determinarán por la diferencia
entre el precio de venta y el valor de la cosa al día
de la evieción, si ese aumento no derivare de causas
extraordinarias,

49 Pagar los gastos de reparación y las mejoras útiles,
siempre que el comprador no recibiere ningún rosar­
cimiento, o éste fuere incompleto.

59 Devolver únicamente el preeio obtenido, cuando se

tratare de ventas forzadas.

1368. El vendedor de mala fe, que conoció al tiempo (Ir
la venta el peligro de la eviceión, deberá al arbitrio del COIll­

prador, el mayor precio de la cosa, o todas las sumas descm­

bolsadas, aunque fueren gastos de lujo o de mero placer.
1369. El vendedor tendrá derecho a retener lo que ('1

adquirente hubiere reei'bido en pago de mejoras antes de la
venta, y lo obtenido por las destrucciones en la cosa eompra­
da.

1370. Si la evicción fuere parcial, el comprador pol1l'á
optar entre que se le indemnice proporcionalmente a la p{'l"
elida sufrida, o rescindir el contrato, cuando la parte que se
le ha quitado, la carga o servidumbre que resultare, fueren
de tal importancia, que sin ellas no habría comprado la rosa.



DE LA EVICCIÓN 563

Le asistirá igual derecho, si versando el contrato sobre
varios objetos comprados conjuntamente, se demostrare que
no se habría adquirido el uno sin el otro.

1371. En caso de evicción parcial, si el contrato no se
rescindiera, el resarcimiento se determinará por el valor que
al tiempo de aquélla, tuvo la parte de que se privó al com­
prador. Pero si no cubriere a la que correspondería propor­
cionalmente al precio total de la operación, se fijará con re­
ferencia a éste.

1372. En las transacciones, la evicción tendrá los mis­
1Il0S efectos que entre comprador y vendedor, respecto de los
derechos no comprendidos en la cuestión transigida; pero no
sobre los litigiosos o dudosos que una de las partes recono­
ciere en favor de la otra.

CAPITULO III

De la evicción entre permutantes

1373. Si la evicción fuere total, (,1 permutante vencido
podrá optar entre dejar sin efecto el contrato, con las indem­
nizaciones que correspondan, o exigir el valor del bien al
tiempo de la eviceión, con los daños .r perjuicios.

Cuando eligiere lo primero, el permutan te restituirá el
objeto. tal cual se hallare, como poseedor de buena Ie.

1374. Si el bien fué enajenado o gravado a título one­
roso por el permutante, el otro no podrá reclamar contra los
terceros adquirentes; pero si lo hubiere sido a título gratui­
to, tendrá derecho a exigirles el valor del objeto, o la resti­
tución del mismo.

CAPITULO IV

De la evicción entre socios

1375. En caso de evieción de un bien aportado por cual­
quiera de los socios, la responsabilidad de éste se reglará se­
gún las disposiciones siguientes:

19 Disuelta la sociedad, responderá por los daños y per­
juicios qne de ello resultaren.

Contrato que
rescInde.

E\'lcción total: opción.

Disposición a titulo
oneroso o gratuito.

E\'lcción del bien apor­
tado.
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29 Cuando la sociedad continuare, serán aplicables las
reglas sobre evicción entre comprador y vendedor.

39 Si fué de un cuerpo cierto, comprenderá los daños ~.

perjuicios, que de la evicción resultaran a la sociedad.
o a los demás socios.

49 Cuando la prestación fué de créditos, estará obligu.

do, como si hubiere recibido el importe de los mis­
mos.

59 Si fué el usufructo de un inmueble, la evicción de {'s­
te le obligará como al vendedor de frutos, debiendo
abonar a la sociedad lo que se juzgue valía aquel de
recho.

69 Cuando consistiere en el uso de una cosa, responderá
únicamente, si en el momento de contratar, supo que
no le asistía derecho para eoncederlo : pero será rcpu­
tado como socio que no cumplió con su aporte.

1376. Cuando la evicción prive a la sociedad de cosas
muebles o inmuebles, y el socio que las aportó quiera reeiu­
plazarlas por otras idénticas, tendrá derecho a que se le ad­
mita el cambio, pero abonará los daños y perjuicios. Los ell"
más socios no podrán obligarle a substituir los bienes, objeto
de la eviceión, por otros semejantes.

CAPITULO V

Evicción entre copartícipes

RS~I;a~a~~l1C~bl~~'8a~~: 1377. Lo dispuesto entre enajenautes y adquirentes en
miento. general, será aplicable á la evieción entre copartícipes.

Para el resarcimiento se tomará como base el valor de
los bienes al tiempo de la evicción, y si hubiere créditos, el
nominal de éstos a la fecha en que se dividieron. Dicha res­
ponsabilidad, sólo tendrá lugar cuando el deudor fuere insolo
vente al efectuarse la división.

~~~aI'tICIPe Insolven- 1378. Siempre que los copartícipes deban indemnizar
a uno de ellos, si alguno resultare insolveute, la cuota de és­
te, se dividirá entre los demás obligados.
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CAPITULO VI

Evicción entre donantes y donatarios

565

1379. Si la cosa donada fuere objeto de evicción, el do­
natario no tendrá recurso contra el donante, ni aun por los
gastos que hubiere hecho con motivo de la donación, salvo
en los casos siguientes:

l' Si el donante prometió expresamente la garantía.
21) Cuando la donación fué hecha de mala fe, sabiendo

el donante que la cosa no era suya.
3' Siempre que existieren cargos.
4' Cuando fuere remuneratoria.
59 En caso de evicción producida por causa del donante.

1380. En el supuesto del inc. 29 del artículo anterior, el
donante deberá indemnizar al donatario los gastos que la do­
nación le hubiere causado; pero éste nada podrá reclamar
cuando hubiere sabido al tiempo de aquélla que la cosa per­
tenecía a otro.

Tratándose del ine, 3', el donante deberá abonar lo des­
embolsado por los cargos impuestos, cuando la evicción fuc­
re total. Siendo parcial, si lo que conserve el donatario al­
canza a cubrir el importe de los cargos, nada podrá reclamar;
pero cuando fuere inferior al mismo, el donante indem­
nizará por el excedente, según las reglas del enriquecimiento
sin causa. Si los cargos estuvieren impuestos en interés de un
subdonatario, sólo tendrá acción contra éste.

1381. En la hipótesis del inc. 4\l del arto 1379, si la co­
sa equivalía a los servicios prestados, se aplicarán las reglas
de la evicción en los actos onerosos. Siendo mayor el impor­
te de aquéllos, el donante responderá por su monto en caso
de evicción total. Si ésta fuera parcial, nada se deberá cuan­
do la parte conservada fuere equivalente a los servicios; si
fIH'I'P. menor SI' abonará la dif'ereucia.

Irresponsabilidad del
donante: excepcIones.
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Irresponsabilidad.
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1382. En el caso del inc. 5\1 del arto 1379, si la causa
fué anterior a la donación, el resarcimiento se regirá por lo
dispuesto en el arto 1380.

Cuando el donante se obligó a levantar una hipoteca, y
por no haberlo efectuado, el inmueble fuera vendido, sólo
podrá reeptir la parte de precio con que se cubrió el grava.
men y condenaciones accesorias. Si la evicción derivare de
hecho del donante, ulterior a la donación, deberá ésto el Ya­

101' del bien con los daños y perjuicios.
1383. El donatario vencido podrá, como sucesor del do­

nante, demandar a la persona de quien éste hubo la cosa por
título oneroso, aunque no le hubiere cedido expresamente sus
derechos.

TITUJ.JO XVIII

De los vicios redhibitorios

1384. Si el dominio, uso o goce de una cosa se transmi­
tió a título oneroso, ~. al tiempo de la transferencia existieron
vicios ocultos que la tornaban impropia para su destino, ('s­
tos se juzgarán rcdhibitorios, cuando disminuyendo de tal
modo el uso de la misma, el adquirente, de conocerlos. no hu­
biera tenido interés, o habría dado menos precio por ella.

1385. Xo procederá la responsabilidad por vicios oeul­
tos de la cosa:

1\1 Cuando la disminución en <'1 valor o en la calidad.
fueren de poca monta.

29 En caso de vicios aparentes.
39 Si por cualquier circunstancia, el adquirente los ('0­

nocía o debía conocerlos.
49 Cuando la cosa fué adquirida en remate o adjudica­

ción judicial.

Cargo de la prueba. 1386. Incumbe al adquirente probar que el vicio r-xisüa
al tiempo de la transmisión. No acreditándolo, se juzgará lJ(¡('

sobrevino después.
Cláusulas permitidas. 1387. Las partes podrán renunciar, restring-ir' o ampliar

su responsabilidad por los vicios redhíbitorios, siempre que
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no mediare dolo en el enajenante. La exoneración en térmi­
nos generales, no eximirá a éste, respecto de los que hubiere
conocido, y no declaró al adquirente.

Será permitido a las partes crear por el contrato, vicios
redhibitorios que naturalmente no lo sean, siempre que el
enajenante garantice la no existencia de ellos, o la calidad
de la cosa supuesta por el adquirente. Esta garantía tendrá
lugar, aunque no se exprese, cuando el primero afirmó posi­
tivamente en el acto, que la cosa estaba exenta de defectos.
o que tenía ciertas calidades, aunque al segundo le hubiere si­
do fácil conocer dichas circunstancias.

En las ventas sobre muestra o modelo, se entenderá que
las calidades respectivas han sido garantizadas.

1388. Entre adquirente y enajenante que no sean com­
prador y vendedor, el vicio redhibitorio de la cosa, sólo da­
rá derecho a la acción redhibitoria, pero no a la que tienda
a obtener que se rebaje de lo entregado, el menor valor de
aquélla.

1389. Si la transmisión í'ué por venta, el vicio redhibito­
rio tendrá las siguientes consecuencias:

1" En cuanto al vendedor:

a) Deberá sanear al comprador, de los vicios o defec­
tos ocultos de la cosa, aunque los ignore.

b) Si por razón de su oficio o arte' debía conocerlos
y los calló, indemnizará además al comprador
cuando éste lo pidiere. por los daños y perjui­
cios, siempre que optare por rescindir el contrato.

2(1 Con respecto al comprador, podrá éste en ('1 caso del
primer apartado del inciso precedente, escoger entre
el ejercicio de la acción redhibitoria para dejar sin
efecto el contrato. o exigir se le disminuya del precio,
el menor valor de la cosa por el vicio que la afectare.

Caso en que sólo pro­
cedeJaacclÓnredhl·
bltorla.

Responsabilidad
vendedor.

Vencido en una de estas acciones. no podrá intentar lue­
goo la otra.

1390. Vendiéndose dos o más cosas a la vez. sea bajo un Ventas conjuntas.

solo precio, sea asignando un valor a cada una de ellas. el vi-
cio de la una, sólo dará lugar a su redhibición, salvo I~rueba
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de que el comprador no habría adquirido la sana sin la <1a·
ñada, o si la venta fuere de un rebaño, :r se tratare de enfr-i-,
medad contagiosa.

Pérdlda de la cosa. 1391. Si la cosa perece por los vicios redhibitorios, r\

vendedor deberá restituir el precio. Cuando la pérdida fuere'
parcial, el comprador estará obligado a devolver la cosa en
el estado en que se hallare, para que se le reintegre lo que
abonó.

Cuando se perd icre por caso fortuito, o por culpa del ad­
quirente, podrá éste sin embargo, reclamar el menor valor
ocasionado por el vicio redhibitorio.

Aplicación extensiva. 1392. Lo dispuesto sobre la acción r edhibitoria entre
comprador y vendedor, se aplicará a las adquisiciones de­
rivadas de los actos siguientes:

19 Dación en pago.
29 Contratos innominados.
3Q Remates o adjudicaciones, siempre que no prOHIJ­

gan de un cumplimiento de sentencia.
49 Permutas.
5Q Donaciones, cuando procediere la responsabilidad por

la evicción.
6Q Aportes en las sociedades, siempre que por tal cau­

sa se originara la disolución, o que pudiera excluirse
&1 socio que llevó la cosa afectada.

1393. La acción redhibitoria es indivisible. Ninguno de
los herederos del adquirente podrá ejercerla sólo por su par­
te; mas será permitido demandar a cada uno de los herede­
ros del enajenantc, por la cuota que les corresponda.

TITUIJO XIX

De las obligaciones abstractas

Concepto. Forma. 1394. Cuando so prometa una prestación, de manera
que el acto pueda engendrar por sí mismo, obligaciones a
cargo del ofertante, será necesaria la forma escrita, a menos
que la ley impusiera otra distinta.

La misma regla se aplicar:' para el caso, en que dI' igual
manera. se reconozca una deuda.
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1396. No podrán invocarse contra los cesionarios de
buena fe, a título oneroso, excepciones derivadas de la falta
de causa, generadora de la promesa.

No se aplicarán a estos cesionarios, las reglas del enri­
quecimiento indebido, respecto de las obligaciones reconoci­
das o prometidas.

TITULO XX

Promesa pública de recompensa

1396. Aquél, que por anuncio público, prometa retribuir
o gratificar a quien llenare ciertas condiciones o ejecutare
un hecho, quedará obligado a cumplir lo ofrecido, aun a fa­
vor de quien procediere sin interés por la recompensa.

1397. Antes de realizado el hecho o de llenada la con­
dición, podrá revocarse la oferta, siempre que ello se verifi­
que con la misma publicidad.

Será lícito formular promesas irrevocables. Se enten­
derán tales, cuando se hubiere fijado plazo para ejecutar el
acto determinante de la recompensa.

La retractación obliga al prometiente a reembolsar los
g-astos realizados de buena fe hasta el importe de la oferta,
a no ser que probare la imposibilidad del solicitante para ob­
tener el resultado que se tuvo en mira.

1398. La promesa quedará sin efecto, una vez transcu­
rrido el término fijado, sin haberse cumplido el hecho o la
condición, motivo de aquélla.

1399. Cuando el hecho fuere realizado por más de una
persona, tendrá derecho a la recompensa quien primero lo
ejecutó. En caso de hacerlo simultáneamente, el premio se
partirá por igual, y siendo indivisible, se adjudicará por sor­
teo.

Si vario') hubieren contribuido al resultado, el prome­
tiente distribuirá entre ellos la recompensa en forma equita­
tiva, y siempre que alg-uien se opusiere, resolverá el juez. El
premio deberá eonsignarse a petición de parte.

1400. La recompensa ofrecida como premio en un con­
curso, será tan sólo válida cuando se fijare un plazo para ce­
lebrarlo.

Cesionarios de
fe.

Obligación de quien
promete.

~~~~~ción de la pro-

Hecho realizado
varias personas.

Distribución del pre­
mio.•
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El veredicto de la persona designada como juez en los
anuncios, obligará a los interesados, y a falta de ind icacin,
nes al respecto, se entenderá que el ofertante se reservó di­
cha facultad. Cuando los candidatos tuvieren igual mérito.
se distribuirá el premio conforme al artículo anterior.

Para que la obra favorecida pase a propiedad del pro­
metiente, se requiere cláusula expresa en los anuncios del
concurso.

TITULO XXI

De la exhibición de las cosas

Casos en que procede. 1401. El poseedor de una cosa podrá ser obligado a ('X-

hibirla:

19 Cuando alguien sostenga una pretensión atendible
respecto de ella, siempre que el examen fuere necesa­
rio para determinar la existencia o los límites del de.
recho alegado.

29 En el caso de que alguien quiera cerciorarse de que
le asiste fundamento para sustentar la pretensión. a
que se refiere el inciso anterior, con tal que medien
las circunstancias que en él se indican.

39 Cuando se tratare de un título o documento, si el que
tuviere interés en inspeccionarlo, pretendiere que 1'11('

extendido a su favor, o que consigna una relación ju­
rídica entre él y otra persona, o negociaciones suvus
con un tercero, o de cualquiera de los dos con un in­
termediario común. El juez podrá, sin embargo, 1]('­

garse a ordenar la exhibición, si el tenedor invoca­
re un interés legítimo, u otro motivo grave para re­
husarse.

Riesgos y gastos

1402. La exhibición deberá realizarse donde se encucn­
tre la cosa, pero cada parte podrá, acreditando razones aten­
dibles, pedir que se efectúe en otro lugar.

Los riesgos y gastos serán a cargo de quien la solicitare,
y el que deba exhibir tendrá derecho a rehusarse hasta que
la otra parte le adelante los gastos y garantice los riesgos
que la presentación pudiere causarle.



LIBRO CUARTO

DERECHOS SOBRE LAS COSAS

SECCIüN PRIMERA

DE LA POSESION

TITULO 1

Disposiciones generales

1403. Sl>rit poseedor quien de hecho ejerza plenamente
o no, todas o alguna de las facultades relativas al dominio.
Cuando el poseedor entregare la cosa a un tercero, para con­
ferirle un derecho de usufructo, uso, locación, depósito, u
otro análogo, ambos tendrán la posesión de aquélla: el pri­
mero como poseedor mediato, el segundo como inmediato.

1404. No será poseedor, quien por razones de su oficio
o empleo ejerciere, para el dueño de la cosa, en estableci­
miento industrial o comercial ajeno, el poder de hecho sobre
ella; ni tampoco el que se hallare obligado en virtud de rela­
ciones de dependencia semejantes, a obedecer respecto de la
misma, las órdenes e instrucciones de otro.

1406. Todas las cosas que están en el comercio son
susceptibles de posesión. No lo serán los bienes que no fueren
cosas, salvo disposiciones especiales del presente Código.

1406. Nadie estará obligado a producir su título a la
posesión, salvo cuando deba exhibirlo como ohligación inhe­
rente a ésta : posee porque posee.

1407. Nadie puede cambiar por sí mismo, ni por el
transcurso del tiempo la causa de su posesión, ni mudar las
cualidades o vicios de ella. Tal cual comenzó, así debe con-

Concepto.
Poseedor inmediato y
mediato.

Poder de hecho que
no implica posesión.

Cosas susceptibles de
posesión.

Exhibición del
alaposeslón.

Inmutabilidad de la
~:fs~i'tulo~nterversión
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tinuar, mientras no se creare un título nuevo para adquirir­
la. No causará interversión del título la mera circunstancia
de comunicar al poseedor mediato el propósito contrario, si
esta noticia no fuere acompañada de actos que le priven
de su posesión, o que por su naturaleza sean incompati'bles
con los 'Que tiene derecho a ejecutar el poseedor inmediato.

1408. El que ejerciere un poder efectivo sobre cosas
muebles, se presume que las posee a título de dueño, si pro.
tende tenerlas en tal carácter. Si empezó a poseer por otro
título, o se encontrare en el caso del artículo anterior, se juz­
gará que continúa bajo el mismo concepto.

1409. El poseedor será de buena fe, cuando el poder
que ejerza naciere de un título, y por ignorancia o PITOI' dI'
hecho o de derecho estuviere persuadido de su legitimidad.
El título putativo se equipara al existente, cuando el posee­
dor tenga razones atendibles para juzgarlo tal, o para exten­
derlo a la cosa poseída. El poseedor será de mala fe, cuan­
do conozca o deba conocer la ilegitimidad de su título.

1410. La buena fe se presume, y basta que haya existido
en el momento de la adquisición. La del sucesor universal
se juzga por la de su autor; la del sucesor particular, por -u
con vieción personal.

1411. En materia de frutos, la buena fe debe exist ir
en cada acto de percepción. La buena o mala fe del sucesor,
universal o particular, será juzgada respecto de él y no por
la del causante.

1412. La posesión será viciosa, si fué adquirida o ('011­

tinuada por delito contra el poseedor mediato o inmediato
o sus dependientes. Respecto de inmuebles, si ello acaeciere
por violencia material o moral, sea por clandestinidad en
cuanto a las mismas personas, o bien proviniere de la nezu­
tiva a restituir la cosa recibida. Este artículo regirá, tanto
para los hechos ejecutados por el poseedor vicioso, como por
sus agentes, con su conocimiento o aprobación.

1413. La posesión viciosa podrá siempre oponerse al
sucesor universal. Al particular, sólo cuando éste hubirre
adquirido la cosa con conocimiento del vicio preexisten te.

La posesión viciosa lo es tan s610 respecto del posee­
dor perjudicado por los hechos que la califican.

1414. Habrá clandestinidad cuando los actos por los
cuales se tomó o continuó la posesión fueron ocultos. o "1'
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realizaron en ausencia del poseedor, o de sus dependientes, o
con precauciones para substraerlos al conocimiento de quienes
pudieran oponerse.

1416. Si fueren varios los poseedores de una cosa, la
naturaleza de la posesión se juzgará respecto de cada uno
de ellos.

Tratándose de personas representadas, se aplicará lo
dispuesto por el arto 187.

1416. No pueden poseerse a título de dueño, partes
materiales de cosas que integren un solo cuerpo; pero en la
posesión de éstas por otro título, la de partes materiales
y determinadas se juzgará según la naturaleza y contenido
del derecho que se ejerza.

TITULO 11

De la adquisición y pérdida de la posesión

1417. Se adquiere la posesión de una cosa, cuando me­
diante su aprehensión se obtenga el poder efectivo sobre ella.
Pueden adquirir por aprehensión la posesión originaria,
quienes hubieren cumplido diez años, como también toda
persona capaz de discernimiento, en los términos previstos
por el arto 140. Dichos extremos no serán necesarios, cuan­
do por acto de tercero se hubiere puesto una cosa bajo el
poder de una persona, aunque fuere incapaz.

1418. Serán actos posesorios respecto de inmuebles: su
vultura, percepción de frutos, deslinde, la construcción o
reparación que en ellos se haga, y en general, su ocupación,
<11' cualquier modo que se tenga, bastando hacerla en alg-u­
na de sus partes.

1419. Adquirida la posesión, se transmite a los suceso­
res universales del poseedor. También podrá transferirse
cuando por convenio entre el poseedor y el adquirente, éste
último se encuentre en situación de ejercer su poder efectivo
sobre la cosa. Dicho acuerdo no requiere forma especial para
su validez.

1420. La posesión que pudo obtenerse por acuerdo, se­
I'á ineficaz cuando alguna de las partes no tuviere la libre

Partes materiales Inte­
grantes de un cuer­
po.

Aprehensión.
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administración de sus bienes. Los representantes podrán con­
venirla dentro de los límites de su mandato.

1421. Cuando se confiaren cosas muebles a un agente
a empresario de transportes o de depósitos, y existieren (lo:
cumentos para acordar derecho a la entreg-a, o papeles se­
mejantes, será preferido al tenedor de ellos, el adquircnt­
de buena fe a 'Quien se hubiese hecho la tradición ef'ectivn,

1422. La posesión mediata puede ser transferida al po­
seedor inmediato, o a cualquier otra persona, por el t ras.
paso del derecho a pedir la restitución de la cosa.

1423. Cuando dos o más personas en común tomaren la
posesión de una cosa, cada una de ellas será coposeedora por
el todo.

1424. La posesión mediata se ejerce y conserva por me­
dio del poseedor inmediato.

1425. Se juzga que la posesión sobre la cosa eont inúa,
mientras no ocurra un hecho que cause su pérdida. Esta se
producirá:

19 Cuando hubiere sido puesta fuera del comercio.
29 Por su abandono, o en su caso, por cesación del poder

de hecho ejercido sobre ella, La interrupción oca­
sionada por impedimento transitorio, no produce es­
te efecto.

39 Por su pérdida o extravío sin posibilidad de ('111'011­

trarla. No se perderá, mientras se conserve en el
lugar en que fué colocada por el poseedor o sus de­
pendientes, aunque no se recuerde donde se la drj(¡,
sea en la casa, en heredad propia o en ajena.

49 Por especificación, siempre que el transfomador ad­
quiera el dominio.

5Q Por desposesión, sea del poseedor mediato o del in­
mediato, cuando transcurriere un año sin ejercer ac­
to de posesión, 'o sin turbar la del usurpador.

1426. El poseedor inmediato debe entregar la cosa al
poseedor mediato terminada su posesión, de acuerdo con lo
establecido por el título o causa constitutiva. Si tuviere de­
recho a retr-ibución o a reembolso pOI' gastos o mejoras. po­
drá retenerla hasta ser pagado por el poseedor mediato.
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TITULO III

De las obligaciones y derechos inherentes a la posesión

1427. Quien ejerciere la posesión de una cosa a título
de derecho real, tendrá las facultades y obligaciones que
correspondan a los bienes, y que no beneficien o graven a una
o más personas determinadas, sino indeterminadamente al po­
seedor.

Cuentan en esos derechos:
19 Las servidumbres activas, si la cosa poseída fuere

un inmueble.
2<.> En la posesión de las heredades confinantes con bie­

nes del dominio público, el de usar y senirse de ellos
en la medida que autoricen las leyes.

Son también obligaciones inherentes a la posesión de
cosas inmuebles:

1<.> Las servidumbres pasivas.
2<.> La hipoteca que las grave, y la restitución de la co­

sa cuando el poseedor fuese anticresista.
39 Las cargas de dar, hacer o no hacer, impuestas al

nuevo poseedor pOI' el precedente, siempre que estu­
vieren inscriptas en el Registro.

1428. Los poseedores a título personal estarán sujetos
1I las mismas obligaciones, y podrán usar de las facultades, a
que se refiere el artículo anterior, en tanto lo permitiere la
naturalezn de los derechos en cuya virtud poseen.

TITULO IV

De las defensas y las acciones posesorias

1429. Un título válido, sólo da derecho a solicitar la po­
sesión de la cosa, mas no a tomarla. Si alguien se opusiere,
debe dernandársela por las vías legales.
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Cualquiera que sea la naturaleza de la posesión, nadie
puede turbarla arbitrariamente.

1430. El hecho de la posesión confiere el derecho de
protegerse en ella y rechazar la fuerza con el empleo de una
fuerza suficiente, cuando los auxilios de la justicia habrían
de llegar demasiado tarde. Quien fuera desposeído, podrÍl
recobrar la cosa de. propia autoridad, siempre que no media­
re intervalo, y con tal que no exceda los límites de la propia
defensa.

Esa facultad podrá ser ejercida por el poseedor, o, en
su nombre, por los que tuvieren la cosa como subordinados de
él, y en todos los casos del arto 1412.

1431. Cuando una cosa pasare del poder de su posee.
dor o subordinados a un fundo poseído por otro, el ocupan­
te deberá permitir a los primeros buscarla y extraerla, si
la posesión de la cosa no huhiere sido adquirida durante el
intervalo.

El poseedor del fundo podrá exigir un resarcimiento por
el daño derivado de la búsqueda y de la extracción, y aún

rehusarse a permitirlas hasta que medie garantía suficiente,
cuando tuviere motivos razonables para temer un perjuicio.
siempre que no hubiere peligro en la demora.

1432. Siendo dudoso el último estado de la posesión,

entre el que se dice poseedor y el que pretende despojarlo,
o turbarlo en ella, se juzgará que la tiene quien probare una
más antigua.

Cuando no fuese posible determinar así, quien tiene la

posesión actual, o cual de las dos es la más caracterizada. or­
denará el juez que las partes ventilen su derecho en el petito­
río, y dispondrá el secuestro de la cosa a las resultas de ese
juicio,

1433. IJa posesión 'nada tiene de común con el dl'reeho
de poseer, y será inútil la prueba de éste en las acciones
posesorias. Sin embargo, el juez podrá examinar los títu­

los presentados para apreciar la naturaleza, extensión y cf'i­
cacia de la posesión.

1434. Para que la posesión dé lugar a las acciones po­
sesorias, debe ser pública e inequívoca, sin exigirse la huella
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1436. Quien sin consentimiento del poseedor, le turba­
re en la posesión o le privare de ella, cometerá un acto ilíci­
to, a menos que hubiere procedido, autorizado por la ley.

El turbado en su posesión podrá reclamar del autor .r
de los sucesores de éste, aunque fueren de buena fe, la cesa­
ción de los hechos, y cuando se temiere otros nuevos, el po­
sccdor podrá pedir además, sean prohibidos para el futuro.

El desposeído tendrá acción para exigir el reintegro con­
tra el autor de la desposesión y los sucesores de éste, universa­
les o particulares.

1436. Las acciones posesorias procederán, aunque el de­
mandado pretendiere que no impugna la posesión del actor,
cuando los hechos invocados causaren por su naturaleza, la
turbación o el despojo.

1437. En los supuestos del art. 1435, la demanda no
procederá, cuando la posesión de quien la promoviere fuere
viciosa respecto del autor o de su causante y hubiere sido ad­
quirida durante el año que precedió a la turbación o des­
pojo.

Tampoco se admitirá respecto de los terceros que pose­
yeren cosas muebles como sucesores particulares de buena
fe, sino en el caso de que hubieran sido aquéllas robadas o
perdidas.

1438. El turbado o desposeído que tuviere derecho a
poseer, podrá intentar la acción real 'que le competa, o servir­
se de las acciones posesorias, con arreglo a las normas que si­
guen:

19 No podrá acumular el petitorio y el posesorio. Inten­
tada acción real, se perderá el derecho a deducir las
acciones posesorias; pero si usare una de éstas, podrá
iniciar después aquélla.

29 Iniciado el juicio posesorio, el petitorio no podrá ad­
mitirse antes de que la instancia posesoria haya ter­
minado.

39 El actor en el petitorio no podrá usar de acciones po­
sesorias por turbaciones anteriores a la demanda, pe­
ro podrá hacerlo el demandado.

49 Si en el posesorio fuere vencido el demandado, no po­
drá comenzar el petitorio, sin haber satisfecho plena­
mente las condenaciones pronunciadas en su contra.

Turbación y despose­
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En el caso del inc. 19 , el juez del petitorio, podrá tomar eu
el curso de la instancia, medidas provisionales relativas a la
guarda y conservación de la cosa litigiosa.

1439. Los poseedores de inmuebles que limitan con ca.
lles, caminos, ríos y lagos no navegables, podrán intentar
acciones posesorias para proteger los derechos que este Có.
digo concede a los propietarios de esos bienes.

1440. Las acciones posesorias procederán en fa "01' de
los poseedores, contra quienes no produzcan efecto las senten­
cias 'que ordenaren la entrega o afectación de cosas, según las
reglas generales de este Código.

1441. La obra nueva que comenzare a ejecutarse en in.
muebles poseídos por el actor, o la destrucción de las ya exis­
tentes en ellos, se juzgará como despojo regido por el art.
1435,última 'parte. Si lo fuere en inmuebles no poseídos por
el demandante, se aplicará la segunda parte del mismo artículo.
En ambos casos, la acción tendrá por objeto suspender la
obra durante el juicio, y una vez terminado éste, destruir o
reparar lo hecho. El juez podrá negar la suspensión provisio­
nal, si no la estimare justificada por las circunstancias.

1442. Las acciones posesorias se extinguirán en el caso
del arto 328, inc. 79

, y cuando por sentencia firme, posterior
a los hechos, se decida que el autor de ellos tenía un derecho
en la cosa, que le facultaba para exigir el restablecimiento de
la posesión.

1443. Cualquiera de los coposeedores podrá ejercer las
acciones posesorias contra terceros sin el concurso de los otros.
y también contra éstos, si lo excluyeren o turbaren en el ejer­
cicio de la posesión común. Ellas no procederán cuando la
controversia entre coposeedores sólo versare sobre la mayor o
menor participación de cada uno.

1444. Corresponden las acciones posesorias a los posee­
dores de partes materiales de una cosa, como locales distintos,
de habitación, comercio u otros.

1446. Los poseedores mediatos podrán ejercer las accio­
nes posesorias por hechos producidos contra el poseedor inme­
diato, y pedir que éste sea reintegrado en su posesión, y si no
quisiera recibir la cosa, quedarán facultados para tomarla di­
rectamente.

Podrán también usar del derecho establecido en el art
1435, segunda parte.
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1446. Las acciones posesorias serán juzgadas sumaria­
mente y en la forma prescripta por las leyes procesales. Cuan­
do la sentencia hiciere lugar a ellas, podrá disponer según los
casos, que se restituya la cosa, el cese de la turbación, el resta­
blecimiento a costa del vencido del estado material existente
en el momento del hecho que funda la demanda, el resarci­
miento de los daños causados, y el pago de los gastos del pleito.

La indemnización no afectará a los sucesores particulares
de buena fe, y el pago de los gastos de restablecimiento y del
juicio podrá serles dispensado, según las circunstancias de la
causa.

1447. La sentencia dictada en el juicio sumario revesti­
rá carácter de definitiva, sin perjuicio del derecho de las par­
tes para intentar las acciones reales que les competan.

SECCION SEGUNDA

DE LOS DERECHOS REALES

TITULO 1

Disposiciones generales

1448. Los derechos reales sólo pueden ser creados por la
ley. Los contratos o disposiciones de última voluntad que tu­
vieren por fin constituir o modificar los que este Código reco­
noce, valdrán sólo como actos constitutivos de derechos perso­
nales, si como tales pudieren valer.

1449. Son derechos reales:

11;> El dominio y el condominio.
29 El usufructo.
:l9 El uso y la habitación.
49 Las servidumbres activas.
;j? La hipoteca.
6<'> La prenda.
jI! IJa anticresis.
89 Los censos.

Acciones posesorias:
tramite y sentencia.

Carácter definitivo de
la sentencia.
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1450. La constitución de derechos reales que se hiciere
válida conforme a lo dispuesto en el arto 199, no perjudicará
la eficacia de los establecidos según las reglas especiales de
este Código.

TITULO II

De la inscripción y de la prenotación de los derechos reales
sobre inmuebles

1461. Para transferir el dominio de los inmuebles, gra­
varlos con derechos reales y transmitir o afectar estos últimos
por actos entre vivos, será necesario el acuerdo de las partes
sobre esa transmisión o afectación, y que ella se inscriba en el
Registro.

El contrato no inscripto, sólo engendrará obligaciones
personales. Cuando fuere otorgado por escritura pública, au­
torizará también a exigir su inscripción.

1462. Será necesario inscribir, además, respecto de los
inmuebles:

19 Toda modificación de derechos reales sobre ellos que
se hiciere por contrato, rigiendo, con respecto a la
falta de inscripción, lo dispuesto en el artículo anterior.

29 La renuncia a un derecho real.
39 Toda transmisión, adquisición, modificación y extin­

ción de derechos reales, sea cual fuere la causa que
las determine.

49 Las sentencias firmes que se refieran a derechos rea-
les.

5' Las particiciones de bienes.
1463. La inscripción producirá los siguientes efectos:
19 Hará presumir que el derecho inscripto corresponde

a su titular, y en el supuesto de cancelación, que pi
ha quedado extinguido.

29 Validará con respecto a terceros, todo derecho que pa­
ra su constitución deba ser inscripto; mas no torna­
rá eficaces los actos jurídicos nulos o anulables.

39 El orden de preferencia entre los derechos estableci­
dos sobre un inmueble, se determina por la fecha de
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las respectivas inscripciones. Se juzgará tal, para to­
dos sus efectos, la del asiento de presentación al Re.
gistro.

Los derechos inscriptos simultáneamente se consideran
de igual grado.

1454. La renuncia a un derecho real sobre inmuebles,
no producirá efecto antes de quedar cancelado aquél en el Re­
gistro; pero el beneficiario de ella podrá exigir el cumpli­
miento de tal requisito. Será aplicable esta misma regla, pa­
ra las modificaciones de derechos reales sobre inmuebles de­
rivadas de una renuncia. En todos los casos, ésta deberá cons­
tar por escritura pública, o por testamento.

1456. Cuando los derechos reales, a que se refiere el ar­
tículo precedente, estuvieren gravados en favor de un terce­
ro, se exigirá el acuerdo de éste, para la renuncia. Si el de­
recho objeto de la misma, perteneciere al propietario de otro
inmueble, que reconociere un gravamen de igual carácter,
será necesaria la conformidad del titular, a menos que él
no se perjudicare con la renuncia.

En todos los casos, el acuerdo deberá ser inscripto.

1456. No se permitirá la inscripción de ningún derecho
si no estuviere anotado su antecedente, a menos de recabar­
se el registro simultáneo de ambos. En este caso, el adqui­
rente podrá exigir del propietario, o de quien lo hubiere cons­
tituído, la anotación de su título, y cuando se opusiere, pe­
dirla judicialmente.

1467. La acción reivindicatoria del legítimo propieta­
rio, O cualquier otra real, así como las de nulidad, resolución
o revocación de los actos jurídicos, y la de reducción de las
donaciones, no podrán intentarse contra terceros, ni producir
efecto en cuanto a ellos, siempre que ignorando los vicios del
título de su autor y por actos de carácter oneroso, hubieren
adquirido derechos de quien aparezca en el Registró, en con­
diciones para constituirlos.

Podrá, sin embargo, la parte interesada, desconocer los
derechos inscriptos con fecha posterior a la prenotación he­
cha a su pedido.

En el caso de este artículo, los adquirentes sucesivos, aún
a título gratuito, quedarán a cubierto de toda evicción.

Renuncia a un dere­
cboreal.

Inscripción de un de­
recho no registrado.



Efecto de la mIsma.

Ineficacia del conocI­
mIento de los terce-

Actos anterIores a la
Inscripción de la In­
capacidad.

Requisitos para la
prenotaclón.
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Las presentes reglas Be aplicarán a las nulidades, que en
caso de concurso, determinan este Código y el de Comercio.

1458. Podrá efectuarse una anotación preventiva en el
Registro:

19 Para asegurar el establecimiento, modificación, gra­
vamen o extinción de un derecho real inmobiliario, o
para alterar su rango.

29 Para seguridad de los derechos reales o los actos ju­
rídicos gue los modifiquen, sujetos a condición sus­
pensiva o resolutoria, y que por tal causa, no puedan
inscribirse.

1459. La anotación preventiva hará ineficaz todo ado
dispositivo ulterior referente al inmueble o al derecho, así ga·
rantizado, pero sólo en cuanto perjudicare a éste, aunque pro­
venga de expropiación forzada, juicio de apremio, o de ar-tes

regulares del síndico de un concurso.
En estas prenotaciones, la preferencia se determinará «on

arreglo a lo dispuesto en el arto 1453, inc. 39
•

1460. La falta de inscripción o Oc prenotación no se
entenderá subsanada con la noticia que tuvieren los terceros
sobre la existencia del derecho, por otras vías que las del Re­
gistro, salvo que mediare colusión fraudulenta entre ellos
y el constituyente, o que el conocimiento resultare del ejer­
cicio de un cargo, o del propio título adquisitivo, o de cual­
quier participación en el instrumento no inscripto.

1461. Las disposiciones de los artículos precedentes se
aplicarán a los terceros, que sobre la base de los derechos ins­
criptos, realizaren prestaciones o actos jurídicos con el titu­
lar registrado.

Regirán asimismo, respecto de quienes hubieren adquiri.
do o modificado derechos pertenecientes a personas. que ('S­

tuvieren inhibidas o limitadas en su capacidad para dis­
poner.

1462. La pérdida o la disminución <11' la capacidad para
disponer en el constituyente, o en el que modifica o renuncia
un derecho, no obstan'. a que se inscriban los actos jnrídico»

válidos que se hubieren presentado al Registro con ese fin.
antes de S('I' anotada la incapacidad.

1463. La prcnotación podrá efectuarse con el ascnti­
miento n!' aquel a quien competa el <1('re('lIo af'ectndn por pila.
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o mediante providencia judicial interlocutoria o definitiva.
En este caso, no será necesario justificar el peligro en la de­
mora para el derecho que se intenta asegurar j con tal que
éste aparezca verosímil. Si fuere condicional o dependiere
de término, deberá acreditarse aquella circunstancia.

1464. Quien tuviere derechos sobre el inmueble, afecta­
dos por la prenotación, y contare con una defensa perentoria
que permita rechazar las pretensiones garantizadas por ella,
podrá exigir que se la cancele en el Registro. Si el acreedor
fuere desconocido, o se hallare ausente, se le citará por edic­
tos, y si no compareciere, se le nombrará defensor. La senten­
cia que ordene cancelar, extinguirá los efectos de la prenota­
eión.

1465. Cuando la adquisición o modificación de un dere­
cho inscripto, o fundado en él, fuere nula respecto de quien
obtuvo la prenotación, deberá el adquirente prestar su confor­
midad, para que se practiquen los asientos o cancelaciones
a fin de hacer efectivo el derecho garantizado.

Se aplicará también este precepto a las prohibiciones pa­
ra enajenar.

1466. Si una inscripción o prenotación no coincidiere
con la realidad, la persona, cuyo derecho no se hallare re­
gistrado, o no lo estuviere exactamente, o se perjudicare con
la inscripción de cargas o restricciones que no existan, po­
drá demandar a quien afectare la rectificación, para que pres­
te su asentimiento. Si para ello fuere necesario inscribir pre­
viamente el derecho del requerido, podrá exigírsele el cumpli­
miento de este requisito.

La rectificación se hará por acuerdo del obligado a ella,
o en virtud de sentencia firme.

La facultad concedida por este artículo, prescribe jun­
tamente con el derecho que habría de inscribirse.

1467. Entablada la demanda en los casos del artículo
anterior, podrá ordenar el juez se inscriba una oposición
contra la exactitud de los asientos respectivos. No será ne­
cesario justificar peligro en la demora, pero sí, que es vero­
símil el derecho ejercido.

En caso de sentencia favorable, o de reconocimiento ul­
terior del demandado, la inscripción invalidará respecto del
actor, en tanto le perjudiquen, los actos de disposición o las
restricciones a la capacidad, inscriptos posteriormente.

Cancelación de la pre­
notación.

Actos nulos respecto
de quien ha obteni­
do la prenotaclóIL

Rectificación de la
Inscripción y preno­
taclón.



Cancelaciones
das.

Derecho de 101 perJu­
d1cadol por invalida­
ción de anotaciones.

EspaCiO dreo y lub·
luelo.
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1468. Si por error, o en virtud de acto anulado luego, de
instrumento reconocido como falso, o de sentencia revocada,
se cancelara indebidamente una inscripción, una prenotación,
o el asiento que autoriza el arto 1467, estos no revivirán y se­
rá menester registrarlos otra vez.

El nuevo registro producirá efecto desde su fecha, pa­
ra quienes hubieren adquirido derechos después de la can­
celación j pero tendrá la fuerza del primitivo, respecto de los
titulares de los inscriptos con anterioridad a ella, salvo que
a consecuencia de la misma, sufrieren perjuicios en virtud de
hechos realizados o aceptados de buena fe.

No podrá restablecerse el asiento cancelado, cuando la
acción estuviere prescripta, o extinguido el derecho.

1469. Siempre que un derecho de resolución. o revo­
catorio, o una acción de nulidad o de reivindicación, perju­
dicare los derechos de terceros adquirentes, o de acreedores
privilegiados, serán atribuídas a éstos las sumas que el titu­
lar anterior o el reivindicante debieren reembolsar, en la me­
elida que les corresponda por su orden de preferencia.

TITULO III

Del dominio en general

CAPITULO 1

Disposiciones generales

1470. El dueño de una cosa tiene el derecho de usar,
gozar y disponer de ella, sin otras limitaciones que las esta­
blecidas en las leyes, y el de reivindicarla contra cualquiera
que injustamente la posea.

El dominio se presume exclusivo e ilimitado. Es per­
petuo, y se pierde en los casos de extinción, previstos por este
Código.

1471. Con las reservas contenidas en la ley, la propie­
dad de un inmueble, además de comprender la superficie del
terreno, se extiende a todo el espacio aéreo y al subsuelo que­
dentro de sus límites fueren útiles al ejercicio de ese derecho.
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No podrá el dueño impedir los actos que se realicen a tal
altura, o a tal profundidad, que no tenga interés en excluirlos.

1472. La propiedad de una cosa comprende simultánea­
mente la de los accesorios que se encuentren en ella, unidos
de un modo natural o artificial.

Todas las construcciones, plantaciones y obras existen­
tes en la superficie o en el interior de un terreno, pertenecen
al dueño de éste sin admitir prueba en contra, y sin per­
juicio del derecho de los usufructuarios y locatarios, y de las
indemnizaciones que procedan a favor de tercero, según las
reglas de este Código.

1473. Los propietarios de bienes raíces no podrán cons­
tituir sobre ellos derechos de enfiteusis, ni de superficie, ni
de dominio limitado por término cierto o incierto, ni hacer en
ellos vinculación alguna; ni tampoco dividirlos horizontalmen­
te entre varios dueños.

1474. Nadie puede ser privado del dominio, o de algu­
na de sus facultades, sino por causa de utilidad pública; ni
desposeído sin previa y justa indemnización. Se entenderá
por ésta, el pago del valor real de la cosa o del derecho, y
también el del perjuicio directo 'que la privación le ocasiona­
re.

1476. Cuando la urgencia de la expropiación fuere tan
imperiosa, que no permita emplear ninguna forma de procedi­
miento, la autoridad pública, bajo su responsabilidad, podrá
disponer inmediatamente de los bienes.

1476. El propietario no podrá impedir a otro el uso de la
cosa, cuando le fuere indispensable a éste para evitar un pe­
ligro actual, incomparablemente mayor que el daño que sufra
con ello. El perjuicio deberá serle indemnizado.

1477. Cuando después de construído un edificio, su pro­
pietario, sin dolo ni negligencia grave, hubiere invadido el
terreno del vecino, el dueño de éste deberá tolerar lo hecho,
a menos de haber mediado oposición antes o en el momento
de excederse la línea divisoria.

El resarcimiento se ajustará a lo dispuesto en el arto
1474, y el terreno ocupado pasará al dominio del que cons­
truyó, a no ser que éste se allane a retirar lo edificado.

Si el empleo o la explotación normal de la heredad ve­
cina sufriere menoscabo, el propietario podrá exigir la ad­
quisición completa.

Facultades negadas a
los propietarios de
Inmuebles.

Requisitos
proplar.

Exproplacl6n urgente.

Uso de la cosa ajena
en caso de necesi­
dad.

Construccl6n sobre te­
rreno del vecino.



ResolucIón del
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Prohibiciones de ena­
Jenar.

Medios de adquisición.
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En todos los casos, si no se abonare el precio, podrá ser
obligado el constructor a demoler, y la expropiación quedará
sin efecto.

1478. Las condiciones resolutorias, o las estipulaciones
que permitieran resolver el dominio a voluntad del propieta­
rio enajenante, se entenderán limitadas al término de cinco
años, aunque no pudiera realizarse el hecho previsto dentro
de aquel plazo, o éste sea mayor o incierto.

Si los cinco años transcurrieran sin haberse producido
la resolución, el dominio quedará, por ese solo hecho, de­
finitivamente establecido, sin perjuicio de lo dispuesto en el
título precedente.

1479. Las prohibiciones de enajenar y las cláusulas de
no poder ser vendidos los bienes, en caso de ejecutarse por
deudas, sc tendrán como no escritas, y el dominio, por definí­
tivo, desde su constitución.

1480. Cuando por la existencia de un fideicomiso con­
dicional, debiera restituirse a tercero la cosa heredada, lega­
da o donada, se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior.
Si fuere a plazo, se entenderá establecido el de cinco años,
pasando luego el dominio al nombrado en segundo lugar.

CAPITULO Il

De la adquisición y pérdida del dominio sobre inmuebles

§ 1. - Disposiciones generales

1481. Se adquiere la propiedad inmueble:

10 Por inscripción del título de transferencia en el Re-
gistro. '

20 Por accesión.
30 Por usucapión.
40 Por causa de muerte.

Acuerdo e Inscripción. 1482. La transmisión del dominio de un inmueble, con-
venida entre el enajenante y el adquirente, se realiza por la
inscripción del acuerdo en el Registro.
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1483. Cuando las partes convinieran que la transferen­
cia se extienda a los accesorios del inmueble, el adquirente
recibirá, con la propiedad de aquél, los que existían en el mo­
mento de la enajenación, de pertenencia del enajenante. En
la duda, se presume que los accesorios se encuentran com­
prendidos.

Si por virtud de la transferencia, el adquirente entra­
ra en posesión de accesorios que no pertenecieren al enaje­
nante, o que estuvieren gravados con derechos en provecho
<le un tercero, se aplicarán los principios generales sobre
la posesión de las cosas muebles. Para apreciar la buena fe
del adquirente, se estará a la época de la toma de la po­
sesión.

1484. La inscripción en el Registro no impide las accio­
nes que procedan entre enajenante y adquirente para recu­
perar la cosa, ni tampoco las dirigidas contra terceros en los
casos de anotación preventiva, respecto de los derechos cons­
tituídos después de ésta.

1486. Los actos jurídicos entre vivos, 'que declaren o
modifiquen el dominio, se regirán por las disposiciones pre­
cedentes.

1486. Se pierde el dominio de los inmuebles:

le;> Por su enajenación.
2\1 Por transmisión o declaración judicial.
31' Por ejecución de sentencia.
41' Por expropiación en caso de utilidad pública.
5" Por el abandono en virtud de escritura pública, o de

la declaración correspondiente ante el Registro, de­
bidamente inscriptas, y en los demás casos previstos
en este Código.

Transferencia
accesorios.

Acciones no Impedi­
das por la Inscrip­
ción,

Actos que declaran o
~~~lrIcan el doml-

Pérdida del dominio.

1487. Los inmuebles abandonados pertenecen al Esta- In:~~bles

do Nacional, o a las provincias, en cuya jurisdicción inmedia-
ta se encuentran.

Si lo abandonado fuese la parte de un condominio, ella
acrecerá proporcionalmente a la de los otros comuneros. En
este caso, será necesario 'Que la declaración se efectúe por
escritura pública.

El propietario exclusivo de una cosa, no podrá hacer
abandono por una parte indivisa de ella.
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§ 2. - Del aluvión y la avulsión

Acrecentamiento natu­
1"81 causado por las
agual.

Acrecentamiento por
obl"8sdelos rlbere­
60S.

AluviÓn que acrecienta
varias heredades.

Aluviones que corres­
ponden al Estado.

1488. Pertenece a los dueños de las heredades conñ.
nantes con ríos navegables o no, arroyos y torrentes, el acre.
centamiento que reciban por efecto de la sedimentación o re­
tiro natural de las aguas. Lo acrecido se adquiere cuando
se adhiere al terreno, dejando de hacer parte del cauce. Esta
disposición es aplicable a los lagos.

1489. El aumento de tierra no se reputará efecto es­
pontáneo de las aguas, si fuere la consecuencia de obras he­
chas por unos ribereños en perjuicio de otros. Estos podrán
pedir el restablecimiento de las aguas en su álveo, y si no fue­
re posible, la destrucción de esas obras.

Cualquiera de los ribereños podrá exigir la supresión de
los trabajos efectuados por otro, cuando no fueren simple­
mente defensivos y avanzaren sobre la corriente del agua.

1490. La isla separada de un fundo por la corriente de
las aguas al abrirse un nuevo cauce, continuará pertenecien­
do al dueño de aquél; pero el álveo entrará en el dominio pú­
blico sin indemnización alguna. Si las aguas lo abandonaran,
sea por obras autorizadas, sea naturalmente, el dueño de la
heredad recobrará el dominio.

1491. Cuando se formare aluvión a lo largo de varias
heredades, se dividirá entre los propietarios con derecho a
él, en proporción al frente de cada una sobre el antiguo río.

1492. Corresponde al Estado:

19 El aluvión que accediere a un camino del dominio
público.

29 La parte del álveo, descubierta por causa de cana­
lización, diques u otras obras artificiales.

39 El aluvión que s,e produzca en la orilla del mar.

Cauce ~bandonado. 1493. El cauce totalmente abandonado, de los ríos y la-
gos pertenecerá al dominio privado del Estado. El de los
ríos no navegables, de los arroyos y pequeñas lagunas, a los
propietarios ribereños, y hasta la línea media, cuando fuere
divisorio. En el primer caso, si las aguas no se reintegraren
al cauce primitivo, por obras, o naturalmente, se tendrán
como sobrantes de tierra pública, y de acuerdo con las leye.'>
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respectivas, los ribereñoa serán preferidos para su adquisi­
ción.

El importe de esos sobrantes se entregará a los propie­
tarios de las heredades, en que las aguas se hubieren abierto
un nuevo álveo, proporcionalmente a la superficie perdida,
sin otra indemnización.

1494. El acrecentamiento de terreno pertenecerá al pro­
pietario de la heredad confinante con las aguas, cuando se
formarc de un modo súbito por efecto natural de la corrien­
te, o si procediere de plantaciones u obras defensivas realiza­
(las en su fundo.

También le corresponderá en el caso del art. 1489, cuan­
do los ribereños perjudicados no usaren de los derechos que
la ley les confiere.

1496. Si la corriente de las aguas segregare de una ri­
hera una parte del terreno transportándola a otra heredad,
su dueño podrá retirarla, mientras no se hubiere producido
su adhesión natural, pero no estará obligado a hacerlo.

En caso de objetos no susceptibles de adhesión natural,
se aplicará lo dispuesto sobre cosas perdidas.

§ 3. - De la edificación y plantación

1496. El que en terreno propio siembre, plante, o edifi­
que con materiales ajenos, adquiere la propiedad de éstos,
pero deberá su valor. 'Si hubiere procedido de mala fe, res­
ponderá, además, por los daños. El dueño de los materia­
les podrá reivindicarlos, si ulteriormente llegaren a sepa­
rarse.

1497. Cuando de buena fe y sin derecho, alguien sem­
hrare, edificare o plantare en terreno ajeno, ('1 dueño de és­
te podrá impedir la demolición o el deterioro de los traba­
jos, pero deberá abonarle el mayor valor producido por cau­
sa de esas obras en el momento de la restitución.

No deberán pagarse las mejoras voluptuarias. El autor
podrá levantarlas. si con ello no causare perjuicio al in­
mueble.

1498. El que edificare, plantare o sembrare, sabiendo
que no tenía derecho en el bien, estará obligado, si procedió

SegregaciÓn de parte
de un terreno, y
adhesíén a otra he­
redad.

En terreno propio. con
material ajeno.

En terreno ajeno.

Trabajos realizados de
mala fe.



Mala fe de ambas par­
tes.

Impensas y mejoras a
cargodelC\,Ueño.

Trabajos con material
ajeno.

Muebles sin duefto o
abandonados.

Muebles no apropia­
bles.
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sin autorización bastante del propietario, a reponer a su cos­
ta las cosas en su estado primitivo.

Si el dueño quisiera conservar lo hecho, no podrán ser
destruidas las mejoras. Deberá entonces, el mayor valor que
a causa de los trabajos hubiera adquirido el inmueble. Las
mejoras voluptuarias podrán ser retenidas siempre que no
se perjudique la cosa, y que de ello resulte algún beneficio
para quien lo realiza.

1499. Si hubiere mala fe de las dos partes, se reglarán
los derechos de ambas según lo dispuesto en el arto 1497. Se
entenderá que existió mala fe en el dueño cuando las obras
se hicieron a la vista de él y sin oposición suya.

1600. El dueño no deberá las impensas y mejoras úti­
les ulteriores a la notificación de la demanda i pero sí las ne­
cesarias.

1601. Cuando un tercero ejecutare la obra con trabajo
o materiales ajenos, el propietario de éstos o quienes los hu­
hieren prestado, no podrán demandar al dueño del terreno,
y sí ejercer tan sólo las acciones de su deudor.

1602. El poseedor, en el caso del arto 1497, tendrá de­
recho de retención, y también en el del arto 1498, hasta que
el propietario hubiese optado por demoler, y en su caso,
hasta ser indemnizado.

CAPITULO JII

De la adquisición y pérdida del dominio de cosas muebles

§ 1. - De la apropiación

1503. Pueden ser apropiadas las cosas muebles sin due­
ño o abandonadas por quien lo fuere, con ánimo de renunciar
al dominio.

Si el abandono se hubiera efectuado para favorecer a
ciertas personas, sólo éstas podrán aprehenderlas. Si otras
las tornaren, quien las abandonó podrá reinvindicarlas o exi·
gil' su valor.

No se comprenden en la apropiación, las cosas perdidas.
las que sin voluntad ele los dueños cayeren al mar o a los
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ríos, o fueren arrojadas para alijar j ni los buques, máquinas
aéreas, o los despojos de los accidentes de todo género.

En caso de duda, se entenderá que la cosa, si es de algún
valor, ha sido perdida.

1504. El que hallare una cosa perdida y la tomare, car­
gará mientras la retenga, con las obligaciones del depositario
que reciba recompensa por sus cuidados. Si conociere o pudie­
re conocer quien es su dueño, deberá, o darle noticia inmedia­
ta, o bien entregar el objeto al juez o a la policía del lugar, pa­
ra que se anuncie el hallazgo al propietario en su caso, o por
avisos que se publicarán durante seis meses, de treinta en
treinta días.

Transcurrido ese término sin que se justifique el domi­
nio, se venderá la cosa en pública subasta, pudiendo anticipar­
se la venta, si fuere corruptible o de conservación dispendio­
sa. Deducidos del producto, los gastos de aprehensión, mante­
nimiento y una recompensa para el que la encontró, el rema­
nente pertenecerá a la municipalidad del lugar en que fué ha- .
liada.

1605. Siempre que antes de la venta apareciere el due­
ño, le será restituída la cosa, pero deberá lo que a título de
recompensa, adjudicare el juez a quien la halló. Si también
la hubiere ofrecido el dueño, el que la encontró podrá elegir
entre ambas.

Cuando se presentare después de la venta, el propietario
sólo tendrá derecho a que se le restituya el sobrante a que se
refiere el arto 1504.

1606. Será ilícita la apropiación que no se ajustare a
las reglas precedentes, como también la que se hiciere de los
despojos mencionados en el arto 1503.

1607. Se podrá cazar en terreno propio y también en
fundo de otro, siempre que éste no se hallare cercado, planta­
do o cultivado, debiendo respetarse los reglamentos policia­
les.

La caza obtenida sin permiso del dueño en los terrenos
ajenos que antes se indican, pertenecerá a éste, debiendo el
cazador pagar el daño que hubiera causado.

1608. El animal bravío o salvaje que se hallara en su
libertad natural, pertenecerá al cazador que lo tomase, o en
cuyas trampas cayera. Tendrá derecho a la caza, a pesar de
que otro lo hubiera aprehendido, cuando fuese en seguimiento

Derechos y obligacio­
nes de quien tomó
una cosa perdida.

Apropiaciones IIlcltas.

Animales salvajes. do­
mésticos y domesti­
cados.
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de ella, una vez herida. Los animales domésticos no serán SUl>.

ceptibles de aprehensión, aunque huyendo se acogieren a
predios ajenos. Los domesticados no podrán serlo, mientras
su 'dueño fuere en procura de ellos, pero si emigrando, se ha.
bituasen a vivir en otro inmueble, pertenecerán al propieta.
rio de éste, siempre que no se hubiera valido de artificio pa·
ra atraerlos. En caso de emplearlo, responderá de él como por
acto ilícito.

1509. Las abejas, que huyendo dc su eolmcna, posarvu
en heredad no perteneciente a su dueño, tornarán a su liber.
tad natural, si aquél no fuere en su seguimiento. Salvo este
caso, corresponderán a quien las tomare, pero cuando se in­
corporasen a otra colmena ya ocupada, serán del propietario
de ésta, no obstante que el anterior continuare en su persc­
cución.

Para penetrar eu seguimiento de enjambres o de anima­
les domesticados, en heredades ajenas, cercadas o cultivadas.

. será necesario el permiso del dueño.

1510. La pesca es libre en los mares, así como en los la­
gos y r.os navegables. Cuando ellos no lo fueren, lo mismo que
en los arroyos, ese derecho corresponderá solamente a los pro·
pietarios ribereños, desde su orilla hasta el medio del cauce.

La pesca queda sujeta a los reglamentos dictados por la
Nación o por las provincias.

1511. Se tendrá por tesoro, todo objeto de valer, sin
dueño conocidovque estuviera oculto o enterrado en un in­
mueble, sea de creación antigua o reciente. No lo serán, aquc­
110s que se encuentran en las sepulturas, o en los lugares
públicos destinados a ese fin.

El que halle un tesoro en casa o fundo propio, adquiere
el dominio de él, pero si el descubrimiento fuere en predio
ajeno, lo dividirá por mitad con el dueño de éste.

1612. Repútase deseubridor al primero que por obra dI' la
casualidad lo hizo visible, en todo o en parte, no obstante ig·
norar que Sé' trataba de un tesoro, tome o no posesión de él. ."
aunque otras personas hubieran trabajado en su compañía.

Si en el mismo lugar, o en alguno inmediato, se hallare
uno nuevo, será descubridor, quien primero lo hiciere visible.
No así el obrero a quien el dueño del predio hubiere encarga­
do la búsqueda, ni los que la hicieron sin autorización del
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propietario. En ambos casos, pertenecerá a éste, íntegramen­
te el hallazgo.

1513. El obrero, que trabajando en fundo ajeno, encon­
trare un tesoro, tendrá derecho a la mitad de él, aunque la
persona que le encomendó la tarea le hubiere anunciado la po­
sibilidad del hallazgo.

Esta regla se aplicará a quien emprendiere trabajos en
predio ajeno, con otro objeto qne el de buscar tesoros, tenga
o no la anuencia del propietario.

1514, No será permitida la búsqueda de tesoros en pre­
dio ajeno, sin lieencia del dueiio o de quien lo represente.
Tanto el poseedor inmediato como el coposeedor, podrán em­
prenderla, con tal de que restituyan el inmueble al estado en
que se hallaba.

Si alguien dijere que tiene un tesoro en fundo de otro, y
designare el lugar en que Be encuentra, podrá buscarlo, aún
sin el consentimiento del propietario, pero garantizando la
indemnización de todo daño.

1615. Cuando el que hallare un tesoro fuere copropieta­
rio, le corresponderá la mitad como descubridor y recibirá
sobre la otra una parte proporcional a su derecho en el con­
dominio.

1516. Descubierto un tesoro, quien se diga su dueiio, po­
drá justificar el dominio, mediante todo género de pruebas.

Se presume que los objetos de origen reciente, pertene­
cen al dueño del inmueble en que se encontraren, si aquél fa­
lleció en la casa que hacía parte del predio.

1517. Serán aplicables las reglas de los artículos ante­
riores, al tesoro hallado dentro de un mueble.

Cuando se descubriere en un inmueble hipotecado, dado
en prenda o en anticresis, el tesoro no se entenderá comprendi­
do en los derechos. del acreedor.

§ 2. - De la especificación y la adjunción

Hallazgo por quien
trabaja en fundo
ajeno.

Búsqueda de tesoros.

Tesoro y copropiedad.

Prueba de la prople­
dad del tesoro.

;;~:~~. hallado en un

Idem en Inmueble gra­
valo.

1618. El que con su trabajo, de buena o mala fe, trans- Especl(lcaclón.

formare materia ajena en una cosa nueva, la hará suya, aun-
que fuere posible volverla a su forma anterior. En los dos ca-
sos, el que especifique deberá pagar lo que valiere la materia,
pero en el segundo, el dueiio de esta tendrá derecho a ser in-
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demnizado de todo daño, si no prefiriese tomar la cosa, pa­
gando al transformador el aumento de valor que hubiere
adquirido.

1519. Cuando dos cosas muebles, pertenecientes a dis­
tintos propietarios, se unieren formando partes intcgrantes
de una sola, ésta pertenecerá al dueño de la principal, aún en
el caso de ser posible la separación, mas deberá pagar el im­
porte de lo accesorio.

Si no se pudiere determinar cuál de las cosas es la prin­
cipal, sus dueños quedarán en condominio proporcionalmente
al valor de ellas en el momento de la unión.

1620. El mismo principio regirá, siempre que por un he­
cho casual o voluntario, dos cosas muebles de distintas per­
sonas, se mezclaren o confundieren, resultando materialmente
inseparables, o cuando la división sólo pudiera hacerse con
gastos desproporcionados.

Si fuere posible separarlas, ello se hará a costa común.
cuando la mezcla fué casual, o por cuenta de su autor si hu­
biere sido voluntaria.

Cuando, de acuerdo con los artículos anteriores se ex­
t.inguiere el dominio, también fenecerán los otros derechos
reales que afecten la cosa. Constituído un condominio, ellos
continuarán sobre la parte indivisa; pero si el dueño de UI1

objeto adquiere el conjunto o la nueva especie, los derechos
se extenderán a ella o al total.

1621. Todo el que por efecto de las reglas de este § 2.
experimente una lesión en su derecho, deberá ser indem­
nizado, según los principios del enriquecimiento sin causa, o
de los actos ilícitos, en su caso. No podrá pedir se resta­
blezcan las cosas a su estado anterior, pero gozará sobre <'1
importe de ellas, del privilegio contenido en el arto 7i~.

inc. 9'1.
1622. Cuando se tratare de cosas robadas o perdidas.

las disposiciones precedentes sólo se aplicarán al poseedor
de buena fe, que hubiere efectuado la especificación o la ad­
junción.

§ 3. - De la adquisición de loa productos y otras parles
constitutivaa de las cosas

prcoo~~~~~~t1v:s. partes 1623. Pertenecen al propietario de una cosa los pro-
ductos y las partes constitutivas de ella, aun después dc se-
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parados, salvo lo dispuesto en cuanto al poseedor de bue­
na fe y a los terceros con derecho al goce.

1624. Quien por virtud de un derecho real, se hallare
autorizado para hacer suyos los productos o las partes cons­
titutivas de una cosa ajena, obtendrá la propiedad de ellos
por la separación. Los frutos civiles le pertenecerán pro­
porcionalmente al tiempo de existencia de su derecho, aun­
que no los hubiere percibido.

1526. Los que sin título poseyeren de buena fe, in­
muebles como dueños o por otro derecho real, harán suyos
los frutos naturales e industriales, una vez separados, y los
civiles, sólo percibiéndolos efectivamente, aunque éstos co­
rrespondieren al tiempo de su posesión. Cuando al comien­
zo de ella existieren explotaciones, también les pertenece­
rán los productos que hubieren separado; pero deberán al
propietario, ~- en su caso al usufructuario, las sumas perci­
bídas por los que hubieran realizado.

Terminada la posesión, los frutos pendientes correspon­
derán al dueño o usufructuario; pero será resarcido el po­
seedor de buena fe, por los gastos efectuados .para producir­
los. También deberá reintegrársele los impuestos que abo­
nó, relativos a la propiedad en la parte y tiempo de prepa­
ración y cultivo de esos frutos.

1526. Si el poseedor fuere de mala fe, pertenecerán
al propietario, o al usufructuario en su caso, todos los frutos
y productos existentes o realizados, los que deberán rcst i­
tu irse con deducción de los gastos de cultivo y cosecha y
de los impuestos que correspondieren, según se dispone en el
artículo anterior. Deberá también el valor de las partes COIlS­

titutivas de que hubiere dispuesto, aunque el precio obtenido
por ellas fuere menor. El heredero del poseedor de mala fe,
hará suyos los frutos y productos percibidos de buena fe.

1627. Los dos artículos precedentes se aplicarán al po­
seedor, que dueño de la cosa o titular del uso y goce so­
bre ella, hubiere constituído derecho real a favor de un ter­
cero, para usar y gozar de ese bien.

1628. Cuando el propietario autorizare a un tercero
para apropiarse los productos u otras partes constitutivas
de un inmueble y le hubiere conferido la posesión del mismo,
los podrá adquirir separándolos¡ en caso contrario, solamen­
te por la percepción. Si la facultad acordada por el propie-

Apropiación de produc­
~~~. y de frutos. Ca-
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tario resultare de una obligación a cumplir, no podrá revo­
carla en tanto que el tercero poseyere la cosa.

La misma regla se aplicará a la autorización concedí.
da por el que no fuere propietario, pero a quien perteneeio.
:en los productos y partes constitutivas de las cosas, una vez
separadas. Regirá también, cuando el que hiciere la conce­
sión no tuviere derecho para efectuarla, siempre que el ad­
quirente de ellas fuere de buena fe en el momento de la to­
ma de posesión y en aquel en que los productos y demás par­
tes constitutivas fueron separados.

§ 4. - De la tradición

1529. Para que la tradición de una cosa mueble, ('I'('c­
tuada por 3U propietario, permita adquirir el dominio. es
indispensable que medie entre las partes acuerdo en transfc­
rir y recibir la propiedad.

1530. La entrega material no será necesaria:

1° Si el adquirente poseyera la cosa en el momento en
que el acuerdo se produjo, y esa posesión la hubiese
tenido del enajenante.

2° Cuando el propietario convenga con el adquirente
en quedar como poseedor inmediato.

Si la cosa no hubiere pertenecido al enajenante, el
adquirente sólo se convertirá en propietario por me­
dio de la entrega, si tuvo buena fe en el momento de
recibirla.

3° Si poseyendo un extraño la cosa, el propietario cc­
diere al adquirente sus acciones de restitución.

1531. En el caso del inc, 39 del artículo anterior, si quien
cedió las acciones no era propietario, el adquirente sólo hará
suya la cosa cuando hubiere tenido buena fe en el momen­
to de la cesión y el cedente fuere poseedor mediato. Tam­
bién se convertirá en dueño, cuando no siendo el cedente
poseedor mediato, hubiere obtenido del tercero la posesión
de la cosa, existiendo buena fe en el acto de la entrega.

1532. Aunque la cosa no perteneciere a quien la trans­
firió, el adquirente de buena fe la hará suya, salvo que fuere
robada o perdida.
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La buena fe del adquirente deberá existir al efectuarse
la tradición. No la habrá cuando la creencia en el derecho
del enajenante, proviniere de culpa por no tomar las infor­
maciones o precauciones ordinarias, según las ei'rcunstan­
cias.

Los derechos reales que existieren sobre la cosa, queda­
rán extinguidos y no podrán hacerse efectivos contra el nue­
vo propietario, las acciones de resolución, nulidad o resci­
sión a que estuviere sometido el enajenante, a menos que se
impugnara la validez del acuerdo y el vicio de nulidad ex­
cluyera la buena fe.

1633. Las acciones derivadas de las relaciones jurídi­
cas entre enajenarite y adquirente. sólo se harán efectivas
en la cosa, mientras ésta permaneciere en poder del último.
También podrá exigirse la restitución, de quien estuviese
obligado a ella en virtud de un acto lícito o ilícito.

Cuando la tradición se hiciere por cesión de los dere­
chos del enajenante contra el tercero poseedor, no queda­
rán extinguidos los derechos dc éste sobre la cosa, aunque
el adquirente fuere de buena .fe, pero cesarán en los de­
más casos, bajo las mismas condiciones que el de propiedad.

1634. No se hallan comprendidas en las disposiciones
del presente párrafo, las cosas muebles del dominio público
de la ~ación y de las provincias.

Tampoco se aplicarán a las cosas, cuya restitución se so­
licitare como accesorias de un inmueble reivindicado.

1636. La tradición de cosas muebles, en virtud de otro
derecho que no sea el dominio, se reg-irá en cuanto a sus
efectos, por las disposiciones del presente párrafo.

También se aplicarán, cuando en la transmisión de pro­
piedad de un inmueble se comprendan muebles accesorios,
pero cuyo dominio no corresponda al enajenante.

§ 5. - De la propiedad de los ganados y máquinas
locomóviles

Exclusión de las aecío­
nespersecutorlas.

Accesorios de inmueble
reivindicado.

Aplicación extensiva.

1636. La marca o señal probará la propiedad del gana- Marca y señal.

do mayor o menor que las llevare, en beneficio de quien las
tuviere registradas. Cumplida esta exigencia, ellas consti-
tuirán bienes exclusivos de las personas, a quienes se hubie-
ren concedido. Sus titulares podrán transmitirlas, pero no se-
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rán susceptibles de embargo, ni de ejecución por parte de los
acreedores.

1637. La transferencia del dominio de los ganados, con­
venida entre el enajenante y el adquirente, deberá realizar­
se por la inscripción en el Registro. Salvo lo dispuesto sohre
cumplimiento de sentencias, no se reconoce otra manera de
transmitirlos por actos entre vivos.

La inscripción equivale a título efectivo, y le será apli­
cable lo dispuesto en el arto 1484.

1538. La transmisión de la propiedad de toda clase
de máquinas locomóviles, se efectuará mediante la inscrip­
ción en el Registro, conforme a lo dispuesto en el artículo
anterior.

CAPITULO IV

De la usucapión

1539. La posesión de seis meses hará adquirir el domi­
nio de los árboles, porciones de terreno, u otros objetos que,
arrancados por la corriente de los ríos, se depositaren en te­
rreno ajeno.

1540. Cuando una cosa mueble, cuya transferencia exi­
ja inscripción en el Registro, hubiere sido robada o perdida.
el poseedor podrá usucapirla en el término de dos años, con­
tados desde que fuera anotada a su nombre. El plazo se ex­
tenderá a tres años, para aquellas que en el mismo supuesto
no requieran ser inscriptas.

La posesión deberá ser en ambos casos, de buena fe. COII­

tínua y en calidad de dueño.
Las reglas del presente título se aplicarán a la usura­

pión de cosas muebles, y a las dadas en prenda.
1641. Quien hubiere poseído como suyo por espacio <1<'

veinte años, un inmueble o un derecho real, de un modo pú­
blico, continuo y excluyente, podrá adquirirlo sin necesidad
de buena fe ni de título, salvo lo dispuesto sobre las serví­
dumbres que lo requieran para la usucapión. En todos los
casos, será necesario inscribir la sentencia judicial «111' re­
conozca los derechos originados en la posesión.
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1642. El coheredero o copartícipe en una masa de bie­
nes y el condómino de un inmueble, podrán adquirir por el
transcurso de veinte años, el derecho correspondiente a los
demás, cuando se hubieren conducido en forma pública, co­
rno únicos propietarios, y hubiere cesado de hecho, por tal
causa, la indivisión.

Si lo poseído fué sólo una parte, o la interversión se re­
dujo a bienes determinados, se prescribirá en esa medida,
subsistiendo la comunidad o el condominio sobre lo restante.

1543. En el juicio, cuya sentencia deberá inscribirse,
según lo dispone la última parte del arto 1541, se observarán
las reglas que siguen:

I" Será competente el juez del lugar, donde estuviere
situado el inmueble.

2'1 La demanda será acompañada del certificado del
Registro, donde consten las circunstancias requeri­
das en los incs. 6'1, 7'1 Y 8'1, como también el de las
respectivas oficinas, que acredite que el solicitante
y sus autores han abonado a su nombre los impuestos
a que esté sujeto el inmueble por todo el tiempo de
su posesión. Se agregará asimismo, un plano firmado
por peritos y visado por el registro geodésico o grá­
fico, que determine el área, linderos y ubicación del
inmueble.

3'1 En el juicio informativo se admitirá toda clase de
prueba documental; pero no la de testigos, a menos
que fueren o hubieren sido vecinos del lugar donde
esté situada la cosa, y siempre que justifiquen tal ca­
lidad.

4'1 Será parte en el juicio el funcionario encargado de
la defensa de los intereses fiscales.

5'1 La sentencia que declare adquirido el derecho man­
dará cancelar la anotación opuesta.

6'1 Si no hubiere asiento en contra, bastará pedir la
inscripción por la vía judicial, debiendo efectuar­
se previamente las publicaciones del caso, y con los
trámites exigidos para las personas inciertas.

7' El procedimiento del inciso anterior, se aplicará cuan­
do fuera ignorado el nombre del titular o figurase el
de una persona incierta o desaparecida, siempre que

De una masa de ble­
nes por el coherede­
ro. odeuna copro­
piedad por el condó­
mino.

Re:~~:dl~:~ J~~cIOus~~~~
pión.
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no hubiere anotación alguna efectuada con la anuen.
cía del propietario inscripto, o una declaratoria de
sus herederos en los últimos veinte años.

89 Registrado el dominio o la declaración de herederos
sólo podrá ser anotada la prescripción adquisiti\'a:
en virtud de sentencia firme, dictada en juicio con­
tencioso contra los titulares inscriptos. Este asiento
no podrá ser opuesto a terceros con derecho consti.
tuído por el propietario durante el término de la pres.
cripción, ni tampoco frente a quien hubiere hecho ano­
tar el dominio a su nombre durante el mismo inter­
valo, o una contradicción a las constancias del He­
gistro.

1644. En ningún caso será oponible la sentencia al
propietario, a menos de habérsele citado en persona. Podrá
éste requerir se anote preventivamente su oposición al títu­
lo inscripto, y obtener sea cancelado al hacerse lugar él la
demanda. Ella deberá deducirse ante el juez que dispuso el
registro, dentro de los treinta días contados desde que el im­
pugnante tuvo conocimiento del fallo, o del hecho que origi­
nó la nulidad. No podrá intentarse, transcurridos diez años
de la ejecutoria.

1545. Quien hubiere adquirido un inmueble, de buena
fe y con justo título, obtendrá el dominio del mismo por la
posesión contínua de diez años, contados desde que el acto
traslativo estuviere inscripto en el Registro, y siempre que
por este medio no hubiere ya logrado la propiedad.

En iguales condiciones podrá adquirir los bienes el que
posea una herencia, cuando medie declaratoria a su Favor
en virtud de la muerte real o presunta del titular.

Este articulo se aplica al legatario de cosa determinada.

1646. El sucesor universal, de quien poseyó un inmue­
ble, aunque sea de mal~ fe, prescribirá por diez años cuando
su autor fué de buena fe, y recíprocamente, no será admiti­
da la prescripción en el caso contrario, a pesar de su bue­
na fe personal. Le será lícito unir su posesión a la del cau­
sante.

1647. El sucesor particular de buena fe puede unir su
posesión a la de su causante, aunque éste sea de mala fe, y
beneficiar dcl plazo fijado en el arto 1541.
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La causa, la naturaleza y los vicios de la posesión del
autor, no serán considerados en el adquirente a los efectos
de la prescripción.

1548. La posesión debe ser pública y ejercida de acuer­
do con el derecho acreditado por el título. Si éste fuere tras­
lativo de dominio, y se hallare inscripto, se presumirá que la
posesión es continua desde la fecha del registro.

1549. La buena fe, 'que exige el arto 1545, es la creencia
firme en el poseedor, de ser titular del derecho. Son aplica­
bles al caso las disposiciones contenidas en el Título J, Sec­
ción J de este Libro.

1550. Será justo título para la prescripción, aquel, que
teniendo por fin transmitir el dominio o un derecho real, reu­
na las solemnidades exigidas para ser válido , pero que no
lo es, sin embargo, por motivos referentes al derecho del
otorgante.

1551. Cuando para la perfección del título fuere ne­
cesaria la forma instrumental, será menester inscribir el do­
cumento. La falta de éste, sólo podrá ser suplida con arreglo
a lo dispuesto en el presente Código, y en ningún caso por
información de testigos.

1552. El título debe ser verdadero y aplicado en realidad
al inmueble poseído. No bastará el putativo, sean cuales fue­
ren las razones del poseedor para juzgarle suficiente.

Cuando el título estuviere subordinado a una condición
suspensiva, sólo será eficaz para prescribir desde el día de
su cumplimiento. En caso de ser resolutoria, valdrá desde su

origen, salvo cuando hubiere acaecido aquélla.
1553. La prescripción adquisitiva fundada en título

inscripto, puede oponerse a quienes hubieren constituído
sus derechos después de registrado aquél, a menos de preno­
tación contraria.

156.. Las reglas del presente título son aplicables al
usufructo, uso y habitación y servidumbres prediales, en los

casos previstos dentro del presente libro.
1666. Rigen para la usucapión las normas contenidas

en el Libro 1, Sección V, sobre el modo de computar el tér­
mino, el curso del mismo, la suspensión y la interrupción.
como también los arts. 307 y 308.

Requisitos de la pose­
sión.
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Ineficacia
putativa,
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1556. La usucapión se interrumpe cuando el poseedor
es privado del goce de la cosa durante un año, aunque la
nueva posesión sea ilegítima, injusta o violenta.

El efecto expresado no se producirá, a pesar de que la
segunda ocupación se prolongue por mayor tiempo, cuando
ella hubiere sido a su vez, interrumpida por demanda o por
reconocimiento.

1557. La demanda contra el poseedor inmediato, en los
casos de los arts. 1833 y 1834, interrumpe la prescripción.

1558. La interrupción efectuada por. uno de los copro­
pietarios, o de los diversos titulares de un derecho real, no
aprovecha a los demás, salvo si hubiere resultado privación
de la posesión, y recíprocamente, la causada contra cualquie.
ra de ellos no es oponible a los otros.

TITULO IV

De las restricciones y límites del dominio

1559. Las restricciones que se impusieren al dominio
privado, sólo en el interés público, serán regidas por el dere­
cho administrativo.

1560. No podrá el dueño o poseedor de un inmueble:

P Excavar ni abrir fosos,que puedan producir la rni­
na de los edificios de la heredad vecina, perjudicar
las plantaciones existentes en ella, u ocasionar des­
moronamientos.

29 Causar ruidos o molestias, aunque provengan de es­
tablecimientos industriales, cuando por su intensi­
dad o duración, fueren intolerables, excediendo la
medida de las incomodidades ordinarias de la vecino
dad.

39 Efectuar cerca de una pared divisoria exclusiva o co­
mún, obras que causen humedad, tener establos, depó­
sitos de salo de materias corrosivas, motores, máqui­

nas, fábricas o empresas peligrosas para la seguridad
y solidez de los edificios, o el sosiego' y salud de los
vecinos, a no ser que se observaren las distancias pres-
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criptas por los reglamentos y usos del país. A falta
de unos y otros, se recurrirá al juicio de peritos.

49 Apoyar sobre un muro exclusivo del vecino, o sobre
el común no medianero, obras o construcciones, o usar­
lo de cualquier manera, sin perjuicio del derecho que
acuerd~n los arts. 1600, 1603 y 1606.

59 Plantar árboles a menos de tres metros de la línea
divisoria con la heredad vecina, sea ésta rústica o
urbana, esté o no cercada, y aunque se destine a bos­
que. Si fueren arbustos, no podrán tenerse a menos
de un metro.

69 Construir los techos, de manera que las aguas plu­
viales caigan sobre la heredad vecina. Podrán ver­
terse sobre la calle o sitios públicos, salvo lo dispues­
to por los reglamentos locales.

79 Construir ventanas o troneras en un muro mediane­
ro, sin el consentimiento del condómino.

89 Abrir sobre el muro común contiguo a finca vecina,
luceras a menos de tres metros de altura del piso de
la habitación, a que se procura dar luz.

Podrán efectuarlo, a contar de esa distancia, en
parte en que la pared no sea medianera, debiendo las
aberturas protegerse con rejas de hierro, cuyas bao
rras no dejen mayor claro que setenta y dos milí­
metros.

Si fueran para escaleras, la altura se medirá desde la
línea inferior del vano, hasta la grada más elevada
que existiere debajo de él.

91) Tener vistas sobre el predio vecino por medio de ven­
tanas, balcones u otros voladizos, a menos que inter­
medie una distancia de tres metros de la línea divi­
soria j o vistas de costado u oblícuas sobre propiedad
ajena, si no mediare una distancia de sesenta centí­
metros. Esta se contará desde el paramento exterior
de la pared, o de los voladizos en. Sil caso, y para las
oblicuas, desde <'1 límite de las dos propiedades.

1661. Todo propietario está obligado a mantener sus
edificios, de manera que los materiales, que de pilos SC' des­
prendan. no puedan lesionar a los vecinos o transeuntes, de-

Conservación de edifi­
cios.



Prlvacl6n de ventajas.

C0ll6truccl6n de pozos.

Obraa o servicios pro­
vtalonales en inmue­
ble vecino.

c.~es~e aguas plu-

Aberturas para aire y
lur;.

ObI'lUl o estableclmlen­
toe que causen per­
JuJcto.
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hiendo satisfacer los daños y perjuicios que por su negli­
gencia les causare.

En caso de daño inminente, el vecino podrá exigir las
medidas de seguridad necesarias.

1562. Los trabajos u obras, que sin causar a los vecino,
un perjuicio positivo o una lesión en su derecho de propie­
dad, tuvieren simplemente por resultado, privarles de las
ventajas que hasta entonces gozaran, no darán derecho a
indemnización.

1563. Será necesario un contramuro de treinta centí­
metros, para construir pozos contra una pared divisoria, sea
o no exclusiva.

1564. ,Si para cualquier obra fuere indispensable esta­
blecer andamios, u otro servicio provisional en el inmueble
del vecino, hacer pasar obreros o entrar materiales, su due­
ño no tendrá derecho para impedirlo; pero será a cargo <11'
que la hiciere construir, la indemnización del daño que se
causare.

'roda oposición será resuelta sumariamente por el juez.
1565. Cuando por costumbre del pueblo, los edificos se

hallaren construídos, de manera que las aguas pluviales de
parte de los tejados, caigan sobre predio ajeno, el propietario
de éste no tendrá derecho para impedirlo. Tal disposición no
importará servidumbre para elInmueble que las reciba, y su
dueño podrá hacer construcciones sobre la pared divisoria,
que modifiquen el descargue del predio vecino; pero con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para que el agua
vaya al suelo en que antes caía.

1566. El propietario de un inmueble podrá dejar aber­
turas que no constituyan vistas, en muros levantados a me­
nos de tres metros del límite separativo de la finca vecina.
para recibir por ellos aire y luz. Tales aberturas no podrán
distar menos de un metro ochenta centímetros del suelo de
la habitación o dependencia a la que beneficien, contándose
la distancia, en la forma prevenida en el inc. 99 del art. 1560.

1567. Aunque la obra o el establecimiento que causare
perjuicio al vecino, hayan sido autorizados, y observados los
reglamentos, podrá el juez acordar indemnización, mientras
se mantenga ese estado de cosas. El monto de ella se deter­
minará por el perjuicio material causado a la propiedad
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vecina, y el menoscabo que en el valor locativo o venal;. ésta
hubiere sufrido.

1568. Si las ramas de un árbol se extendieren sobre
las construcciones, jardines o patios de un predio vecino,
el dueño de éste, podrá exigir que se corten en todo lo que
invadieren su propiedad.

.Si las raíces penetrasen en el suelo, el propietario po­
drá cortarlas. Estos derechos corresponden, aún cuando los
árboles se hallaren a la distancia fijada por la ley.

1569. La existencia de las ventanas, luceras y abertu­
ras a que se refieren los incs. sq y gqdel arto 1560 y arto 1566,
no impedirá que el propietario del predio vecino, levante
una pared que cierre las ventanas en su caso, o les prive de
luces.

Las luceras a que se refieren los inc. sq y 9
q

del arto 1560,
110 importan servidumbres, y el lindero podrá adquirir la
medianería de la pared)" cerrar las ventanas, siempre que
edificare, apoyándose en' dicho muro.

TITULO V

De las aguas

1570. Pertenecen a los propietarios ribereños, el uso y
goce de los lagos no navegables por embarcaciones de más
de cien toneladas de registro bruto.

1571. Las vertientes que nazcan y mueran dentro de
una misma heredad, pertenecen en dominio, uso y goce al
dueño de aquélla.

1572. Los propietarios limítrofes con ríos o lagos que
sirvan para la comunicación por ag-ua, están obligados a dejar
una calle destinada a uso público, de treinta y cinco metros
a contar de la orilla, sin indemnización alguna. Aunque con­
servan el dominio de esas bandas, no podrán levantar cons­
trucciones en ellas, reparar las existentes, ni deteriorar el
terreno.

Si el río atravesare alguna población, el ancho de la ca­
lle podrá reducirse por la respectiva municipalidad, hasta
UII mínimo de quince metros.

Ramas y ralees.

Derecho a levantar un
muro a pesar de las
vistas y luces pre­
existentes.

Uso y goce de los la­
gos.

Vertientes que nazcan
y mueren dentro de
una heredad.
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1673. Se prohibe a los ribereños alterar la corriente na.
tural o el cauce, o efectuar derivaciones sin permiso de la
autoridad.

En los ríos navegables queda vedado el uso de las aguas,
que estorbe o perjudique el tránsito fluvial.

1674. Si las aguas se estancaran, corrieren más lentas
o impetuosas, o torcieren su curso natural, los ribereños. a
quienes tales alteraciones perjudiquen, podrán remover los
obstáculos, construir obras defensivas, o reparar las destruí­
das, con el fin de restablecer el estado anterior.

Cuando las alteraciones fueren motivadas por caso for­
tuito, o fuerza mayor, corresponderán al Estado o provincia
los gastos necesarios, pero éstos serán a cargo del ribereño
culpable, que hubiere hecho obra perjudicial, o destruído de­
fensas, sin perjuicio de la indemnización del daño.

1675. Ni con licencia del Estado Nacional o provincial,
podrán los ribereños extender sus diques de represas, más
allá del medio del río o arroyo.

Tampoco les será permitido, sin el consentimiento de los
otros, represar las aguas de los ríos o arroyos, de manera que
las alcen fuera de los límites de su propiedad, hagan más
profundo el cauce en el curso superior, o inunden los terre­
nos inferiores; ni detenerlas de manera que los vecinos que­
den privados de ellas.

1576. Los dueños de los terrenos, en los cuales surjan
aguas, podrán usar libremente de ellas y cambiar su dircc­
ción natural, sin que el hecho de correr por los fundos infe­
riores acuerde a los propietarios de éstos, derecho alguno.

Cuando sean aguas que corran naturalmente, pertenecen
al dominio público, y el dueño no podrá cambiar su dirección.
Le será permitido, sin embargo, usar de tales aguas para las
necesidades de su heredad.

1677. Las aguas pluviales pertenecen a los dueños de
las heredades donde cayeren, o donde entraren, y les será li­
IJI'edisponer de las mismas o desviarlas, en detrimento de los
terrenos inferiores.

Todos pueden reunir las aguas pluviales que caigan o
r-orran en lugares públicos, aunque sea desviando su curso
natural, sin que los vecinos puedan alegar ningún derecho
sobre ellas.
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1678. Los terrenos inferiores deben recibir las aguas
que naturalmente y sin obra del hombre, descienden de los
superiores.

No se comprenden en este supuesto las subterráneas que
afloren por trabajo de arte, las pluviales que cayeren de los
techos o de depósitos en que se hubieren recogido, o las ser­
vidas empleadas en limpieza doméstica o en trabajos de fá­
brica.

Quien hiciere obras para impedir la entrada en su pre­
dio, de aguas que no está obligado a recibir, no será respon­
sable de los daños que con ello causare.

Las aguas, a que se refiere la primera parte de este ar­
tículo, no habrán de emplearse en uso que las torne perjudi­
ciales para las heredades inferiores, y están vedados al dueño
de las superiores, los actos que agraven la sujeción de aquéllas.

1679. Los terrenos inferiores deberán recibir las arenas
y piedras que arrastren en su curso las aguas pluviales, y no
podrán reclamar su devolución los dueños de las heredades de
que provengan.

A su vez, los de las inferiores no podrán construir di­
ques que contengan o hagan refluir en los primeros. las
aguas, arenas o piedras 'que desciendan naturalmente. Aun­
que las obras se hubieren hecho a la vista del dueño del te­
rreno superior, podrá éste exigir que se destruyan, si no
advirtió el peligro y la defensa no tuviera una antigüedad de
veinte años.

TITULO VI

Del condominio

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Situación de los pre­
dios Interiores.

1680. Cuando la propiedad de una cosa perteneciere en Concepto.

común a varias personas, corresponderá a éstas un derecho
de condominio en la medida de su interés respectivo. Las pro-
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porciones de cada condómino se denominan en este Código
partes indivisas, presumiéndose iguales en caso de deuda.

No será condominio la comunidad de bienes que no sean
cosas.

D:~~chos del cond6ml- 1681. Cada condómino tendrá derecho:

19 A ejercer sus facultades sin consentimiento de los de­
más.

29 A hipotecar y enajenar su cuota. El gravamen no tr-n­
drá cfecto en el caso de 'Que el inmueble se adjudi­
care a otro condómino, o fuere enajenado a tercero
para dividir la comunidad.

39 A gozar de la cosa común, conforme a su destino,
siempre que no la perjudicare en su provecho, ni im­
pidiere el goce de los demás.

49 A obligar a sus copartícipes en la medida de sus cuo­
tas, por los gastos de conservación o reparo de la
cosa, pudiendo exigir intereses sobre las sumas paga­
das con ese fin, y retener aquélla entre tanto. Los
condóminos re-urerid-s podrán liberarse, haciendo
abandono de su derecho.

59 A pedir en cualquier tiempo que se divida el condo­
minio, cuando no hubiere indivisión forzosa.

69 A reivindicar su parte contra Jos otros condóminos.
y hacer valer frente a terceros los derechos resultan­
tes del dominio, respecto de la totalidad de la cosa.
Si ésta hubiera de restituirse, la entrega se hará por
consignación o secuestro por cuenta de todos los co­
partícipes, con arreglo a los principios sobre cosa juz­
gada en materia de obligaciones indivisibles.

c~J:~n:~lt~~ ~~s'8CC~: 1682. Ningún condómino podrá, sin el consentimiento
d6mlnos. de los demás, realizar sobre la cosa común, o sobre parte de

ella, físicamente determinada, actos materiales o jurídicos.
que importen el ejercieio' actual e inmediato del dominio.

La oposición de uno solo bastará para impedir las deci­
sienes de la mayoría a ese respecto.

Sin embargo, la enajenación, las servidumbres, hipotecas
v alquileres o arriendos hechos por uno de los condóminos.
podrán ser parcial o íntegramente eficaces, si al dividirse
la cosa, ésta fuere en torlo O en parte adjudicada al consti­
tuyente.
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1583. Sólo responderá por las deudas constituidas en
pro de la comunidad y durante ella, el condómino que las
hubiere contraído; pero tendrá acción contra los otros para el
reembolso de lo pagado.

Si todos. se hubieren obligado sin expresión de cuotas y
sin estipular solidaridad, deberán satisfacer por partes igua­
les, salvo el derecho de cada uno contra los otros, para que
se le rest tituva lo pagado de más. con respecto a la cuota que
h' corresponda.

1584. El condómino acreedor por desembolsos en con­
«epto de cargas, por gastos conservatorios o de reparacón, ten­
drá derecho a exigir el pago preferente de ellas, al ser di­
vidida la comunidad. Esta facultad podrá hacerse valer, aún
contra los sucesores a título particular, siempre que las deu­
das estuvieren inscriptas en el Registro, o se hubiese he­
cho una anotación preventiva, cuando se tratare de .inmue­
hles.

Si para obtener el pago fuere necesario vender la cosa,
se procederá como en el caso de cesar la indivisión.

1585. El artículo anterior se aplicará cuando. uno de
los condóminos adeudare a otro un crédito originado' por Ia
indivisión, y hubiere afectado su parte en garantía del pago.
Si resultase insolvente, la deuda se dividirá entre los demás
en .proporción a sus cuotas.

1586. Los condóminos no podrán renunciar de una ma­
nera indefinida al derecho de pedir la división j mas les se­
rá permitido suspenderla por convenio, hasta un término
que no exceda de cinco años, J' renovarlo todas las veces
que lo juzgaren conveniente. Es lícito al testador ,\" al donan­
te imponer igual condición.

Estos convenios o cláusulas producirán efecto respec­
to de los sucesores particulares, pero tratándose de inmue­
hles, será indispensable la inscripción de unos y otros en el
Registro.

1587. Es válida la afectación de un bien indiviso:

l Q En favor de alguno de los condóminos.
2Q En beneficio .de otro' inmueble, perteneciente a cual­

quiera de los conparf íeipes.
También lo será la afectación de un inmueble per­

teneciente a uno de los condóminos, que se hiriere en
favor: del inmueble indiviso de aquéllos.

Deudas contraIdas eu
favor de la comuni­
dad.

Gastos de conserva­
cíen o reparacIón.

AplicacIón extensiva.
Cla6sulas de Indl91­
stén,

Afectación de un bIen
Indiviso o a favor de
éste.
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~~~~~en sobre parl!- 1688. Las reglas relativas a la división de las suce.
sienes, a IR manera de hacerla, y a los efectos que produ('c,
se aplicarán a la de cosas particulares.

La licitación y todos los actos a título oneroso, por los
cuales nno de los condóminos adquiere el dominio exclusivo
de la cosa común, producirán los efectos de la partición.

CAPITULO 11

De la administración ele la cosa común

Realas sobre adminis­
tración.

Condómino
trador.

1589. Si no fuere posible por la calidad de la cosa. o
por oponerse alguno de los condóminos, 1'1 uso y goce o la
posesión común, la mayoría decidirá si se da en locación. o
se administra por cuenta de todos, y en este caso fijará las
condiciones, y nombrará o removerá administradores.

Cuando se resolviera alquilar, será preferido a un ter­
cero el copartícipe que ofreciere las mismas ventajas, y en­
tre condóminos por iguales ofertas, decidirá la suerte.

1690. Las resoluciones sobre la administración Si' toma­
rán, una vez citadas todas las partes, por mayoría absoluta
de votos, computados según el valor de las cuotas, y aunque
ella correspondiese a uno sólo de los condóminos.

En caso de empate decidirá la suerte. Toda dificultad
referente a la administración, será sumariamente resuelta
por el juez, a solicitud de cualquier copartícipe, y con au­
diencia de los demás.

Los frutos se dividirán proporcionalmente al interés <le
los comuneros.

1691. Al condómino que administrare por nombramiento
de la mayoría, le serán aplicables las reglas del mandato. y
si no lo tuviera, será considerado como gestor de negocios.

CAPITULO 111

De la indivisión forzosa

1592. Habrá indivisión forzosa:

10 Cuando la ley la establezca.
29 En los casos prevenidos por el arto 1586.
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39 Cuando el condominio recayere sobre cosas afecta­
das como indispensables al uso común de dos o más
heredades, pertenecientes a diversos propietarios.

49 Siempre que la división fuere nociva por cualquier
causa. En este caso, podrá mantenerse cuanto sea
necesario para no perjudicar a los partícipes.

1693. En el supuesto del inc. :3? d('l artículo anterior,
será necesario para proceder al repartimiento, el acuerdo
unánime de todos los condóminos. Los derechos que en ta­
lcles casos correspondan a éstos en la indivisión, reconoce­
rán como título el condominio, y no una servidumbre.

Los copropietarios sólo podrán usar de la cosa común,
para los fines, en cuyo interés la indivisión fué creada.

A falta de acuerdo, el destino de la cosa se determina­
rá por su naturaleza y el uso al cual hubiere sido afectada.

CAPITULO IV

Del condominio de los muros, cercas y fosos

Régimen.

1694. Es de indivisión forzosa el condominio de los Indivisión forzosa

muros, fosos y cercas, que separa~ dos heredades contiguas,
1695. Cuando un muro separativo de dos heredades, sÍJIo

se asienta en el terreno de una de ellas, es exclusivo del
dueño de aquella en que se encuentra.

También lo será, si levantada la pared en la banda co­
lindante de dos heredades, el propietario de una de éstas,
renunciare al condominio en favor del vecino, cediéndole la
parte del terreno, en que la mitad del muro se apoya.

1696. El propietario de un muro divisorio exclusivo, Régimen.

no podrá reclamar del vecino, la mitad del valor del terre-
no y la del costo de ese muro, salvo que éste quisiera ser-
virse de él. Pero el lindero podrá adquirir el condominio en
la forma prevenida por el arto 1600,

No importará usar del muro el hecho de que éste con­
tribuya al cerramiento de la heredad vecina.

1697. Un muro pertenecerá en condominio a los propie- Muro en condoml

tarios de heredades contiguas, cuando se hubiere levantado en
el límite separativo, asentándolo sobre terreno de ambas.
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El muro será medianero, si fuere construido a gastos
comunes por los dos propietarios vecinos, o cuando hecho
a costa de uno de ellos, el otro abonare la mitad de su valor.

Será totalmente medianero, siempre que esa comunidad
de gastos corresponda a toda la extensión y a hura, compren.
didos los cimientos.

1598. El que en pueblos y sus arrabales edifique pri.
mero en un terreno no deslindado aún por paredes del pre­
dio vecino, podrá asentar sobre éste la mitad de la que cons.
truya, con tal que' el muro fuere de piedra o del material
usado en el lugar, tuviere una altura mínima de tres metros
y su espesor no excediere de cuarenta y cinco centímetros.
en defecto de los reglamentos municipales.

En este caso, podrá exigir al lindero el pago de la mitad
de su valor hasta esa altura. sin que el requerido tenga dero­
cho a liberarse de esa obligación. por el abandono de la frun­
ja de su terreno en que el muro se asentare.

1599. Cuando el muro común se hubiere' levantado a
expensas del que lo construyó. sin que mediare el requeri­
miento a que se refiere el artículo anterior, no cesará por pilo

el derecho a exigir la contribución que en él se establece.
Tampoco podrá en este caso, el requerido, hacer abandono
del muro común.

A;~~r:i:'~:.nsot~elam~~¿ 1600. Todo propietario. cuya finca linde con un muro
exclusivo, tendrá la facultad de adquirir la medianería ('11

toda su extensión, o sólo en la parte que alcance a tener la
construcción de su propiedad. hasta la altura de las paredes
divisorias. reembolsando la mitad del valor actual de la pa·
red o de la porción que adquiera, como también la mitad dr-l
valor del suelo en que esté asentado, pero no podrá limitar­
la a solo una parte del espesor. Cuando se quisiere adquirir
tan sólo la porción de la altura que corr-esponda a los HIII'

ros separativos, abonará el valor de los mismos con los ci­
mientos usuales, sin «me le será permitido hacerlo por IIlP­

nos de tres metros.
1601. Se presumen medianeros:

J? Los muros divisorios entre edificios contiguos, hasta
la línea común de elevación.

2° Los que' separen patios, jardines, quintas u otros es­
pacios abiertos.
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39 Los vallados, cercas, setos vivos, zanjas y acequias
que dividen los predios rústicos, a no ser que una
sola de las heredades se encuentre cerrada.

Estas presunciones cederán a lo que resulte de los
instrumentos públicos o privados, o de los signos ma­
teriales.

Se considera signo contrario a la medianería de zan­
jas :.' acequias, el hecho de estar la tierra extraída pa­
ra abrirlas, o para su limpieza, de un sólo lado, y se
presume entonces. 'que pertenecen al dueño de esta
heredad.

1902. Los condóminos de una pared. u otra divisor-ia 'lll'­

dianera, están obligados en la medida de su derecho, a los
gastos de reparación. o reconstrucción. Cualquiera de ellos
podrá liberarse de contribuir, renunciando a la comunidad,
salvo cuando la pared forme parte de un edificio que le per­
tenezca, o si los trabajos a efectuarse hubieren llegado a ser
necesarios por un hecho suyo.

Esta facultad compete a cada uno de los vecinos, aún en
los lugares donde el cerramiento es forzoso, y no les priva­
rá del derecho de readquirir la medianería en los términos del
art. 1600.

1603. Adquirida la medianería. cada uno de los iveci­
nos se colocará en pie de igualdad respecto del uso del muro.
Les corresponrlerún los siguientes derechos:

19 Empleurlo para todos los usos a que esté destinado
según su naturaleza, con tal que no le causen dete­
rioros, se comprometa su solidez, o se estorbe al ve­
cino el ejercicio de iguales facultades.

29 Animarle cualquier construcción y cargar. sobre él.
39 Empotrar tirantes en todo Sil espesor, salvo el dere­

cho del lindero para solicitar que se retiren hasta la
mitad de la pared, cuando él también quiera hacerlo o
instalar el caño de una chimenea.

49 Abrir armarios o nichos. aún más allá dr-Leje de la
pared. con tal que no se cause perjuicio a ésta o al
condómino.

59 Alzarlo a S\1 costa sin indemnizar al lindero por el
mayor peso que cargue sobre él. pero será por cuen-

Gastos de reparacl6n
o reeonstruccten.



Reconstrucción de mu­
ro exclusivo.

I\dqulslclón de medla­
~:~~~ sobre parte al-

Cerramientos de pre­
dios rústicos.
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ta del que lo hiciere, el aumento de los gastos de ('011.

servación que se originen por esa causa.
6' Construir una chimenea, fogón u hogar sobre la pil.

red medianera, siempre que se protejan estas obras
con un contramuro de ladrillo o piedra de di('('iséi~

centímetros de espesor, pero cuando se tratare de
horno o fragua, deberá dejarse esta misma distancia
entre la obra y el muro.

1604. Cuando la pared no pudiera soportar mayor nl.
tura, el condómino que deseara elevarla, la reconstruirá a su
costa, y si fuere necesario darle mayor espesor, tomará ('1 ('X­

cedente sobre su terreno.
En este caso, como en el del ine. 5' del artículo preceden.

te, el lindero no podrá reclamar ninguna indemnización pOI'

los embarazos que le causen los trabajos, a menos que éstos
hayan disminuído o impedido excesivamente el uso de la he­
redad, por haberse omitido las precauciones necesarias parn
reducir las molestias.

1605. En el caso del artículo precedente, el nuevo 111111"0,

aunque construido por uno de .los propietarios, será media ne­
ro hasta la altura del antiguo y en todo su espesor, salvo
el derecho del que ha puesto el excedente del terreno, para
volver a tomarlo, si la pared llegase a ser demolida.

1606. Si fuere necesario reconstruir un muro exclusivo,
podrá también demolerlo el vecino que 'no fuere su dueño.
Deberá en tal caso, pagar la mitad de su valor, y si qnerlare
emplazado en el mismo lugar del antiguo, el terreno en iguill
proporción. El nuevo muro podrá, sin embargo, asentarse so­
bre el límite de las dos heredades, de modo que el eje eninci­
da con aquél. siempre que su espesor no excediere de r-ua­
renta y cinco centímetros.

1607. El vecino que no hubiere contribuido a los ga!>
tos para aumentar la altura de la pared, podrá adquirir la
medianería de la parte alzada, reembolsando la mitad de aqué­
llos y la del terreno excedente que se tomara para aumentar
el espesor.

1608. En los predios rústicos, los cerramientos media­
neros deben hacerse a comunidad de gastos, si las dos /)('1'("

dades se encerraren. Cuando alguna de ellas no tuviere ccr­
ca, su dueño no estará obligado a contribuir a la construc

ción de paredes, fosos u otras divisorias.
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1609. Lo dispuesto en los artículos anteriores sobre pa­
¡,('des o muros medianeros, en cuanto el los derechos y obli­
¡raciones de los condóminos entre ellos, regirá en lo que fuere
aplicable respecto de zanjas o cercas, o de otras separaciones
de los terrenos en las mismas circunstancias.

1610. Los árboles existentes en cercas o zanjas media­
neras, se presume que también lo son, y cada uno de los con­
dóminos podrá exigir que sean arrancados, siempre que le
causaren perjuicio. Si cayeren por algún accidente, no po­
drá replantarse sin consentimiento del otro vecino. Lo mis­
mo se observará en cuanto a los árboles comunes, por estar
su tronco en el extremo de dos terrenos de diversos dueños.

1611. La adquisición de la medianería en los casos pre­
venidos anteriormente, .queda subordinada a la inscripción
en el Registro, y al pago de su valor, si en aquélla constare
la deuda. También debe anotarse el abandono de la media­
nería, para que produzca efecto legal.

En caso de construcción de muros o cercas divisorios y
en el del arto 1598, el deber de contribuir a los gastos comu­
nes, no podrá hacerse efectivo en perjuicio de terceros, cuan­
do no se hubiera anotado preventivamente la deuda existente.

1612. Las disposiciones de este capítulo, no se aplican a
los bienes del dominio público. Se observarán respecto de
ellos, los reglamentos administrativos.

TITULO VII

Del usufructo

CAPITULO I

Del usufructo de cosas

§ l. - Disposiciones generales

Apllcacl6n a zanjas.
cercas, etc.

Arboles situados en
cercas o zanjas me­
dianeras.

Registro necesario.

Bienes del
público.

1613. Quien fuere titular del usufructo sobre una cosa, Concepto.

tendrá el derecho de uso y goce de ella conforme a las dis­
posiciones de este Código.



ObJeto.

Exclusión
miento.
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Podrá establecerse sobre porciones materiales o indivisas
o limitarse a una parte del uso o goce de la cosa; eonstituíj-,
se sobre objetos de mero esparcimiento, o sobre un fundo im­
productivo.

Si recayere sobre cosas consumibles, la propiedad de rs­
tas quedará transferida al usufructuario, de acuerdo con lo
dispuesto en el arto 1638.

~614. No pueden ser objeto de usufructo:

1Q El propio usufructo.
~Q Los derechos reales de uso y habitación.
:JQ Las servidumbres activas. separadas de los inmueblos

a que fueren inherentes.
4" La hipoteca, la anticresis y la prenda, independiente.

mente de los créditos garantizados con ella.
1615. No podrá existir usufructo por mayor tiempo que

la vida del adquirente. Si hubiere término establecido, el"
sará con la muerte del usufructuario. En caso de fijarse otro,
se extinguirá con el fallecimiento del titular, aunque el tiern­
po no se hallare cumplido,

Cuando se tratare de personas jurídicas, sociedades. o
asociaciones no lucrativas registradas, el término máximo sr­
rá de veinte años, a menos que en ese intervalo la entidad se
disolviere.

1616. El usufructo a favor de varias personas, no acuer­
da el derecho de acrecer, salvo lo que en contrario disponga
el título constitutivo.

1617. Se adquiere el usufructo:

l Q Cuando mediare contrato, pOI' la tradición de las co­
sas muebles en las mismas condiciones que para el do­
minio.

2Q De los inmuebles, por su inscripción en cl Registro.
3q Por prescripción, en iguales casos que la para pro­

piedad de los muebles e inmuebles.

No puede constituirse por sentencia judicial.
Condiciones y plazos. 1618. En la constitución del usufructo, quedan prohibi-

das las condiciones o plazos que suspendan su ejercicio. Sin
embargo, el usufructo valdrá cuando se estubleéiere por testa­
mento, y la condición se hubiere cumplido, o expirado el pla­
zo antes de fallecer el otorgante.
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§ 2. -- Derechos y obligaciones del usufructuario
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1619. Los derechos y deberes del usufructuario se re­
/orlarán por el título constitutivo. En su defecto. o por insu­
ficiencia de éste, regirán las disposiciones del presente pá­
rrafo.

14)20. El usufructuario, antes de asumir el usufructo, le­
ventará a su costa inventario de los bienes que recibiere, de­
terminando el estado en que se encuentren. Este requisito,
del que no podrá dispensársele, se cumplirá por instrumento
público o privado. pudiendo las partes de común acuerdo,
referirse a un estado 'judicial ya existente. Deberá compren­
der el avalúo de las cosas muebles, cuya disposición corres­
ponda al usufructuario.

1621. Cuando la entrega se efectuare sin previo inventa­
rio, no por ello quedarán perjudicados los derechos del ti­
tular, ni se le obligará a restituir las cosas ni sus frutos; pero
se presumirá que aquéllas se halla han en buen estado cuan­
do las recibió.

1622. El usufructuario deberá dar caución real o per­
sonal de que las cosas serán conservadas y restituidas al fina­
lizar su derecho. No estarán obligados a prestarla, salvo caso
de peligro justificado:

1'1 Los padres, respecto de los bienes de sus hijos.
2'1 Los 'que a título oneroso o gratuito, hubieren enajena­

do bienes con reserva de usufructo.
:3" Aquellos, a quienes el propietario hubiere dispensado

de ello.
4'1 Quienes fueren eximidos por el juez respecto de los

muebles necesarios para su uso.

1623. Cuando no se cumpliere lo dispuesto en el arto
1620 o por el 1622, en su caso. el usufructuario no podrá re­
clamar la entrega de la cosa, y el nudo propietario, haya
o no recibido aquél los bienes, tendrá derecho a exigir el se­
cuestro judicial de los inmuebles, o 'I[Ue se den ellos en arren­
damiento. Será facultativo del juez. cuando no hubiere pe­
ligro en la demora, conceder un breve plazo para que se cum­
plan ambos requisitos. Corresponderá el depósito al nudo pro­
pietario.

Régimen.

Presunción en caso
de omitirse el Inven­
tario.

Caución. Personas exi­
midas.

Omisión de Inventa­
rio y fianza.
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Decretado el secuestro, el excedente líquido de alqui1<'r<'s
se entregará al usufructuario.

1624. En el supuesto del artículo precedente, si el usu­
fructo consistiere en dinero, se colocará a interés o en rentas
del Estado; si en mercancías, ellas se venderán invirtiéndose
el producto como en el caso anterior.

El nudo propietario podrá exonerarse de tener a dispo­
sición del usufructuario los muebles que se deterioren por
el uso, y exigir 'que sean vendidos para 'que se invierta 1;11

precio. Sin embargo, aquél podrá conservar los objetos del
usufructo hasta que se dé fianza, sin estar obligado al pago
de intereses por su valor estimativo.

El usufructuario mantendrá su derecho a los frutos dl's­
de que le fueren debidos.

~e;:~l~~s del usutrue- 1625. El usufructuario tendrá derecho:

P A poseer la cosa, y a reclamar su entrega con todos
sus accesorios, salvo que el usufructo se limitare a
una parte de ella.

29 A los frutos naturales, así como a los provenientes
del cultivo de la tierra, que le pertenecerán desde Sil

separación.
39 A los frutos pendientes al comenzar el usufructo. siu

hallarse obligado a resarcimiento alguno respecto del
propietario.

4? .A los frutos civiles, que por juzgarse adquiridos día
a día, correspondan al tiempo del usufructo, aunque
no los hubiere percibido.

59 A ejercer las servidumbres activas y los derechos dl'
uso y g'oce que correspondieren al propietario. ('11

los fundos ribereños con ríos o lagos o en los inmuo­
bles vecinos.

69 Al uso y goce de los aumentos que la cosa recihiere
por accesión, pero no a la parte que al propietario le
corresponda en el tesoro que se hallase en el fundo.
ni lo que a éste se le abonare por su crédito de media­
nería. o cercas.

79 A ceder el ejercicio del usufructo o darlo en arr-iendo,
pero responderá directamente como fiador, aÍlII por
los menoscabos que sufran los bienes, debido a JI('g'li"
gencia de quienes le substituyan.
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8Q A servirse de las cosas que se gastan y deteriorun
lentamente, cn los usos a que se las destina. Deberá
devolverlas en el estado en que se encuentren, salvo
la responsabilidad por los deterioros producidos por
su culpa.

fl" A ejercer todas las acciones inherentes a los derechos
comprendidos en el usufructo e intentar las poseso­
rias y petitorias, que el nudo propietario estaría au­
torizado a deducir. Si este último no hubiere inter­
venido en tales juicios, podrá beneficiarse con la sen­
tencia favorable, mas no le afectará la dictada contra
el usufructuario. .

lOQ A retener la cosa fructuaria hasta el pago de los re­
embolsos e indemnizaciones que le deba el propieta­
rio, según las reglas de este párrafo.

1626. Cuando al concluir el usufructo, existieren frutos
pendientes, corresponderán al propietario, y si estuvieren ven­
didos, tendrá derecho a su precio. En este caso abonará los
zastos que el usufructuario, según las reglas de una buena
administración, hubiere realizado para producirlos, y siem­

pre que no excedan del valor líquido de-los cosechados.
Tanto en este supuesto como en el del inc. 3~ del arto 16~5,

uuien perciba los frutos abonará lo que a terceros se adeudare
por trabajos o suministros hechos para su producción.

Ni ('1 propietario ni ('1 usufructuario, podrán separar los
frutos antes de hallarse en estado de ser recogidos.

1627, No corresponden al usufructuario de un predio en
que existen minas, los productos de las denunciadas, conce­
elidas o que se hallaren en laboreo al principiar el usufructo,
a no ser que expresamente se le concedieren en el título cons­
titutivo, que se tratare del establecido por la ley, o del pre­
visto en el art. 1660.

La calidad de usufructuario no obstará al derecho que
acuer-do el Código de Minería, para denunciar r obtener la
«oncesióu de las que pudieren existir dentro del predio en
los términos establecidos por aquél.

1628. I.JOS contratos de locación, que de buena fe ce­
lehrure ('1 usufructuario vitalicio, subsistirán después de
Sil muerte por un plazo que no exceda de dos años, cuan­
do se hubieren inscripto en el Registro, y salvo lo dis­
puesto In el arto 1065. En ('1 mismo caso, y bajo iguales

Frutos pendientes al
fenecer el usufructo.

LocacIón o aparceria
constituidas por el
usufructuario.
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condiciones, se mantendrán los realizados por el usufruc_
tuario a término fijo durante el tiempo aún pendiente, si fa­
lleciere antes de su cumplimiento. Los de aparcería subsisj],
rán, muerto el usufructuario. por el afio agrícola, determina.
do según las costumbres del lugar y la naturaleza de los cul­
tivos o de la explotación.

Mejoras. 1629, Al usufructuario le s<'rá permitido hacer mejoras
en la cosa. con tal que no alteren su forma y distribución;
como también reconstruir cualquier edificio arruinado, 1)('1'0

en ambos «asos no tendrá derecho al pago de las impensas.
Podrá levantar las útiles y las voluptuarias. siempre que oh­
tuviere algún beneficio y fuese posible extraerlas sin daño
de la cosa. Tendrá derecho a compensar su valor actual, con
el de los deterioros que esté obligado a satisfacer.

Si el propietario quisiere retener las mejoras que pueden
ser retiradas. se procederá como lo dispone <'1 art. U98.

~~~:~~~~~f:'8 del usu- 1630, E! usufructuario está obligado:

19 A usar y gozar de la cosa, según el destino económi­
co que ella tuviera al serie entregada, y conforme a
las reglas de una prudente arlmini rtraeión,

29 ..:\ mantener el estado de la cosa, sin que pueda modio
ficarla, aún cuando ello la tornare mejor o más útil.

39 A no cortar los árboles frutales o de adorno, ni los
que guarnecen los caminos o dan sombra a las casas.
Los frutales que secaren o cayeren por cualquier can­
sa, le pertenecerán, más deberá reponerlos.

49 A reparar por su cuenta la cosa, a fin de conservar­
la en el estado requerido para su explotación regular,
siempre que tales arreglos sean los ordinarios y de
causa posterior a la entrega. Estará también obligado
a efectuar los extraordinarios, cuando fueren deter­
minados por falta d<' los que tenía a su cargo, o provi­
nieren de su culpa.

5" A satisfacer los impuestos públicos. considerados gl'a­
várnenes a IOR frutos o deudas del goce de la cosa. y
también las contribuciones directas que afectaren a
esta última.

6' A concurrir con el nudo propietario para el pago de
las cargas que, durante el usufructo hubieren sido im­
puestas a la propiedad.
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T A contribuir con el abono de los intereses legales, a
los gastos de cerramiento forzoso y deslinde, siempre
que fueren requeridos por el vecino, y cuyo capital
corresponda satisfacer al nudo propietario. Podrá el
usufructuario optar por el pago de esos gastos, con
cargo de restitución, sin intereses, al fin del usufructo.

D"I mismo modo se procederá con las cargas, a que
se refiere el inc. 69 y los gastos ca usados por la aper­
tura de calles y caminos, u otros semejantes.

80:> A ejercer las servidumbres activas y a impedir los
actos de terceros que perturben los derechos del pro­
pietario, dando aviso a éste.

99 A comunicar de inmediato al propietario la destruc­
ción o deterioro de la cosa, o cuando ésta exija repa­
raciones extraordinarias.

109 A constituir por ('1 tiempo del usufructo, seguro con­
tra incendio y otros siniestros, cuando así lo impusie­
re las reglas de una prudente administración, y a pa­
gar. las primas si la cosa ya estuviere asegurada. El
crédito contra el asegurador pertenece al nudo pro­
pietario.

En caso de inobservancia de los incs, 8~ y ~~, responderá
al dueño por los perjuicios irrogados. como si provinieren de
Sil culpa.

1631. En caso de siniestro. el derecho del usufructuario
se transfiere al valor del resarcimiento. Tanto aquél como el
dueño, podrán exigir que el importe se invierta en reconstruir
o restablecer la cosa, cuando así lo impongan las rr-glas de una
prudente administración,

El nudo propietario podrá encargarse de esas obras, o
delegarlas en el usufructuario, sin que éste deba ser retri­
huido.

El usufructo continuará sobre la cosa restablecida.

1632. El usufructuario de un bien particular no está
obligado a satisfacer intereses por las deudas, ni aún respee­
to de aquellas garantizadas con hipoteca. Si debiera pagarlas
para conservar el goce, podrá repetir contra el deudor el ca­
pital y los réditos, o contra el propietario no obligado, ('1 ca­
pital solamente.

Cosa perjudicada por
siniestro.

Deudas garantizadas
con la cosa.
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1633. Siempre que el usufructuario de un inmueble hi­
ciere por sí, las reparaciones extraordinarias o lo reconstruye­
re, podrá dentro de los límites de una buena administración,
emplear con este fin las partes integrantes de la cosa.

Si no realizare las obras, deberá permitir al propietario
que las ejecutare, el empleo de aquellas partes constitutivas.
y tolerar los trabajos sin indemnización.

1634. El usufructuario no podrá exigir que el nudo pro­
pietario efectúe en la cosa, reparaciones o gastos de ninguna
especie, por necesarios que sean. Cuando el usufructuario hi­
ciere reparaciones o reconstrucciones que no fueren de su car­
go, no tendrá derecho a resarcimiento.

1635. Si la cosa fuere expropiada por causa de utilidad
pública, el usufructuario, aunque solvente y dispensado de
dar caución, no podrá recibir el precio, salvo que prestare
fianza bastante.

1636. El usufructuario de un bosque disfruta de todos
los provechos que pueda producir según su naturaleza. Si fue­
re tallar o de madera de construcción, podrá realizar los eor­
tes normales, ajustándose en {'I modo, porción y épocas, a las
costumbres del lugar.

1637. Si a consecuencia de un siniestro, o caso extraor­
dinario, las vides, olivos, u otros árboles o arbustos hubieren
desaparecido en número tal, que no fuere posible o resultase
demasiado gravosa la reposición. el usufructuario podrá po.
ner los pies secos, caídos o tronchados, a disposición del p\,o­
pietario para que éste los retire y deje el suelo expedito, a
menos que prefiriese aquél abandonarlos.

1638. El usufructuario de mercaderías o de cosas fun­
gibles o «onsumibles por cl primer uso, adquiero su dominio
y dispone libremente de ellas, con cargo de restituir al fin
del usufructo el valor establecido en el inventario. Si no SI'

avaluaron, deberá restituir otras dc igual clase y calidad, o
pagar el precio corriente al cesar el usufructo, y en su caso,
con los daños e intereses.

1639. El usufructuario de un establecimiento de comer­
cio, fabril o agrícola, podrá disponer de las mercaderías y ma­
terias primas y estará obligado a conservarlo en funcionn­
miento constante, según el objeto y carácter de la gestión del
eonstituyente, en forma de mantenerle su crédito y clientela.
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Terminado el usufructo, se estimarán las existencias y
cada parte abonará, en su caso, el excedente entre el valor
actual y el establecido en el inventario.

El usufructuario deberá invertir en la renovación de 108

enseres y máquinas, la rebaja anual que sea de práctica en
establecimientos de la misma especie.

1640. El usufructuario de un rebaño, o de un conjunto

de animales de cualquier especie, deberá reemplazar con las
crías los que perezcan o se pierdan por caso fortuito, así como
los que se tornaren ineptos para la reproducción. Si hubiere
destrucción total, sin culpa del usufructuario, por efecto de
un contagio o accidente no común, a-quél cumplirá con entre­
gar los despojos salvados.

Cuando por accidente y sin culpa del usufructuario pere­
cieren en parte importante, el derecho continuará sobre el res­
to, y en lo sucesivo se repondrá la pérdida con las crías. SI
el usufructo fuere de ganado estéril, se juzgará constituido
sobre cosas fungibles.

1641. En el usufructo de animales, individualmente con­
siderados, el titular podrá servirse de ellos, obtener los pro­
ductosque dieren y alquilarlos, si tal fuere su destino. Cuan­
do se perdieren o murieren, no tendrá obligación de substi­
tuirlos con las crías, y respecto de ellos quedará terminado el
usufructo.

1642. El usufructuario de parte indivisa tendrá los de­
rechos del condómino para administrar la cosa y percibir los
frutos. Si el eondominio cesare, el usufructo quedará transfe­
rido sobre los objetos adjudicados al nudo propietario. Sólo
de común acuerdo podrá pedirse la división por el condómino
y el usufructuario.

1643. Cuando el usufructo fuere a título gratuito, los
gastos judiciales se reglarán según las distinciones siguientes.

Si el pleito se refirió al goce de la cosa, todos ellos, así
como las condenaciones al usufructuario, serán a cargo de éste.

Si, versando sobre la plena propiedad, se ganan' el litigio,
los gastos no reembolsables deberán soportarlos el nudo pro­
pietario y el usufructuario, conforme al inc, 79 del art. 1630.
Cuando se perdiere y ambos fueron parte, se aplicará la mis­
ma regla, pero si el usufructo se extinguió por esa causa, se
dividirán por igual. En caso de intervenir tan sólo uno de
ellos, todos quedarán a su cargo exclusivo.

Usufructo de rebatlo
o animales en con­
Junto.

Animales Individual­
mente determinados.

Usufructo de parle In­
divisa.

Gastos [udtcíales.
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Siempre qUE'! se hubiere 'discutido la nuda propiedad, los
gastos corresponderán al dueño.

1644. Los acreedores del usufructuario podrán ernbar
gar el derecho de usufructo, y obtener se' les conceda el ejer.
eicio de éste para cobrar sus créditos, prestando en tal éaso
fianza suficiente.

§ 3. - Derechos y obligaciones del nudo propietario

1645. El nudo propietario podrá:

JO Ejecutar los actos que exigiere la conservación de
la cosa.

2" Reconstruir los edificios destruidos por accidente,
39 Inspeccionar con moderación el bien dado en usu­

fructo.
4? Enajenar e hipotecar la cosa, constituir servidum­

hres activas, y a(1I\ pasivas : mas éstas últimas no po­
drán ejercerse sin ('1 asentimiento del usufructuario,
mientras subsista su derecho.

5? Demandar la cesación del empleo abusivo por pnr­
te del usufructuario, que causare peligro a la cosa.

6" Exigir del usufructuario el cumplimiento de todas
sus obligaciones, sin esperar que termine el usufructo.

79 Cobrar las reparaciones a cargo de aquél.
H9 En general, ejercer todas las facultades, cuyo uso no

irrogare perjuicio o molestias al usufructuario.

Obligaciones. 1646. El nudo propietario no podrá dañar o restrinuir
los derechos del usufructuario, ni hacer reformas en la cosa.
aunque no perjudiquen a éste. No tendrá obligación de r('til'al'
los materiales, árboles u otras partes constitutivas de la ('osa
que provengan de destrucciones de ella, si prefiriese ahamln-
narlos. '

~e!t:ra:~~I~~sd:' que DO 1647. El constituyente del usufructo, o el nudo propie-
tario, no están obligados a reparar los bienes, antes de Sil

entrega al usufructuario, aunque ellos sufran deterioro. :'Irás
si la tardanza en recibirlos fuere porque el usufructuario no
llenó sus obligaciones previas, .r el nudo propietario hizo las
reparaciones a cargo de aquél, tendrá derecho para exiuir lo
gastado .r retener los objetos,
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1648. ISe aplicará al nudo propietario lo dispuesto res­
pecto del usufructuario en el segundo apartado del art. 1627.

§ 4. - De la extinción

1649. Sin perjuicio de las ca usas que extinguen los de­
rechos reales, y de lo convenido por las -partes, ('1 usufructo
terrnina :

19 Por pérdida o destrucción total de la cosa, no siendo
ésta fungible.

29 Por la muerte del usufructuario. y si fuere a favor
de una persona jurídica o de una sociedad, en la for­
ma prevenida por los arts. 90 y 1615, segundo apar­
tado.

:19 Por vencimiento del plazo de su duración, .v antes, si
falleciere el usufructuario.

49 Por cesación de la causa en que se originó.

59 Por consolidación en la persona del usufructuario.

69 Por el no uso durante el término de diez años.

79 Por renuncia a título gratuito u oneroso, inscripta en
el Registro, si la cosa fuere inmueble, o el usufructo
comprendiere algún bien de esta calidad. Cuando se
tratare de muebles, será menester la comunicación de
la renuncia al propietario.

1660. Extinguido el usufructo, deberá dejarse libre la
posesión del bien .r restituirlo al nudo propir-turio, salvo lo
dispuesto sobre locación en el arto 1628. Los frutos. así como
los intereses, pertenecen a este último de pleno derecho, des­
de el momento de la extinción, aunque el usufructuario, d..,
buena o mala f'e, continuare en el goce de la cosa.

1661, Terminado el usufructo por muerte del titular.
la familia de éste dispondrá de noventa días para el desahucio
del inmueble que habitare, sin cargo alguno pOI' la ocupación.

Las personas jurídicas, asoeiaeiones registradas y socie­
dades, gozarán de igual término para el desalojo del inmueble
en que funcionaren, contados desde su disolución, cuando
ésta se produjere' antes de vencer el usufructo.

Obligaciones del USlI­
frucluarlo al ext tn­
cuirse su derecho



Aplicabilidad del régl­
:reenco:~~.re usufructo

Créditos por sumas
~::e~~cllvas de Inte-
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CAPITULO 11

Del usufructo de derechos

1652. Se aplicará al usufructo ele derechos lo displU'slo
sobre el de cosas, con las salvedades contenidas en el IH'P­

sente capítulo,
Los derechos intransmisibles no pueden ser objeto de usu­

fructo.
1653. Para constituir este usufructo, se aplicarán las

disposiciones de la cesión de derechos. Cuando se tratar!' de
un derecho que faculte para exigir una prestación del obli­
gado, regirán las normas que gobiernan las relaciones entre
cesionario y deudor.

Realizada la prestación, el acreedor se hará dueño del ob­
jeto. y el usufructuario obtendrá el usufructo.

1654, Cuando el usufructo tuviere por objeto créditos
por sumas productivas de intereses, el deudor deberá pagar
el capital al acreedor y al usufructuario conjuntamente. y
cualquiera de ellos podrá reclamar que el pago se haga PI1

esa forma o por consignación en cuenta común. Si la ex igi­
bilidad dependiere de una declaración o de una opción, pstas
deberán realizarse por ambos. En caso de desacuerdo, c.ula
interesado podrá pedir el depósito.

Pagado el crédito, el usufructuario y el acreedor esturan
obligados a reinvertir el capital. El primero podrá hacerlo
según las reglas de una prudente administración.

En caso de desacuerdo, se aplicarán las normas para (,1
empleo del dinero de menores.

1655. El usufructuario de un crédito no comprendido
en el artículo anterior tendrá derecho a cobrarlo, y cuando su
exigibilidad dependiere de una declaración u opción del
acreedor, le será lícito efectuarla. Estará obligado a realizar
'todos los actos judiciales para obtener el cobro del cl'pdito,
sin poder extinguirlo o modificarlo por otros medios (IW' IlO

sean el pago efectivo o la compensación.



DEL USUFRUCTO 627

En casa de rentas vitalicias o temporarias, pensiones 11

otros derechos semejantes, la prestación que pueda exigirse
corresponderá al usufructuario.

1656. Si el usufructo fuere de títulos al portador, o
l'ndosables en blanco, la posesión del papel y de sus renova­
«iones corresponderá en común al usufructuario y al propie­
tario. La posesión de los cupones de interés o dividendo, per­
n-nccerá al primero.

Para constituir el usufructo no será necesaria la entrega
del título: bastará que se posea en común, A solicitud de
«ualquiera de las partes, deberá depositarse el documento en
(,1 Banco de la Nación, a la orden conjunta de aquéllas.

1657. En caso de reembolso del título, se procederá co­
11I0 lo determina la segunda parte del arto 1654. 'Si con tal
motivo hubiere prima, o si en los cupones estuviere incluida
la amortización del capital, la prima y la amortización for­
marán parte de éste.

1658. Si el ejercicio de un usufructo hubiere sido con­
fiado a un administrador, la entrega sólo producirá efecto en
cuanto al obligado, después de notificársele del auto en que
SI' le nombrare, o cuando tuviere conocimiento de su existen­
cia. IJo mismo ocurrirá respecto de la cesación del adminis­
trador.

CAPITULO III

Del usufructo sobre un patrimonio

1659. ...:1 usufructo constituído sobre un patrimonio, o
parte alícuota del mismo, se reglará por las disposiciones
del presente capítulo, y subsidiariamente, en cuanto sean com­
patibles con ellas, por las contenidas en los dos anteriores.

Al usufructuario de parte alícuota, se aplicará en pro­
porción a su cuota, cuanto se establece respecto del que lo sea
de todo el patrimonio. '

1660. Al titular de un usufructo universal le corres­
)londerÍl todo cuanto pueda provenir de las cosas dadas en
usufructo, aunque no fueren frutos.

1661. El usufructo de todos los bienes, establecido a tí­
tulo g-ratuito, no obstará a que los acreedores ya existentes,

Rentas. pensIones. ele.

Usufructo por
nlstraclón.

Régimen aplicable

Derecho de los acree­
dores del const lt u­
yente.



Pago de las deudas
del constituyente por
el adquirente a titu­
lo gratuito.

Obligaciones del usu­
fructuario universal
a titulo gratuito.

Alcance y limItes.

Concepto de "necesi­
dades personales del
beneficiarIo ysu fa­
milla".
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de quien lo constituyó, reclamen sobre ellos el pago de SUs

créditos.
Cuando el usufructuario hubiere adquirido la propiedn.¡

de cosas consumibles, podrán ejercer ese derecho sobre e)
valor de ellas, requiriendo el pago inmediato.

1662. El ad-quirente a título gratuito de un usufrm.n,
universal, podrá anticipar el pago de las deudas de la suce­
sión o del donante, y en este caso. le será restituído el capi­
tal sin intereses al fin del usufructo. Pero si no las abonare.
el heredero o el constituyente podrán elegir entre vender los
hienes necesarios, O' pagar las obligaciones, y en tal supuesto.
el usufructuario deberá 106 réditos de pleno derecho, mientras
gozare del beneficio.

Si al usufructuario que abonó las deudas no se le reem­
bolsare su importe al finalizar el usufructo, correrán de ple­
no derecho los intereses a su favor.

1663. El usufructuario universal a título gratuito estará
obligado a pagar en proporción dc su goce, y sin derecho a
repetir, las pensiones alimenticias, las rentas, sueldos e inte­
reses devengados, que graviten sobre el patrimonio por cré­
ditos ya existentes.

TITULO VIII

Del uso y de la habitación

1664. Tanto el derecho real de uso de cosa ajena, como
el referente al de habitación, deben limitarse a las necesida­
des personales dei beneficiario y su familia. A este efecto, en­
t.iéndese por familia el cónyuge del titular, sus descendientes
legítimos o naturales; los acreedores por alimentos - con tal
<Ul' unos Y otros vivan con él - y las personas de servicio

~666. Las necesidades a "1Uf> se refiere el artículo ante­
rior, se juzgarán según la condición de los titulares y las «ir­
cunstancias que puedan aumentarlas o disminuirlas. sin que

sea permitido objetar, para limitarlas, 1'1 que no se tratare
ele persona menesterosa.

No se comprenderán en ellas, lasque súlo fueren relati\"as
a la industria o comercio que ejerciere el usuario. El ha bita-
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dor podrá instalar un establecimiento de aquella naturaleza,
cuando fuere compatible con .el destino de ella.

1666. El deber de inventario y la caución establecidos Inventarlo Y caución.

en el título del usufructo, regirán para el usuario o habitador
que poseyere el inmueble; pero no si éste quedare en poder
del propietario, o aquél sólo habitare una parte del mismo.

1667. El uso y la habitación, se constituyen del mismo
modo que el usufructo. pero no habrá uso legal, ni sobre co­
sas consumibles. Ambos derechos se rigen por el título cons­
titutivo, y en su defecto, por las presentes disposiciones.

1668. El usuario tendrá derecho : Derechos del usuario.

l\> A requerir la entrega total del fundo, cuando en un
año común éste no llegue a producir más que
los frutos suficientes para satisfacer sus necesidades.
La misma facultad asistirá al que tenga el uso de una
casa, y ésta sólo bastare para él y su familia.

2'" .A usar de todos los frutos que la cosa produzca,
cuando tuviere el uso de los frutos de un fundo. Pe­
ro si aquéllos proviniesen del trabajo del propietario
o usufructuario, sólo los tendrá, pagando los gastos
exigidos para obtenerlos. Sed. preferido al dueño o
al usufructuario, aunque con tal uso se consumieren
todo;" los frutos.

:l? A utilizar las crías, leche y lana, en la extensión de
su derecho, cuando el uso recayere sobre un rebaño
o conjunto de animales.

.p Si fuere sobre animales, a emplearlos en los trabajos
y servicios a que se destinan, y aún para las necesi- .
dades de su comercio o industria.

5\> A dar en locación el fundo, siempre que no fuere
habitador, tigiéndose entonces sus ohligaciones por
las del usufructuario.

G\> A ejercer una acción real. contra (,1 propietario que
goce <1l'1 fundo, y contra los terceros, en cuyo poder
se encuentre la heredad.

7'" A promover las acciones posesorias que correspou-
dan al usufructuario. .

En el caso del inc. I", serán a cargo del usuario los
gastos de conservación y las contribuciones del in.
mueble, cuya posesión 1<' filé entregada, pero cuando
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sólo tomare parte de los frutos o no ocupare toda
la casa, el aporte será proporcional a su goce.

Usuario de muebles. 1669. El usuario de muebles no podrá ceder el uso de
ellos, aunque se tratare de objetos que el propietario tenía
costumbre de alquilar.

Usuario de frutos. 1670. El que a título gratuito tuviere el uso de los
frutos de una cosa, no podrá conferir a otro por cesión o

locación, el derecho de percibirlos; pero sí cuando fuere a t Í­

tul o oneroso. En uno y otro caso, el uso de los frutos que tu­
vieren la calidad de alimenticios, no podrá ser embargado
por los acreedores del usuario.

1671. Lo dispuesto sobre la extinción del usufructo. s('

aplicará al uso y la hahitación; pero los acreedores 11('1
usuario no podrán atacar la renuncia que éste hiciere.

El derecho de habitación se extingue por el abuso grave

del habitador, que el juez calificará según las circunstancias

1672. Podrá gravarse un inmueble a favor de tercero.
con el fin de concederle el derecho de usarlo en cierta 111a­
nera, o de gozar otra facultad susceptible de constituir ('1
objeto de una servidumbre predial. La extensión de estas
cargas se determinará, en caso de duda, según las necesida­
des personales del titular; no pudiendo cederse ni en su exis­
tencia ni en su ejercicio. Se constituirán y extinguirán. 11('
acuerdo con las disposiciones pertinentes del derecho de u-,n,

TITULO IX

De las servidumbres prediales

:CAPITULO 1

De las servidumbres prediales en general

§ l. - Disposiciones generales

Concepto. 1673. Habrá servidumbre, cuando un predio contiguo o
vecino de otro, soporte en utilidad presente o futura de éste.
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cualquier gravamen real que le imponga un uso, o prive a su
titular o poseedor del ejercicio de alguna facultad compren­
dida en el dominio.

En caso de duda respecto de la existencia, extensión, o
modo de ejercicio de la servidumbre, se estará a favor de la
libertad del inmueble gravado.

1674. Son calidades de las servidumbres prediales:

19 Su perpetuidad, sal \'0 disposición en contrario.

Ze¡ El ser inherentes al fundo dominante y al sirviente,
no pudiendo separarse de ellos, ni someterse a grava­
men alguno.

:r Ser indivisibles, ya como derechos, ya como cargas,
no siendo susceptibles de adquirirse o perderse por
partes alícuotas.

A los copropietarios del fundo dominante corres­
ponderá el ejercicio indistinto de ellas, pero sin que
ésto importe agravar la condición del inmueble afec­
tado.

La indivisibilidad de las servidumbres no impedirá
que puedan ser limitadas con respecto al lugar, tiem­
po y modo de ejercerlas.

1676. Las servidumbres se denominan en este Código :

19 Continuas, cuando se ejercen o pueden ejercerse sin
necesidad de un hecho actual del hombre:

2~ Discontinuas, cuando suponen el hecho actual del
hombre, que puede realizarse con intervalos más o
menos largos.

:39 Aparentes, cuando se anuncian por signos exteriores.
49 Lnaparenies, cuando no se conocen por señales ex­

ternas.

1676. No es servidumbre el gravamen que consista en Obligación de hacer

cualquier obligación de hacer.

La que así fuere constituída, valdrá como simple obli­
~ap.ión para el deudor y sns herederos, sin afectar a los in­
muebles, salvo lo dispuesto en el arto 1672.
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§ 2. - Adquisición de las servidumbres

~~:~f~~s.pueden cons- 1677. ~ólo podrán constituir .servidumbres los propio.
tarios de los inmuebles que hayan de ser beneficiados o grao
vados con pilas. Si quien aparezca inscripto en el RegistTo
como dueño, la estableciere a favor de ese predio, la. ser­
vidumbre subsistirá respecto del verdadero titular, sin net-o.
sidad de declaración alguna.

Las constituidas a favor del fundo por el usufructuario.
usuario, o acreedor anticresista. expresando que estipulan pa­
ra el dueño. sólo producirán efecto cuando se inscribiere ('11

el Registro la ratificación de éste. A falta ide tal extremo,
valdrá personalmente para quienes la estipularon. siempre
que mediare prenotación. Lo mismo resultará del convenio
que limitare sus consecuencias a las partes.

Modo de adquirirlas. 1678. Se adquieren las servidumbres :

}9 Por título, o por la posesión treintañal, si fueren COIl·

tínuas y aparentes.
29 Sólo por título. cuando fueren continuas inaparentes,

o discontinuas, de cualquier clase.
Todos los actos constitutivos de servidumbre, deben

ser inscriptos en el Registro para su validez. Llena­
das las condiciones de forma exigidas, las partes po­
drán pedir el cumplimiento de aquel requisito.

La forma de constituir las servidumbres será 1'('­

gida por las disposiciones de la venta, cuando fueran
a título oneroso, ~. por las referentes a donaciones o
testamentos, en aquellas a título gratuito.

Concurrencia con otros
derechos reales. 1679. Las servidumbres no perjudicarán los derechos

reales ya inscriptos. 110 8 acreedores hipotecarios podrán pe­
dir en este caso. que la «osa SI' venda como si el gravamrll
no hubiere existido.

Si en igual rango concurr-ieren sohre el mismo fundo,

una servidumbre predial con otra semejante, o con un dere­
cho de uso, y por su naturaleza no fuere posible ejercer lHIUé.
Has conjuntamente, o sólo pudieren serlo de un modo incom­
pleto, los interesados podrán pedir a los jueces una reglamcn­
tación equitativa, que consulte los diversos derer-hos.
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1680. Cuando el dueño de dos heredades, entre las cua­
les exista un signo aparente de servidumbre, dispusiere de
una de ellas sin que el contrato contenga cláusula relativa
al gravamen, éste continuará en favor o sobre el fundo ena­
jenado, pero sólo producirá efecto después de su inscripción.
Cada uno de los propietarios podrá exigir-la judicialmente.
«onsianando las determinaciones del vaso. y gozará también
de las acciones posesorias,

§ 3. - Derechos y obligaciones

1681. La extensión de las servidumbres establecidas por
voluntad del propietario, se rejrirá de acuerdo a los térrni­
nos del título de su origen. y en su defecto. por los principios
siguientes,

Las activas o pasivas, serán. ejercidas <'11 la medida que
los inmuebles tuvieren el día de su establecimiento, con lo
acrecido por accesión natural.

Las const.it uídas IHlI'a un WiOdeterminado no podrán am­
pliarse para otros, y si lo fueren por prescripción se limi­
tarán al que tuvo el adquirente.

1682. Corresponde a los titulares de una servidumbre:

] '.' El derecho de ejercer las accesorias indispensables
para <'1 uso de la principal. pPI'O la concesión de UDa
servidumbre no eomportará Ia de otras para hacer más
«ómodo su goce,

')9 La fucultad de rcaliznr en el predio sirviente, todos
los tr-abajos nr-cesarios para el ejercicio y conserva­
«ión (Ip la servidumbre cargando con los gastos, aún
en el caso de que la' reparación 's(' hiciere indispensa­

ble por vicio propio del fundo.

3'.' El derecho d(' gozar de la servidumbre en la <'xtCII­
sión compatible con la naturaleza del inmueble domi­
nante, aunque las necesidades de éste hubieren acre­
<,entad~ desde la¿;lloca en que se constituyó el: gra­
vamen, Pero si tal consecuencia proviniere de cam­
bios en el destino o en la condición del inmueble, que
H'grm'aslm,de un 'modo anormal'!a cai-ga del predio
sirviente, el juez- p(l~h'á limitar <'1 uso, y si ello fue­
re imposible, deelnrar extinguirla la sorvidumhre.

DesUno del padre de
familia.

Derecho del titular
de una servidumbre,
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División
dos.

Obligaciones del due­
fto o poseedor del
fundo sirviente.

634 LIBRO IV, SECCiÓN 11, TÍTULO IX

49 El derecho de usar de los remedios y acciones po­
sesorias. Tendrán esta facultad, tanto los poseedor-e
mediatos como los inmediatos de las heredades do­
minantes, siempre que fueren turbados o impedidos
de usar las servidumbres inscriptas y hubieren e,j('r­
cido estas últimas dentro del año, aunque fuere una
sola vez.

1683. El propietario de la heredad dominante deberá
ejercer la servidumbre del modo menos perjudicial para el
fundo sirviente. No podrá introducir en éste, cambios inne­
cesarios y estará obligado-si posee una construcción sobre
él para el ejercicio de la servidumbre-s-a mantenerla eonfor­
me lo requiera el interés del propietario del inmueble gra­
vado,

1684. Si el modo de ejercicio de la servidumbre no es­
tuviera designado por el título, o fuese de otro modo incier­
to, corresponde al dueño de la heredad sirviente indicar por
donde habrá de ejercerse. Una vez fijado, no podrá mudarlo:
pero si el que señaló, o el establecido al constituir el gra­
vamen, hubiere llegado a serle más oneroso o incómodo, o Ir
privare de efectuar construcciones o mejoras, podrá el pro­
pietario del sirviente, ofrecer al del dominante otro igual­
mente apto, y éste deberá aceptarlo. Los gastos que exija pi
cambio serán de cargo del primero. Tal derecho no podrá
renuneiarse por contrato.

1685. En caso de dividirse el fundo dominante, la 8<'1'­

vidumbre subsistirá en beneficio de cada lote, sin que est«
hecho pueda agravar la condición del sirviente, según lo prl'­
venido en el inc. 30 del art. 1682. Cuando la servidumbre s",­
lo aprovechare a una de las fracciones, o debiera ejercerse
por cierta parte del fundo, quedará extinguida respecto de
las restantes. Dividido 'el predio sirviente, se aplicará la mis­
ma regla.

1686. El dueño o poseedor del fundo sirviente estarú
obligado:

10 A contribuir a los gastos de reparación o conserva­
ción de las obras exigidas por la servidumbre, cuan­
do las utilice en su provecho.
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')0 A permitir el uso de la servidumbre, sin menoscabar
en modo alguno su ejercicio; pero podrá exigir que
él se regle de una manera menos perjudicial para sus
intereses, con tal que no se prive a la heredad domi­
nante, de las ventajas derivadas de aquélla.

:39 A restablecer por su cuenta las cosas a su antiguo
estado, cuando efectuare trabajos contrarios al ejer­
cicio de la servidumbre, indemnizando, en su caso,
los perjuicios. Si la heredad pasare a un sucesor par­
ticular, éste sólo deberá permitir aquel restableci­
miento; pero no satisfacer los daños ni los gastosque
estas obras exijan. Por unos y otros, el titular de la
servidumbre podrá demandar al que realizó las obras.

1687. El propietario o poseedor del fundo sirviente COI\­

servará todos los derechos propios del dominio, y podrá
efectuar las construcciones que no impidieren el ejercicio de
la servidumbre.

1688. Los poseedores de fundos, sobre los cuales se pre­
tendiere ejercer servidumbres no inscriptas, podrán usar de
los remedios y acciones posesorias para impedirlo. y en caso
de hallarse registradas, para limitar su ejercicio.

1689. Será lícito convenir entre las partes:

19 Que el propietario de la heredad dominante, tome a
su cargo los gastos de cansenación y reparación de
las obras exigidas por la servidumbre, aún en el caso
de que usara de ellas el dueño del predio gravado.
Tal acuerdo es aplicable a las construcciones sobre
las cuales el propietario del fundo dominante pueda
establecer otras suyas.

29 Que el dueño del inmueble sirviente tome por su cuen­
ta los gastos, a que se refiere el inciso anterior. No
puede pactarse que esa carga se extienda a las obras
existentes en el predio dominante, y cuando se hi­
ciere, valdrá como obligación personal, si como tal pu­
diese valer.

El dueño del fundo dominante podrá eximirse de
su carga en el primer caso de este artículo, renun­
ciando a la servidumbre. En el segundo, el propieta­
rio del sirviente quedará exonerado de ella, si aban-

Derechos del propIeta­
rio o poseedor del
fundosir\'lente.

Protecci6n posesoria.
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donare el dominio de la parte en que existieren las
obras.

§ 4. - De la extinción

1690. Inscripta una servidumbre en el Registro, sólo
se extinguirá respecto de terceros por su cancelación.

1691. Son causas de extinción de las servidumbres .

19 La renuncia del propietario de la heredad dominan.
te. Si ésta resultare de su autorización escrita para
que en el predio gravado se ejecuten obras. que 1'11

forma permanente impidan el ejercicio de la servi­
dumbre, el dueño de éste podrá pedir la cancelación
por vía judicial. Fuera de este caso, tales trabajos,
aunque p;rmanentl's :-- visibles, hechos por el propir.
tario dominante o el sirviente, sólo extinguirán el
gravamen cuando hubiere transcurrido el tiempo fija.
do en el ine. ;)9.

29 La confusión que reúna ambos predios en un mismo
dueño. La servidumbre no revivirá, si luego fueren
separados, salvo constancia expresa en <'1 instrurnen­
to de enajenación, o si fuere el caso previsto en el
apartado final dt' este artículo.

39 Cuando la servidumbre no reportare utilidad alguna
para el predio dominante.

4" Cuando los cambios sobrevenidos en las heredades.
impidieren definitivamente su ejercicio.

59 El no uso durante diez años, que s(' contarán 1'11

las continuas desde que se hiciere un acto contrario.
y en las discontinuas, desde' que dejaren de gozarse.

En los casos de los ines, W v 49
, la servidumbre

revivirá si las condiciones .anteriores <1<' los predios
se restablecieren, a menos que se hubiere producido
la extinción por <'1 no uso.

1692. ::\0 se extinguirá la servidumbre por prescripción :

19 Siempre que terceros hicieren uso de ella, aunque no
contaren con autor-ización <1<'1 titular, o al hacerlo con­
trariasen su voluntad.
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29 Cuando el uso del beneficiario de la servidumbre..aun­
que conforme al título, se hubiere limitado a sus con­
veniencias o necesidades, no obstante que con ello no
hubiere hecho todo lo que estaba autorizado a efec­
tuar.

39 Si uno de los titulares pro-indiviso de la heredad do­
minante, continuara gozando de la servidumbre, aun­
que no lo hiciesen los demás,

49 Si entre los condueños del fundo dominante, hubiera
alguno contra el cual la prescripción no pudiese co­
rrer.

1693. Puede extinguirse por el no uso. tanto la serví- Extinción por el no

dumbre, como el modo particular de ejercerla. El uso incom-
pleto la reducirá a la forma en que fuere gozada.

CAPITULO II

De las servidumbres prediales en particular

§ 1. - De la servidumbre de tránsito

1694, Si una heredad estuviere privada de salida al ca­
mino público. o cuando ésta no bastare para su explotación
rural o industrial, podrá exigirse de los predios interpuestos.
cualquiera sea su destino. la servidumbre de tránsito, debien­
do indemnizarse el valor del uso del terreno necesario, y te­
do otro perjuicio.

Se considera cerrado el predio. cuyo acceso a la vía pú­
hlica fuere impracticable o peligroso, o exigiere gastos que
no se hallaren en proporción con el daño que causaría al ve­
cino el establecimiento de la servidumbre. No se juzgará tal,
la heredad a la que separen de la vía pública. construccio­
nes existentes en aquélla.

1695. El tránsito debe ser concedido en la medida ne­
cesaria para la explotación y uso del inmueble, y tomado
sobre los fundos contiguos que presenten el trayecto más
corto, a no ser que el interés de éstos, el del predio encerra­
(lo, la situación de los lugares, o circunstancias especiales,
impusieran otra regla.

Requisitos.

Medida en que debe
concederse.
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Modo de ejeretcío. 1696. Cuando esta servidumbre hubiere sido constituída
por título, y en él no se expresare el modo de ejercer el trún.
sito, éste comprenderá el de pasar en todas las formas noco.
sarias, según la naturaleza y destino del inmueble dominan.
te. Si aquél estuviere determinado, no será permitido ampliar.
lo, o ejercerlo de otra manera, por ninguna causa o necesidad.

Constitución ex-lege. 1697. Siempre que se adquiera o divida parte do un
predio, que por consecuencia del fraccionamiento quedare
separada del camino público, se entenderá constituída sohre
las intermedias restantes, una servidumbre de tránsito, sin
indemnización alguna.

~~~~~:~iC~~~gl~ea~~a.ne- 1698. La servidumbre de tránsito no se extingue,
aunque el paso se haga innecesario para el fundo dominante,
por la apertura de un camino, o por cualquier otra círeuns.
tancia.

§ 2. - De la servidumbre de acueducto

Cuando es obligatoria. 1699. La servidumbre de acueducto será obligatoria pa·
ra toda heredad, en los casos siguientes:

1? Cuando beneficie a un predio, que carezca de las aguas
necesarias para el cultivo de las sementeras, planta.
cienes o pastos.

2? Si fuere a favor de un pueblo, que la exija para 1'1
servicio doméstico de sus habitantes.

30 Cuando fuere en utilidad de un establecimiento in­
dustrial.

No estarán sujetas a esta servidumbre las casas,
los corrales, patios y jardines que dependan de ellas,
y las huertas de superficie menor de una hectárea.

Esta servidumbre es siempre contínua y aparente,

Aguas susceptibles de
dar lugar a esta ser­
vídumbre.

1700. Puede constituirse acueducto:

1'1 Respecto de aguas que corran, bajo concesión de au­
toridad competente.

20 De las que afloren a la superficie, naturalmente o
por medios mecánicos.

30 De las que se encuentren reunidas en represas o ca­
nales que pertenezcan a particulares, siempre que í·s·
tos hubieren concedido la disposición de ellas.
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1701. El titular de un acueducto deberá llevarlo por el
rumbo que permita el libre descenso de las aguas, siempre
que por la naturaleza del suelo no resulte excesivamente dis­
pendiosa la obra.

Llenados estos extremos, el acueducto se establecerá en
la dirección que menos perjuicio ocasione al fundo sirviente,
juzgándose tal, el trayecto más corto para la heredad sir­
dente, y el menos costoso para el interesado, salvo prueba en
contrario.

1702, La conducción se hará en forma que no permita
derrames, ni deje estancar el agua o acumular basuras y que
ofrezca, de trecho en trecho, los puentes necesarios para la
cómoda administración y cultivo de las heredades sirvientes.

Deberá permitirse la entrada de trabajadores para la
limpieza y reparación del acueducto, como también la de un
inspector o cuidador, previo aviso al encargado del predio;
pero sólo de tiempo en tiempo, o con la frecuencia que el juez
determinare, atendidas las circunstancias.

1703, La servidumbre de acueducto impone al titular
de rila el pago:

19 Del terreno que habrá de ocupar.
29 Del valor de un franja de tierra a cada lado, que

no bajará de un metro de ancho en todo el curso, la
que podrá ampliarse por convenio de partes o dispo­
sición del juez.

39 De un diez por ciento más, sobre la suma que arrojen
los dos incisos anteriores.

49 De todo perjuicio causado por la construcción del
acueducto, y el 'que provenga de las filtraciones o de­
rrames originados por defectos de aquél.

1704. El dueño o poseedor del fundo sobre el que se
intente establecer acueducto, podrá oponerse a ello:

19 Cuando el que pretendiere construirlo, no fuese due­
ño o usufructuario del predio, al que han de llevarse
las aguas, o no lo fueren respecto de éstas, o no tu­
viere la concesión de las mismas.

29 Si pudiere estabecerse sobre otros fundos, con igua­
les ventajas y menores molestias.

Modo de eíeretcte.

Indemnizaciones a car­
go del tttula r.

Causas de oposición
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Conversl6n del descu­
bierto en subterrá­
neo y viceversa.

Preexistencia de un
acueducto utilizable.

640 LIBRO IV, SECCIÓN 11, TÍTULO IX

1705. El acueducto deberá construirse:

}9 Con acequia abierta. cuando no sea peligrosa por su
profundidad o situación, ni ofrezca otros inconvenien­
tes,

29 Con acequia cubierta. cuando lo exijan su hondura,
su contigüidad a las habitaciones o caminos, o cual.
quier otro motivo análogo, según el criterio del juez,

39 Con eañerias, o tuberías, cuando puedan sus aguas ser
absorbidas por las pertenecientes a terceros, o ihava
peligro de que inficionen a otras, o lleguen a conta­
minarse con substancias nocivas, o causen daños a
ohras o edificios, y siempre que resulte necesario se­
gím las circunstancias.

1706. El titular de la servidumbre tendrá derecho para
alzar o rebajar el terreno del inmueble sirviente, a fin de
que las aguas lleguen a su destino, pudiendo también to­
mar 'la tierra o arena,que para esos trabajos le fuere me­
nester.

Si el acueducto hubiere de atravesar aguas naturales u
otros acueductos, el dominante construirá y conservará las
obras necesarias para .que no se retarde o acelere la eorrien­
te de aquéllos, ni disminuya su caudal, ni se dañe la calidad
del' agua del curso atravesado.

1707. Quien tuviere acueducto no podrá convertir en
descubierto el subterráneo o viceversa, privando al poseedor
del inmueble sirviente del agua necesaria para el nso do­
méstico o para abrevar a sus animales. Estos derechos debe­
rán ser ejercidos por el dueño del bien gravado, en la me­
dida del art. 1711,

1708. ).;0 podrá establecerse servidumbre de acueducto
dentro de otro preexistente.

(~Ilien tuviere a beneficio propio, un acueducto en sil
heredad, podrá oponerse a que se construya otro en la misma,
ofreciendo paso por el suyo alas aguas de que alguien qui­
siere servirse, siempre que con ello no se irrogue daño COIl­

siderahle al que' deseare abrir el nuevo.
Aceptada la oferta, se pagará previamente al dueño de

la heredad, el valor del suelo ocupado por,' el antiguo aCIJC­

dueto, incluso el del' espacio lateral de que habla el arto ]703
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a prorrata del nuevo volumen de agua introducido, y se
le reembolsará además, en la misina proporción lo que va­
liere la obra en toda la longitud que aprovechase el intere­
sado.

Este, en caso necesario, ensanchará el acueducto a su
costa, y pagará el nuevo terreno ocupado por él y por la
banda lateral, y cualquier otro perjuicio, pero sin el diez por
ciento de recargo',

1709. Establecido un acueducto, podrá introducirse por
él mayor volumen de agua, indemnizando a la heredad sir­
viente del daño derivado de esa causa, y si para ello fuese
necesario realizar obras nuevas, se estará a lo dispuesto en
el arto 1705.

1710. El dueño del predio sirviente conserva la propie­
dad del suelo en que existe el acueducto, y todos los derechos
compatibles con el ejercicio de la servidumbre. Abandonado
un acueducto, el propietario del fundo en que se encuentre,
sólo está obligado a restituir lo que recibió por el valor del
terreno.

1711. El poseedor del inmueble sirviente podrá usar de
las aguas que corrieren por el acueducto descubierto. y em­
plearlas en su heredad, si con ello no dañare al predio do­
minante. En tal supuesto restituirá o abonará, según el caso,
la parte proporcional del costo de instalación y de conser­
vación, en la medida prevista por el arto 1708.

No podrá cubrir el acueducto abierto para utilizar el te­
rreno, ni plantar árboles a los lados de aquél, sin asentimien­
to del titular de la servidumbre.

1712. Cuando un inmueble que recibe el agua por un
solo punto, se dividiere entre dos o más dueños, el que lle­
gare a serlo de la parte superior quedará obligado a dar paso
al agua para ser utilizada en las inferiores. Por esta servi­
dumbre no recibirá indemnización.

1713. Las disposiciones anteriores se aplicarán al paso
de las aguas sobrantes llevadas a un fundo o acumuladas en
él, o que provinieren de su explotación, cuya salida' fuere ne­
cesaria para el terreno; y también a las que, procedentes del
desagüe de lagunas, predios pantanosos, o de su producción
industrial, agrícola o minera, fueran conducidas a un río o
arroyo, o con otro destino análogo.

Utilización con mayor
caudal de agua.

Propiedad del

Abandono del
dueto.

Uso por el poseedor
del predio sirviente.

División del predio
sirviente.

Desagües.
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El paso de esas aguas se acordará bajo la condición d,'
proporcionarles una corriente adecuada, para evitar que ellas
se estanquen.

1714. El propietario de un fundo privado de acceso a
la vía pública, podrá según las disposiciones de este parágrafo
sobre paso de aguas, exigir la instalación de conductores
de energía eléctrica, u otra análoga, ya aéreos, ya subterrá.
neos, según lo decida el juez, teniendo en cuenta las eireun«.
tancias y la seguridad del fundo sirviente.

TITULO X

De la hipoteca

CAPITULO I

Disposiciones generales

1715. J.Ja hipoteca es el derecho real establecido en S('·

guridad de un crédito cierto en dinero, sobre inmuebles de
terminados, que continúan en poder del constituyente. Cuan­
do alguien lo hiciere en garantía de una deuda ajena, 110

por ello se obligará personalmente, como deudor directo (J

subsidiario.
1716. Para que la hipoteca convencional-única que es­

te Código reconoce-pueda válidamente constituirse, es 11("

cesario:

19 Que recaiga sobre uno o varios inmuebles, especial
y expresamente individualizados.

29 Que la suma que ella garantice sea cierta y deter­
minada; debiendo fijarse un importe estimativo al
constituirla, cuando el crédito fuere eventual, bajo
condición o de valor incierto, o la deuda fuese de
hacer o de no hacer, o tuviere por objeto prestaciones
en especie.

39 Que conste de escritura pública, en la que se eonsiz­
ne la aceptación del acreedor. Si éste no la hubiere



DE LA HIPOTECA 643

expresado en aquélla, deberá manifestarla en otra pos­
terior, en cuyo caso se le acordará efecto desde que
ella se inscriba. No será exigible la promesa de cons­
tituir hipoteca.

1717. No pueden hipotecarse:

19 Los derechos de usufructo, uso, habitación y de ser­
vidumbre.

29 Los derechos hipotecarios.
39 Las cosas inmovilizadas por accesión, separadamen­

te del inmueble principal.
49 Las partes de un condominio de indivisión forzosa.
59 Las partes materiales de un inmueble, a no ser que

formaren fracciones determinadas de una extensión
mayor, susceptibles por sí mismas de constituir el ob­
jeto de un dominio independiente.

1718. La hipoteca se extiende:

19 A los accesorios del inmueble, mientras permanez­
can como tales, y a todas las mejoras ulteriores, aun­
que provengan de hechos de terceros.

29 A las ventajas resultantes de la extinción de las car­
gas o servidumbres que pesaban sobre el bien gra­
vado.

39 A los productos de la cosa, a sus rentas o alquileres
debidos por los arrendatarios y aparceros, con exclu-'
sión de los productos pertenecientes a éstos.

49 Al inmueble que se inscriba en el Registro como par­
te integrante de otro ya hipotecado, sin perjuicio de
la prioridad que corresponda por los gravámenes en
él preexistentes.

59 A lo que el asegurador deba al propietario por la
pérdida de los objetos hipotecados. El pago no será
válido cuando se efectuare sin intervención del acree­
dor hipotecario; a menos que con noticia de éste, su
importe se empleare en reconstruir o reponer la co­
sa afectada.

69 A la indemnización que se obtuviere por el inmueble,
en caso de ser expropiado por causa de utilidad pú-

Bienes que no pueden
hlpotecarse.
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blica, suma que no podrá ser percibida sin que into».
venga el acreedor.

1719. Los productos y las cosas accesorias quedarán li.
bres de la hipoteca, una vez enajenados y extraídos del in­
mueble.

Si la transferencia precedió a la separación, el adquiren
te no podrá oponerla al acreedor hipotecario, invocando Sil

buena fe, fundada en la ignorancia del gravamen. Si ya S('

hubiese retirado la cosa, un embargo anterior del aereedci
hipotecario no producirá efecto, a menos que el adquirente
tuviese conocimiento de él cuando procedió a sacarla.

1720. Cuando se retirasen los productos o las partes
constitutivas, dentro de los límites de una buena administ ra­
ción, quedarán libres de la hipoteca, aún sin ser enajenados.
siempre 'que fueren extraídos con anterioridad al embarzo.
a menos que se tratare de una separación provisional. JJO

mismo regirá para las cosas accesorias, con tal que perdieren
ese carácter en las condiciones expresadas.

1721. La hipoteca es indivisible: cada una de las eosas
afectadas a una deuda y cada parte de ellas, están obligadas
al pago de toda la deuda y de cada parte de la misma. 1'('­
ro si al ejecutarse el crédito, o al dividir el inmueble grava­
do, fuere éste susceptible de un cómodo fraccionamiento, la
venta ~ la partición se realizarán en esta forma.

1722. El acreedor, cuya hipoteca comprenda varios in­
muebles, podrá a su elección perseguirlos a todos simultá­
neamente, o sólo a uno de ellos, aunque hubieren pertenecido
o pasado al dominio de diferentes personas, o existieren 01ras
hipotecas. Ello no obstante, el juez podrá, con conocimiento
.de causa, fijar un orden para la venta de los bienes al'cc­
tados.

1723. Si fueren varios los inmuebles gravados en !2a­
rantía de un mismo crédito, el propietario de uno de ('llos.
contra quien se dirigiere la acción, podrá exigir que se cite
al juicio a los otros propietarios, para que contribuyan al pa­
go de la deuda, proporcionalmente al valor de cada inmuehle.

1724. La parte indivisa de un inmueble puede gravarse.
cuando importe la cuota de un condominio j pero la, hipot(,(·a

.R1J.edará subordinada, en cuanto a sus ,efectos, 'al resultado
de la división o licitación entre los condóminos.
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Cuando el condueño constituyente viniere a ser propie­
tario de la totalidad, el gravamen quedará limitado al dere­
cho que a él correspondía sobre la cosa.

1725. El instrumento constitutivo de la hipoteca debe
contener:

l Q El nombre, apellido y domicilio del deudor y del
acreedor. Si fueran personas jurídicas, su denomina­
ción legal, y el lugar de su establecimiento.

29 La fecha y la naturaleza del contrato a que accede,
y el archivo en que éste se encuentra.

3Q La situación de la finca y sus linderos. Si fuere rural,
el distrito a que pertenece, y siendo urbano, la ciu­
dad o villa, y la calle en que se encuentre. No será
suficiente para cumplir este requisito, la designación
colectiva de los inmuebles que existiesen en un lugar
determinado.

4Q La cantidad cierta de la deuda.
La falta de alguna de las enunciaciones antedichas,

no anulará la constitución de la hipoteca. siempre que
los jueces, por las constancias del instrumento, pu­
dieren salvar las omisiones o defieiencisa,

1726. En la convención hipotecaria, serán nulas las si­
guientes cláusulas:

l Q La que prohiba al deudor oponer las excepciones de
pago y de falsedad extrínseca del título.

2Q Aquella que permita exigir el capital en caso de mo­
ra por intereses, antes de que se adeudare un semes­
tre vencido.

3Q La que autorice el remate del inmueble afectado, con
una base inferior a las dos terceras partes de la ta­
sación fiscal.

4Q La que prohiba al propietario vender o gravar el bien
hipotecado.

5Q Aquella que, concertada antes del vencimiento de la
deuda, acuerde al acreedor el derecho de quedarse con
la propiedad del bien en caso de falta de pago, o de
ser enajenado de otra manera que por ejecución ju­
dicial.

Requisitos del Instru­
mento constitutivo.



Limitación de respon­
sabilidad.

Documentos hipoteca­
rios.

Hipotecas constituidas
en el elttranjero.

646 LIBRO IV, SECCiÓN 11, TíTULO X

6· La renuncia de la facultad establecida en el arto 1756.
o la designación de un plazo mayor para ejercerla.
Aquel derecho no podrá ser concedido al acreedor.

1727. Las partes podrán limitar la responsabilidad del
deudor al inmueble afectado. Tal cláusula restrictiva deberá
siempre inscribirse en el Registro.

1728. Al constituirse la hipoteca por un crédito ante.
rior, los intereses atrasados, si los hubiere, deberán liqui­
darse, y designarse en suma cierta. La indicación de que la
hipoteca comprende los réditos ya devengados, sin designa­
ción de su cuantía, no produce efecto alguno.

1729. Al constituirse la hipoteca podrán otorgarse le-
tras o títulos a la orden, o pagarés simples, por el importe
de la deuda, siempre que ésta no sea condicional ni even­
tual, Dichos documentos se anotarán en el Registro, y serán
subscriptos por su encargado. Sin esa formalidad no se les
tomará en cuenta. Deberá constar en ellos la inscripción del
instrumento originario, así como los datos suficientes para
individualizarlo.

Estos papeles son transmisibles por endoso, y tendrán
fuerza ejecutiva. Si fueren a la orden, serán regidos por el
Código de Comercio, y en los demás casos, por los precep­
tos de la cesión de créditos. Podrán constituirse por contrato
posterior, extendido en escritura pública, e igualmente regís­
trado.

1730. Las hipotecas convencionales, constituídas por es-
critura pública en el extranjero, sobre inmuebles situados en
el territorio de la Nación, serán inscriptas, una vez protocoli­
zadas, en el Registro del lugar en que se encuentre el bien.
Si fueren varios los inmuebles, se inscribirán en los distri­
tos locales, bastando una sola protocolización.

No se registrará la hipoteca que no reuna las condiciones
exigidas por este Código.

D~~r~:nla:el~::rl~~~~: 1731. Las inscripciones hipotecarias conservarán
efectos hasta su cancelación, dentro de los términos del
arto 1757.
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CAPITULO II

Del efecto de la hipoteca entre las partes
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1732. La hipoteca inscripta confiere al acreedor, un
derecho preferente para cobrar su crédito sobre el precio del
inmueble. Con tal fin, podrá pedir la ejecución y venta de
la cosa hipotecada, así la tenga el deudor, el constituyente
o un tercer poseedor.

1733. La garantía hipotecaria se extiende:

19 Al capital adeudado.
29 A los réditos convenidos, hasta dos años.
39 A los intereses devengados durante el juicio. aunque

no se hubieren establecido en la escritura.
49 A los daños y perjuicios de la ejecución. estimados

en el acto constitutivo, cuando la deuda no fuere de
dinero. Si no estuvieren convenidos, los intereses ga­
rantizados por la hipoteca no podrán exceder de los
legales por el término fijado en el inc. 29 •

59 A las costas y gastos judiciales,

1734. El propietario del inmueble conserva el ejercicio
de todas las facultades inherentes al dominio; pero no podrá
con detr-imento del acreedor hipotecario, efectuar ningún ac­
to de disposición material o jurídica, que disminuya el valor
del inmueble.

1735. El acreedor hipotecario, aunque su crédito fuere
a término, bajo condición o eventual, podrá solicitar toda"
las medidas conservator-ias para asegurar su derecho, e impe­
dir los actos prevenidos en el artículo anterior.

Cuando los actos perjudiciales se hubieren realizado, el
acreedor podrá exigir al deudor la estimación de los de­
terioros, aunque provinieren de caso fortuito o de terceros,
y el depósito judicial de su valor, o bien demandar un suple
mento de hipoteca.

Extensión de la la­
rantla hipotecaria.

Facutades que conser­
va el propietario.

Medidas
rlas.



Pérdida del plazo.

Derecho contra el ter­
cerposeedor.
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Las mismas facultades corresponden a los acreedores hi­
potecarios, cuando se hubieren separado o sufrido detrimento
los muebles accesorios, siempre que fuere contra las reglas
de una buena administración.

1736. En los casos de los dos artículos precedentes, los
acreedores hipotecarios podrán, aunque sus créditos no es­
tuvieren vencidos, pedir que se prive al deudor del benefic-io
del término, que el contrato le acordare.

1737. El acreedor podrá usar de los derechos que le
atribuye el art. li35, contra los terceros poseedores de los
bienes hipotecados, con el fin de impedir los perjuicios o
menoscabos, y para ser indemnizado del daño sufrido.

CAPITULO !II

Del efecto de la hipoteca con relación a 108 terceros acreedores

RaniO de las hipotecas. 1738. El privilegio reconocido por el arto 1732, se ejer
cerá sobre el precio del inmueble, en el orden determinarlo
por la fecha de las inscripciones respectivas. Efectuadas 1'1\

el mismo día, aunque en .horas distintas, los acreedores t"II'
drán igual rango. La preferencia subsistirá sobre el previo
no pagado de los accesorios vendidos.

P::~c~~;ot:~:~f08crédl- 1739. Tendrán prelación sobre los créditos hipotecarios:

19 Los gastos de justicia, devengados para la realización
del inmueble.

29 Las cargas e impuestos fiscales o municipales, que
pesaren directamente sobre la cosa, siempre que,
anteriores a la constitución de la hipoteca, aparecie­
ren consignados en las certificaciones requeridas para
otorgar la escritura.

Las cargas e impuestos posteriores a la hipoteca.
si fueren periódicos, solo tendrán prelación por loo
dos últimos años, y por el tiempo que transcurra <111­
rante el juicio.

3' El crédito del propietario vecino que levantó el muro
divisorio, conforme a lo dispuesto en este Código, si
hubiere sido prenotado en el Registro, antes de eons-
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tituirse la hipoteca. Si la construcción fuere posterior.
la prenotación será innecesaria.

1740. Si el crédito estuviere sometido a una cláusula
resolutoria, el acreedor podrá pedir una colocación actual.
dando fianza de restituir la suma que se le asignara, en el
caso de cumplimiento de la condición.

Si ésta fuere suspensiva, o el crédito eventual, el acree­
dor podrá solicitar que los fondos se depositen, siempre que
los titulares ulteriores no prefiriesen darle una fianza hipote­
caria de restituir, para el supuesto de que la condición llegare
a cumplirse.

CAPITULO IV

Del efecto de la hipoteca con relación a los terceros poseedores

1741. Cuando el inmueble hipotecado estuviere en todo
o en parte en poder de terceros, el acreedor deberá hacer in­
timar judicialmente al deudor el pago del capital e intereses
exigibles. Si no lo verificare, sea cual fuere la causa, podrá
entonces recurrir contra aquéllos, exigiéndoles el pago de la
deuda, o el abandono de la cosa.

.Si el tercer poseedor no accediere a ese requerimiento,
no podrán los jueces por esa causa, pronunciar contra él,
condenaciones personales a favor del acreedor, quien sólo
tendrá derecho a perseguir la venta del bien afectado.

1742. El tercer poseedor tendrá derecho:

19 A los plazos que se acordaren al deudor por el con­
trato, o por un acto de gracia, pero no a los conce­
didos al concursado para facilitarle el pago de sus
deudas.

29 A que se le demande la deuda hipotecaria, sólo cuan­
do fuere exigible al deudor.

39 A excepcionarse- en la ejecución del bien, alegando la
no existencia o la extinción del derecho hipotecario,
la nulidad. de la toma de razón, o la ínexigibilidad
de la deuda.

Crédito sujeto a con­
drelén.

Inmueble hipotecado
que se halle en po­
der de terceros.•

Derechos reconocidos
al tercer poseedor.



ObligacIón de tomar
nuevamente el In­
mueble abandonado.

Derechos que no co­
rresponden al tercer
poseedor.
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-lQ Al abandono del inmueble, siempre que no estuviere
personalmente obligado como deudor directo o sub­
sidiario, o no hubiere asumido el pago del crédito por
el contrato de adquisición, o por un acto posterior.
El abandono sólo podrá hacerse por persona capaz
de enajenar sus bienes.

,j" .\ ser indemnizado por el deudor, cuando fuere des­
poseído del inmueble, o debiera abandonarlo a solici­
tud de acreedores hipotecarios, con inclusión de las
mejoras efectuadas.

1743. El abandono que hiciere el tercer poseedor, no
autoriza al acreedor para apropiarse del bien. Su derecho se
reduce a hacerlo vender para cobrarse con su precio, ejecución
que deberá tramitar COn el curador que se designe al inmue­
ble abandonado.

)lientras por sentencia del juez no se adjudicare el bien,
éste continuará perteneciendo al tercer poseedor, quien po­
drá recuperarlo en cualquier momento, pagando el capital
y los intereses exigibles, aunque no poseyere sino una parte
del inmueble, o la suma debida fuere más considerable que
el valor de éste.

O:o~slclón oll abando- 1744. Será permitido al vendedor del inmueble hipote-
cado oponerse al abandono, cuando la ejecución pura y sim­
ple del contrato de venta pueda producir lo suficiente para
el pago de los créditos.

1745. El vendedor del inmueble que hubiera satisfecho
el crédito hipotecario, podrá obligar antes de la adjudicación,
al tercer poseedor que lo abandonó, a tomarlo nuevamente
para cumplir el contrato de venta.

1746. El tercer poseedor DI) podrá exigir la previa eje-
cución de otros inmuebles hipotecados al mismo crédito que
se hallaren en poder del deudor originario, ni alegar que el
bien poseído por él, reconoce otras hipotecas anteriores, que
no llegarán a cubrirse por su precio.

Tampoco podrá invocar la retención del inmueble para
cobrar las impensas necesarias o útiles, y su derecho se li­
mitará, aún respecto de 'las primeras, al mayor valor que
produzca la cosa gravada, una vez satisfecho el acreedor y
los gastos de la ejecución.
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1747. Los arrendamientos concertados por el tercer po­
seedor podrán quedar sin efecto, cuando no hubieren adquiri­
do fecha cierta antes de la intimación del pago, o abandono
del inmueble; pero si ya la tuvieren, se regirán por las dis­
posiciones establecidas para los locadores en general.

1748. Los derechos reales que el tercer poseedor hubie­
re tenido sobre el inmueble antes de adquirirlo, y que se ex­
tinguieron luego, por la consolidación o confusión, revivirán
después de expropiado el bien; recíprocamente renacerán las
servidumbres activas de este último, cuando el inmuehle sir­
viente perteneciere al tercer poseedor.

El tercer poseedor podrá hacer valer en el orden que
corresponda, las hipotecas por él adquiridas sobre el inmue­
ble afectado, antes de haber sido propietario del mismo.

1749. Los acreedores podrán exigir que el inmueble se
venda, libre de las servidumbres y otros derechos reales, que
le hubiere impuesto el tercer poseedor.

1750. Pagados los créditos hipotecarios, el saldo del
precio pertenecerá al tercer poseedor, con exclusión del due­
ño precedente y acreedores quirografarios de éste.

1751. Si quien constituyó hipoteca en garantía de una
deuda ajena, por incumplimiento del deudor fuere privado de
su inmueble, gozará de la acción concedida al fiador que hu­
biere hecho el pago, y podrá reclamar de aquél, el valor ín­
tegro de la cosa, sea cual fuere el precio de la venta.

1752. En las transmisiones a título gratuito, de fincas
hipotecadas, se presume que el adquirente toma sobre sí la
obligación que la hipoteca garantiza, hasta la concurrencia
del valor del inmueble, a menos que del acto constitutivo, re­
sultare lo contrario.

CAPITULO V

De la extinción de las hipotecas

Arrendamientos con­
certados por el ter­
cer poseedor.

Derechos reales extin­
guidos por consoli­
dación o confusión.

ve~~~.lIbre de grava-

Saldo del precio.

Hipoteca constituida
por terceros.

Responsabilidad del
adquIrente a titulo
gratuito

1753. J.Ja hipoteca termina: Causas de extinción.

19 Cuando se extingue la obligación principal.
29 Por renuncia expresa, mediante escritura pública, que

hiciere el acreedor de su derecho hipotecario, consin­
tiendo en que el gravamen se cancele. En este caso,



Derecho del deudor.
cumplidos dIez aftos
del registro.
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el deudor podrá solicitar que la extinción se anote
en el Registro y en el instrumento de la deuda.

39 Cuando el dominio irrevocable y la calidad de acree­
dor hipotecario, se encontraren reunidos en la misma
persona.

49 Por el transcurso de cuarenta años desde el día de su
inscripción, aunque se hubiere convenido un plazo ma­
yor.

S:J~~~~~~t/e:~ec~oÚb~~ 1764. La hipoteca se extinguirá aunque no estuviere
ca subasta. cancelada, respecto de quien hubiere adquirido la finca en

remate público, dispuesto por el juez con audiencia previa
del Fisco, y de los acreedores que tuvieren constituídas hipo­
tecas sobre el inmueble, desde que, aprobada la subasta, el ad­
judicatario consignare judicialmente el precio de venta. El
privilegio subsistirá sobre esos fondos. Las citaciones se ha­
rán al iniciarse los trámites para el cumplimiento de la S('II­

tencia, pudiendo los notificados impugnarla, e intervenir en
todas las medidas tendientes a cumplirla y distribuir el pre­
cio. No llenados los extremos, a que se refiere la primerapar­
te del presente artículo, se mantendrá el gravamen sobre la
cosa con relación a los acreedores omitidos.

8~~s~~nc::sod~~ :~~: 1756. El pago de la deuda por un tercero subrogado ('11

rogación o confusIón. los derechos del acreedor, no exting-uirá la hipoteca.
El deudor que la abonare o fuere condenado a ello, qu-­

dará subrogado al acreedor, contra quien poseyere bienes hi­
potecados, y que como deudor directo, se hubiere hecho cargo
del gravamen. Esta regla se aplica al caso de confusión.

1766. Transcurridos diez años desde el registro de la
hipoteca, el deudor, siempre que diere aviso al acreedor COII

seis meses de anterioridad, podrá restituir en cualquier tieui­
po, el importe no amortizado de la obligación, sin suplemcn­
to alguno, fuera de los intereses que adeudare.

CAPITULO VI

De la cancelación de las hipotecas

1767. La hipoteca y la toma de razón serán canceladas:

l' Por escritura pública, en que la persona a cuyo favor
se hiciere la inscripción, o SUB representantes o causa-



DE LOS CENSOS 653

habientes, expresen su consentimiento, o declaren la
extinción del crédito. Cuando la toma de razón no se
hubiere fundado en escritura pública, o cuando la hi­
poteca se hubiere extinguido, los jueces dispondrán
la cancelación de aquélla.

29 En virtud de providencia judicial con fuerza defini­
tiva.

1758. Cuando se hubieren otorgado letras o pagarés por
el importe de la deuda, y éstos se hallaren registrados, el deu­
dor o un tercero, podrá solicitar la cancelación de la hipo te­
CR entregándolos al Registrador, quien al archivarlos hará
constar en ellos que representan el importe íntegro de la deu­
da hipotecaria. El oficial anotará en el Registro esta circuns­
tancia, consignando el instrumento o inscripción de que de­
rivan, y la fecha de la entrega.

Si las letras o pagarés representasen sólo parte de la deu­
da, no se cancelará la hipoteca; pero el Registrador que los
reciba anotará el valor de ellos en la inscripción inicial, ar­
ehivándolos como está prevenido.

1759. Siempre que el acreedor se hallare ausente, y el
deudor hubiere satisfecho la deuda, podrá pedir al juez del
lugar donde el pago debía hacerse, que le cite por edictos pa­
ra que haga cancelar la hipoteca. No compareciendo, se le
nombrará un defensor para continuar el juicio.

1760. El coheredero del obligado, o el codeudor de éste
que hubieren pagado su cuota en la hipoteca, no podrán exi­
gir la cancelación hasta que la deuda se halle extinguida por
completo. El coacreedor o coheredero del acreedor, a quien
se hubiere satisfecho su cuota, tampoco podrá hacer cancelar
el gra vamen, mientras no se pagare a los otros cointeresados.

TITULO XI

De .los censos

Letras o pagarés por
el todo o parte de la
deuda.

Citación Judicial al
acreedor ausente.

Necesidad de la extin­
ción total.

1'161. Los censos autorizados por este Código, como Censos autorizados.

gravámenes de un inmueble que continúa en poder del deu-
dór, sólo podrán consistir en el pago periódico de cierta su-



Extlncl6n a falta de
convenIo expreso.

Cantidad por la cual
se hart\ la Inscrlp­
cl6n.

E::~~:~abllldad de la

Reglas para la reden­
cl6n.
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ma de dinero, ya por término fijo, ya por la vida del titular,
pero siempre dentro de un plazo que no podrá exceder d"
cuarenta años. Dichos censos deberán inscribirse como las hi­
potecas y les serán aplicadas las demás reglas relativas a
ellas, en cuanto no estuvieren modificadas por el presente tí­
tulo.

1762. En defecto de estipulación expresa, se juzgará

que los pagos periódicos producen la extinción del gravamen.
dentro del término convenido.

1763. Las partes deberán fijar la cantidad por la cual
se hará la inscripción, de acuerdo con cl arto 1716, inc, 29 • Si
en el censo constituido por testamento se hubiere omitido di­
cha suma, se inscribirá la que resulte de la capitalización d"
la renta en el año, calculada al tipo de interés que cobre a
sus deudores el Banco Hipotecario Nacional.

1764. Salvo cláusula contraria, el censo constituído pOI'
donación o testamento será intransmisible. Su renta podrá
ser embargada en los casos prevenidos en el Título 1 de la
Sección 1 del Libro rrr.

1765. A falta de convenciones, podrá redimirse el censo
con arreglo a los siguientes principios:

19 Si fuere a término fijo, se deberá la suma de las pres­
taciones hasta su vencimiento, deducido el interés cu­
rriente por el adelanto de ellas.

29 Cuando se tratare de renta vitalicia, se depositará
judicialmente a usuras pupilares un capital. que se­
gún el interés que ellas devenguen, alcance para abo­
nar la renta. Ese capital pertenecerá al propietario
que redimió el bien, y le será devuelto a la muerte el,,1
censualista.

a::~~cI6n a los diez 1766. Cuando el propietario ejerciere la facultad de re-
dimir el inmueble gravada, en los casos del arto 1756, se pro­
cederá con arreglo a lo que dispusiere el título constitutivo
de la renta. No se presumirá que el capital estimativo para
la inscripción deba ser el mismo para redimirlo.

v~~~~I:~rzada del In- 1767. Cuando por acción de otros acreedores, o porque
fuere concursado el propietario del bien, o por otra causa,
se procediere a la venta forzada de éste, se aplicará lo dis-
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puesto en los dos artículos precedentes. El privilegio no podrá
exceder del capital estimado para la inscripción.

Si no pudiere reunirse la suma prevenida en el inc. 2° del
art. li65, podrá autorizarse al titular para que tome anual­
mente sobre ella la necesaria hasta cubrir la renta. sin per­
juicio de entrar en el concurso.

1768. Los censos consignativos perpetuos, const ituídos
antes de la sanción de este Código, serán redimibles de acuer­
do con lo que disponen los artículos precedentes. El capital
depositado se afectará al servicio de la renta.

1769. Los censos reservativos perpetuos y las capella­
nías de igual carácter, serán redimibles en la siguiente for­
ma:

1° Si al constituirse el gravamen se determinó un eapi­
. tal, se depositará judicialmente su importe a usuras

pupilares, aún cuando se hubiera afectado la totali­
dad del inmueble.

2° Si esta afectación se hubiere realizado sin indicar el
capital, aun cuando se determinaren las cargas, de­
berá depositarse en la misma forma, una suma igual
al valor del inmueble en la época de la fundación.

RedencIÓn de censos
t;~~lgnatlVOS perpe-

Id. de censos reserva­
t1vos perpetuos.

1770. Cuando durante dos años no le fueren pagadas F:~~~as~e pago de las

las rentas periódicas, el acreedor podrá pedir la ejecución
del bien, y se procederá como lo dispone el arto 1767.

TITULO XII

De la prenda

CAPITULO I

De la prenda de cosas en general

1771. Habrá constitución de prenda, cuando por contra- Concepto.

to se entregare al acreedor, cosa mueble o título de crédito
en seguridad de una obligación cierta o condicional, presen-
te o futura. -



Capacidad.

CI'usulas prohibidas.
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La prenda convencional -única que este Código reco­
noce- podrá ser constituída por el deudor, o por un tercero.
Este no quedará por ello, personalmente obligado; pero res­
ponderá por la eviceión,

1772. Sólo podrá constituir prenda, el dueño de la Cosa
o titular del crédito afectado, que tuviere capacidad para dis­
poner de sus bienes.

1773. La prenda, para oponerse a terceros, deberá cons­
tar en instrumento público o privado de fecha cierta, sea
cual fuere la importancia del crédito. El documento mencio­
nará el importe de la obligación, así como en detalle 'la espe­
cie y naturaleza de los objetos empeñados, su calidad, peso
y medida, cuando tales datos fueren necesarios para indivi
dualizarlos.

1774. Quedan prohibidas las cláusulas siguientes:

19 La que impida al deudor oponer las excepciones dI'
pago y falsedad extrínseca del título.

29 La que permita exigir el capital en caso de mora por
intereses, salvo que se adeudare un bimestre vencido.

39 La que, concertada antes de la exigibilidad del crédi­
to, autorizare al acreedor para apropiarse de la pren­
da, aunque el importe de ella fuere inferior a la deu­
da, o la que permitiera disponer de la cosa de otra
manera que la señalada por este título.

49 La que privare al acreedor del derecho de solicitar
la venta de la cosa. El dueño de ella podrá convenir.
sin embargo, se adjudique al primero por la estima­
ción que se hiciere al tiempo del vencimiento de la
deuda; pero no al celebrarse el contrato.

59 El pacto comisorio.

BuJeto de la garantla. 1776. La prenda garantiza el pago preferente de la deu-
da, sus intereses convencionales y moratorios, las cláusulas
penales, y en su caso, los daños y perjuicios causados por ('1
incumplimiento, así como los gastos judiciales de la ejecución.
Si fuere constituida por un tercero, no podrá ser extendida
la,garantía en virtud de actos jurídicos posteriores del deu­
dor.

ObJeto de la garantla. 1776. La prenda se extiende a los accesosios y aumen-
tos de la cosa, cuya propiedad correspondiera al constituyen-
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te. Si aquélla produjere frutos, el acreedor deberá percibir­
los por cuenta del obligado, y se imputarán, en defecto de
convención, a los intereses cuando se debieren, o al capital
en caso contrario. Podrá convenirse que los frutos, en todo
o en parte, pertenezcan al acreedor en vez de los réditos,
aunque de hecho no se hubieran obtenido.

1777. El acreedor estará obligado como depositario de o:~~~aclones del acree-

la prenda: .

19 A emplear en la conservación de la cosa la diligen­
cia exigida pOI' su naturaleza, sin que le sea permiti­
do servirse de ella.

29 A restituirla, extinguida la deuda, con los frutos y
accesorios al tiempo del contrato y los aumentos que
después hubiere recibido; pero estará facultado para
retenerla hasta ser reintegrado de las mejoras a que
se refiere el inc. 30 del arto 1778.

39 A entregar el remanente del precio, después de co­
brado el crédito.

49 A responder por la pérdida o deterioro de la cosa, si
fuere causado por su culpa. Cuando la primera situa­
ción fuere inminente, deberá dar aviso inmediato al
propietario.

1778. El acreedor prendario tendrá, con respecto a la Derechos del acreedor,

cosa, los siguientes derechos:

19 Pedir la venta en remate público, a falta de pago. Si
el valor de ella no excediere de quinientos pesos, po­
drá el juez ordenar la venta privada.

29 Adquirirla por compra en remate, o en la venta par­
ticular autorizada, o por adjudicación judicial, so­
lamente en caso de no existir postores.

3' Exigir el reembolso de las impensas necesarias, aun­
que ella hubiere perecido después. Sólo podrá recla­
mar las demás cuando hubieren aumentado el valor
de aquélla.

49 Solicitar en los casos del inc. 4° del artículo prece­
dente, o por apreciable disminución' de su valor. la
venta con arreglo al inc. 19 • La garantía se traslada­
rÍl al precio que habrá de consignarse.



Abuso de la prenda
por el acreedor. De­
recho del deudora la
restltucl6n.

Peligro de pérdIda o
desvalorlzacl6n.

Venta de la cosa pren­
dada. a pedIdo del
constituyente.

Idem a InstancIa de
los acreedores del
constituyente.

Subslstl!ncla de los
derechos que acuer­
da la prenda.
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El constituyente podrá oponerse a la venta, ofre.
ciendo otras seguridades reales suficientes, según el
arbitrio judicial.

1779. Si el acreedor abusara de la prenda, o no perci­
hiera sus frutos, o de cualquier modo la perjudicase, o la pu­
sieraen riesgo de pérdida o deterioro, el dueño de la Cosa
podrá pedir el secuestro a costa de aquél. Estará también au­
torizado para solicitar la restitución del objeto, mediante el
pago. Cuando en este caso la deuda no estuviera vencida, se
descontarán los intereses correspondientes al tiempo que fal­
tare hasta cumplirse el término.

1780. Si hubiere motivo para temer que la prenda pe­
rezca, o que sufra considerable disminución de valor, el cons­
tituyente podrá exigir le sea restituída, reemplazándola por
otras garantías reales, o bien solicitar su venta.

1781. El constituyente, si mediare ocasión favorahle,
podrá pedir al juez le autorice para vender la cosa, previa
audiencia del acreedor. En éste, como en los casos de los dos
artículos anteriores, el procedimiento será sumario, debiendo
eonsignarse el precio, que subrogará a la prenda.

1782. Los acreedores del constituyente podrán exigir
la venta de la cosa, bajo las condiciones establecidas en el
art. 1778, sin estar obligados a satisfacer antes al acreedor
prendario, cuyo derecho se limitará al privilegio sobre el pre­
cio.

1783. La prenda es indivisible, no obstante la división
de la deuda. El heredero del obligado, que pagare su cuota,
no podrá demandar la parte que le corresponde en la cosa,
mientras la deuda no· hubiere sido satisfecha. Recíprocamcn­
te, el heredero del acreedor que recibiere su porción en el
crédito, no podrá devolver el objeto en perjuicio de los co­
herederos aun impagos.

Cuando varias cosas hubieren sido empeñadas en garan­
tía del mismo crédito, no se podrá rescatar una de ellas, sin
satisfacer antes toda la obligación. En caso de ejecutarse la
prenda, el juez podrá, con conocimiento de causa, fijar un
orden para la. venta de los muebles afectados.

1784. Los derechos que acuerda la prenda subsistirán,
mientras se halle la cosa en poder del acreedor, sea por sí o
por medio del tercero, que designarán las partes. La entrrg-a
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de los objetos pignorados, que como poseedor mediato tuvie­
re el constituyente, se efectuará al transmitir esa posesión al
titular del gravamen, con aviso al poseedor inmediato.

Se juzgará que el acreedor continúa en la posesión de la
prenda, cuando la hubiere perdido. le fuere robada, o la en­
tregare a otro, obligado a devolvérsela.

1786. Si el acreedor perdiera la posesión de la cosa, po­
drá recobrarla de quien la retuviere, sin exceptuar al propio
constituyente.

1786. Perdida la cosa, o robada a su dueño, si el consti­
tuyente la hubiere adquirido en venta pública, o de un indi­
viduoque acostumbrara vender objetos semejantes, el pro­
pietario podrá reivindicarla del acreedor. mediante el pago
del precio de su compra.

El acreedor, que de buena fe, recibió prenda que no per­
tenecía al constituyente, podrá rehusar su entrega al propie­
tario, cuando no hubiere sido robada o perdida.

1787. La prenda de cosa ajena. producirá tan sólo obli­
gaciones personales entre las partes. El acreedor de buena
fe, compelido a restituir al propietario el objeto, así recibido
en prenda, podrá exigir del constituyente otro de igual va­
101'; si éste no lo entregare, tendrá derecho al pago de la deu­
da, aunque estuviere pendiente de término. sin perjuicio de
reclamar por la evieción,

1788. Puede constituirse una nueva prenda sobre el
mismo objeto a favor de otro acreedor, con tal que éste obten­
ga la posesión conjunta con el primero, o sea puesta la cosa
en posesión de un tercero por cuenta común.

1789. Cuando el deudor contrajere posteriormente otra
obligación a favor del mismo acreedor prendario, que fuere
exigible antes de la primera, podrá negarse el último a resti­
tuir la cosa sin previo pago de ambos créditos. Este derecho
no comportará un privilegio, ni existirá cuando el gravamen
fuere constituído por terceros. o el acreedor hubiere adquiri­
do el segundo crédito como cesionario, subrogado o por su­
cesión.

1790. Si <'1 que otorgó la prenda no fuere el obligado,
podrá oponer en la ejecución de aquélla, todas las defensas
que competan a un fiador; pero fallecido el acreedor, no po­
drá el constituyente invocar la aceptación beneficiaria del
heredero.

Pérdida de la pose­
si6n por el acreedor.

Cosa robada o perdI­
da.

Prenda de cosa ajena.

Nueva prenda sobre
el mismo objeto.

Defensas del tercero
constituyente de la
prenda.



Concepto.

Objeto.
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1791. La prenda termina:
19 Por extinguirse la obligación principal;
29 Cuando, por cualquier título, la propiedad del obje.

to empeñado pasare al acreedor;
39 Por renuncia;
49 Por entrega de la cosa.

CAPITULO II

De la prenda con registro

1792. La prenda con registro, que este Código recono­
ce, no requiere la entrega ni la tradición exigidas por el art.
1771. Bastará para constituirla, la inscripción en el Registro
creado al efecto, quedando las cosas prendadas en poder del
deudor, a título de depositario regular, con las obligaciones
y derechos inherentes a este carácter.

1793. Esta prenda podrá recaer sobre los objetos si­
guientes:

IV )Iáquinas locomóviles, e instrumentos de labranza.
2' )'Iáquinas fijas, que pertenecieren a arrendatarios,

usuarios o usufructuarios, con excepción de las que

hubieran introducido en los inmuebles para cumplir
los respectivos contratos.

3' Frutos de cualquier naturaleza, que correspon.Jan
al año agrícola en que el contrato se realizare, así ('S­

tén pendientes o separados de las plantas, como tam­
bién las maderas. los productos de la minería y los
de la industria nacional.

4' .Semovientes de todo género.

P;:~~:'ent:~b~e p:::~~~ 1794. Cuando en la hipótesis del inc. 39 del art. 1793.
lOS de la tierra. la prenda se constituyere sobre frutos pendientes, el privi­

legio del acreedor sólo se extenderá hasta la suma prudclI'
cialpara levantar la cosecha y proveer a su cuidado y me­
jor rendimiento, con más la décima parte de esa cantidad,
destinada a subvenir a las necesidades del productor. La 1'1"('­

cedente restricción se aplicará a la prenda constituida sohre
los productos de la tierra.
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La prenda, a que se refiere este artículo, no podrá esta­
blecerse por el propietario del inmueble sin el consentimien­
to del acreedor hipotecario, quien deberá expresarlo en el
mismo instrumento constitutivo.

1796. En la prenda con registro, los objetos habrán de
individualizarse por su clase, lugar en que se encuentren,
nombre del fabricante o productor, número de fabricación,
estado y superficie de los cultivos o del establecimiento in­
dustrial. Cuando fueren semovientes, por las marcas, señales,
raza, y cualquier otro dato que pueda precisarlos. No será vá­
lida la afectación cuando tales elementos no a;-arezcan to­
mados directamente de la cosa pignorada.

Llenados estos requisitos, el acreedor podrá perseguir
la cosa en manos de los terceros adquirentes.

1796. Esta prenda no afectará el privilegio del locador,
correspondiente a un año de arrendamiento vencido, ni la
cantidad pagadera en especie por el uso o goce de la cosa
durante el mismo tiempo, siempre que en ambos casos se adeu­
duren al constituirse el gravamen, y que el contrato respecti­
\'0 tuviera fecha cierta anterior a la inscripción de la prenda.

1797. Serán aplicables a la prenda con registro las dis­
posiciones de la prenda ordinaria. El acreedor gozará del
mismo privilegio que se reconoce a quien tuviera la cosa ba­
jo su poder.

CAPITULO m

De la prenda sobre títulos de crédito

1798. Si lo prendado fuere un crédito, o títulos no nego­
ciables por endoso, para que el gravamen quede constituído,
deberá notificarse al deudor, y hacerse entrega del documen­
to al acreedor o a un tercero, aunque su monto excediere de
la deuda.

No podrá darse en prenda, crédito que no conste por es­
crito.

1799. Corresponderán al acreedor los siguientes dere­
<'I1OS:

1\l Exigir el cumplimiento de la obligación, pero sin fa­
cultad para solicitar la venta o la adjudicación.

Individualización de
la prenda.

Privilegio del locador.

Régimen aplicable.

Requisitos.
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29 Notificar al deudor, cuando el crédito fuere exigible
antes que la prenda, para que realice el pago por con.
signación, a nombre conjunto de él y de quien fuere
acreedor.

39 Reclamar el pago del crédito, sin perjuicio de lo pre­
venido en el inciso precedente, para el supuesto de
que el suyo no fuere exigible.

49 Solicitar, cuando el crédito que se dió en prenda fue.
re exigible antes que el garantizado con ella. que la
suma percibida se coloque a usuras pupilares o en va­
lores, según las reglas establecidas para la inversión
de fondos de incapaces, por el tiempo que faltare has.
ta poder reclamar el crédito prendario.

59 Requerir, en el supuesto del inciso precedente, cuan­
do lo percibido fueren cosas ciertas o inciertas, sus­
ceptibles de deterioro o de pérdida de valor, u ocasio­
naren gastos de conservación, o en otros semejantes,
que el juez autorice su venta.

El mismo derecho corresponderá también al deu­
dor, tanto en el caso de este inciso, como en el del 4",
y en ambos supuestos la prenda continuará sobre los
valores adquiridos o depositados.

c::s~~~e~~~:It:e~r~~: 1800. Satisfecho el crédito dado en garantía, Be produ-
dado. cirán las consecuencias siguientes:

19 Cuando en virtud del crédito prendado, el deudor de
él entregare una cosa mueble, la prenda subsistirá
sobre ella.

29 Si lo entregado fuere un inmueble, éste quedará hi­
potecado bajo la condición de su registro inmedia­
too

39 Cuando se I]agare en efectivo ~r el crédito' principal
fuere de dinero, aquel importe se aplicará a satisfa­
cerlo.

49 Siempre que el crédito principal no consistiere en
dinero, el numerario que se abonó quedará afectado
a la seguridad de aquél. .

59 Si la prenda no hubiere sido avaluada y el deudor
pagare en efectivo, quedarán los frutos afectados
a la seguridad del crédito.
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1801. Prendado un crédito a varios acreedores, su co- PJ~::~~dad

hro sólo podrá hacerse por aquél, cuyo derecho tuviese prio-
ridad sobre los demás.

1802. Cuando la exigibilidad del crédito pignorado de- C:I~~to osUJ:~~la~acf:~

pendiera de una opción o declaración del acreedor, el pren- del constituyente.

dario podrá efectuarla si su propio crédito fuese exigible.
~o siendo éste el caso, deberá realizarla de común acuerdo
con el obligado. Cuando la opción o comunicación corres-
pondiesen al deudor del crédito dado en garantía, sólo pro-
ducirán efecto, si fueren hechas al propio acreedor y al pren-
dario.

Serán válidas las convenciones que sobre el particular
concierten el acreedor pignoraticio y su deudor.

1803. El acreedor prendario no estará obligado a sa- Nd~~:asp:::J:~o~el eré­

tisfacer las nuevas cuotas exigidas por los emisores de los
papeles dados en prenda. Las abonará el deudor, salvo con-
vención distinta, pero si lo hiciere el acreedor, la prenda se
extenderá a ellas, pudiendo exigir su reembolso inmediato.

1804. Cuando la prenda fuere constituída por un ter- Prenda constituida por

cero, éste podrá oponer la compensación con su propio eré- un tercero.

dito,
1805. En esta prenda regirán subsidiariamente las dis- Ar':~~aclón

posiciones relativas a la de cosas.

TITULO XIII

De la anticresis

1806. Habrá anticresis convencional -única que este Concepto.

Código reconoce- cuando el acreedor fuere puesto en po­
sesión de un inmueble por el deudor o un tercero, a fin de
percibir los frutos, e imputarlos anualmente al pago de los
intereses, si fueren debidos, y después al del capital de su
crédito.

Para acordar anticresis deberá el deudor o el tercero, Capacidad.

lener el dominio o el usufructo del bien y gozar, en los dos
vasos, de capacidad para disponer.

Vendida la cosa, el anticresista no tendrá privilegio so­
bre su precio.
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1807. La convención debe constar en escritura públi.
ca. e inscribirse en el Registro. Podrá pactarse en ella que
el acreedor reciba los frutos, en todo o en parte, en vez de
intereses, sea cual fuere su importe y aunque ninguno Sl'

obtuviere.
Cláusul~s prohibidas. Serán cláusulas prohibidas, las que permitan al acree-

dor impago adueñarse del inmueble por el importe de la deu.
da, o por el precio que fijaren peritos, o vender por sí el hien
dado en anticresis.

Derechos del acreedor. 1808. Corresponde al acreedor.

19 Retener el inmueble hasta el pago íntegro del capi­
tal y accesorios, con el mismo carácter indivisible
que en el caso de prenda.

29 Hacer suyos los frutos del inmueble producidos de
acuerdo a una administración regular, ya percibién­
dolos como consecuencia del cultivo directo, ya IllC­

diante arrendamiento del fundo, o alquiler de la fin­
ca.

3· Percibir los frutos, aun en el CaBO de hipoteca ant e­
rior, mientras el titular de ella no los embargare ,

4" Solicitar la venta judicial del inmueble, si el deudor
no pagare la deuda.

5" Mientras no sea vendida la cosa, la preferencia so­
bre los acreedores quirografarios y terceros adqui­
rentes del hien, así como respecto de los hipoteca­
rios posteriores a la inscripción de su anticresis.

69 Restituir el inmueble en cualquier tiempo;
79 Perseguir el pago de su crédito por los medios Ir­

gales, salvo convención contraria.

1809. El acreedor podrá descontar de los frutos )1l'1'·

cibidos el importe de los gastos de conservación, y si aqué­
llos fueren insuficientes, cobrarlos del deudor; a menos que
se hubiere convenido que en su totalidad habrían de compen­
sarse con los intereses. En este caso, s610 podrá repetir aque­
Has impensas que el usufructuario estuviere autorizado a 1'('­

clamar del nudo propietario. Las mejoras útiles no serán exi­
gibles, aunque hubieren acrecido el valor del inmueble.

0ab~~:~~~~es 1810. El acreedor estará obligado:

19 A rendir cuenta de los frutos al deudor.
29 A cuidar la cosa y proveer a su conservación, repa·
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rando el detrimento que sufriere por su culpa o ne­
gligencia.

39 A mantener el inmueble, sin introducir cambios en
él o mudanza en la explotación, cuando de ello re­
sultare que restituído el bien, el deudor no podría
·utilizarlo de la manera que antes lo hacía.

49 A pagar las contribuciones y cargas anuales del in­
mueble, descontando de los frutos el desembolso que
hiciere, o repitiéndolo del deudor.

5° A conservar todos los derechos que tuviere' la here­
dad, cuando la recibió en anticresis.

69 A restituir la cosa al constituyente, una vez satisfe­
cho el crédito, y aun antes, si habiendo abusado de
sus facultades, le fuere exigida por el deudor.

1811. El acreedor, que tenga hipoteca sobre el inmue­
ble en anticresis, podrá usar de su derecho como si no fue­
ra aereedoranticresista.

1812. La constitución de anticresis por un tercero no
deudor, le atribuye las excepciones y. derechos de un fia­
doro

5ECCIüN TERCERA

PROTECCION DE LOS DERECHOS REALES

TITULO 1

De la demarcación de los inmuebles

Acreedor hipotecario
sobre Inmueble que
tiene en anticresis.

Anticresis constituida
por un tercero.

1813. El titular de derechos reales sobre una heredad. Derecho al deslinde.

no separada de otra por edificios, muros, cercas u obras per-
manentes, podrá exigir de quienes lo sean respecto de la
contigua, que concurran con él a demarcar en el terreno el
límite divisorio, o bien a fijar de nuevo los mojones desapa-
recidos o removidos. Podrá citarse a los demás poseedores,
que lo fueren a título de derechos reales, para que interven-
gan en el juicio. La acción habrá de dirigirse contra el Es-
tado, cuando se tratare de sus bienes privados.



Bases para determinar
los limites confu-

TrAmites para el des­
linde.

Bienes del
público.

A quienes correspon­
da.
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1814. Los gastos de la demarcación serán comunes pa­
ra los colindantes. Cuando hubiere exigido la mensura de
los fundos o de uno de ellos, se dividirán proporcionalmente
a la superficie de las heredades.

1816. Si hubiere confusión en los límites, o desacuerdo
respecto del trazado, decidirá el juez, sobre la base de los
títulos respectivos, de la posesión en su defecto, o finalmen­
te por las circunstancias del caso, con arreglo a los hechos
demostrados.

1816. Todo deslinde deberá practícarse por agrimensor
público, con audiencia o intervención de la autoridad admi­
nistrativa. Si fuere convencional, para que el acuerdo tenga
eficacia, deberá presentarse con la mensura, a la aprobación
del juez competente.

Esta homologación y el fallo respectivo, si el deslinde
fuere judicial, constituirán título de propiedad entre las
partes y los sucesores, siempre que se hubieren inscripto en
el Registro. Sólo podrán ser impugnados cuando las senten­
cias o los actos jurídicos puedan serlo.

1817. El deslinde de los bienes del dominio público co­
rresponde a la jurisdicción administrativa.

TITULO 11

De las acciones reales

1818. Las acciones legisladas en el presente título per­
siguen la declaración judicial de la existencia, plenitud y li­
bertad de los derechos reales, con el fin de impedir los hechos
que se opongan a su libre ejercicio, o puedan perturbarlo.

, CAPITULO I

De la acción reivindicatoria

1819. Corresponde la acción reivindicatoria:

19 Al propietario de la cosa.
29 A todos los titulares de derechos reales que se rjer­

cen por la posesión.
39 Al acreedor hipotecario.
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1820. No podrá ejercerla:

667

Quienes no pueden
ejercerla.

19 Quien careció de derecho a poseer la cosa cuando
iniciara la demanda, aunque viniere a tenerlo al tiem­
po de la sentencia.

29 Quien no lo tuviere al fallarse la causa, aunque lo
hubiera tenido al deducir la acción.

1821. Pueden ser demandados por reivindicación:

P El heredero del poseedor, siempre que posea la cosa,
objeto de ella; pero sólo estará obligado por la par­
te que tenga en la posesión.

29 El poseedor que deba restituir la cosa.
39 Con referencia a un inmueble, quien lo hubo 'del rei­

vindicante o de su autor, aunque fuese de buena fe,
por un título nulo a anulable, con la reserva estable­
cida en el arto 210.

49 El poseedor actual de un inmueble que lo obtuvo de
un enajenante contra quien procedía la acción, salvo
lo prevenido en el Título H, Sección n de este libro,
respecto de los adquirentes a título oneroso y de bue­
na fe.

1822. Pueden reivindicarse:

P Las cosas particulares, de que se tenga dominio, tan­
to muebles como inmuebles, y las que por su carácter
representativo se consideren tales.

29 Los restos de las cosas que hubieren perecido, o los
accesorios que subsistieren de ellas, siempre que fue­
ren determmables de modo cierto.

39 Las universalidades de hecho.

1823. No podrán reivindicarse:

19 Las cosas futuras.
29 Las accesorias, aunque llegaren a separarse de las

principales, a no ser que éstas fueren reivindicadas
con ellas.

3" Los muebles, cuya identidad no pueda ser recono­
cida.

Contra quienes puede
dirigirse.

Objeto de la reivindi­
cación,
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49 Los muebles enumerados en el arto 1829.
59 Las universalidades de derecho.

P~s~:~t~: ~~esu~~~:~ 1824. Quien posea de buena fe de una cosa mueble, se
de dominio presume propietario de ella,

El poseedor anterior de una cosa mueble, se juzgará ha­
ber sido propietario de la misma, durante el tiempo de Sil

posesión.

Quien fuere poseedor inmediato, podrá invocar la 1)I'l'.

sunción de propiedad que correspondiere al mediato.
Cuando alguien pretenda poseer en virtud de un dere­

cho personal, o de uno real distinto del dominio, se tendrá
por existente el derecho invocado, más esta presunción 110

podrá oponerse a la persona, de quien la cosa fue recibida.

E::'~::1~6r~ al articulo 1826. La presunción del artículo precedente no podrá
oponerse al poseedor que hubiere perdido la cosa, o a quien
le hubiere sido robada; ni tampoco al poseedor mediato, por
el inmediato.

Se consideran cosas robadas, las substraídas violenta o
clandestinamente; más no aquellas que por abuso de conf'ian­
za, violación de un depósito u otro acto de engaño o estafa,
hubieren salido del poder del propietario.

p¡:.suncI6n 1826. Se juzgará de mala fe, quien comprare la cosa
robada o perdida a persona sospechosa, que no acostumbra­
ba a vender objetos semejantes, o que no tenía capacidad o
medios para adquirirla.

El anuncio de que una cosa fué robada o perdida, no
bastará para considerar de mala fe al poseedor de ella, que
la hubiere adquirido con anterioridad, a no ser que se prue­
be que tuvo conocimiento de aquél.

M~~:~~sncI6~~glstrados: 1827. Tratándose de cosas muebles, para cuya trnnsmi-
sión se exige el registro, se presumirá que la propiedad pero
tenece a quien las tuviere anotadas a su nombre, o a quien
corresponda la marca inscripta.

~v~~~~::16onP~~dl~~: 1828. Quien hubiere perdido una cosa mueble, o ¡)quel
a quien le hubiere sido robada, podrá reivindicarla aunque
ellase .hallase en poder de un tercero de buena fe. 'EI rcivin­
dicante no estará obligado a reembolsarle el precio que pagó.
a no ser que la cosa hubiera sido eomprada en feria, -merca­
do, venta pública, o a quien comerciare en objc!tl'J$ semrjllll-
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tes. En estos casos, el reivindicante tendrá derecho a repetir
lo pagado contra el vendedor de mala fe.

1829. No serán reivindicables los muebles:

P Cuando el poseedor invocare la presunción del arto
1824.

2'" Si los poseyere una persona que, aun siendo de ma­
la fe, los hubo de quien podía alegar esa misma pre­
sunción.

39 Cuando la cosa hubiere sido transmitida a un posee­
dor de buena fe, por quien la recibió en confianza
del dueño o del representante de éste. No obstará
el hecho de que hubiere sido entregada sin facultad
para ello, o en virtud de engaño o de acto ilícito.

La acción procederá en el caso de este inciso, cuando la
cosa se transfirió a título gratuito, y se hallare en poder del
heneficiario.

1830. Cuando proceda la reivindicación contra el nue­
vo poseedor, podrá optarse entre intentarla directamente, o
deducir una demanda subsidiaria contra el enajenante o sus
herederos, para indemnizar el daño causado por la transfe­
rencia. En caso de obtenerse completo resarcimiento, cesará
el derecho de reclamar la cosa.

1831. Sea o no posible la reivindicación contra el nue­
vo poseedor, si éste adquirió la cosa del enajenante respon­
sable de ella y no hubiere pagado el precio en todo o en par­
te, el reivindicante tendrá acción contra el actual poseedor
para reclamar lo que adeude.

1832. Las demandas accesorias que procedan contra ('1
poseedor por restitución de los frutos o productos, así como
por los daños que haya causado en la cosa, pueden intentar­
se contra los herederos por la parte que a ellos corresponda.

1833. El demandado que reconociere un poseedor me­
diato, deberá declarar el nombre y residencia de aquél, pa­
ra que se le cite en juicio. Siempre que éste compareciere, el
primero podrá continuar en defensa de su derecho, o cesar
en su intervención. La sentencia que se dicte, constituirá
respecto de él, cosa juzgada en todos los casos.

1834. Cuando el compareciente no confirmare lo ex­
puesto por el' demandado, o si transmitiere luego sus derechos,
o dijese haberlos transmitido con anterioridad, y la transfe-

Muebles
cables.

Acción para reclamar
el precio adeudado.

Demandas contra
herederos.

Denuncia del poseedor
mediato.

Denunciado que nie­
ga o transfiere la
posesión mediata.
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Medidas de seguridad.

Prohibición de
zar mejoras.

Reglas sobre la prue­
ba.

Alegación o abandono
malicioso de pose­
sión.

rencia no estuviere inscripta o prenotada, se dará la posesión
mediata o inmediata al actor, según que el demandado opu­
siere o no, su derecho a esta última o a la posesión por par.
te indivisa.

1835. El que de mala fe se diere por poseedor sin serlo,
será condenado a indemnizar cualquier perjuicio que de ese
hecho resultare al reivindicante.

Esta regla se aplicará al que por dolo o hecho suyo, de­
jare de poseer para dificultar o imposibilitar la reivindica­
ción.

1836. Durante el juicio, el demandante podrá impedir
que el poseedor deteriore la cosa. Si fuere mueble, y hubie­
re motivo para temer que se pierda o menoscabe en' manos
del poseedor, podrá pedir el secuestro de ella, o caución su­
ficiente de que será restituída en caso de condena.

1837. Notificada la demanda, no será permitido al po­
seedor efectuar impensas, ni construcciones, por útiles que
sean, y sólo podrá cobrar las necesarias.

Si el reivindicante, conociendo los nuevos trabajos o gas­
tos útiles los tolerase, regirá lo dispuesto por el arto 1499.

A,=C:~O~=s rel:~':rc~~~~~~ 1838. Con la acción reivindicatoria, podrán deducirse
todas las personales que competan por el acto ilícito come­
tido contra el reivindicante, las de resarcimiento por los de­
terioros que el poseedor hubiere causado en la cosa, y la de
restitución de los frutos y productos, cuya propiedad no le
corresponda según lo dispuesto por este Código.

1839. Respecto de la prueba, en la reinvidicaeión de in­
muebles, se observará lo que sigue:

Ir;> El derecho invocado se demostrará con el asiento en
el Registro, de acuerdo con el arto 1453. El deman­
dado justificará de igual modo, el título que oponga.

2v Si el derecho .del demandante no estuviere inscrip­
to, deberá justificar su existencia y la rectificación.
en su caso, de los asientos del Registro. Cuando ca­
reciere de inscripción el derecho del demandado, in­
cumbirá a éste acreditar el que invocare contra el ac­
tor.

3r;> A falta de inscripción, o cuando se tratare de recti­
ficar la existente, si el título del reivindicante o el
dp. sn autor, fuere posterior a la posesión del deman-
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dado, no procederá la demanda, aunque éstos no pre­
sentaren título alguno.

49 Si el reivindicante exhibiere título anterior a la po­
sesión del demandado, y éste no lo presentare por su
parte, se hará lugar a la acción.

59 Cuando ambas partes, en el caso del inciso anterior,
presentaren cada una, título sobre el inmueble, ema­
nado de un autor común, será preferida aquella qne
lo hubiere inscripto primero.

69 Si el título fuere anterior a la vigencia de este Có­
digo, será considerado propietario el que antes hu­
biesc sido puesto en posesión de la heredad. Cuando
se tratare de otro derecho, el que hubiere llenado pri­
mero los requisitos exigidos por la ley que entonces
rigiera.

79 Siempre que el actor y el demandado presentaren ca­
da uno, títulos de adquisición, derivados de personas
distintas, sin que se pueda decidir a quien correspon­
de el derecho controvertido, se presumirá que per­
tenece al que lo tuviere inscripto.

89 En caso de doble inscripción contradictoria, o de no
existir ninguna, se juzgará que el derecho correspon­
de al poseedor actual. Cuando se tratare de derechos
sobre la cosa de otro, se presumirá que la propiedad
es libre ~r plena, no obstante la posesión y la inscrip­
ción.

1840. El cumplimiento de la sentencia se ajustará a las
reglas siguientes:

19 Si la cosa fuere mueble, el vencido deberá entregar­
la donde aquélla se hallare, y si, después de la de­
manda, la hubiere transportado a otro lugar, volver­
la al sitio anterior.

29 El condenado a restituir el inmueble, ejecutará la
sentencia, desocupándolo, de manera que el deman­
dante pueda entrar en su posesión.

39 El poseedor condenado a restituir la cosa o a pagar
su precio, abonará los frutos percibidos desde la no­
tificación de la demanda, aunque no hubieren sido
solicitados, salvo cuando se debieren por la natura­
leza del derecho.

Reglas sobre cumplI­
miento de la senten­
cia.
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La condenación comprenderá el valor de los fru.
tos no percibidos por negligencia del poseedor duran­
te el expresado período. Si medió mala fe por parte
de aquél, deberá también los que el reivindicante hu.
biera podido percibir, y aun los civiles que hubiC're
sido susceptible de producir la cosa no fructífera.

4~ El poseedor de mala fe será responsable de la ruina
o deterioro de la cosa, aunque fueren motivados por
caso fortuito, a no ser que hubieren ocurrido igual­
mente en poder del reivindicante.

59 El poseedor de buena fe sólo responderá por la des­
trucción o deterioro de la cosa, aunque resultaren de
hecho suyo, hasta concurrencia del beneficio obteni­
do por la enajenación de los materiales o accesorios
o su empleo en otros bienes; pero el de mala fc de­
berá satisfacer el valor del objeto, aunque no hubie­
re obtenido provecho alguno.

69 Los gastos necesarios o útiles, serán satisfechos al po­
seedor condenado a la restitución. Se consideran tao
les, los relativos a impuestos extraordinarios sobre el
bien y por las hipotecas o tributos que lo gravaban
cuando comenzó a poseer el demandado, o su autor.

79 El reivindicante deberá la plusvalía que la cosa hu­
biere obtenido por gastos en ella, útiles o necesarios;
pero las mejoras voluptuarias podrá retirarlas el rei­
vindicado, si al hacerlo no se causare daño al objeto.
Las mejoras que consistieren en construcciones llue­
vas, o en trabajos de igual índole, se regirán por lo
dispuesto en los arts. 1497, 1498, 1618 Y siguientes.

89 Los gastos hechos por el poseedor de buena fc, para
la conservación normal de la cosa, así como las con­
tribuciones ordinarias de la propiedad, son de su (·ar­
go hasta la concurrencia del valor de los frutos per­
cibidos. Le 'serán abonados los primeros, en cuanto
excedieren al valor de éstos.

En todos los casos, el poseedor de mala fe podrá
cobrar los gastos expresados.

:)9 El poseedor podrá exigir las impensas y mejoras por
construcciones y trabajos hechos que hubiere efec­
tuado su autor durante la posesión, y serán juzgados
según la calidad que ella tenga en el sucesor.



El reivindicante las deberá, aunque fueren anterio­
res a su adquisición.

lO" Procederá la compensación entre reivindicante y po­
seedor, en cuanto a las sumas que respectivamente
debieren pagarse. El segundo, podrá retener la cosa
reivindicada hasta percibir el importe de las indem­
nizaciones que le correspondan,. .r si la enregare,
subsistirán sus créditos.

119 'Si la retención procediere,podrá el poseedor estimar
su crédito y requerir del dueño manifieste dentro del
tiempo que señalará el juez, si está o no conforme.
Cuando no hubiere juicio, el poseedor fijará por sí
un plazo prudencial según las circunstancias, Venci­
do el término sin respuesta del propietario, podrá
perseguir el pago sobre la cosa poseída; pero si aquél
objetare la suma reclamada, el poseedor deberá ha­
cerla establecer en juicio, antes de iniciar la ejecu­
ción.

¡..ro tendrá derecho a retener, el poseedor que hubie­
'obtenido la cosa por delito.

129 La responsabilidad del propietario' por las indemni­
zaciones debidas al poseedor, sólo se hará 'efectiva en
la cosa reivindicada. Podrá aquél liberarse de éúá,

. haciendo abandono, siempre que nohubiere aceptado
la estimación del poseedor en el caso del incso préce­
dente. Serán aplicables las disposiciones que 'rigen al
que hiciere el tercer poseedor de un bien hípotecado .

1841.' . Cesa la buena' fe a que se refiere el' inc .. 3: del R~~II~s f~o~~ ~:I;'~~dl~
artículo precedente, cuando el poseedor conociere la 'fa)fa:, d~' cado,

SU derecho a poseer. Ese conocimiento resultará de ; eircuns-
tancias incompatibles con una creencia razonable sobre la le-
gitimidad de aquel derecho.

Los actos de percepción, disposición, y construcción o
destrucción, se reputarán de buena o mala fe, con referencia
a la época en que se hubieren realizado. I

El heredero de un poseedor de mala fe, será juzgadp se­
gún su buena fe, respecto de los hechos cumplidos por ~á ,.

. 1842. Las reglas de este capítulo se aplican 'el})o,,~e~D Aplicación

tinente a la acciones confesoría y negatoria, y tanibién a
las cosas muebles que deben inscribirse para S". adquisición. ".",;,',0 ;.'.', 1"1.',



Contra quien procede.

A quienes compete.

Inmuebles
minio.

Contra quien procede.

A quienes compete.
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CAPITULO II

De la acción confesoria

1843. Procede la acción confesoria contra quien pOI'
sus actos, de cualquier modo impidiere la plenitud de los de­
rechos reales o las servidumbres activas, con el fin de que
unos y otras se restablezcan. Ella compete:

l' A los poseedores de inmuebles con derecho a poseer.
29 A los titulares verdaderos o putativos de servidum­

bres personales o activas;
30 A los acreedores hipotecarios de inmuebles domi­

nantes.

1844. Le bastará al actor probar su derecho de poseer
el inmueble, cuando no Be tratare de una servidumbre; su
derecho de poseer el inmueble dominante y su servidumbre
activa, o su derecho de hipoteca, cuando tal fuere lo impe­
dido.

1845. Si el inmueble dominante o sirviente pertenecie­
re a diversos poseedores con derecho de poseer, la acción con­
fesoria corresponderá a cada uno de ellos y contra cada uno
de ellos, en los casos prevenidos en los artículos anteriores; y

las sentencias que se pronunciaren, perjudicarán o aprove­
charán a todos en su efecto principal, más no en el accesorio
de la indemnización del daño causado.

CAPITULO TII

De la acción negatoria

1848. Procede la acción negatoria contra quien impi­
diere la libertad del ejercicio de los derechos reales, con el
fin de que ella se restablezca. Corresponde;

l' A los poseedores de inmuebles con derecho a poseer.
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2° A los acreedores hipotecarios, impedidos de ejercer
su derecho.

3° A quien se viere imposibilitado por cualquiera que
se atribuya una servidumbre indebida.

1847. Al actor le bastará probar su derecho de poseer
o el título hipotecario, en su caso.

1848. Si el hecho del demandado, aun cuando impidie­
re el libre ejercicio del derecho real, no importara arrogarse
uno de la misma naturaleza, la acción por el daño causado,
si procediere, sólo' será juzgada como personal.

1849. También podrá la acción perseguir como efecto
accesorio en cuanto al demandado:

19 Que se le prive del ulterior ejercicio de los actos
que la motivaron.

2° Que se reduzca a sus verdades límites el derecho real
que se ejerciere con título para ello.

30 Que abone los perjuicios causados por sus actos.
4° Que asegure mediante caución, que no habrá de tur­

bar el derecho reclamado.

Demandado que no se
atribuye derecho real.

FInalidades accesorias.



Apertura de la suce­
sión.

Contenido de la heren­
cia.

Capacidad para suce­
der.

Transmisión Ipso Jure.

Ley aplicable.

.LIBRO QUINTO

DE LA SUCESION HEREDITARIA

SE<;::CIüN.PRIMERA

DE LA tRANSMISION POR CAUSA DE MUERTE,

.TI1'ULü I

Del derecho sucesorio

CAPITULO I

Disposiciones generales

1850. La sucesión legítima o testamentaria, sólo se abre
por muerte líe la persona, o en virtud de la presunción legnl
de su fallecimiento.

1851. La herencia comprende todos los bienes, derechos
y obligaciones del causante, que no se hubieren exting-uido
por su deceso.

1852. GOl5a de la capacidad para suceder, toda persona
natural o jurídica que exista en el momento de la muerte del
autor, sin perjuicio de lo dispuesto en el arto ]05.

1853. Desde la muerte del causante, quedan los here­
deros investidos del patrimonio de éste. Le suceden en sus
derechos efectivos y en los eventuales. Son poseedores de lo
que el autor poseía, aun antes de tomar el poder real sobre
los bienes.

1854. El derecho hereditario es regido por la ley local
del domicilio que tU\'O ('1causante al ocurrir su muerte. A los
inmuebles situados en el territorio de la Nación, les serán «x­
clusivamente aplieables las normas de este Código.
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. 1865. Cuando por sucesión abierta en el extranjero, se
atribuyere al fisco respectivo, cualquier clase de, bienes exis­
tentes en el territorio de la Nación, sea en virtud de vacancia
ode herencia legítima, ello no producirá efecto, y tales valo­
res serán transmitidos con arreglo a .las disposiciones del
presente Código~.

. 1856. Corresponde a los jueces del último domi~iiío del
causante, el conocimiento de la sucesión de éste,' así como
también el de las demandas siguientes:

19 Las relativas a los bienes hereditarios hasta ia par­
tición inclusive,' cuando fueren interpuestas por al­
guno de los herederos contra los demás.

21) Las concernientes a la garantía de los lotes entre los
copartícipes, y las' que tiendan al cumplimiento, re­
forma o nulidad de la división .

., 31) Aquellas que persigan la ejecución de las cláusulas
testamentarias, aunque éstas fueren a título singular.

41) Las personales de los acreedores del causante, mien­
tras no mediare partición.'

En el caso del arto 1854, segunda parte, los juicios suce­
sorios respectivos, 'Quedarán radicados ante los jueces del lu­
gar ell que los bienes se hallaren; pero si estuvieren en pro­
vincias o territorios diversos, el conocimiento de aquéllos
competerá a los t~ib~nales de la Capital Fed~ral, aun cuando
no existieren bienes en ésta.

C'APITULO II

Juez comcetente, UnI­
versalidad del Juicio.

De la ace.~~a~~ón 'y de la renuncia de la, herenci~.

1867. El heredero adquiere la' sucesión desde la muerte Adquisición.

del causante, bajo reserva de su facultad para renunciarla.
Este derecho deberá ejercerlo dentro -de los ciento -veinte Plazo para renWll::lar.

días, corridos desde qHC tuvo conocimiento del deceso y del
título en cuya virtud fuere llamado, Cuando residiere en el
extranjero, el plazo será de ciento ochenta días.

La citación por edictos no hará presumir ese conoci­
miento.



Transmla16n del dere­
cho de renunciar.

Restricciones a la
aceptacl6n ., a la re­
nUDcla.

Pedido de Inventarlo.

Pr6rroga.

Luto ., llanto.

Alcance de
aceptaciones.
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1858. La facultad de renunciar pasa a los herederos de
quien hubiera fallecido antes de vencer el término sin ejer­
cerla. El período legal se juzgará entonces, prorrogado por
todo el tiempo necesario para aceptar o repudiar la heren­
cia del propio causante.

1869. No pueden aceptar ni repudiar los que no tienen
la libre disposición de sus bienes, salvo lo dispuesto en el
arto 365, inc. 49 y 59, con respecto a la mujer casada. Una he­
rencia futura no podrá ser objeto de aceptación o renuncia.
Tampoco será lícito renunciar una herencia ya aceptada, ni
después de transcurrido el término que fija el art. 1857.

La aceptación y la renuncia son irrevocables.

1860. Durante el plazo del art. 1857, el heredero podrá
manifestar ante el juez de la sucesión, su propósito de hacer
inventario, para deliberar lo que le convenga decidir.

En tal supuesto, deberá citarse de oficio a los acreedo­
res presentados o que aparezcan en los papeles del causante,
a los legatarios y a los coherederos, y por edictos a los des­
conocidos, a fin de que concurran a la formación del inventa­
rio, el que será judicial, siempre que alguno de ellos lo soli­
citare, y en otro caso se efectuará por el escribano que de­
signe el heredero.

1861. El plazo no podrá extenderse por el mero hecho
de no estar concluido el inventario. Se requiere para ello re­
solución judicial, que sólo procederá cuando la diligencia hu­
biere comenzado dentro de los treinta primeros días y fuere
imposible terminarla sin culpa del heredero. Si éste se ha­
llare fuera del país, para gozar de la prórroga deberá ini­
ciar el inventario dentro de los primeros noventa días. El
juez fijará en ambos supuestos, la fecha en que habrá de
producirse la declaración del interesado.

1862. Hasta transcurridos nueve días desde la muerte
del causante, los acreedo~es o legatarios no podrán intentar
acción contra el heredero.

1863. La aceptación de una parte de la herencia, im­
plicará la del todo; la que se hiciere a término, vald4 como
pura y simple, y la sujeta a condición carecerá de efecto. Sin
embargo, el llamado a recoger varias porciones hereditarias,
conforme al arto 2068, podrá aceptar las unas, y repudiar las.
otras, cuando la vocación se fundare en títulos distintos.
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1864. Las reglas contenidas en el artículo anterior, se
aplicarán a la renuncia, Si ella fuere parcial, equivaldrá a
una aceptación.

1865. La aceptación pura y simple, resultará de la de­
claración expresa formulada ante el juez que intervenga en
el juicio sucesorio; la tácita, de actos sólo compatibles con
la calidad de aceptante puro y simple. No se consideran ta­
les, los meramente conservatorios o de administración y guar­
da provisional, Cuando después de practicados, renunciare
el heredero, sus relaciones con la masa serán las de un gestor
de negocios.

1866. Cuando el heredero presuntivo ejecute actos, que
creyó o pudo creer tenía derecho de realizar en otra calidad
que la de aceptante, no se juzgará que hubo adición tácita
de la herencia, aunque realmente sólo estuviere habilitado
para cumplirlos en carácter de heredero.

1867. La aceptación fija en el heredero el derecho sobre
los bienes dejados por el causante, a partir del fallecimiento
de éste. Si ella fuere pura y simple, el aceptante quedará
obligado al pago de las deudas y cargas, tanto con el activo
sucesorio, como con el suyo propio; pero s610 deberá satis­
facer los legados hasta la concurrencia del valor recibido.

1868. El heredero, salvo disposición contraria del tes­
tador, está obligado respecto de los miembros de la familia
del causante, a quienes éste atendía, y que habitaban con él
cuando se produjo el fallecimiento, a mantenerlos en la mis­
ma medida durante un mes a partir de la muerte, y a con­
cederles por ese tiempo el uso de la habitación y enseres.

1869. Cuando el autor hubiere fallecido en estado de
concurso judicial, no se producirá la confusión de patrimo­
nios, ni la responsabilidad ilimitada del aceptante. Cesarán
los efectos de la aceptación cuando los acreedores solicita­
ren dentro de los seis meses de abierta la sucesión. el con­
curso de esta última.

En ambos supuestos, el heredero responderá a los acree­
dores por los actos siguientes a la aceptación, como si hubie­
re recibido de ellos mandato para administrar; pero los ya
producidos se regirán por los principios de la gestión de
negocios.

Aceptación ellpresa '1
tácita.

Actos realizados en
otra calidad que la
de aceptante.

Efecto de la acepta­
ción.

Cargas de familia.

Concurso del callAn­
te o de la 8uces1ón.
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Los gastos satisfechos por el heredero, serán a cargo de
la masa, mas 110 podrá ejercer el derecho de retención para
seguridad de su cobro.

Efecto de la renuncia. 1870. Se juzgará que el renunciante nunca fué here.
dero. Los bienes se transmitirán como SI este no hubiere exis­
tido, salvo el derecho de representación.

Inscripción. 1871. La aceptación o la renuncia, para ser válidas res-
pecto de terceros, deberán ser inscriptas por orden judicial,
así como los fallos que reconocieren su existencia.

~~~~IÓ~ I:ado~~na- 1872. El heredero que renunciare a la sucesión, podrá
retener las donaciones entre vivos que el testador le hubiere
efectuado, ." reclamar los legados, cuando no excedieren de
la porción disponible.

~c~la~n.da~ ~~ I~ ar~e:u~: 1873. La aceptación y la renuncia podrán ser anuladas
a pedido del heredero, o de sus acreedores a nombre de él, en
los casos siguientes:

19 Cuando hubieren sido efectuadas sin observar las for­
mas prescriptas para suplir la incapacidad del here­
dero.

29 En el caso del arto 1866 y cuando mediare error so­
bre la causa de la vocación.

3'1 Cuando fueren determinadas por dolo o violencia,
cualquiera sea el agente.

Fraude en la acepta­
ción.

RenovaciÓn de la re­
nuncia a pedido de
los acreedores.

Acción subrogatorla.

Requisitos.

1874. Los acreedores del heredero podrán, en el caso LIt"
que éste hubiere aceptado una sucesión que le fuere mani­
fiestamente perjudicial, en connivencia fraudulenta con los
acreedores hereditarios, pedir la revocatoria en su propio
nombre.

1875. Los acreedores del renunciante, anteriores a la
repudiación, y toda persona interesada. podrán exigir se la
deje sin efecto, cuando fuere en perjuicio de ellos, y hacerse
autorizar para el ejercicio de los derechos hereditarios del
deudor, hasta la concurrencia de sus respectivos créditos.

CAPITULO III

Del beneficio de inventario

1876. Todo heredero puede aceptar la herencia con be­
neficio de inventario, siempre que lo declare ante el' juez.
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dentro del plazo que fijan los artículos 1857 ~r 1858 y observe
Jo que ellos prescriben sobre tal formalidad. Perderá este
derecho quien hubiere renunciado la sucesión, o la aceptare
expresa o tácitamente.

La aceptación en tal caso producirá efecto una vez ins­
cripta en el Registro de la Propiedad. lo que deberá hacer­
se por orden judicial y de oficio.

1877. Deberán aceptar bajo beneficio de inventario,
quienes no tuvieren la libre disposición de sus bienes, y espe­
cialmente:

l Q Los fallidos y concursados, así tomo el síndico en el
caso del arto 759.

2Q Los incapaces, por medio de sus representantes lega­
les.

39 Las mujeres casadas, salvo que mediare conformidad
del marido o autorización del juez para aceptar pura
y simplemente

1878. Las personas, a que se refiere el artículo prece­
dente, gozarán del beneficio de inventario, aunque no se eum­
plieran las prescripciones anteriores; pero si la inobservan­
cia de ellas proviniese de sus representantes legales, deberán
éstos satisfacer a los acreedores, los perjuicios que su omisión
les causare.

1879. La aceptación con beneficio de inventario no ha­
ce perder al heredero su carácter de tal, ni su derecho a la
herencia. Queda sometido a todas las obligaciones que le im­
pone dicha calidad, en cuanto no se hallen modificadas en
este capítulo. .

1880. Aceptada la herencia con beneficio de inventario,
quedarán separados el patrimonio del causante y el del he­
redero. Este conservará contra la sucesión, los derechos que
tuvo respecto de aquél, y sólo responderá por las deudas y
cargas con los bienes que hubiere recibido; pero deberá sa­
tisfacer a la masa lo que adeudare al autor.

Los acreedores de la sucesión y los legatarios, tendrán
preferencia sobre los acreedores personales del heredero, pa­
ra ser pagados con esos bienes.

1881. El beneficio de inventario suspende el derecho de
ejecución particular de los legatarios y de los acreedores que

Inscripción

Aceptación benertcla·
rla forzosa.

O~~~~~n del represen-

Efectos del beneficio
de Inventarlo. Dere­
chos y obligaciones
del heredero.

Separación de patri­
monios.



LIberación de los bie­
nes recibidos en vida
o colaclonabl...

Reglas para la admi­
nistración.
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no tengan garantías reales. El juez puede ordenar la suspen­
sión de los juicios derivados de esos créditos, por un plazo
perentorio, que no excederá de sesenta días.

1882. El heredero beneficiario no estará obligado Con
los bienes que recibió en vida del autor, aunque debiese cola.
cionarlos, ni con aquellos que él tenga derecho a hacer co­
lacionar a los demás copartícipes de la herencia.

1883. El acervo hereditario se administrará y vigilará
con intervención judicial, según las reglas que siguen, y sub­
sidiariamente por las establecidas para los concursos:

1° El heredero beneficiario será el administrador. Cuan­
do fueren varios, lo elegirán entre ellos, y si todos
no concordaren, lo designará el juez.

20 El administrador deberá depositar a la orden del
juez las sumas que perciba, inclusive los frutos y ren­
tas, sin que pueda retener tales entradas para abo­
narse a sí mismo.

3° El heredero administrador deberá presentar al juez
cada tres meses, los estados demostrativos de su ges­
tión, y liquidados los bienes, rendirá cuenta general.

4° El administrador podrá efectuar el pago de los suel­
dos y gastos que demande la gestión de los bienes
hereditarios, luego de aceptada la herencia, siempre
que hubieren sido aprobados judicialmente.

5° Podrá pedirse el reemplazo del heredero administra­
dor, cuando por su insolvencia notoria, irregularidad.
incuria o ineptitud, pusiere en peligro los derechos
de cualquier interesado o diere motivo para temerlo.

6° Satisfechos los créditos de la sucesión, se abonarán
los legados. Si mientras aquélla se liquida, se presen­
taran nuevos acreedores, solo se pagarán con los bie­
nes existentes, sin restitución de los dividendos per­
cibidos por los otros.

70 En el caso del inciso precedente, cuando se tratare
de legados cubiertos en todo o en parte, éstos debe­
rán restituirse proporcionalmente al valor de los cré­
ditos, con acción directa del acreedor contra los le­
gatarios, la que caducará si no se deduce dentro de
los tres años del pago.
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8Y Serán a cargo de la masa los gastos, a que diere
lugar el inventario, la administración de los bienes
o la seguridad de ellos, y los que el juez autorizare
por la rendición de cuentas del heredero. Si éste los
anticipó, le serán reembolsados con privilegio sobre
todos los bienes.

99 Los acreedores y legatarios podrán autorizar la li­
quidación, bajo las cláusulas que establezcan por ma­
yoría de personas y capitales.

109 Pagados los acreedores y legatarios, los bienes exce­
dentes pertenecen al heredero, quien sólo será respon­
s~ble por el valor recibido, si con posterioridad se pre­
sentase algún interesado.

1884. Las acciones del aceptante respecto de la masa,
serán dirigidas contra los coherederos; si no los hubiere, se
nombrará un curador, y cuando la herencia estuviere con­
cursada, se entenderán con el síndico.

Las acciones de la sucesión contra el beneficiario, pue­
den ser promovidas por los otros coherederos. A falta de
'ellos, el pago de las deudas del aceptante se hará en la cuen­
ta que él presente de su administración.

1885. El heredero beneficiario no podrá aceptar o re­
nunciar la herencia deferida al autor de la sucesión, sin la
venia del juez, y si éste no la diere, deberá hacerlo con be­
neficio de inventario.

1886. El beneficiario puede exonerarse del pago de las
deudas y legados, abandonando todos los bienes del acervo
a los acreedores y legatarios; pero ello no importará renun­
ciar a la sucesión.

En el caso de este artículo, el heredero deberá colacio­
nar, si hubiere lugar a ello, y también exigir a sus coherede­
ros el valor de los bienes que en vida les hubiese donado el
difunto.

Los bienes abandonados sólo podrán venderse en la for­
ma prescripta p'ara el mismo heredero.

1887. Perderá el beneficio el heredero que ocultó frau­
dulentamente valores de la masa al practicar el inventario,
corno también si contraviniere las normas que rigen la ges­
tión de la herencia.

A~clones reciprocas del
heredero y la suce­
sión.

~e:~~:~~e. deferida al

Pérdida del beneficio
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En cuanto a los muebles, quedará librado al criterio ju­
dicial, decidir si el haber dispuesto de ellos constituyó o nó,
un acto de buena administración.

1888. Cuando el heredero incurriere' 'en la pérdida del
beneficio, será considerado puro' y simple. Los acreedores y
legatarios podrán exigir se mantenga la separación de patri­
monios. El heredero indemnizará con sus bienes personales
el perjuicio que sus actos hubieran causado a la masa j liqui­
dada ésta, podrán los acreedores y legatarios 'perseguir el pa­
go en los bienes propios del heredero.

~~ICS:O~ta~een~~ón.actos 1889. Los actos del heredero que contravengan las dis-
posiciones contenidas en el arto 1883 son de ningún valor.

CAPITULO IV

De la separación de patrimonios

QuIenes pueden pedIr­
la.

1890. Únicamente los legatarios y los acreedores de la
sucesión, podrán solicitar al juez que, previo inventario, que­
den separados el patrimonio del causante y el del heredero.
Esta facultad caducará, si no fnere ejercida dentro de no­
venta días del fallecimiento.

1891. Antes de solicitar la separación de patrimonios,
será permitido a los acreedores y legatarios requerir .Ias me­
didas conservatorias de sus derechos.

A falta de aceptante, o pendiente el plazo para renun­
ciar, o si mediare litig-io sobre la herencia misma, podrán pe­
dir que para liquidar los bienes y satisfacer los créditos y

mandas, se designe un curador, quien procederá de acuerdo
con las reglas establecidas para el beneficio de inventario.

A partir de aquel nombramiento, perderá el heredero la
facultad de administrar la sucesión y de disponer de ella.

El designado, no siendo heredero, tendrá derecho a per­
cibir emolumentos.

1892. El nombramiento del, curador, a que se refiere el
artículo precedente, y la separación de los patrimonios, de­
ben ser, de oficio, prenotados en el Reg-istro.
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1893. La' separación de patrimonios producirá -.ros si­
guientes efectos:

19 Los legatarios y acreedores del causante deberán ser
pagados con preferencia a los acreedores del here­
dero.

:29 El heredero no responderá con sus bienes personales,
aunque hubiere aceptado la herencia pura y simple­
mente, salvo el' caso' dei ah'.'1887. A su vez, podrá
hacer valer el crédito que tuviere contra el causante
o la sucesión. '. ' , l

39 S610 se aplicará a los bienes que pertenecieron""ál:
autor en la época de su fallecimiento, y no a los de­
más donados envida, aunque deban colaeiónarse, ni
a los procedentes de una donación, reducida en vir-
tud de sentencia.' " ,

49 Subsi~tirán los actos a título oneroso, realizados por
el heredero antes de prenotarse la separación , pero
el adquirente deberá a la masa las prestaciones co-
rrelativas, , ' .

59 La masa podrá reclamar los' bienes que se hallaren
en poder del adquirente, cuando la disposición fué a
título gratuito, así eorno los que hubiere obtenido el
heredero con el producto de las enajenaciones, siem­
pre que consiarenel origen e identidad. También le
eorresponderán Jos bienes o' valores que se recupera­
sen por cualquier' causa 'de resolución.

69 Regirá respecto de todosIos herederos y acreedores,
aunque hubiere sido solicitada por uno solo de éstos.

1894. La separación de patr-imonios puede ser pedida a
los cesionarios de la herencia; o de' parte alícuota de :-ella,
aunque, el traspaso fuere' a título oneroso, o anterior a la
prenotación.

1895. El derecho' de los acreedores para pedir la sepa­
ración de patrimonios, no podrá' ser ejercido cuando hubieren
aceptado' al heredero por: deudor, no haciendo valer los tí-
tulos conferidos por 'el difunto.' '

, No se juzgará prestado ese consentimiento, si el acree­
dor se limitare a recibir del, heredero; intereses vencidos.

Novacl6n.
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Normas aplicables. 1896. Las reglas sobre aceptación bajo beneficio de in-
ventario, se aplicarán en todo lo que no esté previsto en el
presente título.

CAPITULO V

De la indignidad

1897. Podrá ser excluído como indigno, el heredero o
legatario:

19 Que hubiere sido autor o cómplice de un delito con­
tra la persona o la honestidad del causante, o de 'Su
cónyuge, o ascendiente, o descendiente, o hermanos.
La indignidad no queda cubierta por el indulto o la
amnistía, ni por la prescripción del delito, o de la
pena.

29 Que calumniare, maltratare de obra, o injuriare en
forma grave al autor de la sucesión.

39 Que voluntariamente, hubiere acusado o denunciado
al causante por un delito, al que la ley señale pena
de reclusión o de prisión.

49 Que, mayor de edad y en conocimiento de la muerte
violenta del autor de la sucesión, no la denunciare
dentro de un mes a la justicia, salvo cuando ésta ya
hubiere procedido de oficio.

No se aplicará este inciso cuando los homicidas
fueren ascendientes o descendientes, cónyuge o her­
manos del heredero;

59 Que, siendo pariente del causante no le recogiere, o
suministrare alimentos, cuando supo que se hallaba
en abandono; u omitiere internar al insano en esta­
blecimiento apropiado; o prostituyere a la autora de
la sucesión, o a sus descendientes.

69 Siempre que colocare al causante en situación que le
impidiere hasta su muerte, hacer o revocar su testa­
mento; u obligádole con fuerza, o por fraude, a otor­
garlo o dejarlo sin efecto.
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79 Cuando hubiere falsificado o alterado, ocultado o su­
plantado una disposición de última voluntad.

8" En los demás supuestos expresamente consignados en
este Código.

1898. La indignidad deberá declararse, previo juicio
ordinario, a instancia de quien tuviere interés en la sucesión.
Este derecho no corresponde a los acreedores del causante.

1899. Los descendientes del indigno, llamados a here­
dar en su defecto, no se perjudican por las faltas de aquél,
y suceden al causante por derechode representación. En nin­
gún caso, el indigno tendrá el usufructo 4.ue acuerda el
art. 505.

1900. Excluido el indigno, deberá restituir los bienes
con sus frutos j' rendimientos, según lo dispuesto para el
poseedor de mala fe. Sin embargo, serán válidas las disposi­
cienes que él efectuare a título gratuito u oneroso, cuando el
contratante fuere de buena fe. Quedarán a salvo para los he­
rederos, la acción de daños y perjuicios contra el indigno.

1901. Ejecutoriada la sentencia, los créditos del indig­
no contra la sucesión, así como sus deudas, y también los de­
rechos que tuviere, renacerán con las garantías que los ase­
guraban.

1902. Cesa la indignidad:

P Por el perdón del causante.

2'.' Por el transcurso de tres años en la posesión de la
herencia o legado. Transferidos los bienes a los here­
deros del indigno, subsistirá el vicio hasta el venci­
miento del término.

TITULO II

De la seguridad, reconocimiento }' ejercicio de los derecho..
hereditarios

CAPITULO 1

De las medidas conservatorias

Descendientes
digno.

Restituciones por el
Indigno.

Actos válidos.

Resurgimiento de los
~:~~ChOS y obllgaclo-

1903. Abierta la sucesión, mientras no haya declarato- Oportunidad.

ria de herederos, podrán tomarse medidas de seguridad res-
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, ~
I
f

'1

Casos de oficio.

Medidas IUllente8.

publicidad.

Curatela.

pecto de los bienes, tanto por el juez, de oficio, como a pedi.
do de los interesados.

1904. Podrán decretarse de oficio:

19 Cuando el heredero fuere incapaz, tenga o no repro.
sentante.

29 Si mediare ausencia prolongada del heredero, que IIlJ

hubiere dejado mandatario.

;3? Siempre que los bienes estuvieren abandonados, o 1'!1

poder de intrusos.

1905. Pendiente el plazo concedido al heredero para I

nuneiar, el juez podrá permitir la venta de los muebles, q,¡;'

por su naturaleza lo exijan con urgencia, como también
continuación del comercio o industria del causante.

En ambos casos, todo se hará con intervención del juz
gado, y se depositarán a su orden, los fondos netos percibid C'.

1906. La iniciación de todo juicio sucesorio deberá i: ,­
cribirse en el Registro, y será también indispensable la ci ¡¡.

ción pOI' edictos a todas las personas que se consideren C\!1l

derecho como herederos, legatarios o acreedores.

Ambas medidas deberán decretarse de oficio.

1907. El juez designará curador:

1? Cuando, no mediando aceptación de la herencia, .:11

tercero solicitara tal nombramiento, con el fin
ejercer acciones contra la masa, o continuar los .; j­

cios pendientes.

2" Siempre que esa medida fuere impuesta por el in ,
rés del heredero único y ausente, euando éste no ":1·

biere dejado persona con poder bastante.

:l? Cuando los pretendientes a la sucesión no PUC<!:111

traer la prueba de su derecho, o sea incierta la C:-'I~'

tencia de herederos.

Cura tela de albacea. 1908. La eurutela de la sucesión corresponde al alha

cea, y terminará con la declaratoria de herederos.
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CAPITULO 11

De la declaratoria de herederos

1909. Corresponde al juez de la sucesión declarar la Requisitos.

efectividad del derecho hereditario, una vez acreditados los
siguientes extremos:

19 El fallecimiento del causante.

'')9 El vínculo alegado. Si hubiere testamento, deberá
presentarse o indicarse dónde se encuentre. En todos
los casos, se librará oficio al Registro para establecer
si existen disposiciones de última voluntad. El pre­
tendiente expresará si el derecho que ejercita es ex­
clusivo, o si concurren otros herederos.

1910. El juez notificará a los interesados, cuya existen­
cia resulte de los autos, sin perjuicio de la citación por edic­
tos, ordenada en el arto 1906. Efectuadas las publicaciones,
dictará declaratoria si hubiere lugar, resolviendo previameu­
te en forma sumaria, cualquier incidencia surgida entre los
pretendientes, y podrá, fuera de los elementos de prueba
aportados, disponer las verificaciones que estimare necesarias.

1911.· Si existiere un heredero eventual concebido, qUI~

de nacer con vida, excluiría a otros, no se dictará declaratoria
hasta que la incertidumbre desaparezca; pero cuando su vo­
cación no fuere excluyente, procederá hacerlo en forma provi­
sional a favor de los demás.

1912. La declaratoria crea en beneficio del heredero, la
presunción de que es titular del derecho sucesorio. Cualquier
pretendiente podrá, sin embargo, promover juicio ordinario
a los efectos que se determinan en el inc. IV del art. 1918. Si
el pleito ya estuviere entablado, el juez suspenderá la declara­
toria hasta la resolución de aquél.

También deberá substanciarse en forma ordinaria, el jui­
cio que versare sobre la validez o inexactitud de la declara­
toria.

Valor de la declara­
toria. Su Impugna­
ción.



Terceros que pueden
Invocar la declarato­
ria.

Acto~ del
aparente,

Adquirentes a
¡ratulto.

Inscripción.

690 LIBRO V, SECCiÓN 1, TíTULO 11

1913. Podrá invocar la declaratoria dictada a favor de
un heredero, quien mediante Ull acto jurídico a título oneroso,
hubiere adquirido de él, uno de los bienes sucesorios o cual­
quier derecho sobre ellos, o la liberación de un crédito como
prendido en el acervo.

Le será permitido prevalerse de ese mismo título, a todo
aquel que en virtud de un derecho incluído en la masa, CUIll­

pliere una prestación a favor del heredero, o celebrare con 61
un acto que importare modificar o disponer de ese derecho.

1914. Serán válidos los actos del heredero aparente, CE

los casos previstos por el art. 1!n:3. Lo serán también los
de simple administración, ;r los pagos de las deudas y carga ..;
efectivas de la masa, aunque no existiere declaratoria.

1915. Si un tercero hubiere adquirido a título gratuito,
bienes de la herencia, por acto concertado con el heredero
aparente, podrá reclamarse contra él la restitución.

1916.. La declaratoria de herederos deberá ser inscrip­
ta en el Registro, así como la sentencia que la rectifique o anu
le. La prueba de la efectividad del derecho hereditario sólu
puede hacerse mediante el certificado de la inscripción.

CAPITULO III

De la petición de herencia

Petición de herencia. 1917. El heredero podrá hacer valer los derechos c¡w

le corresponden, mediante petición de herencia, a fin de que
se le entreguen todos los bienes que 'la componen.

1918. Procede la petición ue hcrencia :

1" Contra el declarado heredero, ya para excluirle to­
talmente, ya para ser reconocido junto con él.

2? Respecto del poseedor de bienes hereditarios, que sin
derecho suficiente, los tuviere a título de sucesor del
causante, aunque hubiere sido reconocido por declara­
toria.

:.r Contra todo aquel, que poseyendo bienes del acervo
sucesorio a la muerte del autor, ocultó su título.

4" Respecto de 'Quien substrajo bienes, o se apoderó de
ellos indebidamente.
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1919. Cuando se hiciere lugar a la petición de herencia, Re,las apUcablell.

se aplicarán las reglas siguientes:
19 Si el poseedor hubiere transmitido por contrato a

un tercero, la totalidad o una parte alícuota de la
herencia, éste quedará equiparado al primer poseedor,
en cuanto a sus relaciones con el demandante.

29 Deberán restituirse al heredero los bienes de la ma­
sa, y todos aquellos que el causante hubiere poseído,
aunque solo hubiere gozado de un derecho de reten­
ción respecto de ellos. De no ser posible, se aplicarán
las reglas del enriquecimiento sin causa.

39 Lo dispuesto en la reivindicación, respecto de las
obligaciones del poseedor de buena o mala fe, impen­
sas, mejoras, restitución de frutos, responsabilidad
por las pérdidas, será aplicable en cuanto no se ha­
llare modificado en el presente capítulo.

49 Cuando se hubieren satisfecho deudas o legados, que
no obligaban al heredero, podrá éste repetir lo que
SE: entregó, y no siendo ello posible, se aplicarán las
disposiciones del enriquecimiento sin causa .

. 1920. Será considerado poseedor de mala fe, aquel que Poseedor de mala fe.

SUpO O debió conocer la existencia de herederos preferen­
tes, o la de legatarios, y a quienes no hubiere hecho citar
para que ejerzan sus derechos.

1921. Compete al heredero una acción posesoria para Acción posesoria.

ser mantenido o reintegrado en la posesión de la herencia,
o de los bienes que dependen de ella.

Se aplicará, en tal caso, lo dispuesto en el capítulo an­
terior. El juez podrá dictar sumariamente las medidas nece­
sarias para hacer efectiva la posesión del heredero.

TITULO III

De la pluralidad de herederos

CAPITULO I

Del estado de indivisión

1922. Cuando dos o más personas fueren simultánea­
mente llamadas a la herencia, la masa pertenecerá en común
a todas ellas, hasta que se verifique la partición.
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1923. Forman parte de la masa 'hereditaria:

19 Los bienes dejados por el causante.
29 Todo' lo adquirido en. virtud de un derecho de la

.sucesión, o de actos jurídicos referentes a la misma.
39 Lo que se obtuvo como resarcimiento de daños cau­

sados en ella.
,4° , Los frutos de los bienes sucesorios.

1924. Mientras los bienes permanezcan indivisos, la ad­
ministración corresponderá en común a todos ..los coherede­
ros, bajo las reglas que siguen:

19 El administrador será el cónyuge supérstite. En su
defecto, o si no fuere idóneo, el juez designará a la
persona que indique la mayoría, salvo que existieren
razones especiales para no hacerlo, que expresará en
auto fundado.

20 Cada coheredero deberá prestar su concurso en la
'medida conveniente para la. gestión, sea ésta general
o particular.

3'1 Se aplicará subsidiariamente al caso, lo dispuesto so­
bre la administración de la cosa. común.

1925. Podrán los cohereder~s durante la indivisión:

1° Disponer de sus derechos hereditarios, sin que les
sea lícito ejercerlos sobre bienes determinados, o par­
te alguna de ellos.

20 Adoptar medidas de seguridad sobre los derechos
sucesorios, como también las acciones .correlativas,
aun sin el concurso de los otros coherederos.

3° Deducir petición de herencia, o las acciones reales r
posesorias que, competan a la sucesión, ejerciéndolas
por el todo, sin perjuicio de que intervengan en el
pleito los demás coherederos, ,cuando así lo desearen.
o lo pidiere el demandado.

40 Exigir se consigne judicialm.ente' por cuenta coroÍ1n
lo debido a la masa, y cuando no lo permitiere la
naturaleza de la prestación, que se nombre deposita­
rio judicial. El pago deberá' efectuarse a todos los co­
herederos conjuntamente.
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Para disponer de los bienes indivisos, será necesa­
rio el acuerdo unánime de los copartícipes.

1926. Tratándose de la indivisión del bien de familia,
se observará especialmente: .,

19 El administrador decidirá cuál o cuáles de los here­
deros tienen derecho a ·Ia habitación en 'la casa pa­
terna,' facultad que podrá extenderse a los ascendien­
tes u otros deudos necesitados. El valor de tal dere­
cho se deducirá de la parte de renta correspondiente
a cada copartícipe que goce de ese beneficio. Las con­
troversias serán resueltas por el juez, procediendo
siempre con el criterio de un buen padre de familia .

. 2? Los herederos, a quienes no se conceda el derecho de
habitar en el inmueble, podrán exigir la entrega pe­
riódica de la parte proporcional sobre los frutos de
aquél, deducidas prudencialmente por el juez las car­
gas, impuestos y demás quebrantos de la propiedad.

3? El cónyuge supérstite, y también el heredero admi­
nistrador, podrán solicitar se desligue de la comuni­
dad a uno o a "arios .de los copartícipes, mediante
la entrega en efectivo de la porción hereditaria, pre­
vio avalúo de la misma.

1927. Queda prohibido a los. acreedores de los herede­
ros ejercer, antes de la partición, sus acciones sobre los bie­
nes comunes. Durante el mismo período, los copartícipes po­
drán impedir a los acreedores hereditarios que hagan efecti­
vo su derecho sobre los bienes personales; pero les será per­
mitido a los segundos deducir demandas contra la sucesión.
Los gastos de. entierro y sepultura del causante. de acuerdo
con su condición y fortuna, serán créditos contra la masa.

1928. Cada heredero, acreedor o leg-atario, podrá exigir
se publiquen edictos a los fines del arto 1906, y oponerse a
que se dividan los bienes, antes de cubrirse las deudas y
cargas pendientes de pago.

El juez fijará un plazo, no inferior a treinta días ni
mayor de noventa, para que se presenten los interesados.
Vencido el término, que contará desde la primera publicación.
podrá efectuarse el rcpai-t imient o, siempre que se dejaren

Administración
bien de familia.

Citación y pago de
los acreedores y le­
gatarios,'
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bienes indivisos bastantes para cubrir los créditos y legados
pendientes, e litigiosos, o sujetos a plazo, o condicionales.

No será admisible substituir esta reserva con ninguna ~a­

rantía.
~ 1929. Antes de la partición, los herederos podrán liqui-

dar el acervo en la medida necesaria para el pago de las deu­
das y cargas. Este procedimiento será judicial cuando algún
heredero fuere incapaz o estuviere ausente, o si cualquiera
de los interesados lo solicitare, sin necesidad de justificar
motivo alguno.

1930. Podrá suspenderse la partición:

19 En el caso del arto 1911.

29 Mientras las porciones hereditarias fueran inciertas,
por depender de un litigio sobre filiación, validez de
matrimonio u otra causa semejante.

39 Cuando la incertidumbre se debiere a una fundación
instituída por el autor, no aprobada todavía.

49 En tanto no se hubiere cumplido la citación que pre­
vé el arto 1928, o estuviere pendiente su término.

IndivIsIón establecIda
por el causante.

Prórroga ConvencIonal.

En todos los casos, el juez a pedido de parte y con au­
diencia de los interesados, podrá tomar medidas conservato­
rias o disponer se enajenen los bienes que lo requieran. ya

por su naturaleza, ya por las necesidades de la liquidación.
Las partes que se opongan podrán ofrecer pruebas.

1931. Si no hubiere herederos forzosos, el causante po­
drá ordenar en su testamento que se mantenga la indivisión
por un plazo no mayor de diez años. Respecto de un bien de­
terminado, o de un establecimiento comercial o industrial. le
será lícito extender esa prohibición cuando hubiere menores,
hasta tanto el último de éstos llegare a la mayor edad. Toda
cláusula que en los dos casos amplíe el término de la indivi­
sión, se tendrá por no escrita en lo relativo al excedente. Es­
te artículo regirá también para la cuota disponible, cuando
existieren herederos legitimarios.

1932. Los coherederos podrán convenir que la indivi­
sión a que se refiere el artículo anterior, continúe total o par­
cialmente, por un término que no exceda de diez años. sin
perjuicio de partir en forma provisional el uso y goce de los
bienes.
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Si hubiere incapaces, sus representantes legales debida­
mente autorizados, podrán intervenir en estos convenios, que
homologará el juez.

1933. Satisfechos los acreedores de la sucesión y los le­
gados, el excedente de los bienes pertenece a los herederos,
en proporción de sus respectivos derechos.

N o se pagarán los legados hasta después de cubiertos los
créditos comunes y cargas de la herencia.

1934. Será nula toda cesión que el heredero hiciere de
su parte indivisa a persona extraña, sin haberla ofrecido pre­
viamente a sus copartícipes. Estos serán preferidos en igual­
dad de circunstancias, quedando obligados a comunicar su
decisión al enajenante dentro de treinta días, que contarán
desde que se les hizo conocer el ofrecimiento.

La preferencia se ejercerá mediante la aceptación de las
condiciones reales y efectivas concertadas con el tercero, y
extinguirá el derecho de este último.

CAPITULO II

Cesión de
divisa.

parte In-

De la partición

193t" Cumplido lo prescripto en el arto 1933, cualquiera
de los herederos podrá solicitar la división conforme a las re­
golas del presente capítulo. Esta acción deberá deducirse con­
tra todos los demás.

1936. La partición entre herederos mayores, si estuvie­
ren todos presentes, podrá efectuarse en la forma y de la
manera que convinieren por unanimidad, debiendo observarse
lo dispuesto por el arto 817, inc. 29,

Los que no estuvieren presentes podrán constituir man­
datario con poder especial, o bien expresar por escritura pú­
bliea, si ésta fuere exigida, que aprueban la división, y esa
vonformidad tendrá efecto retroactivo al día en que el acto
fué celebrado.

1937. Cuando todos fueren herederos mayores podrán
separarse por acuerdo unánime, de la división judicial, si
hubieren optado por ella.

1938. La masa para la división se formará reuniendo a
las cosas existentes, los créditos hereditarios, tanto a cargo
de extraños como contra los mismos herederos, y lo que ca­
da uno de estos debe colacionar.

Oportunidad.

Abandono. de partición
Judicial.

Formación de la ma­
sa partible.
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1939, Sin perjuicio de lo dispuesto en' el arto 1931. la
partición para su validez deberá ser judicial:

11' Si hubiere incapaces o menores emancipados.
2') En caso de que el autor fuere un presunto fallecido.

y sus herederos tuvieren' la posesión de sus bienes.
3(' Cuando hubiere interesados ausentes. Se consideran

. tales los herederos y legatarios que no se encontra­
ren en la jurisdicción, aunque su existencia no fUerl'
dudosa. Se observará lo prevenido en el arto 73.

40;> Siempre que terceros, fundándose en un interés ¡r­
gítimo, se opusieren a la partición privada.

"'~re::~~~~1ia~~~e~~n~~ Siempre que los herederos argentinos, o extranjeros do-
pals. miciliados en el territorio de la Xación, fuesen excluidos de

todos los bienes situados en el extranjero, o de parte de ellos.
se tomará de los existentes en el país, cuanto fuere necesario
para compensar la cuota respectiva, si el interesado lo pi­
diere.

Esta regla no se aplicará cuando la causal de exclusión
fuera de las autorizadas en el presente código.

1940, Se procederá alavalúo de los bienes cuando la
formación de la masa, o su división en lotes así 10exija. Aquél
deberá efectuarse por el perito que indique la mayoría de
los herederos, salvo que existieren rawnes especiales para
no designarlo, las que deberá expresar el juez en auto fun­
dado,

Reglas aplicables. 1941, En las divisiones judiciales, se observarán fas ,j-

guientes normas:

11' Los herederos designarán-partidores en la forma ('S­

tableeida por el artículo anterior,
29 Los interesados propondrán las bases que entendieren

ser más ajustadas, a fin de que los peritos las trllglln
presentes. ,

30;> Se dividirán los bienes que admitan cómodo fracvio­
na miento. Se consideran tales, aquellos que con ('1
reparto en lotes no queden perjudicados en su valor
o explotación económica.

41' Los bienes que no st' hallaren en ('1 caso del inciso
.anter-ior. podrán ser adjudicados a uno de los herede­
ros, o a varios 0(' ('11 os, que los aceptaren, y cuando
excediere su valor de Jos respectivos haberes, se COIll-
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pensará la diferencia en dinero u otros bienes. El sal­
do deudor podrá ser garantizado con hipoteca o pren­
da, siempre que el acreedor lo exigiere.

59 Las cosas que no admitan cómoda división y fueren
pedidas por varios herederos a la vez, se licitarán
entre ellos al mejor postor. El precio ofrecido se juz­
gará parte integrante de la masa, como también el de
aquellas que, no siendo reclamadas, o cuya adjudica­
ción no fuere aceptada, se vendieren en remate pú­
blica.

69 Aunque hubiere incapaces interesados, podrá diferir­
se temporalmente la venta de un bien, cuando las cir­
cunstancias así lo aconsejaren. La voluntad unánime
de las partes decidirá al respecto. Si no se obtuviera,
resolverá libremente el juez.

7V Dentro de lo posible, Se formarán lotes en igualdad
de condiciones y se cubrirán las diferencias con su­
mas de dinero, que abonará el adjudicatario, obser­
vándose lo dispuesto en el inc. 4~, parte final. En
caso de no aceptarse las adjudicaciones, los lotes se­
rán sorteados.

89 Podrá diferirse la división de algún bien por acuerdo
de todos los interesados, aunque hubiere incapaces
entre ellos. Cuando aquél no llegara a obtenerse, de­
cidirá el juez, a pedido de cualquiera de las partes,
si en su sentir las circunstancias aconsejaren ese
aplazamiento.

99 Se reservarán sin adjudicar. bienes bastantes para el
pago de créditos y cargas pendientes, así como el de
legados no cumplidos.

H)42. En las particiones judiciales. no será permitido
adjud iear la nuda propiedad a unos herederos y el usufructo
o el uso o habitación a otros, pero sí constituir servidumbres
prediales a beneficio de un lote sobre los demás. l'~l1UpOCO

podrán quedar sujetas a condición. Las privadas 'que lo. es­
tuvieren, no serán inscriptas en el Registro: sólo serán 'pre­
notadas.

194á. Los créditos contra la sucesión, que no se pudieren
cubrir por insuficiencia de la. masa, se dividirán en tantos
independientes y separados, como aceptll1;tes puros ~; 'simples
existieren, de acuerdo a las porciones hereditarias, y podrán

Desmembraciones au­
~~~I.zadas y prohlbl-
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hacerse efectivos en esa medida, sobre los bienes personales
de cada uno.

1944. Cada heredero recibirá los títulos de las propio.
dades y de los créditos que le fueren adjudicados. Si que­
dare alguno en común, el título corresponderá a quien tu­
viere la mayor cuota, dándose a los otros copia fehaciente a
costa de la sucesión. Los objetos que representen recuerdos
de familia, los papeles y la correspondencia del causante, así
como las distinciones honoríficas, serán indivisibles y perma­
necerán depositados en manos del heredero que las partes eli­
jan. En su defecto, lo designará el juez. Lo mismo se obser­
vará para los documentos comunes a toda la herencia.

1945. Cuando la partición fuere provisional deberá ser­
lo con respecto a todos los herederos, y no podrá confir­
mársela para que valga como definitiva. Cualquiera de los
copartícipes, tendrá derecho a exigir que sean divididos los
bienes, sin previa demanda de nulidad.

1946. No obstante lo dispuesto por el testador, o lo con­
venido por los herederos, podrá el juez autorizar la parti­
ción definitiva, cuando sobrevinieran circunstancias graves y
urgentes que tornaran dañoso para los interesados mantener
la comunidad.

1947. Será anulable toda partición privada o judicial:

19 Cuando no se hubiere inscripto la sucesión en el Re­
gistro, y citado previamente en la forma que deter­
mina el arto 1906, a los acreedores y legatarios.

20 Cuando no se hubieren reservado bienes suficientes
para el pago de los créditos y legados, cuya existen­
cia o representación constaba en los autos.

En los dos casos, sólo el perjudicado podrá invo­
car esa nulidad, para hacer efectivo su derecho por
el todo sobre los bienes repartidos.

A~~~ed:~~~ld:S. lelata- 1948. Los acreedores o legatarios omitidos, podrán di-
rigirse contra los bienes en poder de los herederos, como si
la partición no se hubiere efectuado, salvo los derechos cons­
tituídos a favor de terceros con posterioridad a la inscrip­
ción.

P:~I~CI~~e v~~~ln~~~~ 1949. La partición definitiva, nula por no haberse prac-
provIsIonal tieado ante juez en los casos del arto 1938, o por inobservan-
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cia de las formas prescriptas, valdrá como provisional en
cuanto al uso de los bienes.

1960. Los gastos de la liquidación y los efectuados en
beneficio común se imputarán a la masa; los producidos por
la partición en igual supuesto, sobre los bienes adjudicados,
en la medida de su valor.

No se juzgarán comunes, los trabajos o desembolsos in­
necesarios o referentes a pedidos desestimados, y serán por
cuenta de las partes que los causaren.

CAPITULO In

De la colación

191U. Antes de partirse los bienes, el cónyuge y los des­
cendientes ,v los ascendientes que concurran a la sucesión, de­
berán colacionar el valor de todas las liberalidades recibidas
en vida dei causante, que se determinan en este capítulo.

1962. Sólo pueden demandar la colación:

19 Un coheredero a otro.
29 Los acreedores personales del coheredero que pueda

exigir la colación.
39 Los acreedores del causante, en el único supuesto de

que el heredero a 'Quien la colación fuere debida, acep­
tare la herencia pura y simplemente, y no mediare
separación de patrimonios.

49 Los legatarios, en el único caso del inciso anterior.

1963. Están obligados a colacionar:

l' Las personas comprendidas en el arto 1951.
29 Los instituídos por testamento, cuando éste no mo­

difique el orden de la sucesión legítima.
3' El heredero, que no siendo presuntivo en el momen­

to de la liberalidad, resultare forzoso al abrirse la su­
cesión.

49 Los nietos, que por representación sucedan al abuelo
juntamente con tíos y primos. La colación se exten­
derá a todo lo que el padre debió aportar en el caso
de haber vivido, aunque ellos no le hubieren heredado.

Noción y oportunidad.

Quienes pueden
clamarla.

Quienes est'n obllga­
dos a colacionar.
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1964. La colaeióncomprende :

l?, E~ valor de, las donaciones que el ,c.al,1s~nte'.ob~biel'r

. hecho en vida a. fa \"01' del heredero obligado a cola-

. cionar.. .' . ,
20 Lo invertido por el causante para el establecimiento

.independiente de sus, hijos, sea con motivo del matri­
monio, sea para permitirles explotar una empresa de
carácter económico, r también para. mejoras en sus
bienes.

3° Las liberalidades encubiertas bajo la apariencia dr
actos a título oneroso, ~e los que resultó enr-iqur-r-].
miento.

40 El crédito cedido gratuitamente.
5'1 La obligación déI' heredefÓ a favor del causante, que

éste hubiere renunciado en' forma desinteresada.
, 69 Lo pagado por el autor de l~ que no se debía ~I IIt'­

redero, con .ánimo de beneficiarle.

1955. No .deben ser. colacionados:

1° Los gastos de alimentos)" curación, por crecidos que'
sean. . \

2'.' Los destinados a educar Iosh'ijos o descendientes, o
los que se hicieren 'a fin 'de prepararlespara el ejer­
'cici(j' de un arte o profesión.

3'> Los presentes de costumbre.
4'1 El importe invertido 'en un seguro de vida; pero si

'las primas pagadas 'al 'asegurador. ; "

. ...
1956. Tampoco será" coi~éio~~bie fe. queun hijo'del he­

redero o el cónyuge de réste, hubiere recibido del causante.
aun cuando el autor dispusiere lo contrario.

1957, La colación deberá hacerse por el valor. que los
bienes tenían, en el irnomento. de la liberalidad, y aunque las
cosas hubieren ya. perecido.

1958. Los valores colacionados se imputarárn.como ano
tícipo .a la parte hereditaria, a menos que el causante hubiv­
re establecido la dispensa en su. testamento, dentro de los li­
mitesde su cuota disponihle.. Podrá también acordada en el
título constitutivo. de la: liberalidad. No se entenderá conce-
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dida por la. mera disimulación de aquella, bajo la apariencia
de un acto a títulooneroso, o realizado por interpósita per­
sona.

.1959. El heredero obligado .a colaciona~. no podrá' exi­
mirse de ello •. invocando la compensación. El renunciante
queda en cambio. dispensado .de hacerlo, aunque el testador
dispusiera lo contrarío; a menos que éste al realizar- el acto
lo hubiere establecido como cláusula resolutoria.

1960. La colación, .no puede perjudicar a los acreedores
hereditarios, en su. derecho sobre el patrimonio del deudor.

; CAPITULO IV

De la división hecha por los ascendientes

1961. El padre, la madre y los otros ascendientes, pO- Noción y formas.

drán hacer partición anticipada de sus bienes propios, a fa-
Vol' de sus hijos y demás descendientes, ya por donación en-
tre' 'vivos, ya por -testamento.

1962. Sea cual fuera la forma de esta partición se ajus- Reglas.

tará :a las reglas siguientes:

] Q Deberá comprender al otro cónyuge, .sin perjuicio
de extenderse a las personas que el causante deseare
favorecer -dentec-de su porción disponible.

2Q La masa quedará formada. reuniendo los valores que
debieron: colacioriarse. de acuerdo con lo dispuesto en
eleapítulo anterior.

3Q Podrá adjudicarse a uno o varios deseendientes o al
cónyuge, una explotación industrial o agrlcola, o fa­
bri1~ cubriendo la parte de los' dem{ls' con ot¡'~; bie-.
nes;o imponiendo a los adjudicatarios el jrago deuna
suma' de dinero, para integr-ar la herencia (re los res­
tantes o los gananciales del cónyuge excluido. .
. Cuando los interesados loexigieren, dicho s~14q po­

drá ser garantizado con prenda o hipoteca. . -'"

.:.1963. La partición por acteaentre -vivos, exigirá para
ser válida:

Partición por acto.
~~~se vivos. Requl-
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19 Que se transmitan los bienes en forma irrevocable. No
obstante, podrá reservarse el usufructo o renta vita­
licia a favor del donante.

29 Que ella sea aceptada por todos los interesados.
39 Que no esté sujeta a condición que dependa de la sola

voluntad del disponente, ni al cargo de pagar otras
deudas de éste, fuera de las que existieren a la fecha
de la liberalidad.

49 Que tenga por objeto todos o parte de los bienes pre­
sentes. Regirá entonces, lo establecido en el arto 684.

1964. La partición a que se refiere el artículo anterior,
tendrá el efecto siguiente:

19 Trasmitirá al donatario el dominio de los bienes, sin
que ello obste para que pueda revocarse por inejecu­
ción de las cargas y condiciones impuestas o por cau­
sa de ingratitud. Si hubiere distintos beneficiarios, la
revocación solo afectará al que dió motivo para ella.

29 Si hubiere excedente en la parte adjudicada a cual­
quiera de los beneficiarios, no se entenderá que ello
constituye mejora, ni será permitido así declararlo en
la división por actos entre vivos.

39 Los beneficiarios, sus herederos y los sucesores de
éstos, podrán ejercer, aún antes de fallecido el aseen­
diente, todos los derechos que el acto confiera a los
unos respecto de los otros, siéndoles permitido exigir
la garantía por las cosas comprendidas en sus lotes,
desde que se produjo la evicción.

En el supuesto del inciso 19 , se consideran casos de
ingratitud, los establecidos para las donaciones y los
que causen la indignidad del heredero.

196~. Revocada la donación por causa de ingratitud y
si ésta no subsistiere al' fallecer el causante, podrá el here­
dero integrar su legítima con lo que restare indiviso. No cu­
bierta por este medio, le será permitido exigir el reintegro
contra los demás donatarios.

1966. La partición por testamento está sujeta a los prin­
cipios siguientes:

IV Quedará subordinada a la muerte del causante, quien
mientras viva, podrá revocarla.
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2' Si el disponente enajenare algunos bienes compren­
didos en ella, se aplicarán los principios de la reduc­
ción, en el caso de que se afectaren las legítimas de
los interesados.

3' Los herederos cargarán con todas las obligaciones
del testamento, a menos que hubieran aceptado la
sucesión bajo beneficio de inventario. .

49 Tendrán los mismos efectos que las divisiones ordi­
narias, quedando las partes recíprocamente obliga­
das a la garantía del lote recibido. Ella se juzgará con
referencia al día de la apertura de la sucesión. Si
luego del reparto, el ascendiente hubiere dispuesto
de objetos adjudicados a un coheredero, los otros le
deberán la garantía de tales bienes.

59 Cuando una hijuela contuviere excedente a favor del
heredero, se imputará a la respectiva cuota, y la de­
masía a la disponible.

1967. Los padres podrán en vida, partir por donación DonacIón conjunta.

conjunta sus bienes propios y gananciales a favor de sus des-
cendientes.

En esta donación se observarán las reglas que siguen:

I" Cada uno de los esposos podrá revocarla, en virtud
de las causas expresadas en el inc. 19

, del arto 1964,
pero esta revocación sólo afectará a la parte del do­
nante que la hiciere valer.

29 Los cónyuges podrán reservarse el usufructo de los
bienes, o afectarlos hipotecariamente al servicio de
una renta vitalicia a su favor, y disponer que uno
y otra beneficien íntegramente a~ cónyuge supérstite.
Todo sin perjuicio de los derechos de los descendien­
tes, cuando se afectare la legítima en la sucesión del
premuerto.

39 Mientras la sociedad conyugal subsista, el acuerdo de
los esposos será necesario para dividir por donación
los bienes propios y gananciales entre los hijos; pero
cada uno de aquéllos podrá efectuarlo por testamen too

1968. El cónyuge o ascendiente supérstite podrá hacer
la partición de los bienes propios y gananciales del fallecido,

PartIcIón por el cón­
yuge o ascendIente
supérstite.
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y comprenderlos también en el reparto por donación que hi­
ciere de sus bienes personales.

1969. La partición quedará sin efecto:

19 Si no comprendiere a todos .los hijos legítimos y na­
turales que vivan a la muerte del causante, a la des­
cendencia de los fallecidos y al cónyuge supérstite.
Pero cuando se hubiere omitido distribuir entre todos
los descendientes de un hijo representado, la parte co­
rrespondiente a éste, subsistirá el acto en cuanto a

los demás, siendo nulo tan sólo respecto de la rama
en que se produjo la omisión.

29 Con el nacimiento de un hijo del ascendiente, habido
en otro matrimonio posterior a la partición, O con el
de uno póstumo.

No se invalidará el acto por haberse omitido un hi­
jo que, vivo al tiempo del reparto, falleciere sin su­
cesión antes del deceso del causante.

1970. La partición a que se refiere el presente título
podrá ser rescindida, cuando afectare la legítima. La deman­
da deberá intentarse después de la muerte" del ascendiente.

Igual facultad compete al cónyuge supérstite, cuando la
división perjudique su derecho sobre los bienes del matri­
monio.

CAPITULO V

Del efecto de la partición

Propiedad exclusiva. 1971. La partición inscripta confiere a cada heredero.
la propiedad exclusiva de los bienes comprendidos en su
hijuela. .

Producirá el mismo efecto, cualquier acto a título onero­
so, que pusiere fin a la indivisión y adjudicare bienes en pro-
piedad exclusiva a un coheredero. . .

Garantla reciproca. 1972. Los coherederos responden recíp¡'.ocal11en~e:

}9 De toda evicción en cuanto a los hienes que les ha­
yan correspondido e~ el reparto. cuando la daus~ (1l".
ella. fuere anterior a éste. . '. . .. I .• '.
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29 De cualquier turbación de derecho en el goce pací­
fico de los objetos mismos, o de las servidumbres ac­
tivas, si concurriere el extremo del inciso precedente.

39 Por los defectos ocultos de los objetos que se adju­
dicaron.

La garantía a que se refiere el inc. 1';>, se deberá por el
valor de la cosa al tiempo de la evicción , pero si a los cohe­
rederos no les conviniere satisfacerlo, podrán exigir que se
dividan nuevamente los bienes, con arreglo al precio actual
de los mismos, aunque algunos de ellos hubieren sido ya ena­
jenados.

Se aplica subsidiariamente a la garantía de los cohere­
deros, lo dispuesto en los arts. 1377 y 1378.

1973. Cesará la responsabilidad cuando hubiere sido ex­
presamente renunciada en el acto del reparto, y respecto de
un caso determinado de evicción. Una cláusula general, por
la cual los herederos se declaren exonerados recíprocamente
de ella, será de ningún valor.

Aunque el heredero conociere al tiempo de partirse los
bienes el peligro de perder el objeto recibido, tendrá dere­
cho a exigir la garantía, una vez producida la evicción.

TITULO IV

Cesación de responsa­
bilidad.

Régimen especial de los sepulcros

1974. Toda persona podrá disponer por testamento, o Exequias y sepultura.

por otros escritos firmados, el modo J' circunstancias en que
se cumplirán sus exequias. Podrá también ordenar se desti-
ne un sepulcro para su cuerpo y los de su familia.

1976. En defecto de disposiciones, se observarán las que Reglas supletorias.

siguen:

1Q Constituirá carga de la masa hereditaria, la sepultu­
ra del causante en la tumba familiar, y en defecto de
ésta, en la que corresponda, de acuerdo con la condi­
ción y fortuna del difunto. Estas circunstancias, en
caso de disentimiento de los herederos y legatarios,
serán apreciadas por el juez.

2Q Los herederos y los sucesores de éstos, te~drán a su
cargo los gastos de conservación de la sepultura, a
que se refiere el inciso anterior.
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Ellclusl6n del acervo.
Inalienabilidad.

Dlvlsl6n. ~Dembarllabl·

IIdad.

Disposiciones
del cadáver.

39 El sepulcro no podrá ser objeto de enajenación o de
cesión por parte de los herederos, ni a título oneroso ni
gratuito, Corresponderá al juez, sin embargo, autori­
zar dichos actos, con tal de que se trasladen los res­
tos a otra tumba que considere adecuada.

4° Sólo con la conformidad de todos los condóminos, po·
drán inhumarse en el sepulcro común, cadáveres {JU('

no sean los del cónyuge del causante fundador, de
los esposos de los herederos y sus descendientes.

1976. El dueño de un sepulcro podrá excluirlo de Sil

acervo hereditario, o determinar su inalienabilidad, aun cuan­
do permita a sus herederos disponer de los sitios libres ('11 él.
Ese derecho se entenderá limitado al término de la concesión
administrativa.

1977. Las concesiones de sepulturas, la inhumación y la
exhumación, serán regidas por el derecho administrativo, ha­
jo reserva de lo que se establece en este capítulo.

1978. El juez, de acuerdo con las circunstancias, y la
anuencia de todos los herederos, podrá autorizar el fraccio­
namiento de 106 terrenos ocupados por sepulcros. Estos no se­
rán embargables, salvo por el saldo de precio de venta o cons­
trucción.

1979. No habiendo disposiciones del causante, relativa«
a su cadáver, las adoptará el cónyuge supérstite si lo hubie­
re, y, en su defecto, los descendientes y ascendientes por (,1

orden en que son llamados a la sucesión.
Podrá modificarse este principio si concurrieren mot¡­

vos especiales, que apreciará el juez.

TITULO V

De las sucesiones vacantes

1980. Se repntará vacante la sucesión:

10 Cuando, después de citados según lo prevenido ('11 r1
arto 1906, los que se consideren con derecho a la he­
rencia, ningún pretendiente se hubiere presentado.

2° Cuando hubiesen renunciado los herederos.

Si existiere albacea, éste será el curador de la sucesión.

para ejecutar el testamento. En los demás casos, el juez, de
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oficio, lo designará, cuando no se hubiera ya nombrado en
virtud de disposiciones anteriores, o de leyes especiales.

1981. Se formará inventario, de acuerdo con las dispo­
siciones legales, si ya no se hubiere practicado en los autos.
El curador quedará sometido a las normas que rigen para el
heredero beneficiario, no pudiendo recibir pagos ni efectuar­
los, sin autorización judicial. Los dineros de la herencia se
depositarán a la orden del juez.

Los pagos que hicieren los deudores hereditarios al cu­
rador de la herencia, no les eximirán de sus obligaciones, a no
ser que la suma abonada por ellos se hubiera convertido en
beneficio de la sucesión.

1982. Designado el curador, los que después vengan a
reclamar la sucesión, la tomarán en el estado en que se encon­
trare, por efecto de las operaciones regulares de aquél.

1983. Los bienes serán enajenados sólo en cuanto fuere
necesario para el cumplimiento de las cargas, legados o deu­
das de la sucesión. Una vez satisfechos, el juez, de oficio, pro­
nunciará la vacancia y los bienes pasarán bajo inventario al
dominio de la Nación o de las provincias en que se hallaren.
Los que no tuvieren situación permanente, pertenecerán al
fisco del territorio respectivo. Los créditos se entienden ra­
dicados en el lugar en que deban ser cumplidos, y si fue ren
al portador, en el de su situación.

1984. Si posteriormente, se presentare alguna persona
reclamando la sucesión declarada vacante, se procederá co­
mo en caso de petición de herencia contra un heredero apa­
rente de buena fe.

1985. Al fisco no le será permitido por su sola autori­
dad, apoderarse de los bienes vacantes.

SECClüN SEGUNDA

DE LAS SUCESIONES INTESTADAS

TITULO 1

Disposiciones generales

1986. Las sucesiones abintestato corresponden a las per­
sonas llamadas en el orden y según las reglas establecidas
por el presente Código.

IIledldas de seguridad.

Aparición de suceso­
res durante la cu­
ratela.

Enajenaciones
gos,

Declaración de va­
cancia yadjudlca­
ción..

Aparición de sucesores
después de la va­
cancia.

Intervención JudicIal
necesaria.
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1987. La sucesión intestada se adquiere por derecho pro­
pio o por representación. Salvo el caso de esta última, den­
tro de cada linea, el pariente más cercano en grado, excluye
al más remoto.

TITULO JI

De la representación

:NociÓn. Reglas. 1988. Los descendientes legítimos de una persona que,
de haber sobrevivido al causante, sería su heredero, vienen
en lugar de ésta para recoger su parte en la sucesión.

Esta regla es aplicable a los herederos del indigno.
vo~~~~:rón~lrecta. 1989. El representante debe su llamamiento exclusi-

vamente a la ley, y no al representado. Pero será necesario
que posea la aptitud para heredar a éste último.

No se podrá representar a la persona, de cuya sucesión
el descendiente hubiere sido excluido por indigno o deshe­
redado.

peJ:~~as representa- 1990. La representación se extiende:

10 Al ausente con presunción de fallecimiento, a menos
de l,robarseque existía al tiempo de la muerte del
autor.

29 A la persona, cuya herencia se hubiera renunciado.
30 Al renunciante.
40 A varias personas dentro de la misma sucesión, su­

biendo todos los grados intermedios que las soparun
del causante, siempre que no estu vieren ocupados por
un heredero.

Re:::s~~:::::~ en 11- 1991. La representación se produce sin limite en la lí-
nea recta descendente, sea que los hijos del causante, aun­
que fueren de diversos matrimonios, concurran ccn los d!'s­
eendientes de un hijo premuerto, sea que los llamados a la
sucesión por haber fallecido sus padres, se encuentren entre
ellos en grados iguales o desiguales.

No se reconoce la representación a favor de los ascen­
dientes.
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1992. En la línea colateral la representación sólo se Idem en la colateral.

opera en beneficio de los hijos y descendientes de los her-
manos, bien sean de padre y madre, bien de uno solo de ellos,
cuando concurran con los tíos y estén comprendidos en el
sexto grado.

1993. En la representación, la herencia se dividirá por Estirpes.

estirpes. Cuando una de ellas origine varias ramas, la sub­
división se hará también por estirpes dentro de la misma, y
los miembros de cada rama se distribuirán la cuota por ca·
beza.

TITULO III

Del orden hereditario en las sucesiones intestadas

CAPITULO 11

Sucesión de los descendientes legítimos

1994. Los hijos legítimos del autor de la sucesión, sean HIJos.

de un solo matrimonio o de varios, le heredan por derecho
propio y en partes iguales, salvo lo dispuesto sobre los hijos
ilegítimos y el cónyuge sobreviviente.

1995. Los nietos y demás descendientes heredan a los Otros descendientes.

ascendientes por derecho de representación, con arreglo a
10 establecido en el título anterior.

CAPITCLO 11

Sucesión de los ascendientes legítimos

1996. A falta de descendientes legítimos, heredan los
ascendientes de igual carácter, sin perjuicio de los derechos
reconocidos por la ley a los descendientes ilegítimos y al cóu­
yuge supérstite.

1997. Siempre que el difunto dejare padre y madre, lo Orden y cuotas.

heredan por partes iguales, y cuando sólo hubiere uno de
ellos, recibirá toda la herencia. En defecto de padre y ma-
dre, sucederán los ascendientes más próximos en grado. por
iguales partes, aunque fueren de distintas líneas.
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CAPITULO III

Sucesién de los cényuges

1998. El derecho hereditario del cónyuge supérstite
será:

19 El mismo que corresponda a cada uno de los hijos
legítimos que concurran con él.

29 El tercio o la mitad respectivamente, si quedaren pa­
dre y madre del causante o uno sólo de ellos.

39 La mitad, si fallecidos los dos suegros, concurrieren
otro "ti. otros ascendientes.

4? La totalidad, si no existieren descendientes, ni ascen­
dientes legítimos, salvo los derechos que este Códi­
go reconoce a los padres e hijos ilegítimos.

1999. La sucesión entre esposos no tendrá efecto:

19 Cuando el matrimonio se hubiera celebrado in exirc­
mis, y el cónyuge muriese de la misma enfermedad,
dentro de los treinta días siguientes. Este precepto
no regirá en caso de probarse que el casamiento tu­
vo por fin regularizar una convivencia anterior.

29 Si estuvieren separados por sentencia judicial, res­
pecto del que hubiere dado causa para ello.

3? Siempre que, separados de hecho sin voluntad de unir­
se, o provisionalmente por mandato del juez, mediare
la circunstancia del inciso anterior.

2000. El cónyuge que concurra con ascendientes o des­
cendientes legítimos, no tendrá parte a título de herencia, en
los bienes que correspondieren al causante como gananciales
de su matrimonio.

2001. La viuda que permaneciere en ese estado y no tu­
viere hijos, o que si los tuvo, no sobrevivieren en el momento
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en que se fI brió la sucesión de los sueg-ros. tendrá derecho
a la cuarta parte de los bienes que hubieren correspondido a
su esposo en las dichas sucesiones.

Este derecho no podrá ser invocado por la mujer en los
casos del arto 1999.

CAPITULO IV

Sucesión de los hijos ilegítimos

2002. Los hijos naturales tendrán vocación hereditaria
dentro del patrimonio del causante, en la medida que a con­
tinuación se expresa:

19 La totalidad, cuando no quedaren ascendientes ni
descendientes legítimos, ni cónyuge supérstite.

29 La mitad a distribuirse por cabeza entre ellos, en el
caso de que concurran viudo o viuda.

39 La mitad de la que se asigne a cada hijo legítimo.
cuando los hubiere.

49 La mitad del acervo, si existieren ascendientes leg-í­
timos. Cada una de estas fracciones las tomarán unos
y otros para dividirlas entre ellos.

5° Una parte igual al número de personas que concu­
rran a la herencia, cuando junto con pi hijo natural
fueren llamados los padres legítimos y el cónyuge su­
pérstite. Si los hijos naturales fuesen varios, la cuo­
ta que hubiere correspondido a uno sólo se distribui­
rá entre todos ellos.

69 Cuando quedaren además. ascendientes legítimos y
cónyuge, los hijos naturales en conjunto. todos los
ascendientes reunidos y el viudo, o viuda, recibirán
cuotas iguales.

2003. El hijo natural nunca hereda a los abuelos natu­
rales, ni a los hijos y parientes legítimos del padre o la ma­
dre que le hubiere reconocido. Recíprocamente, ninguno de
ellos hereda al hijo natural.

Los descendientes legítimos del hijo natural, pueden re­
presentarle en la sucesión de los padres de éste.

Hijos naturales en la

~~~~~lónc:c~~:e:C~;
y cuotas.
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~~~:u~:o~terlnos e In- 2004. Los hijos adulterinos O incestuosos, voluntaria-
mente reconocidos por sus padres en instrumento público o
privado, o por testamento, gozan de los derechos hereditarios
conferidos a los hijos naturales.
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CondIciones. concu­
rrencla y cuotas.

NecesIdad de la pose­
slón de estado.

Reglas.

Del derecho hereditario de los padres ilegítimos

2005. Sólo en el caso de que el hijo ilegítimo falleciere
sin posteridad legítima, podrán heredarle el padre y la ma­
dre, que le hubieren reconocido. Si ambos lo verificaron, le
sucederán por partes iguales. La cuota de los padres ilegíti­
mos será:

19 La mitad de la herencia, cuando concurran con pI
cónyuge supérstite. Para formar la masa se tomarán
en cuenta los gananciales del causante. La mitad que
corresponda a los ascendientes se dividirá entre ellos
por cabeza.

29 La tercera parte, cuando sólo quedare padre o ma­
dre. El viudo o viuda recibirá las dos restantes.

2006. Para que los padres ilegítimos puedan heredar,
será necesario que durante la vida del causante, hubiere exis­
tido posesión de estado.

CAPITULO VI

Sucesión de los colaterales

2007. A falta de los herederos, a que se refieren los arts.
1994 a 2006, sucederá al causante los hermanos y los deseen­
dientes legítimos de éstos, de acuerdo con las reglas de la re­
presentación.

Los medios hermanos recibirán la mitad de la parte co­
rrespondiente a los hermanos de padre y madre.
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Cuando no hubiere hermanos, heredarán por cabeza, los Otros colaterales.

colaterales legítimos más próximos en grado, hasta el sexto
inclusive.

2008. A la sucesión del hijo ilegítimo, en defecto de las Hermanos Ilegltlmos

personas mencionadas en este capítulo, concurrirán sus her-
manos ilegítimos, y por representación, los descendientes le-
gítimos de éstos.

TITULO IV

De la legítima

2009. La legítima es un derecho de sucesión a determi­
nada parte de los bienes. El causante no podrá disponer de
ella a título gratuito, ni gravarla, ni someterla a condición, y
si lo hiciere no será válido.

2010. La legítima que la ley reconoce a los diversos he­
rederos queda fijada como sigue:

19 En las dos terceras partes de los bienes, para los des­
cendientes legítimos.

29 En la mitad, respecto de los ascendientes legítimos.

39 En la mitad, en cuanto a los cónyuges, siempre que
no concurran ascendientes ni descendientes legítimos,
aunque se trate de gananciales que correspondían al
causante.

49 En la mitad de su cuota, dentro de la sucesión intes­
tada, para los hijos ilegítimos, cuando no existan des­
cendientes o ascendientes legítimos, ni cónyuge.

59 En la mitad de la porción asignada por el art. 2005 a
los padres ilegítimos.

2011. Abierta la sucesión, las disposiciones testamenta­
rias y las donaciones que menguaren la legítima, se reduci­
rán a la cuota disponible, cuando lo pidiere el damnificado.

Se observará, con referencia a los legados, lo dispuesto
en el art. 2099; pero no se afectarán las donaciones ruando

Reducción. Orden pa·
ra efectuarla.
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pudiere cubrirse la legítima, ya mediante prorrateo, ya de­
jando sin efecto las disposiciones testamentarias, si fuere me­
nester. En su caso, deberán reducirse comenzando por la úl­
tima liberalidad, para remontar de la más reciente a la más
antigua.

2012. Para fijar la legítima se atenderá al valor de los
bienes que hayan quedado a la muerte del causante, con de­
ducción de las deudas y cargas, sin comprender entre ellas
las impuestas por el testamento. Al importe líquido del acer­
vo, se agregará el de las donaciones del causante, al tiempo
de haberse efectuado.

No serán computados los derechos y obligaciones dudo­
sos o perdidos, ni los -que estuvieren en litigio, o sujetos a con­
dición suspensiva. Siempre que ésta fuere resolutoria, se ten­
drán como puros y simples

Para el cálculo de la legítima, no será tenido en cuenta
el renunciante; ni tampoco el indigno. a menos de existi r
descendientes de éste, que concurran por representación.

2013. Cuando la disposición testamentaria consistiere
en usufructo o derecho de uso o habitación, o renta vitalicia.
los herederos forzosos podrán ~ll'g'ir entre su cumplimiento, n

transferir al beneficiario en pleno dominio, la parte disponi­
ble.

Esta regla se extiende a la nuda propiedad, pero no a
los casos en que deban reducirse las disposiciones testamenta­
rias o las donaciones entre los favorecidos con ellas.

2014. Cuando debiere completarse la legítima, la deman­
da por reducción podrá ser dirigida contra los herederos o
donatarios, a fin de que integren el valor que están obliga­
dos a restituir según las reglas precedentes. Esta acción será
personal, y podrá ser intentada en la misma medida contra
<'1 poseedor del inmueble donado, si lo hubo a título gratuito
del beneficiario. En este último caso procederá el abandono.

2015. Sobre la porción disponible, el testador podrá ins­
tituir los legados que estime convenientes, o mejorar a sus

. herederos legítimos. No le será permitido favorecer a éstos
con ninguna otra parte de la herencia.
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SECClüN TERCERA

DE LA SUCESION TEST AMENT ARIA

TITULO 1

Disposiciones generales

715

2016, Las personas capaces pueden disponer de sus bie­
nes para después de su muerte, con tal que observen las so­
lemnidades legales. Se aplicarán a los testamentos las reglas
establecidas para los actos jurídicos, en cuanto no fueren es­
pecialmente modificadas.

2017. La ley del domicilio del testador al otorgar sus
disposiciones, fija su capacidad o incapacidad para el acto.

El contenido del testamento y su validez serán juzgados
conforme a la ley del domicilio del otorgante en el momento
de su muerte, salvo lo dispuesto por los arts. 4 y 1938.

2018. Para testar es menester que el otorgante goce de
sus facultades al realizar el acto. No podrán hacerlo quienes
no hubieren cumplido dieciocho años, ni los sordomudos com­
prendidos en el art. 54. ni los dementes declarados.

Cualquier alteración sobreviniente en la incapacidad de
hecho, no afectará la validez del acto, pero la de derecho de­
berá también existir en el momento del deceso.

Los que se encuentren en estado habitual de alienación,
sin que haya mediado sentencia. sólo pueden testar en iuter­
valos lúcidos, suficientemente ciertos para asegurarse de
que la enfermedad ha cesado por el momento.

2019. Corresponde al que impugnare el testamento, la
prueba de que el autor no se hallaba en el pleno ejercicio de
sus facultades al otorgarlo, Pero si el causante las hubiere te­
nido alteradas algún tiempo antes de testar. quien pretenda
la validez del acto, deberá establecer que se formalizó en un
interva lo lúcido.

Requisitos.

Contt>nido y \·"lide~

del testamento. Ley
aplicable.

Cargo de 1" prueba
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Caricter personaL 2020. Las disposiciones testamentarias serán la expre-
sión directa de la voluntad del testador, quien no podrá dele­
garlas, ni someterlas al arbitrio ajeno, ni conferir poder a otro
para testar.

Captaclón. Las maniobras dolosas de captación, aún realizadas por
terceros, anularán el testamento en todo o en parte, según el
carácter que revistan.

2021. Es nula toda disposición del testamento:

Reg1atro.

Comunicación.

Caducidad.

19 Cuando favoreciere a personas inciertas, salvo que
por cualquier evento pudieren resultar determinadas.

29 Siempre que estuviere sujeta a condiciones o cargas,
legal o físicamente imposibles, o contrarias a las bue­
nas costumbres.

39 Si instituyere legatarios o herederos con referencia
a cédulas o papeles privados, que después de la muer­
te aparecieren entre los del testador, o en poder de
otro, a no ser que tales cédulas o papeles reunieren
los requisitos de la forma ológrafa.

2022. El escribano, ante quien pasare un testamento, es­
tará obligado a dar cuenta al Registro para su inscripción.
Cuando fuere ológrafo, sólo podrá ser anotado a instancia de
su firmante o de persona autorizada al efecto.

Quien tuviere en su poder las disposiciones de última vo­
luntad otorgadas por otro, deberá al fallecimiento de éste,
comunicarlo a los interesados, con cargo de cualquier perjui­
cio que la omisión les causare.

2023. Toda disposición testamentaria caducará si el fa­
vorecido con ella no sobreviviere al testador.

TITULO II

De las fornias de Ios testamentos

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Clases. Capacidad. 2024. Toda persona capaz de disponer por testamento,
podrá otorgarlo por acto público o en forma ológrafa, siem-
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pre que poseyere las cualidades físicas e intelectuales reque­
ridas en cada caso.

2025. La validez del testamento con respecto a la for­
ma, está sujeta a la ley en vigor al tiempo de ser otorgado,
Las ulteriores serán de ningún efecto, aunque se dictaren du­
rante la vida del testador.

2026. La forma de una clase de testamento, no puede
extenderse a los de diversa especie.

La observancia de las solemnidades impuestas debe re­
sultar del testamento mismo, con exclusión de toda otra prue­
ba.

2027. El incumplimiento de cualquiera de las solemni­
dades prescriptas, lo mismo que la ejecución irregular o in­
completa de ellas, determina la ineficacia del acto en todo
su contenido.

La nulidad de alguna de las cláusulas, o de la institución
de heredero, no perjudica las otras.

2028. El empleo de formalidades inútiles o sobreabun­
dantes, no vicia un testamento, aun cuando aquéllas, en el
caso de reputarlas indispensables el autor, no se hubieren
cumplido válidamente.

2029. El otorgante, para confirmar las disposiciones
contenidas en un testamento nulo por motivos de forma, de­
berá reproducir aquéllas en un acto 'que llene todos los re­
quisitos. Pero cuando el primer testamento hubiere caducado,
bastará con referirse a él, siempre que no existiere vicio
extrínseco.

Los herederos no podrán atacar el testamento nulo por
inobservancia de las solemnidades, cuando lo hubieren eje­
cutado con conocimiento de ello.

2030. El testamento, revestido de las formalidades le­
gales, subsiste durante la vida del autor, cualquiera que sea
el tiempo transcurrido desde su otorgamiento, sin perjuicio
del derecho para revocarlo.

2031. Siempre que en los testamentos se requiera la fir­
ma, deberá ésta contener el nombre y apellido, como el au­
tor acostumbrara usarla en los instrumentos públicos o es­
critos privados. Los errores de ortografía, o la omisión de le­
tras, no la viciarán necesariamente. La validez del acto que­
dará librada a la apreciación judicial, según las circunstan­
cias.

Persistencia mientras
no sea revocado.



Teltamento otorgado
en el extranjero.
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2032. El testamento formalizado en el extranjero, sólo
tendrá efecto en el territorio de la Nación, si fuere por escri.
to, y siempre que lo hiciere u otorgare el testador personal.
mente, de acuerdo con las leyes del lugar, o según las del es­
tado a que pertenezca, o con arreglo a las solemnidades im­
puestas por este Código. Tal acto será siempre válido, aun­
que el testador viniere al país, y cualquiera fuese la fecha de
su muerte.

CAPITULO 11

Del testamento ológrafo

Requisitos. 2033. El testamento ológrafo debe ser totalmente escri-
to, fechado y firmado de puño y letra del testador. Si 'por
mandato del otorgante, una parte del instrumento fuere de
mano extraña, el acto será nulo. No le afectará la circuns­
tancia de que intervinieren testigos, que el testador hubiere
aplicado su sello, o depositare el instrumento en poder de es­
cribano, o adoptare cualquier otra medida para asegurar la
autenticidad.

~~~~tcre~ de la escrl- 2034. El testamento ológrafo deberá ser escrito con los
caracteres propios del idioma en que fuere otorgado. Las can­
tidades o las fechas podrán constar en cifras.

2035. No será indispensable que las indicaciones del día.
mes y año, respondan al calendario, pudiendo substituirse pOI'

enunciaciones equivalentes, que fijen de una manera prvci­
sa el momento del acto.

La fecha puede ser colocada antes o después de la fir-

C:::~ccI6n de la 2036. Una fecha errada o incompleta podrá considerar-
se suficiente, cuando resultando de la simple inadvertencia
del testador, existieren dentro del propio instrumento, enun­
ciaciones o datos materiales que la determinen de una mane­
ra cierta. Para apreciar tales antecedentes, podrá el juez ad­
mitir prueba fuera del acto mismo.

Unidad de tiempo. 2037. No será necesario redactar las disposiciones de
una sola vez, ni en la misma fecha. Escritas en épocas distin­
tas, podrá el otorgante suscribir y datar cada una de ellas
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por separado, o poner a todas, la fecha y firma el día en que
termine el testamento.

2038. El testamento ológrafo podrá revestir la forma
de carta misiva, o insertarse en un libro doméstico; pero las
disposiciones contenidas en una carta, aunque sean detalla­
das, sólo valdrán como testamento cuando la voluntad del au­
tor fuere inequívoca.

~039. El testamento ológrafo, aun después de su protoco­
lización, podrá ser impugnado, mediante cualquier clase de
pruebas, por todos aquellos a quienes perjudique, en cuanto
a su fecha, firma o escritura, o con respecto a la capacidad
del testad01'.

CAPITlJLO 111

Del testamento por escritura pública

2040. El testamento por escritura pública debe ser otor­
gado ante escribano y tres testigos con residencia en el lugar.
No podrá autorizarlo el notario, que fuere pariente del testa­
dar en línea recta, y en la colateral hasta el cuarto grado de
consanguinidad ° afinidad inclusive, o cuyo consorte se ha­
llare en el mismo caso.

2041. A falta de escribano en el lugar, el testamento po­
drá formalizarse ante el juez de paz y tres testigos. Si dicho
funcionario no pudiere .intervenir, el acto deberá ser otorga­
do ante alguno de los miembros de la municipalidad. La es­
critura será extendida en el protocolo del juzgado de paz, y
si el titular no hubiere actuado, se le insertará de inmediato
en el registro que para tales casos, hubiera establecido el tri­
l-unal que ejerza jurisdicción en ese distrito.

2042. El ciego podrá testar por acto público, ~° le se­
rá permitido al sordo, al mudo y al sordomudo que no sepan
darse a entender por escrito. Cuando lo supieren, deberán
ajustarse a lo que determina el presente capítulo.

2043. El testador deberá expresar sus disposiciones al
escribano, o dárselas escritas para que las redacte en la forma
ordinaria. En el segundo caso, si la minuta no fuere de puño
y letr-a del otorgante, llevará su firma. El escribano agre­
gará siempre dicha minuta al protocolo.

Cartas, misivas o u­
bros domésticos.

ImpugnaclóD.

Substitución
criba no.

Ciego. sordo, mudo,
sordomudo.



Caso de urgencia.

Conslanclas
rlas.

Presencia y lectura.

Firma del testador.

Id. de los testlgos.

Clflusulas nulas.

Caso de epidemia.
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2044. Sólo cuando hubiere urgencia, el notario podrá
autorizar el acto aunque no le constare la identidad del otor­
gante y faltaren testigos de conocimiento, debiendo mencio­
nar tales circunstancias en la escritura. A quien invoque el
testamento, le corresponderá la prueba de esa identidad.

2045. El testamento consignará el lugar en que se otor­
ga, su fecha, el nombre, edad y residencia de los testigos, co­
mo también si el escribano recibió redactadas las disposicio­
nes, o si le fueron dictadas por el testador.

2046. El dictado y la redacción del testamento deberán
efectuarse ante los testigos del acto. El texto será leído asi­
mismo, al otorgante en presencia de aquéllos, pudiendo uno
y otros examinarlo directamente.

En el supuesto del arto 2042, última parte, la lectura que­
da suplida por la que verifiquen el testador ~r los testigos.
Estos deben ver al testador en todo el transcurso del acto,
circunstancia que se hará constar, lo mismo que las demás ex­
presadas en este artículo.

2047. El otorgante deberá suscribir el testamento, a me­
nos que no supiere, o no pudiere hacerlo. En ambos casos.
lo firmará otra persona o alguno de los testigos, deján­
dose constancia de ello y del motivo de la imposibilidad.

Cuando falleciere antes de firmar, el acto será nulo, aUII­
que lo hubiese comenzado a suscribir.

Siempre que sabiendo firmar, manifestare lo contrario,
el testamento será de ningún efecto.

2048. El testamento será suscripto por los testigos que
sepan y puedan hacerlo: uno por lo menos deberá llenar es­
tos requisitos, y firmará por los otros dos. Si alg-uno lo sus­
cribiere por el testador, otro de los dos restantes deberá fir­
mar.

2049. Son nulas las, cláusulas que beneficien al notario,
o al oficial público, o a los testigos, o al intérprete en su caso,
y a los cónyuges o parientes y afines de ellos, dentro del cuar­
to grado.

2050. Si por causa de epidemia no se hallare en el lugar
o en el lazareto, escribano o funcionario habilitados por los
arto 2040 y 2041, Y el testamento podrá «torgnrse ante el .1<'­
fe del mismo.
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CAPITULO IV

De los testamentos especiales

2051. Los militares, que prestaren servicio en lugar don. Testamento ml\ltar.

de no hubiere escribano, o situado fuera del territorio de la
Nación, y las personas empleadas o agregadas al ejército, as~

como los prisioneros, podrán testar ante un oficial de gra-
duación no inferior a la de capitán, o un asimilado de igual
jerarquía, o ante el cirujano o capellán que les asista. Cuan-
do se tratare de un puesto o destacamento, podrá intervenir
el jefe del mismo, aunque sea de grado inferior. El acto se
otorgará en presencia de dos testigos, que si fueren milita-
res podrán ser menores de edad, debiendo expresar el lugar
y fecha, el estado del tostador, si estuviere enfermo o herido,
y todas las indicaciones necesarias para identificarlo.

2052. El testamento será firmado por el otorgante, cuan­
do supiere y pudiere hacerlo, y por el funcionario que lo au­
torice. De los testigos, uno por lo menos deberá subscribirlo.

Cuando el testador no supiere o no pudiere firmar, se de­
.jará constancia de ello, y deberán subscribir el acto ambos tes­
tigos.

2053. El testamento deberá remitirse al Ministerio de RegIstro.

Guerra, para ser archivado e inscripto en el registro. En ca­
so de fallecer el otorgante, se enviará al juez del último do­
micilio del testador, para que conozca en el juicio sucesorio.
Si aquél fuere ignorado, deberá intervenir uno de los jueces
de la Capital Federal.

2054. El que se hallare en buque de guerra, o mercan- Testamento. marlllmo

te bajo bandera argentina, imposibilitado para recurrir a un
cónsul de la Nación o a un escribano, podrá testar ante el co-
mandante, o su segundo y dos testigos. El testamento será
fechado y extendido en doble ejemplar, ~. firmado por el tes-
tador, si supiere y pudiere hacerlo, y los testigos. El testa-
mento será custodiado entre los papeles más importantes del
buque, y se hará mención de él en el diario.



722 LIBRO V, SECCiÓN 111, TÍTULO 11

Registro del .mIsmo. 2055. Si el buque arribare a puerto extranjero, en que
exista agente diplomático o consular de la Nación, el coman­
dante le confiará un ejemplar del testamento, para que lo
remita al Ministerio de Marina, a fin de que se proceda en
forma análoga a la del arto 2053.

En caso de llegar a puerto nacional, lo entregará al ca­
pitán del mismo para seguir igual trámite.

2056. Es nula toda disposición contenida en el testa­
mento marítimo a favor de los oficiales del buque, a menos
de ser ellos parientes del testador.

2057. El testamento militar o marítimo, sólo valdrá has­
'ta los noventa días, contados desde la cesación de las circuns­
tancias que habilitaban para otorgarlo.

CAPITLTLO V

De la apertura y protocolización de algunos testamentos

Testamento ológrafo.

restamento
~~~se.debe

p ú b l í c o
protocoll-

2058. El testamento por acto público, otorgado ante un
juez de paz, un miembro de la municipalidad, o el jefe del la­
zareto, se mandará protocolizar a solicitud de parte, sin nin­
guna otra diligencia previa.

2059. El testamento ológrafo deberá presentarse tal co­
mo se hallare, al juez del último domicilio del autor, expli­
cando quien lo exhiba, la causa por que se encuentra en Sil po­

der. Todo ~lque tuviere interés justificado, podrá pedir al
juez ordene la presentación y proceda a la apertura de aquél.

2060. Cuando el testamento fuere ológrafo, el juez, P"C'
da apertura del mism~, si estuviere cerrado, procederá al
examen de testigos, que reconozcan la letra y la firma del
testador. Acreditados tales extremos, se hará constar el es­
tado del documento, y si contuviere fecha y no se hallare
roto o testado o cancelado en su cuerpo, data o firma, rubri­
cará el principio y fin de cada una de las páginas y mandará
protocolizarlo por escribano público. ~e dará copia a quien
corresponda.
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CAPITULO VI

De los testigos en los testamentos

2061. No podrán ser testigos en los testamentos, aparte Incapacidad.

de los mencionados en ~I art. 244. inc. J?, 2·, 3·, 5·, 6· Y S·:

I" Los sordos y los mudos.
2· Los ascendientes, los descendientes r el cónyuge del

testador.
3· El heredero inst ituído. sus ascendientes, descendien­

tes y cónyuge.
4· Los legatarios. y todos los que reciban algún benefi­

cio por las disposiciones del causante; así como los
albaceas.

2062. La capacidad ele los testigos deberá existir al tiem- Ed~~~ de su eapaeí­

po de la formación del testamento. Regirá para los testigos
lo dispuesto en el arto 244, última parte.

2063. El testamento en que hubiere intervenido algún
testigo incapaz será nulo. si excluido éste, no quedaren tes­
tigos en número suficiente.

TITl"LO JII

De la institución y substitución de herederos

2064. La institución de heredero sólo puede hacerse por
testamento, y será f'acultativa del otorgante. Cuando éste no
usare de aquel derecho, las disposiciones testamentarias de­
berán cumplirse. y sobre p] remanente de los bienes. aplicar­
se las reg-las de las sucesiones intestadas.

2065. El testador debe designar al heredero en forma
clara, que no deje duda sobre el instituido. Cuando hu hiere
lugar a equívoco entre dos o más personas, ninguna de ellas
será tenida por heredera.

Requisitos.

ínequivo-
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i
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.;:

Sucesión a titulo uni­
versal. Calidad de
heredero.

Cuotas no desIgnadas.

Cuotas Incompletas.

Institución a los po­
bres o al alma.
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2066. La disposición que atribuya la universalidad o
una cuota parte de los bienes del causante, en favor de una
o varias personas, se juzgará a título universal, e importa
instituir heredero, aún cuando se limite a la nuda propiedad.
Toda otra disposición será considerada a título particular,
acordando sólo el carácter de legatario.

2067. Los herederos instituídos sin designación de par­
tes, suceden por cuotas iguales.

2068. Cuando las personas instituídas debieran, según
la voluntad del testador, ser los (micos herederos, y les hu­
biere asignado partes, que reunidas no llegaran a absorber to­
da la herencia, tales cuotas se aumentarán proporcionalmen­
te. En la misma forma se les reducirá, cuando sumadas las
fracciones, excedieren el total del acervo

Si la institución se limitare a una cuota de los bienes,
o a "arias, que en conjunto no agotaran todo el patrimonio,
el remanente corresponderá a los herederos legítimos.

2069. Las disposiciones testamentarias en beneficio de
personas inciertas, o colectivamente designadas, o de entida­
des no investidas con personería jurídica, son nulas. Si en el
último caso, se tratare de congregaciones o instituciones re­
ligiosas, el beneficio pasará al diocesano del lugar, en que
ellas se encontraren, o a las autoridades del respectivo culto,
para que cumplan bajo su responsabilidad, los fines designa­
dos por el causante.

2070. Cuando el testador no hubiere ordenado otro em­
pleo, las instituciones o legados a los pobres serán distribuí­
dos a beneficencia pública, con destino al sostenimiento o
creación de hospitales, hospicios o asilos, en lo posible den­
tro del municipio donde estuvo domiciliado el causante.

De igual modo, las disposiciones de bienes para el alma
del testador o para la de aquellos designados por él, se inver­
tirán en capitales productivos de réditos, con intervención
del obispo diocesano del último domicilio del causante. El
prelado aplicará las rentas a sufragios o limosnas, y el capi­
tal ingresará en depósitos judiciales.

En todo caso, la fiscalización corr-esponderá a las autori­
dades indicadas.

2071. La facultad de instituir heredero, no comprende
la de imponer a éste un sucesor.
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El otorgante podrá, sin embargo, subrogar al instituído,
para el CaBO de que éste no quiera, o no pueda aceptar la he­
rencia. La substitución establecida para uno de estos dos su­
puestos, comprende también el otro. Lo mismo se resolverá,
cuando la substitución no aludiere a ninguno de ellos.

2072. Dos o más personas pueden ser substituídas a una
sola, y viceversa.

Cuando el testador substituye recíprocamente los here­
deros instituídos en partes desiguales, tendrán éstos en la
substitución las mismas cuotas originarias, si aquél no hubie­
re dispuesto de otro modo.

El reemplazante del substituto se entiende serlo también
del heredero nombrado en primer término.

2073. El heredero substituto queda sujeto a las mismas
cargas y condiciones impuestas al instituido, cuando la vo­
luntad de limitarlas a este último, no apareciere claramente
expresada en el testamento.

2074. La substitución fideicomisaria es nula. Sin em­
bargo, dicha nulidad no perjudica la institución de heredero,
ni afecta los derechos del designado en primer término.

Serán de ningún valor las disposiciones del causante, por
las cuales llame a otra persona para recibir todo o parte de
lo que reste de la herencia, al fallecer el heredero instituído.

TITULO IV

De la capacidad para recibir por testamento

Cargas y condiciones.

2076, No obstante lo dispuesto en el art. 1852, podrán Personas Inexistentes.

recibir por testamento las entidades que no revistan el carác-
ter de personas jurídicas, en el caso previsto por el arto 105.

De igual modo podrán adquirir herencias o legados, aún
las personas no concebidas al fallecer el causante, cuando se
tratare de la prole eventual de sujetos claramente determi­
nados y existentes al abrirse la sucesión.

2076. Los tutores y los curadores no podrán recibir he- Tutores y curadores.

neficio alguno en virtud del testamento de los incapaces, que
fallecieren bajo su guarda, y aun después de haber ésta ce-
sado, cuando no se aprobaren las cuentas de la administra-
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ción. Este artículo no comprende a los herederos forzosos,
que son o han sido tutores o curadores del causante.

2077. El segundo marido de la mujer que conserve la
patria potestad o ejerza la curatela de sus hijos de un man-í.
monio precedente, será incapaz de recibir por testamento de
éstos. mientras fueren menores.

2078. Son incapaces de suceder y de recibir legados.
los confesores del causante, o los ministros de cualquier re­
ligión, con tal que unos u otros le hubieren asistido en su úl­
tima enfermedad; los parientes de ellos dentro del cuarto
grado, siempre que no lo fueren del testador; las iglesias en
que prestaren su ministerio, con excepción de la parroquial
del otorgante, así como las comunidades religiosas a que per­
tenecieren.

2079. Toda disposición a beneficio de los incapaces men­
cionados en <c! presente título será de ningún valor. ya se ocul­
te bajo la forma de un contrato oneroso, o se disimule con
personas interpuestas. Se juzgarán tales, los ascendientes.
descendientes y el cónyuge. El fraude a la ley podrá probar­
se por todos los medios. Los poseedores serán considerados
de mala fe.

TITI-LO y

De la revocación de los testamentos

2080. El testamento es revocable a voluntad del causan­
te. y no confiere a los instituídos ningún derecho hasta la
apertura de la sucesión.

La facultad de dejarlo sin efecto no podrá ser renuncia­
da ni restingida.

2081. La revocación que de su testamento hiciera una
persona domiciliada o no en el país, será válida cuando se
efectuare CO'1 arreglo a las formas de la ley del lugar donde
se realizó, ° ('11 que t uviere su domicilio, o dl' conformidad
con las disposiciones de este Código.

2082. El testamento sólo quedará revocado:

P Por otro nuevo, únicamente en (" caso de que éste'
contuviera cláusula expresa. De otro modo, el prime­
ro subsistirá en cuanto no fuera contrario al segundo.
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')9 Cuando, siendo ológrafo, fuera cancelado, rasgado o
tachado, ya en su contenido, ya en su fecha o firma,
siempre que exista un solo original.

3" Si extendido en varios ejemplares, todos ellos se inu­
tilizaren en la forma prevista por el inciso preceden­
te; pero la revocación subsistirá si hubiere quedado
algún original sin destruir, por engaño o fraude pa­
decido por el testador.

Caducará el testamento si el otorgante contrajere
nuevas nupcias,

2083. No se reputará revocado el testamento, cuando
las alteraciones o supresiones a que se refiere el inc. 39 del ar­
tículo anterior, se debieron a un accidente o al hecho de un
extraño, siempre que en este último caso, él no hubiere pro­
cedido en virtud de orden escrita, fechada y firmada por el
causante.

Si 13s alteraciones o supresiones fueren de carácter
parcial y no afectaren los elementos constitutivos del acto,
la revocación quedará limitada en esa misma medida. Cuan­
do, siendo ológrafo, se encontrare en la casa del testador,
se presume que las modificaciones se han producido por acto
de éste.

2084. Revocado un testamento, subsistirá el anterior, si
lo hubiere, como también cuando el nuevo fuere declarado
nulo por vicio de forma. Pero si las disposiciones contenidas
en el último, no tuvieren efecto por razón de incapacidad de
los herederos o legatar-ios. o llegaren a caducar por cualquier
causa, valdrá siempre la revocación del primero. motivada
por el segundo.

2085. El testador no puede confirmar sin reproducir
las disposiciones contenidas en un testamento nulo por sus
formas, aunque el acto esté revestido de todas las solemni­
darles requeridas para la validez de los testamentos,

2086. Toda disposición que el testador fundare en una
falsa causa, o en una cansa que no tuviere efecto, queda sin
valor alguno.

2087. Si el testamento hubiera sido destruido, aunque
fuese por caso fortuíto o fuerza mayor. no se admitirá prue­
ha tendiente a justificar las disposiciones que él contenía.

Alteraciones y supre­
siones Involuntarias
y parciales.

Subsistencia del testa­
mento anterior.

Disposición sin causa.



Objeto.

Bien común parcial­
mente ajeno.
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TITULO VI

])(' los legados

CAPITULO 1

Disposiciones generales

2088. Pueden ser objeto de legados:

1q Todas las cosas y derechos que estén en el comercio.
2q Las cosas, aun no existentes, siempre que llegaren a

existir después.
39 Los sepulcros.
49 La correspondencia y los objetos que constituyan re­

cuerdos personales o de familia.

2089. El legado de un objeto que el testador tenga en
comunidad con otra persona, importa solamente la transmi­
sión de los derechos de aquél.

Cuando el bien estuviere comprendido en una masa pa­
trimonial, común a varios copartícipes, valdrá como legado
de cantidad por el importe que pertenecía al causante, salvo
disposición en contrario.

2090. Es nulo el legado:

l' Cuando siendo 'de cosa cierta y determinada, ésta no
perteneciere al testador en el momento de la apertu­
ra de la sucesión, supiere o no el causante que se tra­
taba de cosa ajena.

29 Si fuere de cosas fungibles, cuando la cantidad no
apareciere determinada.

39 Siempre que se dejare al arbitrio de un extraño. Po­
drá quedar a juicio del heredero la oportunidad de
su entrega.
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2091. Cuando el testador sin fijar la cantidad de las co­
sas fungibles, objeto de un legado, se refiriese a las que ha­
brían de encontrarse en determinado sitio, aquél compren­
derá las que allí existieren a la muerte del causante. Si me­
diare indicación del lugar y de la suma a entregarse, el lega­
tario recibirá sólo esa cantidad cuando hubiere exceso, o has­
ta donde alcance la existencia, en el supuesto contrario.

2092. Si el testador hubiere ordenado la adquisición de
cosa ajena para darla, el heredero deberá obtenerla y hacer
entrega de ella al beneficiario. Cuando ésto no fuere posible,
porque el dueño rehusare enajenarla o pidiere por ella una
suma excesiva, cumplirá dando el valor" de la cosa. Pero si
ésta hubiere sido adquirida por el legatario antes de la aper­
tura de la sucesión, le reembolsará el precio pagado, siempre
que fuere equitativo.

2093. Tanto para el legado de cosas a tomar dentro de
las de cierta especie que se encontraren en la sucesión, como
para el que fuere alternativo, se aplicará lo dispuesto en los
arts. 634 y siguientes.

2094. El error sobre el nombre de la cosa legada no pro­
ducirá efecto, siempre que se pueda reconocer cual fué el ob­
jeto que tuvo en mira el testador.

2095. En cuanto a la extensión de los legados, se obser­
vará lo que sigue:

l' La cosa deberá entregarse, tal como se encontrare a
la muerte del testador, comprendiendo los útiles ne­
cesarios para el uso de la misma, cuando existieren en
ella.

2' En el predio legado no se comprenderán los terrenos
que agregó el causante después del testamento, pero
sí las mejoras accesorias del suelo.

3' Cuando la manda tuviere por objeto parte de un fun­
do, o alguno contiguo a otro perteneciente al testador.
se entenderá que comprende las servidumbres de trán­
sito o acueducto, necesarias para su goce o cultivo.

4' El de una casa con sus muebles o con todo lo que se
encontrare en ella, solo incluirá el ajuar que exista
en la misma.

5' Tratándose de un crédito del causante, comprenderá
el capital adeudado y los intereses desde el día de la
muerte de aquél.

~~~:~o. de género 11-

~~n~~;:. ajena a OD-

Aplicación extensiva.

Error en el
de la cosa.

Extensión del legada.
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69 En la duda sobre la cantidad o valor del legado, se
entenderá lo más favorable a la masa.

Cosa gravada. 2096, Cuando el testador hubiere constituído prenda, hi-
poteca, usufructo. servidumbre u otra carga real sobre el ob­
jeto, antes (\ después del testamento, pasará con esos gravito
menes el legatario. Este responderá de las obligaciones gn­
rantizadas, hasta la concurrencia del valor de la cosa.

Normas aplicables. 2097, Es aplicable a los leg-ados, lo dispuesto en los arts.
2065, 2072, 2073 Y 2074.

CAPITULO II

Del efecto de los legados

O~~g;~~6on d~e~a~e:::~: 2098. Todos los llamados a recoger la sucesión o una
das. parte alícuota de ella, sea por ley o pOI' testamento, estarán

obligados al pago de las mandas, en la medida de sus hijuelas
y hasta la concurrencia de ellas. Cuando se tratare de usufruc­
to sobre la universalidad de los bienes, se aplicará lo dispuesto
en el art. 1662, y si éste fuera limitado a determinada clase, SI'

estimará su valor y el resto del patrimonio para establecer
las contribuciones respectivas. Qnienes sólo deban recibir bie­
nes particulares, estarán dispensados de contribuir a ese paz».
sea cual fuere la importancia de aquéllos con relación a la
masa, a menos que el testador hubiere dispuesto lo contrario.

2099. Si los bienes de la herencia, o la cuota libre del t('S­
tador no alcanzaren a cubrir sus disposiciones, las cargas ('0­

munes serán tomadas de la masa hereditaria; luego se paga­
rán las mandas de cosa cierta, después las otorgadas en COIll­

pensación de servicios, y, lo que reste de los bienes, o en Sil

caso, de la porción disponible, se distribuirá a prorrata entre
los legatarios de cantidad.

El testamento podrá establecer otro orden de preferencia.

D~~~:~ y cargas de la 2100. Cuando la masa fuere solvente, las deudas y cargas
de la misma no afectarán los legados, aunque ellas hubieren
sido contraídas para adquirir, conservar o mejorar esos bienes.
En el caso contrario, las mandas, aun de cosa cierta, deberún
ser cumplidas después de las deudas.



DE LOS LEGADOS 731

..2101. El legatario no puede tomar la cosa sin pedirla al
heredero o albacea, aunque por cualquier título tuviera la po­
sesión de ella. Los gastos de la entrega son a cargo de la masa .

.2102. Si hubiere condición suspensiva o plazo incierto, el
legado se adquiere desde el cumplimiento de aquéllos. Pero
cuando fueren relativos a la manera de ejecución, y no a la
manda misma, ésta se tendrá como pura y simple, por lo que
hace a la transferencia del dominio.

,2103. El legado de cosa cierta se regirá en particular
por los siguientes principios:

P El legatario se juzgará dueño de ella desde la muerte
del testador, transmitiendo ese derecho de sus herede­
ros.

29 Pertenecen al beneficiario Jos frutos de la cosa desde
la apertura de la sucesión, conforme a los arts. 1523
y siguientes.

39 El legatario podrá reivindicarla contra el poseedor, de­
biendo citar al heredero.

49 El heredero no responderá por la evicción,

El presente artículo se aplica a los legados bajo término
cierto, o cláusula resolutoria.

2104. En las mandas de ohjetos determinados tan sólo
por su género, o de varios bajo alternativa. producida la evie­
eión, podrá reclamarse otra cosa de la especie indicada, o la
restante que hubiere podido elegirse.

2106. El legado de liberación faculta a exigir la entrega
del título de la deuda, si existiere.

Aunque la manda comprenda la liberación de todas las
deudas del beneficiario, no se extenderá a las demás contraí­
das por éste, después de otorgado el testamento.

2106. El reconocimiento ele deuda, contenido en el testa­
mento, se juzgará como legado, mientras no se pruebe lo con­
trario, y podrá quedar sin efecto por una disposición ulterior.

Si el testador ordenare el pago de )0 que creyere deber
sin adeudarlo realmente, la disposición so tendrá por no escri­
ta. Siempre que con motivo dc una deuda determinada, dispu­
siere satisfacer más de su importe, no podrá reclamarse el ex­
ceso, ni aun como legado.

Petición de la cosa le­
gada.

Legados
dades.

Legado de cosa cierta.
Reglas.

Legados de género o
alternativas. Evlc­
eren.

Reconocimiento
deuda.



Legado de crédito.

Legado al acreedor.

Legado con cargo:
normas aplicables.

x..::s~dO a los parlen-

~Fc~~o de pago per16-

Legado de alimentos.

Pluralidad de legata­
rios.

Registro.

732 LIBRO V, SECCiÓN 111, TÍTULO VI

2107. Legado un crédito a favor del causante, el herede­
ro no responderá por la insolvencia del deudor; pero el lega­
tario podrá ejercer todas las acciones de aquél.

2108. Si el testador hiciere un legado a su acreedor, no
podrá el heredero pretender compensarlo con la deuda del
causante.

2109. Son aplicables a los legados con cargo las reglas
sobre las donaciones entre vivos de la misma naturaleza.

2110. Lo que fuere legado indeterminadamente a los pa­
rientes, se entenderá a favor de los consanguíneos del grado
más próximo, según el orden de las herencias intestadas. !('­

niendo en cuenta el derecho de representación. Si a la fecha
del testamento existiere un solo pariente de ese grado, se juz­
garán también llamados los del inmediato.

2111. Cuando el testador legare una cantidad a pag-ar
periódicamente, se entenderá para todos los efectos jurídicos,
que existen tantos legados como términos corrieron desde la
muerte del causante, hasta el deceso del beneficiario. El pri­
mero de ellos comenzará desde el fallecimiento del autor, y el
legatario tendrá derecho a un período íntegro, aunque hubiere
muerto al iniciarse el mismo.

2112. El legado de alimentos comprende la instrucción
adecuada a las condiciones del legatario, el sustento, vestido,
albergue y asistencia en las enfermedades hasta la edad de
diez y ocho años; pero si le fuere imposible al favorecido )11'0­

curarse los medios indispensables, se prolongará cuanto fuere
menester, aun durante la vida entera del mismo.

2113. Cuando se legare una cosa a diversas personas. de
tal manera que una o varias de ellas pudieran quedar con el
todo, se juzgará que la elección corresponde al heredero. El
testador podrá también autorizarle para determinar la porci-in
de cada beneficiario.

Si el heredero no' eligiere, o si en caso de ser varios no
pudieren ponerse de acuerdo, vencido e] plazo que al efecto le
señalará el juez, se entenderá que todos son llamados por par­
tes iguales.

Se aplicarán a estas disposiciones las reglas de los arts,
2067 y 2068.

2114. Siempre que los legados tuvieren por objeto trans­
mitir el dominio O derechos reales sobre inmuebles, será menes­
ter su inscripción en e] registro respectivo.
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CAPITULO III

Del acrecimiento

733

2115. A falta de disposiciones del testador, el acrecí- Reglas supletorias.

miento entre los legatarios, se ajustará a lo que sigue:

19 Sólo procederá cuando el mismo objeto hubiere
sido legado a varias personas, y alguna de ellas no pu­
diere recoger su cuota.

29 Será proporcional a la parte de ~ada legatario, aun­
que el testador al efectuar la manda, les hubiere asig­
nado las cuotas.

39 Serán preferidos en el derecho de acrecer, los legata­
rios que fueron designados conjuntamente para la mis­
ma porción, cuando el que no recoge su parte se con­
tare entre ellos.

49 Los favorecidos con el acrecimiento, quedarán sujetos
a las obligaciones y cargas que pesaban sobre la parte
acrecida.

59 Los colegatarios, a beneficio de los cuales se abriere
o pudiere abrirse el derecho de acrecer, lo transmiti­
rán a sus herederos con las porciones que en la manda
les pertenezcan.

2116. Cuando el legado de usufructo, instituído conjun- Legado de usufructo

tamente a favor de dos personas, hubiere sido aceptado por
ellas, la porción de la una, que después quedare vacante por
su muerte, \lO acrecerá a la otra, consolidándose en el titular
del dominio.

CAPITULO IV

De la caducidad

2117. Caducará el legado:
P Cuando el legatario falleciere antes que el testador, o

previamente al cumplimiento de la condición suspen­
siva, a que estaba sujeta la liberalidad.
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29 Si la cosa legada hubiere perecido totalmente con an­
terioridad a la apertura de la sucesión, o después de
ella, sin culpa del heredero.

39 Cuando el legatario fuere excluido de la sucesión.
49 Por renuncia del beneficiario. El heredero podrá exi­

gir que éste opte dentro de treinta días, bajo aperci­
bimiento de tenerlo por aceptante.

2118. Se presume siempre aceptada la manda, mientras
no conste su renuncia. Aún producida ésta, podrán aceptarla
los acreedores del beneficiario.

2119. No puede renunciarse una parte del legado y acep­
tarse la otra. La renuncia es irrevocable.

CAPITULO V

De la revocación

2120. Toda enajenación de la cosa legada, sea por título
gratuito u oneroso, o con pacto de retroventa, revoca la libera­
lidad, aunque el acto fuere nulo, o el objeto vuelva al dominio
del testador.

La enajenación parcial solo revocará el legado en esa
misma medida.

2121. La venta judicial de la cosa a instancia de los
acreedores del causante, revoca el legado, a menos que ella
volviere al dominio del testador,

2122. La afectación de la cosa con derechos reales, no
revoca la liberalidad; pero aquélla pasa al beneficiario con el
gravamen impuesto.

2123. Importa revocar el legado la modificación que el
testador hiciere de la cosa, cuando ésta no presentare ya su
forma anterior, y no le corresponda la designación que antes
tuviera.

2124. Proceder-á la revocación después de fallecido el
causante:

}9 Cuando ella se fundare en el incumplimiento de las
cargas impuestas al legatario, aplicándose en el caso
las reglas de las donaciones entre ViVOB.
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29 Por causa de ingratitud, sólo en los supuestos siguien­
te:
a) tentativa de homicidio contra el testador, sevicia

u delito grave contra el mismo, después de la fecha
del testamento.

b) injuria grave a la persona o a la memoria del cau­
sante.

TITULO VII

De 108 albaceas

2126. El testador podrá nombrar, bajo las formas pres­
criptas para los testamentos, uno o más alhaceas a fin de que
ejecuten sus últimas disposiciones.

2126. Sólo pueden desempeñar el cargo las personas ca­
paces de obligarse al tiempo de ejercerlo; pero no los menores
emancipados, ni aquellos a quienes se prohibiere recibir man­
das del causante.

2127. Son facultades del albacea:
19 Las conferidas por el testador, y si él no las hubiere

indicado, todas las que según las circunstancias fueren
necesarias para la ejecución del testamento.

2'" La posesión de la herencia, a falta de herederos.
3? Reclamar de los herederos lo necesario para el pago

de las deudas, cargas y legados. Los herederos podrán,
sin embargo, rehusar la entrega para el cumplimiento
de estos últimos, si juzgaren que se perjudicarían sus
legítimas.

4? Demandar a los herederos y legatarios, para la ejecu­
ción de las cargas que el testador les hubiere impuesto
en su propio interés.

59 Intervenir en los pleitos relativos a la validez del tes­
tamento o a la ejecución de sus cláusulas. No podrá
actual en los litigios que promuevan los acreedores
hereditarios u otros terceros, si no comprometieren
aquel cumplimiento.

Designación
testader.

Capacidad,

por el

2128. El albacea no podrá delegar el mandato recibido. Delegación prohibida

ni se transmitirá a sus herederos; pero no está obligado a obrar
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personalmente; le será permitido hacerlo por mandatarios que
actúen a su costa, bajo sus órdenes, respondiendo por los ac­
tos de éstos. Podrá nombrarlos, aun cuando el testador hubie­
re designado otro albacea subsidiario.

2129. Son deberes del albacea:

P Asegurar los bienes sucesorios e inventariarlos, Con
citación de los herederos, legatarios y demás intere­
sados, aunque el testador le hubiere eximido de ha­
cerlo.

Habiendo herederos ausentes, o incapaces, esta di­
ligencia será judicial.

29 Abonar las mandas con conocimiento de los herederos,
pero si éstos se opusieren, deberá suspender el pago
hasta que el juez resuelva.

39 Cuando hubiere mandas para fines de beneficencia,
o destinadas a obras de piedad religiosa, ponerlo en
conocimiento de las autoridades que las presidan, o
que estén encargadas de ellas.

49 Responder a los herederos y legatarios por cualquier
falta de cumplimiento en sus obligaciones, que hubiere
comprometido los intereses de aquéllos.

59 Rendir cuenta a los herederos de su administración.
no obstante cualquier cláusula contraria del testa­
mento.

2130. Corresponde a los herederos, cuando intervengan
ejecutores testamentarios:

19 Todas las facultades, cuyo desempeño no se atribuya
especialmente a los albaceas. El mismo principio regi­
rá, en lo pertinente, para los legatarios.

29 Solicitar la destitución del albacea por incapacidad
para ejecutar el testamento, o por negligencia o mala
conducta en el ejercicio de sus funciones, o por haber
sido declarado en concurso.

39 Pedir las garantías necesarias para el caso de justo
temor sobre la seguridad de los bienes, que estuvieren
en poder del albacea. Igual derecho pertenece a lo
legatarios.
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2131. Cuando un funcionario ha sido nombrado albacea
en esa calidad, sus poderes pasarán a la persona que le suceda
en el cargo.

2132. Cuando fueren varios ls albaceas, el cargo será
ejercido por cada uno de ellos en el orden en que estuvieren
designados, a no ser que el testador hubiere dispuesto expre­
samente que lo desempeñen de común acuerdo. En este último
caso, aquéllos resolverán por mayoría, y a falta de ésta, las
dificultades serán dirimidas por el juez.

2133. La remuneración del albacea será la que hubiere
establecido el testador. A falta de ella, el juez la regulará,
tomando en consideración el trabajo realizado ~r el caudal de
la herencia.

Los gastos hechos por el ejecutor testamentario para lle­
llar su cometido, son a cargo de la masa.

2134. Examinadas las cuentas por los respectivos inte­
resados, y deducidas las expensas legítimas, el albacea pagará
o cobrará el saldo que en su contra o en su favor resultare,
según lo dispuesto sobre los tutores en iguales casos.

2135. Si el testador no hubiere establecido tiempo para
la duración del albaceazgo, esta no excederá de un año contado
desde el día en que el ejecutor entró en ejercicio de su cargo.
El juez podrá prorrogar el plazo, siempre que hubieren sur­
gido dificultades graves.

2136. Cuando no hubiere albacea, o el designado cesare
en sus funciones por cualquier causa, los herederos y legata­
rios podrán ponerse de acuerdo para elegir un ejecutor tes­
tamentario; pero si no lo hicieren, este derecho no correspon­
derá a los acreedores de la sucesión, ni a otros interesados.

2137. El alhaceazgo termina por la ejecución completa
del testamento, por la muerte del albacea, por incapacidad
ulterior, por renuncia voluntaria y por la destitución.

Albaceazgo conferido a
un funcionario.

Pluralidad
ceas.

~~uneraclón.

Nombramiento por los
~~~~deros y legata-



TITULO COMPLEMENTARIO

De la aplicación de las leyes civiles

Aplicación de las le­
yes nuevas. Casos. 2138. Las leyes nuevas regirán:

I" La capacidad y estado civil de las personas;
29 Los derechos de familia;
39 El contenido y extensión de los derechos reales, aun

constituídos con anterioridad;
49 Las sucesiones ya abiertas, en cuanto al beneficio de

inventario, a la separación de patrimonios y a la divi­
sión de los bienes solicitados después de su vigencia.

Lo dispuesto en este inciso se entenderá sin per­
juicio de lo que determine el arto 1854.

59 Las relaciones jurídicas que la ley establezca con pres­
cindencia de la voluntad de las partes, aun cuando se
aplicaren a los actos ulteriores.

En los supuestos de los incs. I" y 29
, ellas regirán aun

cuando abroguen o modifiquen las cualidades establecidas pOI'
las antiguas; pero sólo en lo que concierne a los actos y con­
secuencias ulteriores.

X::ar~~ :llg:~to~1 cele- 2139. La ley en vigor al tiempo de celebrarse el ar-to
jurídico, regirá la capacidad de las partes, el objeto, la forma.
las causales de nulidad 'o rescisión, así como los efectos pro­
ducidos por ellos.

2140. Tratándose de derechos reales, los modos de ad­
quirir admitidos por las leyes anteriores, conservarán su efi­
cacia respecto de los ya existentes; pero ellos deberán inscri­
birse en el Registro.

0r~~~~~:ld~~. reales no 2141. Los gravámenes sobre inmuebles, no reconocidos
por este Código, podrán ser cancelados por el propietario, prr­
via indemnización que fijará el juez.
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2142. Las prescripciones cumplidas o iniciadas bajo el
imperio de leyes precedentes, quedarán sujetas a ellas, a me­
nos que las nuevas fijaren términos más breves, pues se ten­
drán entonces como producidas al vencimiento de éstos.

Cuando la prescripción adquisitiva se fundare en título,
el mérito del mismo será estimado según la ley, bajo cuyo
imperio se constituyó. En los demás casos, la prueba de la
usucapión se regirá por las nuevas normas, salvo sentencia
firme dictada en pleito contra el dueño del bien.

2143. Las leyes nuevas deberán aplicarse, aun cuando
priven, dentro de los límites constitucionales, a los particula­
res, de facultades que les eran propias, con tal que no las
hubieren utilizado, o que no hayan producido efecto.

2144. Quedan derogadas todas las disposiciones anterior­
mente en vigor sobre materias legisladas en este Código.·

Régimen para la pres­
cripción.

Facultades no utl\lza­
das.

Derogación de las dis-
~::"Iclones anterio-
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LEY SOBRE REGISTROS DE INSCRIPCIONES

TITULO I

Disposiciones generales

1. La Nación y cada una de las provincias, desde que
comience a regir el nuevo Código Civil, establecerán en las
respectivas capitales y en cada territorio, Registros Generales
de Inscripciones, que funcionarán bajo la superintendencia
de la autoridad judicial competente.

2. Cada Registro General comprenderá las siguientes
secciones:

19 Estado civil.
29 Dominio y derechos reales sobre inmuebles.
39 Embargos, inhibiciones, declaraciones de concurso e

interdicción.
49 Personas jurídicas, asociaciones, sociedades civiles, re­

gímenes matrimoniales y mandatos.
59 Sucesiones.

3. Los Registros a que se refieren los articulos anterio­
res, formarán en la Capital Federal y en cada provincia o te­
rritorio, una sola unidad, aun cuando sus actas y documentos
deberán llevarse dentro de cada municipio en volúmenes se­
parados.

4. Todo asiento del Registro se labrará en dos ejempla­
res, debiendo uno de ellos ser remitido al Distrito Federal.
dentro de tercero día para su archivo y la formación de un
organismo central que comprenda el conjunto de las inscrip­
ciones existentes en el país.

6. En cada sección del Registro habrá un libro diario d.'
entradas. sujeto a lo dispuesto en el art. 43.

6. La ~ación y las provincias, dentro de sus jurisdic­
ciones respectivas, responderán directamente por cualquier
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deficiencia en los Registros, y del daño que en el desempeño
de su cometido causaren por su culpa los funcionarios y em­
pleados. La demanda del particular prescribirá conforme al
arto 324, cadncando el derecho del Estado para resarcirse, al
año de producido el hecho.

TITULO II

Del Registro del Estado Civil

CAPITULO 1

Reglas generales

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 4, los regis­
tros de estado civil se llevarán en doble ejemplar de un tenor
y se dividirán en tres libros, foliados y rubricados, de naci­
mientos, matrimonios y defunciones.

8. Las actas serán asentadas en los ejemplares del Re­
gistro, debiendo el oficial Público recibir personalmente las
declaraciones, leerlas a los interesados ante dos testigos, y
firmarlas luego, con todos los que pudieren hacerlo, expre­
sando la causa que imposibilitare a cualquiera de ellos. Los
testigos habrán de ser mayores, y uno al menos debe saber
leer y escribir. El parentesco con los interesados no consti­
tuirá impedimento.

9. Las actas deberán asentarse por orden cronológico
sin dejar claros entre ellas. Sólo contendrán las enunciaciones
exigidas por la ley, y no podrán rectificarse sin previo juicio
por mandato del juez competente.

Las actas, como instrumentos públicos, estarán regidas
por las disposiciones respectivas del Código Civil.

10. Las registros deberán cerrarse al finalizar cada año
y los ejemplares se archivarán en sitios distintos.

11. La autoridad a quien compete la superintendencia
con arreglo al arto 1, practicará la inspección de los registros
de estado civil, levantándose en cada caso un acta que será
depositada en el archivo del Tribunal. .

12. Todo delito o contravención, dará lugar al procedi­
miento de oficio por intermedio del Ministerio Público.
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Las partes interesadas podrán perseguir asimismo, a los
funcionarios, por cualquier irregularidad cometida. Cuando
ésto no fuere posible, la demanda se intentará contra el Minis­
terio Público, a fin de obtener la inscripción o rectificación.

El fallo que admita la existencia del hecho denunciado se
inscribirá en el Registro, para reemplazar el acta omitida, o
corregir la irregular.

13. Todo depositario de registros es civilmente respon­
sable por las alteraciones que aparecieren dentro de ellos,
salvo su recurso contra los autores. '

Cualquier contravención a las reglas del Código o de
la presente ley, o de las que se dictaren para reglamen­
tarla, hará incurrir a los oficiales públicos o a los deposita­
rios, por el solo hecho de cometerla, en multa de cien a qui­
nientos pesos moneda nacional, que aplicará el Juez Civil.

CAPITULO 11

De los nacimientos

14. Todo nacimiento deberá declararse ante el encar­
gado del Registro local, dentro de los tres días, plazo que po­
drá extenderse hasta diez en las provincias y treinta en los
territorios, siempre que se trate de distritos rurales y que la
distancia fuere mayor de veinte kilómetros entre el lugar
del parto y el de la Oficina.

Vencidos dichos términos, la inscripción sólo podrá rea­
lizarse por mandato judiciaL

15. Quedan obligados a declarar el nacimiento:

19 El padre, la madre, o sus parientes, en el caso de hi­
jos legítimos, y si fueren ilegítimos, la persona que
los hubiere reconocido.

29 El facultativo o la partera que asistieren al alumbra­
miento.

39 Cualquier otra persona que se hubiere hallado pre­
sente.

41) Aquél, en cuya casa o departamento acaeciere el
parto.
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5' El administrador del hospital, hospicio, cárcel, pre­
sidio, u otro establecimiento análogo, donde hubiere
ocurrido.

6' Todo el que hallare algún expósito o abandonado.

16. No será necesario presentar el párvulo antes el Ofi­
cial Público, bastando la declaración del artículo anterior;
pero aquél podrá exigir al denunciante que certifique su iden­
tidad, y cuando tuviere motivo para dudar del hecho, no asen­
tar la partida hasta asegurarse de la exactitud del nacimiento.

17. El acta mencionará:

l' El lugar, hora y día del nacimiento. Cuando el parto
se hubiere producido en cárcel o presidio, no se hará
constar tal circunstancia.

2' El sexo, nombre y apellido del niño.
3' El nombre, apellido y domicilio del padre y de la ma­

dre, si fuere hijo legítimo.
4' En el mismo caso, el nombre y domicilio de los abue­

los paternos y maternos.
5' El nombre, apellido y domicilio del denunciante y

de los testigos.

El recién nacido podrá ser inscripto bajo cualquiera de los
nombres del santoral; de los que fueren autorizados por la
religión del denunciante; de los que fueren usuales, o de los
que correspondan a personajes históricos. En caso de duda,
resolverá sumariamente el juez, con audiencia del Ministerio
Público.

Cuando se tratare de hijo ilegítimo, sólo se indicará el
nombre del padre o de la madre que lo hubiere reonocido,
con la única excepción que permite el arto 465, inc. 1', del
Código Civil.

Si fuere expósito o abandonado, constará el lugar y
día en que se le encontró, su edad aparente, sexo, nombre y
apellidos que se le dieren, así como las señas particulares que
le distingan, y todas las circunstancias que contribuyan a in­
dividualizarle, cuando no hubiere otro medio de identifica­
ción. Quien formuló la denuncia, deberá presentar las ropas.
documentos y objetos con que se halló al menor, los que se
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depositarán en paquete cerrado bajo el mismo número de la
partida.

18. Cuando fuere denunciada la muerte de un recién na­
cido, se extenderá el acta en el libro de defunciones, sin que
ello afecte a lo dispuesto en el arto 20 del Código Civil, aun­
que los testigos depusieren a favor o en contra.

19. Declarado un nacimiento legítimo, no se permitirá
impugnar la filiación en el acta, ni por asiento separado, de­
biendo quedar el punto sujeto a la resolución judicial.

20. En cualquier tiempo será permitido al padre o ma­
dre, reconocer a un hijo ilegítimo ante el encargado del Re­
gistro, quien levantará el acta respectiva, anotando en la par­
tida de nacimiento tal circunstancia. Las escrituras públicas
o las cláusulas testamentarias que establecieren la paternidad
o maternidad, serán inscriptos a petición del autorizante o
mandato judicial en el Registro del lugar, y se procederá co­
mo en el caso anterior.

De igual modo se hará para la legitimación, insertándose
nota en las actas de matrimonio y nacimiento.

En todo supuesto, cuando los asientos existieren dentro
del territorio de la Nación , pero en Registro distinto, se re­
mitirán los testimonios necesarios para dejar la constancia
marginal.

21. Las sentencias que declaren o rectifiquen la filiación
legítima, ordenen la legitimación, cambien o reformen el nom­
bre de las personas, serán inscriptas por mandato judicial en
el libro de nacimientos, y se practicarán las anotaciones del
caso al margen de las actas respectivas.

22. Si el nacimiento ocurriere en buque nacional duran­
te el viaje, pI contador si aquél fuere de guerra, y el capitán
o patrón en los mercantes, formalizarán el acta de acuerdo
Con el arto 14, dentro del tercer día de ocurrido el parto, de­
biendo asentarla en el diario de navegación.

En el primer puerto de arribo, el autorizante deberá de­
positar dos copias del acta mencionada, en la Prefectura Ma­
rítima o en el Consulado argentino, según que las autoridades
fueren nacionales o extranjeras. A falta de ellas, la entrega
se fectuará en el próximo punto de llegada, donde las hubiere.

Uno de los duplicados será remitido al Ministerio de sfa­
rina, quien lo enviará para su inscripción al Registro Civil
del domicilio paterno, o de la madre en su defecto. Si no
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fuere conocido, o no lo tuviere ninguno de ellos dentro del
territorio de la Nación, el acta quedará asentada en la Capi­
tal. El segundo ejemplar permanecerá en el archivo de la
Prefectura o Consulado.

23. El nacimiento de los hijos de militares en campaña,
será registrado en la forma que dispongan los reglamentos.
Se remitirán dos copias al )Iinisterio de Guerra, el cual archi­
vará una, y enviará la otra al Registro, observándose lo esta­
blecido en el artículo anterior.

CAPITULO III

De los matrimonios

24. Se extenderán en el libro de matrimonios:

P Las actas que acrediten su celebración.
29 Las sentencias de nulidad.
39 Las de divorcio.
49 Las que reconocieren la existencia de uniones legíti­

mas, con arreglo al arto 360 del Código Civil.

En los casos de los ines. 29
, 39 Y 49

, el juez ordenará de
oficio la inscripción en el Registro del lugar donde tuviere
su asiento el tribunal. También dispondrá se anote el fallo
al margen de la partida de casamiento en los supuestos de los
in cs. 29 y 39

•

26. En cada oficina de Registro Civil deberá llevarse,
aparte del indicado en el artículo anterior, otro libro especial
para insertar en él todas las actas de diligencias previas, que
se registrarán con expresión de fecha, y de acuerdo con lo
ordenado por el arto 343 del Código Civil.

CAPITULO IY

De las defunciones

26, Dentro de las veinticuatro horas de producida la
muerte de una persona, su cónyuge, los hijos, y los parientes.
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y en su defecto, cualquiera que la presenciare, o en cuyo do­
micilio hubiere acaecido, deberá declararlo ante el encargado
del Registro.

Igual obligación corresponde al que hallare un cadáver
abandonado, así como a los superiores o administradores de
cuarteles, hospitales, cárceles, u otros establecimientos análo­
gos, en que hubiere ocurido la defunción.

El oficial público verificará la exactitud de la denuncia
en forma adecuada a las circunstancias, cuando tuviere mo­
tivo para dudar de aquélla.

27. El facultativo que hubiere asistido a la última en­
fermedad, y a falta de él, cualquier otro solicitado al efecto,
deberá examinar el cadáver y expedir certificacién del dece­
so, con la constancia de la hora en que acaeció y de la causa
atribuída al mismo. Este documento se presentará al Regis­
tro, junto con la declaración, y cuando no hubiera sido posi­
ble obtenerlo, el encargado podrá exigirlo de oficio.

28. El acta se extenderá ante dos testigos que hayan
visto el cadáver, presentados por el denunciante, o requeridos
de oficio por el encargado del Registro, y expresará en lo
posible:

P El sexo, nombre. apellido, nacionalidad, estado, pro­
fesión y domicilio del muerto.

29 El nombre y apellido del cónyuge, si hubiere sido c?"­
sado o viudo.

3'" El nombre, apellido y nacionalidad de los padres.
49 La enfermedad u otra causa del fallecimiento que le

atribuyan los certificados a que se refiere el art. 27.
j'" El lugar, día y hora de la muerte. La primera circuns­

tancia no se hará constar cuando el hecho se hubiere
producido en cárcel o presidio.

6" El nombre, apellido y domicilio del declarante y de
los testigos.

29. Cuando no fuere posible establecer la identidad del
cadáver, se consignará en el acta cualquier detalle que pueda
servir para determinarla en el futuro, así como las circuns­
tancias en que fué hallado y los objetos que se encontraron
junto a él, los cuales serán depositados en la oficina en la for­
ma dispuesta en el arto 17.
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30. Para los casos de muerte en alta mar y de militares
en campaña, se procederá como disponen los arts. 22 y 23.

31. Cuando una persona hubiere desaparecido en tales
circunstancias, que su muerte deba ser tenida como cierta,
ésta podrá ser inscripta en el Registro a requerimiento de la
autoridad judicial que levantó el sumario, aunque el cadáver
no se encontrare, ni pudiere establecerse la identificación.

En este caso, toda persona interesada podrá pedir, se de­
clare judicialmente la existencia o la muerte del desaparecido.

TITULO III

Del Registro de Inmuebles

CAPITULO 1

Disposiciones generales

32. El Registro de inmuebles consignará el estado del
dominio y demás derechos reales sobre tales bienes.

Forman parte de este Registro, el libro de inscripción,
los documentos relativos a la misma, el de prenotaciones, el
diario y los Índices.

33. Cada inmueble será matriculado en el libro de ins­
cripciones, en hoja independiente y bajo número distinto.

Todas las anotaciones ulteriores se harán en la hoja abier­
ta con el primer asiento. Agotado el espacio, o siempre que
la claridad lo aconseje, se dejará constancia de la continua­
ción en un nuevo folio del libro, bajo el mismo número de la
matrícula originaria.

La hoja correspondiente a cada inmueble será su regis­
tro, en el sentido que le asignan el Código Civil y la presente
ley.

34. Aparte del libro de inscripciones, se llevarán dos Ín­
dices, distintos de aquél.

En uno de ellos se asentará cada inmueble inscripto, con
expresión del libro y folio en que esté su registro. También
se consignará el nombre de quien obtuviere las inscripciones
y prenotaciones, así como la naturaleza de ellas.
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El otro se establecerá por personas, en orden alfabético
con mención del libro en que figure el registro del inmueble
y de los derechos, a que corresponden los asientos.

35. Los registros se ajustarán a los modelos aprobados
por las disposiciones reglamentarias.

En la primera página, se indicará el número total de las
que contiene cada volumen y la fecha en 'Quese abrió, debien­
do esta nota firmarla la autoridad judicial encargada de la
superintendencia, que también rubricará las hojas.

Cada tomo será numerado separadamente, consignando la
circunscripción y el distrito a que corresponda.

36. El Tribunal que ejerza la superintendencia sobre el
Registro, conocerá de los reclamos por inobservancia de las
formas establecidas, pero sus resoluciones no harán cosa juz­
gada.

El perjudicado por cualquier inscripción o prenotaciún
indebida, podrá exigir judicialmente que ellas sean cancela­
das, o que se anote su propio derecho, con arreglo a lo dis­
puesto en el Tít. n, Secc. 1I del Libro IV del Cúdigo Civil.

La demanda deberá intentarse contra quienes hubieren
obtenido los asientos que se procura anular, ante el juez que
los ordenó, o el competente en virtud de la situación del in­
mueble.

37. Los escribanos no podrán autorizar escrituras rela­
tivas a los actos que deban inscribirse, sin previa certifica­
ción del Registro, de la que resulte el estado del dominio y
derechos reales sobre el inmueble, así como la libertad de
disponer de quienes deban otorgarlas.

Para la validez de los instrumentos destinados a consti­
tuir el dominio o derechos reales, será menester que el auto­
rizante consigne los anteriores propietarios, remontando por
lo menos a veinte años, con los títulos respectivos, y que dé
fe de haberlos examinado y encontrado en forma legal. Cuan­
do los protocolos se hallaren fuera de su distrito, agregará la
atestación de otro notario del lugar donde ellos se enCOI\­
traren.

38. El escribano, ante quien se hubiere otorgado el ins­
trumento que constituya, modifique. transmita o extinga el
dominio u otro derecho real, dejará nota firmada al margen
de los testimonios que devuelva al interesado, con mención
de las personas, lugar y fecha de la escritura.
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El incumplimiento de este artículo será considerado falta
grave, y le hará responsable de todo perjuicio.

CAPITVLO 11

De la inscripción y de los trámites para obtenerla

39. Consiste la inscripción en el asiento que bajo la fir­
ma del encargado del Registro, designe dentro de la foja co­
rrespondiente al inmueble, el nombre completo de su titular,
la naturaleza del derecho que le compete, el día, mes y año
en que el asiento se verifica, y la mención del título en cuya
virtud se realiza. Con referencia a éste se hará constar la fe­
cha y el funcionario que lo autorizó, así como los demás datos
contenidos en el instrumento para determinar el objeto. Con­
signará también dicha nota, el número de entrada y su data
precisa.

Al insertar el nombre del titular se agregará su edad,
estado, domicilio y toda circunstancia que tienda a identi­
ficarlo, y si fuere casado, se designará el cónyuge.

40. Se inscribirán en el Registro:

1? Las escrituras públicas que tengan por objeto cons­
tituir, modificar, transferir o extinguir derechos rea­
les sobre inmuebles.

')9 El bien de familia ..
3" Las escrituras constitutivas de sociedades civiles o

comerciales, cuando se aportaren bienes raíces.
4? Los instrumentos públicos de transacción sobre obje­

tos de la misma naturaleza.
;j? Los instrumentos relativos a partición de inmuebles,

() de herencias, siempre que los hubiere en ellas.
6" La declaratoria de herederos, en las sucesiones don­

de existieren bienes raíces, así como el fallo que las
modificare o anulare.

79 La cláusula testamentaria que dispong-a el legado dc
un derecho real sobre cualquier inmueble, lo mismo
que el instrumento en que constare su ejecución por
el heredero. o en virtud de auto judicial.
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89 Los fallos definitivos dictados en juicios contencio­
sos, que decidan sobre la existencia, modificación",
transferencia o extinción de derechos reales sobre in­
muebles, y también los que ordenen se inscriba un
contrato en los casos del arto 1451 del Código Civil.

99 Los arrendamientos de bienes raíces por término ma­
yor de un año.

Las servidumbres prediales, serán inscriptas en el
folio del fundo dominante y en el del sirviente,

109 Los derechos de aguas.

41. No podrán ser inscriptos:

19 Los bienes del dominio público.

29 La tierra pública.

39 Los demás bienes privados de la Nación, provincias
y municipios, mientras estén afectados a un servicio
público.

49 Los títulos posesorios, ni los fundados en la prescrip­
ción adquisitiva, salvo cuando por sentencia firme se
ordene cancelar las inscripciones opuestas.

59 Las informaciones sumarias.

69 Los actos sometidos a revocación, resolución u otra..
restricciones sobre la subsistencia presente, futura
o eventual dc los mismos, sin perjuicio de ser preno­
tados, y con las reservas del art. 56, última parte.

Cuando el precio de venta o la entrega de bienes
en permuta, quedasen adeudados, s610 podrá inscribir­
se el título si mediare hipoteca en seguridad de tales
prestaciones.

79 Aquellos actos que versaren sobre títulos no inscrip­
tos con anterioridad, a menos que éstos se presenta­
ren también para su registro.

89 Los que estuvieren asentados a nombre de personas
que no fueren el solicitante o su autor, o figurasen in­
cluídos en otra inscripción. o comprendieren a sil HZ,

bienes registrados a favor de terceros,
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42. Toda inscripción debe solicitarse por escrito, de
acuerdo con los Reglamentos. Están facultados para pedirla:

19 El titular del derecho, transmitido o afectado a con­
secuencia de la inscripción.

2~ El adquirente.

39 Todos, aquellos que tuvieren interés en asegurar el
derecho que haya de transferirse, modificarse o ex­
tinguirse.

El escribano autorizante de un instrumento que deba ins­
cribirse, está obligado a presentar inmediatamente testimo­
nio en forma para tal efecto, juzgándose mandatario de las
partes para todos los trámites hasta obtener el asiento, o la
prenotación del título en su caso.

Estas reglas se aplicarán a los actos y sentencias judicia­
les, que podrán ser inscriptos o prenotados por requerimiento
directo, siempre que llenaren los extremos exigidos en la
presente ley.

43. Los pedidos de inscripción se anotarán en el libro
diario tan pronto como fueren presentados, y a renglón segui­
do uno de otro, en orden correlativo, consignándose en cada
caso el nombre del solicitante y el objeto de la petición, así
como la hora exacta en que fué recibida. Se dará constancia
de ello al interesado, bajo el número correspondiente.

Deberán acompaiiarse los documentos que hubieren de
ser registrados, los que se archivarán, salvo los testimonios
de las escrituras públicas. Estos serán devueltos con nota,
en la que conte la inscripción efectuada.

44. La inscripción de un inmueble se efectuará en el Re­
gistro del distrito donde esté ubicado. Cuando por la situa­
ción y área del terreno correspondiere a varios. se hará por
el todo en cada uno de ellos. ;r se dejará constancia dc esta
particularidad.

Para los fines de la presente ley, se entenderá como in­
mueble la superficie relativa a cada título. Las ulteriores ad­
quisiciones podrán agregarse al mismo bien, cuando fueren
contiguas y lo solicitare el propietario, o así resultare del
instrumento a inscribirse.

Si el derecho real que se constituye afectare solamente
a una parte del bien, se juzgará esta fracción como un nue-
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vo inmueble, y se le matriculará en tal concepto, anotándose
el desglose en el folio anterior. Para las servidumbres pre­
diales o los derechos del uso y habitación, podrán prescin­
dirse de la nueva hoja, si de ello no resultare inconveniente.

45. El asiento originario de cada folio del Registro dé­
berá referirse a un plano del inmueble, ejecutado con arreglo
a una mensura judicial o administrativa, debidamente apro­
bada. Si ya hubiere Registro Gráfico Oficial, y en él figura­
re el bien bajo el nombre del recurrente, o de sus autores
comprobados, bastará tal circunstancia para que pueda ins­
cribírselo.

En la planta urbana de cada distrito, será suficiente qu>
el inmueble se designe con referencia al catastro fiscal, si lo
hubiere, y en su defecto, se acompañará un plano firmado
por peritos, con determinación de medida, calle y número, u
otros datos para ubicarlo e individualizarlo. El encargado
del Registro deberá visar el plano.

46. Los extremos enunciados para eximir de la mensu­
ra resultarán de certificaciones expedidas por la autoridad
respectiva, la cual, además, dará fe de que la cosa no figura
en todo o en parte, a nombre de persona distinta del peticio­
nante o de sus autores, y que no existe superposición de tí­
tulos. Este documento quedará archivado en el Registro.

Después de sancionada la presente ley, dicho requisito
será exigido por el escribano en cada caso, quien lo agrega­
rá al protocolo y hará mención detallada del mismo en el
cuerpo de la escritura. .

47. Cuando sólo se tratare de inscribir la fracción de
un bien ya anotado en el Registro Gráfico o en el Catastro
urbano, se acompañará plano de la división, tomando como
base el del inmueble en su conjunto. La autoridad que deba
certificar con arreglo al artículo precedente, lo visará siem­
pre que llevare firma de perito y dejará constancia de ello
al expedir aquel documento.

Se aplicará la misma regla a las particiones judiciales,
o por escritura pública.

48. Los certificados exigidos en los artículos anterio­
res, contendrán el número individual del bien que le atribu­
yan las autoridades respectivas, según su reglamento. Bajo esa
designación se efectuará el asiento inicial en el Registro, y
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se mantendrá para cada una de las parcelas, con el agrega­
do de letras o indicaciones secundarias en orden sucesivo.

49. El encargado rehusará la inscripción, en caso de
no llenarse los requisitos de forma y de fondo exigidos por
el Código Civil y la presente ley.

Cuando las dificultades pudieran ser subsanadas por las
partes, se les acordará un término para efectuarlo, bajo aper­
cibimiento de caducar el pedido. Podrá solicitarse por el in­
teresado una prenotación, mientras realiza los trámites, o
el juez competente se pronuncia sobre las dificultades surgi­
das para el Registro.

50. Los instrumentos públicos otorgados en el país, si
lo fueren dentro de una jurisdicción local diversa del Regis­
tro, no serán protocolizados para su inscripción. Bastará con
legalizarlos y transcribirlos en los libros.

Para los formalizados en el extranjero, regirá lo dispues­
to por el arto 253 del Código Civil.

51. Los instrumentos que hayan de inscribirse, desig-­
narán el inmueble a que se refieren, por el número de su ma­
trícula en el Registro, y mencionarán la inscripción anterior
correspondiente al título del causante. Cuando no lo hubiere.
deberán determinar la cosa con referencia a los certificados
exigidos por el arto 46.

La inscripción de un derecho en condominio o comuni­
dad, se hará expresando el interés que corresponda a cada
una de las partes,

52. Cuando se trate de actos efectuados, sea por man­
datarios, o bien por representantes de personas jurídicas. o
sociedades civiles o comerciales, los títulos que los habilita­
ren deberán resultar del instrumento mismo presentado para
la inscripción, o en su defecto, de certificado expedido por
el Registro respectivo.

53. La calidad de heredero sólo podrá resultar de una
declaratoria dictada por el juez de la sucesión. En ningún
caso se admitirán procedimientos informativos ante un tribu­
nal distinto.

54. La inscripción de los bienes privados, que pasaren
al dominio o servicio público, será cancelada por nota en el
folio abierto para aquéllos.
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Los inmuebles pertenecientes a empresas ferroviarias, de­
berán inscribirse en un libro especial para cada una de ellas,
y cancelarse Jos folios anteriores a la adquisición.

66. El encargado del Registro notificará toda inscrip­
ción, por carta certificada, al solicitante y al titular inscripto,
así como a cualquier persona, cuyo interés aparezca de las
constancias existentes.

Si hubiere intervenido escribano, la comunicación será di­
rigida a éste, como representante de las partes.

CAPITULO III

De la prenotación

56. Corresponde anotar preventivamente, en el libro
respectivo:

l' Los instrumentos públicos, mediante los cuales, se
constituyan, modifiquen, transfieran o extingan, de­
reehos reales sujetos a condición, resolución, revoca­
ción o plazo, que impidan el establecimiento firme
y actual del dominio o sus desmembraciones.

29 La oposición a los asientos contenidos en el Registro.
39 Las solicitudes de inscripción que no hubieran pros­

perado por deficiencias, o bien por reparos proceden­
tes del mismo Registro.

49 Las restricciones a la capacidad de disponer, y las
medidas conservatorias ordenadas por juez competen­
te para garantizar pretensiones litigiosas, o que dis­
pongan el embargo de un inmueble, o la inhibición del
titular.

5? El auto declarativo del concurso o la interdicción.
69 Los contratos qué contengan cláusulas autorizadas

por los arts. 927 a 944 del Código Civil.
79 La aceptación bajo beneficio de inventario y la se­

paración de patrimonios.
B9 El derecho reservado por el arto 69 del Código Civil.

Toda prenotación que corresponda a un inmueble, deberá
consignase en nota marginal y en la hoja correspondiente.
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La hipoteca, el usufructo, el derecho de uso y habita­
ción, así como los censos, aunque fueran a término, no podrán
ser prenotados; pero sí inscriptos con arreglo al arto 40,
ine. 1'.

67. Serán aplicables a las prenotaciones las reglas con­
tenidas en ('1 párrafo anterior.

CAPITULO IV

De la cancelación

58. El encargado del Registro podrán cancelar por su
propia autoridad:

l' Los derechos reales, temporarios o vitalicios, cuando
se acreditare el fallecimiento del titular o el transcur­
so del plazo.

2' Los relativos a bienes privados que pasaren al domi­
nio o servicio público.

3' Las inscripciones irregulares o contrarias a la ley.
4' Las prenotaciones provisionales, cuando dentro del

término concedido, la parte no dedujere su reclamo
ante el juez competente, o subsanare la deficiencia. A
falta del plazo especial, se entenderá que éste es de
veinte días.

El último inciso se aplicará al caso en que ocurriere la
caducidad de instancia, pero no a los contratos condiciona­
les o sujetos a resolución eventual.

59. Las prenotaciones ordenadas por la autoridad judi­
cial, podrán ser canceladas por disposición de la misma.

TITULO IV

Del Registro de Embargos y Limitaciones a la Capacidad

60. En cada una de las circunscripciones a que se re­
fiere el art. se llevará un registro especial, dentro del cual
quedarán anotados:

I" Las providencias judiciales que ordenen la inhibición
general de una persona para. disponer de sus bienes.



756 LEY SOBRE REGISTROS DE INSCRIPCIONES

29 Los embargos. Siempre que se tratare de inmuebles,
se prenotarán además, en la foja correspondiente del
registro relativo a ellos; y cuando se tratare de ga­
nados o locomóviles se procederá de igual manera en
el especial para este género de bienes.

3'/ La declaración de concurso. Si en ella constare al­
gún bien, cuyo registro fuere ordenado por la pre­
sente ley, se inscribirá también en éste.

4~ Los autos de interdicción por causa de insania o sor­
domudez.

61. Las inscripciones a que se refiere el artículo anterior,
consignarán con todas sus letras el nombre de las personas,
su edad, estado, domicilio, y si son casados o viudos desig­
narán el cónyuge, así como los demás datos que faciliten la
identificación. Expresarán también el nombre del síndico o
curador, en su caso, lo mismo que el del causante y herederos,
para las aceptaciones beneficiarias o la separación de patri­
monios.

62. Las restricciones a la capacidad de administrar y
disponer serán inscriptas en el Registro del lugar donde tu­
viere su asiento el juzgado que las ordenare.

Respecto de los bienes fuera de su jurisdicción, se pro­
cederá por vía de exhorto.

63. Se llevará el índice personal, a que se refiere el
arto 34. Para los embargos será también obligatorio, el índice
real previsto dentro del primer apartado del mismo artículo.

CAPITULO V

Del Registro de personas jurídicas, sociedades y mandatos

64. Deberán inscribirse en este Registro:

1q J...os instrumentos que constituyan, modifiquen o ex­
tingan las personas jurídicas. El asiento contendrá las
indicaciones sumarias acerca de su contenido, sufi­
cientes para determinar las facultades de disposición
y administración relativas a sus asambleas, directores
o representantes.



REGISTRO DE SUCESIONES 757

c)' Los mismos instrumentos en lo que concierne a las
simples asociaciones y a las sociedades civiles, con las
constancias que prescribe el inciso anterior. Se anota­
rá igualmente el nombre de los administradores, el de
los socios con responsabilidad limitada o no, y en el
primer caso, el alcance de aquélla.

3' Los mandatos generales y especiales, su modificación,
revocación y extinción, así como las facultades que
confieren.

4' Los instrumentos en que las mujeres casadas decla­
ren asumir la administración de sus bienes propios o
indicados en el arto 425 del Código Civil, los que de­
berán determinarse. Cuando éstos fueren inmuebles o
sometidos a un registro especial, se anotarán en las
fojas o asientos respectivos la referencia a esta ins­
cripción.

5' Las sentencias de divorcio, o las que priven de sus
facultades al marido o a la mujer, o las limiten, como
también los actos que dejaren sin efecto cualquiera
de los anteriores, conforme a lo prescripto por el Có­
digo Civil.

65. Será de rigor el índice personal, conforme al art. 34.

TITULO VI

Del Registro de Sucesiones

66. Corresponde inscribir en este Registro:

l " La iniciación de todo juicio sucesorio.
2'1 Las declaratorias de herederos.
:1' Las resoluciones que presumen la vacancia.
4' Las aceptaciones de cualquier índole, las renuncias

y el auto que disponga la separación de patrimonios.
5? La cesión total o parcial de derechos hereditarios.
6'1 Las particiones de herencias.
7' Los testamentos públicos, o aquellos que, otorgados

bajo otra forma, presentaren voluntariamente sus au­
tores.
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Cuando hubiere inmuebles u otros bienes sometidos a
registro especial, se practicarán las anotaciones en la foja o
asiento correspondiente.

67. Serán prenotadas las resoluciones judiciales que, a
instancia de parte, ordenaren esa medida en las causas sobre
petición de herencia.

68. Los instrumentos comprendidos en los ine. 29 y 3~

del arto 66, serán inscriptos en el Registro del lugar donde
tuviere su asiento el juzgado del cual emanaren.

Si hubiere bienes en otra jurisdicción, se procederá con
arreglo al art. 62.

69. Es aplicable a este Registro, lo dispuesto en el
arto 65.

TITULO VII

Del Registro Especial para Ganados y Máquinas

70. La Nación y las provincias establecerán en cada
municipio, un registro de ganados y de máquinas para la
inscripción de los actos jurídicos exigida por el Código Civil.
conforme a los reglamentos que se dictaren y bajo la vigi­
lancia y superintendencia que las leyes locales determinen.

71. En el Registro se inscribirán:

19 Las marcas, señales, u otro distintivo autorizado pa­
ra acreditar el dominio de los semovientes, y la cla­
se de ganado a que se apliquen. El asiento contendrá.
además, el nombre y la firma del propietario. Si 10<;

animales no fueren el fruto de la explotación directa
del dueño, se consignará detalladamente el origen
de la adquisición, quedando los documentos que la
justifiquen archivados bajo el mismo número.

Cuando el justificativo del dominio emanare de au­
toridad distinta, se hará referencia al instrumento y
se dejará en él constancia de la inscripción.

29 Toda transferencia de ganado, con la cantidad, mar­
ca y señales respectivas. El documento original. será
archivado en el Registro y deberá llevar la firma del
propietario o de su representante.
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39 Los mandatos para intervenir en los trámites del Re­
gistro, pudiendo otorgarse ante el encargado de éste.

49 Las declaratorias de herederos, particiones o hijue­
las, en cuanto comprendieren ganados por cualquier
título.

59 Los contratos de sociedades ganaderas o agrícolas,
cuando se aportaren semovientes, con designación del
instrumento, nombre de los socios, responsabilidad de
los mismos, facultades para administrar, como tam­
bién de lo relativo a la disolución y liquidación.

69 Cualquier adquisición de dominio sobre máquinas y
locomóviles, debiendo constar el nombre de los otor­
gantes y la clase, número individual, fábrica y demás
circunstancias que permitan determinar el objeto. No
se autorizará la inscripción de cosas que no tuvieren
fijas en ellas los datos para identificarlas.

79 Las prendas sohre máquinas comprendidas en el apar­
tado anterior. En el asiento deberán figurar el nom­
bre y domicilio de las partes, los bienes afectados con
su designación y el número del registro que los com­
prende, el importe del crédito principal, interés y de­
más cláusulas estipuladas, e inscribirse asimismo el
título del constituyente, todo bajo la firma del encar­
gado y de los contratantes.
El acto pignoraticio podrá otorgarse ante el Regis­
trador, quien certificará la identidad de las personas
en la forma que se establece para las escrituras pú­
blicas, y pondrá nota firmada, de la inscripción del
gravamen en el instrumento de dominio.

89 Las prendas sobre ganados, bajo los requisitos del
inciso precedente.

9' Las limitaciones para administrar y disponer, orde­
nadas por juez competente, debiendo archivarse el
oficio del caso.

72. Quien hubiere adquirido semovientes con marca o
señal inscripta a nombre de tercero, deberá presentar al en­
cargado los instrumentos que acrediten su derecho, para el de­
bido registro y archivo de los mismos.

. No podrá extraerse ganado del municipio en que se ha­
.Ilare inscripto, sin la certificación que 10 autorice, expedida
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por el Registrador, en virtud de los documentos que otorgare
el propietario.

73. Los hechos y actos que deban ser inscriptos no
producirán efectos en cuanto a terceros, mientras no se hu­
biere procedido a su registro.

74. Los ganados y las máquinas tendrán secciones sepa­
radas dentro de cada Registro.

Las copias y certificaciones expedidas por los encarga­
dos revestirán el carácter de instrumentos públicos.

75. La Xaeión y las provincias reglamentarán por ley,
las marcas, señales y signos admitidos para establecer la pro­
piedad de los ganados; los requisitos de la marcación o se­
ñalamiento y los casos en que será obligatoria la contramarca.

76. En lo pertinente, las disposiciones sobre ganados se­
rán aplicables a los cueros.

TITULO VIII

De la aplicación del Registro

77. Al constituirse el Registro General, quedarán clau­
surados todos los existentes sobre las materias comprendidas
en el mismo.

78. Las inscripciones de derechos reales sobre inmue­
bles, efectuadas en los registros de la Capital y de las. pro­
vincias, deberán ajustarse para su validez, a las disposiciones
del Código Civil y a las contenidas en la presente ley. Ex­
ceptúanse las hipotecas, que serán regidas en cuanto a su
anotación por las normas vigentes en el momento de consti­
tuirse.

79. Las demás inscripciones ordenadas en esta ley se­
rán válidas, siempre que, se ajustaren a las normas existen­
tes cuando fueron cumplidas.

80. Las mensuras aprobadas y los planos catastrales
se trasladarán al nuevo registro, y con arreglo a ellos, serán
abiertas las inscripciones. Estas llevarán el número que se­
ñale en cada caso, la autoridad encargada del catastro to-
pográfico. .

81. En los inmuebles urbanos, al pedirse la inscripción,
se presentará un gráfico de su planta, con firma de perito
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y certificado conforme del catastro urbano, que lo designará
bajo el número con que figure o deba figurar en él.

Cuando no hubiere mensura, el plano consignará las di­
mensiones del inmueble, su ubicación y número, siempre de
acuerdo al certificado del catastro.

La solicitud será denegada cuando resultaren superpo­
siciones.

82. Apesar de no hallarse el inmueble incluído en el
catastro, ni existir mensura, procederá la inscripción, siempre
que de los títulos no surgiere dificultad para individualizar la
cosa y que nadie se opusiere al registro. El asiento hará pre­
sumir entonces, la existencia del derecho inscripto.

83. En la hoja correspondiente a cada inmueble se de­
jará constancia detallada de la mensura para los fundos
rústicos y de la designación catastral para los urbanos, cuan­
do las hubiere. Les notarios mencionarán dichos datos en los
instrumentos que otorgaren.

84. Una ley del Congreso reglamentará el Código Civil
y la presente, en lo que se refiere al Registro de inscripciones,
a los detalles que habrán de observarse en los asientos, al
modo de practicar las mensuras y a la formación del catastro.
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